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INTRODUCCIÓN 

 

En nu estro país ex isten zonas geo gráficas generadoras de pr oductos y 

servicios originarios, no pueden ser r eplicados en  ni nguna otra parte del  mundo 

porque poseen cualidades, características o una reputación excepcional, derivada 

de su origen geográfico, los productos y servicios originarios pueden explotarse por 

nuestros ciudadanos mediante l as i ndicaciones d e procedencia, f iguras j urídicas 

que los protegen y pertenecen al  d erecho d e l a pr opiedad industrial. Las 

indicaciones de pr ocedencia s on nuestro o bjeto d e es tudio, es el  género que  

dividimos en 3 es pecies, i ndicaciones de or igen, i ndicaciones geo gráficas y 

denominaciones de origen. 

El presente trabajo da respuesta a la s iguiente pregunta de  investigación: 

¿las indicaciones de procedencia están reguladas de manera adecuada e integral 

en el  marco j urídico de n uestro paí s, ac orde a tratados i nternacionales y  a  

tendencias e n ot ras j urisdicciones, de m anera que s us be neficios puedan s er 

aprovechados por nuestros ciudadanos o se requiere estructurar los fundamentos 

para la creación de una regulación jurídica nacional integral y adecuada? 

Por i ntegral s e d ebe ent ender qu e l as 3  es pecies d e i ndicaciones d e 

procedencia se encuentran reguladas y  por adecuada que l a regulación permita 

aprovechar los beneficios que proporcionan. 

Nuestra hipótesis es que las indicaciones de procedencia no están reguladas, 

de m anera adecuada e integral, en el m arco jurídico de nu estro paí s, ac orde a  

tratados internacionales y a tendencias en otras jurisdicciones, no permitiendo que 

sus beneficios puedan ser aprovechados por nuestros ciudadanos, por tanto, sí se 

requiere es tructurar l os f undamentos para la c reación de  una regulación j urídica 

nacional integral y adecuada. 

Nuestras pr eguntas d e i nvestigación c omplementarias s on: ¿ existe un a 

conceptualización y categorización apropiada de las indicaciones de procedencia 

en l a l egislación nacional e i nternacional?, ¿la ex plotación de l os pr oductos y  

servicios originarios, mediante las indicaciones de procedencia, puede aumentar el 

desarrollo económico y social de un país, reforzar la protección de los derechos de 
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los consumidores y auxiliar en la represión de la competencia desleal?, ¿existe un 

marco jurídico internacional de indicaciones de procedencia?, y ¿existen posturas 

de diferentes jurisdicciones en cómo proteger las indicaciones de procedencia? 

En el  c apítulo pr imero se propiciará conocimiento c ompleto de l as 

indicaciones de pr ocedencia en todas s us i mplicaciones j urídicas y  f ácticas, s e 

delimitará el o bjeto, sujeto, c ontenido y  n aturaleza j urídica del  der echo d e l a 

propiedad industrial. Se ubicará a las indicaciones de procedencia, se propondrá 

una nueva clasificación y se definirá cada especie de ellas, defendiendo su correcta 

inclusión en el derecho de la propiedad industrial, detallando su naturaleza jurídica 

y fundamento constitucional, así como su relación con los derechos bioculturales. 

Posteriormente, s e c omparará entre s í a l as es pecies de  i ndicaciones d e 

procedencia y éstas con otras figuras jurídicas de la propiedad industrial a las que 

pudieran ser parecidas, denotando sus semejanzas y diferencias, se justificará la 

protección de l as i ndicaciones de pr ocedencia, s e r esaltará s u i mportancia 

económica, s ocial, en pr otección d e l os d erechos d e l os c onsumidores y  e n 

represión de la competencia desleal, mediante estudios concretos en nuestro país 

y en l as r egiones qu e l as protegen hac e l argo tiempo. Demostraremos si la  

explotación de los productos y servicios originarios, mediante las indicaciones de 

procedencia, incrementa el  desarrollo económico y social de un país, refuerza la 

protección a l os derechos d e l os c onsumidores y  a uxilia e n la  represión de la 

competencia d esleal, r esultando i mportante regularlas de m anera adecuada e 

integral. 

En el  c apítulo s egundo se ex pondrá l a e xistencia de un marco j urídico 

internacional de indicaciones de procedencia, se realizará un estudio de los tratados 

internacionales suscritos por nuestro país, enfatizando definiciones, contenido de 

protección, excepciones a la protección y limitaciones al ejercicio de los derechos, 

determinando l os aspectos positivos y  ne gativos d e c ómo s e r eglamentan de  

manera internacional. 

En el capítulo tercero se conocerán las tendencias mundiales de protección 

de i ndicaciones d e procedencia, establecerá cómo s e r egulan en  di ferentes 

jurisdicciones y se di spondrá un estudio d e der echo c omparado. E ste es tudio 
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abarcará la regulación en la Unión Europea, por ser el sistema de mayor protección, 

los E stados U nidos d e A mérica, p or s er l a pos tura de m enor pr otección, y  l a 

República del  E cuador, por  s er el  úni co país que i ncorpora a s u l egislación 

disposiciones referentes a i ndicaciones de origen. Analizaremos cada sistema de 

protección, detallando sus deficiencias y resaltando sus virtudes. 

En el capítulo cuarto se comprobará si las indicaciones de procedencia están 

reguladas, de manera adecuada e integral, en el marco jurídico de nuestro país, en 

concordancias con tratados internacionales y las tendencias en otras jurisdicciones, 

permitiendo que sus beneficios puedan ser aprovechados por nuestros ciudadanos. 

Para ello, se revisará la legislación nacional, desde el análisis conceptual y teórico, 

en el contexto del examen de t ratados internacionales, contemplando el derecho 

comparado, denotando aspectos positivos y negativos, proponiendo modificaciones 

de di versas n ormatividades. E n es te an álisis s e pr etenden estructurar l os 

fundamentos par a l a r egulación i ntegral y  adec uada de i ndicaciones de 

procedencia, proveyendo a nuestros ciudadanos de herramientas jurídicas sólidas 

para que l a explotación de bi enes y  s ervicios or iginarios pueda a umentar s u 

desarrollo económico y  s ocial, r eforzar l a pr otección d e l os d erechos d e l os 

consumidores y auxiliar en la represión de la competencia desleal. Finalmente, se 

estudiarán casos concretos de conflictos nacionales e internacionales relacionados 

a i ndicaciones d e pr ocedencia, para r obustecer l a i mportancia de n uestras 

propuestas al marco jurídico nacional y demostrar los problemas causados por la 

deficiente regulación actual. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y LAS INDICACIONES DE PROCEDENCIA 
 

I. LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

Las indicaciones de procedencia van a distinguir ciertos productos y servicios 

que tienen una calidad específica ligada a su origen que puede hacerlos famosos 

como resultado de características ligadas a su entorno natural y humano local. Los 

productos y servicios ligados al origen son aquellos que se pueden diferenciar por 

su identidad o tipicidad local.1 Se denominan productos y servicios originarios. 

Producto y  s ervicio o riginarios son términos que se apl ican a c ualquier 

producto o servicio cuyo origen sea a) conocido implícitamente por el consumidor 

debido a una asociación duradera del producto o servicio con su lugar de origen, o 

b) identificado explícitamente c on ese l ugar a t ravés d e u na e tiqueta o que l o 

identifica con una indicación de procedencia.2  

Las indicaciones de procedencia son nuestro objeto de estudio, se ubican 

dentro del derecho de propiedad industrial, el cual, junto con los derechos de autor, 

es un a rama del derecho de  l a pr opiedad I ntelectual, por l o q ue es  p ertinente 

comprender, el c oncepto d e derecho de propiedad i ntelectual, su obj eto, sujeto, 

contenido y  naturaleza jurídica, a fin de v islumbrar mejor a l as i ndicaciones de 

procedencia. 

 

1. El derecho de la propiedad intelectual 
 

1.1. Concepto de derecho de la propiedad intelectual 

 

El derecho de propiedad intelectual se ha entendido, tradicionalmente, como 

el conjunto d e nor mas que r egulan l as pr errogativas y  be neficios que l as l eyes 

 
1 Vandecandelaere, Emilie et al., “Linking people, places and products: a guide for promoting 

quality linked to geographical origin and sustainable geographical indications”, Food and Agriculture 
Organization of Unidad Nations, Italia, 2010, p. 2. 

2 Giovannucci, Daniele et al., “Guide to geographical indications – linking products and their 
origins”, The International Trade Centre, Suiza, 2009, volumen XIX, número 207, p. XIV. 
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reconocen y  es tablecen en f avor de l os autores y  de s us causahabientes por la 

creación de obras artísticas, científicas, industriales y comerciales.3  

Tal as everación n o e s del  todo precisa, y a qu e el  d erecho d e p ropiedad 

intelectual también se refiere a las prerrogativas y  beneficios concedidos a otras 

personas, quienes no po drían s er c onsiderados, pr ecisamente, c omo a utores o 

causahabientes, como lo veremos cuando desentrañemos el sujeto del derecho de 

la propiedad intelectual. 

La expresión derechos i ntelectuales s e ha e mpleado p ara designar l os 

diferentes tipos de derechos subjetivos que los ordenamientos jurídicos modernos 

atribuyen a l os a utores de  c reaciones espirituales, o bras d e ar te y  l iteratura e  

invenciones, y a los industriales y comerciantes que utilizan signos determinados 

para identificar los resultados de su actuación y preservar, frente a los competidores, 

los v alores es pirituales y  ec onómicos i ncorporados a s u empresa, no mbres 

comerciales y marcas.4 

El derecho de la propiedad intelectual tiene dos vertientes, por un lado, los 

derechos de a utor y, por ot ro l ado, el der echo de l a pr opiedad i ndustrial. En l a 

medida que las obras apuntan a la satisfacción de sentimientos estéticos o t ienen 

que ver con el campo del conocimiento y la cultura en general, las reglas que las 

protegen integran a la propiedad intelectual en un sentido estricto o derechos de 

autor.5 Atañen al campo de los derechos de autor las cuestiones, reglas, conceptos 

y pr incipios i mplicados c on l os pr oblemas de l os c readores i ntelectuales e n s u 

acepción más amplia.6 En lo referente al derecho de la propiedad industrial, si la 

actividad del intelecto humano se aplica a la búsqueda de soluciones concretas de 

problemas específicos, en el campo de la industria y del comercio o a la selección 

de medios diferenciadores de establecimientos, mercancías y servicios, entonces 

los actos son objeto de la propiedad industrial.7  

 
3 Rangel Medina, David, Panorama del derecho mexicano. derecho intelectual, México, Mc 

Graw-Hill, 1998, p. 1. 
4 Baylos C orroza, H ermenegildo, Tratado de derecho industrial, t ercera e dición, España, 

Civitas Ediciones, S.L., 1993, p. 43. 
5 Rangel Medina, op. cit., nota 3, p. 1. 
6 Idem. 
7 Idem. 
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Los derechos de autor, se ocupan de los autores y sus creaciones artísticas 

y l iterarias, m ientras que el derecho de l a propiedad industrial se oc upa de l os 

industriales y comerciantes y sus creaciones de signos determinados para identificar 

los resultados de su actuación y preservar, frente a los competidores, los valores 

espirituales y económicos incorporados a su empresa. 

La propiedad i ntelectual s e r elaciona c on l as c reaciones de l a m ente,8 

invenciones, obras literarias y artísticas, así como símbolos, nombres e imágenes 

utilizados en el comercio.9 

El es quema i nternacional d e pr opiedad i ntelectual se def ine desde u na 

perspectiva es encialmente j urídica, como un s istema no rmativo,10 le permite al 

creador disponer en exclusiva del objeto intelectual creado, que se caracteriza por 

ser intangible, bajo diversas premisas de extensión territorial y temporal, ya que se 

van a aplicar en un territorio determinado y por un t iempo específico. Son dos los 

rasgos pr edominantes de esta disciplina, el primero, l a naturaleza i ntangible d el 

objeto sobre el que recaen, en el sentido de que s e trata de una obra o c reación 

aportada por el sujeto titular del derecho, el segundo, la naturaleza excluyente del 

derecho principal que se otorga al mismo.11 

También se integra por el conjunto de normas orientadas al reconocimiento 

y defensa de los intereses de los creadores en la forma de derechos exclusivos y 

otros d erechos as ociados a l a paternidad de l as c reaciones, así c omo p or el  

conjunto de prácticas que a nivel internacional y en los diversos países se observan 

para la consecución de su objeto. No sólo se enfoca en las prerrogativas que aporta 

el der echo de  pr opiedad i ntelectual a  de terminadas personas, r especto de s us 

creaciones intelectuales, sino también a su reconocimiento y defensa para disponer 

en exclusiva del objeto intelectual creado.12 

De lo connotado, lo definimos de la siguiente manera: 

 
8 Organización Mun dial de la P ropiedad I ntelectual, ¿Qué es la propiedad intelectual?, 

http://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/intproperty/450/wipo_pub_450.pdf 
9 Idem. 
10 Jalife Daher, Mauricio, Derecho mexicano de la propiedad industrial, México, T irant Lo  

Blanch, 2014, p. 25. 
11 Idem. 
12 Ibidem, p. 45. 
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El der echo de l a p ropiedad i ntelectual es  el conjunto de no rmas 

jurídicas que confieren derechos e imponen obligaciones, a los creadores 

de bienes intelectuales de naturaleza artística, literaria, comercial, industrial 

o de servicios. Tiene como rasgo característico que recae sobre bienes 

intangibles que confieren derechos exclusivos al creador, para explotar su 

creación intelectual, por un determinado per iodo de tiempo, con exclusión 

de terceros, en un territorio determinado. Se divide en derechos de autor, 

que c omprenden a l as creaciones i ntelectuales de na turaleza ar tística y  

literaria, y en  pr opiedad i ndustrial, que s e o cupa de l as c reaciones 

intelectuales de naturaleza comercial, industrial y de servicios.  

Para c omprender m ejor l a es tructura d e nuestro concepto y ju stificarlo, 

debemos atender al objeto, sujeto y contenido del derecho de propiedad intelectual. 

 

1.1.1. Objeto del derecho de la propiedad intelectual 

 

El obj eto del derecho de propiedad i ntelectual s on l as c reaciones 

intelectuales que pueden ser de naturaleza, artística, literaria, industrial, comercial 

o de servicios.  

Se hace referencia a esas creaciones intelectuales, por su característica de 

bienes inmateriales y difieren de todos los otros en que carecen de sustancia física, 

no estriban en cosas tangibles, sino que son inmateriales.13 La inmaterialidad de 

éstos objetos ha venido siendo por sí misma la nota caracterizadora que resume y 

sintetiza todos los aspectos en que puede manifestarse su diversidad de naturaleza, 

en r elación c on l os objetos s obre l os que v ersan otros der echos s ubjetivos 

clásicos.14 

La peculiaridad de las creaciones intelectuales va a ser su inmaterialidad, al 

referirnos a creaciones intelectuales, nos estaremos refiriendo, necesariamente, a 

bienes inmateriales. 

 

 
13 Baylos Corroza, Hermenegildo, op. cit., nota 4, p. 55. 
14 Idem. 
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1.1.2. Sujeto del derecho de la propiedad intelectual 

 

El sujeto del derecho de propiedad intelectual son los creadores intelectuales 

de bienes de naturaleza, artística, literaria, industrial, comercial o de servicios. 

No e mpleamos l a expresión de  autor como el  s ujeto d el d erecho de l a 

propiedad intelectual pues se ha venido reservando, por largo tiempo, tanto en la 

doctrina, c omo en l a l egislación y  l a j urisprudencia, a l os c readores s ólo de 

creaciones intelectuales de naturaleza artística y  l iteraria, como se corrobora en 

algunas de las definiciones ya plasmadas, emplear la expresión autor, para referirse 

al sujeto del derecho de propiedad intelectual, resultaría limitativa e incluso confusa. 

La acepción de creadores intelectuales comprende no sólo a los autores de 

obras artísticas y literarias, sino a toda persona que realice una creación intelectual 

con i mplicaciones di versas a  l as ar tísticas o  l iterarias, c omo pueden s er de 

naturaleza industrial, comercial o de servicios. 

 

1.1.3. Contenido del derecho de la propiedad intelectual 

 

El contenido d el der echo d e pr opiedad i ntelectual son los beneficios, 

derechos y  obl igaciones que l a Ley  es tablece e i mpone a los c readores 

intelectuales, en las normas jurídicas, atendiendo a la especial naturaleza de cada 

creación intelectual, ya sea artística, literaria, industrial, comercial o de servicios. 

Una creación intelectual podrá ser objeto tanto de las normas que rigen los 

derechos de aut or, como de aq uellas qu e r egulan l a pr opiedad i ndustrial, s i s u 

naturaleza se comprende dentro de las dos categorías, puede ser susceptible de 

tener protección acumulada.15 

Hemos estructurado y defendido nuestro concepto de derecho de propiedad 

intelectual, del cual se v islumbran sus dos vertientes, los derechos de autor y  la 

propiedad industrial, desentrañaremos sólo este último porque las indicaciones de 

procedencia son figuras jurídicas de la propiedad industrial. 

 
15 Tapia G alicia, Manuel, “Protección ac umulada d e l as c reaciones intelectuales, un  

acercamiento teórico-práctico”, Seminario de Patentes, Marcas y Derechos de Autor, Facultad de 
Derecho, UNAM, marzo, 2017, p. 4. 
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1.2. El Derecho de la propiedad industrial 

 

Para c omprender al  d erecho d e l a pr opiedad i ndustrial, r esulta n ecesario 

asimilar que la capacidad mental del ser humano, al estar dotado de i ntelecto, le 

permite c rear c osas en donde n o existían, p ara procurarse b eneficios y  esos 

beneficios pu eden s er de c arácter ec onómico par a s u c reador. A sí, l a ac tividad 

creadora del hombre es una característica que lo ha acompañado siempre a lo largo 

de la historia. Esta actividad creadora puede traducirse en la producción de un algo 

inexistente hasta la fecha, tal característica innovadora, no siempre presente, puede 

producir beneficios a diferentes niveles, pero, sobre todo, desde la perspectiva de 

su aplicación práctica.16 

 

1.2.1. Concepto y clasificación del derecho de la propiedad industrial 

 

El derecho de la propiedad industrial es considerado, tradicionalmente, como 

el pr ivilegio de us ar, en f orma ex clusiva y  temporal, las c reaciones y  l os s ignos 

distintivos de productos, establecimientos y servicios.17 Se ha entendido, también, 

como aquel que sirve para proteger a l as personas físicas o morales que desean 

reservar sus creaciones y que les proporciona derechos de enajenar dichos bienes 

 
16 Serrano Migallón, Fernando, La propiedad industrial en México, tercera edición, México, 

Porrúa, 2000, p. 1. 
17 Rangel Medina, David, op. cit., nota 3, p. 2. 
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inmateriales y a perseguir a l os que infrinjan tales derechos ante las autoridades 

competentes.18 

El der echo d e l a propiedad intelectual se c aracteriza por l a n aturaleza 

intangible del o bjeto s obre el qu e r ecae y l a na turaleza ex cluyente d el d erecho 

principal que se otorga a su titular,19 traducido en un derecho exclusivo de uso, por 

lo que  tales rasgos característicos van a aplicar, t ambién, para el derecho de la 

propiedad industrial. A la naturaleza excluyente del derecho de propiedad industrial, 

algunos autores la r efieren como apropiación de bienes i ntelectuales, al r eferirla 

como los hechos o actos jurídicos que permiten a una persona excluir a las otras de 

la utilización de una creación y lograr una situación privilegiada en el mercado, que 

le reporta una retribución pecuniaria.20 

A e sta ca racterística le deno minaremos der echo ex clusivo d e uso o 

explotación, que se refiere a que sólo su titular tiene el derecho a explotar o usar la 

creación y que cuenta con la facultad de autorizar o prohibir a terceros su uso y 

explotación. 

Los derechos de propiedad intelectual, por t ratarse de una especie de los 

derechos de la propiedad intelectual, comparten los pr incipios de territorialidad y 

temporalidad, s e v an a apl icar en un t erritorio determinado y  por un t iempo 

específico. 

Definimos al derecho de la propiedad industrial como:  
El derecho de la propiedad industrial es el conjunto de normas 

jurídicas que confieren derechos e impone obligaciones a los creadores de 

bienes intelectuales de naturaleza comercial, industrial o de servicios. Tiene 

como rasgo característico que recae sobre bienes intangibles que confieren 

derechos exclusivos al creador, para explotar la creación intelectual, por un 

determinado periodo de tiempo, con exclusión de terceros, en un  territorio 

determinado. Se di vide en  invenciones, si gnos d istintivos y auxiliar en 

represión de la competencia desleal. 

 
18 Viñamata Paschkes, Carlos, La propiedad intelectual, segunda edición, Méx ico, Trillas, 

2003, p. 59. 
19 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 25. 
20 Pérez Miranda, R afael J ulio, Tratado de derecho de la propiedad industrial, Méx ico, 

Porrúa, 2011, p. 81. 
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Agrupamos a las figuras jurídicas del derecho de la propiedad industrial sólo 

en tres categorías: 1) invenciones, 2) signos distintivos y 3) auxiliar en represión de 

la competencia desleal, porque en esas categorías es posible incorporarlas por la 

naturaleza de cada una. 

 

 
 

Como pr imera categoría tenemos a  l as i nvenciones que s on un creación, 

diseño o producción de alguna c osa nueva q ue antes n o e xistía,21 van a  

comprender: a) patentes, b) modelos d e ut ilidad, c) diseños i ndustriales, d) 

esquemas de trazado de circuitos integrados y e) nuevas variedades vegetales. 

 

 
 

Como segunda categoría están los signos distintivos, la cual va a contener 

a) marcas, b) avisos co merciales, c) nombres c omerciales e d) indicaciones d e 

procedencia. 

 
21 Diccionario Español Oxford, https://www.lexico.com/es/definicion/invencion 
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La tercera categoría es la auxiliar en represión de la competencia desleal que 

abarca: a) secretos industriales. 

 
A pesar de que el régimen protector de secretos industriales, en nuestro país, 

se encuentra incorporado en la legislación de propiedad industrial, es importante 

señalar que se trata de una figura propia de la competencia desleal, especialmente 

en los países que cuentan con un ordenamiento concentrador de normas orientadas 

a la represión de las conductas respectivas. De hecho, la figura de la violación de 

secretos i ndustriales es  una de l as más r ecurrentes en l os c atálogos d e 

competencia desleal, tanto en la doctrina como en las leyes existentes.22 

Los secretos industriales son una figura jurídica incluida en el derecho de la 

propiedad industrial, pero están enfocados a la represión de la competencia desleal, 

dado q ue s on capaces d e ev itar l a r ealización de c onductas a nticompetitivas, 

porque se entienden como toda información de aplicación industrial o comercial que 

guarde una persona con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener 

 
22 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 249. 
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una v entaja c ompetitiva o económica f rente a t erceros en  l a realización de  

actividades económicas. La  información de  un secreto industrial necesariamente 

deberá estar referida a la naturaleza, características o finalidades de los productos; 

a los métodos o procesos de producción; o a los medios o formas de distribución o 

comercialización de productos o prestación de servicios.23 

Entonces, los s ecretos i ndustriales, más q ue una f igura d e l a propiedad 

industrial son una herramienta que auxilia a la represión de la competencia desleal, 

por tanto, es correcto incluirlos en esta categoría. 

En esta categoría no se manifiesta que la represión de la competencia desleal 

se enc uentre c omprendida ex clusivamente dent ro d el der echo de l a pr opiedad 

industrial, sino que l os secretos industriales son a uxiliares en r eprimir l a 

competencia des leal. P ara c omprender mejor l a ex istencia de  es ta nov edosa 

categoría debemos establecer la relación entre la competencia desleal y el derecho 

de la propiedad industrial. 

La represión de la competencia desleal es una parte del llamado derecho de 

la competencia que incluye la represión de la competencia desleal, l a sanción a 

conductas monopólicas y  que también i ncorpora l a protección al  derecho de l os 

consumidores. El derecho de la competencia económica es una rama del derecho 

económico que se integra por el  conjunto de normas que regulan las conductas 

anticompetitivas de l os ag entes ec onómicos pú blicos y  pr ivados, c onductas q ue 

pueden tomar diferentes formas: prácticas restrictivas de la competencia, prácticas 

desleales de comercio internacional o actividades que lesionen los derechos de los 

consumidores o que vulneren la protección a la propiedad industrial. El elemento 

común de es tas pr ácticas es  que l esionan o r estringen l a c ompetencia en l os 

mercados, afectando precios de bienes, y dañando a productores, distribuidores y 

consumidores.24 

La competencia desleal es el conjunto de normas y principios que tienen por 

objetivo reprimir las prácticas deshonestas que afectan al mercado y que implica 

una afectación a l os intereses de otros competidores, de l os consumidores o de l 

 
23 Artículo 163 de la LFPPI. 
24 Witker, J orge y  Varela, Angélica, Derecho de la competencia económica en México, 

México, UNAM, 2003, p. 1. 
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proceso mismo de libre concurrencia.25 La represión de la competencia desleal no 

sólo se encuentra comprendida dentro del derecho de la propiedad industrial, sino 

que se extiende a prevenir las prácticas deshonestas que afectan al mercado, a los 

intereses de los competidores a los consumidores y limitan la libre concurrencia. 

Las normas que regulan al derecho de la competencia, particularmente, las 

enfocadas a r eprimir la c ompetencia desleal, s e v an a  enc ontrar e n diversos 

ordenamientos j urídicos y  no s ólo en l os r eferentes al  d erecho de l a pr opiedad 

industrial. La relación entre las normas contra la competencia desleal y la protección 

de l os der echos d e propiedad i ndustrial puede i lustrarse c omo dos  c írculos 

concéntricos, donde el  interior contiene los derechos de pr opiedad industrial y  el  

exterior a las normas que protegen de la competencia desleal.26 

 

 
Es habi tual qu e en l as r eclamaciones r elacionadas a l a r eivindicación de  

derechos d e pr opiedad i ndustrial s e i ncluyan c ausas de acción r elativas a  l as 

normas contra la competencia desleal.27 

La auxiliaridad en r epresión de l a c ompetencia des leal del  d erecho de l a 

propiedad industrial, se va a ceñir a las figuras jurídicas que ese derecho contiene, 

los ya explicados secretos industriales, y a  l as normas jurídicas que reprimen la 

competencia des leal, las cuales incluyen un c atálogo de c onductas q ue s e 

 
25 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, pp. 64 y 65. 
26 Maroño Gargallo, María del Mar, La protección jurídica de las denominaciones de origen 

en los derechos español y comunitario, España, Marcial Pons, 2002, p. 211. 
27 García Pérez, Rafael, “Nuevas relaciones entre la ley de marcas y la ley de competencia 

desleal”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, España, 2012, número 1, p. 28. 
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consideran c omo d e c ompetencia des leal, mismas qu e s e s ancionan como 

infracciones o delitos. 

Lo correcto es ver al derecho de la propiedad industrial como parte integrante 

de la represión de la competencia desleal, en razón de que la competencia desleal, 

como su represión, abarcan más materias, ya que se enfoca en inhibir o contener 

toda conducta anticompetitiva, como son los monopolios, las prácticas monopólicas, 

las c oncentraciones i lícitas y  l as b arreras que di sminuyan, dañen, i mpidan o 

condicionen de cualquier forma la libre concurrencia o l a competencia económica 

en l a pr oducción, pr ocesamiento, distribución o c omercialización d e bi enes o  

servicios, donde se encuentra incluido el derecho de la propiedad industrial.28 

En es te t rabajo no  abordaremos cada un a de l as figuras de  l a p ropiedad 

industrial porque nuestro objeto de estudio son las indicaciones de procedencia, por 

lo que nos centraremos sólo a esta figura jurídica. 

 

1.2.2. Objeto, sujeto y contenido del derecho de la propiedad industrial 

 

Debemos distinguir estos tres aspectos en relación a los ya expuestos para 

el derecho de la propiedad intelectual como género, en razón de que nuestro estudio 

se va a enfocar en una f igura jurídica integrante de la especie del derecho de la 

propiedad industrial, las indicaciones de procedencia. 

El obj eto del  der echo d e l a pr opiedad i ndustrial son, úni camente, las 

creaciones i ntelectuales de n aturaleza c omercial, i ndustrial o  de s ervicios. 

Quedando excluidas las de naturaleza artística y literaria que corresponden sólo al 

derecho de autor. 

 Como s ujeto d el de recho d e pr opiedad industrial tenemos a  dichos 

creadores intelectuales. A diferencia de lo que ocurre con los derechos de autor, 

donde el  autor s ólo e s per sona f ísica,29 el sujeto de l os derechos de pr opiedad 

industrial puede ser persona física o moral, ya que no existe restricción para ello. 

 
28 Witker, Jorge y Varela, Angélica, op. cit., nota 24, p. 1. 
29 Artículo 12 de la LFDA. 
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Como c ontenido del derecho de l a propiedad i ndustrial tenemos a  los 

derechos y  o bligaciones que l a L ey establece respecto de  los m encionados 

creadores intelectuales. 

Sin ol vidar que el  derecho d e la pr opiedad i ndustrial, por  t ratarse de un a 

especie del derecho de la propiedad intelectual, tiene como rasgo característico que 

recae sobre bienes intangibles que confieren derechos exclusivos al creador, para 

explotar la creación intelectual, por un determinado periodo de tiempo, con exclusión 

de terceros, en un territorio determinado, sin importar el tipo de figura específica de 

que se trate, todas ellas comparten estas peculiaridades.30 

 

2. A lcance, extensión y  f undamento c onstitucional del  derecho d e p ropiedad 

industrial 

 

Hemos podido er igir el c oncepto de derecho d e l a pr opiedad i ndustrial, 

desentrañando su clasificación, objeto, sujeto y contenido, por lo que toca señalar 

al derecho de la propiedad industrial como un derecho constitucional y dirimir si se 

trata de un  derecho humano para demostrar s u gr ado de  i mportancia para el 

Derecho. 

El derecho de la propiedad industrial es, en efecto, un derecho constitucional, 

por lo que es preciso entender que un derecho de este tipo y jerarquía cuenta con 

un al cance y  ex tensión, de ac uerdo a l a t eoría moderna de l os der echos 

constitucionales. El alcance del derecho constitucional marca y define su contenido. 

La extensión d e s u pr otección prescribe l a l imitación l egal s obre el ejercicio d el 

derecho dentro de su alcance. Éste define las justificaciones para la limitación del 

derecho por una ley subconstitucional.31 

Por tratarse de un derecho constitucional, hay que establecer su alcance y 

su extensión, esto es, el  contenido del derecho y hasta dónde se extiende, para 

comprender s us i mplicaciones, da do q ue t odo derecho c onstitucional t iene u n 

 
30 Spinello, Richard A. y Tavani, Herman T., Intellectual property rights in a network world, 

Estados Unidos de América, Information Science Publishing, 2005, p. 4. 
31 Barak, A haron, Proportionality, constitutional rights and their limitations, I nglaterra, 

Cambridge University Press, 2012, p. 19. 
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contenido, pero ese contenido va a estar limitado para evitar su ejercicio desmedido 

a fin de que no se cree un desequilibrio social.32 

Se debe atender, primero, a su fundamento constitucional, en donde se va a 

determinar ese contenido, para después detectar su extensión. 

El derecho de la propiedad industrial tiene su fundamento toral en el párrafo 

10, del ar tículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

(Constitución), este artículo establece, en su párrafo primero, que, en los Estados 

Unidos M exicanos, (EUM), quedan prohibidos l os monopolios, l as pr ácticas 

monopólicas, l os estancos y  l as ex enciones de  impuestos e n l os t érminos y 

condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a 

título de protección a la industria. Sin embargo, el párrafo décimo determina que no 

constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a 

los autores y artistas para la producción de sus obras y los que, para el uso exclusivo 

de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora, 

por t anto, l os derechos de pr opiedad industrial no s e van a considerar como un 

monopolio. 

Su fundamento constitucional emana también de las fracciones X y XXIX-F, 

del artículo 73 de l a Constitución. La fracción X, faculta al Congreso de la Unión, 

(Congreso), para legislar sobre comercio. La fracción XXIX-F, faculta al Congreso 

para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación 

de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y 

aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo 

nacional. Las creaciones intelectuales tienen, m uchas v eces, conocimientos 

científicos y tecnológicos que impulsa el desarrollo nacional, por lo que la mención 

a ese factor que se contiene en la fracción XXIX-F del citado precepto constitucional, 

le da fundamento al derecho de la propiedad industrial. 

El f undamento c onstitucional además se encuentra en l a f racción X V, del 

artículo 89  de la Constitución, e l c ual f aculta al Presidente de la  Re pública, 

(Presidente), a conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la 

ley respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo 

 
32 Idem. 
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de la industria, los cuales son sujetos, como ya se vio, del derecho de la propiedad 

industrial, al s er c readores d e bienes i ntelectuales de na turaleza c omercial, 

industrial o de servicios. 

Se puede considerar, igualmente, como fundamento constitucional el artículo 

27 de la Constitución, referente a la propiedad privada, precisando que se trata de 

un tipo muy específico de propiedad, la industrial, dándose una connotación amplia 

a la expresión propiedad, como un sinónimo de cualquier pertenencia o posesión 

en sentido amplio.33 

Hay una postura r eferente a q ue los si gnos d istintivos de l a p ropiedad 

industrial, no tienen fundamento constitucional, ya que el párrafo 10, del artículo 28 

de la Constitución, cláusula de propiedad industrial, sólo protegen los productos de 

la creatividad. En cambio, los signos distintivos refieren una aptitud diferenciadora 

en el m ercado, misma qu e pu ede derivar o no de u n ac to de creatividad. Sin 

embargo, d e l a f racción X, del artículo 7 3 de l a C onstitución, se desprende la 

facultad que p osee el C ongreso par a l egislar s obre c omercio, por t anto, e l 

fundamento c onstitucional de l os s ignos di stintivos no d eriva de  l a c láusula de  

propiedad intelectual, sino de la cláusula de comercio.34 Más aún porque el objeto 

del derecho de la propiedad industrial son las creaciones intelectuales de naturaleza 

comercial, industrial o de servicios, las cuales tienen su desarrollo y aplicación en el 

comercio, a sí, con e sta f racción s e j ustifica constitucionalmente a l os s ignos 

distintivos. 

Lo anterior, constituye el alcance o contenido del derecho constitucional de 

la propiedad industrial. 

Por ot ra p arte, la extensión d el d erecho c onstitucional o su l ímite, es su  

concesión por tiempo restringido, en un territorio determinado, con arreglo a la ley 

respectiva, esto es, de acuerdo a una ley subconstitucional,35 que regula cada una 

de sus figuras jurídicas. 

 
33 Parra T rujillo, E duardo D e La,  “ Derechos de a utor y  pr opiedad i ndustrial. E l anál isis 

constitucional de la propiedad intelectual”, en Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus 
constituciones, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 2016, volumen V, sección segunda, p. 
919. 

34 Ibidem, p. 922. 
35 Barak, Aharon, op. cit., nota 31, p. 19. 
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La a utorización c onstitucional de  las limitaciones a l os derechos s on a 

menudo e ncontradas en pr ovisiones c onstitucionales es peciales apodadas o 

cláusulas de limitación.36 

 

3. El derecho de la propiedad industrial como derecho no humano 

 

Ha existido un d ebate s obre determinar si el der echo d e l a p ropiedad 

industrial debe considerarse como un derecho hu mano,37 existen pos turas que 

consideran que no se trata de derecho humano38 y otras que sí lo ubican como un 

derecho humano39 y lo defienden férreamente,40 sin embargo, elaboran intrincadas 

teorías para darle tal distinción.41 Es importante determinar si se trata de un derecho 

tan importante para considerarlo humano o no, lo que impactará la manera en que 

debe protegerse. 

No resulta tan difícil dirimir esta controversia y ni siquiera es necesario recurrir 

a t eorías constitucionales i ntrincadas o i ncluso de ónticas. Se debe par tir d e 

establecer las características primordiales de los derechos humanos, para después 

analizar s i el d erecho de l a pr opiedad i ndustrial c omparte es as características, 

porque si no tiene alguna de ellas, no podrá considerarse como derecho humano. 

Los derechos humanos pertenecen a todas las personas por el solo hecho 

de serlo, con independencia de su origen étnico, color, nacionalidad, religión, sexo, 

condición s ocial, es tado c ivil, opinión pol ítica o c ualquier ot ra condición, son 

consustanciales a la naturaleza humana, de modo que s on imprescindibles para 

 
36 Ibidem, p. 20. 
37 Guerrero G alván, Luis R ené y  Solís Me dina, Carlos E rnesto, Guía informativa sobre 

derechos de autor y propiedad industrial para comunidades locales e indígenas, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, México, UNAM, 2020, pp. 10 a 13. 

38 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Intellectual property and human rights, 
50th anniversary of the proclamation of the Universal Declaration of Human Rights, Suiza, 199 8, 
novena época, número 5, p. 140. 

39 Velázquez, Santiago, “Derechos humanos y derechos de propiedad intelectual”, Revista 
Jurídica, Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Ecuador, 2009, número 24, p.60. 

40 Helfer, Laurence R ., “ Human rights an d i ntellectual pr operty: c onflict or  c oexistence?”, 
Minnesota Journal of Law, Science & Technology, 2003, volumen 5, número 1, pp. 52 a 55. 

41 Hristova, Mirela V., “Are intellectual property rights human rights? patent protection and 
the right to health”, Journal of the Patent and Trademark Office Society, Estados Unidos de América, 
2011, volumen 101, número 2, p. 345. 
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llevar una v ida digna y auténticamente humana.42 Son indisponibles, inalienables, 

inviolables, i ntransmisibles y p ersonalísimos.43 Los der echos h umanos p oseen 

como características intrínsecas: universalidad, historicidad, progresividad, aspecto 

protector, indivisibilidad y eficacia directa.44 

La universalidad significa que todo ser humano posee una serie de derechos 

con independencia del país en que haya nacido o habite,45 los derechos humanos 

resultan ser inherentes a la condición humana y corresponden a todas las personas 

por igual. 

La historicidad se refiere a que el reconocimiento de los derechos humanos 

y de s u c ontenido es, en buena parte, r esultado de l a hi storia un iversal y  de l a 

civilización y, en consecuencia, sujeto a evolución y modificación.46 Derivan de una 

construcción a través de la historia y el desarrollo de la humanidad. 

La progresividad implica que su concepción y protección nacional, regional e 

internacional se va ampliando irreversiblemente, tanto en lo que se refiere al número 

y contenido de ellos como a la eficacia de su control,47 se les considera derechos 

en expansión porque cada vez se protegen de una manera más amplia y no puede 

haber u n r etroceso de d erechos, l o que s e de nomina irreversibilidad, l a c ual es 

consecuencia de la progresividad. Una vez que un determinado derecho ha s ido 

formalmente r econocido c omo i nherente a l humano queda definitiva e  

irrevocablemente integrado a la categoría de aquellos derechos cuya inviolabilidad 

debe ser respetada y garantizada.48 

El aspecto protector estriba en que se ampara a todo humano, en virtud de 

que hasta el más poderoso puede llegar a necesitarlo,49 pero es particularmente el 

débil quien requiere la protección. 

 
42 Orozco Henríquez, J. Jesús y Silva Adaya, Juan, Los derechos humanos de los 

mexicanos, México, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, CNDH, 2002, pp. 7 y 9. 
43 Ferrajoli, Luigi, Derechos y garantías, la ley del más débil, tercera edición, España, Trotta, 

2002, pp. 47 y 48. 
44 Carpizo Mc Gregor, J orge, “ Los d erechos h umanos: n aturaleza, de nominación y  

características”, Revista Mexicana de Derecho Constitucional, México, 2011, número 25, p. 17. 
45 Idem. 
46 Ibidem, p. 19. 
47 Ibidem, p. 21. 
48 Nikken, Pedro, “El concepto de derechos humanos”, IIDH, Estudios básicos de derechos 

humanos I, Costa Rica, 1997, p. 10. 
49 Carpizo McGregor, Jorge, op. cit., nota 44, p. 22. 
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La indivisibilidad implica que todos los derechos humanos, ya sean civiles, 

políticos, económicos, sociales, culturales o  de  solidaridad forman una unidad.50 

Resulta claro que los derechos humanos son interdependientes entre sí, que unos 

se apoyan en los otros para integrar la mencionada unidad o bloque.51 

La eficacia di recta s ignifica qu e l os d erechos hum anos r econocidos en l a 

Constitución y en los instrumentos internacionales ratificados por un país, vinculan 

obligatoriamente a t odos l os po deres p úblicos,52 lo que l os hace de obl igatoria 

observancia y compele a que se garanticen. 

En nuestro país, las características intrínsecas anteriores de los derechos 

humanos, se recogen en el artículo 1 de nuestra Constitución, al disponerse que las 

normas relativas a l os derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas con la protección más amplia, asimismo, al determinar que 

todas las autoridades, en el  ámbito de sus competencias, t ienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y  garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En c onsecuencia, el  Estado de berá pr evenir, i nvestigar, s ancionar y  r eparar l as 

violaciones a los derechos humanos. 

Hasta este p unto, q ueda c laro q ué son l os der echos h umanos y  l as 

características necesarias para que se les considere como tales. 

En ese marco referencial, el derecho de la propiedad industrial no cuenta con 

las características de ser universal, progresivo, indisponible, inalienable, inviolable, 

intransigible y personalísimo, por lo que no pueden considerarse derecho humano, 

como se explica a continuación. 

El derecho d e l a pr opiedad i ndustrial se c aracteriza por l a n aturaleza 

intangible del o bjeto s obre el qu e r ecae y l a na turaleza ex cluyente d el d erecho 

principal que se otorga a su titular,53 traducido en un derecho exclusivo de uso sobre 

la creación intelectual, el cual significa que todos las demás personas, excepto el 

 
50 Idem, p. 23. 
51 Idem. 
52 Ibidem, p. 24. 
53 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 25. 



19 
 

titular del derecho exclusivo, están excluidos de la utilización de la c reación, por 

tanto, el  d erecho de l a pr opiedad i ndustrial no es  universal porque no t odo ser 

humano l o p osee, dado que no t odas l as per sonas s on t itulares d el derecho 

exclusivo de uso sobre una creación intelectual, por el contrario, el derecho de la 

propiedad industrial es concreto y especifico. 

El derecho de  l a pr opiedad i ndustrial n o c ontiene l a c aracterística de  

progresividad, relacionado con la reversibilidad de los derechos humanos, porque 

los derechos de propiedad industrial se conceden por un tiempo determinado, lo 

que abre la pos ibilidad a qu e, eventualmente, se pierdan y  que se regrese a u n 

estado donde ya no se tiene el derecho. 

El der echo exclusivo de us o d e l a c reación i ntelectual, q ue c oncede el  

derecho de la propiedad industrial, se puede enajenar, pasando de un individuo a 

otro, por lo que no se puede considerar que es indisponible, inalienable, inviolable, 

intransigible y personalísimo. 

Queda demostrado que no puede considerarse al derecho de la propiedad 

industrial como un derecho humano, por no tener las características intrínsecas ya 

detalladas. 

Esta postura es sostenida inclusive por el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, del Consejo Económico y Social de l a Organización de las 

Naciones Unidas, (CDESCCESONU), en la observación general número 17, emitida 

durante el  3 5 per iodo de s esiones, l levado a c abo en G inebra, del 7 a 25 de 

noviembre d e 20 05.54 La r ecomendación s e r efiere al  der echo de  l a pr opiedad 

intelectual, que incluye al  derecho de la propiedad industrial, por lo que s e debe 

entender incluido en esa expresión. 

En la observación g eneral se es tablece qu e los der echos hu manos s on 

derechos f undamentales, i nalienables y  universales d el i ndividuo y , e n c iertas 

circunstancias, d e gr upos de  i ndividuos y  de  c omunidades. Q ue l os der echos 

 
54 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Consejo Económico y Social 

de l a O rganización d e l as N aciones U nidas, Observación general número 17, derecho de toda 
persona a beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autor(a) (apartado c) del 
párrafo 1 del artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, 
Suiza, 2005, https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8790.pdf 
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humanos son fundamentales porque son inherentes a la persona humana como tal, 

mientras q ue l os der echos de propiedad i ntelectual s on ante t odo medios q ue 

utilizan los Estados para estimular la inventiva y la creatividad, alentar la difusión de 

producciones c reativas e  i nnovadoras, as í como el  desarrollo de l as identidades 

culturales, y  pr eservar l a i ntegridad de  l as pr oducciones c ientíficas, l iterarias y 

artísticas para beneficio de la sociedad en su conjunto. 

Adiciona q ue, en c ontraste c on l os d erechos h umanos, l os derechos de 

propiedad intelectual son generalmente de índole temporal y es posible revocarlos, 

autorizar su ejercicio o cederlos a terceros, y que, mientras que en la mayoría de 

los s istemas de propiedad i ntelectual, l os derechos d e pr opiedad i ntelectual, a 

menudo, con excepción de los derechos morales, pueden ser transmitidos y son de 

alcance y  dur ación l imitados y  s usceptibles de  t ransacción, en mienda e  i ncluso 

renuncia, l os derechos hu manos s on l a e xpresión i mperecedera de  un  t ítulo 

fundamental de la persona humana. La citada observación general concluye que es 

importante no e quiparar l os d erechos d e p ropiedad i ntelectual con un der echo 

humano. 

El derecho de la propiedad industrial no es un derecho humano, sin embargo, 

no por  ese hecho, su importancia se reduce, por  el  contrario, su importancia es  

suprema como derecho constitucional, porque, como lo menciona la observación 

general, es el medio para estimular la inventiva y la creatividad, alentar la difusión 

de producciones creativas e innovadoras, así como el desarrollo de las identidades 

culturales para beneficio de la sociedad en su conjunto. 

 

4. Naturaleza jurídica del derecho de propiedad industrial 

 

Es conveniente determinar la naturaleza jurídica del derecho de la propiedad 

industrial, par a dar  ex plicación a este tipo de derecho, tan di stinto de los 

comúnmente conocidos y comprender sus implicaciones. Para ello, expondremos, 

algunas de las teorías más relevantes que buscan darle explicación, resaltando que 
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estas teorías coinciden en que los derechos de propiedad industrial son derechos 

de naturaleza distinta de los reales y personales.55 

 

4.1. Teoría de los bienes inmateriales y su propiedad 

 

La t eoría s urge par a ex plicar q ue no s ólo ex isten bi enes m ateriales o 

corpóreos, sino que también hay bienes inmateriales o incorpóreos. Está teoría fue 

desarrollada p or el  al emán J osef Kohler, i ndica q ue el der echo d e l a pr opiedad 

industrial se va a aplicar a cosas inmateriales, ya que el derecho del creador va a 

ser sobre bienes inmateriales, de acuerdo a la naturaleza especial de las facultades 

que s e l e c onfiere a su c reador. En es ta t eoría, el d ominio, en su c onstrucción 

tradicional, es un poder jurídico que sólo puede referirse a las cosas materiales, en 

tanto que el der echo del  creador no es  de  esta clase, se trata de un der echo 

exclusivo s obre l a obra c onsiderada c omo un bi en i nmaterial, ec onómicamente 

valioso y, en consecuencia, de naturaleza distinta del derecho de propiedad que se 

aplica a cosas materiales.56 

Los der echos r eales r ecaen s obre l a cosa material, en c ambio, si r ecaen 

sobre cosas inmateriales, se trata de derechos inmateriales. Es claro respecto de 

este planteamiento que los derechos inmateriales se ejercen sobre cosas, que no 

son r eales en  el  s entido de  s u materialidad o s u per cepción po r m edio de  l os 

sentidos. Por ello, se hace la distinción entre las cosas corporales y las incorporales, 

señalando que las segundas se perciben mental o intelectualmente.57 

La teoría se basa en el objeto del derecho de la propiedad industrial, el cual 

hemos establecido como las creaciones intelectuales, que son bienes inmateriales. 

Los bienes inmateriales son c reaciones de la mente humana, que, mediante los 

 
55 Breuer Moreno, Pedro, Tratado de marcas de fábrica y de comercio, Argentina, Robis, 

1946, pp. 58 y 59. 
56 Lipszyc, D elia, Derechos de autor y derechos conexos, F rancia, O rganización de l as 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, reimpresión 2001, p. 22. 
57 Álvarez Amézquita, David Felipe et al., “Teoría de la propiedad intelectual. fundamentos 

en la filosofía, el derecho y la economía”, Civilizar. Ciencias Sociales y Humanas, Colombia, 2015, 
volumen 15, número 28, p. 66. 
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medios adecuados, se hacen perceptibles y utilizables en las relaciones sociales y, 

por su especial importancia económica, son objeto de una tutela jurídica especial.58 

La propiedad industrial recae sobre un objeto inmaterial que se individualiza 

precisamente en cuanto propiedad, nace atribuido a su creador, no preexiste una 

propiedad industrial mostrenca y a disposición del primer ocupante, y es por eso por 

lo que nadie puede monopolizar palabras o ideas vulgares, o las notas musicales, 

o l os c olores, s ino que el monopolio de l a c ombinación de unas y  ot ros es tá 

condicionado a la originalidad, novedad o distintividad del resultado, y entonces se 

atribuye al creador por el solo hecho de la creación.59 

Pese a el lo, no todo bien inmaterial va a ser susceptible de comprenderse 

dentro del derecho de propiedad industrial, ya que, si traemos su razonamiento a 

nuestra época, hoy sabemos bien que existe una larga lista de bienes inmateriales 

que no forman parte de la propiedad industrial, aun cuando tienen esa condición. 

En ese grupo podemos considerar, por ejemplo, el derecho a la imagen, el cual es 

un bien incorpóreo.60 

En c omplemento a e sta t eoría, s e e ncuentra l a t eoría d e l a pr opiedad 

inmaterial, elaborada por Francesco Carnelutti, la cual se refiere, en específico, al 

derecho de propiedad sobre bienes inmateriales. 

Refiere qu e los der echos a bsolutos o primarios s on el d erecho d e 

personalidad y el  derecho de la propiedad. El derecho de personalidad se ejerce 

sobre las personas, mientras que el derecho de propiedad se ejerce sobre las cosas 

del mundo exterior, que a su vez tienen dos manifestaciones: la propiedad material 

y la propiedad inmaterial, la primera se ejerce sobre porciones de la naturaleza, en 

cuanto sirven a las necesidades del hombre, mientras que la segunda, se refiere a 

las ideas entendidas como porciones del pensamiento desprendidas de su fuente.61 

 
58 Gómez Cegade, José Antonio, El secreto industrial (know how): concepto y protección, 

España, Tecnos, 1974, p. 71. 
59 Bercovitz Rodríguez-Cano, Rodrigo, Comentarios a la Ley de Propiedad Intelectual, cuarta 

edición, España, Tecnos, 2017, p. 32. 
60 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 36. 
61 Otero Mu ñoz, I gnacio y  O rtiz B ahena, Mi guel Ángel, Simetrías y asimetrías entre el 

derecho de autor y la propiedad industrial. El caso de México, México, Porrúa, 2011, pp. 179 y 180. 
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Dada la existencia de bienes inmateriales, encontramos la posibilidad de que 

se pueda dar un derecho de propiedad sobre esos bienes, la cual será de naturaleza 

distinta de la propiedad que se ejerce sobre bienes materiales, como es el caso del 

derecho de la propiedad Industrial que recae sobre bienes inmateriales. 

Sólo serán bienes inmateriales, objeto del derecho de propiedad industrial, 

aquellos que se hayan incorporado en un ordenamiento jurídico, si no se reconocen 

en la Ley como creaciones intelectuales, protegidas, simplemente no serán objeto 

del derecho de la propiedad industrial, aunque sean bienes inmateriales. 

 

4.2. Teoría de los derechos de monopolios y su excepción 

 

Esta teoría establece que los derechos de propiedad industrial son derechos 

monopólicos. Uno d e l os pr incipales ex positores d e esta t eoría es R emo 

Franceschelli, afirma que se componen de dos elementos esenciales: a) el derecho 

de exclusividad de uso y b) el derecho de impedir que terceros puedan realizar ese 

uso, es decir, se trata de un jus prohibendi.62 

El punto de partida de esta teoría es que los derechos de propiedad industrial 

se t raducen e n una s ituación de monopolio, e n c uanto i ncluyen un efecto 

suspensivo de la concurrencia, que es algo que la doctrina ha venido aceptando sin 

discusión, de manera que se recurre a la figura económica del monopolio como una 

categoría jurídica que permite explicar su naturaleza.63 

Esta teoría se enfoca al derecho de explotación exclusiva que se concede 

sobre la creación intelectual y circunscribe a los derechos de propiedad industrial 

como monopolios, en cuanto confieren una posición única de explotación sobre la 

creación intelectual. Ello le confiere a su creador una posición de ventaja económica 

sobre terceros y a l os que no l es p ermite explotar l a c reación i ntelectual sin su  

autorización. Aplica a los derechos de propiedad industrial en cuanto a que no son 

universales, s ino, por el  c ontrario, c oncretos y  es pecíficos d e de terminadas 

personas llamadas creadores intelectuales. 

 
62 Ibidem, p. 181. 
63 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 38. 
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La v irtud d e es ta t eoría r adica e n acercar al der echo de l a propiedad 

industrial, a su aspecto económico, para entenderlo como un derecho de posiciones 

económicas pr ivilegiadas. Consideramos q ue encuentra u na equivocación, dad o 

que u n m onopolio, d e ac uerdo a l a Ley  Federal de C ompetencia E conómica, 

(LFCE), implica realizar actividades que disminuyan, dañen, impidan o condicionen 

de c ualquier f orma l a l ibre c oncurrencia o l a c ompetencia económica en  l a 

producción, procesamiento, distribución o c omercialización de bienes o s ervicios, 

esto es, un monopolio implica la realización de prácticas monopólicas absolutas o 

relativas.64 

La protección que brinda la propiedad industrial no debe ser confundida como 

un monopolio otorgado a su creador, pues mientras la propiedad industrial protege 

un bien intangible en particular, el monopolio busca proteger la empresa o persona, 

brindándole la capacidad de excluir a otras empresas o personas de un mercado 

específico.65 

Si bien, la figura del monopolio es útil y equiparable al derecho de explotación 

exclusiva, no abarca ni comprende a los derechos de propiedad industrial. Éstos se 

constituyen como compensación por l a aportación del creador a l a sociedad, es  

decir, el derecho nace como consecuencia de que existe algo donde antes no había 

nada, mientras que los monopolios se construyen sobre privilegios que el Estado 

define como posiciones económicas privilegiadas en la industria o el comercio.66 

No es posible aceptar la teoría del monopolio de los derechos de propiedad 

industrial, ya que el artículo 28 de nuestra Constitución expresamente prohíbe los 

monopolios67 y, junto con el artículo 7 de la LFCE, determinan que no constituyen 

monopolios los derechos de propiedad industrial concedidos. 

Es errado comparar al derecho de la propiedad industrial con un monopolio, 

dado que la característica principal de un monopolio es el impedir o condicionar la 

libre concurrencia o la competencia económica en la producción, procesamiento, 

 
64 Capítulos 2 y 3 de la LFCE. 
65 Sherwood, Robert, Propiedad intelectual y desarrollo económico, México, Heliasta, 2005, 

pp. 63 y 64. 
66 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 38. 
67 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, pp. 183 y 184. 
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distribución o comercialización de bienes o servicios, sin embargo, tal característica 

no es compartida por el derecho de la propiedad industrial, ya que los derechos 

exclusivos que c onfiere, no s on c apaces de  i mpedir o c ondicionar l a l ibre 

concurrencia o l a c ompetencia ec onómica en l a pr oducción, procesamiento, 

distribución o c omercialización de bienes o servicios, de hec ho, los derechos de 

propiedad industrial funcionan en manera contraria a ello, pues pretenden abrir vías 

de acceso a actividades industriales, comerciales o de servicios. 

Mientras l os m onopolios suelen c errar v ías de acceso a ac tividades 

industriales o comerciales específicas, en el caso de la propiedad industrial, ello no 

acontece. Puede ser que un competidor no pueda fabricar una medicina contra el 

cáncer, por ser objeto de una patente, pero ello no le impide fabricar y vender otras 

opciones de soluciones para el mismo padecimiento. De la misma manera, quien 

es dueño de una marca puede impedir que un competidor la use, pero no puede 

evitar que productos competidores sean vendidos bajo una marca diferente.68 

Lo q ue b uscan l os derechos de propiedad industrial es i ncentivar l a 

competencia ec onómica y  no l imitarla, c omo es  el  c aso d e l os monopolios. Tal 

situación, como h a e xplicado, ha s ido reconocida p or el  CDESCCESONU,69 al 

expresar que los derechos de propiedad industrial son ante todo medios que utilizan 

los E stados p ara es timular l a i nventiva y  l a c reatividad, al entar l a difusión d e 

producciones c reativas e  i nnovadoras, as í como el  desarrollo de l as identidades 

culturales para beneficio de l a s ociedad en s u c onjunto, c ontrario a l o que 

representan los monopolios. 

 

4.3. Teorías de los incentivos, la remuneración y las posiciones económicas 

privilegiadas 

 

Estas tres t eorías se encuentran e strechamente r elacionadas y  

concatenadas. 

 
68 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 38. 
69 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Consejo Económico y Social 

de la Organización de las Naciones Unidas, op. cit., nota 54. 
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La teoría de los incentivos determina que el derecho de la propiedad industrial 

tiene c omo o bjetivo el  qu e se generen c ada v ez más c reaciones intelectuales y  

fomentar la competencia económica. Se establece un sistema que incentiva a l os 

creadores, a  par tir de l a c oncesión d el d erecho ex clusivo de  ex plotación d e s u 

creación i ntelectual, por un t iempo det erminado. C on el lo es atractivo p ara l os 

creadores el esforzarse e i nvertir sus recursos en c rear, a efecto de que puedan 

recibir una r etribución por  s u esfuerzo e  i nversión, traducido en es e derecho 

exclusivo de explotación.70 

La t eoría en c uestión no di scurre s obre l os or ígenes de l a protección, y  

sencillamente encuentra en la regulación un medio de aplicar una política pública 

que es conveniente como estímulo de la creatividad.71  

La t eoría de l os i ncentivos di cta que l os derechos de propiedad industrial 

deben ot orgarse s ólo c uando s ea necesario. E sta t eoría es  p rometedora al  

proporcionar orientación normativa y  ex plicar el  f uncionamiento del s istema de 

propiedad industrial, por ejemplo, por qué los derechos exclusivos sólo se otorgan 

por un cierto período de tiempo y están sujetos a una variedad de excepciones. Esto 

se de be a que c onsidera l a c oncesión de pr opiedad i ndustrial c omo una 

compensación c osto-beneficio. La  pr opiedad industrial debe s oportar los co stos 

sociales. Cuanto más amplios son los derechos de propiedad industrial, mayores 

son los costos sociales. Por lo tanto, es importante lograr un  equilibrio ent re los 

beneficios de la propiedad industrial y los costos.72 Lo que se denota en la vigencia 

variada de  los d erechos exclusivos q ue c onfiere cada f igura de l a pr opiedad 

industrial porque a mayor aporte social, la vigencia será mayor. 

La teoría de los incentivos se complementa con la teoría de la remuneración, 

dado que el derecho de utilizar exclusivamente la creación intelectual, deriva de la 

remuneración que se realiza al creador, por el aporte que su creación implica y por 

el esfuerzo empleado para crearla, pues el derecho nace como consecuencia de 

que se creó algo donde antes no había nada. 

 
70 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 32. 
71 Idem. 
72 Eandes, William M., y Posner, Richard A., The economic structure of intellectual property 

law, Inglaterra, Belknap Press, 2003, p. 21. 
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La teoría de la remuneración se particulariza en la estimación de que el marco 

jurídico debe proporcionar al  creador una recompensa económicas por la mejora 

que éste ha  pr oporcionado a l a s ociedad. Dicha r emuneración c onsiste en  l a 

exclusiva de explotación del objeto creado, la recompensa es tan relevante como la 

importancia de la propia creación lo determine, esto es, a mayor reconocimiento del 

público o aportación, mayor la naturaleza de la recompensa.73 Para algunos casos, 

la recompensa será por el  aporte, en otros, se recompensa el  esfuerzo creativo, 

más allá del aporte tecnológico o cultural. 

Estas t eorías s ólo s e r efieren al  as pecto económico del der echo, que s e 

deriva del  der echo al  us o o ex plotación exclusiva de l a c reación. Después de 

expirado el plazo de protección, cualquier persona podrá hacer uso de la creación 

intelectual porque pasa al  do minio p úblico de l a s ociedad, lo qu e significa que  

pueden tomar de base la creación intelectual para concebir otras que redunden en 

un m ayor be neficio p ara l a s ociedad o qu e i mplique un ej ercicio c reativo m ás 

elaborado. 

Tal situación se va a traducir en posiciones económicas privilegiadas para el 

creador intelectual. Es innegable que los derechos industriales, al conceder a su 

titular la facultad exclusiva de explotación la creación protegida colocan a su titular 

en una posición económica privilegiada frente a cualquier competidor. Esa posición 

se origina como consecuencia de que el ordenamiento jurídico atribuye al creador 

la t itularidad de un derecho subjetivo, cuyo contenido lo constituye la facultad de 

ejercer la actividad económica reservada.74 

Las teorías expuestas explican la naturaleza jurídica del derecho exclusivo 

de explotación que se concede al creador sobre su creación intelectual, ya que con 

ella realiza una aportación o un esfuerzo creativo que va a beneficiar a la sociedad, 

por lo que, para incentivar la creatividad, en todas sus formas, se le concede esa 

remuneración, que lo va a ubicar dentro de una posición económica privilegiada que 

le r etribuirá de manera ec onómica el h aber r ealizado u na c reación intelectual y  

propiciará que siga creando o que cree por primera vez. 

 
73 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 31. 
74 Baylos Corroza, Hermenegildo, op. cit., nota 4, p. 467. 
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4.4. Teorías del derecho natural y del derecho del trabajo 

 

Esta teoría de la naturaleza jurídica del derecho de la propiedad industrial lo 

explica como un reconocimiento al  proceso creativo que ex iste en determinadas 

condiciones. A simismo, se reconoce e l trabajo para des arrollar la c reación 

intelectual, lo que va a derivar en una compensación. 

Respecto a estos puntos, tenemos la teoría del derecho natural que tiene sus 

bases e n John Loc ke. La i dea del der echo natural d el c reador en cuentra plena 

justificación en l a c oncepción de  l as c onstituciones l aborales, que m iran e n e l 

derecho de a utor un derecho nat ural a pos eer l o m ás pr eciado e í ntimo de s u 

espíritu, manifestando a t ravés de obras de pintura, literatura y música, de donde 

deviene su derecho indisputable a decidir sobre su uso, copia, difusión y todo cuanto 

corresponde a una propiedad convencional.75  

Existe una mayor identificación de esta teoría con los derechos de autor, pero 

no es ajena al derecho de la propiedad industrial, la protección que se dispensa a 

los intereses del creador, respecto de su obra, nacen en el momento mismo que 

ésta se exterioriza, en forma automática y sin que deba mediar ningún acto formal 

que i nvolucre l a i ntervención de entidades o ficiales q ue l o nor malicen y 

reconozcan.76 

La t eoría d el der echo nat ural p ugna porque el  derecho de l a p ropiedad 

industrial no surge con la intervención del Estado al conceder el derecho, sino que 

nace de manera natural, al momento de realizar la creación intelectual y lo único 

que hace el Estado es reconocer la preexistencia de ese derecho, atendiendo a las 

condiciones en q ue f ue r ealizada l a c reación i ntelectual. Es muy no table l a 

aplicación d e esa t eoría, par ticularmente, en  l os d erechos d e au tor, por  l as 

características tan intimas que guarda la obra con el propio autor. Sin embargo, en 

materia de propiedad industrial, es ta t eoría es apl icable a d eterminadas f iguras, 

como las indicaciones de procedencia.77 

 
75 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 38. 
76 Idem. 
77 Ibidem, p. 30. 
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En estrecha relación con esta teoría, encontramos la teoría del derecho del 

trabajo, que ubica al derecho de la propiedad industrial como una manifestación del 

derecho d el t rabajo. L a doctrina del d erecho del  trabajo r econoce el  es fuerzo o 

trabajo del creador intelectual, por lo que tiene derecho a una remuneración por ese 

esfuerzo, más allá de si su creación intelectual es valiosa o no para la sociedad, 

recompensa el trabajo y no la creación misma.78 

Esta teoría tiene amplia relación con l a t eoría de l a r emuneración que y a 

estudiamos, pero se refiere a una circunstancia más específica, pues se enfoca en 

el t rabajo empleado por el  c reador, i ncluido el  trabajo físico y  el  i ntelectual, que 

emplea para la realización de la creación intelectual, donde el Estado reconoce ese 

trabajo realizado y concede derechos de propiedad industrial. No debe confundirse 

esta teoría con la de las obras bajo relación laboral o referente a la subordinación 

jerárquica entre trabajador y patrón, ya que difieren.79 

No s e p odría c onsiderar qu e existe una s ola t eoría c apaz de ex plicar l a 

naturaleza j urídica d el der echo d e l a pr opiedad i ndustrial, d ebido a que es  un 

derecho, p or de más complejo, q ue t iene implicaciones más i ntrincadas qu e l os 

derechos de propiedad tradicionales. Las teorías que se plasman se deben entender 

como complementarias las unas de las otras, pues cada una de ellas explica una 

parte del c omplejo d erecho d e l a propiedad i ndustrial. Lo que ha cen l as teorías 

detalladas es  explicar una parte de ese derecho, ya sea en cuanto a su objeto, 

sujeto o  contenido, cada una d e es as t eorías es  v aliosa en c uanto aporta u na 

explicación y  justificación a c ada una de l as par tes del  derecho de la propiedad 

industrial a qu e s e r efiere, c omplementándose y  ay udando a entender q ue e l 

derecho de la propiedad industrial es de las materias más complejas del Derecho, 

por tener una gran gama de matices que van a variar dependiendo del tipo de figura 

jurídica de que se trate y de la finalidad de ésta. 

 

 

 
78 Ibidem, p. 38. 
79 Ibidem, p. 31. 
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II. LAS INDICACIONES DE PROCEDENCIA  

 

En este apartado profundizaremos en nuestro objeto de estudio, ya que lo 

hemos ubicado y pr ecisado dentro d el d erecho de l a propiedad i ntelectual, 

particularmente, en la propiedad industrial, especialmente, en la categoría de signos 

distintivos. 

Lo clasificaremos de manera nueva, definiremos el género y cada una de sus 

especies, detallando l as semejanzas y  diferencias e nte c ada una de ellas. 

Asimismo, des entrañaremos su j ustificación de pr otección, s u i mportancia y  su 

verdadera naturaleza jurídica. 

 

1. Nueva clasificación 

 

Proponemos elaborar una nuev a clasificación de  indicaciones de  

procedencia, e n r azón d e que las c lasificaciones ac tuales r esultan c onfusas e 

intrincadas. 

 Las indicaciones de procedencia se han entendido como un género que se 

divide en  t res es pecies, a s aber, i ndicaciones d e pr ocedencia, i ndicaciones 

geográficas y denominaciones de origen, de la siguiente manera:80 

 

 
Esta clasificación es confusa, en razón de que se le da el mismo nombre al 

género y  a una d e sus es pecies, a mbas s e nombran c omo i ndicaciones de 

procedencia, lo que genera que no se entienda cuando se está tratando al género 

 
80 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, pp. 592 a 595. 
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y cuando se refiere a la especie, teniendo que aclararlo cada vez, por lo que resulta 

poco práctica. 

Otras veces se refiere al género como indicaciones geográficas, dividido en 

las es pecies d e indicaciones geográficas s imples, indicaciones geo gráficas 

calificadas y denominaciones de origen:81 

 
Lo a nterior, s e pr esta a q ue s e c onfunda el g énero de  i ndicaciones 

geográficas, con la especie de indicaciones geográficas simples o con la especie de 

indicaciones ge ográficas c alificadas. También, se p ueden c onfundir entre s í la 

especie de i ndicaciones g eográficas s imples con l a especie d e i ndicaciones 

geográficas calificadas. 

Por otra parte, se ha clasificado el género como indicaciones geográficas y a 

las es pecies c omo i ndicaciones g eográficas en  s entido amplio, i ndicaciones 

geográficas en sentido estricto y denominaciones de origen:82  

 
 Se puede confundir el género de indicaciones geográficas, con la especie de 

indicaciones g eográficas e n s entido a mplio o c on l a es pecie d e i ndicaciones 

geográficas en s entido es tricto. Igualmente, se pu eden confundir la es pecie de 

 
81 Schiavone, Elena, “ Indicaciones geográficas”, Derechos Intelectuales, A sociación 

Interamericana de la Propiedad Intelectual, Argentina, Astrea, Argentina, 2003, volumen 10, p. 19. 
82 Palau Ramírez, Felipe, “La protección de las indicaciones geográficas y su relación con el 

derecho de marcas y  de l a competencia desleal”, en Pacón, Ana María y  Palau Ramírez, Felipe 
(directores), La protección de las indicaciones geográficas y denominaciones de origen: Europa y 
Comunidad Andina, España, Tirant Lo Blanch, 2012, p. 59. 
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indicaciones geográficas e n s entido amplio c on l a especie de i ndicaciones 

geográficas en sentido estricto. 

Para realizar una clasificación adecuada de las indicaciones de procedencia, 

resulta poco práctico referirse a una especie con el mismo nombre que el género, 

como es  el  c aso de i ndicaciones d e procedencia c omo género y , después, 

indicaciones de procedencia como especie. Tampoco es claro agregar los términos 

simples o en sentido amplio, ni calificadas o en sentido estricto, porque hace más 

complejo identificar a cada una de las especies por sobre el género mismo o entre 

ellas. 

Una correcta clasificación precisa que el género y cada una de las especies 

se nombran de manera diferente para una distinción clara de cada una. Buscando 

crear un e ntendimiento c ompleto d el t ema de estudio, creamos una nu eva 

clasificación, que  consideramos pr oveerá de m ejor comprensión y c laridad 

necesaria, apartándonos de las clasificaciones tradicionales. 

Proponemos u na n ueva c lasificación, n os r eferiremos a i ndicaciones de  

procedencia como género y a i ndicaciones de or igen, indicaciones geográficas y 

denominaciones de origen, como especies, para establecer una óptima claridad de 

conceptos y evitar confusiones.  

Cuando nos r efiramos al  obj eto de es tudio en general, s e e mpleará l a 

expresión indicaciones de procedencia, refiriéndonos al género completo y a todas 

las especies, cuando nos refiramos a alguna especie en específico, l o haremos 

como indicaciones de origen, indicaciones geográficas y denominaciones de origen:  

 

 
Procederemos a d efinir cada una de las especies para, finalmente, dar un 

concepto c laro d el gé nero de l as i ndicaciones de pr ocedencia, p artiendo de l as 

especies que engloba. 
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2. Indicaciones de origen 

 

Para d elimitar el  c oncepto de  es ta especie, es  d e r ecordar que diversos 

autores las refieren como la especie de las indicaciones de procedencia, por lo que 

hay que tomar es tos conceptos como base, pero teniendo s iempre en  cuenta la 

precisión hecha en las consideraciones preliminares de este capítulo, respecto a 

que para nosotros se trata de indicaciones de origen. 

Las indicaciones de or igen i nforman al públ ico en g eneral s obre la 

procedencia de un producto o servicio, en general, su vinculación con el producto 

no es dep endiente de factores geo gráficos, c omo c onsecuencia, t odos l os 

productores o prestadores de servicio es tablecidos en determinado país, c iudad, 

localidad o región tendrán legitimación para hacer uso de la indicación.83 

También es la designación o mención de un lugar cualquiera, a título de lugar 

de elaboración, recolección o  ex tracción de un producto, o m ás exactamente, el 

señalamiento de una designación geográfica notoriamente conocida como lugar de 

producción de  ciertas mercancías.84 Puede ser un  nombre, expresión, imagen o 

signo que designe o evoque un país, región, localidad o lugar determinado y cuyo 

propósito es  señalar el  or igen geográfico de un producto para protección de  l os 

consumidores.85 

Las indicaciones de origen simplemente indican dónde se fabricó el producto 

o se presta el servicio, es decir, cualquier expresión o signo utilizado para indicar 

que un producto o servicio se origina en un país, región o lugar específico sin ningún 

elemento de calidad o reputación.86 

 
83 Reger, Gerald, “Der internationale schutz gegen unlauteren wettbewerb und das TRIPS 

übereinkommen, s chriftenreihe z um gewerblichen r echtsschutz”, B and 108, A lemania, C arl 
Heymanns Verlag KG, 1999, p. 97, citado por Sousa Borda, Ana Lucia De, Elena, “Estudio de las 
indicaciones geográficas, marcas de certificación y las marcas colectivas, su protección en Brasil e 
importancia en el contexto internacional”, Derechos Intelectuales, Asociación Interamericana de la 
Propiedad Intelectual, Argentina, Astrea, 2003, volumen 10, p. 103. 

84 Rangel Medina, David, Tratado de derecho marcario, México, Libros de México, 1960, pp. 
417 y 418. 

85 Instituto de I nvestigaciones J urídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, Méx ico, U NAM, 
volumen II, 1984. p. 117. 

86 Addor, Felix y Grazioli, Alexandra, “Geographical indications beyond wines and spirits – a 
roadmap f or a bet ter protection for geo graphical i ndications in the W TO TRIPS agreement”, The 
Journal of World Intellectual Property, Suiza, 2002, volumen 5, número 6, p. 865. 
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Hay tres componentes clave de una indicación de origen: i) un vínculo claro 

entre l a i ndicación y  el or igen geográfico, ii) l a f alta de r equisitos para di stinguir 

cualidades o atributos del bien, y iii) palabras o frases que indiquen directamente el 

origen geográfico o frases, símbolos o emblemas icónicos asociados con el área de 

origen geográfico.87 

Las definimos como: 
Las indicaciones de or igen son toda expresión que nos  proporciona 

información acerca del lugar del cual provienen los productos o servicios, de 

manera general. 

Las indicaciones de origen se aplicarán a productos y servicios. 

Respecto de las indicaciones de origen no existe un marco jurídico por el cual 

pueda ser otorgado algún tipo de titularidad o derecho de uso exclusivo, por lo que 

son de libre utilización por cualquier persona, lo que atiende a la generalidad que 

su concepto enmarca. 

La indicación de origen es muy general y no atribuye alguna característica 

especial o cualidad al producto o servicio, por lo que su libre uso no puede engañar 

al consumidor respecto de cualidades o características de los productos o servicios, 

por el lo, n o es tá r estringida s u utilización. No c onnota ni nguna c alidad o 

característica es pecífica del  producto por  r azón del origen o pr ocedencia 

geográficos, ej emplos de  ellas son: l a m ención del nombre de u n pa ís en un 

producto o la indicación de que ahí se fabricó.88 Se comprende que tal indicación 

no puede ser monopolizada por un empresario, atrayendo la atención de la clientela, 

siendo que es un nombre de patrimonio común, porque su nombre se debe a la 

estructura geológica del terreno, a su clima, o incluso por ser fruto de la actividad 

de todo.89 

 
87 Bores-Lazo, J esús, Geographical indications: a great opportunity to foster trade and 

development under the transatlantic trade and investment partnershindicaciones de procedencia and 
the trips agreement. the case of belizean bananas, F aculty of the W ashington College of  Law , 
Estados Unidos de América, 2016, pp. 26 y 27. 

88 Rodríguez Cisneros, Esperanza, Las marcas e indicaciones geográficas, una magia de 
identidad, México, Porrúa, 2010, p. 21. 

89 Fabiani, Mario, L'esecuzione forzata e sequestro delle opere dell'ingegno, Milán, A. Giuffre, 
1958, p. 12. 
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Existen d eterminadas nor mas o r eglas de  or igen par a procurar que un  

producto proceda, efectivamente, de donde se declara, esas normas o reglas se 

aplican en materia de comercio exterior y aduanero, esto es, no restringen su uso, 

pero s í s ancionan s u ut ilización i ndebida c uando el  pr oducto no es  del  or igen 

declarado, de acuerdo a l as r eglas de origen que es tablece c ada país es  s u 

legislación local o en un tratado internacional. 

Un ej emplo cercano de  i ndicación d e o rigen es la u tilización d e l a 

denominación Hecho en México, l a cual es  de uso general, aunque s i se desea 

emplear el l ogotipo característico, s u ut ilización deb e s er c on autorización de  la 

Secretaría de Economía, (SE), y cumplir la Norma Oficial Mexicana, (NOM), NOM-

Z-9-1978, Emblema Denominado Hecho en México.90 Tal logotipo es el siguiente: 

 
 

3. Indicaciones geográficas 

  

De acuerdo con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, (OMPI), 

debemos entender que una indicación geográfica, es un signo que se utiliza para 

productos que tienen un origen geográfico concreto.91 Según la Unión Europea, 

(UE), son un n ombre que identifica un pr oducto: a) or iginario de u n l ugar 

determinado, una región o un paí s, b) que posea una cualidad determinada, una 

reputación u o tra c aracterística qu e pu eda es encialmente a tribuirse a s u or igen 

geográfico, y c) de cuyas fases de producción, una al menos tenga lugar en la zona 

geográfica definida.92 

 
90 Secretaría de Economía, Requisitos para solicitar el uso de la marca Hecho en México, 
https://www.gob.mx/hechoenmexico/articulos/requisitos-para-solicitar-el-uso-de-la-marca-

hecho-en-mexico 
91 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Acerca de las indicaciones geográficas, 

http://www.wipo.int/geo_indications/es/about.html 
92 Artículo 5.2 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
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Es d e notarse l a primera c aracterística d e l as i ndicaciones geográficas, 

consistente en que el producto posea una cualidad determinada, una reputación u 

otra c aracterística que p ueda esencialmente at ribuirse a su or igen geográfico, 

incluidos en éste los factores naturales y humanos. 

La c oncepción de d esignación geográfica comprende un es pectro m uy 

grande de situaciones geográficas, con las cuales se puede relacionar el producto 

de q ue se t rate, p ara ubi carlo c omo pr ocedente de u na determinada z ona 

geográfica. Para q ue la den ominación sea calificada c omo geográfica, d ebe ser 

conocida por  el  c omún de l as personas y no s ólo por er uditos e n G eografía, y, 

además, ha de r epresentar una c arga valorativa par a el pr oducto que t rata de  

distinguir93, ya que son muchos los lugares, zonas o regiones, que son identificadas 

por el  c omún de  l as personas c on u n nombre, a unque el  mismo no  hay a s ido 

recogido por la ciencia.94 

Tenemos que las indicaciones geográficas se caracterizan, primero, porque 

la calidad o reputación del producto a que se refieren, derivan del área geográfica 

donde se realizan sus fases de producción y, segundo, que para que se considere 

como geográfica esa zona, debe ser reconocida de manera oficial por un país o, en 

su defecto, por el común de las personas. 

Derivado de las dos características esenciales detalladas, las indicaciones 

geográficas son signos ut ilizados para productos que tienen un origen geográfico 

concreto y poseen cualidades derivadas específicamente de su lugar de origen, los 

consumidores l os i dentifican por l a r egión, l ocalidad, z ona o país en donde s e 

producen y tienen inmersas en su nombre un origen geográfico determinado y una 

calidad garantizada.95 

Las definiremos como: 
Indicación geográfica es el nombre que identifica un producto como 

originario de un lugar determinado cuando determinada calidad, 

características o reputación del producto se atribuyan, esencialmente, a los 

factores naturales o humanos propios del lugar de origen geográfico, si al 

 
93 Baylos Corroza, Hermenegildo, op. cit., nota 4, p. 854. 
94 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 509. 
95 Rodríguez Cisneros, Esperanza, op. cit., nota 88, p. 21. 
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menos una d e s us fases de  pr oducción se realiza en l a z ona geogr áfica 

establecida. 

Las indicaciones geográficas sólo se van a aplicar a productos. 

Respecto a  l a adquisición d el der echo e xclusivo s obre u na i ndicación 

geográfica l a OMPI precisa que un derecho de i ndicación g eográfica per mite, a 

quienes están facultados para utilizar la indicación, impedir su uso a un tercero cuyo 

producto no se ajuste a las normas aplicables. Por ejemplo, en las jurisdicciones en 

las que  s e protege l a i ndicación g eográfica D arjeeling, l os pr oductores d e t é 

Darjeeling pueden excluir el uso de la palabra Darjeeling para el té que no se haya 

cultivado en las plantaciones de té de Darjeeling96 o que no se haya producido de 

acuerdo c on l as n ormas es tablecidas e n el  código de prácticas de l a i ndicación 

geográfica Darjeeling.97  

Para la adquisición de derechos sobre una indicación geográfica, debe existir 

un r econocimiento ex preso por par te d el p aís o la z ona ec onómica donde s e 

encuentre l a r egión g eográfica específica. P or ej emplo l a UE concede d erechos 

exclusivos sobre la indicación geográfica y delimita la zona de alcance, facultando 

a utilizarla sólo a los productores de la zona definida, pero únicamente si se cubren 

los r equisitos d e c alidad es tablecidos en l as nor mas o r eglamentos apl icables. 

Puede tratarse de la concesión de un registro, de una declaratoria de protección o 

de cualquier acto que comunique públicamente su protección concedida.98 

Una i ndicación ge ográfica pr otegida no f aculta a s u t itular a i mpedir qu e 

alguien el abore u n producto u tilizando l as m ismas t écnicas que l as q ue s e 

establecen en las normas de la indicación geográfica,99 pero si a impedir que en ese 

producto s e e mplee e l nom bre protegido. En l os l ugares d onde se pr otegen l as 

indicaciones geográficas, se establecen los requisitos para lograr su protección y 

los reglamentos o reglas para su uso. 

 

 
96 National Geographic, Darjeeling, Un tesoro en el noreste de la India, 

https://viajes.nationalgeographic.com.es/a/darjeeling-tesoro-noreste-india_11109 
97 Organización Mu ndial de l a Propiedad I ntelectual, Indicaciones geográficas, 

http://www.wipo.int/geo_indications/es/ 
98 Artículo 5.2 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
99 Idem. 
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4. Denominaciones de origen 

 

La OMPI establece que las denominaciones d e or igen s on nombres 

geográficos de un país, r egión o l ugar del que pr oviene el producto, aunque en 

ocasiones p ueden r eferirse a  un a z ona ge ográfica es pecífica s in i ndicar 

directamente su nombre.100 Son también el nombre geográfico de un país, región o 

lugar concreto que sirve para designar un producto originario de él. Abarca también 

las den ominaciones q ue, s in s er or iginariamente g eográficas, h an ad quirido un 

significado geográfico en relación con determinado producto.101 

La denominación de origen está constituida por la declaración que haga la 

autoridad de u n p aís para proteger l a d enominación o el n ombre de  u na r egión 

geográfica para distinguir uno o varios productos originarios de dicha región, cuando 

su calidad o características comprendan los factores naturales y humanos de dicho 

medio geográfico.102 

La UE las distingue como un nombre que identifica un producto: a) originario 

de un lugar determinado, una región o, excepcionalmente, un país, b) cuya calidad 

o características se deben fundamental o exclusivamente a un m edio geográfico 

particular, con los factores naturales y humanos inherentes a él, y c) cuyas fases de 

producción tengan lugar en su totalidad en la zona geográfica definida.103 

Las definiremos como: 
Denominación de or igen es  el  nombre que i dentifica un p roducto 

como or iginario de un  l ugar det erminado cuando det erminada c alidad, 

características o reputación del producto se atribuyan, exclusivamente, a los 

factores naturales o humanos propios del lugar de origen geográfico, cuando 

todas sus fases de producción se realizan en la zona geográfica establecida. 

Las denominaciones de origen sólo se van a aplicar a productos. 

En las denominaciones de origen observamos una unión y relación indivisible 

entre características del producto, factores naturales y factores humanos, por lo que, 

 
100 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, El papel de la propiedad industrial en 

la protección de los consumidores, Suiza, OMPI, 1983, p. 53. 
101 Rodríguez Cisneros, Esperanza, op. cit., nota 88, p. 24. 
102 Viñamata Paschkes, Carlos, op. cit., nota 18, p. 456. 
103 Artículo 5.1 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
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si la calidad del producto no s e debe, de manera única, a estos factores, no nos 

encontraremos refiriéndonos a las denominaciones de origen. 

Para la concesión de un a denominación d e origen debe ex istir un 

reconocimiento expreso por parte del país o la zona económica donde se encuentre 

la región geográfica específica. Por ejemplo la UE concede derechos exclusivos 

sobre denominaciones de or igen y d elimita la s zonas de al cance, f acultando a 

utilizarlas sólo a los productores de la zona definida, si se cubren los requisitos de 

calidad establecidos en las normas o reglamentos aplicables.104 

La denominación de origen concede a través de un registro, o bien, de una 

declaratoria de protección o d e c ualquier acto qu e c omunique p úblicamente s u 

protección concedida. La denominación de origen no faculta al titular a impedir que 

un t ercero elabore un  pr oducto utilizando l as m ismas técnicas q ue l as que s e 

establecen en las normas de la denominación de origen, pero si a impedir que en 

ese producto se emplee el nombre protegido. 

 

5. Indicaciones de procedencia 

 

Partiendo d e l as e species de indicaciones de origen, i ndicaciones 

geográficas y denominaciones de origen, definamos al género de las indicaciones 

de procedencia como: 
Indicación de pr ocedencia es  t oda expresión que nos  pr oporciona 

información acerca del lugar del cual provienen los productos o servicios. Se 

entenderá como indicación de or igen, si sólo nos proporciona información 

acerca del  l ugar del  cual pr ovienen l os pr oductos o  servicios, de  manera 

general. Será indicación geográfica si se refiere al nombre que identifica un 

producto c omo o riginario de un l ugar det erminado, cuando de terminada 

calidad, c aracterísticas o r eputación del  producto se at ribuyan, 

esencialmente, a los factores naturales o humanos propios del lugar de 

origen geográfico y cuando al menos una de sus fases de producción se 

realiza en l a zona geográfica establecida. Será denominación de origen si 

se refiere al nombre que identifica un producto como originario de un lugar 

 
104 Artículo 5.2 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
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determinado, cuando determinada calidad, características o reputación del 

producto se atribuyan, exclusivamente, a los factores naturales o humanos 

propios del  l ugar de o rigen geogr áfico y cuando todas s us f ases d e 

producción se realizan en la zona geográfica establecida. 

 

6. Uso no obligatorio del topónimo 

 

Precisamos nuestras definiciones de  i ndicaciones de  origen, i ndicaciones 

geográficas, denominaciones de  or igen e  i ndicaciones d e procedencia como un 

nombre qu e identifica un pr oducto o s ervicio como or iginario d e un l ugar 

determinado y  no de la manera habitual donde el  topónimo, es  decir, el  nombre 

propio de un lugar105 es el que designa al producto o servicio. En este apartado se 

clarifica porqué se propone este cambio. 

Por lo general, se ha considerado que las indicaciones de procedencia son 

el nombre de un lugar determinado106 que sirve para designar un producto o servicio 

como or iginario de éste, i mponiendo c omo r equisito que l a z ona g eográfica 

delimitada debe nombrar al producto o servicio.107 

Ello implica que las indicaciones de procedencia serán, necesariamente, un 

topónimo. La mayoría de los autores citados en el apartado previo mencionan que 

el topónimo es una característica insalvable a estas figuras jurídicas. Esto era claro 

para algunos productos como la bebida Champagne o el queso Roquefort, donde la 

indicación de procedencia es, por completo, el nombre del lugar de origen.108 

Se hacía referencia a que las indicaciones de procedencia representaban el 

nombre de una zona geográfica con la que se designaba a un producto o servicio 

 
105 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, 

https://dle.rae.es/top%C3%B3nimo 
106 Giovanni Belletti, Andrea et al, “The effects of protecting geographical indications ways 

and means of their evaluation”, Swiss Federal Institute of Intellectual Property, Suiza, 2011, 
publicación 7, segunda edición, p. 1. 

107 Rangnekar, D wijen, “ Geographical i ndications—a r eview of proposals at  t he T RIPS 
council: ex tending ar ticle 23 t o pr oducts ot her t han w ines an d s pirits, I CTSD an d U NCTAD”, 
Intellectual Property Rights and Sustainable Development, Reino Unido, 2003, número 4, p. 3. 

108 Peralta Decamps, Richard, Diagnóstico de las legislaciones nacionales sobre 
indicaciones geográficas y denominaciones de origen de Centroamérica, Panamá y República 
Dominicana, República Dominicana, Editora Corripio, 2010, p. 30. 
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como originario de la misma. Esto es, la indicación de procedencia era el topónimo, 

pero tal apreciación ha cambiado con el paso de los años, ahora las indicaciones 

de procedencia son un nombre que identifica un producto o servicio como originario 

de un lugar determinado. Es decir, pueden constituirse por cualquier palabra109 y no 

sólo por el topónimo. Esto rompe con la corriente anterior, aunque se puede seguir 

empleando el topónimo como elemento adicional del nombre del producto o servicio, 

mas no como elemento único e insalvable. 

En las tendencias más actuales, particularmente, impulsadas por la UE, ya 

se ha superado el uso obligatorio del topónimo, para definir a l as indicaciones de 

procedencia.110 

Somos par tidarios de  es ta nu eva ac epción, en t anto q ue el D erecho ha 

seguido a l a pr áctica pues ya ex istían productos o s ervicios que os tentaban 

indicaciones de procedencia que no eran el nombre de una zona geográfica que 

servía para designarlos como originarios de la misma. 

Un ejemplo es nuestra denominación de origen por excelencia, el Tequila, 

que inició produciéndose en la zona geográfica de Tequila, en Jalisco,111 de donde 

obtuvo su nombre inicialmente, se designó como el topónimo únicamente, pero hoy 

su pr oducción y  z ona geogr áfica pr otegida se ex tienden t ambién a G uanajuato, 

Michoacán, Tamaulipas y Nayarit, zonas que se encuentran fuera de Tequila, en 

Jalisco, por lo que ya no sería preciso referirse a esta denominación de origen como 

el nombre de la zona geográfica que sirve para designar el producto como originario 

de la misma, esto es, el topónimo Tequila.112 

Un ejemplo más actual lo tenemos con la denominación de origen Yahualica 

que pr otege al  chile de ár bol, c uya z ona geográfica está integrada por  once 

municipios, nueve de ellos localizados en la zona de Yahualica de la región Altos 

Sur del Estado de Jalisco; pero, además, se integra por dos municipios en el Estado 

 
109 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, https://dle.rae.es/nombre 
110 Artículo 5.2 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
111 Diario Oficial de la Federación, resolución por la que se otorga la protección prevista por 

el capítulo X de la Ley de la Propiedad Industrial vigente, a la denominación de origen "Tequila", para 
aplicarse a la bebida alcohólica del mismo nombre, 
http://www.dof.gob.mx/index_111.php?year=1974&month=12&day=09 

112 Consejo Regulador del Tequila, A.C., Declaratoria, 
https://www.crt.org.mx/index.php/es/pages-3/declaratoria 
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de Zacatecas, Nochistlán de Mejía y Apulco, los cuales ya no se encuentran en la 

zona de Yahualica del Estado de Jalisco.113 

En estos casos, lo adecuado es referirse a un nombre, Tequila o Yahualica, 

que s irve par a des ignar un producto c omo or iginario de un l ugar det erminado, 

siguiendo la t endencia actual, como se anotó para l a UE, de que se des igne a l 

producto con un nombre, más allá de si éste se trata del topónimo o no. 

Es m ás, hacer obligatorio el uso d el t opónimo causaría q ue no se pu eda 

otorgar protección, creando la limitación que, si el nombre que se quiere proteger 

no se refiere a un lugar determinado, no se podría conceder protección, es decir, si 

no existe el topónimo, no se puede conceder, lo que obl iga a emplear soluciones 

fácticas más que jurídicas. 

Tal fue el ejemplo del Mezcal, cuando se deseaba proteger esa bebida como 

denominación de origen, en México no existía una región que se llamara Mezcal y 

como era obligatorio que la denominación de origen fuera el topónimo, el Mezcal no 

se podía proteger. Para sobrepasar esa limitante, la Región del Mezcal fue creada 

artificialmente como paso previo al establecimiento de la denominación de origen, 

el 26 de enero de 1994, fundamentándose en la marcada existencia de los procesos 

y actores involucrados en la elaboración de la bebida, creándose un topónimo donde 

no había para ajustarse a l a o bligatoriedad de su ex istencia para no mbrar un  

producto que se pretendiera amparar por denominación de origen. El nombre de la 

Región Mezcal fue artificial en el uso y sentido que se le dio unos meses antes.114  

Es ese caso, el requisito de que debía existir un l ugar determinado con un 

nombre establecido impuso un requisito increíblemente severo, tanto así que obligó 

a crear de manera artificial la Región del Mezcal para poder amparar al Mezcal con 

denominación de origen. 

En algunos casos, los productos no toman el nombre del lugar de origen con 

toda precisión. Como ejemplos podríamos citar los camotes de Puebla, los suéteres 

 
113 Diario Oficial de la Federación, Declaración general de protección de la denominación de 

origen Yahualica, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5516488&fecha=16/03/2018 
114 Domínguez Arista, David Rodolfo, “Construcción de un signo de calidad: la lucha por la 

geografía de  l a d enominación de origen Mez cal e n México”, Veredas. Revista del Pensamiento 
Sociológico, México, 2021, número 41, p. 107. 
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de C hiconcuac, l as g uitarras d e P aracho, l os s arapes de Saltillo o l os at es d e 

Morelia.115 

Para ajustarse a la realidad práctica existente de indicaciones de procedencia 

en el mundo, así como para no imponer un requisito inusitado, es correcto referirse 

a las i ndicaciones de  pr ocedencia como el  no mbre q ue s irve p ara des ignar un 

producto o se rvicio como or iginario d e un l ugar determinado. Así ya no 

circunscribirlas única y exclusivamente al topónimo por considerarlo superado. Sin 

embargo, se puede emplear el topónimo para acompañar al nombre. 

 

7. Correcta inclusión en el derecho de la propiedad industrial 

 

Existe una  disyuntiva ent re considerar a  l as indicaciones de  pr ocedencia 

como parte del derecho de la propiedad industrial o no, derivado de si existe o no 

un ap orte intelectual a esas f iguras jurídicas. P articularmente, denominación de  

origen e indicación g eográfica que so n l as su sceptibles d e pr otegerse y  que 

confieren der echos d e uso ex clusivo. E llo, bajo el ar gumento d e que es a  l os 

productos a los q ue s e confiere pr otección, pues  más al lá de s er una c reación 

intelectual de las personas, son productos que se encuentran ya en la naturaleza. 

La polémica estriba en hasta qué grado es el aporte intelectual de la persona 

el que impacta en los productos amparados por denominación de origen o indicación 

geográfica y si es de grado tal que deben ubicarse como figuras del derecho de la 

propiedad industrial por tratarse de creaciones intelectuales o si no lo son. 

La r azón para ne gar el es tatus de  pr opiedad i ndustrial a l as indicaciones 

geográficas y de nominaciones de or igen es que no s on intelectuales, es  d ecir, 

carecen de la calidad de la propiedad industrial. Se argumenta que no involucran 

aporte i ntelectual, que pu ede m erecer l a protección d e l a pr opiedad i ndustrial, 

porque se crean simplemente por la adopción del nombre geográfico en sí mismo 

como el designador del producto y, por lo tanto, no hay nada concebido o inventado 

por el llamado creador intelectual.116 

 
115 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 516. 
116 Stern, Stephen, “Are GIs IP?”, European Intellectual Property Review, Reino Unido, 2007, 

volumen 29, número 2, pp. 40 y 41. 
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Se ha pl anteado que el  t ratamiento de l as indicaciones ge ográficas y 

denominaciones de origen como parte de las normas de propiedad industrial tiene 

el efecto de esconder la verdadera naturaleza de las instituciones jurídicas que la 

componen, ya que esencialmente responden a políticas de orden económico, tales 

como normas de competencia desleal, relativas al  derecho de consumidores o a 

temas agrícolas,117 más allá del derecho de la propiedad industrial. 

Se ha  sostenido también que la denominación de  or igen e i ndicación 

geográfica no responden a la creatividad del creador intelectual.118 El hecho de que 

la denominación de origen e indicación geográfica no sean producto de una creación 

intelectual, es el  criterio contenido en l as di ferentes definiciones de los derechos 

incluidos en el sector de la propiedad industrial, mismo que debe ser determinante 

al momento de decidir adscribirlos a ese sector.119 

La manera de  r esolver es ta enc rucijada es  determinar s i l as indicaciones 

geográficas y de nominaciones d e or igen son creaciones i ntelectuales, e sto es, 

resultado de la aportación intelectual o de un proceso creativo de una persona para 

su existencia, por tanto, creaciones inmateriales objeto del derecho de la propiedad 

industrial. 

Retomemos que una denominación de origen e i ndicación geográfica es el 

nombre que identifica un producto como or iginario de un lugar determinado, una 

región o u n pa ís, c uando d eterminada c alidad, c aracterísticas o  r eputación de l 

producto s e at ribuyan, exclusiva o  es encialmente, a l os f actores naturales o  

humanos propios del lugar de origen geográfico, si al menos una o todas sus fases 

de producción se realiza en la zona geográfica establecida, variando si se trata de 

denominación de origen e indicación geográfica, respectivamente. 

Se de be t ener pr esente l a i dea d e que c iertos productos es tán 

intrínsecamente conformados por el lugar donde se cultivan, lo que se refleja en la 

noción de,  terroir, t erruño, el  c oncepto francés u tilizado p ara des cribir l as 

 
117 Jokuti, Andras, “Where is the what if the what is in the why? A rough guide to the maze of 

geographical indications?”, European Intellectual Property Review, Reino Unido, 2009, volumen 31, 
número 3, p 120. 

118 Ibidem, p 123. 
119 Stern, Stephen, op. cit., nota 116, p. 42. 
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características o at ributos d e un l ugar, r esultantes de l a t ierra, suelo, g eografía, 

clima, h umanos e i nfluencias estacionales que c ontribuyen a l as c aracterísticas 

únicas de los productos agrícolas.120 Una indicación geográfica o denominación de 

origen es  u na et iqueta c olectiva p ara c ertificar l os or ígenes g eográficos de u n 

producto. E sa noc ión de que el origen ge ográfico de un pr oducto determina su 

calidad se denomina terroir, terruño.121 Las primeras indicaciones geográficas del 

mundo estaban en el sector del vino y se centraron en la delimitación de la ubicación 

de pr oducción, el  terruño.122 Las i ndicaciones ge ográficas y  d enominaciones d e 

origen cuentan con la capacidad para describir las características tangibles de los 

sitios de producción, terruños.123 

Un terruño es: 1) un espacio geográfico delimitado, 2) donde una comunidad 

humana, 3) ha construido a lo largo de la historia un saber hacer intelectual colectivo 

o de producción tácita, 4) basado en un sistema de interacciones entre un medio 

físico y biológico, y un conjunto de factores humanos, 5) en los que las trayectorias 

socio-técnicas p uestas en  j uego, 6)  r evelan u na or iginalidad, 7)  c onfieren un a 

tipicidad, 8) y pueden engendrar una reputación, 9) para un producto originario de 

ese terruño.124 

Si esa calidad, característica o r eputación proviene o se debe a un aporte 

intelectual de una persona, se considerará como creación intelectual. 

En el caso de un producto amparado por denominación de origen e indicación 

geográfica no s ólo s e t rata de un pr oducto inicial que es  inmediatamente 

comercializado. Ese producto, necesariamente, va a atravesar por varias fases de 

producción hasta c onvertirse e n el pr oducto final que s e v a a c omercializar 

amparado p or denominación de or igen e indicación geográfica. E sas f ases d e 

 
120 Sherman, Brad y Wiseman, Leanne, “From terroir to pangkarra: geographical indications 

of origin and traditional knowledge, en Gangjee, Dev S.”, Research handbook on intellectual property 
and geographical indications, Reino Unido, 2016, p. 8. 

121 Deconinck, Koen y Swinnen, Jo, “The size of terroir: a theoretical noteon economics and 
politics of geographical indications”, Journal of Agricultural Economics, Estados Unidos de América, 
2021, volumen 72, número 1, 2021, p. 1. 

122 Meloni, Giulia y Swinnen, Johan, “Trade and terroir. the political economy of the world’s 
first geographical indications”, Food Policy, Bélgica, 2018, volumen 81, p. 30. 

123 Ay, J ean-Sauveur, “ The informational c ontent of  geographical indications, American 
Journal of Agricultural Economics”, Estados Unidos de América, 2021, volumen 103, número 2, p. 1. 

124 Giovannucci, Daniele et al., op. cit., nota 2, p. XV. 
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producción se dan por un proceso intelectual humano que se ha desarrollado, por 

un determinado lapso, de manera especial, para aplicarse al producto inicial, dando 

como resultado el producto final comercializado. 

Es ci erto, el pr oducto bas e de  la den ominación de or igen e i ndicación 

geográfica tiene una calidad, característica o reputación inicial. Pero es hasta que 

el humano interviene en los procesos productivos, que la calidad, característica o 

reputación inicial, se convierte en una sobresaliente que va a merecer protección 

por denominación de origen e indicación geográfica. 

La intervención humana es un factor sin el cual no puede existir el producto 

final amparado por  denominación de or igen e  i ndicación geográfica. E l ap orte 

natural por sí sólo no es capaz de proveer la calidad, característica o r eputación 

destacada y  necesaria para ampararse por denominación de or igen e i ndicación 

geográfica. 

El factor humano se refiere a la capacidad, experiencia y conocimientos que 

tienen l os r esidentes de  u n determinado l ugar g eográfico para manejar l as 

condiciones geográficas, sacándoles un provecho especial y que se traducen en la 

fabricación de productos es peciales. Los f actores h umanos nor malmente es tán 

ligados a l a c ultura, l as c ostumbres y  l as t radiciones de las p ersonas, que ha n 

nacido y crecido en un lugar determinado, por las que cultivan la tierra, extraen o 

elaboran productos de determinada forma, lo que otorga a tales productos unas 

características especiales que los hacen únicos en su especie.125 Es decir, hay un 

proceso de desarrollo intelectual aplicado al producto, basado en la capacidad de 

incorporar innovaciones t écnicas o de g estión par a el des arrollo s ostenible de l 

sistema.126 

Pongamos el ejemplo de un vino, el factor humano, va a aplicarse desde la 

siembra de la u va, en l a c osecha, el  almacenamiento, la f ermentación y  e l 

embotellamiento. El factor humano se compone de habilidades, técnicas, prácticas, 

tradiciones, procesos o métodos tecnológicos que le dan un aporte intelectual al  

 
125 Superintendencia d e I ndustria y  Comercio de  l a República de  C olombia, Manual de 

denominaciones de origen, 
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/Cartilla_Manual_Denominaciones_Origen.pdf 

126 Vandecandelaere, Emilie et al., op. cit., nota 1, p. XX. 
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producto final que, junto con el factor natural de la uva, se conjugan para crear un 

vino amparado por denominación de origen e indicación geográfica. 

El estándar que se debe mantener se deriva de c onvenciones construidas 

social e históricamente, tradiciones, así como de las características físicas, químicas 

y gustativas observadas en los productos de ciertas regiones.127 Los productos con 

indicación geográfica y  deno minación de origen s e f orman d ebido a f actores 

naturales, factores humanos y la combinación de éstos.128 

Queda demostrado que las indicaciones geográficas y denominaciones de 

origen sí resienten un aporte intelectual de importancia ineludible, mismo que las 

convierte en c reaciones intelectuales amparadas por el  derecho de la propiedad 

industrial, por lo que ubicarlas y clasificarlas en esta rama del Derecho es correcto. 

Para que  no que de lugar a dud as de qu e las indicaciones geo gráficas y 

denominaciones d e o rigen son par te del  derecho de  l a pr opiedad i ndustrial, 

recordemos l as dos características bás icas que  la doctrina ha i dentificado qu e 

comparten l as di versas f ormas d e pr opiedad i ndustrial. U no s e r elaciona c on l a 

naturaleza d el obj eto de l a pr opiedad i ntelectual y  el  ot ro, l a n aturaleza d e l os 

derechos otorgados.129 

En pr imer l ugar, s e o bserva que v arias f ormas de pr opiedad i ndustrial, a  

pesar de todas las diferencias técnicas entre ellas, establecen la protección de la 

propiedad sobre bienes intangibles.130 En segundo término, una característica que 

comparten es  que s on es encialmente n egativos, es  d ecir, s on der echos p ara 

impedir que otros h agan c iertas c osas, esto es , der echos, p ara det ener a 

falsificadores, imitadores e incluso en algunos casos a terceros que han llegado de 

manera independiente las mismas ideas, de explotarlas sin la licencia del titular del 

 
127 Lima Medeiros, Mirna De et al., “Implications of geographical indications: a comprehensive 

review of paperslisted in CAPES’ journal database”, RAI Revista de Administração e Inovação, Taylor 
& Francis, Brasil, 2016, volumen 13, número 4, p. 321. 

128 Saputro, T riyono A dir et al., “ Geographical i ndications as  an al ternative t o s ave t he 
potential product of micro, small and medium enterprises (MSMEs) In Sragen Regency”, Jurnal IUS 
Kajian Hukum dan Keadilan, Indonesia, 2020, volumen 8, número 3, p. 422. 

129 Wang, Sz u-Yuan, Geographical indications as intellectual property: in search of 
explanations of taiwan’s GI conundrum, Estados Unidos de América, Newcastle University, 2013, p. 
42. 

130 Bently, Lionel y Sherman, Brad, Intellectual property law, quinta edición, Estados Unidos 
de América, Oxford, 2018, pp. 1 y 2. 
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derecho.131 Las indicaciones geográficas y denominaciones de origen cuentan con 

las características básicas de la propiedad industrial, la intangibilidad de la materia 

y la naturaleza negativa de los derechos.132 Así como también les son aplicables los 

principios de territorialidad, temporalidad y especialidad.133 

 

8. Fundamento constitucional 

 

Las i ndicaciones d e procedencia t ienen c omo naturaleza j urídica el  s er 

bienes inmateriales que se erigen como signos distintivos o signos diferenciadores, 

consecuentemente, su rasgo característico es que confieren derechos exclusivos, 

para ex plotar un bien inmaterial, por  un det erminado periodo de t iempo, con 

exclusión d e t erceros, en un t erritorio d eterminado, c on excepción d e l as 

indicaciones de origen, que, como se ha explicado134 se usan de forma generalizada 

y no confieren derechos exclusivos de uso. 

Las indicaciones geográficas y las denominaciones de origen representan el 

reconocimiento de un a situación de hec ho preexistente y sólo se somete an te la 

autoridad p ara q ue declare qu e es as c ondiciones cumplen c on l os r equisitos 

previstos en la Ley para otorgar protección. Su tutela supone el reconocimiento de 

una realidad preexistente: la relación entre el factor humano, el lugar de origen y la 

calidad, reputación u otra característica del  producto.135 Son el resultado de una 

situación de hecho reconocida por la Ley. Esto es algo que no ocurre, por ejemplo, 

en el  caso de las patentes y las marcas136 en donde se p rotege la novedad y la 

distintividad, r espectivamente, s obre u n o bjeto n o ex istente p reviamente, l a 

invención o el signo distintivo creados. 

 
131 Cornish, William et al., Intellectual property: patents, copyrights, trademarks & allied rights, 

Estados Unidos de América, Sweet & Maxwell, 2019, p. 6. 
132 Wang, Szu-Yuan, op. cit., nota 129, p. 42. 
133 Addor, Felix et al., “Geographical indications: important numbers for industrialized and  

developing countries”, The IPTS Report, España, 2003, número 74, p. 24. 
134 Ver nuestro apartado 5 de este capítulo. 
135 Blanco S antiago, Yanis R osana, La protección de las indicaciones geográficas en el 

comercio internacional: recepción y efectividad en el ordenamiento jurídico puertorriqueño, España, 
Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Derecho, 2017, p. 393. 

136 Trentini, F lavia, Denomina¸cão de origem: elemento fundamental às atuais empresas 
rurais, Brasil, Faculdade de Direito, Universidade de São Paulo, 2006, p.184. 
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Las teorías que mejor explican la naturaleza jurídica de las indicaciones de 

procedencia son las teorías del  derecho na tural y  del derecho de l t rabajo, pues, 

referente a la teoría del derecho natural, su naturaleza jurídica se va a explicar como 

un r econocimiento al  pr oceso c reativo aplicado que ex iste en  determinadas 

condiciones y  que no es c reado por el  hecho de su otorgamiento. Asimismo, se 

reconoce el  trabajo d esarrollado par a l ograr qu e el  producto amparado tenga 

determinadas c aracterísticas d e c alidad o r eputación, l a que v a a der ivar en su 

reconocimiento y  u na c ompensación c on su us o exclusivo, par a e l c aso de 

indicación geográfica y denominación de origen.137 

En l o q ue r eferente a l a teoría d el der echo d el t rabajo, s e ubica a l as 

indicaciones de procedencia como una manifestación del trabajo, a los productores 

de la zona geográfica determinada se les asegura una remuneración por su trabajo, 

por lograr que el producto amparado tenga determinadas características de calidad 

o reputación, la doctrina del derecho del trabajo reconoce el esfuerzo o trabajo de 

los productores, por lo que tienen derecho a una remuneración por ese esfuerzo, 

más allá de si su creación intelectual es valiosa o no para la sociedad, recompensa 

el trabajo y no la creación misma, pues se enfoca en el trabajo empleado, incluido 

el físico y el intelectual, que emplean para la realización de la creación intelectual, 

donde el Estado reconoce ese trabajo realizado y concede derechos de propiedad 

industrial.138 

Como se detalló en el apartado del fundamento constitucional del derecho de 

la pr opiedad i ndustrial, los s ignos di stintivos, como son l as i ndicaciones de  

procedencia, no protegen la creatividad, sino la aptitud diferenciadora, no premian 

la innovación o la creatividad, en principio se centran en el valor de la información 

para el consumidor.139 Por ello, no tienen fundamento constitucional en el párrafo 

10, del artículo 2 8 d e l a C onstitución o cláusula de  pr opiedad i ndustrial. Su 

fundamento c onstitucional s e e ncuentra e n la f racción X , del  ar tículo 7 3 de l a 

 
137 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 38. 
138 Idem. 
139 Josling, T im, “ What’s i n a na me? t he ec onomics, l aw and po litics of  geographical 

indications for foods and beverages”, The Institute for International Integration Studies, Irlanda, 2005, 
número 109, p. 5. 
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Constitución, de don de se des prende la f acultad qu e posee el C ongreso para 

legislar s obre c omercio o cláusula de  c omercio, p ues las indicaciones de  

procedencia no protegen la creatividad, sino la aptitud diferenciadora.140 

 

9. Relación con derechos bioculturales 

 

Las indicaciones de procedencia se enfocan en la relación de los productos 

o servicios con los factores naturales y humanos de un l ugar determinado, por lo 

que se podría pensar que se incluyen en los derechos bioculturales de las personas 

que ahí habitan, por lo que es preciso clarificar que no es así. 

Los derechos bioculturales son los que tienen las comunidades étnicas para 

administrar y ejercer tutela de manera autónoma sobre sus territorios, de acuerdo 

con s us pr opias l eyes, c ostumbres y  l os r ecursos na turales q ue c onforman s u 

hábitat, en donde se desarrolla su cultura, sus tradiciones y su forma de vida con 

base en la especial relación que tienen con el medio ambiente y la biodiversidad. 

Los derechos bioculturales resultan del reconocimiento de la profunda e intrínseca 

conexión q ue ex iste ent re l a naturaleza, s us r ecursos y  l a cultura de l as 

comunidades étnicas e indígenas que los habitan, los cuales son interdependientes 

entre sí y no pueden comprenderse aisladamente, de acuerdo con lo resuelto por la 

Corte Constitucional de la República de Colombia.141 

La definición señalada no aplica con las indicaciones de procedencia, ya que 

se sujetan a leyes generales y tratados internacionales que no se pueden considerar 

como leyes y costumbre que tienen las comunidades étnicas; lo que hace que no 

puedan estar sujetas a una tutela de manera autónoma, sobre los territorios o zonas 

geográficas determinadas, por las comunidades étnicas. 

Los derechos bioculturales tratan sobre la autonomía y la autodeterminación 

de l as c omunidades étnicas para l a pr otección de  su m edio a mbiente, pero n o 

conocen de la protección de bienes originarios con características particulares, lo 

cual sí hacen las indicaciones de procedencia. 

 
140 Parra Trujillo, Eduardo De La, op. cit., nota 33, p. 922. 
141 Corte C onstitucional d e l a R epública d e C olombia, Sentencia T-622 de 2016, 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-622-16.htm 
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Los derechos bioculturales se recogen también en el artículo 2 de nuestra 

Constitución, por ello, tal artículo no se menciona fundamento constitucional de las 

indicaciones de procedencia, en virtud de que se refiere a que reconoce y garantiza 

el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 

en consecuencia, a la autonomía para conservar y mejorar el hábitat y preservar la 

integridad de s us t ierras,142 así como el uso y disfrute preferente de los recursos 

naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que 

corresponden a las áreas estratégicas,143 no a la protección de bienes originarios 

con características particulares, lo cual sí hacen las indicaciones de procedencia. 

 

III. SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE INDICACIONES DE PROCEDENCIA 

 

En nuestro apartado de definiciones se pueden apreciar, de manera general, 

las semejanzas y diferencias que pueden existir entre las especies de indicaciones 

de procedencia, sin embargo, no existe en la doctrina un estudio de este tipo que 

sea ex haustivo y  proporcione c onocimiento c ompleto de l as i ndicaciones de  

procedencia, l o que genera q ue s e c onfundan l as especies e ntre s í, c omo s e 

observó en nuestro apartado de las diferentes definiciones de otros autores y en las 

diversas clasificaciones existentes de indicaciones de procedencia, por lo que es 

novedoso nuestro es tudio para c rear ent endimiento pr eciso c omo un aporte 

necesario a t oda la doctrina existente de i ndicaciones de procedencia. Asimismo, 

debemos comprender a profundidad para poder determinar si en nuestra legislación 

se e ncuentran r eguladas acorde a tendencias i nternacionales y  de d erecho 

comparado. 

Las indicaciones de origen, indicaciones geográficas y denominaciones de 

origen revisten ciertas particularidades comunes y otras que las diferencian entre sí, 

por l o qu e es  necesario abor dar y  del imitar c laramente sus semejanzas y  

diferencias. 

 

 
142 Artículo 2, apartado A, fracción V, del artículo 2 de la Constitución. 
143 Artículo 2, apartado A, fracción VI, del artículo 2 de la Constitución. 
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1. Semejanzas entre i ndicaciones d e origen, i ndicaciones geogr áficas y  

denominaciones de origen 

 

En las tres figuras jurídicas podemos encontrar como punto concurrente que 

tienen un ámbito material de aplicación objetivo, todas identifican la procedencia de 

los pr oductos o s ervicios a l os qu e s e ap lican, las indicaciones geogr áficas y 

denominaciones de or igen a productos, pero no se apl ican a cualquier producto, 

sino ú nicamente a a quellos q ue v inculan u na c ualidad o  par ticularidad al or igen 

geográfico. Los  commodities agrícolas, cereales, oleaginosos, ac eites, f ritas, 

verduras, l os productos m asificados, no s on s usceptibles de esta protección, 

quedando reservadas para los productos fruto de una labor artesanal,144 mientras 

que las indicaciones de origen se aplican a producto y también a servicios. 

 

2. D iferencias entre indicaciones de  or igen con indicaciones geográficas y  

denominaciones de origen 

 

Las indicaciones de origen sirven para identificar la procedencia u origen de 

los productos o servicios a que se aplican, en principio, no cumplen con una función 

indicadora de una calidad determinada del producto o servicio que distinguen, sin 

embargo, el  pr estigio que a dquieren por l a c alidad d e l os pr oductos o se rvicios 

originarios en la región geográfica indicada o señalada, les confiere un valor como 

signo distintivo a favor de los productores y prestadores de servicios, un ejemplo es 

el de los perfumes que por el sólo hecho de ostentar la indicación Hecho en Francia 

le hace pensar al consumidor que es de gran calidad.145 

Las indicaciones geo gráficas y d enominaciones d e or igen, además de 

identificar la procedencia u origen de los productos a que se aplican, sí indican las 

cualidades características que le confiere la zona geográfica de que provienen y a 

la que se refieren, por ejemplo, Margaux, o Montrachet.146 

 
144 Schiavone, Elena, op. cit., nota 81, p. 20. 
145 Instituto de Investigaciones Jurídicas, op. cit., nota 85, p. 117. 
146 Rodríguez Cisneros, Esperanza, op. cit., nota 88, p. 24. 
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Otra diferencia radica en que puede constituir una indicación de origen toda 

expresión o símbolo que aluda al origen geográfico de un producto o servicio, por 

ejemplo, un emblema nacional. Las indicaciones geográficas y denominaciones de 

origen son sólo nombres asociados a zonas geográficas, como el nombre del país, 

región o l ugar d el q ue pr oviene el pr oducto,147 son expresiones, per o n o s on 

emblemas o símbolos. 

Cualquier nombre geográfico de un pa ís, r egión, departamento, provincia, 

ciudad u otra demarcación política o localidad pueden constituir una indicación de 

origen. Tales designaciones suelen considerarse indicaciones de origen directas. 

Constituyen indicaciones de origen indirectas l as qu e n o están c onstituidas 

propiamente por el nombre o adj etivo geográfico de  un lugar, s ino por  al gún 

elemento figurativo, monumento, edificio, fenómeno topográfico, alguna palabra o 

expresión, o  l a presentación, colores nac ionales o ac ondicionamiento, botella o  

envase de un  producto qu e i ndirectamente i ndique al  público c onsumidor un a 

procedencia geográfica.148 

Las i ndicaciones d e origen, al no  d escribir que las características de l os 

productos o servicios se deben a su origen geográfico, no pueden ser apropiadas 

por nadi e por  s er de  us o c omún, por l o q ue no c onfieren un derecho d e us o 

exclusivo, mientras que sobre las indicaciones geográficas y las denominaciones de 

origen sí se pueden adquirir derechos de explotación exclusiva que permiten excluir 

a terceros de su uso. 

La diferencia radica en el grado de correlación entre las características del 

producto con su lugar de producción, lo que a su vez conforma la naturaleza de su 

protección, para denominación de origen e indicación geográfica, en tanto que las 

indicaciones de origen se basan en la disciplina de la competencia desleal y de la 

protección al  c onsumidor, r elacionándose c on l a c orrecta i dentificación d e l as 

mercaderías y servicios, en la denominación de origen e indicación geográfica, en 

 
147 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 100, p. 17. 
148 Fernández-Nóvoa Rodríguez, Carlos, “Symposium denominaciones de origen históricas: 

[celebradas de l 16 -17-18 de mar zo de 1 987, J erez de l a F rontera]”, Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Jerez-Xérès-Sherry, España, 1987. 
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cambio, se constituye un título que permite excluir del uso a terceros, en el campo 

de la propiedad industrial.149 

 

3. Semejanzas entre indicaciones geográficas y denominaciones de origen 

 

Las i ndicaciones ge ográficas y  l as denominaciones d e or igen c omparten 

muchos rasgos y hasta se podría afirmar que son la misma figura, pues la diferencia 

entre ambas ha sido reducida casi al límite de la perceptibilidad. Es una cuestión de 

grado y no de sustancia. Pareciera que en las denominaciones de origen se releva 

el en torno g eográfico t omando el  c onjunto de  f actores naturales, hu manos y  

tradicionales que califican la proveniencia del producto en forma general, mientras 

que en las indicaciones g eográficas, el origen geo gráfico incide m ás 

específicamente en las atribuciones de una determinada cualidad o reputación del 

producto, aunque la zona en sí misma no presente particularidades en cuanto a sus 

factores naturales, humanos o ambientales para la producción local.150 

Las indicaciones geográficas son similares a las denominaciones de origen 

en que ambas asocian la calidad de un bien a una ubicación geográfica identificada 

por una indicación.151 Se centran en la economía de la diferenciación de productos, 

donde la propuesta de valor depende de los atributos de calidad, tanto naturales 

como humanos, proporcionados por el lugar de origen.152 Los principios básicos de 

su enfoque son con relaciones explícitas entre los factores naturales y humanos de 

un área de producción y las características de los productos en términos de calidad 

y reputación.153 

 

 
149 Schiavone, Elena, op. cit., nota 81, p. 20. 
150 Sandri, Stefani, La nuova disciplina della propietá industriale dopo il GATT-TRIPS, Italia, 

Cedam, 1999, p. 79. 
151 Worku D agne, T eshager, “ Harnessing t he development potential of  g eographical 

indications for traditional knowledge-based agricultural products”, Journal of Intellectual Property Law 
& Practice, Reino Unido, 2010, volumen 5, número 6, p. 3. 

152 Vecchio, Yari, “Geographical indication to build up resilient rural economies: a case study 
from Ghana”, Sustainability, Suiza, 2020, volumen 12, número 5, p. 2. 

153 Kimura, Junko y Rigolot, Cyrille, “The potential of geographical indications (GI) to enhance 
sustainable d evelopment g oals ( SDGs) i n J apan: ov erview and i nsights f rom J apan G I Mishima 
Potato”, Sustainability, Suiza, 2021, volumen 13, número 2, p. 3. 
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4. Diferencias entre indicaciones geográficas y denominaciones de origen 

 

Entre las denominaciones de origen e indicaciones geográfica existen 

sustanciales di ferencias. U na d e el las estriba en el  mayor o menor gr ado de  

vinculación de las propiedades del producto con el territorio. Aunque debe estarse 

a l os t extos q ue r egulan estas indicaciones par a d ar c on l a definición l egal 

adecuada para cada territorio, con carácter general puede af irmarse que, en las 

denominaciones de origen, las propiedades del producto dependen exclusivamente 

del t erritorio en el q ue d eben tener l ugar t odas l as f ases de pr oducción y  

procedimientos de elaboración. En cambio, en las indicaciones geográfica sólo las 

propiedades y características de los productos son imputables primordialmente a 

un territorio y, en consecuencia, no es necesario que todas las fases de producción 

y elaboración tengan lugar en el mismo.154 

La diferencia fundamental consiste en el vínculo con el lugar de origen, que 

es más fuerte en la denominación de origen, en una indicación geográfica basta que 

cumpla c on un s olo c riterio at ribuible al or igen ge ográfico, y a s ea u na c alidad, 

reputación u  ot ra característica, además, l a producción d e l a materia pr ima y  l a 

elaboración no necesariamente deben situarse en su totalidad en el área geográfica 

definida.155 

En ot ras palabras, t odas l as etapas de producción y  procesamiento de  la 

denominación de origen deben tener lugar dentro del origen geográfico identificado, 

mientras que al  m enos una parte del  pr oceso de producción de una  indicación 

geográfica puede tener lugar fuera del territorio especificado.156 

La di ferencia f undamental ent re una indicación geográfica y una  

denominación de origen es que, en el caso de la segunda, el vínculo con el lugar 

de origen debe ser más estrecho, la calidad o las características del producto deben 

ser e xclusivas o es encialmente c onsecuencia de s u origen g eográfico. E sto 

 
154 Palau Ramírez, Felipe, op. cit., nota 82, p. 60. 
155 Rodríguez Cisneros, Esperanza, op. cit., nota 88, pp. 25 y 26. 
156 Bicen, Pelin, “Shelby D. Hunt's legacy, the R-A theory of competition, and its perspective 

on the geographical indications (GIs) debate”, Journal of Global Scholars of Marketing Science, Reino 
Unido, 2021, volumen 31, número 2, p. 216. 
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significa q ue l as materias pr imas d eben pr oceder del  l ugar d e o rigen y  q ue el 

producto debe ser procesado también allí.157 

La diferencia radica en la especificidad de la calidad o de las características 

de l os pr oductos or iginarios, l os c uales, par a s er objeto de pr otección d e 

denominación de  or igen, d eben s er r esultado ú nica y  exclusivamente d e l a 

combinación i ndisoluble de l os f actores naturales y  hum anos de l a r egión 

delimitada, asimismo, es requisito que todas las fases de producción del producto 

se r ealicen e n l a z ona g eográfica delimitada, y a que s i n o s e r eúnen es tos 

requisitos, sólo se podrá aspirar a que el  producto se proteja por una indicación 

geográfica. Lo que provee a l os productos amparados con una denominación de 

origen d e r equisitos más r igurosos, l o que t rae c omo c onsecuencia q ue l os 

productos qu e pu eden c umplir és tos, s erán c onsiderados d e c alidad s uprema 

respecto de l os que s e enc uentren b ajo el  r esguardo d e l as i ndicaciones 

geográficas. 

De t odas l as s emejanzas y  di ferencias entre i ndicaciones d e or igen, 

indicaciones geográficas y  de nominaciones de  or igen podemos estructurar el  

siguiente diagrama de Venn: 

 

 
157 Vega Vera, Nadia Viridiana y Pérez Akaki, Pablo, “Oaxaca y sus regiones productoras de 

Mezcal: un análisis desde cadenas globales de valor”, Perspectivas Rurales, Costa Rica, 2017, año 
15, número 29, p. 107. 
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a) En el supuesto del numeral uno, se ubican las indicaciones de origen que 

sólo indican la procedencia de l os productos o servicios, pero no indican que sus 

características derivan del origen geográfico y tampoco reúnen todos los procesos 

productivos o de servicios que se requieren en una única región. 

b) En el  supuesto del numeral dos, se ubican las indicaciones geográficas 

que indican la procedencia de los productos e identifican características propias del 

producto atribuidas a su origen geográfico, pero que no reúnen todos los procesos 

productivos que se requieren en una región determinada. 

c) En el supuesto del numeral tres, se ubican las denominaciones de origen 

que indican la procedencia de los productos, identifican características propias del 

producto derivado de su origen geográfico y, además, reúnen todos los procesos 

productivos que se requieren en una región específica. 

Las tres figuras jurídicas son perfectamente diferenciables entre sí, pese a 

ello, algunos autores afirman que indicación de origen es el término más amplio que 

incluye t anto l as indicaciones geográficas y  l as den ominaciones de or igen más 

específicas y que todas las denominaciones de origen son indicaciones geográficas, 

pero no t odas las indicaciones geográficas son denominaciones de or igen y que 

todas las denominaciones de origen e indicaciones geográficas son indicaciones de 

origen158 y elaboran el siguiente diagrama de Euler: 

 
 

158 Bores-Lazo, Jesús, op. cit., nota 87, pp. 26 y 28. 
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Lo anterior es incorrecto porque están colocando una especie dentro de otra, 

cuando se trata de tres especies bien diferenciadas y definidas, como hemos visto 

en nuestro diagrama de Venn, lo correcto es contemplarlas de acuerdo al siguiente 

diagrama: 

 
Del diagrama se aprecian los siguientes aspectos: 

a) Las indicaciones de origen no son indicaciones geográficas. 

b) Las indicaciones de origen no son denominaciones de origen. 

c) Las indicaciones geográficas no son indicaciones de origen. 

d) Las indicaciones geográficas no son denominaciones de origen. 

e) Las denominaciones de origen no son indicaciones de origen. 

f) Las denominaciones de origen no son indicaciones geográficas. 

h) Las indicaciones de origen, indicaciones geográficas y denominaciones de 

origen sí son indicaciones de procedencia. 



59 
 

Por la especificidad de cada figura jurídica y sus características propias es 

incorrecto afirmar que indicación de or igen es el  término más amplio que incluye 

tanto las indicaciones geográficas y las denominaciones de origen más específicas 

o que todas las denominaciones de origen son indicaciones geográficas. Asimismo, 

es i ncorrecto es timar que no t odas l as i ndicaciones geográficas s on 

denominaciones de origen y que todas las denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas son indicaciones de or igen. Lo úni co c orrecto es  afirmar q ue las 

indicaciones de or igen, indicaciones geográficas y denominaciones de origen son 

diferenciables entre sí y que su rasgo común es que las tres figuras jurídicas son 

indicaciones de procedencia. 

 

5. D iferencia entre i ndicaciones de pr ocedencia y  es pecialidades t radicionales 

garantizadas 

 

Ahora q ue llegamos a una c omprensión c ompleta d e l as i ndicaciones d e 

procedencia se puede estimar que cualquier tipo de producto se puede proteger por 

estás, por ejemplo, los brebajes o bebidas herbolarias, pero no es así, para clarificar 

esta situación nos apoyaremos en una figura jurídica que no existe en México, pero 

sí en la UE, las llamadas especialidades tradicionales garantizadas, (ETG), que se 

enfocan en dichos productos. 

Se debe determinar la distinción entre indicaciones de procedencia con las 

ETG pues no se deben confundir. Las ETG son un régimen de protección que existe 

en la UE, no existe en México, pero conocer sus existencia y características básicas 

nos ay udará a c omprender por que no s e deben c onfundir c on indicaciones d e 

procedencia. 

Las ETG destacan los as pectos t radicionales d e u n producto, c omo s u 

elaboración o composición, sin estar vinculadas a una zona geográfica específica, 

por ejemplo, la Gueuze ETG es una cerveza tradicional obtenida por fermentación 

espontánea. Se produce generalmente en Bruselas, Bélgica, y sus alrededores. Al 
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tratarse de una ETG, el método de producción está protegido, pero la cerveza podría 

producirse en otro lugar.159 

Las E TG s e establecen para proteger l os métodos de  pr oducción y  l as 

recetas tradicionales ayudando a los productores tradicionales a comercializar sus 

productos y  a i nformar a l os c onsumidores de l os a tributos de  s us r ecetas y 

productos tradicionales que les confieran valor añadido.160 

Se podrán proteger como ETG los nombres que describan un  producto o 

alimento es pecífico q ue: a) s ea el  r esultado de u n método de pr oducción, 

transformación o composición que correspondan a la práctica tradicional aplicable 

a ese producto o alimento, o b) esté producido con materias primas o ingredientes 

que sean los utilizados tradicionalmente. Para que se proteja un nombre como ETG, 

deberá: a) haberse utilizado tradicionalmente para referirse al producto específico, 

o b) identificar el carácter tradicional o específico del producto.161 

Por tradicional se debe entender el uso que se demuestre se haya hecho en 

el mercado local durante un período de t iempo que permita su t ransmisión entre 

distintas generaciones, este período será de al menos 30 años.162 

En c ontraste, p articularmente, la d enominación d e or igen e i ndicación 

geográfica se vinculan de manera indisoluble a un solo producto y a un solo origen 

geográfico, por ello, las indicaciones de procedencia no son ETG, ni las ETG son 

indicaciones de procedencia. 

Muchos d e l os r emedios her bolarios o de m edicina t radicional, c omo e l 

brebaje tradicional de albahaca de monte o X´kakaltun empleado en Yucatán para 

curar el dolor estomacal163 o el té de la planta llamada uña de gato de Perú164 para 

curar dolores de articulaciones, son resultado de los métodos de producción y las 

 
159 Comisión Europea, Objetivos de los regímenes de calidad de la UE, 

https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/food-safety-and-quality/certification/quality-
labels/quality-schemes-explained_es 

160 Artículo 17 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
161 Idem. 
162 Artículo 3 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
163 Reporteros H oy, Conoce las propiedades curativas del X’kakaltún, 

https://reporteroshoy.mx/noticias/conoce-las-propiedades-curativas-del-xkakaltun/ 
164 Alcibíades Salazar G ranara, A lberto, Propiedades Medicinales De La Uña De Gato, 

https://www.researchgate.net/publication/277003232_Propiedades_Medicinales_de_la_Una_de_G
ato_Uncaria_tomentosa 
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recetas tradicionales. No se vinculan estrictamente a su origen geográfico, por lo 

que n o s e pu eden a mparar por  indicaciones de pr ocedencia, pe ro sí podr ían 

considerarse ETG por el aborarse utilizando lo s ingredientes r espectivos con los 

métodos de producción y las recetas tradicionales. Se podría considerar incluir en 

México a las ETG por ser de utilidad para proteger los objetos detallados. 

 

IV. INDICACIONES DE PROCEDENCIA Y MARCAS 

 

En este apartado realizaremos un estudio comparativo entre las indicaciones 

de procedencia y las marcas, en razón de que las marcas revisten un conocimiento 

y contacto más común con los consumidores del que tienen con las indicaciones de 

procedencia, justificando l a importancia de l a existencia de l as i ndicaciones d e 

procedencia, porque se puede pensar que si ya existen las marcas, para qué se 

requieren l as i ndicaciones de pr ocedencia, partiremos del c onocimiento qu e l a 

mayoría de las personas tiene respecto de las marcas. 

 

1. S emejanzas y di ferencias entre indicaciones de pr ocedencia con marcas 

registradas 

 

Tanto l as m arcas c omo l as i ndicaciones de procedencia t ienen c omo 

naturaleza jurídica el ser bienes inmateriales que se erigen como signos distintivos, 

esto es, s ignos diferenciadores, por el lo, c omparten c iertas c aracterísticas o  

funciones básicas. 

Las m arcas s on todo s igno per ceptible por l os s entidos y  s usceptible d e 

representarse de  manera q ue p ermita d eterminar el  objeto c laro y pr eciso de l a 

protección, que distinga productos o servicios de otros de su misma especie o clase 

en el mercado.165 

Su función es disminuir el costo de transacción para el consumidor, no en un 

aspecto económico sino en un aspecto de mayor rapidez de compra para ubicar el 

 
165 Artículo 171 de la LFPPI. 
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producto o servicio deseado, a la vez que generar lealtad a un producto.166 Pese a 

ello, t ambién t ienen v ariadas di ferencias e n c uanto a s us funciones y principios 

rectores. 

 

1.1. Funciones 

 

Respecto a l as f unciones básicas de las m arcas y l as i ndicaciones d e 

procedencia, cumplen las s iguientes: a) función de  di stinción, b) función de 

protección, c) función de procedencia, d) función social o de garantía de calidad, e) 

función de propaganda,167 pero con algunas diferencias. 

a) Respecto a  l a f unción d e di stinción, l as marcas r egistradas di stinguen 

productos o servicios de ot ros de su misma especie o clase en el  mercado. Las 

indicaciones de origen distinguen productos y servicio de otros de la misma clase o 

especie en el mercado. Difieren las indicaciones geográficas y denominaciones de 

origen que sólo distinguen productos de otros de l a misma clase o especie en el 

mercado, derivado de su origen geográfico. 

b) En lo que referente a la función de protección, tenemos que las marcas 

tienen protección desde el momento de su registro. Las indicaciones geográficas y 

denominaciones de origen c uentan c on pr otección desde l a dec laratoria o 

reconocimiento de pr otección emitida por  una autoridad. Ambas situaciones d e 

Derecho, el registro de las marcas y la declaratoria de protección de las indicaciones 

geográficas y denominaciones de origen, les confieren a sus titulares el derecho a 

su utilización exclusiva con exclusión de terceros, así como la facultad de autorizar 

o prohibir su utilización. A di ferencia de ello, no existe un marco jurídico para la 

adquisición de derechos exclusivos sobre una indicación de origen, por lo que son 

de libre utilización por cualquier persona. 

c) Por lo que hace a la función de procedencia, todas las figuras jurídicas 

expresan un origen particular, pero la diferencia está en que las marcas informan 

sobre el origen empresarial del producto o servicio, es decir, respecto a quién es la 

 
166 Schiavone, Elena, op. cit., nota 81, p. 16. 
167 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 430. 
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persona que fabrica o comercializa los productos o presta los servicios respectivos 

y l as i ndicaciones d e pr ocedencia informan sobre el origen ge ográfico de l os 

productos.168  

Las m arcas refieren una pr ocedencia empresarial y  l as i ndicaciones de 

procedencia a un origen geográfico, pero se indica la procedencia en ambos casos. 

Las indicaciones de procedencia transmiten información sobre las características de 

un pr oducto o se rvicio ligadas a  s u or igen. P or c onsiguiente, f uncionan c omo 

elementos diferenciadores del producto o servicio en el mercado, al permitir a l os 

consumidores distinguir entre los productos y servicios con características basadas 

en su origen geográfico y otros que no poseen esas características.169 

d) Respecto a la función social o de garantía de calidad, nos referimos a la 

protección al  c onsumidor, el  c ual al ad quirir un pr oducto o  s ervicio os tentando 

determinada marca registrada, o un producto o servicio portando cierta indicación 

de procedencia, espera determinados prestaciones y características, en el mismo 

tenor, el reconocimiento de calidad del consumidor hacia el empresario o la región 

geográfica que produce o presta el servicio. 

Las indicaciones de procedencia pueden reducir la asimetría de información 

entre c ompradores y  v endedores, f acilitando y  ac elerando así s u t oma de 

decisiones. Esto se debe a que las indicaciones de procedencia actúan como atajos 

informativos, acceso a atributos, garantía de autenticidad, seguridad y ampliación 

de la percepción de la calidad.170 Asimismo, si la protección en el  mercado está 

acompañada por nuevos procesos y técnicas para mejorar los productos o servicios 

locales, puede representar una importante fuente de ingresos.171 

e) La función de propaganda se refiere a la función de las marcas y de las 

indicaciones de pr ocedencia, en c uanto a l a di spersión d e su calidad al  públ ico 

 
168 Revilla Monte, Víctor, “Un acercamiento económico a la protección de las indicaciones 

geográficas”, e n P acón, Ana M aría y  P alau R amírez, F elipe ( directores), La protección de las 
indicaciones geográficas y denominaciones de origen: Europa y Comunidad Andina, España, Tirant 
Lo Blanch, 2012, p. 59. 

169 Organización M undial d e l a Propiedad Intelectual, “ Las i ndicaciones ge ográficas: 
introducción”, Revista de la OMPI, Suiza, 2007, p. 15. 

170 Lima Medeiros, Mirna De et al., op. cit., nota 127, p. 324. 
171 Josling, Tim, op. cit., nota 139, p. 23. 
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consumidor, el cual se sentirá atraído al producto o servicio que ostente alguno de 

estos signos distintivos. 

Hay que marcar un a di ferencia a quí, en l o qu e r especta al gas to 

propagandístico y quién debe hacerlo, en el caso de las marcas, el empresario está 

dispuesto a gastar en informar sobre su producto o servicio porque cree que éste 

es importante para el consumidor, porque t iene un valor derivado del trabajo que 

hizo para desarrollarlo. Así, si cree que su producto o servicio es de alta calidad, 

estará dispuesto a desarrollar su marca y será más importante la función social de 

esa marca. Lo mismo ocurre con las indicaciones de procedencia, con la diferencia 

de que a quí no  h ay uno s ino varios interesados, t odos l os usuarios d el n ombre 

protegido en la zona geográfica determinada, y se requiere que éstos se pongan de 

acuerdo para tomar la decisión de gastar en difundirla.172 

Las marcas y  l as indicaciones de pr ocedencia cumplen l as funciones 

descritas, para que el público consumidor relevante pueda identificar y distinguir los 

productos que amparan. Las marcas y las indicaciones de procedencia, por un lado, 

protegen al consumidor contra las prácticas engañosas y, por otro lado, pretenden 

que s e r econozca el  signo di stintivo c omo un objeto pr otegido por un  d erecho 

exclusivo de propiedad industrial, que permite a su titular excluir a terceros de su 

uso y un m edio d e r espaldo de calidad des tacando su or igen empresarial, pa ra 

marcas, o geográfico para indicaciones de procedencia. 

 

1.2. Principios rectores 

 

Las marcas y las indicaciones de procedencia se r igen por t res pr incipios 

básicos, al se r si gnos distintivos: a) principio de  t emporalidad, b) principio d e 

territorialidad, c) principio de es pecialidad. Aunque s u a plicabilidad pr esenta 

diferencias para cada figura jurídica. 

El principio de temporalidad se refiere a que el derecho de uso exclusivo se 

limita a determinado lapso. Para el caso de las marcas registradas, su vigencia será 

 
172 Revilla Monte, Víctor, op. cit., nota 168, p. 52. 
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de 10 años contados a partir de la fecha de su otorgamiento y podrá renovarse por 

períodos de la misma duración.173 

La v igencia de las i ndicaciones de pr ocedencia será determinada por  l a 

subsistencia de las c ondiciones que  la m otivaron.174 Para el  c aso de l as 

indicaciones de origen, cuando deje de existir el lugar de origen de los productos o 

servicios, por un desastre natural o cambio de la organización geopolítica. Para las 

indicaciones g eográficas y  d enominaciones de or igen, la v igencia de  protección 

estará determinada p or l a s ubsistencia de las c ondiciones qu e l a m otivaron,175 

sucede cuando la calidad o reputación de los productos no sea consecuencia de los 

factores geográficos y sólo dejará de surtir efectos por una declaración que les quite 

protección.176 

El pr incipio de t erritorialidad s e r efiere a q ue l os der echos d e p ropiedad 

industrial o torgados sólo s urtirán ef ectos en determinado p aís o r egión, 

dependiendo d e l a l egislación aplicable. En el  c aso de l as m arcas r egistradas, 

indicaciones geográfica y denominaciones de origen, que son las indicaciones de 

procedencia que otorgan derechos exclusivos, el derecho a su utilización exclusiva 

se encuentra l imitada a un territorio determinado, en nuestro caso, a l os EUM.177 

Sin em bargo, como v eremos en el  siguiente capítulo de es te trabajo ex iste un 

registro internacional para indicaciones geográfica y denominaciones de origen, que 

las hace reconocibles y protegibles en países extranjeros. Como todos los derechos 

de propiedad industrial, indicaciones geográfica y  denominaciones de or igen son 

derechos territoriales que están registrados y  protegidos dentro de jurisdicciones 

nacionales o regionales.178 

 
173 Artículo 178 de la LFPPI. 
174 Evans, G.E., “The simplification of european legislation for the protection of geographical 

indications: the proposed regulation on agricultural product quality schemes”, European Intellectual 
Property Review, Reino Unido, 2012, volumen 34, número 11, p. 648. 

175 Artículo 269 de la LFPPI. 
176 Artículo 310 de la LFPPI. 
177 Artículo 1º  de la LF PPI, al  menc ionar que l as di sposiciones de esa ley son de or den 

público y de observancia general en toda la República, con lo que delimita el ámbito territorial de los 
derechos exclusivos al amparo de dicha Ley se conceden. 

178 Maskus, Keith E., Private rights and public problems the global economics of intellectual 
property in the 21st century, Estados Unidos de América, Peterson Institute for International 
Economics, 2010, p. 11. 
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Lo an terior no a plica a i ndicaciones de o rigen por que n o s e c onceden 

derechos de uso exclusivo sobre ellas, por lo que su aplicación es extraterritorial y 

no limitada. 

El principio de especialidad se refiere a que la protección se ceñirá respecto 

a determinados productos o servicios. Respecto a las marcas, éstas se registrarán 

y protegerán en relación con determinados productos o servicios especificados,179 

los c uales s e c ontienen en el  t ratado i nternacional d enominado Arreglo de Niza 

Relativo a l a Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el Registro 

de las Marcas, (Arreglo de Niza). 

En el caso de las indicaciones de origen, la protección rompe el principio de 

especialidad, toda vez que s e puede apl icar a c ualquier producto o s ervicio y no 

sólo a uno es pecífico, der ivado de  s u generalidad y  d e que éstas no  c onceden 

derechos exclusivos de uso. 

Como se puede observar los tres principios anteriores son aplicables tanto a 

las marcas registradas, como a las indicaciones de procedencia, con las reservas 

apuntadas, por lo que se puede determinar su cercanía en el comercio, así como la 

reafirmación de la semejanza en cuanto a la protección que otorgan tales f iguras 

jurídicas de la propiedad industrial, como s ignos distintivos. Sin embargo, tienen 

múltiples diferencias que justifican la existencia de las indicaciones de procedencia 

respecto de las marcas, aunque existen ciertas clases de marcas que podrían ser 

más cercanas a las indicaciones de procedencia, por lo que es necesario establecer 

sus diferencias con estas clases de marcas. 

 

2. Relación entre indicaciones de procedencia con marcas colectivas, marcas de 

certificación y marcas país 

 

Dado que se pudiera suscitar un conflicto de comprensión entre estas figuras, 

por lo que es necesario clarificar su distinción. 

Todas es as es pecies de marcas poseen l a misma nat uraleza j urídica, 

funciones y  principios r ectores, l os c uales ya f ueron expuestos en el  apartado 

 
179 Artículo 176 de la LFPPI. 
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previo, con énfasis en la función de servir como indicador del origen empresarial, 

desempeñan las mismas funciones que las marcas individuales, de identificar un 

producto o servicio.180 Sólo con las excepciones y precisiones que se realizarán en 

seguida para cada especie. 

Las marcas co lectivas son s imilares a l as m arcas t radicionales y  no  

tradicionales, con la diferencia de que sólo pueden ser titulares las asociaciones o 

sociedades de productores, fabricantes o comerciantes de productos, o prestadores 

de servicios.181 Se otorgan a una colectividad de personas físicas o morales y no 

sólo a una persona física o moral determinada. Para que se conceda su registro se 

deberán ac ompañar l as r eglas p ara s u u so. E stas r eglas son una guía qu e 

obligatoria para el uso de la marca, de acuerdo a l o que establezcan los órganos 

directivos de asociaciones o sociedades de productores, fabricantes o comerciantes 

de productos o prestadores de servicios. Por lo que todas las personas agremiadas 

a éstos deben seguir esas reglas de uso.182 

Las reglas d e us o s on acordadas c on l ibertad c ontractual por  l as 

asociaciones o sociedades de productores, fabricantes, comerciantes o prestadores 

de servicios, sin que exista formula específica para su redacción o contenido. 

Entre el  contenido de las reglas de uso, se suelen señalar lo siguiente: a) 

datos del titular de la marca colectiva, así como del signo distintivo, b) la descripción 

de l os pr oductos o s ervicios que distingue l a m arca, c) las nor mas d e c alidad 

relacionadas con los productos o servicios, d) descripción del etiquetado, e) reglas 

sobre l a c olocación de l a marca c olectiva, f) penalidades y s anciones, y g) 

elaboración de manuales de procedimiento.183 

En la práctica es el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, (IMPI) quien 

asesora a los productores para la redacción de las reglas de uso, explicándoles las 

ventajas y desventajas, pero sobre todo les recomienda que sus productos deban 

 
180 Sousa B orda, Ana L ucia De, “Estudio d e l as i ndicaciones g eográficas, marcas de  

certificación y  l as m arcas c olectivas, s u protección e n Brasil e  i mportancia e n e l c ontexto 
internacional”, Derechos Intelectuales, Asociación Interamericana de la Propiedad Intelectual, 
Argentina, Astrea, 2003, volumen 10, p. 103. 

181 Artículo 179 de la LFPPI. 
182 Artículo 181 de la LFPPI. 
183 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 503. 
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tener una calidad homogénea y constante, a fin de salvaguardar tanto la imagen de 

la marca, como el prestigio de los productos.184  

La única restricción en esas reglas es que no se puede pactar que la marca 

colectiva podrá s er t ransmitida a t erceras personas aj enas a l as as ociaciones o 

sociedades de productores, fabricantes, comerciantes o pr estadores de s ervicios 

que la solicitaron, pues la marca colectiva no será objeto de licencia, ni podrá ser 

transmitida a terceras personas, quedando su uso reservado a los miembros de la 

asociación o sociedad titular. Tal disposición es considerada de orden público y, por 

tanto, no se puede pactar en contra de ella.185 

Se ha referido a las marcas colectivas, de manera por demás errónea, como 

signos distintivos que permiten distinguir el origen geográfico, el material, el modo 

de f abricación u  ot ras c aracterísticas c omunes d e l os bi enes y  s ervicios de l as 

distintas empresas que utilizan la marca colectiva.186 

Tal apr eciación es i ncorrecta porque l as marcas c olectivas s e r egulan de 

igual manera que las marcas en general y existía, desde el 27 de junio de 1991, en 

la antigua Ley de la Propiedad Industrial, (LPI), una prohibición que establecía que 

no s erían r egistrables c omo marca l as d enominaciones ge ográficas, propias o  

comunes, y los mapas, así como las denominaciones de poblaciones, los gentilicios, 

nombres y adjetivos, cuando indiquen la procedencia de los productos o servicios y 

puedan originar confusión o error en cuanto a su procedencia.187  

De igual forma, existía la prohibición para que una marca no fuera registrable 

cuando s e t ratara de  l as de nominaciones de p oblaciones o l ugares que s e 

caractericen por l a fabricación de c iertos pr oductos, p ara a mparar és tos. 

Prohibiciones que se han mantenido hasta la actual LFPPI.188 

Por otra parte, tenemos a las marcas de certificación, alguna ocasión se hace 

la distinción entre marcas de certificación y marcas de garantía,189 pero se trata del 

 
184 Ibidem, p. 503. 
185 Artículo 182 de la LFPPI. 
186 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 501. 
187 Diario Oficial de la Federación, Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, 

https://dof.gob.mx/index_111.php?year=1991&month=06&day=27 
188 Artículo 173, fracciones IV, X y XI de la LFPPI. 
189 Rodríguez Cisneros, Esperanza op. cit., nota 88, pp. 98 a 106. 
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mismo t ipo d e m arcas, por  l o qu e nos  r eferiremos a ambas c omo marcas d e 

certificación en su conjunto. 

Por marca de certificación se entiende, en general, una marca utilizada para 

productos o servicios de cualquier empresa, generalmente, distinta del titular de la 

marca, que se ajustan a c iertas características o normas comunes. La marca de 

certificación sirve para garantizar algún rasgo particular de los productos o servicios 

a los que se aplica, como el origen geográfico, un determinado contenido, modo de 

fabricación, c alidad, c umplimiento d e nor mas de s eguridad u  o tras 

características.190 

Las marcas de certificación se dan a productos o servicios que cumplen con 

requisitos de finidos, s in s er necesaria l a pertenencia a  ni nguna agr upación o 

entidad. P ueden s er utilizadas por t odo el que c ertifique qu e l os pr oductos o 

servicios en cuestión cumplen ciertas normas.191 

En muchos países, la principal diferencia entre marca colectiva y marca de 

certificación es  qu e l a pr imera s ólo pu ede u tilizarla un  gr upo es pecífico de 

empresas, por ejemplo, los miembros de una asociación, mientras que la marca de 

certificación puede s er ut ilizada por t odo aquel que c umpla c on l os r equisitos 

establecidos por el propietario. Un requisito importante para que se otorgue una 

marca de certificación es que se considere que la entidad que solicita el registro de 

la marca es competente para certificar los productos a los que se aplica.192 

La marca de c ertificación se distingue de las marcas t radicionales en dos  

aspectos fundamentales, el titular no la usa y no indica un origen comercial de los 

bienes. E l pr opósito es qu e l a marca de certificación s ea r econocida c omo u n 

símbolo de garantía. Para determinar si ha sido objeto de violación se aplicaría el 

criterio de  si las marcas son semejantes en grado de confusión; las infracciones 

comunes a las marcas de certificación incluyen incorporarla a una marca regular sin 

estar certificado o el uso continuo por quien ya no está certificado.193 

 
190 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 100, p. 45. 
191 Organización Mu ndial de l a P ropiedad I ntelectual, Marcas de certificación, 

http://www.wipo.int/sme/es/ip_business/collective_marks/certification_marks.htm 
192 Idem. 
193 Mccarthy, Thomas J ., McCarthy on trademarks and unfair competition, cuarta edición, 

Estados Unidos de América, West Group, 2007, p. 29. 
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Es una her ramienta m uy út il que permite tecnificar procedimientos d e 

producción y  el aboración, ut ilización de t ecnología y , en g eneral, c ualquier 

conocimiento qu e el  titular de l a marca p ueda t rasladar a s us us uarios. P or 

consiguiente, se estandarizan los productos y, en su caso, los servicios, en función 

a una calidad determinada y constante, bajo la supervisión y control de su titular que 

estará preocupado porque la marca no se desprestigie.194 

Las marcas de certificación son una excepción al principio de que nadie debe 

obtener un derecho exclusivo que impida a otros usar un nombre geográfico que 

represente el or igen r eal de los bi enes q ue comercia,195 ya q ue la marca de  

certificación podrá es tar c onformada por el  no mbre de una z ona ge ográfica o 

contener dicho nombre, u otra indicación conocida por hacer referencia a la citada 

zona, que identifique un producto o servicio como originario de la misma, cuando 

determinada calidad, reputación, u ot ra característica del producto o s ervicio sea 

imputable fundamentalmente a su origen geográfico.196  

Para obtener el registro de una marca de certificación, se deben aportar, al 

igual que en las marcas colectivas, las reglas de uso, pero se deben plasmar: a) las 

especificaciones técnicas que definan las cualidades o características particulares 

del producto o servicio tales como el origen de las materias primas, las condiciones 

de pr oducción, s u pr ocedimiento de transformación, s us c aracterísticas f ísicas, 

químicas, tóxicas, bacteriológicas o de utilización, su composición o etiquetado, b) 

el procedimiento de comprobación de las cualidades o características específicas 

del producto, c) modalidades y periodicidad de los controles de calidad, y d) Normas 

Oficiales M exicanas, ( NOM), nor mas m exicanas o c ualquier ot ra norma o 

lineamiento internacional que apliquen.197 

La m arca de c ertificación no s erá o bjeto de l icencia, q uedando s u us o 

reservado a l as personas que cumplan con las condiciones determinadas en las 

 
194 García Mu ñoz-Nájar, Lu is A lonso, Taller de la OMPI sobre signos distintivos como 

herramientas de competitividad empresarial, Lima, OMPI, 2006, p. 5. 
195 Conrad, Albrecht, “The protection of geographical indications in the TRIPS agreement”, 

The Trademark Reporter, Estados Unidos de América, 1996, volumen 86, pp. 20 y 21. 
196 Artículo 184 de la LFPPI. 
197 Artículo 186 de la LFPPI. 
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reglas par a su us o.198 El t itular de  u na m arca d e c ertificación es quien pu ede 

autorizar su uso a toda persona cuyo producto o servicio cumpla con las condiciones 

determinadas en las reglas de uso. Sólo los usuarios autorizados podrán usar junto 

con la marca de certificación el término Marca de Certificación Registrada.199 

Podrá solicitar el registro cualquier persona moral legalmente constituida que 

acredite la ac tividad de certificación de conformidad con su objeto social.200 Las 

marcas d e c ertificación no po drán us arse e n r elación c on productos o s ervicios 

producidos, prestados o comercializados por el propio titular de la marca, para evitar 

la auto certificación. 

En el caso de las marcas de certificación las autoridades públicas tienen una 

determinada i ntervención par a q ue s e c umplas l a nor ma o c aracterística qu e l a 

marca gar antiza. En  Estados U nidos d e A mérica, ( EUA), basta c on qu e s e 

proporcione información de las condiciones generales de utilización de la marca y 

que el t itular ejerza el legítimo control de t al ut ilización. En Reino Unido, (RU), el 

escrutinio es  más s evero, s e deben proporcionar l os r eglamentos que r igen e l 

empleo d e l a m arca y  t ales r eglamentos s e deb en apr obar p or l a J unta d e 

Comercio.201 En México las reglas de uso deben contener diversos requisitos, las 

más i mportantes s on l as especificaciones t écnicas q ue de finan l as c ualidades o 

características particulares del producto o servicio, las modalidades y periodicidad 

de l os c ontroles d e c alidad y  el  r égimen d e s anciones p ara el  c aso d e 

incumplimiento.202 

En nuestro país, existe una condicionante, para el caso de que la marca de 

certificación esté conformada por el  nombre de una zona geográfica o c ontenga 

dicho nombre u otra indicación conocida por hacer referencia a la citada zona que 

identifique un producto o servicio, en cuyo caso sólo podrán solicitar el registro: a) 

las cámaras o asociaciones de fabricantes o productores vinculados con el producto 

que se pretenda amparar con la indicación, b)  las dependencias o ent idades del 

 
198 Artículo 187 de la LFPPI. 
199 Artículo 188 de la LFPPI. 
200 Artículo 185 de la LFPPI. 
201 Rodríguez Cisneros, Esperanza, op. cit., nota 88, p. 98. 
202 Artículo 186 de la LFPPI. 
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Gobierno Federal, c) los gobiernos en cuya zona geográfica se extraiga, produzca 

o elabore el producto que se pretenda amparar.203 Lo anterior, para no en trar en 

conflicto con las indicaciones de procedencia, como advertiremos más adelante. 

Entre las m arcas de c ertificación m ás conocidas tenemos W oolmark, de 

Australia, que implica que el  producto es tá hecho de  100% pura lana v irgen, se 

encuentra registrada en 140 países. También la marca Blue Mountain de Jamaica, 

que certifica todo el café que proviene de la zona de Blue Mountain, para garantizar 

que es de esa región. En India, Nepal y  Pakistán existe la marca Rugmark, que 

asegura que no hubo empleo de niños en la elaboración de tapetes.204 

En o tro r ubro, tenemos a la m arca país o marca nac ión que es un signo 

distintivo qu e s e ut iliza par a i dentificar a u n paí s d eterminado, para condensar 

representativamente las cualidades identificatorias de una nación, frente al resto del 

mundo.205 Su capital intelectual como marca país, será la percepción de esa imagen 

y m ensaje f rente al  mundo.206 Se t rata de un a marca que es  al imentada por l a 

percepción exterior que se tiene de un país, respecto de la población, el turismo, la 

cultura, los bienes y servicios, los organismos públicos, su forma de gobernar, sus 

relaciones políticas y diplomáticas.207 

Es un concepto mercadológico, más allá de jurídico, a través de acciones que 

persiguen c rear o mejorar l a i magen de un  pa ís entre l os c iudadanos de ot ros 

países. Por lo tanto, tienen un c arácter global y no regional. En este úl timo caso 

estamos hablando de acciones de promoción turística, de acción cultural exterior y 

otros.208 

Recientemente, l a C omunidad A ndina, en l a D ecisión 87 6, del  Régimen 

Común sobre Marca País, de la Secretaría General de la Comunidad Andina, del 23 

 
203 Artículo 185 de la LFPPI. 
204 Rodríguez Cisneros, Esperanza, op. cit., nota 88, pp. 99 y 100. 
205 Ramirez H errera, R odrigo, ¿Qué es la marca país?, 

http://iptango.blogspot.mx/2011/05/que-es-la-marca-pais.html 
206 Rodríguez Cisneros, Esperanza, op. cit., nota 88, p. 106. 
207 Idem. 
208 Noya, Javier y Prado, Fernando, Marcas‐país: éxitos y fracasos en la gestión de la imagen 

exterior (DT), 
http://www.realinstitutoelcano.org/wps/wcm/connect/723519804d04736c8ed6cff2157e2fd8/DT13-
2012_Noya-Prado_Marca-
pais_exitos_fracasos_gestion.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=723519804d04736c8ed6cff2157e2
fd8 
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de abril de 2021, (Régimen Común sobre Marca País), incorporó por primera vez 

en u n or denamiento j urídico l a marca. C on el lo, dej a de s er s ólo un c oncepto 

mercadológico. La novedad de la decisión tomada por la Comunidad Andina estriba 

en dar protección legal a la marca país de cada uno de los miembros, estableciendo 

condiciones p articulares par a s u r egistro, el  c ual n o es tará sujeto a c lases 

determinadas de  pr oductos o  s ervicios. Cada paí s puede dec idir los el ementos 

visuales en que se representará y a partir de ese momento serán negados registros 

a terceros que pretendan adquirir derechos sin autorización.209 Asimilándola a una 

marca f amosa en l a que s e r ompe el  pr incipio de es pecialidad pues apl ica a 

cualquier producto o servicio.210 

En el Régimen de la Comunidad Andina se permite que cada país determine 

al titular o quien ejerza los derechos que emanan de la protección de su marca.211 

Será protegida por t iempo indeterminado, será imprescriptible e i nembargable.212 

Cada país establecerá el procedimiento y las condiciones para solicitar y obtener la 

autorización para usar sus marcas país al interior o en el extranjero.213 

En relación con la marca país, tenemos a l as marcas of iciales, las cuales 

tienen el objetivo de ostentar productos o servicios amparados con la calidad del 

país y avaladas por el gobierno de ese país, se trata de marcas de certificación cuya 

titularidad es del Estado.214 

En el caso de México una marca of icial es aquella cuya titularidad ha sido 

otorgado p or el  I MPI a l a S E en f orma exclusiva o c onjuntamente c on ot ra 

dependencia o entidad de la administración pública federal, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables en materia de propiedad industrial.215 El objeto de 

las m arcas oficiales es el  de evidenciar l a ev aluación de l a c onformidad de  

determinados bienes, servicios o sistemas, respecto de especificaciones previstas 

 
209 Jalife D aher, Ma uricio, Pone ejemplo Latinoamérica en protección de Marca País, 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/mauricio-jalife/2021/06/30/pone-ejemplo-latinoamerica-en-
proteccion-de-marca-pais/ 

210 Artículo 173, fracción XVII, de la LFPPI. 
211 Artículo 5 del Régimen Común sobre Marca País. 
212 Artículo 12 del Régimen Común sobre Marca País. 
213 Artículo 14 del Régimen Común sobre Marca País. 
214 Noya, Javier y Prado, Fernando, op. cit., nota 208. 
215 Artículo 84 del RLFSMN. 
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en un pliego de condiciones que garantizan la calidad superior del producto respecto 

de sus cualidades, propiedades y naturaleza. La S E podrá conceder l icencias de 

uso a los organismos de certificación acreditados.216 De acuerdo al Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, (RLFSMN). 

Para la autorización del uso de estas marcas, se debe presentar ante la SE 

un pr oyecto de pliego d e c ondiciones.217 Los or ganismos d e c ertificación 

acreditados que soliciten la l icencia de uso de marcas of iciales, no podrán tener 

relación c omercial a lguna c on actividades d e f abricación, importación o  

comercialización de los bienes o servicios a ser certificados.218 

Un ejemplo de marcas oficiales es la marca oficial México Calidad Suprema, 

(MCS), que identifica y diferencia los productos agroalimentarios de nuestro país, 

dando un distintivo de sanidad, inocuidad y calidad suprema. Con el sello MCS las 

empresas obtienen una ventaja competitiva para la exportación y posicionamiento 

de los productos que ostentan la marca.219 Existe un organismo de certificación que 

funge como el principal organismo de certificación acreditado de la marca oficial.220 

Para o btener l a c ertificación por organismo de c ertificación acreditado, a  

efecto de utilizar el sello MCS, se deben cumplir con los pliegos de condiciones para 

los di ferentes pr oductos c omo puede s er l a c arne de  bov ino o l a de c erdo. L os 

mencionados pliegos contienen especificaciones de proceso, sanitarias, de calidad, 

rastreabilidad y etiquetado para poder obtener la certificación, así como las NOMS, 

normas mexicanas y normas o l ineamientos internacionales que se deben cumplir 

para ello.221 

 

2.1. Semejanzas y diferencias entre indicaciones de procedencia con marcas 

colectivas, marcas de certificación y marcas país 

 

 
216 Idem. 
217 Artículo 85 del RLFSMN. 
218 Idem. 
219 México Calidad Suprema, ¿Quiénes somos?, 

https://www.mexicocalidadsuprema.org.mx/quienes-somos/ 
220 Idem. 
221 Idem. 
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Una vez explicadas las marcas colectivas, marcas de certificación y marcas 

país, corresponde delimitar que existen múltiples asimetrías y simetrías entre estas 

figuras jurídicas con las indicaciones de procedencia: 

a) Titularidad: El t itular de la d enominación de or igen y la  in dicación 

geográfica es el  Estado Mexicano, dado que  son bi enes n acionales,222 las 

implicaciones de t al c arácter s e ab ordarán en nues tro c apítulo cuarto. N o h ay 

titularidad s obre l a i ndicación de or igen, porque s on de l ibre us o, c omo s e ha  

insistido. 

En la marca colectiva, la titularidad corresponde a una asociación o sociedad 

de productores o prestadores de servicios. 223 

En la marca de certificación, la t itularidad atañe a cualquier persona moral 

legalmente constituida que acredite la actividad de certificación de conformidad con 

su obj eto s ocial, s iempre y  c uando n o des arrolle una ac tividad empresarial que  

implique el s uministro de  productos o  l a p restación d el s ervicio de la m isma 

naturaleza o tipo que aquélla certifica.224 

En la marca país, cada país determinará el titular o quien ejerza los derechos 

que emanan de su protección.225 

b) Factores naturales y  hu manos: En la den ominación de origen las 

características del producto, necesariamente se deben a l os factores naturales y 

humanos. Sucede los mismo con las indicaciones geográficas,226 no así respecto 

de la indicación de origen donde las características del producto o servicio no se 

deben a los factores naturales y humanos. 

En l a m arca c olectiva l as c aracterísticas d el pr oducto no se deben a los 

factores naturales y humanos227 sino que únicamente trata de distinguir productos 

o servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado.228 

 
222 Artículo 268 de la LFPPI. 
223 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 595 y 596. 
224 Artículo 185 de la LFPPI. 
225 Artículo 5 de la Decisión 876, Régimen Común sobre Marca País. 
226 Artículo 265 de la LFPPI. 
227 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 595 y 596. 
228 Artículo 171 de la LFPPI. 
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En la marca de certificación las características del producto o servicio sí se 

pueden deber a los factores naturales y humanos, pues su titular puede certificar 

que u na d eterminada c alidad, r eputación, u ot ra c aracterística del pr oducto o  

servicio es imputable fundamentalmente a esos factores.229 

En la marca país no s e determinan que las características del  producto o  

servicio necesariamente se deben a los factores naturales y  humanos, pues sus 

fines sólo son promocionales del turismo, la cultura, la gastronomía, la producción 

nacional, las exportaciones o las inversiones del país.230 

c) Origen geo gráfico: En l a de nominación d e or igen,231 indicación 

geográfica232 e indicación de origen su nombre se refiere a su origen geográfico.233 

La marca colectiva no hace referencia al origen geográfico,234 porque existe 

prohibición expresa en la ley para ello.235 Indica el origen empresarial.236 

En l a m arca de c ertificación sí se  p ermite hacer r eferencia a s u or igen 

geográfico, que identifique un producto o servicio como originario dl mismo, cuando 

determinada calidad, reputación, u ot ra característica del producto o s ervicio sea 

imputable fundamentalmente a su origen geográfico.237 

La marca país naturalmente refiere el origen geográfico,238 por ser cualquier 

signo designado o empleado por un país para promover su imagen dentro y fuera 

del país.239 

d) Autorización de us o: En la d enominación de  or igen240 y la  in dicación 

geográfica241 la autorización de uso la concede el IMPI. En cuanto a la indicación 

de origen es de libre uso, aunque sobre lo que sí existe restricción y debe solicitarse 

 
229 Artículo 184 de la LFPPI. 
230 Artículo 3 del Régimen Común sobre Marca País. 
231 Artículo 264 de la LFPPI. 
232 Artículo 265 de la LFPPI. 
233 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 595 y 596. 
234 Ibidem, p. 595 y 596. 
235 Artículo 173, fracciones IV, X y XI, de la LFPPI. 
236 Trentini, Flavia, op. cit., nota 136, p.184. 
237 Artículo 184 de la LFPPI. 
238 Artículo 3 del Régimen Común sobre Marca País. 
239 Idem. 
240 Escudero, Sergio, citado por Rodríguez Cisneros, Esperanza, Las marcas e indicaciones 

geográficas, una magia de identidad, México, Porrúa, 2010, p. 92. 
241 Artículo 298 de la LFPPI. 
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autorización de uso es para algunos logotipos que la acompañan de manera regular, 

como es el caso da indicación de origen con el logotipo Hecho en México.242 

En la marca colectiva el  uso depende de que el  productor o  prestador de 

servicios sea miembro de la asociación o sociedad titular de la marca y que acate 

las reglas de uso establecidas.243 

En la marca de certificación, su titular autorizará su uso a toda persona cuyo 

producto o servicio c umpla c on l as c ondiciones d eterminadas e n l as r eglas de 

uso.244 La marca certificación no será objeto de licencia, quedando su uso reservado 

a las personas que cumplan con las condiciones determinadas en las reglas para 

su uso.245 

En la marca país, cada país establecerá el procedimiento y las condiciones 

para solicitar y obtener la autorización para usar sus marcas país al interior o en el 

extranjero.246 

e) Objeto de  a plicación: La denominación d e origen y  l a i ndicación 

geográfica247 solamente aplican a productos.248 La indicación de origen se aplica a 

productos y a servicios. 

Las marcas colectivas, marcas de certificación y marcas país se aplican a 

productos o servicios.249 

f) Tramitación: La d enominación d e or igen y  l a i ndicación g eográfica 

requieren mayor t iempo e n s u t rámite,250 ya que deben c umplirse r equisitos 

complejos, poco flexibles, y es necesario acreditar el vínculo entre nombre, producto 

y territorio.251 La indicación de origen no requiere ningún trámite y su utilización es 

inmediata. 

Las marcas c olectivas, m arcas d e c ertificación y  marcas país requieren 

menos tiempo para su trámite y otorgamiento, por existir un formato preestablecido 

 
242 Secretaría de Economía, op. cit., nota 90. 
243 Artículo 181 de la LFPPI. 
244 Artículo 188 de la LFPPI. 
245 Artículo 187 de la LFPPI. 
246 Artículo 14 del Régimen Común sobre Marca País. 
247 Artículo 265 de la LFPPI. 
248 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 595 y 596. 
249 Artículo 176 de la LFPPI. 
250 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 595 y 596. 
251 Artículo 265 de la LFPPI. 
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y no tener que acreditar ningún vínculo entre nombre, producto y territorio, sólo su 

distintividad.252 

g) Operatividad: En la denominación de origen se necesita la creación de una 

NOM y su organismo regulador por lo que requiere mayor costo de operación.253 En 

las indicaciones geográficas se necesita presentar las reglas de uso y se requiere 

la propuesta de la persona moral responsable para certificar el cumplimiento de las 

reglas de us o, p or l o que t ambién r equiere m ayor c osto d e op eración.254 Las 

indicaciones de origen no requieren reglas de uso ni la creación de NOM, ni crear 

un organismo regulador o responsable de certificar, por ser de libre utilización. 

En l a marca c olectiva s e n ecesitan r eglas de us o,255 en l as m arcas de  

certificación se requieren también las reglas de uso,256 en las marcas país, cada 

país establecerá el p rocedimiento y  l as c ondiciones par a s olicitar y  obt ener l a 

autorización para usar sus marcas país al interior o en el extranjero,257 por lo que 

requieren menor costo de operación. 

h) Estudio t écnico: Las de nominaciones de or igen y  l as i ndicaciones 

geográficas r equieren apor ta u n en estudio t écnico e mitido por  u na autoridad o 

institución, pública o privada, que contenga la descripción detallada del producto a 

proteger, i ncluyendo sus c aracterísticas, c omponentes, f orma de ex tracción, 

procesos de  pr oducción o  el aboración, env ase, e mpaque o embalaje y  

comercialización. E l lu gar o l ugares de extracción, producción o elaboración d el 

producto a  pr oteger y l a del imitación de  l a z ona g eográfica. El s eñalamiento 

detallado de los vínculos entre la indicación geográfica, producto, zona geográfica 

y l os f actores n aturales o humanos.258 Las i ndicaciones de  or igen no r equieren 

aporta ese estudio técnico. 

En las marcas colectivas, las marcas de certificación y las marcas país no se 

exige dicho estudio técnico. 

 
252 Artículo 171 de la LFPPI. 
253 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 595 y 596. 
254 Artículo 275 de la LFPPI. 
255 Artículo 181 de la LFPPI. 
256 Artículo 186 de la LFPPI. 
257 Artículo 14 del Régimen Común sobre Marca País. 
258 Artículos 274 y 275 de la LFPPI. 
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i) Vigencia: La v igencia de l as denominaciones de or igen e i ndicaciones 

geográficas es tará determinada p or l a s ubsistencia de los f actores n aturales y 

humanos q ue l as motivaron.259 La indicación de or igen estará vigente m ientras 

exista el lugar geográfico del cual indica su procedencia.  

Las maras colectivas y las marcas de certificación tenderán una vigencia de 

diez años contados a partir de la fecha de su otorgamiento y podrá renovarse por 

períodos de la misma duración.260 

La marca p aís, au nque será protegida p or t iempo indeterminado, s erá 

imprescriptible e inembargable,261 si des aparece el  pa ís de terminado, también 

desaparece la marca país. 

j) Fuente d el d erecho: La f uente del  der echo de  us o ex clusivo d e l as 

denominaciones d e o rigen y  l as i ndicaciones geográficas es la declaratoria o  

reconocimiento de protección.262 

En las marcas colectivas y marcas de certificación la fuente del derecho de 

uso exclusivo comienza con el otorgamiento de su registro.263  

En las marcas país, la fuente del derecho será desde la fecha en que se 

reciba la comunicación por la autoridad nacional competente donde se solicite la 

protección, siempre que no se planteen objeciones motivadas por parte de la oficina 

nacional competente.264 

La marca país no tiene la fortaleza suprema de la denominación de origen o 

indicación ge ográfica, per o debe c onsiderarse c omo l a i ndicación de  or igen p or 

excelencia, derivado de su capacidad inigualable de promoción de un país, respecto 

del turismo, la cultura, la gastronomía, la producción nacional, las exportaciones o 

las inversiones del país. 

En M éxico l a m arca paí s s e e ncuentra e n el  ol vido y  deb ería t omarse el  

ejemplo de l a C omunidad A ndina par a c onsagrarla en l ey y  dar le el  v erdadero 

potencial promocional que tiene, correspondiendo al Gobierno Federal tal labor. La 

 
259 Artículo 269 de la LFPPI. 
260 Artículo 178 de la LFPPI. 
261 Artículo 12 del Régimen Común sobre Marca País. 
262 Artículo 267 de la LFPPI. 
263 Artículo 170 de la LFPPI. 
264 Artículo 10 del Régimen Común sobre Marca País. 
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primera decisión, entonces, podría orientarse a r econstruir l as bases de nuestra 

marca p aís d efiniendo i nternamente sus al cances y  r egulación y , m ás a delante, 

buscando acuerdos con nuestros socios comerciales para la recíproca protección 

de es te t ipo d e di stintivo. C omo u n bi en c omún que nos r epresenta, l a 

reconstrucción de la marca México podría recordarnos muy bien quiénes somos, de 

dónde venimos y qué tenemos en común.265 

No se deben asociar, relacionar y  menos confundir las marcas co lectivas, 

maras de certificación y marcas país con las indicaciones de procedencia porque 

revisten características muy diferentes, atendiendo a la propia y especial naturaleza 

de cada una de ellas. 

Una v ez q ue ha qu edado c lara l a i ndudable di ferencia qu e presentan l as 

indicaciones de pr ocedencia respecto de l as marcas, pasaremos a habl ar de su 

importancia y la justificación de su existencia. 

 

V. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE PROTECCIÓN DE LAS INDICACIONES 

DE PROCEDENCIA 

 

1. Justificación de protección 

 

La principal justificación de los derechos de propiedad industrial es que sirven 

como incentivos para los objetivos de promover la innovación y el progreso.266  

Sin embargo, las indicaciones de procedencia son signos distintivos que no 

protegen la innovación o la creatividad, sino la aptitud diferenciadora en el mercado, 

derive o no de  un ac to de  creatividad.267 Las i ndicaciones de pr ocedencia, 

especialmente, una denominación de  origen e  i ndicación ge ográfica, son una 

protección q ue e merge de l as r elaciones ec onómicas, políticas, s ociales y 

ambientales existentes en un determinado territorio, esto ayuda a que los grupos 

 
265 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 209. 
266 Ghosh, Shubha, “Globalization, patents, and traditional knowledge”, Columbia Journal of 

Asian Law, Estados Unidos de América, 2003, volumen 17, número 1, p. 75. 
267 Parra Trujillo, Eduardo De La, op. cit., nota 33, p. 922. 
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sociales asociados a  ellas puedan mantener un d ominio material y s imbólico de 

poder en la región protegida y en los territorios circundantes a ésta.268 

La justificación par a l a protección de las indicaciones d e pr ocedencia, 

especialmente, denominación de  origen e  indicación ge ográfica, se c entra, en 

principio, en el valor de la información que aporta para el consumidor. Pero encierra 

también una j ustificación i mportante en el v alor ec onómico q ue aporta a l os 

productores, quienes pueden usarlas y  prohibir que ot ros las usen. C iertamente, 

conceder un c uasi m onopolio en el  mercado s obre el  us o de una i ndicación 

particular referente a un producto tiene un efecto importante en el rol que juegan los 

productores.269 Indican r eputación de  u n producto y  da n c erteza de l as 

características que tendrá, los economistas utilizan la reputación como una forma 

abreviada de la expectativa de calidad por parte de los consumidores.270 

Si bi en no r ecompensan la i nnovación o l a c reatividad, s í l a pr omueven. 

Recientes es tudios han determinado qu e, al em plear s istema de pr otección d e 

indicaciones de pr ocedencia, es pecíficamente, de i ndicaciones geogr áficas y 

denominaciones de or igen, se mejora l a eficiencia de pr oducción que s e r efleja 

principalmente en dos aspectos: expansión de la frontera o mejora de la eficiencia 

de l a ex ogénesis, y  mejora d e l a ef iciencia t écnica o mejora de l a ef iciencia lo 

exógeno. Mientras que el primero se origina en la nueva industria y las adopciones 

de nuevas tecnologías en la producción, el segundo se origina en la gestión eficaz 

y la optimización provocada por la combinación de los dos factores. Las dos formas 

en q ue s e puede participar en la pr oducción de pr oductos am parados por 

indicaciones geográficas y denominaciones de origen, es a través de cooperativas 

y la auto par ticipación, p ueden af ectar a ún más s u ef iciencia de pr oducción.271 

Utilizando avances tecnológicos de vanguardia, ayuda a mitigar los problemas de 

 
268 Sekine, K., “ The i mpact of ge ographical indications on t he p ower r elations b etween 

producers an d a gri-food c orporations: a c ase of  po wdered green t ea M atcha”, en A lessandro 
Bonanno et al., Geographical indication and global agri-food. Development and democratization. 
Londres, 2019, pp. 54 a 69. 

269 Josling, Tim, op. cit., nota 139, p. 5. 
270 Shapiro, C arl, “Consumer i nformation, product qu ality, and  s eller r eputation”, The Bell 

Journal of Economics, Estados Unidos de América, 1982, volumen 20, p. 22. 
271 Wang, J ingyu et al., “ Participation mo de a nd p roduction ef ficiency enha ncement 

mechanism of Geographical Indication products in rural areas: A meta-frontier análisis”, Physics and 
Chemistry of the Earth, China, 2021, volumen 121, p. 8. 
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calidad y  c onduce a prácticas s ostenibles en aquellas industrias que se bas an 

predominante y tradicionalmente en el procesamiento manual.272 

Los at ributos de un pr oducto no s e pueden conocer previo a l a compra y  

consumo, d ebe ex istir un a c ompra i nicial. P osteriormente, el c onsumidor v a a  

conocer l as características c ompletas del  pr oducto, s i l e s on s atisfactorias, 

continuará con el consumo del producto, esperando las mismas prestaciones en las 

futuras compras. En el caso de la denominación de origen e indicación geográfica 

las c aracterísticas d el pr oducto r equieren q ue s e aj uste s iempre a l as m ismas 

especificaciones f isicoquímicas, basadas en l as nor mas de c alidad qu e l es s on 

aplicables. Por ello, el producto siempre va a tener las características preferidas por 

el consumidor, esto es, la información para el  consumidor será s iempre precisa, 

convirtiendo a  la denominación de or igen e indicación geográfica en indicadores 

certeros de calidad y reputación. 

Al ot orgar v entajas d e mercado a  de terminados alimentos y  bebidas, la  

protección d e l as i ndicaciones de procedencia t ambién puede contribuir a  l a 

preservación de l as culturas d e c onsumo, no s olo a l a pr oducción.273 Esa e s l a 

característica promotora de c onsumo de l as indicaciones de procedencia. Por l o 

tanto, los consumidores confían en la reputación de los vendedores, un vendedor 

que elige ingresar al segmento de mercado de alta calidad debe invertir inicialmente 

en s u r eputación a t ravés d e l a pr oducción de  mercancías de calidad. A sí, la 

reputación se convierte no sólo en un indicador, sino también en un inductor de la 

calidad.274 Esa es  l a característica de m ejora de calidad de las indicaciones de 

procedencia. 

Las indicaciones de procedencia son evidencia de proveniencia certera, lo  

que hace qu e el  c onsumidor s epa p erfectamente el  or igen deseado d e l os 

productos. Benefician a los consumidores al proporcionar información confiable y 

 
272 Imran Ishrat, Sheikh, “The role and significance of geographical indication for sustainability 

of cashmere industry”, 8th International Conference on Industrial Technology and Managemen, Reino 
Unido, 2019, p. 7. 

273 Broude, Tomer, “Taking trade and culture seriously: geographical indications and cultural 
protection in WTO law”, University of Pennsylvania Journal of International Law, Estados Unidos de 
América, 2005, volumen 26, p. 656. 

274 Cornish, W . R ., “ The i nternational r elations of intellectual property”, Cambridge Law 
Journal, Reino Unido, 1993, número 52, p. 46. 
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garantías de autenticidad.275 Esa es la característica de protección al consumidor 

de las indicaciones de procedencia. 

La protección jurídica de las indicaciones de procedencia es una herramienta 

importante par a el d esarrollo y  l a c omercialización ex itosa de  l os pr oductos 

protegidos.276 Responden m ayormente al des arrollo económico que pue de 

representar para los productores y agricultores, lo cual usualmente se instrumenta 

a t ravés de u na política de c alidad concreta, al  menos con relación a pr oductos 

específicos, sectores o regiones.277 Esa es la característica de desarrollo económico 

de las indicaciones de procedencia. 

Un pr oducto originario no puede d efinirse exclusivamente a partir de l as 

expectativas de los consumidores y el diferencial de precios a su favor no puede 

interpretarse como la remuneración exclusiva de su notoriedad. La especificidad de 

los al imentos tradicionales pr ocede de l a i ncorporación de v alores pat rimoniales 

producidos en los territorios. Esos valores poseen atributos de bienes colectivos, no 

tienen valor mercantil pr opio, per o g eneran v alor a gregado y  son objetos de  

tensiones y rivalidades. Sólo pueden preservarse y valorarse en la medida en que 

llegan a ser previamente reconocidos y especificados, apropiados y administrados. 

En este sentido la patrimonialización de los recursos territoriales se relaciona con la 

construcción de instrumentos jurídicos de apropiación colectiva, destinados a fijar 

los der echos de us o y  de m anejo y  a e stablecer l a r esponsabilidad de s us 

depositarios h acia l os t erritorios y l a s ociedad.278 Esa es  l a c aracterística d e 

patrimonialización de las indicaciones geográficas y denominaciones de origen. 

La j ustificación de protección de  i ndicaciones d e pr ocedencia ha s ido 

denotada por  l a Organización de  l as N aciones Unidas para l a A limentación y  l a 

Agricultura, (FAO), quien determinó, después de efectuar diversos estudios que las 

indicaciones de procedencia ayudan a los productores a obtener precios superiores 

 
275 Heald, Paul Justin, “Trademarks and geographical indications: exploring the contours of 

the TRIPS agreement”, Vanderbilt Journal of Transnational Law, Estados Unidos de América, 1996, 
número 29, p. 635. 

276 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 434. 
277 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 257. 

278 Thierry, Linck et al., “De la propiedad intelectual a la calificación de los territorios: 
lo que cuentan los quesos t radicionales”, Agroalimentaria, Venezuela, 200 6, volumen 12,  
número 22, p. 1. 
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para sus productos, brindar garantías a los consumidores con respecto a la calidad 

del pr oducto, desarrollar l a ec onomía r ural, proteger el  c onocimiento l ocal y  

fortalecer l as t radiciones l ocales, y ot ros beneficios ec onómicos y  s ociales más 

amplios, por ejemplo, la reducción de la migración de las zonas rurales a las urbanas 

y la protección de los entornos y ecologías rurales.279 Esa es la característica de 

garantía de mejor precio de las indicaciones de procedencia. 

Tenemos que l a j ustificación de protección d e l as indicaciones de 

procedencia se encuentra en su importancia económica y social, de protección al 

consumidor y  de  r epresión de l a c ompetencia d esleal. Profundicemos en  es a 

importancia respecto de las indicaciones geográficas y denominaciones de origen, 

las c uales s on l as ún icas i ndicaciones de procedencia q ue c onfieren der echos 

exclusivos de explotación. 

 

2. Importancia económica 

 

La importancia económica de los productos amparados por denominación de 

origen e i ndicación geográfica, se pu ede den otar mediante c ifras c oncretas 

aportadas por las autoridades u organismos competentes en la materia. 

Los productos que son inherentes a una ubicación geográfica, tradiciones y 

prácticas es tán protegidos por  indicaciones geo gráficas y  d enominaciones de 

origen. E n l as op eraciones es tándar de l a cadena de s uministro, ac tores c omo 

proveedores, f abricantes, di stribuidores y  minoristas i ntegran s us es fuerzos y  

agregan valor al producto final.280 

Será suficiente con revisar las cifras de los últimos 5 años, pero lo haremos 

a partir de 2019, antes del inicio de la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, 

causante de l a enfermedad denominada COVID-19, ya que es te acontecimiento 

resultó en qu e l a ec onomía m undial tuviera c omportamientos at ípicos, c omo el 

consistente en que el Tequila haya rotó récords de producción y  exportación en 

 
279 Food and A griculture O rganization, Committee on commodity problems, 

intergovernmental group on tea, China, 2008, 18 sesión, p. 14 a 16, 
http://www.fao.org/3/k1755e/k1755e.pdf 

280 Imran Ishrat, Sheikh, op. cit., nota 272, p. 1. 
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2020, alcanzando su máximo nivel histórico.281 Siendo atípicos no nos aportan para 

denotar la importancia sostenida de las indicaciones geográficas y denominaciones 

de origen en una economía habitual. 

Tomemos c ifras d e nues tra denominación de or igen por ex celencia, e l 

Tequila, proporcionados por el Consejo Regulador del Tequila, A.C., (CRT). 

En 2015, se produjeron 228.5 millones de litros de Tequila.282 

 
En 2019, se produjeron 351.7 millones de litros de Tequila.283 

 

 
 

281 Forbes, Tequila rompe récords de producción y exportación en 2020, 
https://www.forbes.com.mx/negocios-tequila-rompe-records-de-produccion-y-exportacion-en-2020/ 

282 Consejo R egulador del  T equila, A.C., Información estadística, 
https://www.crt.org.mx/EstadisticasCRTweb/ 

283 Idem. 
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De 2015 a 2019, la producción de Tequila incrementó en 123.2 millones de 

litros. 

Su importancia económica cobra más relevancia si consideramos que para 

1995, se producían sólo 104.3 millones de litros de Tequila.284 

 

 
 

De 1995 a 2019, en un lapso de 24 años, la producción de Tequila aumentó 

en 247.4 millones de litros de Tequila. 

Pongámoslo en dinero, con información proveniente de l as bases de datos 

de pedimentos aduanales del Servicio de Administración Tributaria, (SAT), en 2018, 

se encontraron 173 empresas que exportaron Tequila con un monto de exportación 

de $1, 581.9 millones de  d ólares, m ientras que, en 20 19, s e detectaron 162 

empresas que exportaron esta bebida con un valor de $1,874.0 millones de dólares. 

El crecimiento anual de 2019, de las exportaciones de Tequila fue de 18.5%, en sólo 

un año.285 

 

 
284 Idem. 
285 Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco, Exportaciones de 

Tequila: un estudio de caso para la obtención de ponderadores de comercio exterior, 
https://iieg.gob.mx/ns/wp-content/uploads/2020/05/Estudio-de-exportaciones-de-tequila-mayo-
2020.pdf 
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Si la pr otección en  el m ercado de l as indicaciones ge ográficas y  

denominaciones de origen representa una importante fuente de ingresos. 

Revisemos ahora el caso del Mezcal, con información del Consejo Mexicano 

Regulador de la Calidad del Mezcal, A.C., (CRM), en 2015, se produjeron 2,419,175 

de litros de Mezcal y para 2019, se incrementó la producción a 7,145,039 litros de 

Mezcal.286 

 
De 2015 a 2019, hubo un incremento de producción de 4,725,864 de litros de 

Mezcal, cantidad descomunal para un periodo en sólo 5 años. Es de considerar el 

incremento de valor del producto, una botella de 750 ml de Mezcal en 2015, costaba 

en promedio $354 pesos, para 2019, la misma botella costaba en promedio $413 

pesos, un incremento de $59 pesos en ese lapso de 5 años.  

 
286 Consejo R egulador del  Mez cal, A .C., Informe estadístico 2020, 

https://www.crm.org.mx/PDF/INF_ACTIVIDADES/INFORME2019.pdf 
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A menudo, l os c onsumidores es tán di spuestos a p agar más p or es tos 

productos. Esto ha favorecido el desarrollo de mercados específicos para productos 

con determinadas características vinculadas a su lugar de origen.287 

Según l os es tudios, l os pr oductos c on indicaciones ge ográficas y  

denominaciones de or igen alcanzan un precio superior a los productos es tándar 

correspondientes y los consumidores conocen y aceptan pagar precios superiores, 

denominados pr ecios pr emium. Los estudios t ambién han d emostrado q ue l os 

productos con indicaciones g eográficas y  d enominaciones de origen benefician 

financieramente a  l os t itulares y us uarios, en m uchos casos, c ontribuyen al  

desarrollo económico regional. Este argumento se basa en la consideración de que 

se alentaría a l os grupos de productores regionales a invertir en l a producción de 

productos que tradicionalmente se originan en una región determinada, si pueden 

obtener derechos exclusivos sobre las indicaciones geográficas y denominaciones 

de or igen de la región. En opinión de los productores, l a obtención de derechos 

exclusivos s obre l as indicaciones ge ográficas y  den ominaciones de origen 

garantizaría la posibilidad de obtener un beneficio total de la calidad y características 

de l os pr oductos, i ncluido el  v alor añ adido ge nerado p or l as indicaciones 

geográficas y denominaciones de or igen, de modo que algunos consumidores de 

todo el mundo podrían estar dispuestos a pagar un precio superior.288  

Por tanto, el producto se convierte en un artículo único. La singularidad, junto 

con una percepción de mayor calidad, tiende a generar el mayor valor monetario y, 

en consecuencia, aumenta los ingresos de los productores.289 Veamos el caso de 

los precios del café con distinción de origen en comparación con el que no tiene esa 

distinción, la diferencia de precios es marcada desde hace muchos años y sigue en 

aumento:290 

 
287 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 15. 
288 Bicen, Pelin, op. cit., nota 156, p. 221. 
289 Lima Medeiros, Mirna De et al., op. cit., nota 127, p. 325. 
290 Vandecandelaere, Emilie et al., op. cit., nota 1, p. 20. 
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La cobertura m undial es i mportante de c onsiderar t ambién, el  M ezcal s e 

exporta a 68 países, destinándose la mayor parte de su producción al rubro de la 

exportación.291 

 
Una p arte importante de los pr oductos am parados por denominación d e 

origen e indicación geo gráfica es que, c on el au mento de  s u demanda y  

consecuente producción, generan empleos directos e indirectos, el Mezcal genera 

23,000 empleos directos y 105,000 empleos indirectos.292 

El Mezcal es la bebida con más crecimiento de producción en México. En su 

informe 2019, CRM, especifica que se produjeron 7,145,039 litros de mezcal con un 

valor de $6,942 millones de pesos, lo que significa un incremento de 38% respecto 

a 2018. Es el tercer destilado más caro en México, después del Coñac y el Armañac 

 
291 Consejo Regulador del Mezcal, A.C., op. cit., nota 286. 
292 Idem. 
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y, actualmente, 277 marcas exportan a 68 países, siendo EUA, España e Inglaterra 

los principales mercados.293 

El incremento se ve reflejado también en la materia prima, en ese caso, el 

kilo de agave en Oaxaca pasó de $0.40 por kilo en 2014, a un máximo de $15 en 

2019.294 

 
Dado q ue hay s egmentos de mercado i nteresados e n pr oductos c on 

indicaciones geográficas y denominaciones de origen, también aumentan las cuotas 

de mercado de los productos protegidos. Debido a estos incentivos, los agricultores 

y productores tienen la motivación para invertir en mayor medida en su producción, 

en la que la mano de obra es más intensiva en comparación con la de productos 

básicos a granel, y conllevan potencial de mayores oportunidades de empleo en las 

regiones r urales. Además d e b eneficiar a l os productores, l as i ndicaciones 

geográficas y denominaciones de origen pueden repercutir en otras industrias de la 

región construidas alrededor.295 

Incluso impactan en el desarrollo del turismo, porque, en algunos casos, los 

turistas quieren conocer las ubicaciones de producción y están interesados en los 

activos relacionados con la denominación de origen e indicación geográfica (turismo 

receptivo).296 Se han reconocido como herramienta para el desarrollo de mercados, 

especialmente para la exportación, lo que ayuda al  aseguramiento de la calidad. 

 
293 Domínguez Arista, David Rodolfo, op. cit., nota 114, p. 108. 
294 Rodríguez Peralta, Carlos Mario et al, “El entorno competitivo del mezcal: la estrategia de 

las gr andes c ompañías d e beb idas espirituosas f rente a los p equeños pr oductores de mezcal”, 
Revista de Desarrollo Económico, México, 2019, volumen 6 número 18, p. 22. 

295 Bicen, Pelin, op. cit., nota 156, pp. 221 y 222. 
296 Lima Medeiros, Mirna De et al., op. cit., nota 127, p. 321. 
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Son, a su vez, un mecanismo de conservación ambiental y de la biodiversidad, un 

mecanismo para c onservar l os conocimientos t radicionales y un m ecanismo 

participativo para promover las iniciativas colectivas de desarrollo rural.297 

Como se aprecia en los ejemplos del Tequila y  el  Mezcal, el aumento de 

producción constante que se debe a la creciente demanda del producto, deriva de 

la pr otección por indicaciones g eográficas y de nominaciones de  or igen, l a c ual 

incrementa el  pr estigio d el producto a  ni vel m undial. E sto ocasiona qu e l os 

consumidores b usquen y  pr efieran pr oductos a mparados p or indicaciones 

geográficas y denominaciones de origen y estén dispuestos a pagar precios más 

elevados. 

Veamos ahora, su valor en el sistema más antiguo y completo, el de la UE. 

De acuerdo con el Estudio sobre el Valor Económico de los Regímenes de 

Calidad de l a UE, publicado en oc tubre de 2019, el valor t otal de l as ventas de 

productos protegidos por indicaciones geográficas y denominaciones de origen se 

estimó en  74 ,8 mil m illones e n 2017. M ás de l a mitad, 51,1%, d e es te v alor se 

contabilizó para vinos, el 35,4% correspondió a productos agrícolas y alimenticios, 

las b ebidas espirituosas r epresentaron el  13 ,4%, y p roductos vi tivinícolas 

aromatizados el 0,1%.298 

El incremento global del valor se estima en un 37%, lo que representó un 

importe de 20,200 millones de euros. Cabe señalar que este crecimiento tiene un 

valor estimado en 2,500 millones de euros en 2017. 

 

 

 
297 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 17. 
298 Comisión Europea, Estudio sobre el valor económico de los regímenes de calidad de la 

UE, https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-
policy/cmef/products-and-markets/economic-value-eu-quality-schemes-geographical-indications-
gis-and-traditional-specialities-guaranteed-tsgs_es 
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 Las exportaciones totales se estimaron en 31.420 millones de euros en 2017. 

 
 

Se aprecia que desde 2010 hasta 2017, ha existido un incremento constante 

en l as v entas de  l os pr oductos a mparados p or indicaciones geográficas y  

denominaciones de or igen, lo cual no es  una casualidad, s ino que obedece a l a 

preferencia de los consumidores por los productos que se protegen. 

Contar c on un b uen s istema de pr otección de denominación de  or igen e 

indicación geográfica, tiene como consecuencia el incremento en las ventas de los 

productos amparados, por lo que resulta en un incentivo para que más productores 

busquen proteger sus productos, en la UE el crecimiento global de 22,600 millones 

de eur os ent re 20 10 y 2017 , s e d ebió principalmente a l os n uevos pr oductos 

registrados entre 2010 y 2016, 21% del crecimiento. Los sectores productores de la 

UE r elacionados c on las indicaciones geográficas y  d enominaciones de or igen 

ocupan actualmente alrededor de 400,000 empleados y contribuyen con más de 20 

millones de euros al producto interno bruto de la UE. 299 

En los últimos años, la UE implementó estrategias, basadas en la valorización 

de l as i ndicaciones g eográficas y  de nominaciones d e or igen, p ara i mpulsar e l 

desarrollo rural, con el propósito no sólo de valorizar el conocimiento indígena y los 

productos tradicionales, sino también empoderar a l os agricultores y actuar como 

motor para procesos más profundos de desarrollo rural.300 

Los datos de la UE son bastante mayores en su conjunto, dado que cuentan 

con u n n úmero mayor de indicaciones geográficas y de nominaciones de or igen 

 
299 Idem. 
300 Fay, F rancis, “ Geographical i ndications: r ecent developments i n t he E U”, Worldwide 

Symposium on GIs, Lisboa, 2019, 
https://www.wipo.int/edocs/mdocs/sct/en/wipo_geo_lis_19/wipo_geo_lis_19_3.pdf 
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protegidas en comparación con nuestro país. Sin embargo, en los casos del Tequila 

y el  Mezcal se denota un c laro aumento de  producción, exportación y  precio de 

venta de los productos. 

A nivel mundial, ya en 2016, había más de 10,000 indicaciones geográficas 

y denominaciones de origen con un valor comercial estimado de m ás de 50,000 

millones de dólares.301 

Es ahor a i ncuestionable l a i mportancia e conómica d e pr oteger a l as 

indicaciones g eográficas y  d enominaciones de origen, y a qu e i ncrementan l a 

demanda de los productos amparados por éstas, lo que trae como consecuencia un 

aumento e n s u pr oducción qu e es  s ostenido año c on año, además de q ue s e 

acrecienta gradualmente el  precio de  l os pr oductos, c on l o que s e ge nera 

crecimiento económico para las zonas geográficas protegidas, en algunos casos de 

manera descomunal, como hemos visto con el Mezcal. 

La simple protección de una denominación de origen e indicación geográfica 

no garantiza el  desarrollo colectivo, pues debe ex istir una c orrelación de f uerzas 

favorables e ntre l os actores, i ncluido el E stado, qu e ev idencie y  f omente l as 

habilidades sociales de una comunidad, de lo contrario, pueden sólo convertirse en 

un i nstrumento d e ex clusión y  des igualdad ent re l as per sonas. miembros d e l a 

cadena de valor.302 

Más allá de l a importancia económica también se encuentra la importancia 

social del incremento en producción de productos amparados por denominación de 

origen e indicación geográfica, la cual ha permitido que migrantes regresen a sus 

comunidades de origen, es fuente de empleo para hombres y mujeres generando 

economía r ural en donde s e c arece d e f uentes d e e mpleo t emporales y 

permanentes; crea oportunidades de desarrollo en segmentos sociales vulnerables, 

evita que poblaciones altamente susceptibles se empleen en actividades no lícitas; 

propicia la profesionalización de los integrantes y sus nuevas generaciones; genera 

la i nnovación, l a i nvestigación, el des arrollo y  pr omueve el  s entido de i dentidad 

cultural y  or gullo n acional.303 Sí c onllevan i nnovación, a unque m enos q ue 

 
301 Giovannucci, Daniele et al., op. cit., nota 2, p. 16. 
302 Lima Medeiros, Mirna De et al., op. cit., nota 127, p. 325. 
303 Consejo Regulador del Mezcal, A.C., op. cit., nota 286. 



94 
 

distintividad, porque al otorgar beneficios económicos incentivan a los productores 

a depurar sus técnicas para eficientizar los procesos productivos y obtener mayores 

ingresos. La i dentidad t ambién p uede r espaldar los ar gumentos a f avor de l a 

protección cuando se considere necesario para el mantenimiento del paisaje cultural 

que forma parte del carácter de una región o nación.304 

 

3. Importancia social 

 

La importancia social de las indicaciones de procedencia, particularmente de 

indicación g eográfica y deno minación d e or igen, radica en q ue su existencia y  

reconocimiento, nos pone a la vanguardia en la protección y enaltecimiento de los 

productores n acionales. D otando a l os productos el aborados por  nues tros 

congéneres nac ionales de  c alidades superiores y  úni cas r econocidas 

internacionalmente. Coadyuvan a incrementar el valor comercial de los productos 

que las ostentan, pues los productos amparados, por el  lado de indicaciones de 

origen, a tribuyen un o rigen es pecífico p ara un pr oducto e i ncluso un servicio y , 

después, en el caso de las indicaciones geográficas y denominaciones de origen, 

los productos que amparan deben cumplir con altos estándares de calidad, exigidos 

en una normatividad especial y rigurosa, para que un productor pueda hacer uso de 

ellas, con lo que se protege la estandarización y control de la calidad excelente de 

los productos. 

Los pr oductos protegidos son el  r esultado de procesos y  c onocimientos 

tradicionales transmitidos de generación en generación por una comunidad de una 

región en  p articular.305 Una de l as c aracterísticas d e muchos d e l os r egímenes 

utilizados para pr oteger indicaciones de pr ocedencia es qu e r ecompensan l os 

valores y  c onocimientos c ulturales tradicionales, en lugar de pr omover 

primordialmente la innovación, lo cual sí hacen, pero en menor grado, como es el 

caso de la mayoría de las otras formas de propiedad intelectual.306 Como ya se ha 

explicado a detalle. 

 
304 Broude, Tomer, op. cit., nota 273, p. 662. 
305 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 18. 
306 Sherman, Brad y Wiseman, Leanne, op. cit., nota 120, p. 6. 



95 
 

La importancia de su protección en ese sentido social resalta pues no cabe 

duda de que ese recurso se ha realizado con dicha finalidad, como instrumento de 

promoción económica de l as zonas rurales de f orma sostenible, de promover e l 

desarrollo r ural al  tiempo q ue s e otorga un mayor v alor a l os conocimientos y  

prácticas tradicionales, implicando a las comunidades en ello y facilitando, en última 

instancia, la pervivencia de dichos conocimientos y prácticas.307 

El r econocimiento ac aecido e n l os pr oductos incentiva un a v erdadera 

ideología nacionalista que deriva en el aprecio de l os productos nacionales sobre 

los extranjeros por parte de los consumidores locales. No sólo por estima, sino por 

la apreciación objetiva de su calidad, la cual es capaz de competir frente a cualquier 

producto i nternacional, e  i ncluso s uperarlo. A simismo, l leva a  l os pr oductores a 

procurar que la calidad se incremente y que nunca sea menor, en un afán de respeto 

propio y mutuo, pues al final, el producto no es sino el reflejo de su esfuerzo, de su 

dedicación y representa el respeto a su trabajo.  

Las indicaciones de procedencia pueden generar productores satisfechos por 

la apreciación de sus productos y forma de vida, y también fomentan el orgullo y el 

sentido de pertenencia.308 Tienen una dimensión cultural ya que las características 

del producto y la forma en que se producen, almacenan, comercializan e incluso 

consumen son innatas en la comunidad local.309 La creación de una denominación 

de origen e i ndicación ge ográfica podría t raer r ecompensas económicas a l as 

comunidades q ue b uscan c omercializar p roductos basados e n pr ácticas de 

producción tradicionales y sostenibles.310 

El ám bito d e su protección se a decua a l os der echos c ulturales y  

tradicionales, por  c uanto p ueden c onsiderarse c omo u n der echo c olectivo c uya 

titularidad pertenece a todos los productores que observan su reglamento de uso o 

 
307 Palau R amírez, F elipe, “ Conocimientos t radicionales, i ndicaciones geo gráficas y  

desarrollo”, e n P acón, Ana Mar ía y  Palau Ramírez, F elipe ( directores), La protección de las 
indicaciones geográficas y denominaciones de origen: Europa y Comunidad Andina, España, Tirant 
Lo Blanch, 2012, p. 27. 

308 Lima Medeiros, Mirna De et al., op. cit., nota 127, p. 323. 
309 Ibidem, p. 322. 
310 Cortes Mar tín, J osé M anuel, “TRIPS a greement: t owards a  bet ter protection f or 

geographical indications?”, Brooklyn Journal of International Law, Estados Unidos de América, 2004, 
volumen 10, número 1, p. 180. 
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norma de producción y producen en una zona geográfica específica. La zona puede 

coincidir c on aq uella en l a qu e s e ubi ca u na c omunidad i ndígena, pudiéndose 

prohibir su uso a productores fuera de la zona o a aquellos que no sigan el mismo 

método de pr oducción. 311 Tienden a pr iorizar l os i ntereses c olectivos s obre l os 

individuales.312 

Situación que se denota particularmente importante en los países en vías de 

desarrollo, por que e l s entimiento nacionalista d e pertenencia s ocial y  l a 

preservación de la cultura tradicional que fomentan las indicaciones de procedencia, 

se ven reforzados por el  hecho de que éstas extienden su protección a nuestros 

productos artesanales. Un aspecto de especial importancia para los países en vías 

de desarrollo es que su utilización no se limita a los productos agrícolas, pudiendo 

también servir para destacar las cualidades específicas de un producto resultado de 

factores humanos propios de un lugar o de una región. En estos países se protegen 

por es ta v ía productos ar tesanales en c uya elaboración ad quieren especial 

relevancia los conocimientos y tradiciones de fabricación concretos.313 

Se c onsideran i nstrumentos c apaces d e a yudar a l a pr eservación d e l as 

tradiciones, patrimonio i nmaterial y el  medio a mbiente. S e r elaciona c on el 

mantenimiento de l as c aracterísticas qu e s e or iginan en l as r econocidas 

indicaciones geográficas y denominaciones de origen, así como con la preservación 

de los activos remanentes de los productores.314  

La i mportancia s ocial t ambién s e j ustifica por que per mitir l a v enta de 

productos f alsificados o q ue i ndiquen un origen f also o en gañoso i mpacta l a 

identidad cultural y étnica de muchas comunidades.315 

La importancia de la protección de las indicaciones de procedencia también 

se direcciona hacia los beneficios y el crecimiento económico de los países y las 

comunidades, pues l a pr otección tradicional s ignificaría r econocer a l as 

 
311 Palau Ramírez, Felipe, op. cit., nota 307, p. 27. 
312 Downes, David, “How intellectual property could be a tool to protect traditional knowledge”, 

Columbia Journal of. Environmental Law, 2000, p. 253. 
313 Palau Ramírez, Felipe, op. cit., nota 307, p. 31 
314 Lima Medeiros, Mirna De et al., op. cit., nota 127, p. 321. 
315 Agdomar, Michelle, “Removing the greek from Feta and adding Korbel to Champange: the 

paradox of geographical indications in international law”, Fordham Intellectual Property, Media and 
Entertainment Law Journal, Estados Unidos de América, 2008, volumen 18, p. 585. 
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comunidades i ndígenas, af roamericanas o l ocales un  der echo s obre s u 

conocimiento tradicional, que podría inhibir o controlar su libre uso o divulgación, y 

que les reportaría beneficios para poder seguir investigando y  para c recer como 

comunidades.316 

Los sistemas de producción pueden aportar sostenibilidad al desarrollo rural: 

sostenibilidad ec onómica, f ortalecimiento de l a c adena d e s uministro l ocal y  

oportunidades de diversificación e integración de las actividades económicas en las 

zonas r urales, sostenibilidad s ocial, c ohesión d e l os actores l ocales, 

empoderamiento, i nclusión, e tcétera, y s ostenibilidad a mbiental, bi odiversidad, 

paisaje, uso del suelo, etcétera.317 Considerar una indicación de procedencia como 

un recurso común permite, arrojar luz sobre la necesidad de una coordinación entre 

actores que va más allá del mero cumplimiento de las especificaciones.318 

Para d emostrar l as p otencialidades d e l as indicaciones de pr ocedencia, 

particularmente, denominación de origen e indicación geográfica, se desarrolla un 

marco teórico sólido basado en dos enfoques recientes. 

El primero se refiere a la red rural desarrollada. En el análisis de la red rural, 

el desarrollo rural sostenible es la salida de seis dimensiones interrelacionadas:319 

a) Endogeneidad: con respecto a la capacidad de construir el desarrollo rural 

sobre los recursos locales. Para valorizar con éxito los recursos locales, se requiere 

la siguiente dimensión. 

b) C apital s ocial: es  l a c apacidad de as egurar r ecursos en  v irtud d e l a 

membresía en una red o estructuras sociales más grandes. Los elementos clave del 

capital s ocial s on l a c onfianza, l a r eciprocidad y  l as n ormas de  c omportamiento 

compartidas. Con la perspectiva del reconocimiento de las indicaciones geográficas 

y denominaciones de origen, el capital social es un pilar de una iniciativa sostenible. 

 
316 Tobón Franco, Natalia, “Los conocimientos tradicionales como propiedad intelectual en la 

Comunidad Andina”, Derechos Intelectuales, Asociación Interamericana de la Propiedad Intelectual, 
Argentina, Astrea, Argentina, 2003, volumen 10, p. 135. 

317 Lima Medeiros, Mirna De et al., op. cit., nota 127, p. 322. 
318 Fournier, S téphane et al., "Les indic.ations géographiques au regard de la théorie des 

communs”, Revue internationale des études du développement, France, 2018, volumen 1, número 
233, p. 3. 

319 Van der Ploeg, Jan Douwe y Marsden, Terry, Unfolding webs: the dynamics of regional 
rural development, Países Bajos, Van Gorcum, 2008, pp. 7 a 11. 
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c) Sostenibilidad: desarrollo territorial que redefine la naturaleza al volver a 

enfatizar l a pr oducción de  al imentos y  l a agroecología, que r eafirma el pa pel 

socioambiental de la agricultura como un agente importante en el sostenimiento de 

la economía y  l a c ultura r urales. L a s ostenibilidad par te t ambién d e una v isión 

renovada de la producción de alimentos que parte de una novedad. 

d) Producción de novedad: se refiere a la capacidad, dentro de la región, de 

mejorar c ontinuamente l os pr ocesos de producción, pr oductos, patrones d e 

cooperación, etcétera, a l o largo de trayectorias alternativas y no convencionales. 

El reposicionamiento funcional de la actividad agrícola en la línea de la novedad y 

los mercados anidados representa una herramienta fundamental para empoderar a 

los agricultores, al permitirles retener el valor agregado a nivel agrícola. 

e) La gobernanza del mercado: como la capacidad institucional para controlar 

los m ercados y  construir nuevos. Esto está relacionado con l a f orma en que se 

organizan las cadenas de suministro específicas, cómo se comparte el valor total 

realizado y cómo se entregan los beneficios potenciales de la acción colectiva. 

f) Los arreglos institucionales proporcionan la estructura de apoyo para las 

instituciones reguladoras, percibidas como las reglas del juego, que consisten tanto 

en reglas legales formales como en normas sociales informales que estructuran las 

interacciones sociales. En los procesos de desarrollo rural, las instituciones pueden 

reducir los problemas de coordinación y apoyar la cooperación. 

La interrelación de las seis dimensiones se aprecia enseguida:320 

 
 

320 Idem. 
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La red rural deben contar con un marco jurídico completo que permita su 

convergencia en estas dimensiones y logre un impacto social destacable en todas 

las dimensiones y no sólo en al guna de  el las, r epresentado p or os  arreglos 

institucionales q ue v an a dar f orma a l a estructura op erativa de t oda l a r ed, 

permitiendo la coexistencia uniforme de las otras dimensiones, de ahí la necesidad 

de un marco jurídico eficaz. 

El segundo, es un círculo v irtuoso de calidad, con el propósito de generar 

efectos positivos en los medios de vida de los agricultores, las comunidades locales 

y el  medio a mbiente. E l c írculo v irtuoso d e c alidad s e di vide e n c uatro pa sos 

principales:321 

a) Identificación: el reconocimiento y la conciencia local sobre el potencial del 

producto. 

b) Calificación: que i mplica un a ac ción c olectiva que t iene c omo o bjetivo 

establecer las reglas de producción, crear valor y preservar los recursos locales. 

c) Remuneración vinculada al m arketing de indicaciones g eográficas y  

denominaciones de origen y a la gestión de su sistema local de protección. 

d) R eproducción de r ecursos l ocales, i mpulsando l a s ustentabilidad d el 

sistema en un mayor lapso. 

Esos cuatro pasos principales se observan en seguida:322 

 
 

321 Vandecandelaere, Emilie et al., op. cit., nota 1, pp. 1 a 6. 
322 Idem. 
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El círculo virtuoso de calidad es cíclico, se retroalimenta y depura cada vez 

más, debe enfocarse en una mejora de calidad cada vez mayor, para lo cual se 

requieren herramientas j urídicas que l o permitan, p articularmente de propiedad 

industrial par a que es os es fuerzos en el evar o m antener la calidad sean 

recompensados con un derecho exclusivo de uso sobre el producto a que se aplica 

este círculo virtuoso de calidad. 

Se da una interacción entre la red rural y sus seis dimensiones, con el círculo 

virtuoso de  calidad y s us c uatro p asos, que es  un  c iclo r eiterativo que d a 

alimentación a la red rural. 

Los vínculos entre la red rural y el círculo virtuoso son evidentes, el círculo 

virtuoso es u na herramienta para impulsar un proceso s ólido de  desarrollo r ural 

basado en una producción de novedad fundada en recursos endógenos locales.323 

 

 
La explotación de las indicaciones de procedencia como medio de obtención 

de ga nancias ec onómicas no p uede c onsiderarse c ontraria o no i déntica a l a 

concepción orientada en el desarrollo rural, sino como un complemento de ésta.324 

Lo que se avala con diversos estudios realizados que concluyen que la elaboración 

 
323 Vecchio, Yari, op. cit., nota 152, p. 4. 
324 Lima Medeiros, Mirna De et al, op. cit., nota 127, p. 323. 
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de productos relacionados con indicaciones de procedencia contribuye al desarrollo 

rural y lo benefician en mayor grado que la producción estándar a gran escala.325 

Gran parte del esfuerzo detrás del desarrollo de indicaciones de procedencia 

y su importancia social, se realiza en el sector civil o pr ivado. La organización, la 

estructura y la gestión de los controles de certificación y la comercialización pueden 

ser en gran medida una empresa privada. El papel del gobierno es esencialmente 

proporcionar el marco legal para prevenir el fraude y el engaño para que el mercado 

de indicaciones de pr ocedencia pueda operar en be neficio t anto de  l os 

consumidores c omo de l os p articipantes en l a r egión d e or igen, pr oductores, 

procesadores, c omerciantes, i ndustrias a uxiliares, t urismo, et cétera. En al gunos 

casos, pu ede ser nec esaria y justificada u na par ticipación gub ernamental más 

activa si existe una justificación de bien público.326 Compartimos una participación 

pública más activa porque las indicaciones de procedencia son tema olvidado por 

nuestro gobierno, quién ha dejado toda la responsabilidad en el sector privado para 

resguardar y  en altecer s us productos, s in contar c on l os r ecursos ni  l os medios 

legales para logarlo, cuando debería estar obligado en participar por la demostrada 

importancia social de las indicaciones de procedencia, uno de los principales fines 

de la gobernanza, el crecimiento social. 

 

4. Importancia en protección de los derechos de los consumidores 

 

Las i ndicaciones de  procedencia t ambién representan u na her ramienta 

importante en la protección de los derechos de los consumidores, al resguardarlos 

de productos o servicios que sean de falsa procedencia y, por tanto, no tengan las 

características des eadas por  l os c onsumidores, l as c uales s ólo s e ob tienen por 

provenir de una zona geográfica específica. Así, contribuyen al reconocimiento que 

los consumidores tienen del producto o servicio al que se aplican con regularidad, 

 
325 Comisión E uropea, Geografical indications, background paper to the green paper on 

agricultural product quality, DG Agriculture and Rural Development Working Document, Bélgica, 
2009, p.  6 y  7,  https://ec.europa.eu/smart-
regulation/impact/ia_carried_out/docs/ia_2009/sec_2009_0670_en.pdf 

326 Giovannucci, Daniele et al., op. cit., nota 2, p. 14. 
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por lo que s on generadoras del prestigio y reputación entre los consumidores, lo 

que, a s u v ez, favorece el c onsumo d el producto o s ervicio d e q ue s e t rate, 

garantizando que el consumidor adquiere lo que realmente desea y no es engañado 

o inducido a confusión, al adquirir un producto o servicios con una indicación falsa 

de procedencia. 

Los c onsumidores l as ut ilizan c omo he urísticas d e c alidad, tradición, 

seguridad y autenticidad.327 Las indicaciones de procedencia suelen ser valiosas a 

los c onsumidores p orque hacen qu e l os pr oductos o se rvicios sean m ás 

reconocibles o garantizan cualidades organolépticas.328 

La importancia de la denominación de  or igen e indicación geo gráfica, a 

diferencia de otros signos de calidad, es que supone un vínculo bastante fuerte entre 

el producto o servicio y su origen, el vínculo con el lugar de or igen debe ser más 

estrecho, l a c alidad o  l as c aracterísticas deben s er consecuencia de  s u origen 

geográfico.329 

En la época actual, ha quedado demostrado que los consumidores de todas 

partes del mundo, buscan cada vez más el sabor, la tradición, la autenticidad de los 

alimentos que consumen. Por ello, se dice en el Libro Verde330 sobre la calidad de 

los productos agrícolas, que los agricultores deben aprovechar estas circunstancias, 

produciendo exactamente lo que los consumidores desean. Sólo de esa manera 

servirán es tos s istemas de c alidad par a l ograr, n o sólo l as mayores v entajas 

económicas q ue l es reportan l a b uena ac eptación de  s us pr oductos p or l os 

consumidores, sino también, otros objetivos mediatos como son la revitalización de 

las zonas rurales, la promoción del patrimonio agr ícola nacional preservando las 

tradiciones culturales y el favorecimiento de la biodiversidad.331 

 
327 Bicen, Pelin, op. cit., nota 156, p. 223. 
328 López-Bayón, S usana et al., “ Governance decisions i n t he s upply c hain and  qual ity 

performance: t he s ynergistic ef fect of g eographical indications a nd ownershindicaciones d e 
procedencia structure”, International Journal of Production Economics, Países Bajos, 2018, número 
197, p. 6. 

329 Vega Vera, Nadia Viridiana y Pérez Akaki, Pablo, op. cit., nota 157, p. 103. 
330 Unión Europea, Libro verde, aprovechar al máximo los conocimientos técnicos europeos: 

posible ampliación de la protección de las indicaciones geográficas de la Unión Europea a productos 
no agrícolas, C omisión Europea, F rancia, 20 14, https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52014DC0469&rid=4 

331 Saiz García, Concepción, “El sistema de protección de las denominaciones de origen y 
las indicaciones geográficas en la Unión Europea”, en Pacón, Ana María y Palau Ramírez, Felipe 
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Uno de los principios básicos de las relaciones de consumo es la información 

adecuada y  c lara s obre l os diferentes pr oductos y  s ervicios, c on es pecificación 

correcta de cantidad, características, composición, calidad y precio, así como sobre 

los r iesgos qu e r epresenten.332 La pr otección c ontra l a p ublicidad engañosa y  

abusiva, métodos comerciales coercitivos y desleales, así como contra prácticas y 

cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos y servicios,333 al 

respecto, las indicaciones de pr ocedencia ayudan al c onsumidor a  tener 

garantizados sus derechos, actuando, así como un indicador de la percepción de 

esos t érminos q ue t odo pr oveedor d e pr oducto o el s ervicio e stá o bligado a  

cumplir.334 

Es por  el lo, que la información o p ublicidad relativa a bi enes, productos o 

servicios que  s e di fundan por  c ualquier m edio o  f orma, deberán s er v eraces, 

comprobables y  exentos de  t extos, diálogos, s onidos, i mágenes, marcas, 

indicaciones de origen, indicaciones geográficas y denominaciones de origen, que 

induzcan o p uedan i nducir a er ror o c onfusión por  en gañosas o abus ivas. S e 

entiende por i nformación o p ublicidad e ngañosa o ab usiva a quella que r efiere 

características o información relacionadas con algún bien, producto o servicio que 

pudiendo o no ser verdaderas, inducen a er ror o c onfusión al consumidor por  la 

forma i nexacta, falsa, ex agerada, p arcial, artificiosa o t endenciosa en qu e s e 

presenta.335 

Las i ndicaciones de  procedencia n o s ólo brindan u na v aliosa f uente de 

información a los consumidores, sino que también brindan un poderoso incentivo 

para que los productores o prestadores de servicios mantengan la calidad en sus 

ofertas, en un mercado competitivo. Son instituciones de control de calidad y mejora 

de l a c alidad. Permiten a  l os c onsumidores di stinguir mejor entre pr oductos o 

servicios diferentes y competidores en el mercado. Dado que la designación está 

estrechamente v inculada a u n t erritorio e specífico, l os c onsumidores pueden 

 
(directores), La protección de las indicaciones geográficas y denominaciones de origen: Europa y 
Comunidad Andina, España, Tirant Lo Blanch, 2012, pp. 180 y 181. 

332 Artículo 1, fracción III, de la LFPC. 
333 Artículo 1, fracción VII, de la LFPC. 
334 Lima Medeiros, Mirna De et al., op. cit., nota 127, p. 324. 
335 Artículo 32 LFPC. 
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relacionar f ácilmente el  pr oducto o se rvicio con u na r egión en t érminos de 

características de patrimonio natural, productivo y cultural, así como de reputación. 

También informan que se sigue l a estricta es pecificación y el  proceso e s 

estrictamente m onitoreado,336 para el  c aso de i ndicaciones g eográficas y  

denominaciones de origen. 

Todo ello, impacta el proceso productivo, particularmente de las indicaciones 

geográficas y  d enominaciones de origen que da c omo r esultado l a c alidad 

asegurada.337 

 
Esa c alidad asegurada r edunda e n l a pr otección d e l os der echos de l os 

consumidores. 

 

5. Importancia en represión de la competencia desleal 

 

En cuanto a  l a r epresión de l a c ompetencia des leal la importancia de l as 

indicaciones de procedencia radica, precisamente, en resguardar a los productores 

y pr estadores de s ervicios de ac tos d e c ompetencia des leal qu e l os pon gan e n 

 
336 Bicen, Pelin, op. cit., nota 156, p. 222. 
337 Imran Ishrat, Sheikh, op. cit., nota 272, p. 9. 
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desventaja frente a terceros provenientes del extranjero o del propio país. Impiden 

a quien no tiene derecho a reclamar una vinculación real con un sector geográfico 

determinado aprovecharse de la referencia geográfica para obtener ventajas en la 

comercialización d e u n pr oducto o prestación d e u n s ervicio que conllevaría e l 

aprovechamiento de  una r eputación c uyos c riterios d e c alidad no  s on 

compartidos.338 

Tratándose de  pr oductos pr otegidos, l a e xpectativa de s obreprecio que 

conllevan conduce principalmente a un uso falso o  engañoso del nombre de los 

alimentos locales en el mercado y estos productos a menudo se enfrentan a una 

competencia desleal. Por lo tanto, es necesario proteger estos alimentos contra la 

competencia desleal mediante el uso de indicaciones geográficas y denominaciones 

de origen.339 

Desde los tempranos días de la globalización, la obtención de denominación 

de origen e indicación geográfica ha sido un proceso sociocultural, económico y de 

poder que ha abierto espacios para una competencia creciente entre los estados 

que buscan la protección de sus productos distintivos de la competencia desleal de 

las imitaciones genéricas.340 

La ex istencia de  m edidas que per miten i mpedir y  s ancionar el us o de 

indicaciones de procedencia para productos que no sean originarios de la zona de 

producción, t iene un  fundamento doble. P or una  parte, el  consumidor deb e ser 

protegido contra las prácticas engañosas, y por otra, al ser adoptado como signo 

distintivo por un grupo de productores de una zona geográfica, se reconocen como 

un objeto protegido por la propiedad industrial, permitiendo excluir a t erceros del 

uso d e l a i ndicación,341 tratándose de i ndicación g eográfica o denominación d e 

origen. Puede concluirse, de una parte y  desde una perspectiva económica, que 

 
338 Broude, Tomer, op. cit., nota 273, p. 652. 
339 Dokuzlu, Sertaç, “Food and agricultural product pilot selection for geographical indication 

projects”, Mediterranean Journal of Economics, Agriculture and Environment, 2020, v olumen 1 9, 
número 3, p. 104. 

340 Audier, Jacques, “TRIPs Agreement: geographical indications”, Luxembourg: Office for 
Official Publications of the European Communities, Suiza, 2000, p. 32. 

341 Espinoza Callegari, Octavio, “Tratados internacionales administrados por la OMPI, 
relativos a la protección de las indicaciones geográficas”, Primer Seminario Internacional de 
Denominaciones de Origen, Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, Argentina, 1995, p. 38. 
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son una forma de monopolio colectivo que constituye una barrera de entrada para 

terceros productores, por l o qu e l as c omunidades pueden m antener un derecho 

exclusivo de uso.342 

El desarrollo de ese régimen conlleva una serie de pasos importantes, tales 

como:343 

a) Identificar las características del producto y evaluar si tiene posibilidades 

en los mercados internos o externos. 

b) R eforzar l a c ohesión d el gr upo de productores y  o tros a gentes que 

intervienen, que constituirán los pilares del régimen. 

c) Establecer normas, o lo que a veces se denomina un código de prácticas 

o reglamento de uso. Normalmente, el  código de pr ácticas o reglamento de uso 

circunscribe, entre otras cosas, la región geográfica de producción del producto, y 

describe los métodos de producción y procesamiento. También puede describir los 

factores, naturales o humanos, que están presentes en la región y que contribuyen 

a las características del producto. 

d) C rear un m ecanismo p ara at ribuir ef ectivamente el  d erecho a us ar l a 

indicación a cualquier productor y a cualquier otro operador afectado que produce 

el producto dentro d e l os l ímites es tablecidos y  de  c onformidad con l as normas 

acordadas. 

e) E stablecer s istemas de  t razabilidad, v erificación y  c ontrol a f in de 

garantizar la calidad y la conformidad con el código de prácticas o el reglamento de 

uso, idear estrategias de comercialización. 

f) Obtener la protección jurídica y diseñar una estrategia de observancia. 

Las indicaciones de procedencia tienen un mecanismo administrativo de alto 

nivel de c umplimiento y  pr otección e n l as l eyes internacionales, que alientan a  

muchos pe queños a gricultores a uni rse a c onsorcios d e sus es pecies d e 

indicaciones geográficas y  denominaciones de  or igen para c ompetir e n l os 

mercados globales.344 Se caracterizan como protección legal para consumidores y 

productores. P ara l os pr oductores, p orque protegen el  us o de s u i dentificación 

 
342 Palau Ramírez, Felipe, op. cit., nota 82, p. 31. 
343 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, pp. 21 y 22. 
344 Bicen, Pelin, op. cit., nota 156, p. 223. 
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nominal y  ac tivos intangibles, ya que el pr incipal objetivo es  la protección de los 

productos y  su nombre geográfico. En es te sentido, pueden contribuir a l a lucha 

contra la biopiratería, el fraude comercial y la falsificación. Para los consumidores, 

porque as eguran l a t razabilidad, e n l a m edida en que enfatizan la f uente, y  el 

cumplimiento de una caracterización establecida.345 

Las c onsideraciones en t orno a l os c onsumidores, as í c omo l as r eglas 

referentes a la competencia en el  comercio aún juegan un papel decisivo en los 

motivos para proteger l as indicaciones geográficas y  denominaciones de or igen, 

pues s e b usca que l os c onsumidores t engan accesible i nformación s obre l os 

productos y evitar el aprovechamiento de la reputación de otro.346 

En suma, la importancia de la protección de las indicaciones de procedencia, 

particularmente de l as indicaciones geográficas y  denominaciones de origen que 

otorgan derechos exclusivos de uso, deriva en el  reconocimiento al conocimiento 

tradicional de las zonas geográficas específicas, vertido en productos originarios, a 

su a plicación p ara c rear pr oductos únicos c on c alidades sobresalientes, el 

resguardo a l os productores, principalmente, para que ningún tercero ajeno a l as 

zonas geográficas delimitadas se aproveche de manera desleal de las ventajas que 

han generado los productores con su arduo trabajo, la defensa del consumidor para 

que adquiera los productos de alta calidad que espera y  no o tros con calidades 

repudiables, qu e e ngañosamente utilicen l as indicaciones geo gráficas y 

denominaciones de origen sin autorización, la cohesión social en un sentimiento de 

nacionalismo, en  procuración y def ensa d e sus pr oductos originarios, y en  el 

fomento al desarrollo económico de las zonas geográficas protegidas. 

Los efectos de un sistema de pr otección de las indicaciones geográficas y 

denominaciones de  origen son palpables en el  valor aña dido al  producto, el 

mejoramiento de la información sobre la calidad del producto, el reconocimiento del 

producto y el desarrollo de un sentido de orgullo de los productores y la protección 

contra la competencia desleal.347 

 
345 Lima Medeiros, Mirna De et al., op. cit., nota 127, pp. 320 y 321. 
346 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 44. 
347 Ibidem, p. 436. 
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Es invaluable la importancia de las indicaciones de procedencia en el plano 

del desarrollo social y económico de un país, de protección a los derechos de sus 

consumidores y  para reprimir l a competencia desleal, con l o que se denota una 

fuerza protectora cuádruple que tienen las indicaciones de procedencia, que incide 

en el derecho de la propiedad industrial, el derecho económico, el derecho de los 

consumidores y en el derecho de la competencia. 

 

 
 

Para q ue un a i ndicación d e pr ocedencia tenga u n e fecto p ositivo en  el  

desarrollo r ural o  l a pr eservación de  l os c onocimientos t radicionales, l as 

expresiones culturales tradicionales o la biodiversidad, es necesario desarrollar un 

régimen exhaustivo. Éste es el conjunto de normas y mecanismos en que se basa 

el f uncionamiento de  una indicación d e pr ocedencia, marcadamente en l as 

indicaciones geográficas y denominaciones de origen.  

Es de sobra justificada la protección de las indicaciones de procedencia en 

todas sus especies, por ello, es muy importante contar con un marco legal adecuado 

y completo de propiedad industrial que estructure un sistema de protección nacional 

sólido de indicaciones de pr ocedencia nacionales y  ex tranjeras que s e v an a 

proteger y  r econocer en nu estro pa ís, el c ual pr oponemos e n n uestro c apítulo 

cuarto. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

TRATADOS INTERNACIONALES 
 

I. INDICACIONES DE PROCEDENCIA EN TRATADOS INTERNACIONALES 

 

En el pr esente apartado s e ef ectúa u n estudio interrelacionado de l os 

tratados i nternacionales c elebrados por  l os EUM, l os c uales r egulan a  l as 

indicaciones de pr ocedencia, c on l o qu e s e pr oporciona un p anorama profundo 

respecto a su importancia y trascendencia en los instrumentos internacionales que 

las regulan. 

Los tratados internacionales en esta materia se deben estudiar en conjunto, 

ya que se complementan unos a otros para crear el marco jurídico internacional de 

las indicaciones de procedencia y las obligaciones internacionales de México en el 

tema. 

El f ortalecimiento de l a ef ectividad d e medidas de t utela d e l a pr opiedad 

intelectual s e h a c onvertido en  u n as unto pr ioritario en  l as ne gociaciones 

multilaterales, regionales y bilaterales.348 Los acuerdos internacionales relativos a 

las indicaciones de pr ocedencia tienen una doble función. La pr imera es  hacer 

posible el reconocimiento de las indicaciones de procedencia de los Estados parte 

en otras jurisdicciones o pactar que se garanticen en otros espacios las garantías 

locales. Esto se pue de hac er m ediante el  reconocimiento de  los sistemas de 

controles locales o por medio de pactos de nombres concretos. La segunda función 

es garantizar la protección de otros nombres en la jurisdicción interna, que también 

se puede hacer a través de un reconocimiento general o por nombres específicos.349 

 

1. Definiciones y requisitos para protección 

 

 
348 LI, X uan, “ Ten ge neral misconceptions a bout the e nforcement of  intellectual property 

rights”, e n C orrea, C arlos, Intellectual Property Enforcement, International Perspectives, E dward 
Elgar Publishing, Cheltenham, 2009, p. 14. 

349 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 399. 



110 
 

El tratado más antiguo en propiedad industrial y de los más importantes es el 

Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial,350 (Convenio de 

París), elaborado desde el 20 de marzo de 1883, fue revisado en Bruselas el 14 de 

diciembre d e 1 900, en W ashington el  2 de j unio de 19 11, en  L a H aya el 6  d e 

noviembre de 1925, en Londres el 2 de junio de 1934, en Lisboa el 31 de octubre 

de 1958, y  e n Estocolmo el 1 4 de j ulio de 19 67. A demás, c uenta c on un ac ta 

modificatoria a doptada el  28 de s eptiembre d e 19 79, de l a q ue M éxico no e s 

Parte.351 Nuestro país se adhirió al instrumento el 20 de julio de 1903, entrando el 

vigor el  7 de septiembre de 1903352 y es administrado por la OMPI, actualmente 

cuenta con 178 partes contratantes.353  

Fue el primer tratado internacional multilateral354 que incluyó disposiciones 

relativas a l as i ndicaciones d e origen g eográfico.355 El gran n úmero de  E stados 

miembros del Convenio de P arís acordaron, pr incipalmente, medidas en f rontera 

para indicaciones falsas sin definir las condiciones de protección.356 

En el Convenio de París no se definen las indicaciones de procedencia, sólo 

enuncia que la propiedad industrial tiene como objeto las patentes de invención, los 

modelos de utilidad, los dibujos o modelos industriales, las marcas de fábrica o de 

comercio, l as marcas de  s ervicio, el  n ombre c omercial, l as i ndicaciones d e 

procedencia o denominaciones de origen, así como la represión de la competencia 

desleal,357 sin m encionar a l as i ndicaciones de or igen o a l as indicaciones 

 
350 Diario Oficial de la Federación, Convenio de París para la Protección de la Propiedad 

Industrial, 
http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4848136&fecha=27/07/1976&cod_diario=
208513 

351 Secretaría d e R elaciones E xteriores, Tratados internacionales, 
https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/muestratratado_nva.sre?id_tratado=264&depositario=0 

352 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Tratados administrados por la OMPI, 
partes contratantes, Convenio de París, 
http://www.wipo.int/treaties/es/ShowResults.jsp?lang=es&treaty_id=2 

353 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Tratados administrados por la OMPI, 
partes contratantes, Convenio de París, Acta de Estocolmo 1967, 
http://www.wipo.int/treaties/es/ActResults.jsp?act_id=31 

354 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 26. 
355 Cortés Martín, José Manuel, La protección de las indicaciones geográficas en el comercio 

internacional e intracomunitario, España, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 2003, p. 
125. 

356 Conrad, Albrecht, op. cit., nota 195, p. 28. 
357 Artículo 1.2 del Convenio de París. 
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geográficas. S ería d eseable que s e hu biera i ncluido u na d efinición c lara de  

indicaciones de procedencia en es te t ratado, por  ser de los más importantes en 

materia de propiedad industrial, para lograr un entendimiento completo del alcance 

del objeto de la propiedad industrial, pero no se realizó, lo podemos atribuir a l a 

temprana vida internacional del concepto y que en el contexto histórico, no había 

una distinción entre lo que refiere como indicaciones de procedencia. 

 

1.1. Referentes a denominación de origen e indicación geográfica 

 

La primera definición clara de denominación de origen la encontramos en el 

Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su 

Registro Internacional,358 (Arreglo de Lisboa), el cual se creó el 31 de octubre de 

1958, fue revisado en Estocolmo el 14 de julio de 1967, y modificado en esa misma 

ciudad el 28 de septiembre de 1979.359 México se adhirió al Arreglo de Lisboa el 21 

de febrero de 1964, entró en vigor en nuestro país el 25 de septiembre de 1966.360 

El instrumento de adhesión se depositó el 21 de febrero de 1964, ante el gobierno 

de la confederación de Suiza. Finalmente, el 11 de julio de 1964, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, (DOF), el decreto de promulgación,361 actualmente, 

cuenta con 30 partes contratantes.362  

Ofrece un medio para obtener la protección de una denominación de origen 

en el territorio de todos los demás miembros a través de un registro internacional.363 

Es administrado por  la OM PI, encargada d e at ender l os t rámites i nherentes al 

registro i nternacional de de nominaciones d e or igen y de publicar el  bol etín de 

 
358 Diario Oficial de la Federación, Decreto promulgatorio del Arreglo de Lisboa relativo a la 

Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional, 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=768618&fecha=23/03/2001 

359 Secretaría d e R elaciones E xteriores, Tratados internacionales, 
https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/muestratratado_nva.sre?id_tratado=387&depositario=0 

360 Idem. 
361 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 597. 
362 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Tratados administrados por la OMPI, 

partes contratantes, Arreglo de Lisboa, 
http://www.wipo.int/treaties/es/ShowResults.jsp?lang=es&treaty_id=10 

363 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 37. 
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denominaciones de origen,364 que las da a conocer y cualquier cambio relacionado 

a el las. Existe un sistema de consultas electrónico de denominaciones de or igen 

denominado Lisboa Express.365 

Establece las bases generales que los países miembros deben observar para 

constituir y respetar las denominaciones de origen. En su texto no hace referencia 

a indicaciones de origen ni a indicaciones geográficas. 

Define una denominación de origen como la denominación geográfica de un 

país, de una región o de una localidad que sirva para designar un producto originario 

del mismo y cuya calidad o características se deben exclusiva o esencialmente al 

medio g eográfico, c omprendidos l os factores n aturales y  l os f actores h umanos. 

Establece que el país de origen es aquél cuyo nombre constituye la denominación 

de origen que ha dado al producto su notoriedad o bien aquél en el cual está situada 

la región o la localidad cuyo nombre constituye la denominación de origen que ha 

dado al producto su notoriedad.366 

Para que ex ista a una d enominación de  origen, s e d eben c olmar tres 

supuestos: 1.- La ex istencia d e l a de nominación ge ográfica de u n paí s, de u na 

región o de una localidad. 2.- Que la denominación geográfica sirva para designar 

un pr oducto originario del  paí s, r egión o l ocalidad. 3.- Que l a c alidad o 

características d el pr oducto s e deban ex clusiva o  es encialmente al  medio 

geográfico del país, región o l ocalidad, comprendidos los factores naturales y los 

factores humanos. 

Esta definición surge antes de la tendencia de la no obligación del uso del 

topónimo,367 ya que se refiere como la denominación geográfica de un país, de una 

región o de una localidad que sirva para designar un producto originario del mismo, 

es d ecir, es obligado qu e s e trate de un  t opónimo, es te tratado requiere una 

actualización en esta definición. 

 
364 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Boletín las denominaciones de origen, 

http://www.wipo.int/lisbon/es/bulletin/ 
365 Organización M undial d e la Propiedad I ntelectual, Lisbon Express, 

https://www.wipo.int/ipdl-lisbon/browse 
366 Artículo 2 del Arreglo de Lisboa. 
367 Véase página 40. 
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Las partes se comprometen a proteger en sus territorios, las denominaciones 

de origen de los productos de los otros países, reconocidas y protegidas como tales 

en el  paí s de origen y  r egistradas en  la  

OMPI.368 Por ello, existe un cuarto requisito adicional: 4.- Las denominaciones de 

origen que se soliciten para su registro internacional deberán estar reconocidas y 

protegidas como tales en el país de origen. 

A esta situación le denominaremos principio de dependencia, puesto que se 

requiere que exista un registro o declaratoria de protección base nacional en el país 

que solicite la protección internacional antes de poder acceder a ésta, por tanto, la 

vigencia de ese resguardo internacional estará sujeto a que se encuentre protegida 

en el  p aís de do nde proceda. Se trata de una extensión i nternacional de l a 

protección nacional y no una protección autónoma. 

Para denominación de origen menciona que la calidad o las características 

del pr oducto s e de ban ex clusiva o es encialmente al  m edio geo gráfico, 

comprendidos los factores naturales y humanos, cuando sólo debe referirse a que 

se d eban exclusivamente p or s er r equisito i nsalvable para es ta f igura j urídica, 

porque s i s e deb en e sencialmente s e t rata de un a i ndicación ge ográfica. N ada 

menciona sobre si los procesos productivos deben realizarse todos o alguno en la 

zona geográfica relevante, lo que se debió mencionar porque si es una u otra opción 

se va a diferenciar si se trata de denominación de origen o indicación geográfica. 

Situaciones explicadas en nuestro capítulo primero.369 

Pese a l a importancia y  t rascendencia que representa para una nación la 

protección internacional de sus denominaciones de origen, la cual se ha comentado 

en el  capítulo previo, es te tratado sólo e stá v igente e n 30  países, por lo q ue la 

protección sólo se ampliará a esos países. 

México c uenta c on 17 denominaciones de  origen registradas d e m anera 

internacional al  a mparo del  A rreglo de Lisboa,370 y no h a r ecibido ni nguna 

declaración de que algún país suscriptor no pueda asegurar la protección de esas 

denominaciones de origen. Al momento, México tiene 18 denominaciones de origen, 

 
368 Artículo 1 del Arreglo de Lisboa. 
369 Véase página 55. 
370 Idem. 
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pero la úl tima se concedió recientemente para P luma371 y no se ha t ramitado su 

registro internacional aún. 

El A rreglo de Li sboa pr oporciona l a pr imera def inición internacional de  

denominaciones de  o rigen e i ntroduce u n mecanismo de  pr otección y  r egistro 

internacional independiente de los sistemas nacionales.372 

El Arreglo de Lisboa cuenta con un acta modificatoria, Acta de Ginebra del 

Arreglo d e Li sboa r elativo a  l as D enominaciones de O rigen y  l as I ndicaciones 

Geográficas, (Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa), adoptada el 20 de mayo de 

2015,373 entró en vigor el 26 de febrero de 2020, cuando cinco partes, depositaron 

sus instrumentos de ratificación o adhesión.374 

La pr incipal a portación del  A cta d e G inebra del  A rreglo d e Li sboa es  l a 

inclusión de las indicaciones geográficas. Permite el  registro internacional de las 

indicaciones geográficas y denominaciones de origen.375 La definición que hace de 

denominación de origen es la misma que la del Arreglo de Lisboa, con los mismos 

requisitos y las falencias marcadas en el apartado anterior. 

Sin e mbargo, define que un a i ndicación g eográfica c omo t oda i ndicación 

protegida en la parte contratante de origen que consista en el nombre de una zona 

geográfica o q ue c ontenga di cho n ombre, u  ot ra i ndicación c onocida por  hac er 

referencia a dicha zona, que identifique un p roducto como originario de esa zona 

geográfica, c uando determinada c alidad, r eputación u otra c aracterística 

determinada del producto s ea i mputable f undamentalmente a s u or igen 

geográfico.376 

Aporta una definición clara de zona geográfica de origen, lo que no hace el 

Arreglo de Lisboa, como aquella que puede consistir en la totalidad del territorio de 

la par te c ontratante de or igen o en una región, l ocalidad o l ugar en l a p arte 

 
371 Diario Oficial de la Federación, Declaración de protección de la denominación de origen 

Pluma, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5585437&fecha=04/02/2020 
372 Bores-Lazo, Jesús, op. cit., nota 87, p. 75. 
373 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Tratados administrados por la OMPI, 

partes contratantes, Arreglo de Lisboa, Acta de Suiza 2015, 
https://www.wipo.int/treaties/es/ShowResults.jsp?lang=es&treaty_id=10 

374 Idem. 
375 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 38. 
376 Artículo 2 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
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contratante de origen. Se incluye la zona geográfica de origen transfronteriza, que 

es una zona geográfica situada en partes adyacentes o que las cubre, o sea que 

puede abarcar dos partes. La protección tendrá aplicación en ambas zonas.377 

Amplía el r egistro i nternacional p ara i ndicaciones ge ográficas,378 utiliza 

también el  sistema Lisboa Express,379 donde se podrán consultar la totalidad de 

denominaciones de or igen e i ndicaciones geográficas que han sido registradas al 

amparo del A rreglo de Lisboa y  del  Acta de G inebra del  A rreglo de Li sboa, aún 

aquellas que han sido canceladas o negadas. 

De ahí, para que exista a una indicación geográfica, se deben colmar t res 

supuestos: 1.- La existencia del nombre de una zona geográfica o que c ontenga 

dicho nombre, u otra indicación conocida por hacer referencia a dicha zona. 2.- Que 

el nombre de una zona geográfica o que contenga dicho nombre, u otra indicación 

conocida por hacer referencia a dicha zona sirva para identificar un producto como 

originario de esa zona geográfica. 3.- Que determinada calidad, reputación u o tra 

característica det erminada del  pr oducto s ea i mputable f undamentalmente a s u 

origen geográfico, comprendidos los factores naturales y los factores humanos. 

Nuevamente, s e hac e obl igatorio el  uso del t opónimo, des eando qu e s e 

actualice esta definición a las tendencias ya marcadas.380 

Coincide con nuestra definición en que determinada calidad, r eputación u  

otra c aracterística d eterminada del producto s ea i mputable fundamental o  

esencialmente a s u o rigen g eográfico. N ada m enciona s obre s i alguno d e l os 

procesos productivos deben realizarse en la zona geográfica relevante, lo que se 

requiere para i ndicación g eográfica. S ituaciones explicadas en  n uestro c apítulo 

primero.381 

También existe un principio de dependencia porque se requiere que exista 

un registro o dec laratoria de pr otección ba se nac ional en el pa ís que  s olicite l a 

protección i nternacional ant es de poder ac ceder al r egistro i nternacional.382 Así, 

 
377 Artículos 1 y 2 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
378 Artículo 4 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
379 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 365. 
380 Véase página 40. 
381 Véase página 55. 
382 Artículo 2 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
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existe un cuarto requisito adicional: 4.- Las indicaciones geográficas que se soliciten 

para su registro internacional deberán estar reconocidas y protegidas como tales en 

el país de origen. 

El Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa es un documento internacional de 

suma i mportancia, debido a que a p artir de és te s e pr otegerán de m anera 

internacional, en el mismo grado de importancia, las denominaciones de origen y 

las indicaciones geográficas, por lo que cualquier país con una amplia gama de 

productos or iginarios, como lo es México, debería fijar su atención en él , por los 

beneficios que proveería a sus ciudadanos. 

No obstante, l a r ealidad es muy di ferente, e n v irtud de que, en l as 

negociaciones, denominadas como la conferencia diplomática para la adopción de 

una nueva Acta del Arreglo de Lisboa, celebrada en Ginebra, del 11 al 21 de mayo 

de 2015,383 México no tuvo un papel trascendente, pues, lamentablemente, lo que 

debería ser interpretado como una oportunidad única de participar activamente en 

la c onfección del nuevo s istema p ara l a protección d e este t ipo d e derechos 

colectivos de pr opiedad i ndustrial, s e di luyó s in q ue l os del egados d e M éxico 

hicieran un frente común con sus aliados europeos, quienes reclaman una posición 

más comprometida con una causa que hasta hoy consideraban común. A cambio 

de eso, lo que se reportó de nuestra participación en tan relevante reunión es una 

actitud indiferente y contemplativa.384 

Tal postura es sorprendente, ya que histórica y tradicionalmente nuestro país 

ha seguido una tendencia de respeto, protección y fomento a las denominaciones 

de origen y debió hacer lo mismo con las indicaciones geográficas. Al parecer la 

postura de la delegación mexicana apoyó a los EUA, traicionando una trayectoria 

de más d e 4 0 años de  r espeto y  protección a  d enominaciones de or igen, 

desconociendo, i nclusive, s us pr opios i ntereses al  d esentenderse de productos 

 
383 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Se adopta el Acta de Suiza del Arreglo 

de Lisboa en una conferencia diplomática, 
http://www.wipo.int/pressroom/es/articles/2015/article_0009.html 

384 Jalife Daher, Maur icio, Pobre actuación de México en el Arreglo de Lisboa, 
http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pobre-actuacion-de-mexico-en-el-arreglo-de-lisboa.html 
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mexicanos q ue esperarían d e n uestras autoridades un a c onducta dec idida d e 

defensa para su impulso y crecimiento internacional.385 

La po bre par ticipación de n uestro p aís s e ac entúa s i c onsideramos q ue 

México no aparece en el primer grupo de firmantes,386 que se requería para validarla 

y considerarla ya como parte del Sistema Internacional de Lisboa. Lo que es menos 

comprensible por  l a i nclusión en  l a l egislación d omestica de  l as i ndicaciones 

geográficas de 2018, con lo que debió ser de los países más interesados en el Acta 

de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 

Para M éxico es tos h echos pl antean l a disyuntiva hi stórica de abrazar l a 

nueva l egislación e i niciar l a pr otección d el t otal d e i ndicaciones g eográficas 

mexicanas que, de manera latente, esperaban esta posibilidad para iniciar el largo 

camino de s u c onsolidación c ultural y  s u crecimiento c omercial.387 El Acta d e 

Ginebra del Arreglo de Lisboa representa una oportunidad única para ponernos a la 

vanguardia competitiva en este rubro, aprovechando nuestras riquezas naturales y 

culturales, creando crecimiento económico y desarrollo social, pero parece que a 

nuestro país no le interesa, ni el uno, ni el otro. 

Llama la atención la ausencia de EUA y Canadá como países signatarios del 

Arreglo de Lisboa y del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa, ya que estos países, 

son importantes socios comerciales de nuestro país, por virtud del entonces vigente 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, (TLCAN), y por el actual Tratado 

entre M éxico, Estados U nidos y  C anadá, (T-MEC). D erivado de el lo, n uestras 

indicaciones geográficas y denominaciones de origen no podrían ser reconocidas ni 

protegidas en tales naciones, por virtud del Arreglo de Lisboa o el Acta de Ginebra 

del A rreglo d e Li sboa, s ino que t endrán qu e ec har mano de otros i nstrumentos 

internacionales, se profundizará respecto a ello más adelante. 

En o tra ar ista, t enemos el  T ratado d e Li bre C omercio e ntre l os E stados 

Unidos M exicanos y  las R epúblicas d e C osta R ica, el Salvador, G uatemala, 

 
385 Idem. 
386 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 373. 
387 Jalife D aher, Maur icio, Concluyen negociaciones de OMPI, para protección de 

Indicaciones Geográficas, http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/concluyen-negociaciones-de-
ompi-para-proteccion-de-indicaciones-geograficas.html 
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Honduras y Nicaragua,388 (TLC Único), el cual fue firmado el 22 de noviembre de 

2011, y entró en vigor entre México y el Salvador el 1 de septiembre de 2012, entre 

México y Nicaragua el 1 de septiembre de 2012, entre México y Honduras el 1 de 

enero de 2013, entre México y Costa Rica el 1 de julio de 2013, y entre México y 

Guatemala el 1 de septiembre de 2013.389 Al entrar en vigor este Tratado, dejó sin 

efectos el Tratado de Libre Comercio México - El Salvador - Guatemala - Honduras 

del 29 de junio de 2000, así como el Tratado de Libre Comercio México - Nicaragua 

del 18 de diciembre de 1997, y el Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica 

del 5 de abr il de 1 994, c on s us r espectivos a nexos, apéndices, pr otocolos y  

decisiones.390 

El TLC Único es un instrumento regional que no define a las denominaciones 

de origen o a las indicaciones geográficas, sólo contiene un listado de nombres que 

estipula son indicaciones geográficas y denominaciones de or igen protegidas en 

Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras o Nicaragua.391 Asimismo, establece 

un l istado de los nombres que son denominaciones de origen que se encuentran 

protegidas en los EUM.392 

Las denominaciones de origen de México pr otegidas en un pr incipio son 

Tequila, Mezcal, Sotol, Olinalá, Talavera, Bacanora, Ámbar de Chiapas, Charanda, 

Vainilla de Papantla, Chile Habanero de la Península de Yucatán, Café de Veracruz, 

Café de Chiapas y Mango Ataúlfo del Soconusco de Chiapas. 

No es restrictivo a esas listas porque determina que todas las indicaciones 

geográficas y denominaciones de origen registradas bajo el Arreglo de Lisboa, serán 

reconocidas, así c omo l as q ue por el  Arreglo d e Li sboa s e r egistren c on 

posterioridad a la celebración del instrumento internacional.393 Entonces, también 

se encuentra protegidas todas las que en el futuro consigan su registro internacional 

 
388 Diario O ficial d e l a F ederación, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, el Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5266103&fecha=31/08/2012 

389 Secretaría d e R elaciones E xteriores, Tratados internacionales, 
https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/muestratratado_nva.sre?id_tratado=1405&depositario= 

390 Idem. 
391 Anexo 16.19(a) del TLC Único. 
392 Anexo 16.19(b) del TLC Único. 
393 Artículo 16.19.2 del TLC Único. 
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en términos del Arreglo de Lisboa, sin que se deba realizar una adición especial de 

las nuevas denominaciones de origen o indicaciones geográficas. 394 

Dispone el pr incipio de dep endencia porque requiere q ue s e encuentre 

protegidas en su país de origen, para dar protección por el tratado.395 

Cualquier parte c ontratante que n o otorgue pr otección a  l as i ndicaciones 

geográficas y denominaciones de origen a través del Arreglo de Lisboa, protegerá 

esos nombres como indicaciones geográficas o de nominaciones de or igen en s u 

territorio, con sujeción a los requisitos y procedimientos previstos en su legislación 

nacional.396 Lo anterior, se comprende, ya que de l os países signatarios sólo los 

EUM, Costa Rica y Nicaragua son partes contratantes del Arreglo de Lisboa, por lo 

que t al es pecificidad se pl asmó e n atención a  q ue El S alvador, G uatemala y  

Honduras no son parte de dicho arreglo. 

 

1.2. Específicas a indicación geográfica 

 

Tenemos el A cuerdo sobre l os A spectos d e l os D erechos de  P ropiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio,397 (Acuerdo sobre los ADPIC), el cual es 

parte del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, 

(OMC), cuya ac ta f inal f ue f irmada en  M arrakech e n 1 994, el A nexo 1C es  el 

Acuerdo sobre los ADPIC.398 Este Acuerdo entró en vigor en nuestro país desde el 

1 de enero de 1995, por v irtud de la integración de México como miembro de la 

OMC. Actualmente, cuenta con 164 partes contratantes. 399 El Acuerdo sobre los 

ADPIC Incluye una sección sobre la protección de las indicaciones geográficas,400 

 
394 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 365. 
395 Artículo 16.19.1 del TLC Único. 
396 Artículo 16.19.3 del TLC Único. 
397 Organización M undial de l Comercio, Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, https://www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/27-
trips.pdf 

398 Organización M undial d el Comercio, Textos jurídicos de la Organización Mundial del 
Comercio, https://www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/legal_s.htm#TRIPs 

399 Organización M undial del Comercio, México y la Organización Mundial del Comercio, 
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/org6_s.htm 

400 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 27. 
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establece, d e m anera un poco más c lara, su pr otección i nternacional, per o n o 

menciona a las indicaciones de origen o a las denominaciones de origen. 

Dispone qu e l as i ndicaciones g eográficas s on l as qu e i dentifiquen un 

producto como originario del territorio de un miembro o de una región o localidad de 

ese t erritorio, c uando det erminada c alidad, r eputación, u otra c aracterística de l 

producto sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico.401 La definición 

es concordante con la presente en el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa.402 Sólo 

que aquí ya se hace alusión al nombre del producto y no al  topónimo por lo que 

aplica la tendencia de su uso no obligatorio. 

Igualmente, prevé el principio de dependencia porque refiere que sólo serán 

reconocidas aquellas indicaciones geográficas que estén protegidas como tales en 

sus países de origen.403 

En el mismo sentido, tenemos el Tratado Integral y Progresista de Asociación 

Transpacífico, (TIPAT o TPP-11), fue celebrado entre Australia, Brunéi, Canadá, 

Chile, Japón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam.404 Dicho 

instrumento es heredero del  Tratado de Asociación T ranspacífico, (TPP), mismo 

que no se pudo concretar por la salida de los EUA, por lo que los restantes países 

decidieron s eguir ad elante y  s uscribieron el  T IPAT o T PP-11. Fue f irmado por  

México el 8 de marzo de 2018, y entró en vigor el 30 de diciembre de 2018.405 

El t ratado t oma el  t exto original del  TPP,406 pero suspende varías de sus 

disposiciones, muchas de ellas en materia de propiedad industrial, sin embargo, lo 

relacionado al contenido de las indicaciones geográficas queda intocado, como se 

desprende d e l a l lamada Lista d e D isposiciones C uya A plicación Queda 

 
401 Artículo 22.1 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
402 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 375. 
403 Artículo 24.9 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
404 Secretaría d e R elaciones E xteriores, Tratados internacionales, 

https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/muestratratado_nva.sre?id_tratado=1588&depositario= 
405 Idem. 
406 Idem. 
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Suspendida.407 Este Tratado sólo hace referencia a l as indicaciones geográficas, 

sin referirse a indicaciones de origen o denominaciones de origen.408 

El texto del Tratado por su origen y mutación contiene infinidad de notas al 

píe que clarifican o incluso cambian la aplicabilidad de sus artículos, por tanto, no 

se debe dejar de considerar ninguna de esas notas en el tema de interés. 

Su definición de indicación geográfica409 es concordante con la del Acuerdo 

sobre los ADPIC, refiriéndose al nombre del producto y no al topónimo por lo que 

aplica la tendencia de su uso no obligatorio. Es discordante a la del Acta de Ginebra 

del Arreglo de Lisboa que sí obliga al topónimo. 

Exige el principio de dependencia para otorgar protección.410 

Este Tratado hace énfasis en el  acceso, a través de medios electrónicos, a 

la información para cualquier trámite relacionado con la propiedad industrial, y en el 

caso de las indicaciones geográficas no es la excepción,411 pues se deberá procurar 

que esté disponible en internet la información, que sea suficiente para permitir al 

público familiarizarse los registros o derechos otorgados. 

Sigamos con el T-MEC, fue suscrito por México el 30 de noviembre de 2018, 

entró en vigor el 1 de julio de 2020,412 dejando de estar vigente el TLCAN. 

El T-MEC guarda muchas similitudes con el texto del TIPAT o TPP-11, en lo 

relativo a indicaciones geográficas, incluso, como en este último, contiene infinidad 

de notas al píe que clarifican o incluso cambian la aplicabilidad de sus artículos, por 

ello, también es prudente que no se deje de considerar ninguna de esas notas en el 

tema d e i nterés. Pareciera q ue EUA, al  r etirarse del  TIPAT o  TPP-11, c opió 

prácticamente todas las disposiciones referentes a indicaciones geográficas para 

insertarlas en el T-MEC. Sólo realizó mínimas adiciones, que se destacarán en los 

 
407 Secretaría de Gobernación, Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/302221/Lista_disposiciones_a_suspender_CPTP
P_espa_ol_20_feb_2018.pdf 

408 Secretaría de Gobernación, Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, 
https://www.gob.mx/tpp 

409 Artículo 18.1.1 del TIPAT. 
410 Artículo 18.32 del TIPAT. 
411 Artículos 18.9.2 y 18.9.3 del TIPAT. 
412 Diario O ficial de la F ederación, Decreto Promulgatorio del Protocolo por el que se 

Sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte por el Tratado entre los Estados Unidos 
Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, 
http://dof.gob.mx/2020/SRE/T_MEC_290620.pdf 



122 
 

artículos respectivos. Por ello, los comentarios realizados al TIPAT o TPP-11, son 

aplicables a las disposiciones del T-MEC, como nos percataremos. 

Definen a las indicaciones geográficas413 coincidentemente con el Acuerdo 

sobre los A DPIC, el  T PP-11, r efiriéndose a un a i ndicación que i dentifique un 

producto, es decir, a l nombre del producto y no al topónimo por lo que aplica la 

tendencia de  su uso no obligatorio. Es discordante a la del Acta de G inebra de l 

Arreglo de Lisboa que sí refiere al topónimo obligatorio. 

De igual m anera, contiene el  pr incipio de dep endencia para otorgar 

protección.414 

Dispone que las partes reconocen que las indicaciones geográficas pueden 

ser protegidas incluso a través de una marca, un sistema sui generis u otros medios 

legales.415 Esta cuestión es trascendente porque cierra la posibilidad de que una 

parte se ni egue a  proteger indicaciones geográficas argumentando que no t iene 

disposiciones legales domésticas que las contemplen, se establece la obligación de 

protegerlas por c ualquier medio disponible, por  l o qu e no  h ay e xcusa para no 

hacerlo.  

En este punto, tenemos el tratado más reciente, el Tratado de Libre Comercio 

entre México y la Unión Europea,416 (TLCUEM), el cual se firmó el 23 de marzo del 

2000 y entró en vigor el 1 de julio del 2000. En junio de 2016, comenzó su proceso 

de actualización que, al momento, no ha entrado en v igor. 417 Han concluido l as 

negociaciones y sólo resta el proceso de aprobación de la actualización del Tratado 

en cada país y región. 

La UE ha recurrido a acuerdos bilaterales para obtener una mayor protección 

para las indicaciones geográficas europeas, los cuales usualmente incluyen anexos 

 
413 Artículo 20.1 del T-MEC. 
414 Artículo 20.31.3 del T-MEC. 
415 Artículo 20.29 del T-MEC. 
416 Secretaría d e R elaciones E xteriores, Tratados internacionales, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/416567/25.__Cap_tulo_Propiedad_Intelectual.pdf 
417 Secretaría d e R elaciones E xteriores, Tratados internacionales, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/224508/2.4.9_Mx-UE.pdf 
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con listas de indicaciones geográficas a las cuales la otra parte se compromete a 

brindar protección.418  

Establece que las partes reafirman su compromiso respecto a la protección 

de las indicaciones geográficas en su territorio de conformidad con el Acuerdo sobre 

los A DPIC, as imismo, l as partes h arán t odos l os es fuerzos r azonables para 

adherirse al Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa.419 Ello, es un ejemplo de que 

esos tratados internacionales se deban interpretar de manera conjunta. 

Su def inición de i ndicación geográfica es  coincidente con la def inición de l 

Acuerdo sobre los ADPIC, el TPP-11 y el T-MEC, refiriéndose a una indicación que 

identifique un producto,420 es decir, al nombre del producto y no al topónimo por lo 

que aplica la tendencia de s u uso no obligatorio. Es discordante a la del Acta de 

Ginebra del Arreglo de Lisboa que sí refiere al topónimo. 

El pr incipio d e dependencia s e encuentra pr esente aqu í también para 

conceder protección.421 

Se describe que los productos amparados por una indicación geográfica, se 

clasifiquen de acuerdo al  A rreglo de N iza existente para las marcas registradas, 

pues no ex iste una clasificación especial para ellos.422 Lo que no m encionan los 

otros tratados. 

La protección se circunscribe al Anexo II, Parte A, el cual contiene un listado 

de indicaciones geográficas de la UE, y el Anexo II, Parte B y el Anexo III, mismos 

que e ngloba un l istado de i ndicaciones g eográficas de l os E UM. D escriben el  

nombre de designación, transliteración, tipo de producto y lugar de origen. 

De la revisión al Anexo II, Parte B y el Anexo III se desprende que México, 

en u n afán pr oteccionista, i ncluyó t odas l as den ominaciones de origen c on que 

cuenta, s in que es te tratado r egule s iquiera d enominaciones d e or igen, i ncluyó 

también una abundante lista de nombres de otros productos, pero no se detuvo a 

 
418 Gervais, D aniel J , “ The c hanging l andscape of  i nternational intellectual Property”, en  

Heath, Christopher y Kamperman Sanders, Intellectual Property & Free Trade Agreements, Inglatera, 
2007, p 101. 

419 Artículo 25.30 del TLCUEM. 
420 Artículo 25.29 del TLCUEM. 
421 Artículo 25.34.5 del TLCUEM. 
422 Artículo 25.29 del TLCUEM.  
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considerar si esos nombres de productos reúnen los requisitos para ser indicaciones 

geográficas. Más aún ninguno de esos nombres de productos se ha protegido como 

indicaciones ge ográficas en nu estro p aís. Pero es  de r econocer el  es fuerzo de 

México por incluir eso nombres, buscando su protección y respeto en la UE. 

Es importante que los nombres de productos contenidos en el Anexo II, Parte 

B y el Anexo III, sean protegidos en nuestro país como indicaciones geográficas, si 

cumplen esas características. Los listados serán actualizados por un Subcomité de 

propiedad i ntelectual,423 el cual po drá agr egar indicaciones geográficas o  

removerlas si han dejado de estar protegidas o han caído en desuso en su lugar de 

origen. 

 

1.3. Específicas a indicación de origen 

 

Existe el A cuerdo en tre l a C omunidad Europea y  l os E stados U nidos 

Mexicanos sobre el reconocimiento mutuo y la protección de las denominaciones 

en el sector de las bebidas espirituosas,424 (Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas), a 

través del  cual nuestro país reconoció 193 distintas denominaciones de bebidas 

destiladas elaboradas en la entonces Comunidad Europea, (CE), actualmente UE, 

y a nuestro país s e l e r econocieron l as d enominaciones r elativas a  T equila y 

Mezcal.425 México lo suscribió el 27 de mayo de 1997, y entró en vigor el 1 de agosto 

de 1997.426 Actualmente, cuenta con 28 países contratantes,427 27 países miembros 

de la UE más nuestro país. 

Se c iñe a i ndicaciones de  or igen, q ue nombra c omo b ebida e spirituosa 

originaria428 y hace un listado de éstas, las cuales las partes se obligan a proteger, 

 
423 Artículo 25.42 del TLCUEM. 
424 Diario O ficial de  l a F ederación, Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Comunidad Europea sobre el Reconocimiento Mutuo y la Protección de las Denominaciones en el 
Sector de las Bebidas Espirituosas, 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4888005&fecha=21/07/1997 

425 Revista de l a Profeco, Productos mexicanos con denominación de origen, 
http://www.profeco.gob.mx/revista/publicaciones/adelantos_04/denom_orig_ene_04.pdf 

426 Diario Oficial de la Federación, op. cit., nota 424. 
427 Unión E uropea, Países miembros de la UE, http://europa.eu/about-

eu/countries/index_es.htm 
428 Artículo 2 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 
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por lo que no contiene definiciones al respecto. Las bebidas espirituosas originarias 

de la CE, figuran en el Anexo I, por su parte, las bebidas espirituosas originarias de 

los EUM, figuran en el Anexo II. Se precisa que las denominaciones protegidas: a) 

sólo po drán s er ut ilizadas en l as c ondiciones pr evistas e n l a l egislación y 

reglamentación de la CE o los EUM, y b) se reservan exclusivamente a las bebidas 

espirituosas originarias en las respectivas listas. 429 

Se trata de una lista concreta de bebidas espirituosas que los EUM y la CE 

se obligaron a considerar como productos provenientes de cada país, sin prejuzgar 

sobre s i l a c alidad o c aracterísticas d e los pr oductos s e d eben ex clusiva, 

esencialmente o en parte al medio geográfico, comprendidos los factores naturales 

y los factores humanos, por lo que no se podrían entender como denominaciones 

de origen o indicaciones geográficas, sólo como indicaciones de origen. 

Este acuerdo únicamente proporcionaba reconocimiento y protección en la 

CE a las bebidas espirituosas de agave denominadas Tequila y Mezcal, protegidas, 

elaboradas y  c lasificadas d e acuerdo c on l a l egislación y  r eglamentación de l os 

EUM, de acuerdo al Anexo II, que fue publicado en el DOF el 21 de julio de 1997.430 

El 26 de octubre de 2004, se celebró un acuerdo modificatorio, en forma de Canje 

de N otas en tre l a CE y l os EUM, r elativo a  l as modificaciones del A nexo I I, d el 

Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas, mismo que fue publicado en el DOF del 8 de 

febrero de 2005431 y la protección se amplió a la bebida espirituosa llamada Sotol y 

a la bebida espirituosa de azúcar de caña llamada Charanda. 

Otra vez encontramos el principio de dependencia, dado que refiere que las 

partes no quedarán obligadas por ninguna disposición a proteger una denominación 

de otra parte que no esté protegida en su país de origen, que haya dejado de estar 

protegida o que haya caído en desuso en dicho país.432 Pero no refiere que esas 

bebidas espirituosas sean denominaciones de or igen o i ndicaciones geográficas. 

Esto es incongruente, porque, por un lado, evita referirse a las denominaciones de 

 
429 Artículo 3 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 
430 Diario Oficial de la Federación, op. cit., nota 424. 
431 Diario Oficial de la Federación, Canje de Notas entre la Comunidad Europea y los Estados 

Unidos Mexicanos, relativo a las modificaciones del Anexo II, del Acuerdo sobre Bebidas 
Espirituosas, http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=774930&fecha=08/02/2005 

432 Artículo 8 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 
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las bebidas espirituosa originarias como denominaciones de origen o indicaciones 

geográficas; pero, por ot ro lado, ex ige que cuenten con una protección nacional 

para poder protegerse por ese acuerdo, lo cual es típico de esas figuras. 

A t ravés de es te acuerdo se reconoció a l a UE un número importante de 

bebidas es pirituosa or iginarias, 19 3, e n c ontraste c on l as s ólo 4 reconocidas a  

nuestro p aís. En este t ipo de  acuerdos podemos apreciar que en l a U E s e d a 

especial atención a la protección de sus indicaciones de procedencia, por el gran 

impacto comercial que trae consigo dicha protección, mientras que en nuestro país 

es pr ácticamente nul a l a pr otección y  f omento a nu estras i ndicaciones d e 

procedencia. 

Encontramos coincidencia entre los requisitos que se deben reunir para dar 

protección i nternacional a indicaciones de  procedencia. E n l os t ratados más 

antiguos se establecía el uso obligatorio del topónimo, en los más recientes ya no 

se exige. El principio de dependencia está presente en todos los tratados. En todos 

se plantea la apl icación de l a ley del Estado de or igen a l os productos incluidos, 

pues es allí donde se determina la protección de sus indicaciones de procedencia y 

los demás Estados, mediante el tratado, consienten a resguardar los productos ya 

protegidos e n el  paí s de or igen.433 Se t rata de un a ex tensión de la pr otección 

nacional d e l os nombres pr otegidos e n el  país de origen y  no una pr otección 

autónoma por cada tratado internacional, por el principio de dependencia, ya que si 

el nombre deja de estar protegido en el  país de origen, en consecuencia, pierde 

protección por el tratado internacional que lo amparaba. 

Los tratados más actuales sólo se están refiriendo a indicaciones geográficas 

y no es tán a bordando y a a l as d enominaciones d e or igen, tal ve z porque l as 

denominaciones de origen son figuras jurídicas más restrictivas como se explicó en 

nuestro capítulo primero. 

 

2. Medidas de protección 

 

 
433 Jiménez B lanco, Pilar, Las denominaciones de origen en el derecho comercial 

internacional, España, Eurolex, 1996, pp. 91 y 92. 
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Cada tratado internacional contempla medidas de protección concretas, de 

acuerdo a la especie de indicación de procedencia que regula, algunas se remiten 

a las establecidas a otros tratados y agregan adicionales, por lo que se debe hacer 

un estudio conjunto de éstas. 

 

2.1. Referentes a indicaciones de falsa procedencia y competencia desleal 

 

El C onvenio de P arís, no o bstante q ue no define a l as i ndicaciones d e 

procedencia, sí hace alusión a las medidas que se deben implementar, para el caso 

de utilización de una indicación falsa, sobre la procedencia de los productos o la 

identidad del productor.434 Pero, no se mencionan de manera directa, sino que, por 

analogía, son las mismas medidas que se aplican para el caso de los productos que 

lleven i lícitamente una marca o u n nombre comercial. Así, los productos: 1) será 

embargado al  i mportarse en aq uellos p aíses, en l os c uales la marca o  nombre 

comercial t engan derecho a l a pr otección l egal, 2) el e mbargo s e e fectuará 

igualmente en el país donde se haya hecho la aplicación ilícita, o en el país donde 

haya s ido i mportado el pr oducto, 3) será a instancia d el ministerio p úblico, de  

cualquier otra autoridad competente o de parte interesada, persona física o moral, 

conforme a l a l egislación i nterna de  c ada paí s, 4) las autoridades no es tarán 

obligadas a efectuar el embargo en caso de tránsito, 5) si la legislación de un país 

no admite el embargo en el momento de la importación, el embargo se sustituirá por 

la prohibición de importación o por el embargo en el interior, 6) si la legislación de 

un país no admite ni el embargo en el momento de la importación, ni la prohibición 

de importación, ni el embargo en el interior, estas medidas serán sustituidas por las 

acciones y medios que la ley de dicho país concediese en caso semejante a l os 

nacionales.435 

De esa aplicación por analogía, tenemos que los EUM se obligan a impedir, 

mediante las acciones descritas, la importación de productos que utilice, de forma 

directa o indirecta, una indicación falsa concerniente a la procedencia del producto 

 
434 Artículo 10.1 del Convenio de París. 
435 Artículo 9 del Convenio de París. 
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o a l a i dentidad del  productor, f abricante o c omerciante. Se c onsidera que los 

miembros actuaron sólo en casos de fraude grave.436 Los productos que tengan una 

indicación d e or igen f alsa serán embargados al  i mportarse, e n aquellos países 

contratantes, en l os c uales l as i ndicaciones c oncernientes a  l a procedencia del 

producto o a la identidad del productor, fabricante o comerciante tengan derecho a 

la protección legal. 

Por r egla g eneral, no ex iste obl igación a c argo d e nu estro go bierno par a 

aplicar t ales m edidas respecto de  l os productos q ue utilicen de f orma di recta o  

indirecta un a i ndicación f alsa c oncerniente a l a pr ocedencia d el pr oducto o a l a 

identidad del productor, fabricante o comerciante, por lo que hace a las indicaciones 

de or igen, y a qu e c omo s e h a ex plicado en el  c apítulo a nterior, por  s u pr opia 

naturaleza las indicaciones de or igen no dan derechos de uso exclusivo y son de 

uso generalizado. Sí existe dicha obligación, para aplicar tales medidas, respecto a 

las denominaciones de or igen y a l as indicaciones geográficas, en v irtud de que 

estas f iguras jurídicas s í t ienen derecho a la protección legal en nuestro país, a l 

estar normadas en nuestra legislación nacional. 

El Convenio de P arís establece el m arco referencial d e prevención de la 

competencia desleal,437 el cual va a ser referido y aplicado por otros t ratados en 

materia de indicaciones de procedencia, resultando importante denotar que: 1) los 

países están obligados a as egurar una pr otección ef icaz c ontra l a c ompetencia 

desleal, 2)  c onstituye ac to de c ompetencia des leal t odo ac to de c ompetencia 

contrario a l os us os h onestos e n materia i ndustrial o c omercial, 3 ) en p articular 

deberán prohibirse: a) cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier 

medio que sea, respecto del establecimiento, los productos o la actividad industrial 

o c omercial de un c ompetidor, b)  l as as everaciones f alsas, e n el ej ercicio del  

comercio, capaces de desacreditar el establecimiento, los productos o la actividad 

industrial o comercial de un competidor y c) las indicaciones o aseveraciones cuyo 

empleo, en el ejercicio del  comercio, pudieren inducir al  público a  er ror sobre la 

 
436 Louis C. Lenzen, “Bacchus in the Hinterlands: a study of denominations of origin in french 

and American wine labeling laws”, Trademark Reporter, Estados Unidos de América, 1968, volumen 
58, número 145, p. 184. 

437 Artículo 10 bis del Convenio de París. 
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naturaleza, el modo de fabricación, las características, la aptitud en el empleo o la 

cantidad de los productos. 

 

2.2. Referentes a denominación de origen e indicación geográfica 

 

En e l A rreglo de Li sboa las par tes se c omprometen a p roteger e n s us 

territorios, l as den ominaciones de or igen d e l os pr oductos de l os ot ros paí ses, 

reconocidas y  pr otegidas c omo t ales en el  paí s d e origen y  r egistradas en  l a 

OMPI,438 el contenido de la protección será asegurada contra toda usurpación o 

imitación, i ncluso s i el v erdadero or igen del pr oducto figura i ndicado o s i l a 

denominación s e emplea en t raducción o v a ac ompañada de ex presiones t ales 

como género, tipo, manera, imitación o similares.439 

No enuncia acciones concretas para logar esa protección, deja a las partes 

en libertad de promover las acciones legales conducentes para ese fin. Detalla que 

las acciones necesarias para asegurar la protección podrán ser ejercitadas, en cada 

uno de los países, según la legislación nacional: 1) a instancia de la administración 

competente o a petición del ministerio público y 2) por cualquier interesado, persona 

física o moral, pública o privada, como podrían ser los titulares de la denominación 

de origen, los usuarios autorizados o los productores.440 A pesar de proporcionar la 

protección más amplia para las denominaciones de origen hasta la fecha, los graves 

problemas de  i mplementación s e basan en  el  al cance de  l a pr otección, l as 

traducciones y  usos p rocesables y  el papel de la aplicación de of icio f rente a la 

acción privada.441 

El Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa dispone que las partes contratantes 

protegerán en sus territorios, a las denominaciones de origen y a las indicaciones 

geográficas, al  tenor de sus propios sistemas y p rácticas jurídicas. Asimismo, se  

podrá invalidar o cancelar con respecto a su territorio, y en el entendimiento de que 

 
438 Artículo 1, inciso 2 del Arreglo de Lisboa. 
439 Artículo 3 del Arreglo de Lisboa. 
440 Artículo 8 del Arreglo de Lisboa. 
441 Cotton, P. Amy, “123 years at the negotiating table and still no dessert? the case in support 

of trips geographical indication protections”, Chicago-Kent Law Review, Estados Unidos de América, 
2007, volumen 82, número 3, p. 1302. 
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no se exigirá que las partes contratantes en cuya legislación nacional o regional no 

se di stingan l as d enominaciones d e origen de l as i ndicaciones g eográficas 

introduzcan dicha distinción en su legislación nacional o regional.442 

A diferencia del Arreglo de Lisboa, el Acta de Ginebra sí detalla las medidas 

que deben tomar las partes para denominación de origen o la indicación geográfica, 

particularmente: a) Impedir su uso respecto de productos del mismo género que 

aquellos a l os que s e apliquen, que no s ean originarios de l a zona geográfica de 

origen o no satisfagan otros requisitos aplicables para utilizarlas, b) Impedir el uso 

respecto de productos que n o sean del mismo género que aquellos a l os que se 

apliquen o s ervicios, si t al us o pudiera i ndicar o i nducir a p ensar que existe u n 

vínculo e ntre di chos productos o s ervicios y pudi era dañar l os i ntereses de l os 

beneficiarios o  si t al uso p udiera menoscabar o di luir d e m anera des leal es a 

reputación, o suponer un aprovechamiento indebido de esa reputación y c) Impedir 

cualquier otra práctica que pueda inducir a error al consumidor acerca del verdadero 

origen, procedencia o naturaleza de los productos.443 

Aquí encontramos una ex cepción al  pr incipio de especialidad de 

denominación d e origen o  l a i ndicación geográfica, y a q ue l as medidas d e 

protección no sólo abarcan productos, se extienden a servicios. 

Tal pr otección s e extiende al  us o de  la de nominación de or igen o de la 

indicación geográfica que c onstituya i mitación, i ncluso s i f igura i ndicado e l 

verdadero origen del  pr oducto, o si la de nominación de or igen o l a i ndicación 

geográfica se utiliza traducida o va acompañada de expresiones tales como estilo, 

clase, tipo, manera, imitación, método, como se produce en, parecido a, similar a o 

equivalentes.444 

En el  T LC Ú nico, l as par tes s e obl igan a t omar l as medidas j urídicas 

necearías para ev itar: a)  el uso de  c ualquier m edio q ue, e n l a designación o 

presentación del  producto, i ndique o s ugiera que el pr oducto de qu e s e t rate 

proviene de un territorio, región o localidad distinto del verdadero lugar de origen, 

de modo que induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del producto 

 
442 Artículo 9 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
443 Artículo 11 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
444 Artículo 11, último párrafo, del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
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y b) cualquier otra utilización que constituya un acto de competencia desleal.445 Ello, 

en el sentido del Convenio de París.446 

De i gual m odo, deberán implementar m edios para impedir l a importación, 

fabricación o v enta d e una mercancía q ue ut ilice una i ndicación geo gráfica o 

denominación de origen protegida en la otra parte, salvo que haya sido elaborada y 

certificada en  esa par te, de conformidad con las leyes, reglamentos y  normativa 

aplicables a esas mercancías,447 como ocurre en el Convenio de París. Se estipula 

que los países que no sean parte del Arreglo de Lisboa reconocen al Tequila y al 

Mezcal c omo pr oductos di stintivos de M éxico par a l os efectos de n ormas y 

etiquetado. En consecuencia, esas partes no permitirán la venta de producto alguno 

como Tequila o Mezcal, salvo que se hayan elaborado en México de conformidad 

con sus leyes y reglamentaciones relativas a la elaboración de Tequila y Mezcal.448 

 

2.2.1. No genericidad 

 

El Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa dispone que no podrá considerarse 

que l as denominaciones d e origen y  l as i ndicaciones ge ográficas registradas se 

hayan convertido en genéricas en una parte contratante.449 Destacable porque libra 

a los titulares o usuarios de la responsabilidad de acreditar que se trata de nombres 

distintivos y de la preocupación cuidar que se vuelvan genéricos. 

 

2.2.2. Marcas posteriores y dilución 

 

El A cta de G inebra d el A rreglo de Li sboa prevé la pos ibilidad d e que las 

partes denegarán o invalidarán, de oficio si su legislación lo permite o a petición de 

parte i nteresada, el r egistro d e una m arca posterior para ev itar l a di lución de la 

 
445 Artículo 16.20.2 del TLC Único. 
446 Artículo 10 bis del Convenio de París. 
447 Artículo 16.20.5 del TLC Único. 
448 Artículo 16.20.6 del TLC Único. 
449 Artículo 12 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
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denominación de origen o la indicación geográfica, al existir marcas posteriores que 

puedan afectar su distintividad.450  

Asimismo, establece que l as p artes c ontratantes po ndrán a di sposición 

medidas l egales de s ubsanación en  r elación c on l a pr otección de  l as 

denominaciones de origen y las indicaciones geográficas registradas, y dispondrán 

que un organismo público o cualquier interesado, que sea persona física o jurídica, 

pública o privada, po drán e ntablar ac ciones l egales d estinadas a gar antizar s u 

protección, conforme a sus respectivos sistemas y prácticas jurídicos.451 

Esta disposición va en el sentido de remediar descuidos de las autoridades, 

por ejemplo, porque haya otorgado protección a un signo distintivo que incluya el 

nombre pr otegido po r deno minación de origen o i ndicación geo gráfica, con 

posterioridad a que éste fue protegido, mediante acciones legales para invalidar esa 

marca posterior por haberse otorgado por error e induzca a error al público, sobre 

la procedencia de los productos. 

El TLC Único también toma ciertas medidas para evitar el registro de signos 

distintivos que puedan causar confusión en cuanto a su procedencia y cualquier otro 

acto que pueda ser considerado como competencia desleal, que menoscaben los 

derechos d e l os t itulares de  l as i ndicaciones geográficas y  de nominaciones d e 

origen. Algo relevante es que esta obligación se inició desde que entró en vigor, por 

lo que toda marca solicitada a registro con posterioridad, semejantes en grado de 

confusión a denominaciones de or igen o indicaciones geográficas ya protegidas, 

debió ser negada por  la parte contratante y , s i fue concedida, esa concesión se 

realizó en contravención a este tratado y se podría anular o invalidar su registro.452 

Asimismo, se denegará o invalidará el registro de una marca que contenga o 

consista en una indicación geográfica o den ominación de or igen respecto a  

productos no originarios del territorio indicado, si el uso de tal indicación en la marca 

para esos productos en esa parte es de naturaleza tal que induzca al público a error 

en cuanto al verdadero lugar de or igen. Lo que también se realiza para ev itar la 

 
450 Artículo 11 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
451 Artículo 14 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
452 Artículo 16.19.4 del TLC Único. 
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dilución d el c arácter distintivo d e un a i ndicación g eográfica o denominación d e 

origen.453 

 

2.3. Específicas a indicación geográfica 

 

El A cuerdo s obre l os A DPIC establece la obl igación de que l as par tes 

implementen medios legales para impedir: a) la utilización de cualquier medio que, 

en la designación o presentación del producto, indique o sugiera que el producto de 

que s e t rate pr oviene de  u na r egión geográfica distinta d el v erdadero l ugar d e 

origen, de modo que induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del 

producto y b) c ualquier ot ra ut ilización q ue c onstituya un ac to d e c ompetencia 

desleal, 454 en el sentido del Convenio de París.455 

El TIPAT o TPP-11 y el T-MEC determinan la posibilidad de que los signos 

que puedan servir como indicaciones geográficas sean susceptibles de protección 

de c onformidad c on su s istema m arcario, l o c ual n o es  al go tradicional. T al 

obligación da l a posibilidad de r egistrarlas aunque no se cuente con un régimen 

jurídico específico para s u pr otección, por l o q ue s í o  s í s e deberán proteger. 

Clarifican que c ualquier s igno o c ombinación d e s ignos s erá el egible para s er 

protegido baj o uno o m ás de los m edios l egales para proteger l as i ndicaciones 

geográficas, o una c ombinación de di chos medios, par ticularmente, en las 

legislaciones que no incluyen medios de protección de indicación geográfica, pero 

sí de marcas, s iempre qu e no c ausen c onfusión r especto d el origen d e t ales 

productos, refiriéndose especialmente a las marcas de certificación.456 

Si existe una indicación geográfica protegida, la única posibilidad de que esta 

obligación operase, sería que el mismo titular de una indicación geográfica protegida 

solicitara el registro de esa indicación geográfica como marca, así, no se generaría 

confusión respecto al origen comercial de los productos de que se t rate, de ot ra 

manera no se podría proteger una indicación geográfica como marca, porque de 

 
453 Artículo 16.20.3 del TLC Único. 
454 Artículo 22.2 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
455 Artículo 10 bis del Convenio de París. 
456 Artículo 18.19 del TIPAT y artículo 20.18 del T-MEC. 
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concederse la marca a titular distinto de la indicación geográfica, primero, invadiría 

derechos previos, y segundo, generaría confusión entre los consumidores, con lo 

que se estaría fomentando la comisión de actos de competencia desleal. 

Prevén múltiples opciones para proteger las indicaciones geográficas y  no 

delimita un m odelo específico, dado q ue l as par tes r econocen qu e i ndicaciones 

geográficas pueden ser protegidas a través de una marca, un sistema sui generis u 

otros medios legales.457 

Tal disposición se refiere al  s istema de protección legal particular de c ada 

país y se debe entender en escalas de jerarquía, eso es, si el sistema legal concreto, 

prevé protección específica de l as indicaciones geográficas, se deberán proteger 

por és te, s i no c ontempla esa protección específica, p ero s í el de marcas, l a 

indicación ge ográficas pu ede pr otegerse por u na m arca, s i n o c ontempla l a 

protección es pecífica de l as i ndicaciones geográficas ni  de l as marcas, deberá 

protegerse por cualquier ot ro medio legal ex istente que asegure resguardo a las 

indicaciones geográficas. 

En e l T LCUEM es donde e ncontramos l as m edidas de  pr otección más 

amplías para indicación geográfica,458 cada parte deberá establecer medios legales 

para pr evenir: a) Su us o en pr oductos qu e no provengan d el l ugar d e or igen 

especificado o que s í s e originen e n el  l ugar d e or igen descrito, p ero no fue 

producido o manufacturado de acuerdo con las leyes y regulaciones de la otra parte 

que apl icarían s i el  producto se f uera a c onsumir e n l a ot ra p arte. b) E l u so d e 

cualquier significado en la designación o presentación de un producto que indique 

o siguiera que el producto en cuestión se origina en otra área geográfica diferente 

del verdadero lugar de origen, en una manera que engañe al público en lo referente 

al origen geográfico del bien. c) Cualquier otro uso de una indicación que constituya 

un acto de competencia desleal de acuerdo al Convenio de P arís.459 Igualmente, 

ese us o también se prohíbe, a un c uando el  v erdadero or igen del producto e s 

indicado o l a i ndicación ge ográfica es ac ompañada o es  usada en t raducción o 

 
457 Artículo 18.30 del TIPAT y artículo 20.29 del T-MEC. 
458 Artículo 25.34.1 del TLCUEM. 
459 Artículo 10 bis del Convenio de París. 
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acompañada de la utilización de expresiones tales como clase, tipo, estilo, imitación 

o similares.460 

Por otra parte, se obliga a que las partes provean acciones legales contra: 1) 

Cualquier uso comercial directo o i ndirecto de un n ombre protegido. 2) Cualquier 

imitación, variación o uso engañoso de un nombre protegido. 3) Cualquier indicación 

falsa o  e ngañosa d e un n ombre protegido. 4)  C ualquier pr áctica s usceptible de 

engañar al  c onsumidor del  v erdadero or igen, proveniencia y  naturaleza d el 

producto.461 

Es de resaltar que la protección de la indicación geográfica se amplía, dado 

que ya se incluyen las leyes y regulaciones locales para cada producto específico, 

dictadas en el territorio de or igen, referentes a las autorizaciones necesarias para 

que determinado producto se pueda consumir en el país de la otra parte como si se 

estuviera consumiendo en la parte de origen, algo interesante pues representa la 

aplicación de leyes extranjeras en otro país. 

 

2.3.1. No genericidad 

 

En el TLCUEM se establece que una indicación geográfica protegida no se 

convertirá e n g enérica en el  t erritorio de l as par tes.462 Se de termina qu e es ta 

disposición aplicará para el caso del listado de nombres del Anexo I y Anexo II del 

Acuerdo de Bebidas Espirituosas, por lo que tampoco se convertirán en genéricas 

las indicaciones protegidas por ese tratado, haciendo ecuación con éste.463 

 

2.3.2. Autorización de uso 

 

En el TLCUEM las indicaciones geográficas amparadas se podrán usar por 

cualquier p ersona q ue c omercie el  pr oducto r espectivo q ue s e aj uste a  l as 

especificaciones c orrespondientes, el  us o de l a i ndicación geográfica no es tará 

 
460 Artículo 25.34.2 del TLCUEM. 
461 Artículo 25.34.3 del TLCUEM. 
462 Artículo 25.34.4 del TLCUEM. 
463 Artículo 25.34.6 del TLCUEM. 
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sujeto a  ni ngún r egistro d e usuarios u  otro r equerimiento, l as i ndicaciones, 

abreviaciones, s ímbolos y  es pecificaciones t écnicas r eferidas a l a i ndicación 

geográfica sólo se podrán usar en relación al producto protegido o registrado en los 

territorios r espectivos y  producidos de c onformidad c on l as es pecificaciones o 

regulaciones correspondientes al producto.464 

 

2.3.3. Marcas posteriores y dilución 

 

El A cuerdo s obre l os ADPIC establece que t odo miembro, de of icio si su 

legislación lo permite, o a petición de una parte interesada, denegará o invalidará el 

registro de una marca de f ábrica o de comercio que c ontenga o c onsista en una 

indicación geográfica respecto de productos no originarios del territorio indicado, si 

el uso de tal indicación en la marca de fábrica o de comercio para esos productos 

en ese miembro es de naturaleza tal que induzca al  público a error en c uanto al 

verdadero lugar de origen.465 

En el TLCUEM el registro de una marca para productos que contravenga la 

protección para una indicación geográfica, que se relacione a los mismos o similares 

productos, deberá ser negada o invalidada de oficio, si la ley local lo permite o a 

petición de parte interesada, con respecto a productos que no tengan el origen de 

la indicación geográfica concerniente, siempre y cuando la solicitud para registrar la 

marca s ea presentada des pués de  l a f echa de presentación d e l a s olicitud de 

registro de la indicación geográfica en el territorio respectivo.466 

Se desprende la preferencia que los países le deben dar a las indicaciones 

geográficas s obre l as m arcas, con l o qu e s e r efuerza nuestro r azonamiento 

expuesto en el  c apítulo pr imero, e n el  s entido de que l as i ndicaciones de 

procedencia t ienen s uma i mportancias y  pr oporcionan v entajas c omerciales 

diferentes a las aportadas por las marcas. 

 

 
464 Artículo 25.36 del TLCUEM. 
465 Artículo 22.3 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
466 Artículo 25.37.3 del TLCUEM. 
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2.3.4. Medidas adicionales para vinos y bebidas espirituosas 

 

El A cuerdo s obre l os A DPIC i ncluye un c apítulo es pecial destinado a  l a 

protección a dicional de l as indicaciones geo gráficas de los vinos y bebi das 

espirituosas, al i ndicar qu e: 1) se i mpedirá su utilización para productos d e es e 

género que no sean originarios del lugar designado por la indicación geográfica en 

cuestión, incluso cuando se indique el verdadero origen del producto o se utilice la 

indicación geográfica t raducida o acompañada de expresiones tales como c lase, 

tipo, estilo, imitación u otras análogas y 2) de oficio, si la legislación de un miembro 

lo permite, o a petición de una parte interesada, se denegará o invalidará el registro 

de toda marca de fábrica o de comercio, para vinos o para bebidas espirituosas que 

contenga o consista en una i ndicación geográfica que identifique vinos o b ebidas 

espirituosas, que no tengan ese origen.467  

Proporciona un nivel superior de protección a las indicaciones geográficas de 

vinos y bebidas espirituosas, y sólo un nivel básico de protección a todos los demás 

productos.468 Permite a los miembros brindar una mayor protección, siempre que 

no contravenga las disposiciones del acuerdo.469 Se tiene una prohibición absoluta 

del uso de indicaciones geográficas para vinos y bebidas espirituosas que no se 

originen en el lugar indicado. Por lo tanto, el nivel de protección más alto es mucho 

más invasivo para los sistemas legales de los miembros, ya que deja poco espacio 

para interpretación.470 

El Acuerdo sobre los ADPIC protege a las indicaciones geográficas de t res 

abusos: i ) nombres g eográficos f alsos o  engañosos, ii) r egistro de i ndicaciones 

geográficas como marcas comerciales, y iii) dilución de las indicaciones geográficas 

en términos genéricos.471 

 
467 Artículo 23 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
468 Artículo 22 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
469 Frantz, Friederike, “Twenty years of TRIPS, twenty years of debate: the extension of high-

level protection of geographical indications – arguments, state of negotiations and prospects”, Annual 
Survey of International & Comparative Law, Estados Unidos de América, 2016, volumen 21, número 
1, p. 95. 

470 Knaak, Roland, “La protección de las indicaciones geográficas según el acuerdo ADPIC”, 
Revista de la Asociación Alemana para la protección legal comercial y los derechos de autor, 
Alemania, 1995, volumen 44, número 8, p. 128. 

471 Conrad, Albrecht, op. cit., nota 195, pp. 44 a 46. 
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2.3.5. Denominaciones homónimas 

 

El A cuerdo s obre l os A DPIC, en el  c aso d e i ndicaciones g eográficas 

homónimas par a los v inos, determina qu e la pr otección s e c oncederá a c ada 

indicación, salvo que dé al público una idea falsa de que éstos se originan en otro 

territorio, por lo que, cada miembro establecerá las condiciones prácticas en que se 

diferenciarán en tre sí las i ndicaciones ho mónimas d e qu e s e t rate, t eniendo e n 

cuenta la necesidad de asegurarse de que los productores interesados reciban un 

trato equitativo y que los consumidores no sean inducidos a error.472 

Se d enota extraño que  s e pu eda p ermitir l a existencia de do s 

denominaciones con el mismo nombre en un país, una nacional y la otra extranjera, 

porque tal s ituación di luiría la di stintividad de la nacional f rente a  la ex tranjera y  

crearía c onfusión e n el  c onsumidor r especto a  c uál es  l a d e s u elección, 

comúnmente este tipo de situaciones se resuelve agregando el nombre del país de 

origen a l a denominación para hacer no tar de d onde proviene, s ituación que es  

contraria al es píritu de  l as i ndicaciones de  pr ocedencia, donde l a s ola 

denominación, por  sí m isma s e percibe c omo i ndicadora d e l a r egión d e donde 

proviene el producto. Se trata de una solución de coexistencia como el caso de la 

Rioja de España con la Rioja de Argentina.473 

 

2.4. Específicas a indicación de origen 

 

En el Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas, cada parte contratante se obliga 

a pr oporcionar l os m edios j urídicos n ecesarios par a ev itar l a ut ilización de un a 

denominación para designar una bebida espirituosa que no sea originaria del lugar 

designado por di cha denominación o del l ugar donde dicha denominación se ha 

venido usando tradicionalmente.474 La protección contemplada se aplicará incluso 

cuando s e i ndique el or igen auténtico de  l a be bida espirituosa o c uando la 

denominación figure traducida o ac ompañada de términos tales como clase, t ipo, 

 
472 Artículo 23 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
473 Véase página 144. 
474 Artículo 4.3 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 



139 
 

estilo, modo, imitación, método u otras expresiones análogas que incluyan símbolos 

gráficos que puedan originar confusión.475 

Las partes adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar que, en 

caso de exportación y de comercialización de bebidas espirituosas or iginarias de 

las par tes c ontratantes f uera de s us r espectivos t erritorios, l as den ominaciones 

protegidas de una de las partes, no se utilicen para designar o presentar una bebida 

espirituosa originaria de la otra parte, lo que deja abierta la posibilidad a que las 

medidas necesarias s e de tallaran e n l a l egislación l ocal por que n o da  u na l ista 

específica de acciones a realizar.476 

 

2.4.1. Denominaciones homónimas 

 

En el  A cuerdo s obre B ebidas Espirituosas, si e xisten denominaciones 

homónimas de bebidas espirituosas, la protección se concederá a cada una de las 

denominaciones. Las par tes determinarán l as c ondiciones pr ácticas nec esarias 

para diferenciar l as i ndicaciones h omónimas en  c uestión, t eniendo e n c uenta l a 

necesidad de garantizar un tratamiento equitativo a los productores afectados y de 

no inducir a error a los consumidores.477 Como ya se indicó en el apartado previo, 

se resuelve agregando el nombre del país de origen a la denominación para hacer 

notar de  d onde proviene. Como el c aso d e l a R ioja d e E spaña con l a Rioja d e 

Argentina.478 

 

2.4.2. Protección no obstante excepciones. 

 

El Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas dispone que las partes no denegarán 

la protección establecida en las c ircunstancias definidas en el  Acuerdo sobre los 

ADPIC479 referentes, primero, el  uso previo de  un a i ndicación geográfica,480 

 
475 Artículo 5 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 
476 Artículo 9 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 
477 Artículo 6 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 
478 Véase página 144. 
479 Artículo 4.4 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 
480 Artículo 24.4 del Acuerdo sobre los ADPIC. 



140 
 

segundo, uso o registro previo de una marca481, tercero, si la indicación pertinente 

es idéntica al  término habitual en lenguaje corriente que es el  nombre común de 

tales bienes o servicios en el territorio de ese miembro, o bien, cuando la indicación 

pertinente es idéntica a la denominación habitual de una variedad de uva existente 

en el territorio de ese Miembro.482 

Se podría cuestionar la aplicabilidad la disposición pues, como se ha visto, el 

Acuerdo s obre B ebidas E spirituosas t rata s obre de nominaciones de be bidas 

espirituosas or iginarias o i ndicaciones de origen, c uando el A cuerdo s obre l os 

ADPIC, trata exclusivamente respecto de indicaciones geográficas, por lo que los 

instrumentos internacionales regulan materias distintas, por lo que puede cuestionar 

que el  A cuerdo s obre B ebidas E spirituosas ex prese que no apl icarán l as 

excepciones d e pr otección c ontenidas e n Acuerdo s obre l os A DPIC, c uando ni 

siquiera regula a las indicaciones geográficas. 

 

3. Excepciones a la protección y limitaciones al ejercicio de los derechos 

 

A pesar del contenido de protección de cada tratado internacional analizado, 

es no table la falta de efectividad de estas d isposiciones como consecuencia de, 

entre otras cosas, la imprecisión de las obligaciones contraídas y la realidad de que 

la i mplementación s e dej a al  c riterio de c ada país.483 Es d ecir, se i ncorporan 

expresiones referentes a que, si la legislación local lo permite, aplicará determinada 

obligación o no, así como que cualquier parte tendrá un plazo para informar que no 

puede otorgar resguardo, según sea la materia del tratado, restando efectividad a 

la protección por el tratado internacional conducente, ya que, aunque se establezca 

la protección por el tratado, es el país respectivo quien decide en definitiva si protege 

 
481 Artículo 24.5 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
482 Artículo 24.6 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
483 Trainer, T imothy P ., “ Intellectual property enforcement: a r eality ga p ( insufficient 

assistance, i neffective implementation)?”, The John Marshall Review of Intellectual Property Law, 
Estados Unidos de América, 2008, volumen 8, p. 54. 



141 
 

o no.  Sería d eseable, al canzar u n ni vel d e c oherencia y  ar monía r especto a l a 

protección para que pueda existir una protección internacional efectiva.484 

 

3.1. Principio de dependencia 

 

La principal excepción a la protección consiste en que las partes contratantes 

no que darán o bligadas por  ni nguna di sposición a  pr oteger indicaciones d e 

procedencia, reguladas por el tratado específico, de otra parte contratante que no 

esté protegida en su país de origen, que haya dejado de estar protegida o que haya 

caído en desuso en dicho país, por lo que existe un principio de dependencia en el 

Arreglo de Lisboa, el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa, los Acuerdo sobre los 

ADPIC, el TIPAT o TPP-11, el T-MEC, el Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas, el 

TLC Único y el TLCUEM. Para protegerlas en el exterior, uno de los requisitos que 

hay que cumplir es que estén protegidas primero en el país de origen.485 

 

3.2. Referentes a denominación de origen e indicación geográfica 
 

3.2.1. Genericidad  

 

En el Arreglo de Lisboa, uno de los casos para no conceder protección es 

que el nombre, que constituye la denominación de origen, ya sea genérico total o 

parcialmente en una parte contratante, que no sea la parte contratante de origen 

porque la denominación, o una parte de ella, sea idéntica a un término habitual en 

el lenguaje común, por ejemplo, el nombre común de un producto o servicio en dicha 

parte contratante, o sea idéntica al nombre habitual de una variedad de uva en dicha 

parte contratante.486 

 
484 Rangnekar, Dwijen, “Indications of geographical origin in Asia: legal and policy numbers 

to r esolve”, e n Me léndez-Ortiz, R icardo, R offe, Pedro, Intellectual property and sustainable 
development, development agendas in a changing world, Edward Elgar Publishing, Inglaterra, 2009, 
p. 273. 

485 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 35. 
486 Artículo 5, inciso 3 del Arreglo de Lisboa. 
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En el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa se aplica la misma excepción de 

protección para indicación geográfica.487 
 

3.2.2. Denominación de origen o indicación geográfica previa 

 

El Arreglo de Lisboa, pese a que establece la protección internacional de las 

denominaciones de origen, m ediante s u r egistro i nternacional, cualquier p aís 

integrante tiene la facultad de no asegurar la protección a la denominación de origen 

de que se trate,488 cuyo registro les haya sido notificado, pero solamente cuando su 

declaración sea notificada a la oficina internacional, con indicación de los motivos, 

en el plazo de un año contado desde la recepción de la notificación del registro, y 

sin que dicha declaración pueda i rrogar perjuicio, en el país de  referencia, a las 

demás formas de protección de la denominación que pudiera hacer valer el titular 

de la misma. 

La OMPI registra la solicitud al momento de recibirla completa, la notifica sin 

demora a las partes contratantes y, a menos que alguna de las partes notifique una 

fecha pos terior a ntes de que ex pire un  a ño des de l a n otificación o deniegue l a 

protección en s u j urisdicción, s e e ntenderá pr otegida des de l a f echa e n qu e s e 

recibió.489 

Se puede determinar que una parte contratante puede negar la protección al 

registro i nternacional si en s u país y a existe una d enominación de  origen o 

indicación geográfica protegida bajo ese nombre o uno muy similar, para proteger 

productos iguales o similares. 

Podríamos i lustrar es te s upuesto, t omando en c onsideración un conflicto 

añejo s uscitado entre A rgentina y  E spaña por l a protección y  utilización de  la 

denominación de origen Rioja, para vinos. 

Aclarando, desde este momento, que en tales países no se encuentra vigente 

el Arreglo de Lisboa, pues Argentina nunca lo firmó y España lo firmó, pero nunca 

 
487 Artículo 12 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
488 Artículo 5, inciso 3 del Arreglo de Lisboa. 
489 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 173. 
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lo ratificó o se adhirió490, sin embargo, este conflicto es un ejemplo del porqué un 

país podría declarar que no pueden asegurar la protección de una denominación de 

origen cuyo r egistro l es h aya s ido notificado p or v irtud del  A rreglo d e Li sboa, s i 

consideráramos, hipotéticamente, a Argentina y España como miembros del Arreglo 

de Lisboa y nos sirve para ilustrar cualquier otra tratado internacional que permita 

esta denegación de protección. 

España c uenta, des de j unio d e 1 925, c on el r econocimiento of icial de la 

denominación de or igen Rioja, autorizándose l a i ntroducción en l as e tiquetas de 

vino de la palabra Rioja, siendo la denominación de origen más antigua de España. 

Asimismo, cuenta, desde abril de 1 991, con la concesión de la denominación de 

origen calificada Rioja,491 la c ual s e r efiere a z onas geo gráficas es pecíficas d e 

España, conocidas como Rioja Alta, Rioja Baja y Rioja Alavesa.492 

Por su parte, Argentina, desde el 14 de noviembre de 2002, cuenta con la 

indicación g eográfica La R ioja A rgentina,493 de ac uerdo a  l a R esolución 

C.32/2002,494 para l os vinos el aborados c on uv as pr ocedentes d e l os v iñedos 

autorizados y registrados en la citada área geográfica495 y los vinos elaborados en 

la bodega. 

Entre la denominación de origen calificada Rioja, de España, y la indicación 

geográfica La Rioja A rgentina, d e A rgentina, s e s uscitó un c onflicto c uando l os 

productores argentinos comenzaron a intentar exportar sus vinos bajo la indicación 

geográfica La R ioja A rgentina, ha cia l a UE, z ona d onde s e c omercializaban de  

manera regular vinos, de origen español, amparados por denominación de origen 

calificada Rioja, d erivado d e t al c ircunstancia el  consejo r egulador de la 

denominación de origen calificada Rioja, i nició ac ciones p ara, pr imero, l ogar l a 

 
490 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 373. 
491 Consejo Regulador de la Denominación de Origen Calificada Rioja, Semblanza histórica, 

http://es.riojawine.com/es/40-consejo-regulador-doca-rioja.html 
492 Consejo R egulador d e l a D enominación de O rigen C alificada R ioja, Pliego de 

condiciones, http://es.riojawine.com/es/36-legislacion.html 
493 Instituto Nacional de Vitivinicultura de Argentina, Indicaciones geográficas y reconocidas 

y protegidas en la República de Argentina, http://www.inv.gov.ar/inv_contenidos/pdf/IG/ig.pdf 
494 Ministerio de E conómica y  Finanzas Públicas de A rgentina de A rgentina, Resolución 

C.32/2002, respecto a la indicación geográfica La Rioja Argentina, 
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/75000-79999/79896/norma.htm 

495 Gobierno d e l a P rovincia de l a R ioja A rgentina, Zona geográfica comprendida en la 
indicación geográfica La Rioja Argentina, http://www.larioja.gov.ar/portal/ 
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cancelación de la indicación geográfica La Rioja Argentina en Argentina, y después, 

para i mpedir qu e no se r econociera y  s e i mpidiera el us o de dicha i ndicación 

geográfica en la UE.496 

Respecto al pr imer aspecto, l a j usticia d e A rgentina, particularmente, l a 

Cámara N acional de A pelaciones en l o Contencioso A dministrativo F ederal, 

determinó que los productores vitivinícolas Provincia de La Rioja Argentina, podrían 

utilizar la indicación geográfica La Rioja Argentina en sus vinos, bajo el argumento 

de que el añadido Argentina al nombre de la región productora era un efectivo y 

contundente término diferenciador q ue n o deja l ugar a d uda de  que La R ioja 

Argentina es un producto proveniente de la República Argentina y no de la región 

de La Rioja España.497 

Por lo que hace al  segundo aspecto, la denominación de or igen calificada 

Rioja, de España, se encuentra protegida en toda la UE, por lo que existe restricción 

al uso de la indicación geográfica La Rioja Argentina, por ser susceptible de causar 

confusión r especto la den ominación de origen calificada Rioja, de E spaña, 

consecuentemente, la UE no reconoce la indicación geográfica La Rioja Argentina, 

por lo que está prohibido su uso.498 

Traslademos este conflicto al caso de que Argentina y España fueran parte 

del A rreglo d e Lisboa, en es te s upuesto, s i España logrará, pr imero, el  

reconocimiento de La Rioja como denominación de origen en su país, y después, 

consiguiera su protección y registro internacional al amparo del Arreglo de Lisboa, 

España tendría, entonces, la facultad, bajo lo previsto en el artículo 5, inciso 3, de 

declarar que no podría asegurar la protección de la denominación de origen La Rioja 

Argentina, exponiendo como motivo fundante el  hecho de que ex iste protegida y 

registrada la denominación de or igen calificada Rioja, en su país, lo que sería un 

motivo v álido par a n o pr oteger la de nominación de or igen La R ioja A rgentina, 

 
496 Revista RIOJA2, El PSOE apoya al gobierno regional en defensa de la D.O.C., Rioja, 

http://www.rioja2.com/n-92834-701-SOE_apoya_Gobierno_regional_defensa_DOC_Rioja/ 
497 Noticias A . B. C ., Un nuevo fallo confirma que Argentina puede usar La Rioja como 

denominación de origen, http://www.abc.es/20120516/local-la-rioja/abci-rioja-vino-argentina-
201205161012.html 

498 Revista RIOJA2, Europa no reconoce la denominación de origen Rioja Argentina en la 
UE, http://www.rioja2.com/n-92949-701-
Europa_reconoce_denominacion_origen_Rioja_Argentina_UE/ 
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siempre y cuando tal declaración se realizara en el plazo de un año contado desde 

la recepción de la notificación del registro internacional para tal denominación de 

origen. 

En el  A cta de Ginebra del  A rreglo de Lisboa t ambién s e puede neg ar l a 

protección al r egistro internacional s i en su país ya existe una denominación de 

origen o indicación geográfica protegida bajo ese nombre o uno muy similar, para 

proteger productos iguales o similares.499 

En el T LC Ú nico pr evé q ue l as r estricciones r eferentes a  c ompetencia 

desleal, se apliquen también a toda indicación geográfica o denominación de origen, 

por lo que si ya existe una i ndicación geográfica o d enominación de origen en el 

país y otro país solicita su protección, pero resulta que se trata del mismo nombre 

de la indicación geográfica o denominación de origen ya existente u otro que le sea 

semejante en grado de confusión, no se podría conceder protección a la indicación 

geográfica o denominación de origen posterior. Permitirlo generaría que se induzca 

al público a error en cuanto al origen geográfico del producto, lo que favorecería y 

un acto de c ompetencia desleal, pues el consumidor podría adquirir un pr oducto 

que ostenta la indicación geográfica o denominación de origen posterior, cuando 

trataba de a dquirir el  producto c on l a i ndicación ge ográfica o de nominación de 

origen anterior. 500 

 

3.2.3. Marca previa 

 

En el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa se establece una regla de no 

retroactividad respecto de l as marcas ya registradas, dado que obliga a qu e sus 

disposiciones no irán en detrimento de una marca anterior, cuyo registro se haya 

solicitado o efectuado de  b uena f e, o que haya s ido ad quirida m ediante uso d e 

buena f e, en u na parte c ontratante, e s dec ir, no s e podr ía anular es a m arca 

registrada anterior. 501 

 
499 Artículo 15 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
500 Artículos 16.20.2, 16.20.3 y 16.20.4 del TLC Único. 
501 Artículo 13 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
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Se aclara que puede existir la posibilidad de que la legislación de una parte 

contratante disponga una ex cepción limitada a l os d erechos c onferidos p or un a 

marca. Así, en determinadas circunstancias, el propietario de la marca anterior no 

tendrá der echo a impedir que  una denominación de  origen o u na i ndicación 

geográfica r egistradas s ean objeto de protección o  ut ilizadas e n dicha par te 

contratante. La protección de la denominación de origen o la indicación geográfica 

registradas no l imitará los derechos conferidos por  di cha marca de ninguna o tra 

forma.502 

Esta medida es  s umamente c ontroversial p orque, p or un a p arte, l imita el 

ejercicio de los derechos adquiridos por el titular de la marca registrada anterior, al 

restarle exclusividad sobre la denominación de su marca pues deberá tolerar que la 

use la denominación de origen o la indicación geográfica de que se trate. Con lo 

que el carácter distintivo de su marca se ve mermado. Por otra parte, al existir una 

marca registrada y una denominación de origen o indicación geográfica, ambas con 

la m isma d enominación o una  semejante, s e c rea c onfusión e n e l p úblico 

consumidor que puede adquirir los productos amparados por la marca registrada, 

cuando en verdad lo que quería era adquirir aquellos que ostentaban denominación 

de or igen o i ndicación geográfica o,  en sentido contrario, adquirir productos que 

ostentan la denominación de origen o indicación geográfica, cuando lo que quería 

era adquirir los productos amparados por la marca registrada. 

 

3.2.4. Nombre de persona, variedad vegetal o raza animal 

 

En el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa su aplicación no irá en detrimento 

en modo al guno d el der echo de  c ualquier per sona a  us ar, en el  curso de 

operaciones comerciales, su nombre o el nombre de su antecesor en l a actividad 

comercial, excepto cuando ese nombre se use de manera que induzca a error al 

público.503 

 
502 Artículo 13.1 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
503 Artículo 13.2 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
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En ese mismo sentido, prevé que no irá en detrimento del derecho de toda 

persona a usar una denominación v egetal o  de  r aza animal en el  c urso d e 

operaciones comerciales, excepto cuando dicha denominación de variedad vegetal 

o de raza animal se use de manera que induzca a error al público.504 

 

3.3. Específicas a indicación geográfica 

 

3.3.1. Genericidad  
 

En el  Acuerdo sobre los ADPIC nada obligará a u n miembro a aplicar sus 

disposiciones, en el caso de una indicación geográfica de cualquier otro miembro 

utilizada con respecto a bienes o servicios, para los cuales la indicación pertinente 

es idéntica al  término habitual en lenguaje corriente que es el  nombre común de 

tales bienes o servicios en el territorio de ese miembro, o bien, cuando la indicación 

pertinente es idéntica a la denominación habitual de una variedad de uva existente 

en el territorio de ese miembro en la fecha de entrada en vigor del acuerdo.505 

En el TI PAT o  TP P-11 y  T -MEC no s e c oncederá pr otección cando l a 

indicación geográfica es un t érmino h abitual en el  l enguaje c orriente que es  e l 

nombre común para el producto en cuestión en el territorio de la parte. Para mayor 

claridad a lo que se debe entender por término habitual en el lenguaje corriente, las 

autoridades de esa parte tendrán l a facultad para t omar en c onsideración cómo 

entienden los consumidores el  término en el  territorio de es a Parte. Los factores 

pertinentes para determinar el entendimiento de los consumidores pueden incluir: 

a) s i el  t érmino s e usa par a r eferirse al  t ipo de pr oducto en c uestión, s egún se 

indique e n fuentes c ompetentes t ales c omo di ccionarios, periódicos y  páginas 

pertinentes de internet y b) cómo se comercializa y se usa en el comercio el producto 

al que h ace referencia el  término en el  territorio de es a parte. En nota al  píe se 

menciona que las autoridades de una parte podrán tomar en consideración, según 

sea apropiado, s i el  término s e usa en  l as nor mas i nternacionales aplicables 

 
504 Artículo 13.3 del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa. 
505 Artículo 24.6 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
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reconocidas por las partes para referirse al tipo o clase de producto en el territorio 

de la parte.506 

En el TIPAT o TPP-11 y el T-MEC, se delimita que, un componente individual 

de un t érmino m ulticompuesto que se enc uentre pr otegido como una  indicación 

geográfica en  el  t erritorio d e una P arte, no  s erá pr otegido en esa parte si e s e l 

nombre común para el producto que identifica.507 

Tal disposición es para evitar que se pueda evadir la prohibición de utilización 

de un término habitual en el  lenguaje corriente, que es el nombre común para el 

producto que identifica, agregando otro término o conjunto de términos que pudieran 

hacer parecer al  término habitual como de una presencia menor o mínima en l a 

denominación o t érmino m ulticompuesto. Por ej emplo, el  t érmino par mesano 

Parmigiano Reggiano, es  u n t érmino m ulticompuesto p or s er de 2 pal abras, s e 

podría buscar protegerlo en los EUA, pero el término individual Parmigiano en EUA 

es considerado el nombre común de un queso,508 por lo que aunque incorpore el 

término adicional Reggiano, no se concederá protección. 

En el  caso de T-MEC existe una di ferencia respecto del TIPAT o TPP-11, 

pues, tal excepción desaparece, ya que una nota al píe509 dispone que si una parte 

se niega a proteger o reconocer una indicación geográfica multicompuesta, sobre la 

base d e que u n término i ndividual d e di cha i ndicación ge ográfica es  un  n ombre 

común para el producto en cuestión en el territorio de la parte, la parte podrá retirar 

la denegación de protección o reconocimiento si el solicitante o registrante acepta 

renunciar el derecho a reclamar derechos exclusivos al término individual, el cual 

fue el m otivo para r echazar l a pr otección. Ello dar ía pauta a que s e c onceda 

protección a una indicación geográfica multicompuesta por un nombre común para 

el producto en cuestión, pero tal protección no le daría la facultad de impedir que 

terceros empleen término individual que es un nombre común para el producto, con 

lo que seguiría siendo de utilización libre. 

 
506 Artículo 18.33 del TIPAT y artículo 20.32 del T-MEC. 
507 Artículo 18.34 del TIPAT y artículo 20.33 del T-MEC. 
508 Foods and Drugs Administration, Is it Gorgonzola cheese? how food names impact U.S. 

trade, https://www.fda.gov/international-programs/global-perspective/it-gorgonzola-cheese-how-
food-names-impact-us-trade 

509 Artículo 20.31.1 del T-MEC. 
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En el TLCUEM no le será exigido a ninguna parte aplicar las disposiciones 

de protección r especto d e una i ndicación ge ográfica o un no mbre i ndividual 

contenido en una i ndicación geográfica multicompuesta d e l a ot ra p arte c on 

respecto a bienes o servicios para los cuales la indicación relevante es idéntica con 

el t érmino acostumbrado en l enguaje c omún c omo el  no mbre común para t ales 

bienes o servicios en el territorio de esa parte.510 

Si la traducción de una indicación geográfica es idéntica con o contiene en 

ella un término acostumbrado en lenguaje común como el nombre común para un 

producto en el territorio de una parte, o s i la indicación geográfica no es idéntica, 

pero contiene en ella tal término, las disposiciones de su protección no prejuzgarán 

el der echo d e c ualquier persona p ara usar es e t érmino e n asociación c on es e 

producto en el territorio de esa parte.511 

Para determinar si un término es el acostumbrado en lenguaje común como 

el nombre común para el producto relevante en el territorio de una parte, se deberá 

considerar cómo los consumidores entienden el término en el territorio de esa parte. 

Los factores relevantes para tal entendimiento del consumidor pueden incluir: a) si 

el término es usado para referirse al tipo de bien en cuestión, como es indicado por 

recursos competentes como diccionarios, periódicos y sitios de Internet relevantes 

y b)  c ómo el  bien r eferenciado p or el  t érmino es  c omercializado y  us ado i n el 

comercio in el territorio de la parte.512 

 

3.3.2. Indicación geográfica previa 

 

En el Acuerdo sobre los ADPIC se privilegia el uso previo de una indicación 

geográfica, s obre el r egistro o l a protección o torgada, pues n o s e impondrá la 

obligación de impedir el uso continuado y  s imilar de  una determinada indicación 

geográfica de otro miembro, que identifique vinos o bebidas espirituosas en relación 

con bienes o s ervicios, por  ninguno de sus nacionales o domiciliarios que hayan 

utilizado esa indicación geográfica de manera continua para esos mismos bienes o 

 
510 Artículo 25.40.1 del TLCUEM. 
511 Artículo 25.40.2 del TLCUEM. 
512 Artículo 25.40.3 del TLCUEM. 
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servicios, u otros afines, en el territorio de ese miembro: a) durante 10 años como 

mínimo antes del 15 de abril de 1994, o b) de buena fe, antes de esa fecha.513 

 

3.3.3. Marca previa 

 

En el A cuerdo s obre l os A DPIC s e pr ivilegia el  us o previo de  u na marca 

porque la protección a las indicaciones geográficas, no prejuzgarán la posibilidad 

de registro ni la validez del registro de una marca de fábrica o de comercio, ni el 

derecho a hacer uso de dicha marca, por el motivo de que ésta es idéntica o similar 

a una indicación geográfica. Cuando una marca de fábrica o de comercio haya sido 

solicitada o registrada de buena fe, o cuando los derechos a una marca de fábrica 

o de comercio se hayan adquirido mediante su uso de buena fe: a) antes de la fecha 

de aplicación del tratado en ese miembro o b) antes de que la indicación geográfica 

estuviera protegida en su país de origen.514 

En el TIPAT o TPP-11 y el T-MEC el titular de un registro de marca tiene el 

derecho ex clusivo de i mpedir q ue t erceros, qu e no t engan s u consentimiento, 

utilicen en el curso de sus operaciones comerciales, signos idénticos o s imilares, 

incluidas las indicaciones geográficas posteriores, a qu e su marca haya obtenido 

registro, para productos o servicios que estén relacionados con aquellos productos 

o servicios, respecto de los cuales ha registrado la marca el t itular, cuando dicho 

uso dé lugar a probabilidad de confusión. En el caso del uso de un signo idéntico 

para productos o servicios idénticos, se presumirá probabilidad de confusión. Se 

aclara que, para mayor certeza, el derecho exclusivo previsto, se aplica a los casos 

de uso no autorizado de indicaciones geográficas respecto de productos para los 

cuales f ue r egistrada la m arca, e n l os c asos en q ue el us o de dicha i ndicación 

geográfica en el curso del  comercio, resultaría en una probabilidad de confusión 

sobre la procedencia de los productos.515 

Por su parte, el TLCUEM no causará perjuicio a una marca previa solicitada 

o r egistrada de b uena f e o a dquirida a t ravés del  us o d e bu ena f e, c omo u na 

 
513 Artículo 24.4 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
514 Artículo 24.5 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
515 Artículo 18.20 del TIPAT y artículo 20.19 del T-MEC. 
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excepción limitada a los derechos conferidos por una marca, una marca previa, en 

ciertas c ircunstancias, no facultará a  s u propietario par a ev itar q ue s e c onceda 

protección a una indicación geográfica registrada ni que és ta sea usada en esa 

parte, asimismo, la protección de la indicación geográfica registrada no limitará los 

derechos conferidos por esa marca registrada en ningún otro modo, incluyendo la 

posibilidad d e solicitar s u r enovación pos terior o v ariaciones d el s igno distintivo, 

siempre y cuando esa variación no constituya un acto de competencia desleal.516 

A ninguna parte le será requerido proteger un nombre como una indicación 

geográfica s i, p or v irtud de l a r eputación d e u na marca o  p or s u r enombre y  l a 

duración d e t iempo que s e ha usado, e se n ombre es  c apaz de  en gañar a l 

consumidor respecto de la verdadera identidad del producto.517 

 

3.3.4. Nombre de persona, variedad vegetal o raza animal 

 

En el Acuerdo sobre los ADPIC no se prejuzgará en modo alguno el derecho 

de cualquier persona a usar, en el curso de operaciones comerciales, su nombre o 

el nombre de su antecesor en la actividad comercial, excepto cuando ese nombre 

se use de manera que induzca a error al público.518 

En el TLCUEM ninguna de las partes estará obligada a proteger un nombre 

como una indicación geográfica si ese nombre entra en conflicto con el nombre de 

una variedad de planta o una raza animal que resulte en la posibilidad de engañar 

al consumidor respecto al verdadero origen del producto.519 No se podrá impedir el 

uso, respecto de ningún producto, de un nombre habitual de una variedad de planta 

o una raza animal existente en el territorio de esa parte.520 

 

3.3.5. Indicación geográfica homónima 

 

 
516 Artículo 25.37.1 del TLCUEM. 
517 Artículo 25.37.2 del TLCUEM. 
518 Artículo 24.8 del Acuerdo sobre los ADPIC. 
519 Artículo 25.39.1 del TLCUEM. 
520 Artículo 25.40.4 del TLCUEM. 
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En el TLCUEM un nombre homónimo, el cual engañe al consumidor para que 

crea que los productos vienen de otro territorio, no será registrado como indicación 

geográfica aún si el nombre es preciso en cuanto al territorio real, región o lugar de 

origen de los productos en cuestión. Las partes decidirán las condiciones prácticas 

de us o bajo l as c uales c ompleta o p arcialmente i ndicaciones geo gráficas 

homónimas s erán di ferenciadas de c ada una, c onsiderando l a nec esidad p ara 

asegurar trato equitativo de los productores concernientes y que los consumidores 

no s ean e ngañados.521 La o tra parte d eberá s er i nformada y  s e l e dar á l a 

oportunidad de realizar comentarios, antes de que ese nombre sea protegido.522 

 

3.3.6. Sistema de oposición y cancelación de indicación geográfica 

 

El TIPAT o TPP-11 y el T-MEC detallan que, si la legislación local establece 

procedimientos ad ministrativos par a la pr otección o el  reconocimiento de  

indicaciones geográficas a t ravés de una marca o de u n sistema sui generis, las 

partes se obl igan a e stablecer m ecanismos par a q ue l as personas i nteresadas 

puedan objetar la protección o reconocimiento de una indicación geográfica. A estas 

acciones legales se les denomina de oposición y se ejercen durante el trámite de 

protección de la indicación geográfica, se pueden basar en las siguientes causales: 

a) cuando sea probable que la indicación geográfica cause confusión con una marca 

que sea objeto de una solicitud o registro, pendiente, preexistente y de buena fe, en 

el territorio de la parte, b) cuando sea probable que la indicación geográfica cause 

confusión c on u na marca pr eexistente, c uyos der echos s e hay an adq uirido de  

conformidad c on el or denamiento j urídico d e l a parte y  c ) c uando l a i ndicación 

geográfica es un término habitual en el lenguaje corriente que es el nombre común 

para el producto en cuestión en el territorio de la parte.523 

Con base en estas causales, también se puede denegar la protección a l a 

indicación g eográfica. Cada p arte c ontratante debe i mplementar procedimientos 

específicos que per mitan a  las p ersonas i nteresadas s olicitar qu e s e declare l a 

 
521 Artículo 25.39.2 del TLCUEM. 
522 Artículo 25.39.3 del TLCUEM. 
523 Artículo 18.32.1 del TIPAT y artículo 20.31.1 del T-MEC. 
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cancelación de una indicación ge ográfica c oncedida en  c ontravención a  l as 

prohibiciones ya expuestas.524  

Lo anterior, con el ánimo de prevenir que por error, inadvertencia o deficiencia 

de apreciación l as a utoridades c ompetentes pu dieran dar  protección a  un a 

indicación geográfica cuando és ta no es susceptible de protección, o bi en, para 

enmendar una concesión ya realizada que no se ajustó a las previsiones legales 

aplicables. A estas acciones se les denomina de cancelación y se ejercitan una vez 

concedida la protección. 

Tenemos dos tipos de acciones, de oposición, si se ejercen durante el trámite 

de protección de la indicación geográfica y de cancelación, s i se ejercer una vez 

que ya se ha concedido protección a la indicación geográfica. 

Resultaría admirable este sistema de oposición y cancelación que prevendría 

y solucionaría concesiones de protección equivocadas a i ndicaciones geográficas 

otorgadas de manera contraria a la Ley. Sin embargo, este sistema se ve opacado 

por una anotación al píe que establece que una parte no estará obligada a aplicar 

este sistema de oposición y cancelación a las indicaciones geográficas para vinos 

y bebi das es pirituosas o a l as s olicitudes o pet iciones par a es as indicaciones 

geográficas. Nos proporciona un sistema de oposición y cancelación incongruente, 

si consideramos que la mayoría de las indicaciones geográficas existentes en e l 

mundo son, precisamente, para vinos y bebidas espirituosas, ya que no se exponen 

razones para haberlas dejado fuera del sistema de oposición y cancelación. 

Es de retomar que una causal de oposición o cancelación de protección de 

indicación geográfica es si se trata de un término habitual en el lenguaje corriente 

que es el nombre común para el producto en cuestión en el territorio de l a parte. 

Esta excepción de protección se ve disminuida, nuevamente, por una nota al píe 

que detalla que nada requerirá a u na parte proteger o  reconocer una i ndicación 

geográfica de cualquier otra parte, de productos vitícolas respecto de los cuales la 

indicación pertinente es idéntica a la denominación habitual de una variedad de uva 

existente en el territorio de esa Parte.525 

 
524 Artículo 18.32.2 del TIPAT y artículo 20.31.2 del T-MEC. 
525 Artículo 18.32.1 del TIPAT y artículo 20.31.1 del T-MEC. 
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Nos per catamos de l a s obreprotección para el  s ector d e v inos y  bebidas 

espirituosas, ya que, por una parte, no les son aplicables las causales de oposición 

y cancelación y, por otra parte, tratándose de productos vitícolas, se les permite que 

sean el término habitual en lenguaje corriente para nombrar a una variedad de uva 

existente, cuando al  resto de indicaciones geográficas s í les son aplicables esas 

causales de oposición y cancelación. 

En e l TI PAT o TP P-11 y  en el  T -MEC, existe una es tructura el aborada 

respecto a l a protección de  l as i ndicaciones ge ográficas, e i ncluso, pr evé l a 

implementación de procedimientos legales para que la autoridad competente niegue 

la protección a una solicitud, o para que durante el trámite de la solicitud respectiva 

cualquier persona interesada pueda solicitar u oponerse a que la protección no se 

conceda, asimismo, contempla la implementación de procedimientos legales para 

que se c ancele una i ndicación ge ográfica que se c oncedió e n contra de alguna 

prohibición previamente establecida. 

Esta es tructura normativa m oldea un panorama de protección par a l as 

indicaciones geográficas, al fijar los mínimos de reglamentación que en la materia 

deberán implementar las partes contratantes. 

Al respecto, aunque EUA fuera parte contratante del T IPAT o TPP-11, no 

estaba dispuesto a ac eptar proteger las indicaciones geográficas en su territorio. 

Los EUA introdujeron como principal reserva en el texto del TPP inicial, antes de su 

salida, la de considerar ciertas Indicaciones geográficas como genéricas o de uso 

común, c uestionando de or igen l a v iabilidad de l a pr otección para un n úmero 

significativo de designaciones que podrían calificar en la prohibición. Al establecer 

estas l imitaciones, r esultaría poc o probable q ue n ombres c omo P armesano, 

Prosciutto di Parma o M anchego p uedan lograr r econocimiento en l os paí ses 

miembros del TPP.526 

Esa r eserva527 expresa que l as p artes di spondrá pr ocedimientos que  

permitan a las personas interesadas objetar la protección o reconocimiento de una 

 
526 Jalife D aher, Ma uricio, Evade TPP regulación de indicaciones geográficas, 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/mauricio-jalife/evade-tpp-regulacion-de-indicaciones-
geograficas 

527 Artículo 18.32.1, inciso c) del TIPAT y artículo 20.31, inciso c) del T-MEC. 
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indicación geográfica, y que permita que cualquier protección o reconocimiento sea 

rechazada o, de cualquier otra forma, no otorgada, al menos, con fundamento en 

que la indicación geográfica es un término habitual en el lenguaje corriente como 

nombre común para el bien en cuestión en el territorio de la parte. 

Este inciso fue fuertemente defendido por los EUA, ya que de acuerdo a su 

contenido faculta a cualquier parte contratante a estimar una indicación geográfica 

como un nombre común en su territorio, lo cual se realizaría de manera discrecional 

por cada parte contratante. Esto, generaba una estrategia de evasión para cualquier 

parte contratante, a la protección de una indicación geográfica que en el país de 

origen sea de vital importancia comercial, con la simple justificación de que en su 

territorio esa indicación geográfica constituye un nombre común para el bien de que 

se trate. 

La inclusión de tal estrategia de evasión se entiende claramente, respecto de 

los E UA, y a qu e es te pa ís es  r eacio a r econocer i ndicaciones geo gráficas o 

denominaciones d e o rigen d e ot ros pa íses en s u t erritorio y  dado q ue poseen 

grandes industrias, en diversos ramos, que explotan y utilizan, mejor dicho usan sin 

autorización o j ustificación, indicaciones geográficas o denominaciones de origen 

de otras partes del mundo. Por lo que la inclusión de esta salvedad a la protección 

en s u territorio evitaría q ue s us e mpresas s e v ean l imitadas en c uanto a s u 

producción en los países contratantes. 

Las reglas que se incluyeron protegen a países como EUA que carecen de 

productos distinguidos con indicaciones geográficas y poseen una gran industria de 

quesos que ut ilizan denominaciones europeas, para ev itar que sus empresas se 

vean limitadas en el futuro, al menos, en el área de los países del TPP. El tema es 

tan sensible que, como ha trascendido, las diferencias que EUA mantiene con la UE 

en la materia, han l imitado el avance de diversos acuerdos comerciales entre las 

dos potencias.528 

El TIPAT o TPP-11 como el T- MEC, son un gran esfuerzo por reglamentar 

las indicaciones geográficas de manera más profunda, pero, por desgracia, incluye 

 
528 Jalife Daher, Mauricio, Evade TPP regulación de indicaciones geográficas, 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/mauricio-jalife/evade-tpp-regulacion-de-indicaciones-
geograficas. 
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ciertas es trategias que permiten ev adir la pr otección d e l as i ndicaciones 

geográficas, como las detalladas, por lo que en los países contratantes no se dará 

un modelo adecuado de protección a estas figuras jurídicas. 

El TLCUEM se aplican las mismas causales de oposición y de cancelación 

ya descritas par a el T IPAT o TPP-11 c omo el  T - MEC, pero n os a porta más 

puntualmente los f actores qu e s e debe i mplementar en el  procedimiento d e 

oposición, como son si: a) el nombre es idéntico o semejante en grado de confusión 

a una denominación de origen o indicación geográfica para los mismos o similares 

productos, b) el nombre es idéntico o semejante en grado de confusión a un nombre 

que es tá s ujeto a  una s olicitud p endiente s olicitada de bu ena f e p ara el 

reconocimiento de una denominación de or igen o i ndicación geográfica para l os 

mismos o similares productos, c) el nombre es genérico o comúnmente usado en el 

territorio de la parte para el producto que se pretende proteger, así como en el caso 

de un n ombre, el  c ual, en l enguaje or dinario o c omercial s e h a c onvertido en  

elemento usual o ge nérico del  mismo, d) el  término que considerando todas sus 

características constituya una descripción de los productos que busca proteger. Se 

incluyen palabras descriptivas o indicativas que usualmente sirvan para designar la 

especie, c alidad, c antidad, c omposición, d estino o  v alor d e u n producto e n e l 

comercio, e) el nombre es idéntico o semejante en grado de confusión a una marca 

registrada o a un nombre comercial registrado en el territorio de la parte, aplicada 

para los m ismos o s imilares productos, f ) el nombre es  idéntico o s emejante en 

grado de confusión a una solicitud preexistente pendiente de buena fe de una marca 

o n ombre c omercial, g)  el n ombre es l a t raducción o  t ransliteración d e una 

denominación de origen o una indicación geográfica la cual no puede ser protegida 

y h)  el  no mbre entra en c onflicto c on el  nombre d e u na v ariedad de pl anta, 

incluyendo una variedad de uva para vino o una raza animal.529 

Lo anterior, obliga a las partes a implementar en sus legislaciones un sistema 

de oposición en materia d e i ndicaciones geográficas qu e i ncluya t odas es tas 

características. 

 

 
529 Artículo 25.33 y anexo 25 A del TLCUEM. 
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3.4. Específicas a indicación de origen 

 

3.4.1. Nombre de persona 

 

En e l Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas, la protección se entenderá sin 

perjuicio del derecho de toda persona a emplear para fines comerciales su nombre 

o el nombre de su predecesor en el negocio, siempre que dicho nombre no se utilice 

de forma que pueda inducir a error a los consumidores.530 

 

3.4.2. Productos en tránsito y pequeñas cantidades 

 

En el Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas, la protección del acuerdo no será 

aplicable a las bebidas espirituosas: a) que estén en tránsito en el territorio de una 

de l as partes, o b)  q ue s ean o riginarias de una de l as p artes y s e env íen en  

pequeñas cantidades a la otra parte. Se considerarán pequeñas cantidades: a) las 

cantidades de bebidas espirituosas que no excedan de 10 l itros por v iajero, que 

vayan en el equipaje personal del mismo, b) las cantidades de bebidas espirituosas 

que n o ex cedan de 10 l itros, env iadas d e particular a p articular, c) l as bebi das 

espirituosas i ncluidas en l os c ambios d e r esidencia de particulares, d) l as 

cantidades d e bebidas es pirituosas i mportadas c on f ines de ex perimentación 

científica y  t écnica, hasta u n l ímite de u n hectolitro, e) l as bebi das es pirituosas 

destinadas a las representaciones diplomáticas, consulares y organismos similares, 

importadas con exención de derechos y f) las bebidas espirituosas incluidas en las 

provisiones de a bordo de los medios de transporte internacionales.531 

 

4. Consideraciones relevantes 

 

Restaría agregar la existencia de otros t ratados y  acuerdos de asociación 

donde se o torga pr otección y  r econocimiento a l as d enominaciones de  or igen e 

 
530 Artículo 7 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 
531 Artículo 13 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 
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indicaciones ge ográficas de M éxico, p ero n o s e ab ordan c on d etalle por que no  

aportan mayor protección, obligaciones o restricciones que l os detallados en es te 

capítulo, sólo el compromiso de protegerlas de los países contratantes y su uso de 

acuerdo a  l as l eyes y  r eglamentos del país de  or igen, d e acuerdo a  l a l ista d e 

indicaciones g eográficas y  d enominaciones de origen qu e c ada i nstrumento 

internacional contiene.532 

Es de pr ecisar la ex istencia d e ot ros acuerdos suscritos p or M éxico co n 

diversos países para la protección de bebidas espirituosas533 El contenido de estos 

acuerdos es similar en todos los casos, los EUM reconoce distintas denominaciones 

de bebidas es pirituosas d e l a o tra parte, y  a n uestro p aís s e l e r econocen l as 

denominaciones relativas a Tequila, Mezcal y Bacanora. Los acuerdos se ciñen a 

indicaciones de origen que nombran como bebida espirituosa originaria y hacen un 

listado de éstas. Las partes se obligan a protegerlas y sólo podrán ser utilizadas en 

las condiciones previstas en la legislación y reglamentación del país de origen de 

cada bebida. Aplican l as m ismas medidas de pr otección y  ex cepciones a l a 

protección, ya descritas en el Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas, pues que toman 

 
532 a) Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y Bolivia, b) Tratado 

de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y Chile, c) Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y Colombia, d) Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y Costa Rica, f) Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos e Israel, 
g) Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y Nicaragua, h) Tratado de Libre 
Comercio ent re l os E stados U nidos M exicanos y  l a R epública d e P anamá, i ) T ratado de L ibre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y República Oriental del Uruguay, j) Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Triángulo del Norte, El Salvador, Guatemala y 
Honduras, y k) El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Asociación 
Europea de Libre, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza.   

533 a) Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y  la Confederación 
Suiza, entró en vigor el 1 de julio de 2001,  b) Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de Noruega, entró en vigor el 1 de julio de 2001,  c) Acuerdo sobre Agricultura 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Islandia, entró en vigor el 1 de octubre de 
2001,  d)  Acuerdo para el  Fortalecimiento de l a Asociación Económica ent re los Estados Unidos 
Mexicanos y el Japón, entró en vigor el 1 de abril de 2005,  e) Acuerdo por el que se da a conocer el 
Acuerdo de Complementación Económica 66 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Estado Plurinacional de Bolivia, entró en vigor el 7 de junio de 2010,  f) Acuerdo entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil para el Reconocimiento Mutuo del Tequila y 
de l a Cachaa c omo I ndicaciones G eográficas y  P roductos D istintivos d e Méx ico y  B rasil, 
respectivamente, e ntró e n v igor e n 2 018,  y  h)  Acuerdo s obre e l R econocimiento Mutuo y  la 
Protección de las Denominaciones de las Bebidas Espirituosas entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, entró en vigor el 1 de septiembre de 2021. 
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su contenido y sólo lo adecuan, por lo que no se podría mencionar una aportación 

adicional de estos Acuerdos. 

De l o d esarrollado en el pr esente c apítulo, s e c ontempla aspectos 

controvertidos, como son: a) la mayor protección para vinos y bebidas espirituosas: 

b) la protección de la denominación de origen e indicación geográfica respecto de 

las marcas y la regla del primero en tiempo primero en derecho, c) la dilución de la 

denominación de or igen e indicación geo gráfica a t ravés de las marcas, y  d)  l a 

protección de denominaciones o indicaciones homónimas.534 

Pese a es os t emas en c ontroversia, l os t ratados i nternacionales s e han  

convertido en un instrumento útil en el contexto de las indicaciones de procedencia. 

Uno de los principios incorporados en estos tratados es que la ley del lugar de origen 

del pr oducto es  l a qu e de termina s i s e t rata de una d enominación d e or igen e 

indicación geográfica verdadera,535 como se ha visto el  pr incipio de dependencia 

opera en los tratados internacionales estudiados. 

Los t ratados i nternacionales s e r emiten, m ayormente a l istados de 

indicaciones de origen, denominaciones de origen e indicaciones geográfica que las 

partes se obligan a proteger, s i su legislación lo permite y  s i éstas se encuentra 

protegida en el  país de or igen, asimismo, en algunos casos más recientes ya se 

platean s istemas de oposición y cancelación para que cualquier particular pueda 

inconformarse y someter argumentos a la concesión de protección. 

 

 

 

 

 

 
534 Roffe, Pedro, “Intellectual property provisions in bilateral and regional trade agreements: 

CIEL, ICTSD and TRALAC recent multilateral and bilateral trends in IP policy making: lessons and 
challenges for Africa”, International Centre for Trade and Sustainable Development, Suiza, 2006, p. 
8. 

535 Heath, C hristopher, “ International, b ilateral and regional a greements” en  H eath, 
Christopher y Kamperman Sanders, Anselm, New Frontiers of Intellectual Property Law, Inglaterra, 
2005, p. 121. 
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CAPÍTULO TERCERO 

INDICACIONES DE PROCEDENCIA EN EL DERECHO COMPARADO 
 

En el  pr esente c apítulo se realizará u n e studio d e der echo c omparado 

respecto a cómo se regulan las indicaciones de procedencia en diversas partes del 

mundo, existen posturas sumamente marcadas, por una parte, la postura de la UE 

de proteger a mpliamente a  l as i ndicaciones de  pr ocedencia y , po r ot ra par te, l a 

posición de los EUA que es en el sentido de una menor protección o una aparente 

intención de pr otección, per o c on ex cepciones qu e l e per miten t erminar po r no 

protegerlas. También, se analizará lo referente a las indicaciones de origen en la 

República del Ecuador, ya que ni en la UE, ni en los EUA se incluye normatividad 

expresa al  respecto y no existe otro sistema de protección que las aborde en e l 

contexto del derecho de la propiedad industrial. 

En nuestro capítulo cuarto se confrontarán las posturas estudiadas con la 

legislación nacional para hacer una crítica enriquecedora de las virtudes o carencias 

de nuestro sistema nacional de protección de indicaciones de procedencia hacía su 

protección completa. 

 

I. LA UNIÓN EUROPEA 

 

Es l a pos ición d e pr otección por  ex celencia hacía l as i ndicaciones d e 

procedencia, pero sólo se enfoca en indicaciones geográficas y denominaciones de 

origen, no trata a las indicaciones de origen. 

No se exagera si se dice que Europa está en la vanguardia en términos del 

desarrollo d e su protección.536 La política agr ícola c omún de l a U E, ade más de 

proteger l as t radiciones pr opias de l as indicaciones de pr ocedencia, pr opicia l a 

creación o permanencia de productos para satisfacer nichos de consumidores más 

sofisticados y dispuestos a pagar un precio mayor por ellos.537 

 
536 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 136. 
537 Ibidem, p. 257. 
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Las indicaciones de procedencia son instrumentos cada vez más importantes 

de l as r eglamentaciones a grícolas y  al imentarias, están creciendo c omo t emas 

polémicos e n l as negociaciones y  disputas c omerciales. L as i ndicaciones d e 

procedencia pueden mejorar el bienestar. La UE tiene más indicaciones geográficas 

y denominaciones de origen que cualquier otro pa ís o r egión y  también es  muy 

activa para pr otegerlas externamente a  través de ac uerdos comerciales 

preferenciales.538 

En 1958, se creó la entonces llamada Comunidad Económica Europea, que 

en un pr incipio establecía una cooperación económica entre 6 países, Alemania, 

Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos, posteriormente, se unieron 

otros 22 países, creando un enorme mercado unificado. El cambio de nombre de 

Comunidad Económica Europea a UE se dio en 1993. El 31 de enero de 2020, el 

Reino Unido abandonó la UE, por lo que se compone de 27 países en la actualidad. 

Su principal motor económico es el mercado único, que permite que la mayoría de 

las mercancías, servicios, personas y capital puedan circular l ibremente entre los 

países miembros. Se trata del mayor bloque comercial del  mundo. Es la pr imera 

exportadora mundial de productos manufacturados, servicios y el mayor mercado 

de importación para más de 100 países.539 

Incluso an tes de l a existencia de  l a U E, l os p aíses e uropeos y a eran 

promotores de la importancia de las indicaciones de procedencia como parte de su 

patrimonio nacional, España, Italia y Francia desarrollaron sus propios sistemas de 

protección de i ndicaciones d e pr ocedencia. E n l os al bores del s iglo X X, E uropa 

empezaba a mostrar al mundo la importancia de l as indicaciones de procedencia 

para el comercio local e internacional. Durante estos años existían indicaciones de 

procedencia l egalmente r econocidas o registradas en  p aíses e uropeos, q ue y a 

poseían una larga tradición en t ales sistemas de di stinción de s us productos. En 

España, el 9 de junio de 1925, se publicó en la Gaceta de Madrid una Real Orden 

 
538 Huysmans, Martijn y Swinnen, Johan, “No terroir in the cold? a note on the geography of 

geographical i ndications”, Journal of Agricultural Economics, E stados U nidos d e A mérica, 2 019, 
volumen 70, número 2, p.551. 

539 Unión Europea, Qué es la UE, https://europa.eu/european-union/about-eu/eu-in-
brief_es#de-la-uni%C3%B3n-econ%C3%B3mica-a-la-uni%C3%B3n-pol%C3%ADtica 
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por la que se creaba la denominación de origen Rioja, la más antigua de España,540 

mientras que la más antigua del mundo data de 1716, el vino Chianti Classico, de 

La Toscana, Italia.541 

Para 1933, s e es tableció l a pr imera r eglamentación n acional d e E spaña 

sobre indicaciones de procedencia en vinos, a través del Estatuto del Vino, Capítulo 

IV, de la Ley  del  26 de m ayo.542 Esta n ormativa es pañola r econoció de forma 

expresa 28 nombres geográficos para vinos y definió, por vez primera, en ese país, 

la f igura d e l os consejos r eguladores como órganos d e g estión d e l as 

denominaciones de origen.543 

Ya para 19 35, s urgieron en  E spaña l os pr imeros r eglamentos d e 

denominaciones d e origen d estinados a nor mar el  pr oceso de pr oducción, 

elaboración y transformación del Jérez-Xérez-Sherry y de la Manzanilla Sanlúcar de 

Barrameda.544 Muchos años después se adoptó en España la Ley 25/1970, del 2 

de diciembre de 1970, que estableció el  nuevo Estatuto de l a Viña, el  Vino y los 

Alcoholes, mediante la c ual s e ex tendió l a protección bajo el r égimen d e 

denominaciones de  origen a otros pr oductos a grarios, s e establecieron nu evas 

regulaciones sobre la tramitación de solicitudes, la composición y las funciones de 

los c onsejos r eguladores y  s e dispuso l a c reación del  I nstituto N acional d e 

Denominaciones de Origen, (INDO).545 

Paralelamente, en Italia, para 1934, se fundó el Consorcio del Parmigiano-

Reggiano, para la defensa, la valorización y la promoción de este conocido queso 

con denominación de origen, mientras que, en Francia, una ley de 1905, sobre la 

represión de los fraudes en los vinos, había pasado por el Parlamento de la mano 

de J oseph C apus, p olítico qu e c onsagró s u v ida pública y  profesional a l a 

organización de la viticultura francesa y a la defensa de la noción de denominación 

de or igen. C apus f ue el  i niciador del  dec reto l ey de 193 7, q ue c reó el  C omité 

 
540 Peralta Decamps, Richard, op. cit., nota 108, p. 36. 
541 Comisión E uropea, Chianti DOP, https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/food-

safety-and-quality/certification/quality-labels/eu-quality-food-and-drink/chianti-pdo_es 
542 Herrero Á lamo, Lui s, “La E xperiencia de l os consejos r eguladores de l as D DOO en  

España”, PROMECAFE-AECI, Guatemala, 2007, p. 36. 
543 Idem. 
544 Idem. 
545 Idem. 
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Nacional de Denominaciones de Origen, que después se convirtió en el  Instituto 

Nacional de Apelaciones de Origen, (INAO).546 

Todavía en F rancia, para el  a ño 2 005, y a habí an más d e 60 0 productos 

protegidos bajo sistemas de indicaciones de origen geográfico, abarcando más de 

140,000 productores, aproximadamente 1 de cada 4 productores estaba vinculado 

a un a i ndicación geográfica o denominación de origen, por  un v alor t otal de 19 

billones de euros al año, mientas que en I talia el  volumen anual de negocios de 

productos bajo de indicaciones de origen geográfico se acercaba a los 8 billones de 

euros. En general, para el año 2005, en la UE había cerca de 4,900 registradas, 

perteneciendo el 85% al grupo de vinos y bebidas espirituosas.547 

La iniciativa de España, Francia, Italia fue decisiva para animar a la entonces 

CE a la aprobación en julio de 1992, del Reglamento (CEE) 2081/92, que constituyó 

la pr imera r eglamentación par a i ndicaciones geogr áficas y  de nominaciones d e 

origen de productos alimenticios y agrícolas aprobada por la CE. En la regulación 

se usaron definiciones nacionales, por lo que es muy similar a la de países como 

España, Francia e Italia. Más recientemente, esta regulación comunitaria ha sido 

actualizada.548 

La i nformación pr evia nos  s irve d e marco r eferencial p ara entender l a 

importancia t an añeja que l os países d e Europa da n a s us i ndicaciones d e 

procedencia. La  n ormativa c omunitaria s obre i ndicaciones de  pr ocedencia es tá 

contenida fundamentalmente en cuerpos normativos claramente diferenciados para 

productos agrícolas y alimenticios, productos vitivinícolas y productos vitivinícolas 

 
546 Clavel, J ean, Historia de la chaptalización, 

http://elmundovino.elmundo.es/elmundovino/noticia.html?vi_seccion=4&vs_fecha=200707&vs_noti
cia=1185447147. 

547 Aubard, Audrey, “Indicaciones geográficas: una estrategia para resguardar productos 
nacionales, d esarrollar industrias y  f acilitar el acceso a mercados g lobales”, c itado p or Peralta 
Decamps, Richard, Diagnóstico de las legislaciones nacionales sobre indicaciones geográficas y 
denominaciones de origen de Centroamérica, Panamá y República Dominicana, República 
Dominicana, Editora Corripio, 2010, p. 37. 

548 Couillerot, C., ”The protected designations of origin. Institute of Rural Economy of ETH 
from Zurich”, citado por Peralta Decamps, Richard, Diagnóstico de las legislaciones nacionales sobre 
indicaciones geográficas y denominaciones de origen de Centroamérica, Panamá y República 
Dominicana, República Dominicana, Editora Corripio, 2010, p. 36. 
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aromatizados, y  bebidas es pirituosas.549 Esta situación s e d ebe, en  par te, a  l as 

especificidades de los productos correspondientes y  al carácter progresivo de la 

aplicación d e un s istema d e protección par a c ada t ipo de pr oducto.550 Se d ebe 

esclarecer que a  l os productos v itivinícolas ar omatizados les es  aplicable una  

protección di ferente de l os pr oductos v itivinícolas, pese a  el lo, s e i ncluyen 

expresamente e n pr oductos v itivinícolas por s erles af ines y  se m arcan l as 

distinciones respectivas. 

 

1. R égimen de protección p or t ipo de  pr oducto para indicaciones geo gráficas y  

denominaciones de origen 

 

El régimen de protección de la UE se l imita para: a) productos agrícolas y 

alimenticios, b)  productos v itivinícolas y  productos v itivinícolas aromatizados y  c) 

bebidas espirituosas. No aplica para artesanía o producciones artesanales. 

La UE está considerando la posibilidad de ampliar la protección a la artesanía 

o pr oducciones ar tesanales. U na r esolución del  P arlamento Europeo d e 6  de  

octubre de 2015, elogió la posible ex tensión de la protección a los productos no 

agrícolas. Anticipándose a  es ta a mpliación, al gunos E stados miembros han 

comenzado a otorgar indicaciones geográficas de este tipo. Por ejemplo, el Instituto 

Nacional d e P ropiedad I ntelectual d e F rancia ha  apr obado t res i ndicaciones 

geográficas para productos no agrícolas en virtud de la loi de la consommation, Ley 

del C onsumidor, de marzo de 2 014, s e t rata de Savon de Marseille, jabón, 

Espadrilles de Mauléon, zapatos, y Granit de Bretagne, Granito de Bretaña.551 

Se trata de un sistema que concede registros a las indicaciones geográficas 

y denominaciones de origen, no opera con declaratorias de protección como pasa 

en los EUM. 

 
549 Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre de 2011, publicado en el Boletín Oficial del 

Estado de 18 de octubre de 2011. 
550 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 184. 
551 Blakeney, Michael, The protection of geographical indications law and practice, segunda 

edición, Reino Unido, Edward Elgar Publishing Limited, 2019, p. 556. 
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Existen r eglamentaciones específicas para c ada t ipo de pr oducto. Para 

productos a grícolas y  al imenticios.552 Para productos v itivinícolas y pr oductos 

vitivinícolas aromatizados.553 Para bebidas espirituosas.554 Cada reglamentación es 

para l a protección d e det erminado producto y  es  excluyente del r esto de  l os 

productos.  

En estos r eglamentos s e c ontiene l a regulación, pr incipalmente, de l os 

requisitos que debe reunir un producto y que debe cumplir su solicitante, para poder 

acogerse a alguno de estos instrumentos. Asimismo, en ellos se establece todo el 

procedimiento d e s olicitud, c oncesión, d erechos y  d eberes del  t itular, r egistro, 

controles y cancelación.555 

 
552 a) El R eglamento ( UE) 1 151/2012, del Parlamento Europeo y  d el C onsejo, de 2 1 de 

noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios. b) El 
Reglamento Delegado (UE) 664/2014, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 1151/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere 
al establecimiento de los símbolos de la Unión para las denominaciones de origen protegidas, las 
indicaciones geográficas protegidas y las especialidades tradicionales garantizadas y en lo que atañe 
a det erminadas nor mas s obre l a pr ocedencia, c iertas nor mas de procedimiento y  det erminadas 
disposiciones transitorias adicionales. c) El Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud 
y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 

553 a) El Reglamento (CE) 491/2009, del Consejo de 25 de mayo de 2009, que modifica el 
Reglamento (CE) 1234/2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y 
se establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas. b) El Reglamento 
(UE) 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
crea la organización común de mercados de los productos agrarios. c) El Reglamento Delegado (UE) 
2019/33, de la Comisión, de 17 de octubre de 2018, por el que se completa el Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a las solicitudes de protección 
de de nominaciones de o rigen, indicaciones g eográficas y  t érminos t radicionales del  s ector 
vitivinícola, al procedimiento de oposición, a las restricciones de utilización, a las modificaciones del 
pliego de condiciones, a  la cancelación de  la protección, y  a l etiquetado y  la presentación. d)  E l 
Reglamento (UE) 251/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014, sobre 
la definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de 
los productos vitivinícolas aromatizados. 

554 a) El Reglamento (UE) 2019/787, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril 
de 2019, sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas espirituosas, la 
utilización de los nom bres de l as beb idas es pirituosas en l a pr esentación y  et iquetado de ot ros 
productos alimenticios, la protección de las indicaciones geográficas de las bebidas espirituosas y la 
utilización d e al cohol et ílico y  des tilados d e or igen agr ícola en las be bidas alcohólicas. b)  E l 
Reglamento (CE) 110/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativo 
a l a definición, designación, presentación, et iquetado y  protección de la i ndicación geográfica de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 del Consejo. 

555 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 184. 
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Cada reglamentación contiene aspectos coincidentes, así como divergencias 

importantes para cada categoría de productos, por lo que se realizará un estudio 

conjunto de la reglamentación de cada uno de los tipos de producto regulados. 

La denominación de origen protegida y la indicación geográfica protegida son 

los i nstrumentos q ue el  l egislador d e l a UE ha ar ticulado para pr oteger l as 

especiales c aracterísticas qu e pr esentan de terminados pr oductos c omo 

consecuencia de s u procedencia geográfica.556 Todos los reglamentos detallados 

se van a aplicar por la Comisión Europea, (la Co misión), asistida por  un c omité 

permanente de indicaciones geográficas y denominaciones de origen protegidas. 

 

1.1. Definiciones 

 

El obj etivo i nicial de l a nor mativa r elativa a  la denominación de or igen e 

indicación g eográfica de los pr oductos, además de  la pol ítica de calidad, f ue 

simplificar l a di versidad de l eyes n acionales p ara promover l a c ompetencia y 

mejorar l a i nformación di sponible al c onsumidor s obre l a autenticidad de l 

producto.557 

 

1.1.1. Definiciones en productos agrícolas y alimenticios 

 

Respecto a  productos agr ícolas y  al imenticios, el R eglamento ( UE) 

1151/2012, define a una denominación de origen como un nombre que identifica un 

producto: a) originario de un lugar determinado, una región o, excepcionalmente, un 

país, b) cuya calidad o características se deben fundamental o exclusivamente a un 

medio geográfico particular, con los factores naturales y humanos inherentes a él, y 

c) cuyas fases de producción tengan lugar en su totalidad en la zona geográfica 

definida.558 

Define a u na i ndicación g eográfica c omo un nombre q ue i dentifica u n 

producto: a) originario de un lugar determinado, una región o un país, b) que posea 

 
556 Ibidem, p. 179. 
557 Evans, G.E., op. cit., nota 174, p. 770. 
558 Artículo 5 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
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una c ualidad determinada, un a r eputación u ot ra c aracterística que pueda 

esencialmente atribuirse a su origen geográfico, y c) de cuyas fases de producción, 

una al menos tenga lugar en la zona geográfica definida.559 

La distinción entre denominación de or igen e indicación geográfica, ya ha 

quedado pl asmada e n el  pr imer c apítulo d e es te t rabajo, s in e mbargo, a quí es 

prudente r escatar c uál es  l a di stinción d e den ominación de origen pr otegida 

respecto de una indicación geográfica protegida.  

Para que un producto pueda ostentar la denominación de origen protegida, 

todas las fases de producción del mismo, es decir, producción, t ransformación y 

elaboración deben realizarse e n l a z ona g eográfica d elimitada y, ad emás, l as 

especiales características del producto han de depender exclusiva o esencialmente 

de su origen geográfico. En cambio, para que un producto pueda ir protegido por 

una i ndicación g eográfica pr otegida, bastará c on q ue alguna de es as fases de  

producción se realice en dicha zona y el vínculo con la misma se justifique porque 

una c ualidad específica del  producto, l a c alidad, l a r eputación u ot ras 

características, esté relacionada con su origen geográfico.560 

Para el caso de una denominación de origen protegida, todas las fases del 

proceso productivo deben realizarse en la zona geográfica delimitada, pero existe 

una excepción a este supuesto, ya que se prevé que algunos nombres se asimilarán 

a las denominaciones de origen, aun cuando las materias primas que se ut ilicen 

para el pr oducto pr ocedan d e u na z ona geográfica más a mplia q ue l a z ona 

geográfica definida o de una zona distinta de ésta. Para ello, deben cumplirse las 

siguientes c ondiciones: a) l a z ona de producción de l as materias pr imas es té 

delimitada, b) existan condiciones específicas para la producción de las materias 

primas y c) se apliquen medidas de control para garantizar el cumplimiento de las 

condiciones mencionadas e n l a l etra b), y  d)  l as den ominaciones de or igen e n 

cuestión es tén reconocidas en el  paí s de origen antes del 1 de  m ayo de 200 4. 

 
559 Artículo 2 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
560 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 185. 
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Considerándose únicamente m aterias pr imas l os animales v ivos, l a c arne y  l a 

leche.561 

Existen otras excepciones, en el caso de los productos de origen animal cuyo 

nombre esté registrado como denominación de or igen protegida, los piensos, es 

decir, el  alimento para ani males, de berán pr oceder í ntegramente d e l a z ona 

geográfica delimitada. Sin embargo, cuando no sea técnicamente posible, podrán 

añadirse piensos procedentes de fuera de dicha zona, siempre que la calidad del 

producto o l a característica debida fundamentalmente al  medio geográfico no se 

vean afectadas. Los piensos procedentes de fuera de la zona geográfica delimitada 

no rebasarán, en ningún caso, el 50 % de la materia seca sobre una base anual.562 

Se flexibiliza bastante la figura de las denominaciones de origen que exigen, 

en principio, que todas las materias primas que se utilicen para el producto procedan 

de la zona geográfica determinada, permitiendo que se puedan traer de otras zonas, 

aunque con determinadas restricciones. 

 

1.1.2. Definiciones en productos vitivinícolas 

 

Respecto a pr oductos vitivinícolas, el Reglamento (CE) 491/2009, define a 

una den ominación de origen como el  nombre de  un a r egión, d e un  l ugar 

determinado o,  en casos excepcionales, de un  país, que s irve para designar un 

producto r eferido e n el ar tículo 11 8 bis, apartado 1,  q ue c umple l os r equisitos 

siguientes: a) su calidad y sus características se deben básica o exclusivamente a 

un entorno geográfico particular, con los factores naturales y humanos inherentes a 

él, b) las uvas utilizadas en su elaboración proceden exclusivamente de esa zona 

geográfica, c) la elaboración tiene lugar en esa zona geográfica, y d) se obtiene de 

variedades de vid de la especie vitis vinífera.563 

 
561 Artículo 5 del Reglamento (UE) 1151/2012. La fecha de 1 de mayo de 2004, es por la 

entrada en v igor del R eglamento ( CE) 882/2004, que es tableció los c ontroles of iciales para el 
cumplimiento de los requisitos legales aplicables a los regímenes de calidad. 

562 Artículo 1 del Reglamento Delegado (UE) 664/2014. 
563 Artículo 11 8 t er d el R eglamento ( CE) 491/ 2009 y  artículo 93 d el R eglamento ( UE) 

1308/2013. 
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Define a una indicación geográfica como una indicación que se refiere a una 

región, a un lugar determinado o, en casos excepcionales, a un país, que sirve para 

designar un producto referido en  el  ar tículo 118 bis, apartado 1,  que cumple los 

requisitos siguientes: a) posee una calidad, una reputación u otras características 

específicas atribuibles a su origen geográfico, b) al menos el 85 % de la uva utilizada 

en su elaboración procede exclusivamente de esa zona geográfica, c) la elaboración 

tiene l ugar e n es a z ona g eográfica, y  d) s e obt iene de v ariedades de v id de  l a 

especie vitis vinifera o de un cruce entre esta especie y otras especies del género 

vitis.564 

Por s u par te, en el  artículo 1 18 bi s, a partado 1, del  R eglamento ( CE) 

491/2009, se establece que las normas relativas a las denominaciones de origen y 

a las indicaciones geográficas se aplicarán a categorías de productos vitícolas los 

cuales son: 1) Vino. 2) Vino nuevo en proceso de fermentación. 3) Vino de licor. 4) 

Vino es pumoso. 5) V ino espumoso d e c alidad. 6)  V ino espumoso ar omático d e 

calidad. 7) Vino espumoso gasificado. 8) Vino de aguja. 9) Vino de aguja gasificado. 

10) Mosto de uva. 11) Mosto de uva parcialmente fermentado. 12) Mosto de uva 

parcialmente fermentado pr ocedente de uva p asificada. 13)  Mosto de uv a 

concentrado. 14) M osto de uv a c oncentrado r ectificado. 1 5) Vino de uv as 

pasificadas. 16) Vino de uvas sobremaduradas. 17) Vinagre de vino. 565 

Cada c ategoría de pende del  producto del  c ual s e obtenga, s u g rado 

alcohólico, temperatura a l a qu e es c onservado, pr esión d e e nvasado y  t ipo d e 

envasado, detales especificados en el anexo XI ter, para cada una de las categorías 

de productos vitícolas. 

En el marco de la anterior reglamentación, de 17 de mayo de 1999, no existía 

una definición de denominación de origen ni de indicación geográfica ni tampoco, 

por tanto, un procedimiento comunitario para el registro de las mismas. La política 

de c alidad par a l os v inos s e s ustentaba en l a f igura d e l os vinos de c alidad 

producidos en una región determinada, de c arácter a bierto, q ue de bía s er 

completada por las normas nacionales de desarrollo, quedando bajo la competencia 

 
564 Idem. 
565 En el artículo 92 del Reglamento (UE) 1308/2013 se refiere al anexo VII, parte II, pero su 

contenido es igual al del anexo XI ter. 
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de c ada u no de l os Estados miembros l a r egulación y  a probación de l as zonas 

concretas bajo formas jurídicas nacionales.566 

 

1.1.3. D efiniciones en pr oductos v itivinícola ar omatizados y  bebi das 

espirituosas 

 

Respecto a productos del sector vitivinícola que han sido aromatizados.567 El 

Reglamento ( UE) 251/2014, no l os es tablece c omo d enominación de or igen, 

únicamente como indicación geográfica y define a una indicación geográfica como 

una denominación q ue i dentifica a u n pr oducto v itivinícola ar omatizado c omo 

procedente de una región, un lugar determinado o un país en que una determinada 

calidad, renombre, u otras características de ese producto, es en esencia atribuible 

a su origen geográfico.568 

Por l o q ue hac e a  l as b ebidas espirituosas, no s e c ontemplan como 

denominación de or igen y  s ólo i ndicación geográfica. D efine a una i ndicación 

geográfica c omo u na i ndicación q ue i dentifica a una b ebida es pirituosa c omo 

originaria del  t erritorio de un país o de una r egión o l ocalidad de  es e t erritorio, 

cuando una determinada cualidad, reputación u otras características de esa bebida 

espirituosa se puedan atribuir fundamentalmente a su origen geográfico.569 

Como bebida espirituosa se entenderá a una bebida alcohólica que cumpla 

los r equisitos s iguientes: a)  está d estinada al c onsumo humano, b) p osee 

cualidades organolépticas particulares y c) tiene un  grado alcohólico volumétrico 

mínimo de 15% y d) ha sido producida: i) bien directamente utilizando, por separado 

o en combinación, cualquiera de los métodos siguientes: la destilación, en presencia 

o no  d e ar omas o productos al imenticios sápidos, d e pr oductos fermentados, la 

maceración o procedimientos similares de materias vegetales en alcohol etílico de 

origen agrícola, d estilados de origen a grícola o  be bidas espirituosas, o e n u na 

combinación de estos, la adición, por separado o en combinación, al alcohol etílico 

 
566 Peralta Decamps, Richard, op. cit., nota 108, p. 37. 
567 Artículo 3 del Reglamento (UE) 251/2014. 
568 Artículo 2 del Reglamento (UE) 251/2014. 
569 Artículo 3 del Reglamento (UE) 2019/787. 
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de or igen agr ícola, a destilados de origen agrícola o a b ebidas es pirituosas de 

cualquiera de aromas, c olorantes, s ustancias edul corantes, ot ros pr oductos 

agrícolas, productos alimenticios, ii) añadiendo, por separado o en combinación, a 

una b ebida es pirituosa c ualquiera de l os siguientes pr oductos: ot ras bebi das 

espirituosas, alcohol etílico de origen agrícola, destilados de origen agrícola u otros 

productos alimenticios.570 

Las de finiciones de i ndicación geográfica y deno minación d e or igen s on 

coincidentes con las definiciones del presente t rabajo, se apl ican a cada t ipo de 

producto y van a existir de acuerdo a cada uno de ellos. 

1) Para productos agrícolas y alimenticios tenemos denominación de origen 

protegida e indicación geográfica protegida.  

2) Para pr oductos v itivinícolas existe denominación de  origen pr otegida e 

indicación geográfica protegida.  

3) Para pr oductos v itivinícolas ar omatizados hay únicamente i ndicación 

geográfica protegida. No hay denominación de origen. 

4) Para be bidas es pirituosas está únicamente i ndicación g eográfica 

protegida. No hay denominación de origen. 
 

1.2. Logos 

 

Los productos amparados por las denominaciones de origen protegidas y las 

indicaciones g eográficas pr otegidas, s e deben acompañar de s u l ogotipo 

respectivo, de acuerdo al tipo de producto y su sector productivo:571 

a) Los  no mbres de pr oductos agr ícolas y  al imenticios y  v inos r egistrados 

como denominación de or igen protegida utilizan es te l ogotipo, s iendo obl igatorio 

para los productos agrícolas y alimenticios y opcional para el vino: 

 
570 Artículo 2 del Reglamento (UE) 2019/787. 
571 Unión Europea, op. cit., nota 159. 
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b) Los  no mbres de productos agr ícolas y  al imenticios y  v inos r egistrados 

como indicación geográfica protegida utilizan este logotipo, siendo obligatorio para 

los productos agrícolas y alimenticios y opcional para el vino: 

 

c) Los  nombres de bebidas espirituosas y  vinos aromatizados registrados 

como indicación geográfica protegida ut ilizan es te logotipo, s iendo opcional para 

todos esos productos: 

 

1.3. Pliego de condiciones y modificación 

 

El pliego de  condiciones es  el  doc umento donde se pl asman las 

características específicas de cada indicación geográfica o denominación de origen, 

todo el que desee utilizarlas deberá cumplir con éste. 

La ex igencia d el pl iego de c ondiciones es tá bas ada en l a n ecesidad d e 

identificar claramente las características, calidades o reputación del producto cuya 

constancia en el tiempo debe mantenerse, así como en la necesidad de contar con 
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un instrumento regulatorio que permita el control y la certificación de los productos 

amparados bajo el cumplimiento de determinadas normativas.572 

El pl iego d e c ondiciones constituye l a pi eza c entral d el pr ocedimiento de 

protección, toda vez que justifica la concurrencia natural, en el propio producto, de 

todas las características que constituyen la base de esta especial protección.573 

El contenido del pliego de condiciones será comprobado por las autoridades 

o los organismos de verificación para que se pueda usar la indicación geográfica o 

denominación de origen respectiva, previa a l a comercialización del producto.574 

Una vez registrada la indicación geográfica o denominación de origen podrán ser 

utilizadas por cualquier operador que comercialice productos conforme al pliego de 

condiciones que les sea aplicable.575 

Se trata de una autorización de uso generalizada, lo que hace más fácil la 

utilización de l a i ndicación ge ográfica o d enominación de origen. D ado q ue l a 

autorización es requisito para usarlas, se debe contar con una certificación de las 

autoridades o los organismos que vigilan el cumplimiento, éstos para proceder a su 

uso. 

Para comprender la importancia del pliego de condiciones, debemos atender 

a su contenido y a los requisitos que debe cumplir porque, como se explicó, es la 

pieza toral de una denominación de origen e indicación geográfica, la que va a regir 

su uso y sobre el cual van a actuar los organismos de verificación. 

 

1.3.1. Pliego de condiciones en productos agrícolas y alimenticios 

 

Para productos agrícolas y alimenticios encontramos los requisitos mínimos 

más amplios, por lo que los tomaremos de base para compararlos con los del resto 

de productos. Son requisitos muy completos que determinan las características del 

producto, s u r elación c on el  or igen geográfico, l os m étodos de p roducción, l os 

organismos verificadores y toda su operatividad. 

 
572 Peralta Decamps, Richard, op. cit., nota 108, p. 72. 
573 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, pp. 193 y 194. 
574 Artículo 37 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
575 Artículo 12 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
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Para productos agrícolas y al imenticios debe contener, por lo menos: a) el 

nombre que vaya a pr otegerse como denominación de or igen o c omo indicación 

geográfica, t al como s e utilice di cho no mbre, b) una des cripción del pr oducto, 

incluidas, en su caso, las materias primas utilizadas en él, así como sus principales 

características físicas, químicas, microbiológicas u organolépticas, c) la definición 

de l a z ona ge ográfica del imitada e n f unción del  v ínculo e ntre pr oducto y  medio 

geográfico, d) los elementos que prueben que el producto es originario de la zona 

geográfica definida, e) una d escripción del m étodo de obtención del producto y , 

cuando así proceda, de la autenticidad e invariabilidad de los métodos locales, así 

como información sobre el envasado en caso de que la agrupación solicitante así lo 

determine y aporte una justificación específica suficiente relativa a ese producto de 

que el envasado deba tener lugar dentro de la zona geográfica definida para poder 

salvaguardar la calidad, garantizar el origen o asegurar los controles necesarios, f) 

datos que determinen el vínculo entre la calidad o las características del producto y 

el medio geográfico o, según el caso, el vínculo entre una cualidad determinada, la 

reputación u otra característica del producto y el origen geográfico, g) el nombre y 

dirección de las autoridades o de los organismos que verifiquen el cumplimiento de 

lo dispuesto en el pliego de condiciones del producto y las funciones específicas de 

dichas autoridades u organismos, y h) cualquier norma específica de et iquetado 

aplicable al producto en cuestión.576 

El pliego de condiciones cuenta con la posibilidad de ser modificado, una vez 

que s e h aya ob tenido el  registro r espectivo pu es toda agr upación q ue t enga un 

legítimo i nterés p odrá s olicitar que s e a prueben l as modificaciones q ue des ee 

introducir, se describirán y motivarán las modificaciones propuestas. 577 

Existen dos tipos de modificaciones: 1) modificaciones de cierta importancia 

y 2) modificaciones menores. 

Si las modificaciones que se propongan introducir son de cierta importancia, 

se s eguirá el pr ocedimiento m arcado par a una s olicitud nu eva de r egistro y  s u 

respectivo pr ocedimiento de op osición, l os c uales s e det allan en  ap artados 

 
576 Artículo 7 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
577 Artículo 53 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
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posteriores. No obstante, s i l as m odificaciones propuestas s on menores, l a 

Comisión aprobará o denegará la solicitud.578 

Para ser considerada una modificación menor, la modificación no deberá: a) 

estar r elacionada con l as características esenciales del  producto, b) modificar el  

vínculo entre la calidad o las características del producto y el medio geográfico para 

denominación de origen y el vínculo entre una cualidad determinada, la reputación 

u otra característica del producto y el origen geográfico para indicación geográfica, 

c) incluir un cambio de nombre del producto o de una parte de su nombre, d) afectar 

a l a z ona ge ográfica definida y e) no suponer u n aumento d e l as r estricciones 

impuestas al comercio del producto o de sus materias primas.579 

Existen modificaciones t emporales d erivada de medidas s anitarias o  

fitosanitarias obligatorias impuestas por las autoridades públicas.580 

Es l ógico qu e ex ista l a pos ibilidad de modificar el  pl iego d e c ondiciones 

respectivo por el dinamismo el mercado, variaciones geográficas que modifiquen el 

vínculo del producto y los recursos naturales. Si las agrupaciones de productores 

desean variar el nombre para darle mayor notoriedad o precisión, ampliar la zona 

geográfica protegida o disminuirla o respecto a restricciones inherentes al producto 

protegido, sólo se permite la modificación del pliego de condiciones y, por tanto, de 

dichas características especiales del producto, para adaptarlo a la evolución de los 

conocimientos c ientíficos y  t écnicos o par a c ambiar l a delimitación d e l a z ona 

geográfica.581 

 

1.3.2. Pliego de condiciones en productos vitivinícolas 

 

Para productos vitivinícolas las características del pliego de condiciones,582 

respecto de las ya detallas para productos agrícolas y alimenticios, adicionan como 

requisitos mínimos: 1) en la descripción de los productos vitivinícolas se indicarán 

 
578 Idem. 
579 Idem. 
580 Idem. 
581 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 194. 
582 Artículo 94 del Reglamento (UE) 1308/2013. 
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la categoría o categorías pertinentes de productos vitivinícolas entre las categorías 

existentes y 2) cuando el pliego de condiciones indique que el envasado, incluido el 

embotellado, se realizará en la zona geográfica delimitada o en una zona situada 

en l as i nmediaciones de l a z ona d elimitada en  c uestión, t ambién i ncluirá una 

explicación de las razones por las que, en ese caso concreto, el  envasado debe 

realizarse en es a z ona g eográfica es pecífica para s alvaguardar l a c alidad, 

garantizar el origen o asegurar el control, teniendo en cuenta el Derecho de la UE, 

en particular, el relativo a la libre circulación de mercancías y la libre prestación de 

servicios.583 

Las den ominaciones de or igen protegidas y  las indicaciones ge ográficas 

protegidas podrán s er ut ilizadas por c ualquier op erador qu e c omercialice v ino 

elaborado de c onformidad c on el pl iego d e c ondiciones del  producto 

correspondiente.584 

Se podrá solicitar autorización para modificar el  pl iego de c ondiciones, en 

particular, par a t ener en c uenta l a ev olución de l os c onocimientos c ientíficos y 

técnicos o para efectuar una nueva delimitación de la zona geográfica relevante. En 

las s olicitudes s e des cribirán l as m odificaciones pr opuestas y  s e dec lararán l os 

motivos alegados.585 

En el caso de los vinos, las modificaciones de los pliegos de condiciones son 

en función de su importancia: 1) las modificaciones que requieren un procedimiento 

de oposición a escala de la UE o modificaciones de la UE, y 2) las modificaciones 

que s e han de t ramitar a es cala d el E stado miembro o del  t ercer paí s o  

modificaciones normales.586 

Se considerará modificación de la UE aquella que: a) incluya un cambio del 

nombre de la denominación de origen protegida o la indicación geográfica protegida, 

b) consista en el cambio, la supresión o l a adición de una categoría de producto 

 
583 Artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) 2019/33. 
584 Artículo 103 del Reglamento (UE) 1308/2013. 
585 Artículo 105 del Reglamento (UE) 1308/2013. 
586 Artículo 14 Reglamento Delegado (UE) 2019/33. 
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vitivinícola, c) pueda invalidar el vínculo entre el producto y el medio geográfico y d) 

lleve aparejadas nuevas restricciones de comercialización del producto.587 

Las solicitudes de modificaciones de la UE presentadas por terceros países 

o por  pr oductores d e t erceros p aíses deberán d emostrar qu e l a m odificación 

solicitada cumple la legislación relativa a la protección de las denominaciones de 

origen o las indicaciones geográficas v igente en el tercer país. Todas las demás 

modificaciones se considerarán modificaciones normales.588 

Existen modificaciones t emporales, que s on un a m odificación nor mal 

consistente en un cambio t emporal del pl iego de condiciones, der ivado de la 

imposición de  m edidas s anitarias y  fitosanitarias obl igatorias por par te de l as 

autoridades públicas o vinculado a catástrofes naturales o condiciones climáticas 

adversas reconocidas oficialmente por las autoridades competentes.589 

 

1.3.3. Pliego de condiciones en productos vitivinícolas aromatizados 

 

Para productos vitivinícolas aromatizados los requisitos mínimos del p liego 

de condiciones, respecto de los ya detallados para productos vitivinícolas resultan 

ser los mismos.590 

También, s e podrá s olicitar autorización para m odificar el  pl iego de 

condiciones d e un a i ndicación g eográfica protegida, e n p articular, par a t ener e n 

cuenta la evolución de los conocimientos científicos y técnicos o para efectuar una 

nueva demarcación de la zona geográfica relevante.591 

Para productos v itivinícolas ar omatizados l as m odificaciones al  pliego de 

condiciones son: 1) de mucha importancia y, 2) de p oca importancia. Cuando la 

modificación pr opuesta i mplique un a o v arias m odificaciones al  pl iego d e 

condiciones, s e s eguirá el  pr ocedimiento marcado para un a s olicitud n ueva de  

registro y su respectivo procedimiento de oposición. No obstante, en caso de que la 

 
587 Idem. 
588 Idem. 
589 Idem. 
590 Artículo 10 del El Reglamento (UE) 251/2014. 
591 Artículo 24 del El Reglamento (UE) 251/2014. 
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modificación propuesta sea de poca importancia, la Comisión decidirá si aprueba la 

solicitud, s in r ealizar el  pr ocedimiento de opos ición.592 No s e contemplan 

modificaciones temporales. 

 

1.3.4. Pliego de condiciones en bebidas espirituosas 

 

Para bebidas espirituosas l as c aracterísticas d el pl iego de c ondiciones, 

respecto de las ya puntualizas para productos agrícolas y al imenticios, adicionan 

como requisitos mínimos: a) la categoría de la bebida espirituosa593 y b) cuando 

sean aplicables, s e i ncluirán r equisitos r elativos al  embalaje, j unto c on una 

justificación que demuestre que el  envasado debe tener lugar dentro de la zona 

geográfica definida p ara poder s alvaguardar l a c alidad, g arantizar el  or igen o  

asegurar l os c ontroles nec esarios, t eniendo en c uenta el D erecho de  l a UE, e n 

particular, el relativo a la l ibre c irculación de mercancías y  la l ibre prestación de 

servicios.594 

Se podrá solicitar autorización para modificar el pliego de condiciones y se 

clasificarán en d os c ategorías: a) m odificaciones de l a U E y b)  m odificaciones 

normales a escala de un Estado miembro o de un tercer país. 

Una modificación se considerará de la UE si: a) incluye un cambio de nombre 

o de cualquier parte del nombre de la indicación geográfica registrada, b) consiste 

en un cambio de la denominación legal o de la categoría de la bebida espirituosa, 

c) ex iste el r iesgo de anular l a c alidad, r eputación u o tras c aracterísticas 

determinadas de la bebida espirituosa que sean atribuibles fundamentalmente a su 

origen ge ográfico o d) i mplica r estricciones ul teriores a  l a c omercialización d el 

producto. Cualquier otra modificación se considerará una modificación normal.595 

Una modificación normal también se considerará una modificación temporal 

cuando c omporte un  cambio t emporal del pliego de c ondiciones der ivado d e l a 

imposición de medidas sanitarias y  f itosanitarias obl igatorias por las au toridades 

 
592 Idem. 
593 Artículo 22 del Reglamento (UE) 2019/787. 
594 Idem. 
595 Artículo 31 del Reglamento (UE) 2019/787. 
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públicas o esté asociado a catástrofes naturales o a condiciones climáticas adversas 

reconocidas oficialmente por las autoridades competentes.596 

Las modificaciones de l a U E s erán ap robadas p or l a C omisión. E l 

procedimiento de aprobación s eguirá el p rocedimiento es tablecido p ara u na 

solicitud n ueva, i ncluyendo el  procedimiento d e oposición. Las m odificaciones 

normales serán aprobadas por el Estado miembro en cuyo territorio se encuentre la 

zona geográfica del producto de que se t rate. Por lo que respecta a los terceros 

países, las modificaciones se aprobarán con arreglo a la legislación aplicable en el 

tercer país de que se trate.597 

Como s e apr ecia l os pl iegos d e c ondiciones s on el  d ocumento más 

importante para las denominaciones de origen e indicaciones geográficas, porque 

en éste se precisan las características de los productos, su modo de producción y 

la z ona g eográfica r elevante, as í c omo l os órganos r eguladores. Se p ueden 

modificar de acuerdo a la evolución de los conocimientos científicos y técnicos o 

para efectuar una nueva delimitación de la zona geográfica relevante, asimismo, se 

puede realizar cualquier modificación que se estime pertinente, incluso de manera 

temporal, s i s e presenta l a i mposición d e m edidas s anitarias y  f itosanitarias 

obligatorias por parte de las autoridades públicas o vinculado a catástrofes naturales 

o condiciones c limáticas a dversas r econocidas oficialmente por  l as autoridades 

competentes. 

 

1.4. Solicitantes 

 

Para todos los productos las solicitudes de registro de denominaciones de 

origen e indicaciones geo gráficas deben s er pr esentadas por a grupaciones que 

trabajen con los productos cuyo nombre vaya a registrarse, asimismo, cuando se 

designe u na z ona g eográfica t ransfronteriza, v arias agrupaciones de distintos 

 
596 Idem. 
597 Idem. 
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Estados m iembros o t erceros pa íses podrán presentar una solicitud conjunta de 

registro.598 

Se debe entender por  agrupación a c ualquier as ociación, 

independientemente de su forma jurídica, que esté compuesta principalmente por 

productores o transformadores que trabajen con el mismo producto.599 Se protege 

la colegiación del solicitante. 

Una persona física o jurídica única podrá ser considerada una agrupación, 

cuando demuestre que se cumplen con: a) que sea el único productor que desea 

presentar una solicitud, b) que la zona geográfica definida tenga características que 

la di stingan notablemente de l as z onas v ecinas o  qu e l as c aracterísticas del 

producto sean distintas de l as de los productos de las zonas vecinas. Se trata de 

aquellas cualidades de producción que lo distingan claramente de otros productos 

similares de la misma categoría.600 

Por regla general, los solicitantes son las asociaciones de productores, pero 

existe l a s ituación e xcepcional d e que un ú nico pr oductor pu eda s olicitar l a 

protección y s ea equiparado a  un a a grupación, n o ex cluyéndolo y  dándole los 

beneficios del sistema de protección, lo que no hace restrictivo el acceso al único 

productor a la protección, pues se puede dar el caso que en la zona de interés no 

exista una agrupación de productores o que, ex istiendo, sólo uno de ellos tenga 

interés en que el  pr oducto r espectivo s ea amparado p or un a denominación d e 

origen o indicación geográfica. 

Se ex ige qu e l as agr upaciones t engan r elación di recta el producto qu e 

pretendan pr oteger. El hecho d e q ue s ean las agr upaciones de productores l os 

solicitantes hace toda lógica, pues son el los quienes trabajan directamente en la 

producción de  lo qu e se pr etende amparar c on una denominación de  origen o  

indicación geográfica, son los que trabajan arduo para logar la calidad del producto, 

 
598 Artículo 49 de l Reglamento (UE) 1151 /2012, artículo 118 s exies de l Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 95 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 12 del Reglamento (UE) 251/2014 y 
artículo 24 del Reglamento (UE) 2019/787. 

599 Artículo 3 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
600 Artículo 49 de l Reglamento (UE) 1151 /2012, artículo 118 s exies de l Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 95 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 12 del Reglamento (UE) 251/2014 y 
artículo 24 del Reglamento (UE) 2019/787. 
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entienden s us c aracterísticas i nherentes y  l as nec esidades de s u m ercado 

específico y son los más interesados en que su producto sea protegido. 

 

1.5. Medidas de protección, autorización de uso y no genericidad 

 

Es i mportante pl asmar t odas l as medidas de protección de es te s istema 

porque cuando analicemos más adelante nuestra legislación nacional, denotaremos 

cuál tiene el grado mayor de protección o si nos pueden aportar algo. 

Para todos los productos, las indicaciones geográficas y denominaciones de 

origen registradas, estarán protegidas contra: a) cualquier uso comercial directo o 

indirecto de un no mbre r egistrado e n pr oductos no amparados por el  r egistro, 

cuando dichos productos sean comparables a l os productos registrados con ese 

nombre o c uando el  uso del  nombre se aproveche de l a reputación del  nombre 

protegido, incluso cuando esos productos se utilicen como ingredientes, b) cualquier 

uso indebido, imitación o evocación, incluso si se indica el verdadero origen de los 

productos o s ervicios o s i el no mbre pr otegido s e traduce o s e ac ompaña d e 

expresiones tales c omo es tilo, t ipo, método, pr oducido c omo en, i mitación o 

expresiones similares, incluso cuando esos productos se utilicen como ingredientes, 

c) cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el origen, 

la naturaleza o las características esenciales de los productos, que se emplee en el 

envase o en el  e mbalaje, en l a p ublicidad o en l os doc umentos r elativos a l os 

productos de qu e s e t rate, así c omo l a utilización de env ases qu e por s us 

características p uedan c rear u na i mpresión er rónea ac erca de  s u or igen y  d ) 

cualquier otra práctica que pueda inducir a error al consumidor acerca del verdadero 

origen del producto.601 

Existe u na protección m ás a mplia que l a des crita en  l os t ratados 

internacionales analizados en el capítulo segundo, pues no se queda en el uso de 

las indicaciones en productos no amparados por el registro, sino que las extiende 

incluso cuando esos productos se utilicen como ingredientes, convirtiéndose en una 

 
601 Artículo 13 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 quaterdecies del Reglamento 

(CE) 491 /2009, artículo 1 03 d el R eglamento ( UE) 1308/2013, artículo 20 del R eglamento ( UE) 
251/2014 y artículo 21 del Reglamento (UE) 2019/787. 
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restricción absoluta para evitar confusión respecto a que esos ingredientes estén 

protegidos por una denominación de origen o indicación geográfica, cuando no es 

así. S e a mplía l a pr otección par a l as ex presiones en gañosas c omo es tilo, t ipo, 

método, producido como en, imitación o expresiones similares. La protección abarca 

hasta los envases o embalajes, inclusive publicidad. Como ejemplo de ello, sería el 

envase en forma de un monumento histórico que se encuentra en el lugar de origen 

de un producto o con la forma del producto en la naturaleza y que es muy reconocido 

para amparar un producto, cuando el producto del envase no procede de ese lugar. 

En el rubro de cualquier uso indebido, imitación o evocación, incluso si se 

indica el verdadero origen de los productos o servicios o si el nombre protegido se 

traduce, se está refiriendo a tres acciones diferentes. La usurpación o uso indebido, 

implica hacer uso del nombre registrado en forma idéntica, sin tener legitimación.  

La imitación presupone la utilización de un signo similar, que pretende acercarse en 

su apariencia externa con el nombre protegido, sin llegar a ser idéntica (como en la 

usurpación). La ev ocación ha s ido r econocida por el  T ribunal d e Justicia de l as 

Comunidades Europeas, (TJCE), como un supuesto en que el término utilizado para 

designar un producto, incorpora una parte de un nombre protegido, de modo que, 

al ver el nombre del producto, el consumidor piensa, como imagen de referencia, en 

la mercancía que se beneficia del nombre.602 

Se incluye una restricción general para aquellos casos que no se plasmen de 

manera expresa, para hacerlas no limitativas, al mencionar que se prohíbe cualquier 

otra práctica que pueda inducir a error al consumidor acerca del verdadero origen 

del producto, esto es, prácticas de competencia desleal. 

También se incluyen medidas particulares de protección respecto de marcas. 

Cuando una denominación de origen o una indicación geográfica esté registrada, el 

registro de una marca será denegado cuando se trate de una indicación falsa o falaz 

en cuanto a la procedencia, el origen, la naturaleza o las características esenciales 

de los productos y se refiera a un producto del mismo tipo que la denominación de 

origen o la indicación geográfica, aun cuando la solicitud de registro de la marca se 

presenta con posterioridad a la fecha de presentación a la Comisión de la solicitud 

 
602 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 207. 
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de r egistro de  l a d enominación d e origen o l a i ndicación g eográfica. Se an ulará 

cualquier marca que se registre en contra de lo dispuesto anteriormente.603 

Respecto a las personas autorizadas para usar la denominación de origen o 

la in dicación geográfica r egistrada, és tas podrán s er utilizadas por  c ualquier 

operador que comercialice productos conforme al pliego de condiciones que les sea 

aplicable.604 Resaltando que existen autoridades competentes a las que se atribuye 

la responsabilidad de organizar o realizar los controles oficiales y otras actividades 

oficiales, es d ecir, s e enc argan d e revisar que  s e c umplan l os r equisitos y 

características del producto, plasmados en el pliego de condiciones, como veremos. 

Destacable es que se d etermina q ue l as de nominaciones d e or igen 

protegidas y  l as i ndicaciones g eográficas pr otegidas n o podrán hac erse 

genéricas.605 Los términos genéricos son los nombres de productos que,  pese a 

referirse al  lugar, región o p aís donde un producto se produjera o comercializara 

originalmente, se hayan convertido en el nombre común de ese producto.606 Con lo 

que se libera a los productores de la obligación de realizar acciones para demostrar 

que el nombre no ha caído en la genericidad. Por ello, no se podrá solicitar que se 

anule un registro con base en el argumento de que el nombre se ha vuelto genérico. 

Lo que se convierte en un tipo de congelación de distintividad, a diferencia 

de lo que sucede en el derecho de marcas, la genericidad o vulgarización, deja de 

ser un a c ausa de e xtinción del  d erecho para l as denominaciones de or igen 

protegidas e i ndicaciones ge ográficas pr otegidas. D esde q ue el  l egislador 

comunitario h a i ntroducido un a f icción d e congelación d e l a di stintividad d e l as 

denominaciones de or igen protegidas e i ndicaciones geográficas protegidas, una 

vez ha n l ogrado acceder al  pertinente r egistro, e s d ecir, u na vez r egistradas, 

 
603 Artículo 14 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 terdecies del Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 112 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 32 del Reglamento Delegado (UE) 
2019/33, artículo 19 del Reglamento (UE) 251/2014 y artículo 36 del Reglamento (UE) 2019/787. 

604 Artículo 12 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 terdecies del Reglamento (CE) 
491/2009, artículo 103 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 20 del Reglamento (UE) 251/2014 
y artículo 21 del Reglamento (UE) 2019/787. 

605 Artículo 13 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 terdecies del Reglamento (CE) 
491/2009, artículo 103 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 20 del Reglamento (UE) 251/2014 
y artículo 21 del Reglamento (UE) 2019/787. 

606 Artículo 3 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
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ninguna de l as denominaciones de or igen protegidas e i ndicaciones geográficas 

protegidas podrá convertirse en genérica.607 

 

1.6. Prohibiciones a la protección 

 

Existen di versas r estricciones p ara ot orgar pr otección a  i ndicaciones 

geográficas y  denominaciones d e or igen, l a m ayoría s on c omunes a  todos l os 

productos. 

No s e c oncederá pr otección si s e t rata de un t érmino g enérico,608 por la 

pérdida de carácter distintivo del nombre, se trata de nombres de productos que, 

para los consumidores, ya no informan de la procedencia geográfica u origen de los 

mismos sino de su género o naturaleza.609 Ejemplo de ello es tratar de proteger un 

producto consiste en queso, con el nombre amarillo que es el término común para 

un tipo de ques o de ese color que no i ndica or igen geográfico y se produce en 

cualquier lugar. 

No s e c oncederá pr otección a u n no mbre que s ea total o parcialmente 

homónimo de otro nombre que ya esté inscrito en el registro, a menos que en l a 

práctica puedan distinguirse suficientemente las condiciones de uso t radicional y 

local. No se registrará un nombre homónimo que induzca al consumidor a  c reer 

erróneamente que los productos son originarios de otro territorio, aunque sea exacta 

por lo que se refiere al territorio, la región o la localidad de la que son realmente 

originarios los productos de que se trate.610 

La regla general es que no se debe registrar un nombre que sea semejante 

en gr ado d e c onfusión a ot ro y a pr otegido. S in e mbargo, r especto d e 

denominaciones ho mónimas, es ta r egla g eneral r esulta ex cepcionada, s ólo e n 

aquellos casos en que las condiciones prácticas garanticen una clara distinción en 

 
607 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 202. 
608 Artículo 6 de l R eglamento ( UE) 11 51/2012, artículo 118 d uodecies R eglamento ( CE) 

491/2009, artículo 101 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 18 del Reglamento (UE) 251/2014 
y artículo 35 del Reglamento (UE) 2019/787. 

609 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 202. 
610 Artículo 3 de l R eglamento ( UE) 11 51/2012, artículo 118 d uodecies R eglamento ( CE) 

491/2009, artículo 101 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 18 del Reglamento (UE) 251/2014 
y artículo 35 del Reglamento (UE) 2019/787. 
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su uso entre el homónimo registrado posteriormente y el nombre que consta en el 

registro, de modo que no induzca a error al consumidor.611 El fundamento de esta 

excepción es  l a nec esidad de garantizar u n t rato eq uitativo a l os pr oductores 

interesados.612 

Existe un  parámetro de semejanza en  grado de  confusión del  nom bre 

propuesto a registro y de otros nombres ya existentes para proteger al consumidor. 

Asimismo, s e a precia que l a n ormativa d e l a U E ex ige q ue el  pr oducto s ea 

comparable, l o q ue e s l ógico, t oda v ez q ue l o q ue se pretende es ev itar q ue e l 

consumidor adquiera los productos, convencido de que responde a las condiciones 

especiales que justifican su especial protección.613 

No se concederá protección a un nombre cuando, a la vista de la reputación 

y not oriedad d e un a marca y  d el t iempo durante el  qu e ésta s e hay a v enido 

utilizando, di cho r egistro pu eda i nducir a error al  c onsumidor en c uanto a  l a 

verdadera identidad del producto.614 Pero si no s e trata de una marca previa con 

alta reputación, fama o bastante tiempo de uso, sí se concederá registro al nombre 

como indicación geográfica o denominación de origen. Por el contrario, no se exige 

el requisito de reputación o notoriedad o añejo uso de una denominación de origen 

o indicación geográfica registrada, cuando una marca se solicite a r egistro, para 

negárselo, dado que sólo se requiere que se trate de una indicación falsa o falaz en 

cuanto a la procedencia, el origen, la naturaleza o las características esenciales de 

los productos y  se refiera a  un producto del m ismo t ipo que la denominación de 

origen o la indicación geográfica registrada. 

Se da por hecho la reputación, notoriedad y uso de una denominación de 

origen o indicación geográfica registrada, pero no la de una marca registrada, de la 

cual sí se tiene que acreditar, con lo que se concluye una importancia superior de 

la denominación de origen o indicación geográfica registrada sobre una marca. 

 
611 Artículo 6 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
612 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 201. 
613 Artículo 14 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 terdecies del Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 112 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 32 del Reglamento Delegado (UE) 
2019/33, artículo 19 del Reglamento (UE) 251/2014 y artículo 36 del Reglamento (UE) 2019/787. 

614 Artículo 3 de l R eglamento ( UE) 11 51/2012, artículo 118 d uodecies R eglamento ( CE) 
491/2009, artículo 101 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 18 del Reglamento (UE) 251/2014 
y artículo 35 del Reglamento (UE) 2019/787. 
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En contraste, toda marca, cuyo uso pudiera representar cualquier práctica 

que induzca a error al consumidor acerca de la procedencia, el origen, la naturaleza 

o cualidades esenciales de los productos, si fue solicitada, registrada o establecida 

por el uso, de buena fe, dentro del territorio de la UE, antes de la fecha en que se 

haya presentado a la solicitud de protección de una denominación de or igen o de 

una i ndicación g eográfica, podr á s eguir ut ilizándose y  r enovándose a pes ar d el 

registro de esa denominación de origen o de una indicación geográfica, siempre que 

no ex ista ni ngún m otivo par a s u a nulación o r evocación.615 En e stos ca sos, se  

permitirá el  us o c onjunto d e l a den ominación de origen o i ndicación geo gráfica 

protegida y de la marca previa.616 

Esa determinación tiene justificación en el derecho de prelación de la marca 

registrada que existía antes de la solicitud de protección de denominación de origen 

o indicación geográfica, respetando ese derecho adquirido, continuando su vigencia 

y derecho de renovarse. 

Sólo para productos agrícolas y alimenticios, no se registrará un nombre que 

entre en conflicto con el nombre de una variedad vegetal o d e una raza animal y 

que pueda así i nducir a er ror al  c onsumidor en c uanto al v erdadero or igen de l 

producto.617 Tal restricción no aplica a los otros productos, en razón de que una 

variedad v egetal o una r aza a nimal p odría c onsiderarse úni camente c omo un 

producto agrícola o alimenticio. 

 

1.7. Procedimiento nacional de solicitud y oposición 

 

El r égimen d e pr otección de  l a UE cuenta c on u n s istema de s olicitud y  

oposición nac ional para todos l os productos, excepto para bebidas espirituosas, 

donde no hay procedimiento nacional de oposición, para que cualquier persona que 

tenga un derecho incompatible o una objeción pueda intervenir en el procedimiento 

 
615 Artículo 14 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 terdecies del Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 112 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 32 del Reglamento Delegado (UE) 
2019/33, artículo 19 del Reglamento (UE) 251/2014 y artículo 36 del Reglamento (UE) 2019/787. 

616 Idem. 
617 Artículo 6 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
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de registro y hacer valer sus derechos, esto es, para reducir el riesgo de conceder 

protección a una denominación de  origen o i ndicación g eográfica qu e i nvada 

derechos ad quiridos por t erceros, también, par a evitar qu e s e l es c onceda 

protección en contravención a la Ley. 

Las solicitudes correspondientes a denominaciones de origen o indicaciones 

geográficas que atañan a una zona geográfica de un Estado miembro que hayan 

sido elaboradas por una agrupación establecida en un Estado miembro se dirigirán 

a l as autoridades de es e E stado miembro.618 El E stado miembro e xaminará las 

solicitudes que r eciba c on l os medios a decuados p ara c omprobar q ue estén 

justificadas y cumplan las condiciones del régimen al que correspondan.619 

Un elemento muy importante de este sistema es que la determinación inicial 

se realiza en el ámbito nacional, donde aspectos relativos al vínculo con el origen, 

la delimitación de la zona, si el nombre es genérico o ex iste conflicto con alguna 

marca deben pasar un cedazo inicial y contar un s istema de c ontrol constatable. 

Gran parte de los fundamentos para oponerse a la protección deben surgir en el 

proceso nac ional, garantizando qu e a l menos es e á mbito s e ha ya s uperado a l 

momento de que la Comisión evalúa la solicitud.620 

El Estado miembro iniciará un procedimiento nacional de oposición, durante 

el cual cualquier persona con un interés legítimo que establecida o resida en su 

territorio podrá declarar su oposición a la solicitud, dejando ese plazo al arbitrio del 

Estado m iembro. Se t rata de u n ex amen i nicial en f ase n acional, as í c omo u n 

procedimiento de op osición i nicial. El c ual se r ealiza e n el t erritorio d el E stado 

miembro, como un filtro para determinar la viabilidad de la solicitud de registro de 

nombre, si existen motivos de incumplimiento respecto a requisitos de fondo y forma 

o de las oposiciones, si estima que se cumplen los requisitos y que las oposiciones 

 
618 Artículo 49 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 septies del Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 96 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 6  de l Reglamento Delegado (UE) 
2019/33, artículo 13 del Reglamento (UE) 251/2014 y artículo 24 del Reglamento (UE) 2019/787. 

619 Idem. 
620 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 175. 
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no son procedentes, podrá adoptar una decisión favorable y presentar a la Comisión 

un expediente de solicitud para la fase comunitaria.621 

En caso de que considere que no se cumplen los requisitos de forma y fondo 

o estima que una oposición es procedente, resolverá denegar la presentación de la 

solicitud ante la Comisión, para la fase comunitaria, en cualquier caso, dará a los 

inconformes, solicitante u opos itores o  cualquier p ersona f ísica o  j urídica 

legítimamente interesada, la oportunidad de controvertir su decisión.622 Garantizará 

la publ icación de l a versión del  pl iego de condiciones en la que haya basado su 

decisión favorable y proporcionará el acceso al pliego de condiciones por medios 

electrónicos.623 

Sólo llegarán a la fase comunitaria aquellas solicitudes que cumplieron con 

los requisitos de forma y fondo, y cuyas oposiciones no fueron procedentes, para 

iniciar la fase comunitaria y poder obtener su registro o ser denegadas, en definitiva. 

El legislador comunitario ha c oncedido a l os Estados miembros autonomía 

para r egular di cho pr ocedimiento nacional de oposición, a  c ambio de qu e s e 

garantice una publicación adecuada de la solicitud y se prevea un plazo razonable, 

durante el cual cualquier persona que ostente un interés legítimo y esté establecida 

en su territorio pueda declarar su oposición a la solicitud.624 Lo anterior, al no f ijar 

plazos específicos para realizar el examen de la solicitud inicial ni para realizar el 

procedimiento de oposición. 

Las solicitudes correspondientes a denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas que atañan a una zona geográfica de un t ercer país, se dirigirán a la 

Comisión, directamente o a t ravés d e l as autoridades de  ese tercer paí s625, 

contendrán, asimismo, la prueba de que el nombre del producto está protegido en 

 
621 Artículo 49 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 septies del Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 96 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 6  de l Reglamento Delegado (UE) 
2019/33, artículo 13 del Reglamento (UE) 251/2014 y artículo 24 del Reglamento (UE) 2019/787. 

622 Idem. 
623 Idem. 
624 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, pp. 195 y 196. 
625 Artículo 49 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 septies del Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 96 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 6  de l Reglamento Delegado (UE) 
2019/33, artículo 13 del Reglamento (UE) 251/2014 y artículo 24 del Reglamento (UE) 2019/787. 



189 
 

su país de origen.626 Se debe entender que tercer país es la expresión oficial de la 

UE para denominar a los países que no forman parte de ella.627 

 

1.8. Protección nacional transitoria o provisional 

 

Para todos los productos existe una etapa de transición entre la finalización 

de la fase nacional y el inicio de la fase comunitaria, donde los Estados miembros 

podrán c onceder, únicamente c on c arácter pr ovisional, pr otección a  es cala 

nacional, a un nombre sobre del cual se haya adoptado una decisión favorable, 

antes de presentar a la C omisión un  ex pediente de solicitud, i nformando d e l as 

oposiciones admisibles recibidas, con efectos a par tir de la fecha en que se haya 

presentado la solicitud a la Comisión.628 

Tal protección nacional provisional cesará a partir de la fecha en que se tome 

una decisión de registro por la Comisión o en que se retire la solicitud. Las medidas 

que ad opte u n E stado miembro en  apl icación de l a pr otección provisional, 

únicamente producirán efectos a escala nacional y no tendrán incidencia alguna en 

el comercio interior de la UE ni en el comercio internacional.629 

La protección nacional t ransitoria o pr ovisional t iene como f inalidad que la 

denominación de origen o indicación geográfica, al haber satisfecho los requisitos 

de fondo y de forma de la fase nacional, se comience a proteger nacionalmente, 

mientras se resuelve sobre su protección comunitaria. 

 

1.9. Procedimiento comunitario de solicitud, oposición y decisión de registro 

 

Posterior a la f ase nacional, para todos l os productos, s e contempla un 

procedimiento comunitario de solicitud y oposición, para que cualquier persona que 

 
626 Artículo 8 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
627 Comisión de Ayuda al Refugiado de Euskadi, Diccionario de asilo, https://diccionario.cear-

euskadi.org/tercer-pais/ 
628 Artículo 9  de l R eglamento (UE) 1 151/2012, artículo 118  s epties d el R eglamento (CE) 

491/2009, artículo 8 de l R eglamento D elegado ( UE) 201 9/33, artículo 1 3 d el Reglamento ( UE) 
251/2014 y artículo 25 del Reglamento (UE) 2019/787. 

629 Idem. 
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tenga un derecho incompatible pueda intervenir en el  procedimiento de r egistro y 

hacer valer sus derechos. 

Al i gual qu e en l a f ase n acional, t iene l a f inalidad d e r educir el  r iesgo de 

conceder pr otección a  un no mbre que i nvada derechos adquiridos por  t erceros, 

también, para evitar que se les conceda protección en contravención a la Ley. 

Se recibe la solicitud por la Comisión, examinándola en cuanto a requisitos 

de forma, sin prolongarse más de seis meses o indicará por escrito al solicitante los 

motivos de la demora.630 Si no se cumplen las condiciones de registro necesarias, 

denegará la s olicitud y s e pu blicará en el  Diario O ficial de l a U nión E uropea, 

(DOUE).631 Si se c umplen l as c ondiciones requeridas, pu blicará el doc umento 

único.632 

El documento único es un resumen del pliego de condiciones que señala el 

nombre del producto, una descripción del mismo en la que se incluyan, las normas 

específicas aplicables a s u envasado y et iquetado, y una definición precisa de la 

zona geográfica, una descripción del vínculo entre el producto y el medio geográfico 

o el origen geográfico incluyendo los elementos específicos de l a descripción del 

producto o del método de producción que justifiquen el vínculo.633 La publicación 

anterior es para efectos de oposición. 

Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de publicación en el DOUE, 

para productos agrícolas y alimenticios,634 así como para bebidas espirituosas,635 

dos meses para productos vitivinícolas636 y productos vitivinícolas aromatizados,637 

se podrá presentar una notificación de oposición que contendrá una declaración por 

 
630 Artículo 50 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 10 del Reglamento Delegado (UE) 

2019/33 y artículo 26 del Reglamento (UE) 2019/787. 
631 Artículo 52 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 dec ies del Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 99 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 16 del Reglamento (UE) 251/2014 y 
artículo 30 del Reglamento (UE) 2019/787. 

632 Artículo 50 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 10 del Reglamento Delegado (UE) 
2019/33 y artículo 26 del Reglamento (UE) 2019/787. 

633 Artículo 8  de l R eglamento ( UE) 11 51/2012, artículo 11 8 q uater d el R eglamento ( CE) 
491/2009, artículo 94 del Reglamento (UE) 1308/2013, Artículo 10 del Reglamento (UE) 251/2014 y 
artículo 23 del Reglamento (UE) 2019/787. 

634 Artículo 51 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
635 Artículo 27 del Reglamento (UE) 2019/787. 
636 Artículo 118 nonies del Reglamento (CE) 491/2009 y artículo 98 del Reglamento (UE) 

1308/2013. 
637 Artículo 15 del Reglamento (UE) 251/2014. 
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la cual la solicitud podría infringir la Ley, siendo nula si no contiene tal declaración. 

La C omisión t ransmitirá l a notificación a l a autoridad u  or ganismo qu e haya 

presentado la solicitud.638 

Se adv ierte l a pos ibilidad d e ent ablar c onsultas en tre el  solicitante y  e l 

opositor, a efecto de que sea modificado el pliego de condiciones para que no afecte 

o invada derechos previos del opositor, como pueden ser que exista un nombre ya 

registrado que s ea semejante o u na c ontroversia s obre l a z ona geográfica 

propuesta a protección, si el solicitante lo estima adecuado puede modificar el pliego 

de condiciones para no afectar esos derechos o intereses del opositor, para superar 

una declaración motivada de oposición admisible y se conceda registro al nombre 

solicitado a registro.639 

Las oposiciones sólo se podrán basar en determinados motivos que se deben 

demostrar: a) incumplimiento de los requisitos para el nombre se pueda considerar 

denominación de origen, indicación geográfica o que el pliego de condiciones no se 

ajusta a los requisitos exigidos para el producto de que se trate, b) un conflicto con 

el nombre de una variedad vegetal o de una raza animal que pueda inducir a error 

al c onsumidor en  c uanto al  v erdadero origen d el pr oducto, c) que es  total o 

parcialmente h omónimo de  o tro nombre que y a es té i nscrito en  el  r egistro 

establecido, a menos que en la práctica puedan distinguirse suficientemente, d) que 

es una denominación homónima que induzca al consumidor a creer erróneamente 

que los productos son originarios de otro territorio, aunque sea exacta por lo que se 

refiere al territorio, la región o la localidad de la que son realmente originarios los 

productos de que se trate, e) que, a la vista de la reputación y notoriedad de una 

marca y del tiempo durante el que se haya venido utilizando, dicho registro pueda 

inducir a error al consumidor en cuanto a la verdadera identidad del producto, f) que 

el registro del nombre propuesto pondría en pel igro la existencia de ot ro nombre 

total o  par cialmente homónimo o de  un a marca o l a ex istencia de pr oductos 

comercializados legalmente durante al menos los cinco años anteriores a la fecha 

 
638 Artículo 51 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 27 del Reglamento (UE) 2019/787, 

artículo 118 nonies del Reglamento (CE) 491/2009, artículo 98 del Reglamento (UE) 1308/2013 y 
artículo 15 del Reglamento (UE) 251/2014. 

639 Idem. 
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de la publicación del nombre propuesto en el DOUE y g) que el nombre para el que 

se solicita el registro es un término genérico.640 

El éx ito del s istema de pr otección e uropeo r eside principalmente e n l a 

confianza que estos distintivos transmiten a los consumidores sobre las especiales 

características de l os pr oductos por  el las di stinguidos. P ara g arantizar di cha 

confianza, el  ámbito de protección de l as mismas al canza también a i mpedir su 

utilización para pr oductos que n o c umplan c on l as es pecíficas condiciones que 

justificaron su protección y que se han hecho constar en los respectivos pliegos de 

condiciones. Puesto que la legitimación de uso viene dada exclusivamente por dicho 

extremo, el no mbre protegido no podrá utilizarse par a pr oductos que  nu nca s e 

ajustaron al pliego de condiciones.641 

Debe destacarse la causal de oposición referente a demostrar que el registro 

del nombre pr opuesto pondría en peligro l a ex istencia de otro nombre t otal o 

parcialmente homónimo o  d e una marca o  l a ex istencia de  productos 

comercializados legalmente durante al menos los cinco años anteriores a la fecha 

de la publicación del nombre propuesto en el DOUE. Con ello entendemos que se 

trata de un s istema mixto que no  s ólo pr ivilegia l os r egistros p revios ( sistema 

registral), s ino que también pr ivilegia el  uso (sistema de uso previo). Pero es de 

notar que este motivo de oposición, no se prevé en las excepciones a la protección, 

ya detalladas, por lo que es un complemento de éstas. Esta medida se justifica dado 

que no se puede tener conocimiento de todos los productos comercializados en la 

UE en l os úl timos 5 años. Por tanto, es  correcta l a decisión de sólo i ncluir este 

supuesto en los motivos de oposición, para que quienes han comercializado esos 

productos legalmente durante al menos los cinco años anteriores, puedan oponerse 

a que se conceda registro al nombre propuesto. 

 
640 Artículo 10 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 11 del Reglamento Delegado (UE) 

2019/33 y artículo 23 del Reglamento (UE) 2019/787. 
641 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 199. 
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En c aso d e que no  r eciba ninguna no tificación d e o posición ni  ninguna 

declaración motivada de oposición admisible, se registra el nombre y se publicarán 

en el DOUE. 642 

En caso de que  se reciba una declaración motivada de oposición que sea 

admisible, l a C omisión, t ras l as c onsultas previstas y  t eniendo en c uenta s us 

resultados, procederá: a) si se ha alcanzado un acuerdo, a registrar el nombre y, si 

fuere necesario, a modificar la documentación que se haya publicado, cuando las 

modificaciones qu e d eban i ntroducirse no sean s ustanciales o b) s i no s e h a 

alcanzado un acuerdo, a adoptar actos de ejecución por los que se decida el registro 

o su denegación, en cualquier caso y se publicará el nombre en el DOUE.643 

Todas las indicaciones geográficas y denominaciones de origen registradas 

se p ublicitan e n el s istema G Iview. Es una base de  d atos de ac ceso públ ico y 

proporciona información exhaustiva sobre todos los nombres protegidos en la UE, 

incluidos los de países terceros protegidos por acuerdos bilaterales y multilaterales, 

así como los protegidos en países terceros.644 

 

1.10. Controles oficiales y autoridades competentes verificadoras 

 

Los sistemas de protección se basan en la confianza que transmiten a l os 

consumidores, respecto a que el producto tendrá exactamente las características 

de calidad que ampara la denominación de or igen o la indicación geográfica. En 

realidad, para mantener la confianza en el sistema es esencial que los productos 

registrados c umplan l as ex pectativas de l os c onsumidores, en r elación c on l os 

productos d e c alidad. E llo, s ólo s e c onsigue mediante l a i ntervención de  un os 

controles ef icaces q ue gar anticen l a c onstante presencia de l as c aracterísticas 

especiales de los productos que se comercializan bajo dichos signos distintivos.645 

 
642 Artículo 52 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 dec ies del Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 99 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 16 del Reglamento (UE) 251/2014 y 
artículo 30 del Reglamento (UE) 2019/787. 

643 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 199. 
644 European Union Intellectual Property Network, Buscar indicaciones geográficas en toda 

la Unión Europea y fuera de ella, https://www.tmdn.org/giview/ 
645 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 208. 
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En el  r égimen d e pr otección de l a UE, esos c ontroles de c alidad s e 

denominan controles oficiales, en ellos se verificará: a) que un producto cumple el 

pliego de c ondiciones c orrespondiente, y b ) el correcto uso q ue se ha ga d e l os 

nombres r egistrados para d escribir l os pr oductos c omercializados. Los controles 

oficiales s e r ealizan p or l as autoridades c ompetentes v erificadoras. Se r ealizan 

previa l a c omercialización del  pr oducto y constantemente una v ez qu e s e 

comercializa.646 

Las personas que realizan la producción, la transformación o la elaboración 

del producto se denominarán operadores, se trata de toda persona física o jurídica 

que t iene l a r esponsabilidad d e as egurar que s us pr oductos c umplen c on l os 

requisitos es tablecidos en el  pl iego de  c ondiciones, a ntes y d urante su 

comercialización.647 

Las autoridades competentes verificadoras pueden ser: a) Las autoridades 

competentes, designadas por  l os Estados m iembros.648 b) Los  organismos 

delegados, son personas jurídicas en las cuales se hayan delegado determinadas 

funciones.649 c) P ersonas f ísicas delegadas, en qui enes s e hayan del egado 

determinadas f unciones. 650 Tanto l os organismos delegados como las personas 

físicas delegadas dispondrán de l a ex periencia, l os equipos y  l a i nfraestructura 

necesarios p ara ej ercer s us f unciones, c ontarán c on per sonal s uficiente c on la 

cualificación y  l a experiencia ad ecuadas; s erán i mparciales y  n o t endrá ningún 

conflicto de intereses; estarán acreditados de acuerdo con las normas pertinentes y 

dispondrá de competencias suficientes para ejercer sus funciones.651 

 
646 Artículo 37 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 2 del Reglamento (UE) 2017/625, 

artículo 118 septdecies del Reglamento (CE) 491/2009, artículo 22 del Reglamento (UE) 251/2014 y 
artículo 43 del Reglamento (UE) 2019/787. 

647 Gobierno de España, Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a 
un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su comercialización, 
https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-
alimentaria/18pnco_tcm30-558259.pdf 

648 Artículo 37 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículos 4, 28, 29, 30 y 109 del Reglamento 
(UE) 2017/625, artículo 118 septdecies del Reglamento (CE) 491/2009, artículo 146 del Reglamento 
(UE) 1308/2013, artículo 22 y 23 del Reglamento (UE) 251/2014, y artículo 38 del Reglamento (UE) 
2019/787. 

649 Idem. 
650 Idem. 
651 Idem. 
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En el caso de las denominaciones de origen y de las indicaciones geográficas 

que designen productos originarios de terceros países, la verificación competerá: a) 

una o varias autoridades públicas designadas por el tercer país o b) uno o v arios 

organismos de certificación de productos.652  

Las autoridades c ompetentes v erificadoras se er igirán c omo age nte 

certificador, estarán autorizadas para firmar c ertificados o ficiales, l os c uales s e 

tratan de un documento en papel o en formato electrónico f irmado por el  agente 

certificador y que ofrece garantías sobre el cumplimiento de uno o varios requisitos 

establecidos en las normas respectivas. Se expedirán a las personas que cumplan 

con el  pl iego d e c ondiciones de qu e s e t rate, an tes de l a c omercialización d el 

producto protegido, asimismo, podrán suspender o cancelar dichos certificados si 

es que se deja de cumplir el pliego de condiciones durante la comercialización del 

producto.653 

Se dej a a c ada E stado m iembro l a f acultad de es tablecer s us pr opios 

sistemas de control, en una sección separada dentro de los planes nacionales de 

control plurianuales a los que se encuentran obligados.654  

Como ej emplo, E spaña c uenta c on el P rograma d e C ontrol O ficial de l a 

Calidad D iferenciada Vinculada a un O rigen G eográfico y  Especialidades 

Tradicionales Garantizadas, ant es y dur ante su c omercialización, en el  c ual s e 

incluyen autoridades competentes d el p rograma, pl anificación d e l os c ontroles 

oficiales, punto de control, nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales, 

naturaleza del control, métodos o técnicas usadas para el control oficial, casos de 

incumplimientos del  programa y  medidas ad optadas a nte l a det ección d e 

incumplimientos.655 

En l os controles of iciales de es te programa se verificará que un pr oducto 

cumple el pl iego d e condiciones correspondiente y  se supervisará el uso de  l os 

nombres registrados en el  m ercado. S e establece una  c lasificación d e 

 
652 Idem. 
653 Idem. 
654 Idem. 
655 Gobierno de España, op. cit., nota 647. 
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incumplimientos respecto a lo especificado en el  pliego de c ondiciones e n 

irregularidades e infracciones que determina, a su vez, las medidas a adoptar.656 

Un incumplimiento, el hecho de no satisfacer el pliego de condiciones y que 

da lugar a una infracción o a una irregularidad.657 

Una I rregularidad son aquellos incumplimientos del pliego de condiciones, 

cuyo ef ecto será pr ohibir al oper ador el us o de  la i ndicación ge ográfica o 

denominación de origen, en la totalidad del lote, producto o producción afectados 

por di chas irregularidades, hasta que s e s ubsanen l as n o c onformidades 

detectadas. S e trata de un a s uspensión t emporal. Una I nfracción s on a quellos 

incumplimientos deliberados o prolongados del pliego de condiciones, cuyo efecto 

será prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción con 

referencias a la indicación geográfica o denominación de origen, en el etiquetado y 

la publ icidad durante un periodo determinado, lo que conllevará la retirada de la 

certificación. Sería una cancelación de la certificación.658 

Se destaca que en es te sistema de protección de la UE se hace especial 

énfasis en el uso de las denominaciones de origen y las indicaciones geográficas, 

dado q ue, finalmente, y  c omo c aracterística c onsustancial d e este especial bien 

inmaterial, una vez registrada, nace el compromiso de seguir produciendo según los 

términos que han quedado plasmados en el pliego de condiciones. De modo que 

esta propiedad de carácter colectivo puede utilizarse, no sólo por quienes solicitaron 

la den ominación d e o rigen o l a i ndicación geográfica, s ino p or t odo aquel q ue 

cumpla las condiciones establecidas en dicho pliego de condiciones, no pudiendo 

ser ex cluidos d e s u uso en l a c omercialización del producto.659 Ello, pr evia 

certificación concedida por las autoridades competentes verificadoras. 

 

1.11. Anulación o cancelación de registro 

 

 
656 Idem. 
657 Idem. 
658 Idem. 
659 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 197. 
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En el r égimen de pr otección de  l a UE existe l a p osibilidad d e anular o 

cancelar el registro de una denominación de origen o de una indicación geográfica 

protegida, refiriéndose indistintamente a anulación o cancelación, dependiendo del 

reglamento de cada producto, pero con el mismo sentido del cese de la protección 

concedida. 

La Comisión, a  iniciativa propia o a solicitud de cualquier persona f ísica o  

jurídica que tenga un legítimo interés, podrá anular o cancelar el registro de una 

denominación de origen protegida o de una indicación geográfica protegida cuando: 

a) no esté asegurado el cumplimiento de lo dispuesto en el pliego de condiciones, 

b) un producto no se comercialice al amparo de la denominación de origen protegida 

o la indicación geográfica protegida durante al menos siete años y c) a solicitud de 

los productores del producto que se comercialice con ese nombre.660 

La primera causal se actualiza porque los factores naturales han cambiado o 

los procesos de transformación o la elaboración ya no se puede realizar en la zona 

geográfica pr otegida, por c ausa de l a al teración o d esaparición de l os f actores 

humanos o naturales, que sean exclusivos de la zona geográfica, provocando que 

sea imposible producir los productos que posean la calidad y las características que 

se indican en el pliego de condiciones. 

La segunda causal se colma porque el sistema de protección de la UE obliga 

al uso de la denominación de origen protegida o la indicación geográfica protegida, 

por lo que, si no se utiliza, pierde su finalidad. 

La t ercera c ausal se sa tisface si l a a grupación de pr oductores lo s olicita 

voluntariamente, restringiendo está causal a ser presentada por la agrupación de 

productores y no pudiéndola solicitar la Comisión, ni a solicitud de cualquier persona 

física o jurídica. 

El procedimiento de anulación o cancelación se l levará acabo de la misma 

manera que si se tratara de una solicitud nueva de registro, incluidos los tiempos de 

implementación d el p rocedimiento de  op osición, con o bjeto d e gar antizar l a 

 
660 Artículo 54 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 

664/2014, artículo 118 novodecies del Reglamento (CE) 491/2009, artículo 106 del Reglamento (UE) 
1308/2013, artículos 19, 20 y 21 del Reglamento Delegado (UE) 2019/33, artículo 25 del Reglamento 
(UE) 251/2014 y artículo 32 del Reglamento (UE) 2019/787. 
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seguridad jurídica de que todas las partes tengan la oportunidad de defender sus 

derechos y  s us l egítimos i ntereses. Los E stados m iembros p odrán presentar 

solicitudes de anulación o c ancelación por pr opia i niciativa. L as s olicitudes de 

anulación o c ancelación se har án públicas en el  DOUE. L as dec laraciones 

motivadas de oposición en las que se pida una anulación o cancelación únicamente 

serán admisibles s i demuestran el  uso comercial continuado de l a denominación 

registrada por una persona interesada.661 

Tenemos entonces: a) la solicitud de anulación o cancelación por el estado 

miembro y  s e i nicia el pr ocedimiento n acional d e s olicitud, b) el  procedimiento 

nacional d e oposición, c) el procedimiento c omunitario de  s olicitud, d) el 

procedimiento comunitario de oposición y e) la decisión de anulación o cancelación. 

Sujetándose a l os tiempo y condiciones detallados para cada etapa en apartados 

precedentes. 

 

2. Titularidad y organismos reguladores 

 

El s istema de pr otección de l a UE no m enciona n ada r especto a qui én 

corresponderá l a t itularidad de una d enominación d e origen pr otegida o una 

indicación g eográfica pr otegida, por l o que deja a  c ada E stado m iembro l a 

determinación respecto a este tema, sólo señala el país de origen del nombre. 

Tenemos el c aso d e E spaña donde l os nombres asociados c on una 

denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida son bienes 

de do minio público estatal, pr opiedad d el E stado, que no p ueden s er obj eto d e 

apropiación i ndividual, v enta, enajenación o gr avamen. A l r especto, n o p odrá 

negarse el uso de los nombres protegidos a cualquier persona física o jurídica que 

cumpla los requisitos establecidos para cada denominación de or igen protegida o 

una indicación geográfica protegida, salvo por sanción de pérdida temporal del uso 

del nombre protegido o por cualquier otra causa legalmente establecida.662 

 
661 Idem. 
662 Artículo 12 de la Ley 6/2015. 
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En Francia se consideran a las denominaciones de origen y a las indicaciones 

geográficas como u n s igno distintivo c olectivo, s iendo el pr incipio f undador el 

derecho d e c arácter c olectivo que es tá t ambién presente en otros der echos de 

propiedad industrial como la marca colectiva. Sin embargo, parece que el concepto 

del derecho colectivo de las indicaciones geográficas y denominaciones de origen 

es específico, debe interpretarse a la luz del pr incipio de la inalienabilidad de los 

nombres de lugares, utilizables por todos los productores en el área de respuesta a 

las reglas nacidas en este lugar. El derecho beneficia a todos los miembros de la 

comunidad i nteresados, c ada miembro ej erce s u derecho i ndividualmente. El 

disfrute colectivo incluye el derecho de uso y el derecho colectivo para actuar en los 

tribunales.663 

Se trata de un derecho que es colectivo, de todos, en el sentido de que, una 

vez decretada la protección del nombre, cualquier productor puede hacer uso del 

nombre protegido y defenderlo, siempre que cumpla con el pliego de condiciones 

respectivo, pero se convierte en un bien inalienable, por tanto, no puede venderse 

o cederse. Lo anterior, denota la importancia tan grande que otorga Francia a sus 

denominaciones de origen e indicaciones geográficas, al considerarlas un derecho 

colectivo de todo el país. Así, la denominación de origen protegida y la indicación 

geográfica protegida, constituyen un patrimonio colectivo y no pueden ser propiedad 

de operadores económicos de forma privada. Cualquier operador ubicado en el área 

geográfica y que cumpla con las condiciones establecidas por las especificaciones 

de denominación de origen protegida y la indicación geográfica protegida, puede 

beneficiarse d e el la.664 Tan i mportantes s on sus de nominaciones de or igen e 

indicaciones geográficas que hasta existe una autoridad dedicada exclusivamente 

a s u t ramitación y  atención, el I nstituto N acional del  O rigen y  de l a C alidad, 

(INOC).665 

 
663 Marie-Vivien, Delphine, La protection des indications géographiques. Versailles, France, 

Editions Quæ. 2012, p. 547. 
664 Institut n ational de l'origine et  de la qu alité, Guide du demandeur d’une appellation 

d’origine protégée (AOP) ou d’une indication géographique protégée (IGP) à l’exception des vins, 
boissons alcoolisées et boissons spiritueuses, https://www.inao.gouv.fr/Espace-professionnel-et-
outils/Les-procedures-d-instruction-pas-a-pas/AOP-AOC-IGP-IG 

665 Institut n ational de l'origine et  de la qu alité, Guide du demandeur d’une appellation 
d’origine contrôlée / appellation d’origine protégée (AOC/AOP) ou d’une Indication géographique 
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En ot ro rubro, el  s istema de protección de la UE tampoco menciona nada 

respecto a los organismos reguladores de una denominación de origen protegida o 

una indicación geográfica protegida, deja a cada Estado miembro la determinación 

respecto a es te t ema. Tales organismos r eguladores existen p ara c ada 

denominación de  or igen pr otegida o u na i ndicación g eográfica protegida y  s e 

encargan de publicitar y dar impulso al nombre respectivo, así como a defenderlo y 

se integran por productores o agrupaciones de productores. 

En el caso de España, la gestión de una o varias denominaciones de origen 

protegidas o i ndicaciones geográficas pr otegidas se realiza por una en tidad d e 

gestión de nominada consejo r egulador, e n el  qu e es tarán r epresentados l os 

operadores i nscritos e n l os r egistros d e la denominación de  or igen protegida o  

indicación geográfica protegida correspondiente y que deberá disponer de la previa 

autorización del M inisterio d e Agricultura, A limentación y  M edio A mbiente, 

(MAAMA), en los términos previstos reglamentariamente.666 

Los c onsejos r eguladores es pañoles c uentan c on r equisitos y f unciones 

mínimas d estacables contenidas en leyes, l os c uales de bemos analizar 

pormenorizadamente, dado que en nuestro capítulo cuarto los confrontaremos con 

los r equisitos d e n uestros c onsejos r eguladores nacionales para de notar l as 

deficiencias de éstos. 

Cumplirán, al menos, l as s iguientes c ondiciones: a)  tener per sonalidad 

jurídica propia, b) contar con un órgano de gobierno, donde estén representados de 

manera p aritaria t odos l os i ntereses económicos y  sectoriales q ue par ticipan d e 

manera s ignificativa e n l a ob tención d el pr oducto pr otegido y c) contar c on l os 

medios necesarios para poder desarrollar sus funciones.667 

Las funciones que se le atribuyen, con carácter indicativo y no exhaustivo, 

son: a) la promoción y la defensa del producto protegido, así como procurar una 

exhaustiva protección del  n ombre amparado, r egistrando l as c orrespondientes 

marcas, nombres de dominios y otros derechos de propiedad industrial que puedan 

 
protégée (IGP) Secteur viticole, https://www.inao.gouv.fr/Espace-professionnel-et-outils/Les-
procedures-d-instruction-pas-a-pas/AOP-AOC-IGP-IG 

666 Artículo 15 de la Ley 6/2015. 
667 Idem. 
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complementar la protección prevista. Ejercer las acciones judiciales o extrajudiciales 

a s u al cance par a d efender el  nom bre pr otegido f rente a  actos de competencia 

desleal u  ot ros usos i ndebidos, b) proponer l as modificaciones del  pl iego d e 

condiciones al MAAMA, c) llevar los registros de c arácter interno exigidos por las 

normas t écnicas de cada e ntidad, así c omo c olaborar c on el  MAAMA en e l 

mantenimiento de los registros oficiales relacionados, d) colaborar con el MAAMA y 

órganos c ompetentes de l as c omunidades aut ónomas, en particular, en s us 

actuaciones de control oficial, e) denunciar ante el MAAMA prácticas no conformes 

a l o establecido e n el pl iego d e c ondiciones y  en  l a normativa l egal v igente 

relacionada con el ámbito de aplicación de la ley y f) calificar cada añada o cosecha 

en el caso de vinos.668 

En c uestión es tatutaria, l os c onsejos r eguladores españoles c uentan c on 

obligaciones mínimas para sus m iembros contenidas en leyes, de l as c uales 

adolecen nuestros consejos reguladores nacionales, como se apreciará en nuestro 

capítulo cuarto, por lo que es necesario puntualizarlas. 

Deberán aplicar unos estatutos que obliguen a sus miembros, entre otros, a 

lo siguiente: 1. A aplicar las normas adoptadas por la entidad de gestión en materia 

de notificación de la producción, comercialización y protección del medio ambiente. 

2. A facilitar la información solicitada por la entidad de gestión con fines estadísticos 

y seguimiento de la producción y comercialización. 3. A someterse al régimen de 

control interno que  se es tablezca. 4. A responder de l os incumplimientos de l as 

obligaciones previstas en l os es tatutos, así c omo f acilitar l a s upervisión de  s u 

cumplimiento. 5. A remitir las declaraciones o informes a que estén obligados.669 

Por su parte, Francia cuenta con la figura de la Organización de Defensa y 

Gestión, (ODG).670 Cualquier s olicitud de reconocimiento de un s igno d e 

identificación de origen y  c alidad, es pr esentada por  u na ODG. S e f orma por 

iniciativa d e u n gr upo de productores o pr ocesadores que  garantizan la m isma 

producción, que unen fuerzas dentro de una estructura para llevar a cabo el proceso 

de reconocimiento de un signo de calidad. Desde el desarrollo de especificaciones 

 
668 Artículo 16 de la Ley 6/2015. 
669 Idem. 
670 Artículo L642-17 del Código de Pesca Rural y Marítima. 
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hasta la protección y mejora del producto. La ODG contribuye a la implementación 

de especificaciones del producto, n ormas de  pr oducción, pr ocesamiento, de 

empaque y etiquetado. Designa un organismo, aprobado por el INOC, para llevar a 

cabo el control de las especificaciones y emite una opinión sobre el plan de control 

o inspección elaborado c on el  organismo de c ontrol. Participa en ac ciones p ara 

defender y proteger el nombre, el producto, el terruño y la promoción del producto, 

así c omo en el  c onocimiento ec onómico de l s ector, es to es , i nformación s obre 

volúmenes, número de operadores por categoría, medios de producción, desarrollo 

de productos y puntos de venta.671 

Los organismos r eguladores tienen una f unción muy i mportante en e l 

crecimiento y expansión de la denominación de origen o indicación geográfica, pues 

asumen el  l iderazgo de s u p ublicitación, or ganización y  defensa del nombre de 

interés. 

El sistema de protección de la UE deja a cada Estado miembro decidir sobre 

la titularidad que se tendrá sobre las denominaciones de origen y las indicaciones 

geográficas, así como respecto de la organización de los organismos reguladores 

que se encargarán de la protección y promoción de cada figura jurídica, las cuales 

van a variar de un país a otro. Sin embargo, la obligación de realizar los controles 

oficiales de calidad y la designación de autoridades competentes verificadoras sí la 

plasma en l os r eglamentos ex istentes, p ero dej a, un a v ez más, el  di seño e  

implementación de los programas de control de calidad en manos de cada Estado 

miembro. 

 

3. Críticas al sistema de protección 
 

El sistema de  pr otección de la UE es u no de l os más av anzados a  ni vel 

mundial, c omo s e r econoce ampliamente, m ediante l a ex istencia d e 

denominaciones de origen protegidas e indicaciones de origen protegidas. Ambos 

instrumentos, s e han c onsiderado hasta a hora s obradamente a decuados p ara 

 
671 Institut national de  l 'origine et  de  la qualité, Les organismes de défense et de gestion 

ODG, ht tps://www.inao.gouv.fr/Espace-professionnel-et-outils/Les-organismes-de-defense-et-de-
gestion-ODG 
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lograr que los productos por ellos distinguidos ganen mercado, puesto que son cada 

vez más los consumidores de la UE que buscan productos auténticos procedentes 

de una z ona g eográfica d eterminada y  están di spuestos a pagar un pr ecio 

superior.672 Lo qu e es  una  de las f inalidades f undamentales d el sistema d e 

protección, j unto c on la i mportancia s ocial, la i mportancia en protección de l os 

derechos d e l os c onsumidores y  l a i mportancia e n r epresión de l a c ompetencia 

desleal. 

Pese a el lo, cuenta c on det erminadas características que p odrían s er 

criticables y mejorables. La pr imera de el las es  que nada es tablece respecto de 

indicaciones de or igen, se c iñe a  i ndicaciones geográficas y  denominaciones de 

origen. 

Se trata de un sistema de protección específica por tipo de productos, que se 

divide en di ferentes reglamentaciones para: 1) productos agrícolas y alimenticios, 

2) pr oductos v itivinícolas y pr oductos v itivinícolas aromatizados y 3)  be bidas 

espirituosas. Lo que t rae c omo c onsecuencia qu e no ex ista u na reglamentación 

uniforme para todos los productos respectivos, sino reglamentaciones excluyentes 

para de terminado pr oducto, de pendiendo s u s ector pr oductivo, c uando s ería 

deseable que se aplicara una reglamentación unificada y uniforme para todos los 

productos, lo que, primero, lo haría un sistema más abierto, ágil y amigable, que se 

ceñiría a l a c onsulta de un a s ola n ormatividad, e n l ugar d e ac udir a muchas 

reglamentaciones diferentes con sus particularidades, para mencionar algunas, el 

pliego de condiciones más restrictivo en lo referente a los vinos o la falta de fase 

nacional de oposición para bebidas espirituosas, segundo, favorecería la unidad de 

un f rente c omún d e productores de t odos l os s ectores pr oductivos y  no un a 

separación por c ada s ector pr oductivo, y a q ue, c omo s e prevé a hora, a l os 

integrantes del sector de productos agrícolas y alimenticios, no les es tan relevante 

lo que ocurra con el sector de productos vitivinícolas o de bebidas espirituosas, ni a 

estos últimos sectores lo que ocurra con los dos restantes, la unificación supondría 

un frente conjugado y no uno disperso, el cual tendría mayor fuerza. 

 
672 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 187. 
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A pesar de que las categorías de la reglamentación comunitaria han ofrecido 

un marco c omún y  v inculante, s u c omplejidad dificultaba l a c omprensión de l a 

información para el consumidor y que las categorías correspondiesen a un nivel de 

calidad homogéneo.673 

Por otra parte, cada reglamentación es segregativa de productos, dado que 

indica que sus normas sólo aplicarán a los productos que se listan en determinados 

anexos o artículos de los propios reglamentos, excluyendo cualquier otro producto 

que desee aspirar a la protección del sistema, convirtiéndose en una lista limitativa 

de productos que se pueden proteger. 

A la v ista d e di chos pr eceptos, r esulta f ácil adv ertir qu e no todos l os 

productos p ueden ac ceder a  l a protección de l as d enominaciones de  or igen e  

indicaciones geográficas de la UE. Ello, representa un problema, quedan fuera de 

su protección, de un lado, productos naturales que, según las definiciones legales, 

cumplirían con todos los requisitos que son perceptivos para ser denominación de 

origen protegida o indicación geográfica protegida, como es el caso de las piedras 

ornamentales de G alicia que,  en E spaña, s í es tán protegidas y  reguladas como 

denominación de  or igen. También quedan fuera de l a pr otección, l os pr oductos 

artesanos. 674 

Ese es un claro ejemplo de l o restrictivo del s istema de protección, donde 

productos que p odrían s er pr otegidos p or denominación d e or igen o i ndicación 

geográfica, o incluso ya se encuentran protegidos de esa manera en sus países de 

origen, no pueden acceder a la protección de la UE, limitando su proyección en esos 

mercados, en lugar de potenciarla como es la función del s istema de protección, 

ello, aunque se pueda ampliar la l ista de los productos, pues, mientras exista un 

listado l imitativo, ningún producto fuera de esa l ista podrá acceder a pr otección, 

aunque reúna las características para ser amparado. 

Por otra parte, no contempla disposiciones respecto de la titularidad de l as 

denominaciones de origen pr otegidas e  i ndicaciones de or igen pr otegidas o 

 
673 Guillem C arrau, J avier, Denominaciones geográficas de calidad. estudio de su 

reconocimiento y protección en la OMC, la UE y el derecho español, España, Tirant Lo Blanch, 2008, 
p. 221. 

674 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, pp. 189 y 190. 
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respecto de  l a or ganización de los organismos r eguladores, lo que t rae como 

consecuencia que no se establecen los mínimos necesarios para una organización 

comunitaria o par a mantener un criterio unificado al  respecto. Sería deseable, al  

establecer la mejor manera de reglar tales cuestiones, como se encuentra ahora la 

titularidad, algunos países consideran a los nombres protegidos como bienes de 

dominio público estatal de propiedad del Estado o un derecho que es colectivo, no 

existiendo c oncordancia ent re un o y  otro. A simismo, la or ganización d e l os 

organismos reguladores varía de manera significativa de país a país, cuando sería 

más adecuado que oper arán de una m anera única con m ínimos necesarios, 

particularmente, por la importante labor de promoción, defensa y protección de los 

nombres protegidos. 

 

II. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

 

Pasemos al estudio de la postura de los EUA que se ha destacado por no dar 

protección a las indicaciones de procedencia. 

El s istema j urídico estadounidense b asado en  el  common law tiene un 

acercamiento diferente a los signos distintivos, en el que el uso confiere el derecho, 

el registro lo evidencia y las normas relativas a la competencia desleal permiten la 

adecuada protección frente a los usos engañosos y falsos.675 

EUA se  m uestra reacio a r egular l as i ndicaciones de pr ocedencia, 

especialmente denominación de or igen e i ndicación geográfica porque considera 

que ciertos nombres de productos se han vuelto genéricos en su territorio, como el 

queso parmesano, o bien, que ya existen marcas comerciales que son similares o 

idénticas a la denominación de origen e indicación geográfica, lo que podría causar 

confusión en el mercado. Por ejemplo, los grupos de presión de productos lácteos 

y c árnicos argumentan q ue s ería i ncomprensible par a l a mayoría de l os 

estadounidenses s i l as em presas q ue h an pr oducido productos al imenticios 

 
675 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, pp. 258 y 259. 
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populares durante décadas, ya no tuvieran permitido usar nombres de pr oductos 

ahora comunes.676 

Los argumentos de E UA contra la pr otección son que: 1)  l as supuestas 

indicaciones g eográficas y  denominaciones de  or igen s on r ealmente nombres 

genéricos para productos, 2) resultarían posiciones de monopolio, lo que llevaría a 

precios al consumidor más altos, 3) se produciría confusión para el consumidor y 

mayores costos administrativos debido al cambio de nombre, lo que resultaría en 

precios más altos, 4) determinar quién tiene derecho a utilizar una denominación de 

origen e i ndicación ge ográfica sería difícil y  c ostoso, 5) po drían surgir c onflictos 

entre pr oductores de di ferentes r egiones y 6)  l a f alta d e protección de  una 

denominación de origen e indicación geográfica donde se origina, libera a otros de 

la obligación de hacerlo, lo que no parece convincente.677 

Esta postura, aunque antigua, sigue vigente, como analizaremos a fondo más 

adelante en el apartado de designaciones genéricas, semigenéricas y no genéricas. 

 

1. Denominación de origen estadounidense 

 

Comúnmente se utiliza la expresión appellation of origin como la traducción 

en idioma inglés para denominaciones de origen.678 El uso de tal expresión en la 

legislación de EUA no se puede considerar como la traducción de denominación de 

origen propiamente, dado que esa appellation of origin no reúne los requisitos para 

ser considerada como una denominación de origen. Appellation of origin es una 

figura j urídica ex istente e n el  s istema l egal de EUA p ara d esignar pr oductos 

vitivinícolas, p ara mayor c laridad l a r eferiremos c omo denominación d e o rigen 

estadounidense. 

 
676 Trachtenberg, E ric, “A t ransatlantic partnership, agr icultural issues. di fferent visions, a  

common destiny”, The German Marshall Fund of the Unidad States, Estados Unidos de América, 
2012, p. 15. 

677 Monten, Lina, “Geographical indications of origin: should they be protected and why? an 
analysis of the issue from the U.S. and EU perspectives”, Santa Clara High Technology Law Journal, 
Estados Unidos de América, 2006, volumen 22, número 2, p. 342. 

678 Organización Mun dial d e la P ropiedad Intelectual, Famous appellations of origin, 
https://www.wipo.int/wipo_magazine/en/2008/06/article_0009.html#:~:text=An%20appellation%20of
%20origin%20is,in%20which%20they%20are%20produced 
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En EUA e xiste el Code of Federal Regulations, C ódigo d e R egulaciones 

Federales, (CFR), en su Título 27, referente a alcohol, tabaco y armas de fuego, 

contiene las di sposiciones r eferentes a appellation of origin. El C FR v a a s er 

aplicado por el Alcohol and Tobacco Tax and Trade Bureau, Oficina de Impuestos 

y Comercio de Alcohol y Tabaco, (TTB por sus siglas en inglés). 

Puede constituir una denominación de origen estadounidense: i) los EUA, ii) 

un estado, iii) dos o no más de tres estados, todos contiguos, iv) un condado, v) dos 

o no más de tres condados en los mismos estados (vi) un área vitivinícola.679 

En r esumen, l a d enominación de or igen estadounidense ex ige: a ) que  s e 

refiera a una zona geográfica determinada, b) que el 75%,680 85%681 o 95%682 del 

vino se deriva de frutas o productos agrícolas cultivados en el área de denominación 

indicada, s egún s ea am ericano, i mportado o v ino c osecha, c ) que h a s ido 

completamente terminado en los EUA, si está etiquetado como americano, si está 

etiquetado con una denominación estatal, dentro del estado etiquetado o un estado 

adyacente, o s i es tá etiquetado c on una denominación de c ondado, dentro de l 

estado en el que se encuentra el condado etiquetado,683 d) que se ajusta a las leyes 

y r eglamentos del ár ea de de nominación q ue r igen l a c omposición, m étodo d e 

elaboración y designación de los vinos elaborados en dicho lugar. 

En a dición, el  producto que os tente una denominación d e or igen 

estadounidense deberá llevar un nombre de marca, es decir, nombre con el que se 

comercializa un vino o una línea de vinos que aparece en la etiqueta de marca del 

vino, excepto que, si no se vende bajo un nombre de marca, entonces el nombre de 

la persona que debe aparecer en la etiqueta de la marca se considerará un nombre 

de marca para el propósito de esta parte.684 

La denominación de or igen estadounidense no es  una d enominación d e 

origen realmente, porque no se trata de un nombre que identifica un producto: a) 

originario de un lugar determinado, una región o, excepcionalmente, un país, b) cuya 

 
679 Título 27, capítulo 1, subcapítulo A, parte 4, subparte B, sección 4.25 del CFR. 
680 Idem. 
681 Idem. 
682 Idem. 
683 Idem. 
684 Título 27, capítulo 1, subcapítulo A, parte 4, subparte D, sección 4.33 del CFR. 
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calidad o características se deb en f undamental o exclusivamente a un m edio 

geográfico par ticular, con l os factores naturales y  humanos i nherentes a  él , y  c ) 

cuyas f ases d e pr oducción t engan l ugar e n s u t otalidad e n l a z ona g eográfica 

definida. 

La denominación de origen estadounidense no es una indicación geográfica 

porque no es  un no mbre qu e i dentifica un pr oducto, a) or iginario de  un  l ugar 

determinado, una región o un país, b) que posea una cualidad determinada, una 

reputación u ot ra c aracterística q ue p ueda es encialmente at ribuirse a s u or igen 

geográfico, y c) de cuyas fases de producción, una al menos tenga lugar en la zona 

geográfica definida. 

La denominación de origen estadounidense sólo indica que existe una zona 

geográfica de terminada con características distintivas y que la materia prima del  

vino, proviene de esa zona geográfica definida, en un porcentaje requerido, pero no 

establece qu e un pr oducto de es e l ugar en es pecífico posea un a c ualidad 

determinada, una reputación u otra característica que pueda atribuirse a su origen 

geográfico, tampoco exige que alguna o todas las fases de producción tengan lugar 

en la zona geográfica definida, únicamente, que ha sido completamente terminado 

en l os E UA, s i es tá et iquetado c omo a mericano, si es tá e tiquetado c on u na 

denominación estatal, dentro del estado etiquetado o un estado adyacente, o si está 

etiquetado c on una d enominación d e condado, dentro d el es tado en el qu e s e 

encuentra el condado de etiquetado. Por lo que puede solamente envasarse en el 

lugar establecido con uvas de esa zona para cumplir con ese requisito, aunque las 

demás fases de producción se realicen en otro lugar. 

La denominación de origen estadounidense se centra en la zona productora 

y la materia prima proveniente de ahí, se podrán producir varios tipos y clases de 

vinos en la zona geográfica delimitada con varias materias primas del lugar, y no 

sólo un producto en p articular con una materia prima en es pecial, por lo que n o 

existe unidad de producto por zona geográfica o principio de unidad de producto, 

característica insalvable de las den ominaciones de origen e indicaciones 

geográficas. 
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2. Área vitivinícola americana 

 

Existe la llamada área vitivinícola americana, (AVA), que es una especie del 

género d e denominación d e origen es tadounidense. Un AVA es u na r egión 

vitivinícola delimitada que tiene las características distintivas, un nombre y un límite 

delimitados.685 Los A VA s on d esignaciones que permiten a l os viticultores y  

consumidores atribuir una determinada calidad, reputación u otra característica de 

un v ino elaborado c on uv as c ultivadas en ár eas es pecíficas de s u origen 

geográfico.686  

Podemos af irmar q ue l a A VA no es  u na denominación de origen o una  

indicación geográfica porque no se refiere a un nombre que identifica un producto 

originario de un lugar determinado, una región o,  excepcionalmente, un país. La 

AVA se refiere a un nombre que identifica una zona geográfica determinada que 

tiene c aracterísticas di stintivas qu e af ectan l a v iticultura y  s e di stinguen 

vitícolamente de las características asociadas con áreas adyacentes. Se exige en 

el c aso del  v ino americano, que h aya s ido completamente t erminado dentro del 

estado, o uno de l os es tados, d entro del cual s e e ncuentra el  área v itivinícola 

etiquetada, pero no exige que todas o algunas de las fases de producción terminal 

tengan lugar en la zona geográfica definida como AVA, sólo en el estado o uno de 

los estados, dentro del cual se encuentra el área vitivinícola etiquetada.687 

Ahora bien, para poder utilizar el nombre de una AVA en la etiqueta de un 

vino, se deben cumplir los siguientes requisitos: i) la denominación ha sido aprobada 

por los EUA o por el gobierno extranjero apropiado, ii) no menos del 85% del vino 

se deriva de uvas cultivadas dentro de los límites del área vitivinícola, iii) en el caso 

del vino extranjero, se ajusta a los requisitos de las leyes y reglamentos extranjeros 

que rigen la composición, el método de producción y la denominación de los vinos 

disponibles para el consumo en el país de origen y iv) en el caso del vino americano, 

 
685 Título 27, capítulo 1, subcapítulo A, parte 4, subparte B, sección 4.25 del CFR. 
686 Bores-Lazo, Jesús, op. cit., nota 87, p. 134. 
687 Título 27, capítulo 1, subcapítulo A, parte 9, subparte B, sección 9.12 del CFR. 
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ha sido completamente terminado dentro del estado, o uno de los estados, dentro 

del cual se encuentra el área vitivinícola etiquetada.688 

Considerando que la zona geográfica de la AVA pueda encontrarse en una 

parte de un estado o en un condado, que es parte de un estado, cabe la posibilidad 

de que la fase terminal del  v ino se realice en un a par te del  es tado que no está 

cubierta por la zona geográfica definida por la AVA. O bien en otro condado de ese 

mismo estado, pero que no se encuentra comprendido en zona geográfica relevante 

de la AVA. 

Se podrán producir varios tipos y clases de uvas en la AVA, con las que se 

podrán elaborar diferentes clases de vinos y no sólo un producto en particular con 

una materia pr ima específica, por lo que no ex iste unidad de producto por zona 

geográfica o pr incipio de  uni dad de  pr oducto, c aracterística bas e de  l as 

denominaciones de origen e indicaciones geográficas. 

Pese a el lo, el us o de u n no mbre A VA en u na e tiqueta permite a l os 

viticultores y  c onsumidores at ribuir u na de terminada c alidad, r eputación u ot ra 

característica de un vino elaborado con uvas cultivadas en una determinada zona 

geográfica. Por lo tanto, el establecimiento de AVA permite a los viticultores describir 

con mayor precisión el origen de las uvas de sus vinos a los consumidores.689 

Una AVA describe el origen de las uvas, el origen de la materia prima, con 

que está elaborado el vino, más no indica el nombre del producto final o que el vino 

se elaboró en esa zona geográfica, si al caso que se terminó en esa zona, y que, 

por ello, esas uvas cuentan con calidad o características que se deben fundamental 

o exclusivamente a u n medio geográfico, además de que no exige que alguna o 

todas las fases de producción se llevaron a cabo en la zona geográfica relevante, 

por lo que no se trata de una denominación de origen o una indicación geográfica. 

Cualquier individuo o entidad, incluido cualquier miembro de l a industria, o 

cualquier per sona o ent idad en no mbre d e un miembro de la industria, puede 

presentar una p etición p ara es tablecer u na n ueva AVA o  modificar un a AVA 

existente. Una vez que s e es tablece u n AVA, ex isten l imitaciones en  el  uso d el 

 
688 Título 27, capítulo 1, subcapítulo A, parte 4, subparte B, sección 4.25 del CFR. 
689 Alcohol an d T obacco T ax and T rade Bureau, American viticultural area, manual for 

petitioners, https://www.ttb.gov/images/pdfs/p51204_ava_manual.pdf 
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nombre A VA y  c ualquier t érmino r elacionado d e i mportancia vitivinícola. L as 

regulaciones prohíben cualquier referencia en la etiqueta de un vino que sugiera un 

origen diferente al verdadero origen del vino.690 

Una vez que es aprobada el AVA se publica una final rule, decisión final, que 

contiene a)  s umario, b)  antecedentes, c ) ev idencia hi stórica y  actual, d) 

características geográficas, e) límites, f) comentarios varios y g) fecha de entrada 

en vigor. Ahí se contiene toda la información referente al AVA, principalmente, los 

mapas que muestran l os l ímites del  A VA y  l os no mbres d e l os l ugares que 

comprende. La publicación se realiza en el  Federal Register, Registro Federal, el 

diario oficial de los EUA.691 

Como un ejemplo de A VA t enemos el  AVA Napa Valley, V alle de N apa, 

misma que se encuentra dentro del condado de Napa, California. Desde el punto 

inicial en  l a c onjunción d e l a l ínea en tre el c ondado de N apa y  el c ondado de  

Sonoma y  la l ínea entre el  condado de Napa y  el  condado de Lake, el  l ímite se 

extiende a lo largo de: 1) la línea entre el condado de Napa y el condado de Lake, 

2) Putah Creek y las costas occidental y sur del lago Berryessa, 3) La línea entre el 

condado de Napa y el condado de Solano y 4) La línea entre el condado de Napa y 

el condado de Sonoma hasta el punto de inicio.692 

A la fecha de terminación de este trabajo, hay 260 AVA establecidos en los 

Estados Unidos. California tiene la mayor cantidad de AVA, con 141.693 

 

2.1. Autorización de uso, certificación, revisión y titularidad 

 

El TTB aprueba las áreas establecidas como AVA y cualquier productor de 

vino, independientemente de si ha solicitado establecer una AVA, puede utilizar una 

designación A VA en l a et iqueta d e s u bo tella de v ino, s i es e productor d e v ino 

cumple c on l os r equisitos es tablecidos por l a T TB. E stos r equisitos s on q ue l a 

 
690 Idem. 
691 Federal Register, The Daily Journal of the United States Government, 

https://www.federalregister.gov/ 
692 Título 27, capítulo 1, subcapítulo A, parte 9, subparte C, sección 9.23 del CFR. 
693 Alcohol and T obacco T ax an d T rade Bureau, Established american viticultural areas, 

https://www.ttb.gov/wine/established-avas 
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denominación de área vitivinícola haya sido aprobada por la TTB y no m enos del 

85% del vino se deriva de uvas cultivadas dentro de los límites del área vitivinícola 

y se haya terminado completamente dentro del estado o uno de los estados, dentro 

del cual se encuentra el área vitivinícola etiquetada. En consecuencia, el derecho a 

utilizar una designación AVA es un derecho otorgado por un gobierno.694 

Cualquier productor de vino debe solicitar autorización del TTB para utilizar 

una etiqueta específica en sus productos, sometiendo a aprobación esa etiqueta, la 

cual debe contener l a m arca con l a que se va a  comercializar el  producto y  l as 

pruebas de que las uvas que se utilizarán serás provenientes del AVA particular, si 

se cumplen los requisitos, la TTB emite un Certificate of Label Approval, Certificado 

de Aprobación de Etiqueta, (COLA por sus siglas en inglés), para su producto, con 

el cual puede comercializar vinos utilizando el AVA. El TTB actúa como organismo 

verificador al emitir el C OLA, s i s e ha n c umplido l os r equisitos específicos para 

poder utilizar un AVA en la etiqueta de un producto, asimismo, revisa que se esté 

comercializando el producto, de acuerdo a los citados requisitos, pudiendo revocar 

el COLA si no se cumplen.695 El COLA resulta de una solicitud aprobada, según lo 

requieren las leyes y regulaciones federales de EUA, y emitido por el gobierno de 

EUA, que incluye un conjunto de todas las e tiquetas aprobadas para ser fijadas 

firmemente a una botella de vino.696 

Por las condiciones de autorización y uso de la AVA, se debe entender que 

se trata de un bien colectivo, toda vez que puede utilizarse, no sólo por quienes 

solicitaron la AVA, sino por todo aquel que cumpla las condiciones establecidas, no 

pudiendo ser excluidos de su uso en la comercialización del producto.697 Ello, previo 

COLA concedido por  el TTB, que es  la au toridad competente verificadora. Si se  

detectan i ncumplimientos, s e pr ocederá r evocar el  C OLA p ara c omercializar el 

producto ostentando la AVA. Se trata de un derecho que es colectivo, esto es, de 

todos, en el sentido de que, una vez decretada la protección del AVA, cualquier 

 
694 Título 27, capítulo 1, subcapítulo A, parte 9, subpartes A, B y C, del CFR. 
695 Alcohol a nd T obacco T ax and T rade Bureau, COLAs online customer page, 

https://www.ttb.gov/labeling/colas 
696 Artículo 2 del Acuerdo entre Estados Unidos y la Comunidad Europea sobre el Comercio 

de Vinos. 
697 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 197. 
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productor de vino puede hacer uso del nombre protegido, siempre que cumpla con 

los requisitos y autorizaciones, pero se convierte en un bien inalienable, por tanto, 

no puede venderse o cederse. 

Sólo se requiere el COLA para usar el AVA, sin embargo, es ya común que 

las asociaciones de productores tramiten y registren marcas de certificación para 

logar que se cumpla, con mayor rigor, los requisitos del AVA. 

Es el caso del registro de marca de certificación 4853438 para Napa Valley, 

titularidad de Napa Valley Vintners Corporation California, misma que certifica vinos 

derivados de  uvas cultivadas en el  área v itivinícola estadounidense del  V alle de  

Napa, etiquetados y anunciados de conformidad con las leyes de los EUA para el 

AVA del Valle de Napa.698 

 

3. Designaciones genéricas, semigenéricas y no genéricas 

 

EUA t iene u na t endencia a n o r espetar los nom bres pr otegidos por  

denominaciones de origen e indicaciones geográficas de países extranjeros, lo cual 

ha l ogrado a  t ravés d e c onsiderar a es os nom bres como t érminos g enéricos o 

semigenéricos, los cuales incluye de manera expresa en el CFR. 

Para los EUA, el problema principal es el impacto económico de limitar el uso 

de i ndicaciones g eográficas o den ominaciones d e or igen que s e c onsideran 

nombres de alimentos comunes o genéricos, argumentan que todos deberían tener 

derecho a utilizar nombres comunes en la comercialización de esos alimentos bien 

conocidos y oponerse a cualquier intento de monopolizar los nombres comunes o 

genéricos que se han convertido en parte del dominio público.699 

Al es timar q ue el no mbre protegido por  una denominación de  origen e  

indicación geográfica extranjera es un término genérico o semi genérico, justifica su 

no obligación a reconocerlo y respetarlo. Cuando ciertos productos o nombres de 

lugares están protegidos en un país, pero son de uso común y libre en otro, surgen 

invariablemente di sputas. P roductos p opulares c omo el  ar roz B asmati, el queso 

 
698 United States Patent and Trademark Office, Trademark electronic search system (TESS), 

http://tmsearch.uspto.gov/bin/showfield?f=doc&state=4802:gn2u1u.4.1 
699 Bores-Lazo, Jesús, op. cit., nota 87, pp. 26 y 47. 
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Feta y el vino de Oporto se encuentran entre los que enfrentan este problema, están 

protegidos en el país, pero no necesariamente en el extranjero.700 

Abordemos el caso particular de los vinos. 

Tenemos en EUA los nombres genéricos que son un nombre de importancia 

geográfica que sea también la designación de una clase o tipo de vino. Ejemplos de 

nombres genéricos son designaciones para una clase o tipo de vino son: Vermú o 

Sake.701 Recordemos que los nombres genéricos son los nombres de productos 

que se hayan convertido en el nombre común de ese producto.702 

Por otra parte, tenemos los nombres semigenéricos que son un nombre de 

importancia geográfica, que es también la designación de una clase o tipo de vino. 

Las denominaciones semigenéricas se pueden ut ilizar para designar v inos de un 

origen distinto al indicado por tal nombre, sólo si aparecen en conjunción directa con 

otra denominación de origen apropiada que revele el verdadero lugar de origen del 

vino y, si el vino así designado cumple al estándar de identidad, si lo hubiera, para 

dicho vino contenido en los reglamentos o, si no existe tal estándar, al entendimiento 

comercial de dicha clase o tipo.703  

Ejemplos de nombres semigenéricos son: Angélica, Borgoña, Claret, Chablis, 

Champagne, C hianti, Málaga, M arsala, M adeira, M osela, O porto, V ino del  R in, 

Sauterne, Haut Sauterne, Jerez o Tokay.704 

En t ercer l ugar, es tán l os no mbres no genéricos que  s on un no mbre d e 

importancia geo gráfica, que no se haya det erminado qu e s ea g enérico o 

semigenérico, podrá utilizarse únicamente para designar vinos del origen indicado 

por dicho nombre, pero dicho nombre no se considerará la designación distintiva de 

un vino a menos que se considere que el consumidor y el comercio lo conocen como 

la designación de un vino específico de un lugar o región en particular, distinguible 

de todos los demás vinos.705 

 
700 Giovannucci, Daniele et al., op. cit., nota 2, p. 15. 
701 Título 27, capítulo 1, subcapítulo A, parte 4, subparte C, sección 4.24 del CFR. 
702 Artículo 3 de l R eglamento ( UE) 11 51/2012, artículo 118 d uodecies R eglamento ( CE) 

491/2009, artículo 101 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 18 del Reglamento (UE) 251/2014 
y artículo 35 del Reglamento (UE) 2019/787. 

703 Título 27, capítulo 1, subcapítulo A, parte 4, subparte C, sección 4.24 del CFR. 
704 Idem. 
705 Idem. 
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Ejemplos de nombres no  genéricos son: americano, California, Lake E rie, 

Napa Valley, estado de Nueva York, francés o español. 706 Es de mencionarse que, 

en el CFR, en la subparte C, de la parte 12, se enumeran ejemplos adicionales de 

nombres no genéricos extranjeros. Ejemplos de nombres no genéricos que también 

son des ignaciones distintivas de v inos d e u va es pecíficos s on: B ordeaux B lanc, 

Bordeaux Rouge, Graves, Medoc, Saint-Julien, Chateau Yquem, Chateau Margaux, 

Chateau La fite, P ommard, C hambertin, M ontrachet, R hone, Li ebfraumilch, 

Rudesheimer, Forster, Deidesheimer, Schloss Johannisberger, Lagrima y Lacryma 

Christi. 707 Una lista de designaciones distintivas extranjeras, aparece en el CFR, en 

la subparte, D de la parte 12 de este capítulo. 

EUA ha  des arrollado l istas de  n ombres g enéricos y  s emigenéricos. L os 

semigenéricos p ueden us arse independientemente del or igen r eal del  pr oducto, 

siempre que el producto esté etiquetado claramente con el verdadero origen. Pero, 

incluso s i s e ac epta el s istema de c lasificación g enérico de l os E UA, un a gr an 

cantidad permanecen en el desacuerdo sobre qué considerar genéricas.708 La ley 

de l os E UA per mite a l os pr oductores n acionales utilizar l ibremente muchas 

denominaciones de  origen e indicaciones geo gráficas extranjeras que es tarían 

legalmente protegidas en s us países de or igen.709 El problema radica en que no 

existe un parámetro claro en los EUA para determinar cuándo un nombre debe ser 

considerado genérico o semigenérico, sólo proporciona un l istado de c uáles son 

genéricos, cuáles semigenéricos y cuáles no genéricos. 

EUA ut iliza los nombres genéricos y semigenéricos para no r espetar a los 

nombres pr otegidos p or denominaciones d e or igen e i ndicaciones geo gráficas 

extranjeras, y a qu e, al estimarlos de con es a calidad, se p ueden utilizar s in 

restricciones, para el caso de los términos genéricos, y sólo añadiendo otro término 

que r evele el  v erdadero l ugar d e or igen del v ino, p ara el  c aso de l os n ombres 

semigenéricos. 

 
706 Idem. 
707 Idem. 
708 Lori E. Simon, “Appellations of origin: the continuing controversy”, Northwestern Journal 

of International Law & Business, Estados Unidos de América, volumen 5, 1983, pp. 140 y 141. 
709 Idem. 
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Tal situación no se ciñe a los vinos, aplica para cualquier producto, por lo que 

si el  nombre amparado por  una denominación de  origen e i ndicación geográfica 

extranjera, es considerado como un término genérico o semigenérico por los EUA, 

no lo respetará. Tratemos el ejemplo del queso Parmesano y el Gorgonzola. 

Parmesano o Parmigiano Reggiano es una denominación de origen italiana 

desde el  30  de octubre de 1955,710 Gorgonzola es  una denominación de origen 

italiana desde el 12 de junio de 199 6,711 ambas protege un qu eso producido en 

territorio de algunas de sus provincias. 

Ambos quesos se consideran como nombres genéricos de quesos en EUA 

por l o qu e c ualquiera q ue pr oduzca esos quesos puede et iquetarlos y 

comercializarlos con los nombres Parmesano o Gorgonzola, siempre que el queso 

sea elaborado bajo los requisitos establecidos en los llamados standards of identity, 

estándares de identidad que establecen el nombre del  al imento para f ines d e 

etiquetado y  des criben l as propiedades f ísicas y  q uímicas del q ueso, i ncluida l a 

grasa l áctea m ínima, el  t ipo de moho, el c ontenido máximo d e hum edad y  e l 

envejecimiento mínimo, así como ingredientes opcionales como colorante azul o 

verde. También p ueden des cribir el  pr oceso de f abricación cuando es e proceso 

tiene relación con la identidad del alimento terminado.712 

La lógica en la postura de los EUA es que, si el producto está fabricado con 

las m ismas c aracterísticas qu e el  amparado por  la de nominación de  or igen o 

indicación geográfica, el producto que se adquiera será bastante consistente con lo 

que el consumidor espera del t ipo de producto determinado, por lo que se debe 

permitir el uso de ese término genérico para comercializar ese producto que, si bien 

no es fabricado en la zona geográfica amparada en la denominación de origen o 

indicación g eográfica, sí cumple c on l as pr opiedades exigidas para el  pr oducto. 

Argumentan que al gunas denominaciones de or igen e indicaciones geo gráficas 

protegidas en la UE, en realidad identifican un producto y no la relación de éste con 

 
710 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 365. 
711 Idem. 
712 Foods and Drugs Administration, Is it Gorgonzola cheese? how food names impact U.S. 

trade, https://www.fda.gov/international-programs/global-perspective/it-gorgonzola-cheese-how-
food-names-impact-us-trade 
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un territorio, ya que son capaces de reproducirlos con idénticas cualidades, por lo 

que se han convertido en nombres genéricos.713 

Bajo esta óptica, sólo se permite su venta en EUA y no exportarlo a la UE a 

pesar de q ue s u producto c umple c on l a definición l egal de l a Food and Drug 

Administration, Administración de Medicamentos y Alimentos, (FDA), de acuerdo a 

los estándares de calidad establecidos, porque en la UE se invadiría los derechos 

amparados por la denominación de origen o indicación geográfica protegida. 

La postura de EUA es que el enfoque de las denominaciones de or igen e 

indicaciones geográficas de la UE es controvertido, se quejan de que la UE está 

utilizando l as denominaciones de  origen e  indicaciones g eográficas c omo u na 

barrera comercial al imponer restricciones al uso de nombres genéricos o comunes 

para l os al imentos y , por  l o t anto, l imitar la c apacidad d e l os productores de 

alimentos estadounidenses para exportar sus productos.714 

Ese s entimiento se ha  a rraigado t anto que s e ha c onformado el  l lamado 

Consortium for Common Food Names, Consorcio por  los Nombres Comunes de 

Comida, (CCFN), el cual s e e narbola c omo u na i niciativa i nternacional par a 

preservar el derecho a utilizar nombres de alimentos genéricos, considerándose una 

alianza internacional independiente sin fines de lucro, cuyo objetivo es trabajar con 

líderes en agricultura, comercio y derechos de propiedad intelectual para fomentar 

la adopción de altos estándares y pautas en el modelo de denominaciones de origen 

e indicaciones geográficas en todo el mundo.715 

Su postura se basa en que todo el mundo debería tener derecho a ut ilizar 

nombres comunes en la comercialización de alimentos bien conocidos o favoritos, 

apoyan las denominaciones de origen e indicaciones geográficas, como nombres 

asociados c on al imentos es pecializados d e regiones de  t odo el  mundo, p ero se 

oponen a cualquier intento de monopolizar los nombres comunes, genéricos, que 

se han convertido en parte del dominio público. Buscan fomentar la adopción de un 

 
713 Calboli, Irene, “ Expanding t he pr otection of  ge ographical indications of or igin un der 

TRIPS: old debate or new opportunity?”, Marquette Intellectual Property Law Review, Estados Unidos 
de América, 2006, volumen 10, p. 198. 

714 Foods and Drugs Administration, op. cit., nota 508. 
715 Consortium f or C ommon F ood N ames, A bout us, 

http://www.commonfoodnames.com/about-us/ 
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modelo que consideran apropiado para proteger tanto las denominaciones de origen 

e indicaciones g eográficas l egítimas, como l os nombres ge néricos d e l os 

alimentos.716 

Se podría pens ar que se ubi can entonces ent re el r espeto a l as 

denominaciones de origen e i ndicaciones geográficas y  s e o ponen a c ualquier 

intento de monopolizar los nombres comunes, genéricos, que se han convertido en 

parte del  d ominio público. Su postura es  m ás severa, consideran qu e l a UE ha 

estado ut ilizando un enfoque m ucho m ás agr esivo para l a c obertura de l as 

indicaciones geo gráficas y de nominaciones de or igen, que es tá trabajando, 

activamente, para controlar muchos nombres comunes de al imentos, afirman que 

sus ac ciones i ndican el des eo d e ob tener der echos ex clusivos s obre no mbres 

usados durante mucho t iempo en numerosos lugares del mundo fuera de la UE, 

nombres genéricos por los que m illones de consumidores reconocen algunos de 

sus alimentos favoritos.717 

Sostienen que la popularidad mundial de estos alimentos, en muchos casos, 

no s e de be a l as ac ciones de l os p oseedores de i ndicaciones geogr áficas y  

denominaciones de origen, s ino al  i ngenio, l os recursos y  el capital dedicados a 

estos productos por  muchos productores de todo el  mundo, sustentan que es l a 

producción f uera del  país d e or igen l a que ha au mentado ex ponencialmente l a 

comerciabilidad d el pr oducto en todo el  m undo y  es o ha ayudado a el evar l a 

asociación de c alidad y  r entabilidad d e l as pr opias i ndicaciones geogr áficas y  

denominaciones de origen.718 

Advierten que, si no se controlan, estos esfuerzos erosionarán y dañarán las 

ventas de  m uchos p roductos al imenticios pop ulares en todo el  mundo. Lo s 

consumidores ya no reconocerán los productos familiares. Muchos productores y 

exportadores se verán obligados a considerar el difícil y costoso esfuerzo de volver 

a etiquetar y cambiar la marca de los productos, lo que afecta la comerciabilidad y 

 
716 Consortium for Common Food Names, Our mission, 

http://www.commonfoodnames.com/the-número/our-mission/ 
717 Consortium f or C ommon F ood N ames, Background, 

http://www.commonfoodnames.com/the-número/background/ 
718 Idem. 
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disminuye el valor de las marcas reconocidas internacionalmente, al mismo tiempo 

que confunde a los consumidores.719 

Sentencian que nadie debería intentar reclamar derechos exclusivos sobre 

nombres q ue hace mucho t iempo e ntraron en el  uso c omún e n t odo el m undo 

porque h acerlo, no s ólo s ocava gr avemente l a c omerciabilidad de l os al imentos 

producidos fuera de la región protegida, sino que también perjudica el valor de las 

concesiones arancelarias otorgadas en la OMC y en los acuerdos de libre comercio 

bilaterales y regionales.720 

El CCF N d enota que un  es tudio d e f ebrero d e 2019, encargado p or e l 

Consorcio y el Consejo de Exportación de Productos Lácteos de EUA reveló que la 

incautación de nombres comunes de queso, en uso por los productores de lácteos, 

conduciría a una caída dramática en la demanda de queso de EUA, los precios de 

los quesos es tadounidenses caerían, l o que provocaría una pérdida de ingresos 

agrícolas, mientras que las exportaciones de queso de la UE podrían experimentar 

un aumento del 13%. El impacto de las restricciones también tendría efectos graves 

en la industria láctea, a través de la caída de los precios de la leche y el cambio de 

la dem anda, as í c omo en l a ec onomía estadounidense e n ge neral. E l es tudio 

también reveló que más de 220,000 puestos de trabajo en los EUA podrían estar en 

riesgo y que EUA podría experimentar pérdidas del PIB de hasta $25 mil millones 

de dólares, enviando una advertencia sobre el enorme daño económico que podrían 

infligir las políticas de indicaciones geográficas y denominaciones de origen de la 

UE.721 

Proponen establecer un modelo denominado como justo que proteja tanto los 

nombres comunes como las denominaciones de origen e indicaciones geográficas 

legítimas, relacionadas con los alimentos. Las consideraciones incluyen:  

 
719 Idem. 
720 Consortium f or C ommon F ood N ames, Names at Risk, 

http://www.commonfoodnames.com/the-issue/names-at-risk/ 
720 Idem. 
721 Consortium for Common Food Names, FAQs, http://www.commonfoodnames.com/the-

número/faqs/ 
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a) Exigir que una indicación geográfica o denominación de origen incluya el 

nombre d e l a r egión o s ubregión d onde s e pr oduce el  pr oducto y un s egundo 

término que describa el producto, por ejemplo, Camembert de Normandie. 

b) Mantener un vínculo fuerte con la indicación geográfica o denominación 

de origen original completa, protegiendo el término sólo en su idioma original y en 

transliteración, por ejemplo, Parmigiano Reggiano. 

c) Establecer puntos de referencia para identificar nombres comunes, como 

la ex istencia de una norma u  ot ras n ormas i nternacionales, uso del t érmino e n 

diccionarios, periódicos, des cripciones d e p roductos en l istas ar ancelarias o en 

notas ex plicativas, niveles y  di fusión de  l a pr oducción global y el c omercio 

internacional. 

d) B rindar l a opor tunidad a las p artes interesadas de t odo el  mundo de  

comentar sobre las solicitudes de indicación geográfica o denominación de origen, 

para garantizar que los funcionarios hayan considerado plenamente la solicitud y su 

impacto en otros agricultores y productores de alimentos.722 

Se podría pensar que el CCFN es un colectivo menor o que no tiene poder 

de pr esión e n el  t ema, p ero t al percepción es  er rónea, s e t rata de u n c olectivo 

bastante i mportante q ue ej erce pr esión c ontundente e n el t ema, que i ncluso ha 

llevado a que se suscriban acuerdos importantes sobre nombres que consideran 

genéricos.  

Por ejemplo, el 5 de agosto de 2019, el Consejo de Exportación de Productos 

Lácteos de E UA, el C onsorzio T utela M ozzarella di  B ufala C ampana, q uien 

administra la denominación de or igen italiana Mozzarella di Bufala Campana, y el 

CCFN firmaron u n ac uerdo que es tablece el us o gratuito d el t érmino genérico 

Mozzarella. A l hacerlo, las par tes también acordaron apoyar una protección más 

sólida en los EUA y en todo el mundo para un producto específico de mozzarella, 

Mozzarella di Bufala Campana como denominación de origen protegida de Italia, al 

tiempo que  permiten a los EUA exportar q ueso m ozzarella que  es tá et iquetado 

genéricamente.723  

 
722 Consortium for Common Food Names, op. cit., nota 716. 
723 Foods and Drugs Administration, op. cit., nota 508. 
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Lo que representó un triunfo contundente a su visión de uso libre de nombres 

genéricos de  qu eso, particularmente M ozzarella, y a qu e c on e ste ac uerdo s e 

permite la producción de queso y  su comercialización con el  nombre Mozzarella 

fuera d e EUA y  di rectamente a la UE, d onde Mozzarella es  am parado po r 

denominación de or igen, per o t ambién f ue una victoria, a  u n alto c osto, para la 

denominación de  or igen Mozzarella di Bufala Campana, en r azón de  q ue s ería 

reconocida c omo t al en EUA, pero s ólo s i s e utiliza d e manera l iteral c omo 

Mozzarella di Bufala Campana, c omo pr oponía el C CFN en s u l lamado modelo 

justo. Existen, t anto en E UA como e n l a UE, 2 tipos de  qu eso M ozzarella, el 

etiquetado c omo Mozzarella di Bufala Campana proveniente de l a U E y  el 

Mozzarella, etiquetado de manera genérica, de origen en los EUA. 

Tal concesión, por parte del Consorzio Tutela Mozzarella di Bufala Campana 

constituyó la única salida que consideraron previsible al coche de posturas entre 

EUA y  l a U E, e n c uanto a l a protección de l as d enominaciones d e or igen e 

indicaciones geográficas y el libre uso de nombres genéricos, llegando a un punto 

medio de permitir el uso de Mozzarella como genérico en la UE, a cambio de que 

se r espetara Mozzarella di Bufala Campana como den ominación de origen en  

territorio de EUA, un alto costo para el consumidor que puede caer el confusión al 

elegir un producto Mozzarella genérico, cuando lo que busca es la calidad suprema 

de un producto fabricado en Italia, bajo estrictos estándares de calidad como lo es 

el queso Mozzarella di Bufala Campana. 

La postura de EUA para no proteger los nombres amparados por indicaciones 

geográficas y denominaciones de origen es comprensible porque les redundaría en 

perdidas impresionantes, sobre todo en los sectores vitivinícolas y lácteos, como se 

ha v isto e n el  es tudio de f ebrero d e 2 019,724 por l o qu e pr otegen de m anera 

contundente el  uso d e los términos gen éricos para v inos y  q uesos, au nque s e 

extiende a cualquier producto. 

Es poc o pr obable q ue EUA favorezca l a pr otección abs oluta de l as 

denominaciones d e o rigen e indicaciones geo gráficas. U n i ntento d e h acerlo 

entraría en conflicto con la ley estadounidense actual, con las costumbres y usos 

 
724 Consortium for Common Food Names, op. cit., nota 721. 
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establecidos desde hace mucho tiempo. No obstante, si la regulación tiene como 

objetivo pr oteger a l os c onsumidores y  productores, tanto nacionales c omo 

extranjeros, c ontra l os m étodos d e c ompetencia d esleal, EUA debería ac eptar 

normas más estrictas.725 

Esa postura se ha basado en la usurpación de las indicaciones geográficas 

y denominaciones de or igen de ot ros paí ses, por que s in s u existencia, EUA n o 

hubiera podido erigir sus sectores vinícolas, lecheros y de queso. Sin la existencia 

de los nombres que protegen las indicaciones geográficas y  denominaciones de 

origen en otros países, EUA no tendría un producto reconocido sobre el cual trabajar 

y producir. Lo que EUA debería haber promovido, es el respeto a las indicaciones 

geográficas y denominaciones de origen extranjeras, encontrar las propias y apoyar 

al c recimiento de s us s ectores pr oductivos en t orno a s us pr opias i ndicaciones 

geográficas y  de nominaciones de or igen. Con el lo, n o es tarían s ufriendo l as 

consecuencias d e h aber us urpado l os no mbres a mparados po r i ndicaciones 

geográficas y de nominaciones de or igen e xtranjeras, p or l o que  es  equi tativa l a 

consecuencia de pérdida de las ganancias económicas creadas sobre bienes que 

no son de propiedad, sino de los países y productores que son t itulares de esas 

indicaciones geográficas y denominaciones de origen extranjeras. 

 

4. Reconocimiento d e d enominaciones de or igen e  i ndicaciones geográficas 

extranjeras por acuerdos internacionales 

 

Pese a l a postura de EUA, de no reconocer los nombres de determinadas 

denominaciones de or igen e indicaciones geográficas ex tranjeras por es timarlas 

genéricas, diversos países han encontrado mecanismos para que los nombres que 

protegen s us denominaciones d e origen e  i ndicaciones geográficas s ean 

reconocidos en E UA, no c omo denominaciones de or igen e indicaciones 

geográficas, pero con algunos resultados positivos. 

El medio que se ha utilizado para que EUA reconozca determinados nombres 

amparados por denominaciones de or igen e indicaciones geográficas extranjeras 

 
725 Lori E. Simon, op. cit., nota 708, p. 155. 
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es mediante acuerdos y  t ratados internacionales suscritos con diversos países y 

regiones. Los ac uerdos de este t ipo permiten i r r educiendo l a i mitación d e l os 

productos en los países contratantes, creando un reconocimiento de los productos 

en ese mercado y, en ocasiones, ir recuperando el carácter distintivo de productos 

que pudiesen considerarse genéricos o semigenéricos en el otro país, como ocurre 

con el acuerdo bilateral sobre vinos entre los EUA y la UE.726 

Abordaremos aquellos suscritos con la UE, por ser los de postura opuesta a 

la su ya, en l a protección d e l as denominaciones de or igen e i ndicaciones 

geográficas, después abordaremos lo relacionado a México. 

En es tos ac uerdos y  tratados i nternacionales s e precisa q ue E UA no  

reconoce las denominaciones d e or igen e i ndicaciones geográficas ex tranjeras, 

como tales, lo único que hace es considerar los nombres de determinados productos 

como productos provenientes d e c ada p aís, s in pr ejuzgar s obre s i l a c alidad o  

características de los productos se deben exclusiva, esencialmente o en p arte al 

medio geográfico, comprendidos los factores naturales y los factores humanos, por 

lo que n o s e po drían ent ender c omo d enominaciones d e or igen o i ndicaciones 

geográficas, sólo como indicaciones de origen o productos distintivos originarios de 

determinado país. 

 

4.1. Acuerdo entre los Estados Unidos de América y la Comunidad Europea 

sobre el  C omercio d e V ino y Acuerdo d e l a U nión E uropea s obre Bebidas 

Espirituosas y Bebidas Espirituosas Destiladas 

 

No todo está perdido con la postura de EUA, ya que se han implementado 

algunas s oluciones r especto a l os n ombres g enéricos y  s emigenéricos, p ara 

comprenderlo m ejor, v eamos el  ej emplo hi stórico del  nombre conocido 

mundialmente como Champagne que era c onsiderado c omo un t érmino 

semigenérico en EUA. Champagne es  un t ipo de v ino es pumoso el aborado 

 
726 Guillem Carrau, Javier, op. cit., nota 673, p 82. 
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conforme al m étodo champenoise en l a r egión d e Champagne, Francia y  

con denominación de origen francesa desde el 30 de julio de 1935.727 

Al t ratarse d e una den ominación de  origen, s ólo puede os tentar l a 

denominación C hampagne el v ino espumoso el aborado c onforme al m étodo 

champenoise en la región de Champagne, Francia, sin embargo, como en EUA ese 

término se consideraba como semigenérico, podía utilizarse para etiquetar un vino 

espumoso que no fuera elaborado conforme al método champenoise en la región 

de Champagne, F rancia, s ino en c ualquier par te, pues s e podía utilizar p ara 

designar vinos de un origen distinto al indicado por tal nombre, sólo si aparecía en 

conjunción di recta c on el  m ismo u na d enominación apropiada que revelara el 

verdadero lugar de origen del vino. 

En este supuesto, podría existir Champagne de California o Champagne de 

Oregón, o de cualquier lugar, siempre que Champagne apareciera en conjunción 

directa con una denominación apropiada que revelara el verdadero lugar de origen 

del vino. 

En este escenario, nada impedía que un productor de vino estadounidense 

vendiera Champagne de California y que usara una mezcla de uvas, digamos, 75% 

de C alifornia, 15% de N ueva Y ork y  10% de V irginia, y siguiendo el mithode 

champenoise para p roducir u n v ino es pumoso. La ad herencia al  mthode 

champenoise está garantizada, el origen geográfico de las uvas y la idea de que la 

bebida Champagne debería ser embotellado en Champagne, Francia, no lo son.728 

El caso de la denominación de origen Champagne, así como algunas otras 

de vinos, se ha solucionado desde 2006, por la firma de un tratado internacional, 

Agreement between the United States and the European Community on Trade in 

Wine, Acuerdo entre los Estados Unidos de América y la Comunidad Europea sobre 

el Comercio de Vino, (Acuerdo sobre el Comercio de Vinos), con el cual EUA limita 

el us o de c iertos n ombres s emigenéricos en el  mercado estadounidense, 

 
727 Comité C hampagne, La consagración de la denominación Champagne, 

https://www.champagne.fr/es/pagina-principal 
728 Chen, Jim, “A sober second look at appellations of origin: how the United States will crash 

France's w ine an d c heese p arty”, Minnesota Journal of International Law, E stados Unidos de 
América, 1996, p. 50. 
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precisamente, l os n ombres a mparados por de nominaciones de origen e  

indicaciones geográficas que inicialmente consideraba semigenéricas en el CFR. El 

10 de marzo de 2006, EUA y la entonces CE, ahora UE, firmaron el Acuerdo y entró 

en vigor el 10 de marzo de 2006.729 

Con respecto al vino, EUA se obligó a buscar cambiar el estatus legal de los 

términos Borgoña (Francia), Málaga (España), Chablis (Francia), Marsala ( Italia), 

Champagne (Francia), Mosela (Francia), Chianti ( Italia), Puerto (Portugal), C laret 

(Francia), R in ( Alemania), H aut Sauterne (Francia), S auterne ( Francia), Hock 

(Alemania), Sherry (España), Madeira (Portugal) y Tokay (Hungría), para restringir 

el uso de los nombres en las etiquetas de los vinos, únicamente al vino originario de 

la CE, ahora UE.730 Asimismo, EUA tomaría medidas para garantizar que cualquier 

vino que no esté etiquetado de conformidad a lo anterior, no se comercialice o se 

retire del mercado hasta que esté etiquetado de esa manera. La Retsina también 

se incluyó, que es una c lase de v ino y no es un nombre semigenérico que haya 

considerado E UA, sin em bargo, s egún l os términos del  acuerdo, s e t rata d e l a 

misma manera que los nombres semigenéricos. Su origen es Grecia.731 

Lo anterior, sin prejuzgar sobre si la calidad o características de los productos 

con es os nombres se deben ex clusiva, esencialmente o en  parte al  m edio 

geográfico, comprendidos los factores naturales y los factores humanos, por lo que 

no r econoce es os n ombres como denominaciones de  or igen o i ndicaciones 

geográficas, sólo como indicaciones de origen, exigiendo que provengan de la UE. 

Derivado de ello, EUA se comprometió a restringir el uso de esos nombres 

únicamente en las etiquetas del vino originario de la entonces CE, por tanto, aunque 

EUA c onsidera es os nombres c omo s emigenéricos, c on t al c ompromiso, s ólo 

aquellos v inos pr ovenientes de  l a entonces CE pueden usar esos no mbres, p or 

tanto, son nombres semigenéricos que son un nombre de importancia geográfica, 

que es t ambién l a d esignación de una c lase o t ipo de v ino, q ue únicamente s e 

 
729 Alcohol and T obacco T ax a nd T rade Bureau, U.S./EC Wine Agreement, 

https://www.ttb.gov/agreements/us-ec-wine-trade-agreement 
730 Artículo 6 del Acuerdo sobre el Comercio de Vinos. 
731 Idem. 
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pueden utilizar para designar vinos originarios de la ahora UE, por lo que revelan el 

verdadero lugar de origen del vino. 

A c ambio, l a entonces CE permitió qu e l as AVA de l os E UA pudieran 

utilizarse como denominaciones de origen de los vinos, únicamente para designar 

los vinos del origen indicado. La entonces CE se obligó, asimismo, a tomar medidas 

para asegurar que cualquier v ino que no  esté e tiquetado de esa m anera, no s e 

comercialice o se retire del mercado, hasta que esté etiquetado de conformidad con 

ello.732 La entonces CE permitió que el vino originario de los EUA fuera importado, 

comercializado y  v endido e n l a CE, s i i ba ac ompañado d e un  documento de 

certificación.733 

Se es tableció que esa di sposición no s e aplicará c on r especto a  ni nguna 

persona o su sucesor interesado, que utilizara esos nombres en la etiqueta de un 

vino no originario de la entonces CE, cuando dicho uso haya ocurrido en los EUA, 

antes del 13 de diciembre de 2005, o la fecha de la firma del Acuerdo, la cual fue 10 

de marzo de 2006, lo que sea posterior, el nombre sólo pueda usarse en etiquetas 

que lleven el nombre de marca o el nombre de fantasía, si lo hubiera, para el cual 

se emitió un COLA.734  

A esa cláusula se le denomina una cláusula del abuelo, la cual permite usos 

preexistentes de  es tos no mbres s emigenéricos en  v inos no  provenientes de la 

entonces CE, pero prohíbe que las nuevas marcas utilicen estos nombres en vinos 

no originarios de la entonces CE.735 

El Acuerdo sobre el Comercio de Vinos no resolvió de fondo el tema del uso 

de los nombres de vinos considerados como semigenéricos por EUA, en razón de 

que no representa una prohibición total para que ninguna persona pueda usar esos 

nombres en las etiquetas de los vinos, a menos que se trate de vino originario de la 

ahora UE, porque permite que cualquier persona o s u sucesor interesado puede 

seguir usando uno de esos nombres como semigenéricos en la etiqueta de un vino 

que no  s ea or iginario d e l a actual UE, si empre q ue s ólo s e use el n ombre 

 
732 Artículo 7 del Acuerdo sobre el Comercio de Vinos. 
733 Artículo 9 del Acuerdo sobre el Comercio de Vinos. 
734 Artículo 6 del Acuerdo sobre el Comercio de Vinos. 
735 Alcohol and Tobacco Tax and Trade Bureau, op. cit., nota 729. 
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semigenérico en las e tiquetas de los v inos con la misma marca, o la marca y e l 

nombre de fantasía, si lo hubiera, que aparecen en un COLA emitido antes del 10 

de m arzo de 200 6, lo c ual es l ógico, d ado qu e E UA buscó n o t ransgredir l os 

derechos ya concedidos a los poseedores de un COLA en esas condiciones.736 

Este acuerdo f ue un gran avance p ara q ue E UA c omenzará a r espetar y  

reconocer los no mbres pr otegidos por denominaciones de or igen e indicaciones 

geográficas de la UE, incluso obligándolo a excepcionar sus leyes domesticas para 

tal fin, aunque no las reconoce como tales, sino sólo como productos distintivos o 

indicaciones de origen. 

Este tipo de acuerdos que buscan que EUA respeten los nombres amparados 

por denominaciones de or igen e i ndicaciones geográficas de l a UE, no son una 

herramienta nueva, ya se han utilizado con resultados alentadores, es el caso del 

European Union Distilled Spirits and Spirit Drinks Agreement, Acuerdo de la Unión 

Europea sobre Bebidas Espirituosas y Bebidas Espirituosas Destiladas. En marzo 

de 1994, r epresentantes de EUA y la  entonces CE, a hora UE, c ompletaron un 

acuerdo, en forma de canje de cartas, en el que cada parte acordó reconocer ciertos 

productos como distintivo de los EUA y la CE.737 

EUA acordó restringir el  us o de l as designaciones d e pr oductos whisky 

escocés, w hisky i rlandés, c oñac, A rmagnac, C alvados y  B randy de J erez a l as 

bebidas espirituosas y bebidas espirituosas destiladas de los estados miembros de 

la C E, pr oducidas de c onformidad c on l os r eglamentos y  c on l as l eyes d e l os 

estados m iembros de  la CE de do nde proceden es os pr oductos. A demás, s e 

reconoció que estos productos seguirían estando sujetos a todos los requisitos de 

etiquetado de EUA. 

La CE acordó restringir el uso de l as denominaciones de productos whisky 

Tennessee, Bourbon whisky y Bourbon como designación de Bourbon whiskey y 

para bebidas espirituosas y bebidas espirituosas destiladas de los EUA, producidas 

 
736 Alcohol and Tobacco Tax and Trade Bureau, Circular de la industria número: 2006-1, de 

10 de marzo de 2006, https://www.ttb.gov/images/industry_circulars/archives/2006/06-01.html 
737 Alcohol a nd T obacco T ax an d T rade Bureau, U.S./EU Spirits Agreement, 

https://www.ttb.gov/itd/u-s-eu-spirits-agreement 
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de conformidad con las leyes y regulaciones de EUA. Además, reconoció que estos 

whiskies seguirían estando sujetos a todos los requisitos de etiquetado de la CE. 

En este caso, sí se trata de una medida definitiva para que EUA respetará 

los nombres de esas bebidas espirituosas y bebidas espirituosas destiladas de l a 

entonces CE, a cambio del reconocimiento reciproco de las bebidas espirituosas y 

bebidas espirituosas destiladas de los EUA, pero, se insiste, sin prejuzgar sobre si 

la calidad o características de los productos con esos nombres se deben exclusiva 

o esencialmente al medio geo gráfico, c omprendidos l os factores naturales y  l os 

factores humanos, por l o que no s e podrían entender como denominaciones de  

origen o i ndicaciones geográficas, sólo como indicaciones de origen o productos 

distintivos. 

El tema de los nombres de vinos, bebidas espirituosas y bebidas espirituosas 

destiladas protegidas con denominaciones de origen e indicaciones geográficas de 

la UE quedó medianamente resuelto, logrando que EUA no evadiera respetar esos 

nombres mediante la utilización de términos semigenéricos o genéricos. El rubro de 

los quesos aún se encuentra pendiente, pero puede resolverse también mediante 

los acuerdos o tratados internacionales. 

EUA es  bastante r eacio a l a firma de l os t ratados i nternacionales qu e 

contienen previsiones de protección para denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas, como se ha observado en el capítulo segundo de este trabajo, siendo 

un avance muy importante el T-MEC. 

 

4.2. Tratado de Libre Comercio de América del Norte y Tratado entre México, 

Estados Unidos y Canadá 

 

En el tema del r econocimiento d e l os EUA a  n ombres protegidos por  

denominaciones de or igen e i ndicaciones g eográficas, o tro t ratado i nternacional 
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relevante fue el TLCAN,738 entre México, E UA y  Canadá, que entró en v igor en  

México el 1º de enero de 1994, se publicó en el DOF el 20 de diciembre de 1993.739  

Pese a que el TLCAN, dejó de estar vigente por la entrada en vigor del T-

MEC, es  r elevante ha cer una br eve m ención s obre s u c ontenido para en tender 

como México también vio en los tratados internacionales una herramienta jurídica 

para que sus nombres protegidos por denominaciones de or igen se reconocieran 

por EUA, empero de su postura de no hacerlo. 

El T LCAN n o t rata sobre denominaciones de  or igen, ni i ndicaciones 

geográficas, pero sí aborda indicaciones de origen, al incluir los llamados productos 

distintivos. Los productos di stintivos son u na lista concreta de pr oductos que 

México, EUA y Canadá se obligaron a considerar como productos provenientes de 

cada país, sin prejuzgar sobre s i la calidad o características de los productos se 

deben exclusiva, esencialmente o en parte al medio geográfico, comprendidos los 

factores naturales y los factores humanos, por lo que no se podrían entender como 

denominaciones de origen o i ndicaciones geográficas, sólo como indicaciones de 

origen. 

Los tres países se comprometieron a no permitir la venta en sus territorios de 

productos con nombres específicos, a menos de que se hubieran elaborado en el 

país de origen, de acuerdo a las leyes y reglamentos del país de procedencia. 

Los productos distintivos se encontraban contenidos en el artículo 313, donde 

se es tableció que Canadá y  EUA reconocieron el T equila y  el  M ezcal c omo 

productos distintivos de México. En consecuencia, no permitirían la venta de estos 

productos, a menos que se hubiera elaborado en México, de acuerdo con las leyes 

y reglamentaciones de México relativas a su elaboración. 

Con la inclusión como productos distintivos del Tequila y el Mezcal, se logró 

el reconocimiento y protección de esos nombres protegidos por denominaciones de 

origen, pero n o s ignificaba que EUA las reconociera como t ales, s ino qu e s ólo 

 
738 Diario O ficial de  la F ederación, Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4815052&fecha=20/12/1993 
739 Secretaría d e R elaciones E xteriores, Tratados internacionales, 

https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/muestratratado_nva.sre?id_tratado=518&depositario=0 
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consideraba a tales productos como provenientes de nuestro país o distintivos del 

mismo. 

Otro avance c onsiderable p ara c ontrarrestar es a pos tura es  el T -MEC, 

suscrito por México, Estados Unidos y Canadá el 30 de noviembre de 2018, entró 

en vigor el 1 de julio de 2020,740 sustituyó al TLCAN que dejó de estar vigente. 

Este tratado incluye obligaciones para EUA de reconocer y proteger en s u 

territorio a las indicaciones geográficas, pese a ello, contiene varias disposiciones 

que l e per miten no h acerlo, c omo ya s e mencionó e n el c apítulo de t ratados 

internacionales, nos referimos a la incorporada en el inciso c) del artículo 20.31.1, 

el c ual ex presa que las par tes dispondrá procedimientos q ue permitan a l as 

personas i nteresadas obj etar l a protección o  r econocimiento de un a i ndicación 

geográfica y que permita que cualquier protección o reconocimiento sea rechazada 

o, de c ualquier otra f orma, n o otorgada, al m enos, c on f undamento e n que l a 

indicación geográfica es un término habitual en el lenguaje corriente como nombre 

común para el bien en cuestión en el territorio de la parte. Con lo que basta que 

EUA considere el nombre como genérico para no protegerlo. 

Es de remembrar que el  T- MEC exige que las indicaciones geográficas a 

proteger en los EUA se encuentren protegidas en el país de origen, pero en México, 

al dí a d e t erminación del  pr esente t rabajo, no s e h abía c oncedido pr otección a  

ninguna indicación geográfica, lo que limita el acceso a l a posibilidad de proteger 

indicaciones geográficas en los EUA al amparo del T- MEC. Situación comprensible 

porque, las indicaciones geográficas se regularon en México en su ley de propiedad 

industrial hasta 2018, muy reciente todavía. 

El T- MEC, es un gran esfuerzo por reglamentar las indicaciones geográficas 

en EUA, p ero, por d esgracia, i ncluye c iertas es trategias que p ermiten ev adir l a 

protección de l as i ndicaciones ge ográficas, al considerarlas designaciones 

genéricas o semigenéricas, por lo que en EUA no se dará un modelo adecuado de 

protección a estas figuras jurídicas. Aun así, la posibilidad ya es real de que EUA 

reconozca a las indicaciones geográficas a través del T-MEC. 

 

 
740 Diario Oficial de la Federación, op. cit., nota 412. 
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4.2.1. Tequila y Mezcal como estándares de identidad 

 

Es justo mencionar que, derivado del TLCAN y de l os productos distintivos 

enunciados en el apartado previo, se logró, i ncluso, que los EUA reconociera al  

Tequila y  el M ezcal d entro de  s u l ey n acional, particularmente, en el  CFR. Tal 

inclusión se ef ectuó en el ap artado de  los estándares d e i dentidad, más 

precisamente en el  t ítulo 27 de alcohol, productos del tabaco y  armas de fuego, 

parte 5,  etiquetado y  publicidad de be bidas es pirituosas des tiladas, s ubparte c , 

estándares de identidad para bebidas espirituosas destiladas. 

En dicho apar tado, e n l a s ección 5 .22, se es tablecen l os es tándares de  

identidad para l as diversas c lases y  t ipos de  be bidas es pirituosas d estiladas 

establecidas en  es a sección, c onsiderando c omo d e c lase 7  a l as b ebidas 

espirituosas de agave, describiéndolas como aquellas que se destilan de un puré 

fermentado, del cual, al menos el 51% se deriva de especies de plantas del género 

agave y hasta el 49% se deriva de otros azúcares. Deben destilarse a menos del 

95% de alcohol por volumen y embotellarse al 40% de alcohol por volumen o más. 

Pueden al macenarse en barriles de m adera. Pueden c ontener aromatizantes o  

colorantes añadidos según lo autorizado. Esta c lase también incluye mezclas de 

bebidas espirituosas de agave. 

Dispone que las bebidas espirituosas de agave que cumplen con el estándar 

de i dentidad de T equila o M ezcal pueden d esignarse con es os nombres, 

considerando q ue: 1) el T equila es  una be bida es pirituosa de agave que e s un 

producto distintivo de México y 2) el Mezcal es una bebida espirituosa de agave que 

es un  pr oducto di stintivo de M éxico. Ambas bebi das deben ser el aboradas en 

México, de c onformidad c on l as l eyes y  r eglamentos d e M éxico qu e r igen l a 

fabricación de Mezcal para consumo en ese país. Se observa que el texto es casi 

la misma descripción empleada para los productos distintivos en el TLCAN, artículo 

313. 

No significa que EUA esté reconociendo y respetando las denominaciones 

de origen, ya que, como se ha venido insistiendo, lo hace sin prejuzgar sobre si la 

calidad o características de los productos se deben exclusiva, esencialmente o en 
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parte al  m edio g eográfico, c omprendidos l os f actores n aturales y  l os f actores 

humanos, por lo que no se podrían entender como denominaciones de origen, sólo 

como indicaciones de origen donde reconoce al Tequila y Mezcal como productos 

distintivos de México. 

Lo anterior, fue un logro excepcional del TLCAN, que EUA lo tuvo que incluir 

en su legislación nacional, CFR, pero sólo aplica al Tequila y Mezcal, no al resto de 

nombres protegidos por nuestras denominaciones de origen o futuras indicaciones 

geográficas, q ue p odrían ut ilizarse l ibremente en E UA, s in que l es apl iquen l as 

condiciones es tudiadas en es te apartado y s in q ue es a protección s ea t an 

contundente c omo l a que  of rece l a protección p or de nominación d e or igen o 

indicación geográfica. 

 

5. Marcas de certificación como protección alterna 

 

Frente a la postura de E UA de  no  pr oteger i ndicaciones ge ográficas y  

denominaciones de or igen extranjeras, emerge otra opción de protección 

provisional, el de las marcas de certificación, camino que ya ha sido explorado por 

algunos, quienes se han dado cuenta que se trata de un medio, intrincado y lleno 

de obstáculos impuestos por EUA, pero que, al final, con perseverancia y tenacidad 

es posible obtener resultados alentadores y contundentes. 

Se ha considerado que los EUA tienden a exportar su sistema de protección, 

requiriendo la aceptación del sistema de protección de la denominación de origen e 

indicación geográfica a través de las marcas.741 Pero no se trata de una protección 

completa o equiparada sino de una protección asimilada de nombres protegidos en 

otros lugares como denominaciones de origen o indicaciones geográficas, ya que 

esa protección por un sistema marcario no llega a conferir la protección brindada 

por de nominaciones de or igen o  i ndicaciones g eográficas,742por l o qu e n o e s 

correcto a firmar que EUA pr otege l as denominaciones d e or igen o i ndicaciones 

geográficas mediante su sistema marcario. 

 
741 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 259. 
742 Como s e s eñaló en e l a partado de semejanzas y  di ferencias en tre i ndicaciones d e 

procedencia con marcas registradas, en la página 61. 
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Tal protección al terna se realiza mediante las marcas de  certificación, l as 

cuales son una ex cepción al pr incipio de  que nadie debe o btener u n d erecho 

exclusivo que impida a otros usar un nombre geográfico que represente el origen 

real de los bienes que comercia.743 

En EU A, de acuerdo a la sección 45 del Trademark Act, Ley d e M arcas 

Registradas, (LMR), una m arca de certificación es  cualquier p alabra, nombre, 

símbolo o diseño o c ualquier c ombinación de l os mismos: 1) utilizado por  un a 

persona que no sea su propietario, 2) que su propietario tiene la intención de buena 

fe de permitir que una persona que no sea el propietario ut ilice en el  comercio y 

presente una solicitud para registrarse, en el registro pr incipal establecido por  la 

Ley, para c ertificar el  or igen r egional o  d e ot ro tipo, el  material, el  m odo d e 

fabricación, la calidad, la precisión u otras características de los bienes o servicios 

de dicha persona o que el trabajo o la mano de obra en los bienes o servicios fue 

realizado por miembros de un sindicato u otra organización.744 

Generalmente, existen tres tipos de marcas de certificación:745 

1. De origen geográfico. Se pueden utilizar para certificar que los bienes o 

servicios de  l os usuarios au torizados s e or iginan en una r egión geográfica 

específica, por ejemplo, Roquefort para queso.  

2. De estándares cumplidos. Respecto a la calidad, materiales o modo de 

fabricación. Se pueden usar para certificar que los bienes o servicios de los usuarios 

autorizados c umplen c on c iertos es tándares en  r elación c on l a calidad, l os 

materiales o el  modo de f abricación, por ejemplo, la aprobación de Underwriters 

Laboratories, para demostrar la seguridad de productos. 

3. Del trabajo. El trabajo realizado por el miembro o ese trabajador cumple 

con ciertos estándares. Pueden usarse para certificar que el trabajo de los usuarios 

autorizados o el trabajo en los productos o servicios fue realizado por un miembro 

de un sindicato u otra organización, o que el artista cumple con ciertos estándares.  

 
743 Conrad, Albrecht, op. cit., nota 195, pp. 20 y 21. 
744 United States Patent and Trademark Office, Trademark manual of examining procedure, 

https://tmep.uspto.gov/RDMS/TMEP/current#/current/TMEP-1300d1e589.html 
745 Idem. 
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Una marca de certificación se utiliza para informar a los compradores que los 

bienes o servicios de una persona poseen ciertas características o c umplen con 

ciertas calificaciones o estándares establecidos por otra persona.746 

Dos características que diferencian las marcas de certificación de las marcas 

comerciales o marcas de s ervicio son, primero, una marca de certificación no es 

utilizada por su propietario sino por usuarios autorizados y, segundo, una marca de 

certificación no indica una fuente comercial ni distingue los productos o servicios de 

una persona de aquellos de otra persona, sino que indica que los bienes o servicios 

de los usuarios autorizados están certificados, en cuanto a un aspecto particular de 

los bienes o servicios.747 

El pr opietario de una m arca d e c ertificación no  pr oduce l os productos ni  

presta los servicios en relación con los cuales se utiliza la marca y, por lo tanto, no 

controla su naturaleza y calidad. Lo que sí controla el propietario de la marca de 

certificación es  el  uso de l a m arca por parte de  ot ros e n s us pr oductos o 

servicios. Este control consiste en tomar medidas para asegurar que la marca se 

aplique sólo a bienes o servicios que contengan las características o cumplan con 

los requisitos que  el certificador o pr opietario ha establecido o  adoptado para l a 

certificación.748 En consecuencia, estas marcas no s on propiedad del vendedor o 

productor, sino de la persona, el estado o la asociación responsable de especificar 

los estándares y términos para la licencia de uso de la marca. Otorga tanto a los 

propietarios como a los licenciatarios el derecho a medidas cautelares y monetarias 

en caso de infracción.749 

El mensaje que t ransmite una marca de  certificación es  que los bi enes o 

servicios han sido ex aminados, pr obados, i nspeccionados o de al guna m anera 

controlados por u na per sona que no  e s s u pr oductor, u tilizando m étodos 

determinados por el  c ertificador o pr opietario. La c olocación de  l a m arca en  l os 

 
746 Wang, Szu-Yuan, op. cit., nota 129, p. 133. 
747 United States Patent and Trademark Office, op. cit., nota 744. 
748 Idem. 
749 Snyder, David, “Enhanced protections for geographical indications under trips: potential 

conflicts under  t he U .S. c onstitutional and s tatutory r egimes”, The Fordham Intellectual Property, 
Media and Entertainment Law Journal, Estados Unidos de América, 2008, volumen 18, número 5, 
pp. 1308 y 1309. 
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productos, o su uso en relación con los servicios, constituye una certificación por 

parte de alguien, que no sea el productor, de que se han cumplido las características 

o calificaciones prescritas por el certificador, para esos productos o servicios.750 

En l a práctica, l as marcas de c ertificación t ienden a s er propiedad de  u n 

grupo colectivo, como un grupo comercial o una entidad gubernamental, incluidas 

las agencias agrícolas estatales, que establecen los estándares y criterios que un 

producto debe cumplir para llevar la marca de certificación de la organización.751 

El titular de la marca de certificación está obligado a conceder licencia para 

usarla a todo aquel que cumple los requisitos establecidos para la certificación. Al 

requerir que los titulares de marcas de certificación otorguen licencias a todas las 

personas que cumplen con los criterios de certificación, se asegura que el mercado 

incluirá tantos participantes como puedan producir productos.752 

El titular de la marca de certificación no puede participar en el sector donde 

se producen o comercializan los productos o servicios que certifica. Al evitar que los 

titulares de m arcas s e conviertan en  participantes del  m ercado, el imina los 

incentivos p ara q ue l os t itulares de m arcas s e i nvolucren en  c onductas 

anticompetitivas.753 

Las marcas de c ertificación d e E UA s on de utilidad en nu estro tema d e 

estudio porque permiten que se usen para certificar el origen regional o de otro tipo, 

así como el material o materia prima, el modo de fabricación, la calidad, la precisión 

u otras características de los bienes o productos, entonces, se pueden emplear las 

marcas de certificación para c larificar el  origen geográfico de los productos, aun 

cuando ese origen geográfico no se encuentre en territorio de los EUA, dado que 

su LMR no lo impide. Era el único medio para establecer un derecho de propiedad 

registrado para una indicación geográfica o denominación de origen en los EUA.754 

 
750 United States Patent and Trademark Office, op. cit., nota 744. 
751 O’Kicki, Mary, “Lessons learned from Ethiopia’s trademarking and licensing initiative: is 

the European Union’s position on geographical indications really beneficial for developing nations?”, 
Chicago International Law Review, Estados Unidos de América, 2009, volumen 6, número 2, p. 134. 

752 Wang, Szu-Yuan, op. cit., nota 129, p. 133. 
753 Idem. 
754 McCarthy, Thomas J. y Colby Devitfc, Veronica, Protection of geographic denominations: 

domestic and international, monographs on industrial property & copyright law, Estados Unidos de 
América, Herman Cohen Jehoram, 1979, p. 14. 
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Ahora tendremos el T-MEC que obliga a EUA a proteger indicaciones geográficas 

extranjeras. 

Las m arcas d e c ertificación, en el  c ontexto d e l a pr otección de la 

denominación de origen e indicación geográfica, mediante el sistema marcario, son 

el instrumento que mejor se ajusta a su protección, pues permite que el  uso del 

nombre a su vez se vea controlado por un tercero que certifique el cumplimiento con 

las i nspecciones, procesos o r estricciones geo gráficas establecidos e n e l 

reglamento de uso.755 

De r econocerse q ue los pr oductores ex tranjeros t ambién pu eden ob tener 

protección en EUA para una marca de certificación, sin importar si el nombre está 

protegido en su propio país, ya que no se exige que la denominación de or igen e 

indicación geográfica esté protegida en su país de origen,756 no existiendo principio 

de dependencia, sino de protección autónoma. 

Pese a el lo, e l s istema marcario c arece de  un  el emento i nformativo 

diferenciador qu e permita d eterminar el grado del v ínculo en tre el pr oducto y  el  

territorio. R esalta q ue l a pr otección de la den ominación d e or igen e i ndicación 

geográfica mediante la reglamentación de las marcas escapa el control de que el 

uso de un nombre geográfico en realidad constituya una denominación de origen e 

indicación geográfica, el ordenamiento no provee para la verificación de que se trate 

en realidad de una denominación de origen e indicación geográfica que represente 

un v ínculo e ntre el  or igen g eográfico y  l as c ualidades, r eputación u ot ra 

característica del producto.757 Sin embargo, ha funcionado como paliativo, ejemplo 

de ello es el caso cuando el queso francés Roquefort se registró en los EUA como 

marca d e c ertificación, l as e mpresas qu e a nteriormente us aban el  no mbre 

Roquefort para describir sus productos t uvieron que cambiar a  o tra t erminología 

como queso azul.758 

 

 
755 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 411. 
756 Hughes, Justin, “Champagne, Feta, and Bourbon: the spirited debate about geographical 

indications”, Hastings Law Journal, Estados Unidos de América, 2006, volumen 299, número 309, p. 
310. 

757 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 359. 
758 Giovannucci, Daniele et al., op. cit., nota 2, p. 58. 
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6. Críticas al sistema de protección 

 

La pr incipal c rítica s e f unda e n qu e, realmente, n o e xiste un s istema de  

protección de los EUA para denominaciones de origen e indicaciones geográficas, 

como hemos visto no las protege. 

A la que nombra appellation of origin, la hemos l lamado denominación de 

origen estadounidense por que no  es  r ealmente una d enominación d e or igen. 

appellation of origin es una figura jurídica existente en el sistema legal de EUA para 

designar productos vitivinícolas. 

No es  una denominación de origen porque no se t rata de un no mbre que 

identifica un pr oducto: a) originario de un  lugar determinado, una región o , 

excepcionalmente, un país, b) cuya calidad o características se deben fundamental 

o ex clusivamente a u n m edio ge ográfico p articular, c on l os f actores nat urales y 

humanos i nherentes a él , y  c ) c uyas f ases de pr oducción tengan l ugar en s u 

totalidad en la zona geográfica definida. 

No es una indicación geográfica porque no es un nombre que identifica un 

producto: a) originario de un lugar determinado, una región o un país, b) que posea 

una c ualidad determinada, un a r eputación u ot ra c aracterística que pueda 

esencialmente atribuirse a su origen geográfico, y c) de cuyas fases de producción, 

una al menos tenga lugar en la zona geográfica definida. 

La denominación de origen estadounidense se centra en la zona productora 

y la materia prima proveniente de ahí, se podrán producir varios tipos y clases de 

vinos en la zona geográfica delimitada con varias materias primas del lugar, y no 

sólo un producto en p articular con una materia prima en es pecial, por lo que n o 

existe unidad de producto por zona geográfica o principio de unidad de producto, 

característica i nsalvable de l as denominaciones de or igen e i ndicaciones 

geográficas. Para el caso de AVA, se podrán producir varios tipos y clases de uvas, 

con las que se podrán elaborar diferentes clases de vinos y no sólo un producto en 

particular con una materia prima específica. 

En o tra ar ista, existen m edios qu e emplea E UA p ara evadir r econocer y  

proteger l os n ombres pr otegidos por de nominaciones de or igen e i ndicaciones 
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geográficas extranjeras, al utilizar las designaciones genéricas o semigenéricas de 

importancia ge ográfica, al es timarlos d e esa c alidad, se pueden ut ilizar s in 

restricciones, para el caso de los términos genéricos, y sólo añadiendo otro término, 

para el  caso de los nombres semigenéricos. Tales determinaciones aplican para 

cualquier producto, por l o que , s i el  no mbre que s ea a mparado p or una 

denominación de origen o indicación geográfica extranjera, es considerado como 

un t érmino ge nérico o s emi ge nérico, los EUA no l o r espetará y per mitirá s u 

utilización par a pr oductos que  no  reúnan l as características y condiciones de 

procedencia y  el aboración que ex ige una den ominación de origen o indicación 

geográfica extranjera, pero sólo en su territorio y no para exportación. 

Existen alternativas que se han empleado para que EUA reconozca nombres 

protegidos por denominaciones de origen e indicaciones geográficas, pero sin que 

llegue a c onsiderarlos o dar les la suprema protección como d enominaciones de  

origen o indicaciones geográficas. 

La pr imera al ternativa ha s ido a través de acuerdos y  t ratados 

internacionales, pero no resolvieron, de fondo, el tema del uso de los nombres de 

vinos, bebidas espirituosas y bebidas espirituosas destiladas, particularmente de la 

UE, considerados como semigenéricos por EUA, en razón de que no representa 

una prohibición total para que ninguna persona pueda usar esos nombres en l as 

etiquetas de los v inos, a menos que se t rate de v ino originario de la UE, porque 

permite que algunas personas puedan seguir usando un nombre semigenérico en 

la etiqueta de un vino que no sea originario de la UE, a través de la denominada 

cláusula del abuelo. El tema quedó medianamente resuelto, logrando que EUA no 

evadiera respetar esos nombres, mediante la utilización de términos semigenéricos 

o genéricos. El r ubro de l os quesos y cualquier ot ro producto aún se encuentra 

pendiente, pero l a p osible v ía de  s olución ya ex iste, mediante l os ac uerdos o  

tratados internacionales. 

También tenemos al TLCAN que logró el reconocimiento de los nombres de 

las denominaciones de origen mexicanas Tequila y Mezcal en los EUA, pero sólo 

como productos distintivos y  no c omo denominaciones de or igen. En ese mismo 

sentido, con el T-MEC, se logró que EUA reconociera las indicaciones geográficas 
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de M éxico y  C anadá en su t erritorio, sin e mbargo, el T - MEC ex ige qu e l as 

indicaciones geográficas a proteger en los EUA se encuentren protegidas en el país 

de origen, pero en México, al día de terminación del presente trabajo, no se había 

concedido protección a ninguna indicación geográfica. 

La s egunda alternativa es  l a protección de  los nombres am parados por  

denominaciones de or igen e indicaciones geográficas, m ediante m arcas d e 

certificación, las cuales no proporcionan protección completa, sino asimilada porque 

carecen de un elemento informativo diferenciador que permita determinar el grado 

del vínculo entre el producto y el territorio. 

 

III. LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

La R epública d el Ecuador es pi onera en establecer nor matividad 

expresamente apl icable a indicaciones de or igen. En es te rubro, se ubica por  

encima d el s istema de pr otección más c ompleto d el m undo, UE, qu e s e c iñe a 

denominaciones de origen e indicaciones geográficas y no trata a las indicaciones 

de origen.  

 

1. El C ódigo O rgánico de la Economía Social de l os C onocimientos, 

Creatividad e Innovación 

 

El 9 de diciembre de 2016, se publicó en el Registro Oficial, medio de difusión 

oficial de la República del Ecuador, el Código Orgánico de la Economía Social de 

los Conocimientos, Creatividad e Innovación, (Código Ingenios).759 

En es e c uerpo normativo s e encuentran di sposiciones r eferentes a  

indicaciones geográficas y  denominaciones de or igen, pero son muy s imilares o 

menormente reguladas que en el sistema de protección de la UE, por eso no las 

 
759 República de Ecuador, Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 

Creatividad e Innovación, https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2019-
02/Documento_C%C3%B3digo-Org%C3%A1nico-Econom%C3%ADa-Social-Conocimientos-
Creatividad-Innovaci%C3%B3n.pdf 
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tratamos en este apartado, dado que se analizó ese sistema con mayor protección 

a esas figuras jurídicas de la propiedad industrial.  

 

1.1. Indicaciones de origen 

 

El Código Ingenios refiere a las indicaciones de origen como indicaciones de 

procedencia b ajo l a c lasificación t radicional, nos otros las referiremos c omo 

indicaciones de origen. El Código Ingenios define a las indicaciones de origen como 

un n ombre, expresión, i magen o s igno que des igne o  ev oque u n pa ís, r egión, 

localidad o lugar determinado.760 Tal definición es acorde a la nuestra. 

Establece como restricciones de uso que una indicación de origen no podrá 

usarse en el comercio, en relación con un producto o un servicio, cuando fuere falsa 

o engañosa con respecto a su origen o cuando su uso pudiera inducir al público a 

confusión c on r especto al  or igen, pr ocedencia, c alidad o cualquier o tra 

característica del producto o servicio. También constituirá uso de una indicación de 

origen el que se hiciera en l a publicidad y en cualquier documentación comercial 

relativa a la venta, exposición u oferta de productos o servicios.761 

El Código Ingenios va más allá de establecer qué es una indicación de origen 

y de pr ohibir s u utilización i nadecuada, t ambién permite, p ara ef ectos d e l a 

divulgación del or igen, que toda persona podrá indicar su nombre o s u domicilio 

sobre los productos que comercialice, aun cuando éstos provinieran de un país, 

región, l ocalidad o l ugar di ferente, s iempre qu e di cho n ombre o do micilio s e 

presentare ac ompañado de  la indicación precisa, en  caracteres s uficientemente 

destacados, del país, región, localidad o lugar de fabricación o de producción de los 

productos o de otra indicación s uficiente para ev itar c ualquier er ror s obre e l 

verdadero origen de los mismos.762 

Cierra más la restricción a indicar el verdadero origen de los productos, al no 

permitir que se evada el colocar que provienen de un país, región, localidad o lugar, 

con la estrategia de colocar sólo el nombre de una persona o su domicilio. 

 
760 Artículo 455 del Código Ingenios. 
761 Artículo 456 del Código Ingenios. 
762 Artículo 457 del Código Ingenios. 
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CAPÍTULO CUARTO 

LA PROTECCIÓN COMPLETA DE LAS INDICACIONES DE PROCEDENCIA EN 

EL MÉXICO DEL SIGLO XXI 
 

I. EL MARCO JURÍDICO INTEGRAL DE PROTECCIÓN DE LAS INDICACIONES 

DE PROCEDENCIA 

 

En el  presente capítulo escudriñaremos en nuestra legislación nacional de 

indicaciones de procedencia, analizando las disposiciones v igentes en el tema a 

efecto de: 

a) D enotar l as def iniciones que contienen l os pr eceptos j urídicos, c on l os 

conceptos, teorías y  posturas que esgrimimos en nuestro capítulo pr imero, para 

valorar si la legislación nacional recoge o no esos conceptos, teorías y posturas. 

b) Establecer si las normas jurídicas hacen armonía con las vigentes en los 

tratados i nternacionales qu e de tallamos en n uestro c apítulo segundo, par a 

comprobar si se cumple o no con esos compromisos internacionales. 

c) Comparar el marco legal actual con los sistemas de protección analizados 

en n uestro c apítulo t ercero, p ara denotar si ex isten c uestiones destacables de  

nuestro sistema o  si e s n ecesario adoptar al gunas d e l os otros s istemas d e 

protección. 

d) Estructurar los fundamentos para la creación de una regulación jurídica 

nacional integral y adecuada de las indicaciones de procedencia. 

En gran medida el éxito y el reconocimiento comercial que pueda alcanzar 

una indicación de procedencia va a depender de la elaboración de un entramado 

legal que traduzca esa realidad preexistente en legislación efectiva y se identifiquen 

los tratados internacionales que mejor permiten cuidar, mediante la transmisión de 

la información al consumidor y los esfuerzos para evitar la competencia desleal, esa 

política de calidad más allá de las fronteras,763 por lo que el análisis y propuestas 

de este capítulo son de suma importancia. 

 
763 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, pp. 398 y 399. 
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En es te s entido, el E stado debe pr oveer u n s istema de  pr otección l egal 

efectivo, que permita la protección e incluya sanciones eficaces, encargarse de la 

coordinación I nter a gencial q ue haga f alta, ap oyar es tudios s obre el  t ema y  

establecer leyes claras en cuanto al carácter de las indicaciones de procedencia y 

las condiciones para solicitar la protección de las que lo ameritan. Las autoridades 

también pu eden ay udar a  c oncienciar al  pú blico mediante l a el aboración y 

divulgación d e c ódigos de l a i ndustria y  l ogos o ficiales, que s e identifiquen c on 

sistemas de control y generen confianza.764 

México c uenta c on gran r iqueza en  bi odiversidad y  t radiciones que c rea 

productos y se rvicios originarios de gran calidad, por lo que debe contar con un 

sistema nacional de protección robusto en materia de indicaciones de procedencia, 

considerando que el potencial de los recursos naturales en una región que está bien 

gestionada y proporciona beneficios económicos a las comunidades locales merece 

protección para las indicaciones de  procedencia. La provisión de protección que 

adopta un s istema de registro o c onstitutivo, enfatiza las potencialidades de una 

determinada r egión porque el c arácter di stintivo d e u n pr oducto o se rvicio de l a 

región no se puede encontrar en las demás.765 

Para el adecuado desarrollo de una denominación de origen y una indicación 

geográfica, desde s u gé nesis, i ncluso antes de buscar s u pr otección, e s 

indispensable tener en cuenta los siguientes elementos importantes: 1) identificar el 

producto y el nombre geográfico. 2) Definir modo de producción y procesamiento 

del pr oducto y  específicamente por qué se distingue de  l os demás pr oductos. 3)  

Evitar pr ácticas des leales que abusen d e o dañ en l a r eputación del  pr oducto 

mediante l a pr oducción c on estándares o  p rocedimientos di ferentes o  d e menor 

calidad. 4) Garantizar la calidad del producto y su origen geográfico para ganarse la 

confianza del consumidor, lo cual incluye mecanismos para rastrear los productos. 

5) Apoyar y guiar el comportamiento de los productores locales y otros actores con 

 
764 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 437. 
765 Ety Mayasari, Dian, “Protection of geographical indications as a form of consumer rights 

protection”, Yuridika, Indonesia, 2020, volumen 35, número 1, p. 1. 
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interés, procesadores, exportadores, etcétera, para el afianzamiento, preservación 

y mejoramiento de la reputación y valor del producto.766 

Para que l as de nominaciones de or igen e i ndicaciones g eográficas s e 

conviertan en una herramienta útil para el desarrollo, los actores públicos, no solo 

los marcos legales e institucionales, deben jugar un papel importante asegurando 

ciertas condiciones para apoyar a los actores locales. Estas condiciones incluyen la 

identificación de los recursos locales, la calificación y certificación del producto, la 

remuneración y gestión del sistema y la reproducción de los recursos locales para 

otorgar s ostenibilidad. R equiere un a c ombinación a decuada de una p olítica de  

desarrollo rural integrada que apoye a l os actores locales a t ravés de etapas que 

incluyen el comercio justo y la redistribución del valor, a l o largo de la cadena de 

producción, así c omo el  r econocimiento de  l os derechos v inculados a  l a 

denominación de origen o i ndicación geográfica a t ravés de marcos legislativos y 

regulatorios sólidos.767 

 

1. Reseña histórica de inclusión de indicaciones de procedencia 

 

Partamos por denotar la aparición histórica, en nuestro sistema jurídico, de 

las denominaciones de origen, indicaciones geográficas e i ndicaciones de origen, 

para ubicarlas temporalmente. 

La primera referencia a las indicaciones de procedencia apareció el 31 d e 

diciembre de 1942, precisamente, en la LFPPI de 1942, publicada ese día en e l 

DOF, donde refiere que esa ley regulaba a la propiedad industrial, y por ende, las 

patentes de invención y de mejoras, los modelos y dibujos industriales, las marcas, 

los no mbres y  avisos c omerciales, l as indicaciones de  pr ocedencia y  l as 

designaciones o no mbres de or igen, as í c omo l a r epresión d e l a c ompetencia 

desleal.768 Sin e mbargo, no s e r ealiza u na definición o un  procedimiento d e 

protección de ninguna indicación de procedencia. 

 
766 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, pp. 435 y 436. 
767 Bores-Lazo, Jesús, op. cit., nota 87, p. 33. 
768 Artículo 1 de la LPI de 1942. 
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Las indicaciones de  pr ocedencia son m encionadas nu evamente en el  

apartado de del itos, señalando que qui en fije o ut ilice en s us productos: marcas, 

marbetes, etiquetas, u otros m edios semejantes, e n l os qu e haga i ndicaciones 

falsas, de una manera expresa o insidiosa, sobre la naturaleza, constitución u origen 

de los artículos que amparen, se les impondrá pr isión de tres días a d os años y 

multa de diez a dos mil pesos, o una sola de estas penas, a juicio del Juez, y al que 

dolosamente venda, ponga en venta o circulación los efectos así marcados, se le 

impondrá la mitad de las penas anteriormente señaladas.769 

Se hace referencia a las indicaciones de falsa procedencia de los productos, 

pero no se establece qué se entendería como tales, así, sólo se hace referencia a 

indicaciones de origen, no a denominaciones de origen o a indicaciones geográficas 

aún. 

Posteriormente, el 11 de julio de 1964, se publicó en el DOF, el Decreto por 

el que  s e promulga el A rreglo d e Li sboa, por l o q ue y a s e i ncluía en n uestra 

legislación internacional a la denominación de origen, pero aún no se incorporaba a 

la legislación nacional. Las denominaciones de origen se regularon primero por un 

tratado internacional antes de normarse en la legislación nacional. 

Fue hasta el 4 de enero de 1973, que se incluyeron las denominaciones de 

origen de manera expresa y definida en nuestra legislación, con la publicación en el 

DOF del Decreto por el que se reforma y adiciona la LPI de 1942. 

Algunos autores770 sostienen que las denominaciones de origen se incluyen 

en nuestra les desde 1942, pero, como se ha visto, en 1942 sólo se mencionaron 

las indicaciones de falsa procedencia y las denominaciones de origen realmente se 

incorporaron convencionalmente desde el 11 de julio de 1964, pero nacionalmente, 

desde el 4 de enero de 1973. 

En el Decreto de 4 d e enero de 1973, se adicionó un C apítulo X, al Título 

Tercero de la LPI de 1942, incluyendo los artículos 208 A) a 208 Z), en los cuales 

se estableció la definición de denominación de origen, su tramitación, efectos de la 

declaratoria de protección, vigencia, requisitos para su modificación, requisitos para 

 
769 Artículo 254 de la LPI de 1942. 
770 Otero Muñoz, Ignacio y Ortiz Bahena, Miguel Ángel, op. cit., nota 61, p. 597. 
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su autorización de uso, vigencia de la autorización de uso, requisitos de transmisión 

de aut orización de us o, requisitos par a licencias de distribución y uso por  los 

usuarios autorizados, causas de terminación de v igencia y causas de terminación 

de autorización de uso. Se p revió en el artículo 258 Bis, como de lito, el usar s in 

autorización una den ominación igual o s imilar en grado d e c onfusión a  una 

denominación de origen, aplicada a productos iguales o similares a los protegidos 

por la denominación de origen. 

A continuación, el 9 de diciembre de 1974, se publicó en el DOF, el Decreto 

que establece la Resolución por la cual se otorga la protección a la denominación 

de origen Tequila, para aplicarse a la bebida alcohólica del mismo nombre, con lo 

que nuestro país tuvo su primera denominación de origen. 

El 10 d e febrero de 1976, se publicó en el  DOF, la Ley  de Invenciones y  

Marcas que abrogó la LPI del 31 de diciembre de 1942, esta nueva ley también 

contenía regulación completa para las denominaciones de origen, continuando con 

su inclusión y protección nacional, se retiró el tipo penal por usar sin autorización 

una denominación de  origen y t ampoco s e c ontempló c omo i nfracción 

administrativa. 

En materia de indicaciones de origen, el 8 de marzo de 1978, se publicó en 

el DOF, el  Aviso a los Industriales, Comerciantes y  Público en General sobre la 

Norma Oficial NOM-Z-9-1978, Emblema Denominado Hecho en México, utilizable 

para distinguir productos fabricados en territorio mexicano. 

Para el 8 de marzo de 1978, en nuestra legislación se incluían dos clases de 

indicaciones de procedencia, por un lado, las denominaciones de origen y, por otro, 

la indicación de origen, particularmente, el uso del emblema denominado hecho en 

México. 

El 16 de e nero de 1987, se pu blicó e n el  DOF, el  D ecreto por  el que  se 

reforma y adiciona la Ley de Invenciones y Marcas de 1976, en la que se adicionó 

como infracción administrativa el usar sin autorización una denominación de origen, 

ya no como un delito. 

Más ad elante, el  27 de j unio de 19 91, s e pu blicó e n el D OF, l a L ey d e 

Fomento y Protección de l a Propiedad Industrial, conteniendo también regulación 
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completa para las denominaciones de origen, con la variación de volver a considerar 

como delito el usar sin autorización o l icencia correspondiente una denominación 

de origen, ya no sólo como infracción administrativa. 

El 2 de ag osto d e 1 994, s e publica e n el  DOF, el  D ecreto por  el qu e s e 

reforman, a dicionan y  der ogan di versas di sposiciones de l a Ley  de F omento y 

Protección de la Propiedad Industrial, con el que se cambia el nombre de esa ley a 

LPI. En materia de denominaciones de origen se suprimió como delito el usar sin 

autorización o licencia correspondiente una denominación de origen y tampoco se 

previó como infracción administrativa. 

Fue hasta el 26 de diciembre de 1997, que se publicó en el DOF, el Decreto 

por el que se reforma y adiciona la LPI, donde se estableció que era una infracción 

administrativa el usar sin autorización o licencia correspondiente una denominación 

de origen, ya no una infracción administrativa nuevamente. 

Tuvieron que p asar más d e 2 0 a ños par a que ex istiera un a modificación 

trascendente en el tema de indicaciones de procedencia en nuestra legislación, el 

13 de marzo de 2018, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 

adicionan di versas di sposiciones de l a LPI, en este D ecreto, f inalmente, s e 

incluyeron a las indicaciones geográficas en nuestra legislación, de una manera tal 

que su trámite y vigencia resultaron de la misma manera que los previstos para las 

denominaciones de origen. 

Del análisis previo se advierte que: a) Las indicaciones de procedencia se 

mencionaros en nuestras leyes nacionales desde 1942, s in regulación expresa y 

completa, b) la denominación de or igen fue la pr imera indicación de procedencia 

regulada en nuestro país, aunque se estableció primero por tratado internacional en 

1964, para después incorporarse expresa y completamente en l ey doméstica en 

1973, c) fue hasta 1978, cuando se dispuso la normatividad para una indicación de 

origen, Emblema Denominado Hecho en México, d) En 2018, 45 años después de 

regularse las den ominaciones de  or igen, se i ncorporó a n uestra l ey a l as 

indicaciones geográficas. 
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Desde el 13 de marzo de 2018, existió en nuestra legislación local regulación 

para denominaciones de origen, indicaciones geográficas y para una indicación de 

origen específica. 

Hemos l legado a  nuestra ac tual LFPPI, pu blicada el 1 d e j ulio de 2 020, 

entrando en vigor el 5 de noviembre de 2020, la cual contiene los preceptos jurídicos 

que establecen l a pr otección ac tual d e l as den ominaciones d e or igen y  l as 

indicaciones geográficas, la cual es objeto de escrutinio en el presente capitulo, no 

menciona a las indicaciones de origen. 

 

1.1. Importancia de la inclusión de las indicaciones geográficas 

 

De la reseña histórica plasmada podemos denotar que las denominaciones 

de origen se incorporan a nuestra ley en 1973, pero las indicaciones geográficas se 

incluyeron hasta 2018, 45 años después, una tardanza muy larga que había costado 

que muchos de nuestros productos originarios no se pudieran proteger. 

La causa pr imordial para que muchos de esos productos or iginarios no se 

pudieran pr oteger, e s que no er a posible que aspiraran a protección po r 

denominación de  origen, para l a c ual s e requiere: a ) que de terminada c alidad, 

características o reputación del producto se atribuya, exclusivamente, a los factores 

naturales o humanos propios del lugar de origen geográfico, b) todas las materias 

primas deben s er de  l a z ona g eográfica determinada, c) todas s us f ases d e 

producción s e deben r ealizar en l a z ona g eográfica establecida y d ) todos l os 

factores naturales y humanos deben encontrarse en la zona geográfica concreta. 

La gran mayoría de los productos or iginarios de nuestro país no cumplían 

con esos requisitos, aunque sí con alguno de ellos, lo cual no era suficiente para 

que se pudieran proteger con denominación de origen. 

Para ilustrar lo anterior, podemos tomar el ejemplo de los Sarapes de Saltillo. 

La palabra Sarape proviene del náhuatl Zarape que significa manta para cubrir, un 

término muy general que se puede aplicar para otras prendas como el jorongo, el 

chal, el gabán o el poncho, sin embargo, en Saltillo empieza a tejerse el Sarape en 

un telar de pedal con hilo de lana por el año 1591, con ciertas características que lo 
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diferencian d e otras mantas. T enía diseños m ás d etallados c on c olores m ás 

brillantes q ue l os d el resto d el p aís, l o q ue l o h acían d e l a preferencia de l os 

compradores. Los Sarapes de Saltillo no podían protegerse por denominación de 

origen porque los hilos o tintes con que se elaboraban no eran siempre provenientes 

de la región, sino que se importaban de otros lugares, esto es, no todas las materias 

primas eran de la zona geográfica determinada, ello, a pesar de que la manufactura 

por telares era el rasgo de su calidad, características o reputación derivado de sus 

procesos de producción, así como los factores naturales y humanos que inciden en 

el producto.771 Como este ejemplo hay infinidad de productos nacionales que no se 

podían proteger por denominación de or igen, debido a que no cumplían con los 

requisitos necesarios. 

Desde 2018, con la inclusión de las indicaciones geográficas en nuestra ley, 

para que un pr oducto sea protegido por éstas, sólo se requiere que determinada 

calidad, características o reputación del producto se atribuyan al origen geográfico 

en alguno de los siguientes aspectos: a) materias primas, b) fases de producción o 

c) factores naturales y culturales. 

La di ferencia e ntre l as i ndicaciones geográficas y  l as de nominaciones de 

origen ya se han plasmado en nuestro primer capítulo, las primeras son mucho más 

amplias, o por así decirlo en una versión simplificada, en las que la protección se 

otorga porque un producto ha cobrado reputación por su calidad, en cambio, en el 

caso de las denominaciones de origen los requisitos de los insumos y procesos son 

de una alta exigencia, lo que limita el acceso a muy pocos aspirantes.772 

Tan limitado era el acceso en nuestro país a las denominaciones de origen 

que actualmente sólo se cuenta con 18 denominaciones de origen protegidas, un 

número ínfimo comparado con los cientos de productos originarios y de gran calidad 

que tiene nuestro México. 

La suprema importancia de la inclusión de las indicaciones geográficas desde 

2018, permite qu e muchos pr oductos nacionales q ue no  p odías pr otegerse por 

 
771 Periódico Mi lenio, El Sarape de Saltillo, distintivo de todo un país, 

https://www.milenio.com/estados/el-sarape-de-saltillo-distintivo-de-todo-un-pais 
772 Jalife D aher, M auricio, La nueva Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 

México, Tirant Lo Blanch, 2020, p. 209. 
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denominaciones de o rigen, hoy p uedan h acerlo por i ndicaciones g eográficas, 

protección que convierte a l os productos en exclusivos, ya que su producción se 

limita a los productores de las zonas beneficiarias del reconocimiento jurídico. Esa 

distinción les concede un mérito que el  mercado recompensa pagando un precio 

que, de no existir la exclusividad mencionada, no se alcanzaría.773 

Los S arapes d e S altillo siguen s in po der a spirar a una d enominación d e 

origen, pero sí pueden acceder a protección por indicación geográfica, dado que la 

calidad, c aracterísticas o  r eputación del producto que s e atribuye al or igen 

geográfico, der iva de un factor cultural, la t radición añeja de su manufactura por 

telares, es el r asgo que l e c onfiere a los S arapes de Saltillo la c alidad, 

características o reputación del producto, por lo que son completamente protegibles 

por indicación geográfica. 

Es m uy i mportante que ah ora c ontemos c on pr otección de i ndicaciones 

geográficas, pues la c reación, protección y  r egulación de l as i ndicaciones 

geográficas r epresenta un  c ambio qu e i mpactará a c ientos de productores 

nacionales de pr oductos originarios, q ue po r años  ha n oper ado sin s entido de 

pertenencia, ni diciplina gremial. A partir de la reforma de 2018 y de la actual LFPPI, 

múltiples productos con el nombre de la región o del lugar de donde provienen, que 

no podían aspirar al club elitista de las denominaciones de origen, podrán iniciar su 

uso exclusivo. Así, nombres como Guitarras de Paracho, Queso Oaxaca, Sarapes 

de Saltillo o Cajeta de Celaya, podrán reclamar reconocimiento y protección.774 

 

2. Denominaciones de origen e indicaciones geográficas nacionales 

 

En nu estra ac tual LFPPI, s e r egulan las d enominaciones de or igen y  l as 

indicaciones geográficas, en su Título Quinto, precisaremos sus definiciones, fuente 

del d erecho, vigencia, titularidad, us o, facultades de  pr otección, excepciones o  

prohibiciones a l a protección y l imitaciones al ejercicio de l os derechos. Nada se 

 
773 Ibidem, p. 210. 
774 Ibidem, p. 211. 



250 
 

plantea en la LFPPI respecto a indicaciones de origen, sólo sigue vigente la NOM-

Z-9-1978, Emblema Denominado Hecho en México. 

 

2.1. Definiciones y no genericidad 

 

En nuestra ley se entiende por denominación de origen, el producto vinculado 

a una zona geográfica de l a cual éste es originario, siempre y cuando su calidad, 

características o r eputación s e deban exclusiva o es encialmente al  or igen 

geográfico de  l as materias primas, l os pr ocesos de pr oducción, as í c omo l os 

factores naturales y culturales que inciden en el mismo.775 

La definición de denominación de or igen hace ecuación, mayormente, con 

nuestra definición pues consideramos que denominación de origen es el  nombre 

que identifica un producto como originario de un lugar determinado, una región o un 

país, c uando d eterminada c alidad, c aracterísticas o r eputación del pr oducto s e 

atribuyan, exclusivamente, a los factores naturales o humanos propios del lugar de 

origen geográfico, cuando todas sus fases de producción se realizan en l a zona 

geográfica establecida. 

La definición de nuestra ley, es co rrecta, al señalar que denominación de  

origen es el producto vinculado a una zona geográfica de la cual éste es originario, 

dado que se es tá refiriendo que la denominación de or igen será el  nombre que 

identifica un producto como originario de un lugar determinado, lo que es acertado, 

pues se es tá ab andonando l a c oncepción t radicional del  us o obligatorio del 

topónimo y pasando a su uso no obligatorio, es decir, se abandona la idea de que 

es i rrestricto que una denominación de origen debe l levar el  nombre de l a zona 

geográfica de la cual el producto es originario, pudiendo ser cualquier nombre. 

Tal postura, deviene del uso no obligatorio del topónimo que hemos explicado 

en el  capítulo primero de es te t rabajo, recordemos que, anteriormente, se hac ía 

referencia a que las denominaciones d e o rigen eran el n ombre de u na z ona 

geográfica que servía para designar un producto como originario de la misma, esto 

es, s ólo el  t opónimo s in pos ibilidad de agregar ningún otro t érmino, pero t al 

 
775 Artículo 264 de la LFPPI. 
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apreciación ha c ambiado con el  paso de los años, donde se f ija una postura de 

referirse a las denominaciones de origen como un nombre que identifica un producto 

como originario de un lugar determinado, una región o un país, es decir, cualquier 

palabra qu e d esigna o i dentifica s eres ani mados o i nanimados776 y no s ólo el  

topónimo, lo que rompe con la corriente restrictiva anterior, aunque se puede seguir 

empleando el topónimo como elemento adicional, más no como elemento único. 

Por ot ra p arte, sostenemos que no es c orrecto q ue s e establezca, en l a 

definición de l a l ey, que l a c alidad, c aracterísticas o r eputación del pr oducto s e 

deban exclusiva o esencialmente al origen geográfico de las materias primas, los 

procesos de producción, así como los factores naturales y culturales que inciden en 

el mismo, ya que, para la denominación de origen, tanto los tratados internacionales 

como en el derecho c omparado es r equisito que esa c alidad, c aracterísticas o  

reputación del producto se deba exclusivamente al origen geográfico y no que sea 

esencialmente, ya qu e esa opc ión s e enc uentra r eservada a l as i ndicaciones 

geográficas, por lo que se debe enmendar esta imprecisión. 

Respecto d e l os pr ocesos productivos, l a d efinición de nu estra l ey no  es 

precisa en determinar que todos los procesos productivos relacionados al producto 

se deben efectuar en la zona geográfica protegida, situación que se debe plasmar 

más claramente y de manera expresa, porque, de la manera en que está redactado, 

da l a p auta a que s ólo u n proceso pr oductivo s e r ealice e n l a z ona ge ográfica 

relevante, cuando es requisito insuperable, para la denominación de or igen, que 

todos los procesos productivos se lleven a cabo en la zona geográfica protegida. 

Destacable es  l a i nclusión r eferente a que l a c alidad, c aracterísticas o  

reputación del producto se deban a los factores culturales que inciden en el mismo, 

lo que implica que se están destacando no únicamente los factores naturales, sino 

también los factores humanos, en este caso referidos como culturales, esto es, la 

aportación de  l as pe rsonas de l a r egión al  proceso pr oductivo, l o q ue e s, 

precisamente, la aportación intelectual humana al conjunto de factores que dotan al 

producto de su calidad, características o reputación, en razón de que si no incide en 

el producto algún factor humano, no se podrá considerar denominación de origen. 

 
776 Real Academia Española, op. cit., nota 105. 
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Por s u parte, en  nu estra l ey, s e entiende por  i ndicación g eográfica e l 

reconocimiento de:  I.- Una zona geográfica que  s irva para designar un producto 

como or iginario de  l a m isma. II.- Una referencia que  indique un  pr oducto como 

originario de la misma. III.- Una combinación del nombre de un producto y una zona 

geográfica. Siempre y cuando determinada calidad, características o reputación del 

producto se atribuyan al or igen geográfico de alguno de los s iguientes aspectos: 

materias primas, procesos de producción o factores naturales y culturales.777 

En nuestra definición establecemos que indicación geográfica es el nombre 

que identifica un producto como originario de un lugar determinado, una región o un 

país, c uando d eterminada c alidad, c aracterísticas o r eputación del pr oducto s e 

atribuyan, esencialmente, a los factores naturales o humanos propios del lugar de 

origen geográfico, si al menos una de sus fases de producción se realiza en la zona 

geográfica establecida. 

La d efinición de i ndicación g eográfica de n uestra l ey es  muy r ebuscada, 

aunque pudiera parecer que, al dividirse en 3 fracciones, tal situación le da mayor 

precisión respecto a los términos que pueden constituir una indicación geográfica. 

Bastaría que se precisará que indicación geográfica es el nombre que identifica un 

producto como originario de un lugar determinado, pues con ello se engloban las 3 

fracciones de nuestra ley. 

Nuestra ley, al  dividirse en l as 3 f racciones, intenta clarificar que ya no es  

obligatorio el uso del topónimo y que el nombre del producto es el que lo identifica 

como or iginario de  u n l ugar det erminado, lo qu e l leva i mplícita la autorización, 

primero, que la indicación geográfica sea el nombre de una zona geográfica, si el 

nombre del producto es igual a  esa zona geográfica, segundo, que la indicación 

geográfica sea una referencia que indique un producto, si el nombre del producto 

es esa referencia, tercero, que la indicación geográfica sea una combinación del 

nombre de un producto y una zona geográfica. 

A pes ar d e ello, es  e ntendible l a i ntención de  di vidir la definición d e l as 

indicaciones geográficas en 3 fracciones, porque se intentó admitir una importante 

flexibilidad en el tipo de nombre que forme la indicación, en el sentido de que este 

 
777 Artículo 265 de la LFPPI. 
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pueda consistir en u na referencia que indique un producto como originario de l a 

misma, lo que abriría un enorme abanico de posibilidades para hacer l legar esta 

clase de protección a múltiples productores en el país. Destacándose la opción de 

que la indicación geográfica consista en una combinación del nombre del producto 

y una zona geográfica, lo que habilita una gran avenida para proteger productos 

como los Alebrijes de Oaxaca o el Mole de Puebla.778 

Lo que sí es criticable es que no se estipula que es a determinada calidad, 

características o r eputación del producto s e at ribuyan, es encialmente, al  or igen 

geográfico de al guno de l os s iguientes aspectos: materias pr imas, pr ocesos d e 

producción o factores naturales y culturales, ya que esa esencialidad es la que dota 

al pr oducto de es a d eterminada c alidad, c aracterísticas o  r eputación, s i t ales 

características no s e de muestran s er es encialmente d erivadas de l origen 

geográfico, no se puede considerar indicación geográfica. 

Por lo que hace a los procesos productivos, la definición de nuestra ley no es 

precisa en determinar que es requisito, sin dispensa, que alguno de los procesos 

productivos r elacionados al pr oducto s e debe ef ectuar e n l a z ona ge ográfica 

protegida, situación que se debe plasmar de manera expresa, porque, de la manera 

en que es tá, da l a pauta a q ue ningún proceso productivo se realice en l a zona 

geográfica r elevante y qu e s ólo s e v enda e n el  l ugar, cuando es  requisito 

insuperable, p ara l a i ndicación geográfica, que al  m enos una d e s us f ases de 

producción se realice en la zona geográfica determinada. 

Destacable, nuevamente, es  l a i nclusión r eferente a q ue l a c alidad, 

características o reputación del producto se puedan deber a los factores culturales, 

lo que implica que se están destacando no únicamente los factores naturales, sino 

también los factores humanos, la aportación de las personas de la región al proceso 

productivo, lo que es, precisamente, la aportación intelectual humana al conjunto de 

factores que dotan al producto su calidad, características o reputación, en razón de 

que, se insiste, basta que la calidad, características o r eputación del producto se 

puedan deber s ólo a los f actores humanos, par a poder c onsiderarse i ndicación 

geográfica, pues es un gran acierto del legislador introducir este aspecto, que suele 

 
778 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 212. 
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ser un  precursor influyente en la formación de  los elementos de tradición de  las 

indicaciones geográficas.779 

Se i ncluye t ambién l a de finición de z ona geo gráfica, c omo una r egión, 

localidad o lugar delimitado por la división política, geomorfología o c oordenadas 

geográficas.780 Recordemos que la protección que se concede a una denominación 

de origen o a u na i ndicación geográfica s e v a a l imitar a  un a zona es pecífica, 

denominada zona geográfica. 

Se precisa que el nombre común o genérico de un producto podrá incluirse 

como elemento de la denominación de origen o indicación geográfica. No obstante, 

el nom bre c omún o genérico s e c onsiderará de l ibre ut ilización en t odos l os 

casos.781 Está precisión se efectúa para efectos de no denegar protección porque 

el nom bre propuesto se ac ompañe d e un término genérico, es  d ecir, por que el 

nombre, o una parte de éste, sea idéntica a un término habitual en el lenguaje común 

que se emplea para identificar a un producto, por ejemplo, queso en Queso Cotija.  

Para establecer que, aun cuando una denominación de origen o indicación 

geográfica protegida contenga es e t érmino ge nérico, no s ignifica q ue s e t enga 

derechos exclusivos sobre ese término genérico o que deja de ser el nombre común 

o g enérico d e u n producto, s ino q ue s e pu ede s eguirse utilizando p or t odos l os 

productores ese término genérico, lo que no se podría usar es el nombre protegido, 

que se acompaña de ese término genérico o uno similar en grado de confusión. 

Algo que es  r ealmente n ecesario en  a mbas def iniciones es  l a mención 

expresa de que, una vez que se ha otorgado protección al nombre de un producto 

como d enominación de or igen o  i ndicación geográfica, tal nombre no  s e podrá 

convertir en genérico, dad o q ue e s una situación que s e d ebe i ncluir c omo 

prohibitiva en la ley, pues de la manera que se encuentra, sin mencionar este punto, 

se puede entender que el nombre protegido sí puede caer en la genericidad y perder 

su carácter distintivo, pudiendo usarse por cualquier persona, lo que no se debe 

permitir nunca con las denominaciones de origen o indicaciones geográficas, ello, 

siguiendo el ejemplo de la UE que es muy puntual al respecto y determina que las 

 
779 Ibidem, p. 213. 
780 Artículo 266 de la LFPPI. 
781 Artículo 158 de la LFPPI. 
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denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas protegidas no 

podrán hacerse genéricas.782 En el entendido de que una denominación de origen 

e indicación geográfica no es un producto genérico, sino diferenciado, que tiene sus 

raíces en la teoría microeconómica de la competencia monopolística, lo que lleva a 

algunos consumidores a expresar una preferencia y voluntad de pagar precios más 

altos.783 

Con lo que se da una fortaleza suprema y se l ibra a l os productores de l a 

obligación de r ealizar acciones para demostrar que el  nombre no ha caído en la 

genericidad, r emembrando qu e, l os t érminos gen éricos s on l os nom bres de  

productos q ue, pese a r eferirse al  l ugar, r egión o p aís d onde un pr oducto s e 

produjera o comercializara originalmente, se hayan convertido en el nombre común 

de ese producto.784 

Más si consideramos que México está obligado a ello por el Acta de Ginebra 

del Arreglo de Lisboa, ya que, en su artículo 12, expresa que no podrá considerarse 

que l as denominaciones d e or igen r egistradas y  l as i ndicaciones ge ográficas 

registradas se hayan convertido en genéricas en una parte contratante. También se 

encuentra obligado por el TLCUEM que establece, en el artículo 25.34.4, que una 

indicación geográfica protegida no se convertirá en genérica en el territorio de las 

partes. 

Admirable es  q ue nuestro s istema de protección es  c ompletamente 

incluyente y abierto, pues cualquier producto, de cualquier clase o especie, puede 

protegerse por denominación de origen o indicación geográfica, en contraste con la 

protección del sistema de la UE que sólo permite determinados tipos de productos 

y excluye a muchos, pues se trata de un sistema de protección específico por tipo 

de productos, que se divide en diferentes reglamentaciones sólo para: 1) productos 

agrícolas y  al imenticios, 2)  productos v itivinícolas y  productos v itivinícolas 

aromatizados y 3) bebidas espirituosas. Excluyendo cualquier otro producto. Misma 

 
782 Artículo 13 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 terdecies del Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 103 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 20 del Reglamento (UE) 251/2014 
y artículo 21 del Reglamento (UE) 2019/787. 

783 Vecchio, Yari, op. cit., nota 152, p. 2. 
784 Artículo 3 del Reglamento (UE) 1151/2012. 
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situación oc urre c on el s istema de pr otección de E UA, en el  c ual s ólo pue den 

protegerse, por denominación de origen estadounidense o por AVA, los productos 

vitivinícolas, excluyendo a todos los demás productos existentes. 

Otra cuestión que es de reconocerse del sistema de protección de México, 

es que se concentra en una sola ley y un reglamento, a diferencia del sistema de la 

UE q ue es de  pr otección específica por t ipo de pr oductos, qu e s e di vide e n 

diferentes reglamentaciones para cada producto protegido, que se comprenden en, 

por lo menos 8 reglamentos diferentes. Lo que hace que nuestro sistema sea de 

fácil utilización, aún si agregamos que cada denominación de origen tiene una NOM 

y cada indicación geográfica tiene reglas de uso. Sobran decir de ventajas sobre el 

sistema d e E UA q ue no pr otege r ealmente i ndicaciones geográficas y  

denominaciones de origen porque considera a la mayoría de ellas como genéricas 

o de utilización común, consecuentemente, sin protección real. 

Las def iniciones d e d enominaciones d e or igen e i ndicaciones ge ográficas 

plasmadas en nuestra ley son mayormente adecuadas para regular tales figuras 

jurídicas, pero será deseable que en un futuro se consideren los cambios detallados 

para h acer de finiciones precisas, cl aras, co ncisas y c ompletas, que de noten l os 

requisitos que son insalvables para cada figura, como se ha establecido, aunque sí 

contamos con un sistema de protección incluyente de c ualquier producto, lo que 

resalta sobre otros sistemas de protección como el de la EU, el más completo hasta 

ahora, y rotundamente sobre el de EUA, el menos completo de todos, además de 

contar con una regulación uniforme en una sola ley y un único reglamento. 

 

2.2. Fuente del derecho 

 

La fuente del derecho de una denominación de origen o indicación geográfica 

es la declaratoria de pr otección que e mita el  IMPI,785 al publicarla en  el DO F. 

Algunos autores c onsideran qu e l as denominaciones d e origen e  i ndicaciones 

geográficas no son constitutivas de derechos, sino que reconocen su preexistencia 

 
785 Artículo 267 de la LFPPI. 
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a par tir de l a v erificación de l os r equisitos qu e l as l eyes es tablecen.786 

Consideramos que la declaratoria de protección sí es constitutiva de derechos, ya 

que sólo con su publicación en el DOF, se concede el derecho de uso exclusivo y 

se puede excluir a terceros de su utilización, sin la declaratoria de protección no se 

puede acceder a ello. 

Tal postura de los autores se basa en la teoría del derecho natural, explicada 

en nuestro capítulo primero, que pugna porque el derecho de la propiedad industrial 

no surge con la intervención del Estado al conceder el derecho, sino que nace de 

manera natural, al momento de realizar la creación intelectual, y lo único que hace 

el Estado es reconocer ese derecho que ya existía, atendiendo a las condiciones en 

que fue realizada la creación intelectual. 

Estamos de  acuerdo en que  se t rata de un reconocimiento por par te del  

Estado a l a ex istencia pr evia de un  pr oducto c uya c alidad, c aracterísticas o  

reputación del producto se atribuyen a los factores naturales o humanos propios del 

lugar de origen geográfico, pero ese reconocimiento se da si el Estado considera 

que se cumplen los requisitos legales, mediante la declaratoria de protección.  

Aceptamos y compartimos que las denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas sí son el reconocimiento del Estado a una situación previa, la existencia 

de un producto originario de un lugar determinado, una región o un país, cuando 

determinada c alidad, c aracterísticas o r eputación del pr oducto s e a tribuyan, 

exclusiva o esencialmente, a los factores naturales o humanos propios del lugar de 

origen geográfico. Sin embargo, la fuente generadora y constitutiva del derecho es 

la declaratoria de protección que confiere derechos de uso exclusivo y la facultad 

de ejercer acciones legales por su uso no autorizado. 

 

2.3. Vigencia, titularidad, uso y facultades de defensa 

 

La v igencia de l as d enominaciones de origen e  i ndicaciones ge ográficas 

estará determinada por la subsistencia de las condiciones que la motivaron.787 

 
786 Schiavone, Elena, op. cit., nota 81, p. 60. 
787 Artículo 269 de la LFPPI. 
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Una denominación de origen y una indicación geográfica será vigente hasta 

en t anto, no  s e s uscite u n c ambio geográfico t rascendente en  l a r egión, 

posiblemente por un des astre nat ural o l a c arencia de población de l a z ona 

geográfica, no  ob stante, s i l legasen a c ambiar l as c ondiciones y  s e per diera la 

denominación de origen o indicación geográfica y, después, se vuelven a conjuntar 

los el ementos g eográficos y  h umanos q ue l e den calidad, características o  

reputación al pr oducto el aborado e n l a r egión, s e p odrá s olicitar nuevamente l a 

declaratoria ge neral de pr otección. La v igencia es  otra más de  las di ferencias 

sustanciales qu e es tas f iguras pr esentan r especto de l as r estantes i nstituciones 

tutelares de  s ignos di stintivos, l as c uales, en t odos l os c asos, prevén v igencias 

determinadas, mientras no ex ista u na modificación d e l as c ondiciones q ue l a 

motivaron, l a v igencia de l a pr otección de una d enominación de or igen y  un a 

indicación geográfica se prolonga de manera casi indefinida.788 

La dec laración de protección de una denominación de origen e i ndicación 

geográfica dejará de surtir efectos por ot ra declaración del  IMPI, publicada en el 

DOF.789 

En lo que hace a su titularidad, las denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas son bienes nacionales y sólo podrán usarse mediante la autorización 

que expida el IMPI. A quien corresponderá ejercer l as acciones de protección y 

defensa. Dichas facultades podrán ser delegadas a un tercero, de conformidad con 

lo que di sponga el Reglamento de l a Ley Federal de P rotección a l a P ropiedad 

Industrial, (RLFPPI).790 

En la antigua LPI, las denominaciones de origen e indicaciones geográficas 

se consideraban bienes de dominio del poder público de la Federación, en la actual 

LFPPI se consideran bienes nacionales, ese cambio resulta puramente semántico 

ya que un bien nacional es aquel bien que está sometido dominio del poder público 

de la Federación,791 esto es , al establecer que un bien es  de dominio del poder 

público de la Federación, sólo se está implicando que es un bien nacional. 

 
788 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 520. 
789 Artículo 310 de la LFPPI. 
790 Artículo 268 de la LFPPI. 
791 Artículo 6 de la LGBN 
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El cambio efectuado repercute en la claridad de su entendimiento y que se 

regirán por la Ley General de Bienes Nacionales, (LGBN). Tal situación, implica que 

estarán ex clusivamente b ajo l a j urisdicción de  l os poderes f ederales,792 son 

inalienables, i mprescriptibles e  i nembargables y  n o es tarán s ujetos a ac ción 

reivindicatoria o d e p osesión d efinitiva o pr ovisional, o al guna ot ra por  par te de 

terceros.793 

Las concesiones, permisos y autorizaciones sobre bienes sujetos al régimen 

de dominio público de la Federación no crean derechos reales, otorgan simplemente 

frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, 

aprovechamientos o e xplotaciones, de acuerdo con las reglas y  condiciones que 

establezcan l as l eyes y  el  t ítulo de l a c oncesión, el  permiso o  la au torización 

correspondiente.794 Las denominaciones de origen e indicaciones geográficas son 

bienes nacionales y sólo podrás utilizarse con licencia o autorización de los poderes 

federales, en es te caso delegados en el  IMPI, quien e mite l as declaratorias d e 

protección y otorga las autorizaciones para usarlas.  

En consecuencia, las denominaciones de origen e indicaciones geográficas 

son propiedad del Estado Mexicano. Postura que sigue los estándares de algunos 

países europeos como España, donde los nombres, por estar amparados con una 

denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida, son bienes 

de d ominio público e statal que n o p ueden s er obj eto de  apr opiación i ndividual, 

venta, enajenación o gravamen.795 

Tal situación es criticable e inequitativa, en razón de que la titularidad debería 

corresponder al  gr upo de pr oductores d e la r egión c orrespondiente, pues son 

propiamente las comunidades de productores las que a lo largo de sus tradiciones 

conservan la identidad y presencia de esta clase de productos originarios.796 

Aunque la titularidad pueda corresponder al Estado, según lo establezca la 

legislación nacional, en realidad la indicación no la crea el Estado, sino que es un 

 
792 Artículo 9 de la LGBN. 
793 Artículo 13 de la LGBN. 
794 Artículo 16 de la LGBN. 
795 Artículo 12 de la Ley 6/2015. 
796 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 214. 
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reconocimiento de una realidad preexistente en la cual pueden ser interesados sólo 

los productores y  elaboradores autorizados, quienes a s u vez no constituyen un 

grupo cerrado o estático.797 

Es importante tener c laro que la protección de i ndicaciones geográficas y  

denominaciones de origen tiene una amplia tradición histórica, que se remonta a los 

reclamos de muchas comunidades que gracias a su dedicación, talento, procesos y 

recursos naturales, logran la generación de productos como medio de identidad, el 

mismo grupo de personas dedicadas a tales actividades propicia un sentimiento de 

pertenencia con el  nombre del producto, por lo que debe considerarse como de 

natural j usticia el  h echo d e r eservar di cho nom bre, en f orma exclusiva, a l os 

miembros de l a c omunidad r espectiva. En l a m ayoría d e l os países en  q ue l as 

figuras s on r econocidas, l a t itularidad s e asigna al  grupo de pr oductores d e l a 

región.798 

Es un acto de injusticia social el hecho de que quien se esfuerza y depura 

sus t écnicas p ara c onsagrar un producto de gr an c alidad, aprovechando l as 

condiciones geográficas de una región determinada, al final no sea el titular de la 

denominación de origen o indicación geográfica y sea el Estado Mexicano su único 

titular, c uando és te n i s iquiera, e n l a mayoría de l as oc asiones, pr oporciona 

incentivos, apoyos o capacitación técnica al grupo de personas que realizan todo el 

esfuerzo y la derrama de recursos para lograr que su producto sea distinguido por 

una denominación de origen o indicación geográfica. 

De i nicio, l a t itularidad de l as denominaciones d e or igen e i ndicaciones 

geográficas debería corresponder a las agrupaciones de productores. Bastaría con 

insertar l a r estricción de que l a t itularidad de la den ominación de or igen o l a 

indicación geográfica no p odrá s er t ransmitida a t erceras personas, c omo s e 

establece en las marcas colectivas.799 

Proponemos ir más allá y una adoptar una postura como la de Francia, para 

que las denominaciones de origen y las indicaciones geográficas sean consideradas 

 
797 Maroño Gargallo, María del Mar, op. cit., nota 26, p. 21. 
798 Jalife Daher, Mauricio, Comentarios a la Ley de la Propiedad Industrial, México, Porrúa, 

2009, p. 392. 
799 Artículo 182 de la LFPPI. 
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bienes del  patrimonio c olectivo y de libre us o, considerándolas como un  s igno 

distintivo co lectivo, d onde el d erecho be neficia a t odos l os m iembros de l a 

comunidad i nteresados, c ada miembro ej erce su derecho i ndividualmente. E l 

disfrute colectivo incluye el  derecho de uso colectivo y  el  derecho colectivo para 

actuar ante cualquier autoridad para su defensa.800 

Se trata de un derecho que es colectivo, de todos en el sentido de que, una 

vez decretada la protección del nombre, cualquier productor puede hacer uso del 

nombre protegido y defenderlo, siempre que cumpla con el pliego de condiciones 

respectivo, en el caso de México con la declaratoria de protección, pero se convierte 

en un bi en i nalienable, por tanto, n o puede v enderse o c ederse. A sí, la 

denominación de origen protegida y la indicación geográfica protegida, constituyen 

un pat rimonio c olectivo y , por  l o t anto, no pueden s er pr opiedad de oper adores 

económicos de forma privada. Cualquier operador ubicado en el área geográfica y 

que c umpla c on l as c ondiciones es tablecidas por  l as es pecificaciones d e 

denominación de  or igen protegida y  l a i ndicación g eográfica protegida, pu ede 

beneficiarse de ella.801 

Proponemos también un cambio para que su uso no requiera autorización, 

no pudiendo negarse el uso de los nombres protegidos a cualquier persona física o 

jurídica que cumpla los requisitos establecidos en la declaratoria de protección para 

cada denominación de origen o indicación geográfica, salvo por sanción de pérdida 

del uso del nombre protegido o p or cualquier ot ra causa legalmente establecida, 

siempre sujetando su uso a l a revisión de un organismo verificador y certificador, 

como en el caso español, que en nuestro país puede ser el IMPI o un tercero en el 

que se delegue esa facultad, como los organismos de certificación. 

Respecto al ej ercicio de las ac ciones d e pr otección y  defensa de  l as 

denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, corresponderá al 

IMPI, pudiendo ser delegadas a un tercero, de conformidad con lo que disponga el 

RLFPPI. 

 
800 Marie-Vivien, Delphine, op. cit., nota 663, p. 547. 
801 Institut national de l'origine et de la qualité, op. cit., nota 664. 
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Proponemos que se de be delegar, de manera expresa, el ejercicio de las 

acciones de protección y defensa de las denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas, e n los consejos r eguladores o r esponsables ac reditados, quienes, 

como se verá carecen actualmente de esas facultades para ejercer las acciones de 

protección y defensa, pero también se debe delegar esa facultad en los organismos 

de certificación y en cualquier usuario autorizado, quienes estimamos cuentan con 

interés j urídico p ara defenderlas y  pr otegerlas, pu es s u uso i legal l es c ausa 

perjuicio, así sería más amplio el espectro de las personas que puede ejercer esas 

acciones de protección y defensa, con lo que se proporciona mayor protección. 

Todos los involucrados de manera directa en las denominaciones de origen 

e i ndicaciones ge ográficas deben c ontar c on f acultades p ara el ejercicio de  l as 

acciones par a s u protección y  de fensa, l ogrando un  f rente c onjunto para hacer 

respetar ese preciado bien intangible, no limitándolo sólo a que el IMPI se encargue 

de ello. 

 

2.4. Prohibiciones a la protección 

 

Como para cualquier signo distintivo existen prohibiciones para no conceder 

protección. No s e c oncederá protección a l as de nominaciones de  or igen o 

indicaciones geográficas, cuando: 

I.- El nombre q ue sea i déntico o semejante en  gr ado de  c onfusión a  una 

denominación de  origen o indicación geográfica protegida o al  señalado en  una 

solicitud d e d eclaración en trámite pr esentada c on a nterioridad, a plicados a  los 

mismos o similares productos, salvo resolución emitida por el IMPI que permita la 

coexistencia de dichos nombres.802 

Se pr ivilegia el  derecho d e prelación de  una d enominación de  origen o  

indicación geográfica protegida, que ya ha adquirido derechos exclusivos y no se 

podrá c onceder pr otección a dos  q ue s ean s emejantes en gr ado de c onfusión, 

porque se vulnerarían esos derechos, asimismo, si existe una solicitud en t rámite 

de una d enominación d e origen o i ndicación ge ográfica, no s e p odrá c onceder 

 
802 Artículo 271, fracción I, de la LFPPI. 
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protección a otra solicitada, hasta en tanto no se resuelva la situación de la solicitud 

presentada primero, pues constituye una expectativa de derechos,803 con el mismo 

fin de que no existan dos nombres semejantes en grado de confusión si se llegará 

a conceder protección a ambos nombres plasmados en las dos solicitudes. 

Llama l a at ención que s e pu ede permitir l a c oexistencia d e dos  nom bres 

semejantes en grado de confusión, tal situación se prevé para el caso de nombres 

homónimos, l os c uales s e ex pusieron en  n uestro c apítulo d e t ratados 

internacionales y se abordarán con pos terioridad en el  apartado de indicaciones 

geográficas y  denominaciones d e or igen homónimas extranjeras, l a s olución, 

mayormente es conceder la protección a cada una, adicionando otro término que 

las haga diferenciables, como el ejemplo de la Rioja España y la Rioja Argentina. 

II.- El no mbre t écnico, g enérico o  de  us o común de l os pr oductos que 

pretendan ampararse, así como aquella denominación que, en el lenguaje corriente 

o en las prácticas comerciales, se haya convertido en un elemento usual o genérico 

de los mismos.804  

No s e c oncederá pr otección a  no mbres qu e c arezcan d e distintividad, l a 

pérdida del carácter distintivo del nombre, se trata de nombres de productos que, 

para los consumidores, ya no informan de la procedencia geográfica u origen de los 

mismos sino de su género o naturaleza,805 es decir, se han convertido en la manera 

común de denominar dicho producto. 

Nuestra ley no establece los parámetros para determinar cuándo un nombre 

es gen érico, como sí  pasa e n tratados i nternacionales. En el  ar tículo 18. 33 d el 

TIPAT o TPP-11, artículo 20.32 del T-MEC, se enuncia directrices para determinar 

si s e t rata de u n t érmino h abitual en el  l enguaje c orriente, para t omar e n 

consideración cómo entienden los consumidores el  término. Proponemos que se 

incluyan a nuestra ley los factores pertinentes para determinar el entendimiento de 

los consumidores de nombre técnico, genérico o de uso común de los productos: a) 

si el término se usa para referirse al tipo de producto en cuestión, según se indique 

 
803 Se aplica por analogía la jurisprudencia 2a./J. 71/95, Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, novena época, tomo II, noviembre de 1995, p. 249 
804 Artículo 271, fracción II, de la LFPPI. 
805 Saiz García, Concepción, op. cit., nota 331, p. 202. 
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en fuentes competentes tales como diccionarios, periódicos y páginas pertinentes 

de internet y b) cómo se comercializa y se usa en el comercio el producto al que 

hace referencia el  término en el territorio. Pudiendo tomar en consideración si e l 

término s e us a e n l as nor mas i nternacionales para r eferirse al  tipo o c lase d e 

producto en el territorio. 

III.- La denominación que, considerando el conjunto de sus características, 

sea descriptiva de los productos que se pretendan proteger. Quedan incluidas en el 

supuesto anterior, las palabras descriptivas que en el comercio sirvan para designar 

la calidad, cantidad, volumen, destino o valor.806 

El at ributo q ue s e pretende pr oteger s iempre es  l a di stintividad de una 

denominación de  origen o i ndicación g eográfica, s i el  no mbre pr opuesto a 

protección carece de esa distintividad requerida, no se le concederá registro. 

IV.- La que sea idéntica o semejante en grado de confusión a una solicitud 

de registro de marca o aviso comercial en trámite, presentada con anterioridad o a 

una marca o aviso comercial registrado y vigente, aplicado a los mismos o similares 

productos o servicios.807 

V.- La que sea idéntica o semejante en grado de confusión a una solicitud de 

publicación de nombre comercial en t rámite, presentada con an terioridad o  a un 

nombre comercial publicado y vigente, aplicado al mismo o similar giro comercial.808 

Las dos prohibiciones anteriores son las más cuestionadas, ya que sobre una 

denominación de origen o indicación geográfica se confiere derecho de prelación a: 

a) una solicitud de registro de marca en trámite, aplicada a los mismos o similares 

productos o s ervicios, b) una solicitud de registro de aviso comercial en t rámite, 

aplicado a l os m ismos o s imilares pr oductos o s ervicios, c) una s olicitud d e 

publicación d e no mbre c omercial e n t rámite, a plicado al m ismo o s imilar gi ro 

comercial, d) una marca registrada y  v igente, aplicada a  l os m ismos o s imilares 

productos o servicios, e) un av iso c omercial r egistrado y  v igente, apl icado a  l os 

mismos o s imilares productos o  s ervicios y f) un no mbre comercial publicado y  

vigente, aplicado al mismo o similar giro comercial. 

 
806 Artículo 271, fracción III, de la LFPPI. 
807 Artículo 271, fracción IV, de la LFPPI. 
808 Artículo 271, fracción V, de la LFPPI. 
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Estas prohibiciones de protección obedecen a obligaciones contraídas por 

México en diversos tratados internacionales. En el Acuerdo sobre ADPIC, artículo 

24.5. En el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa, artículo 13. En e l TLC Único, 

artículo 16.19.6. En el TLCUEM, artículo 25.37.1 y 25.37.2. 

Se t rata de una obl igación i nternacional el que no se p odrá pr oteger una 

denominación de origen o indicación geográfica que sea igual o semejante en grado 

de confusión a solicitudes de marcas o marcas registradas aplicado a los mismos o 

similares productos o s ervicios, los t ratados internacionales no m encionan nada 

respecto a s olicitudes de a visos co merciales, a visos co merciales r egistrados, 

solicitudes d e p ublicación d e no mbres c omerciales o n ombres c omerciales 

publicados, pero la m isma provisión se aplica por analogía, al  t ratase de  s ignos 

distintivos afines y dado que en nuestra LFPPI, se dispone que si no hay disposición 

expresa para esos signos distintivos, se aplicara lo referente a marcas.809 

Sólo lo anterior explica que, el enorme peso que significa la protección de 

una denominación de origen o una indicación geográfica, pueda negarse a partir de 

una simple solicitud de marca,810 aviso comercial o nombre comercial. 

Apoyamos es ta postura de dar  d erecho de  pr elación a l as s olicitudes d e 

registro o publicación en trámite, así como a los registros y publicaciones vigentes 

de marcas, avisos comerciales o nombres comerciales, respectivamente, para no 

invadir derechos exclusivos previamente adquiridos. 

Anteriormente no ex istían es tas prohibiciones de protección, l o qu e 

provocaba que se invadieran derechos exclusivos previos, como fue en el caso de 

la marca registrada Morelos otorgada previamente y la posterior protección de la 

denominación de origen Arroz del Estado de Morelos, que provocó que existan dos 

denominaciones s emejantes en grado de c onfusión, a plicadas a l os m ismos 

productos, l o c ual p ude c ausar c onfusión al  públ ico c onsumidor. T ema que 

desarrollaremos en el ap artado de  c onflictos entre m arcas registradas y  

denominaciones de origen. 

 
809 Artículo 205 y 213 de la LFPPI. 
810 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 216. 
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Ahora bien, se podría considerar que existe un conflicto entre las marcas de 

certificación y las denominaciones de origen y las indicaciones geográficas, dado 

que se permite que la marca de certificación pueda estar conformada por el nombre 

de una zona geográfica o c ontener dicho nombre, u otra indicación conocida por 

hacer r eferencia a l a citada z ona, qu e i dentifique u n producto o  servicio c omo 

originario de la misma, cuando determinada calidad, reputación, u otra característica 

del producto o servicio sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico.811 

Lo que implicaría que se pueda proteger una denominación de origen o una 

indicación geográfica y, posteriormente, que una persona diferente pueda obtener 

registro d e una marca d e c ertificación conformada por  el  nombre d e una z ona 

geográfica que le sea semejante en grado de confusión, invadiendo los derechos 

otorgados a la denominación de origen o indicación geográfica. No existe conflicto, 

ya que una de las prohibiciones registrales de las marcas es que no sean iguales o 

similares en grado d e c onfusión a u na d enominación o i ndicación ge ográfica 

protegida.812 

También puede ser que se conceda registro a una marca de  certificación 

conformada por el nombre de una zona geográfica, lo que impediría que se pueda 

proteger después una denominación de origen y una indicación geográfica que le 

sea semejante en grado de confusión. 

Consideramos que no existe conflicto tampoco, ya que uno de los requisitos 

exigidos por la LFPPI, es que, cuando la marca de certificación esté conformada por 

el no mbre de una z ona g eográfica o  c ontenga di cho n ombre u  ot ra i ndicación 

conocida por hacer referencia a la citada zona que identifique un producto o servicio, 

sólo podrán s olicitar el r egistro: a)  l as c ámaras o  as ociaciones de f abricantes o 

productores vinculados con el producto que se pretenda amparar con la indicación, 

b) las dependencias o entidades del Gobierno Federal, y c) los gobiernos en cuya 

zona g eográfica s e e xtraiga, pr oduzca o e labore el  pr oducto que s e pr etenda 

amparar,813 lo que resulta en que los solicitantes estarían directamente relacionados 

 
811 Artículo 184 de la LFPPI. 
812 Artículo 173, fracciones X y XI, de la LFPPI. 
813 Artículo 185 de la LFPPI. 
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con el producto amparado por la denominación de origen o indicación geográfica, lo 

que permite la coexistencia con la marca de certificación. 

No s e d eben apreciar c omo s ignos distintivos en c onflicto, s ino 

complementarios, en razón de que la marca de certificación se puede solicitar, con 

anterioridad o posterioridad a obtenerse la protección por denominación de origen 

o indicación geográfica pues las utilidades inmediatas de las marcas de certificación 

son las de su empleo como primer peldaño antes de obtener la denominación de 

origen o indicación geográfica o para reforzarla si ya se obtuvo protección. 

De i gual f orma, existe l a pos ibilidad de  q ue, si se ne gó la pr otección por  

denominación de origen o indicación geográfica, se puede buscar que la marca de 

certificación se conceda para obtener protección respecto de: a) los componentes 

de l os pr oductos, b)  l as c ondiciones b ajo l as c uales l os pr oductos ha n s ido 

elaborados, c) la calidad, procesos u otras características de los productos y d) el 

origen g eográfico d e l os pr oductos. C laro es tá s in c ontar c on el  s upremo 

reconocimiento que otorga el que un producto esté amparado por denominación de 

origen o indicación geográfica, pero sí con una protección nada despreciable por 

una marca de certificación. 

Pese a ello, debe agregarse una excepción expresa de no aplicabilidad para 

el caso de que, el impedimento para otorgar protección a una indicación geográfica 

o denominación de origen, se trate de una marca de certificación en trámite o una 

registrada y  v igente, a  la que la denominación de or igen e indicación geográfica 

solicitada le sea idéntica o semejante en grado de confusión, cuando se t rate de 

una marca de certificación conformada por  el  nombre de una zona geográfica o  

contenga dicho nombre, u otra indicación conocida por hacer referencia a la citada 

zona, que identifique un producto o servicio como originario de la misma, cuando 

determinada calidad, reputación, u ot ra característica del producto o s ervicio sea 

imputable f undamentalmente a s u or igen g eográfico,814 en r azón d e que  está 

justificada la coexistencia con la marca de certificación. 

De igual manera, se debe adicionar una excepción de no aplicabilidad para 

el caso de prohibiciones registrales de una marca, cuando sea idéntica o semejante 

 
814 Artículo 184 de la LFPPI. 
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en grado de confusión a las denominaciones de origen o indicaciones geográficas 

protegidas.815 

La ex cepción debe c onsistir en q ue esa prohibición registral no resultará 

aplicable si se trata de una marca de certificación conformada por el nombre de una 

zona geográfica o  contenga dicho nombre, u o tra i ndicación conocida por hacer 

referencia a la citada zona, que identifique un producto o servicio como originario 

de l a m isma, c uando det erminada c alidad, r eputación, u o tra c aracterística del 

producto o servicio sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico, si el 

solicitante es: a)  l as c ámaras o asociaciones de  fabricantes o productores 

vinculados c on el  pr oducto que s e pr etenda am parar c on l a i ndicación, b)  l as 

dependencias o entidades del Gobierno Federal, y c) los gobiernos en cuya zona 

geográfica se extraiga, produzca o elabore el producto que se pretenda amparar,816 

ya que se justifica la coexistencia con la indicación geográfica o denominación de 

origen. 

Sin esas excepciones, ahor a n o pue den c oexistir una d enominación de  

origen o u na i ndicación g eográfica y  un a marca de c ertificación, c uando de ben 

hacerlo, pr imero, como protección acumulada y, segundo, como opción por s i se 

negase la protección a la denominación de origen o indicación geográfica solicitada. 

VI.- La traducción o transliteración de una denominación de origen o de una 

indicación geográfica no protegibles.817 

Para evitar estrategias de evasión de las otras prohibiciones de protección, 

usando traducciones o transliteraciones de nombres no protegibles. 

VII.- La que constituya o contenga la designación de una variedad vegetal 

protegida o de una raza animal.818 

Esta ex cepción t ambién d eriva de obligaciones c onsignadas en  t ratados 

internacionales. En e l T LCUEM, artículo 2 5.39.1. Algo qu e no  s e prevé c omo 

prohibición a l a pr otección es  el  r eferente al  us o ef ectivo a nterior de s ignos 

 
815 Artículo 173, fracción XI, 185 de la LFPPI. 
816 Artículo 185 de la LFPPI. 
817 Artículo 271, fracción VI, de la LFPPI. 
818 Artículo 271, fracción VII, de la LFPPI. 
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distintivos, cuando nuestra ley privilegia el uso sobre el registro, lo que se aprecia 

de mejor manera en las causales de nulidad de marcas por uso previo.819 

Se propone seguir el  modelo de la UE y  establecer que no se concederá 

protección a una denominación de origen o indicación geográfica cuando, a la vista 

de la reputación y notoriedad de una marca y del t iempo durante el que se haya 

venido utilizando, dicha protección pueda inducir a error al consumidor en cuanto a 

la verdadera identidad del producto.820 Aplicando lo mismo para avisos comerciales 

y nombres comerciales de manera análoga. Lo que se podrá hacer valer por el IMPI, 

en el examen de fondo respectivo, o por cualquier persona interesada en el examen 

de fondo o en el procedimiento de oposición. 

Las pr ohibiciones de pr otección apl icables a denominaciones de  origen e  

indicaciones geográficas son mayormente adecuadas, sólo bastaría enriquecerlas 

con las propuestas marcadas. 

 

2.5. Limitaciones al ejercicio de los derechos 

 

Para una denominación de  origen o una indicación geográfica nacional, la 

LFPPI no prevé limitaciones al ejercicio de los derechos exclusivos que confieren. 

Más adelante veremos que existen limitaciones al ejercicio de los derechos 

exclusivos para una denominación de origen o una indicación geográfica extranjera, 

pero no son suficientes a n uestro parecer, por lo que, proponemos extenderlas y 

aplicarlas también a l as una denominación de origen o una indicación geográfica 

nacional. 

Proponemos que deben establecerse las siguientes limitaciones al ejercicio 

de l os derechos ex clusivos qu e c onfiere una den ominación de origen o una 

indicación geográfica nacional y que no producirá efecto alguno contra: 

I.- Un tercero que de buena fe explotaba en territorio nacional el nombre u 

otro semejante en grado de confusión, ya sea como marca, aviso comercial, nombre 

 
819 Artículo 258, fracción II, de la LFPPI. 
820 Artículo 3 de l R eglamento ( UE) 11 51/2012, artículo 118 d uodecies R eglamento ( CE) 

491/2009, artículo 101 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 18 del Reglamento (UE) 251/2014 
y artículo 35 del Reglamento (UE) 2019/787. 
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comercial o como cualquier otro signo distintivo, para cualquier producto o servicio, 

siempre y  c uando el  tercero h ubiese e mpezado a us ar el  n ombre, de manera 

ininterrumpida, antes de la fecha de presentación de la solicitud de protección de la 

denominación de origen o indicación geográfica. 

II.- Cualquier p ersona qu e c omercialice, distribuya, ad quiera o us e el  

producto al que se aplica el nombre protegido, luego que dicho producto hubiera 

sido i ntroducido l ícitamente en el  c omercio por l a p ersona que s ea su us uario 

autorizado. Queda comprendida en este supuesto la importación de los productos 

legítimos a los que se aplica el nombre, que realice cualquier persona para su uso, 

distribución o comercialización en México, en los términos y condiciones que señale 

el RLFPPI. 

III.- Una persona física o moral que aplique su nombre, denominación o razón 

social a los productos que elabore o distribuya, a los servicios que preste, o a sus 

establecimientos, o l o us e c omo par te de s u no mbre c omercial, siempre q ue l o 

aplique en la forma en que esté acostumbrado a usarlo y que tenga caracteres que 

lo distingan claramente de un nombre homónimo ya protegido como denominación 

de origen o indicación geográfica.  

Esta limitación incluso sería para cumplir obligaciones presentes en tratados 

internacionales, como aquella prevista en el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa, 

artículo 13.2. La estipulada en los Acuerdo sobre los ADPIC, en su artículo 24. La 

destacada en el Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas, según su artículo 7. 

La r ealización de c ualquier ac tividad de l as detalladas, no c onstituirá 

infracción a dministrativa o del ito e n l os t érminos d e la LFPPI. Tales i nclusiones 

darían c laridad a l as limitaciones al  ej ercicio d el d erecho e  i ncluso s erían para 

cumplir obligaciones presentes en tratados internacionales. 

Como una l imitación al ejercicio de los derechos se debe denotar que una 

denominación de origen e indicación geográfica no faculta a su titular para impedir 

que al guien elabore u n pr oducto ut ilizando l as mismas t écnicas q ue l as qu e s e 

establecen en las normas de la denominación de origen e indicación geográfica, lo 
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puede hac er, pero no pue de comercializar sus pr oductos con el  nombre 

protegido.821 

 

3. Sistema de protección nacional 

 

Los derechos al uso exclusivo de una denominación de origen e indicación 

geográfica se obtienen mediante la declaratoria de protección que realice el IMPI, 

previo cumplimiento de los requisitos exigidos por la LFPPI, abordemos entonces 

los requisitos para acceder a esa declaratoria de protección, así como los requisitos 

posteriores a la declaratoria de protección para que una denominación de origen e 

indicación ge ográfica sea r ealmente o perativa y pu eda usarse, t ambién 

estudiaremos su espectro completo de protección. 

En cada apartado propondremos mejoras al sistema y reconoceremos sus 

aportaciones s obre otros s istemas d e protección. Uno de l os f actores 

fundamentales será, la identificación del producto, que debe estar acompañada de 

estudios sobre su potencial que incluyan las características naturales específicas 

del l ugar y  l as c ualidades del  pr oducto, basado e n i nvestigaciones c ientíficas, 

inventarios, descripción de recursos, que permitan definir el producto e identificar 

cómo está atado al lugar geográfico y al conocimiento tradicional de los productores, 

de manera que se pueda definir jurídicamente el producto.822 

Se debe tratar de un sistema de protección ágil y sin muchos obstáculos, ya 

que algunos estudios concluyen que cuanto más complejo y lento es el proceso de 

protección, más débil es  l a s atisfacción posterior de l as p artes i nteresadas c on 

respecto a l os ef ectos de l a protección, en c omparación c on s us ex pectativas 

iniciales. Asimismo, la protección tiene el  potencial de contribuir positivamente al 

intercambio de conocimientos tradicionales entre productores.823 

 

 
821 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 28. 
822 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 437. 
823 Tashiro, Ai et al., “Impact of geographical indication schemes on traditional knowledge in 

changing agricultural landscapes: an empirical analysis from Japan”, Journal of Rural Studies, Japón, 
2019, volumen 68, p. 68. 
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3.1. Solicitantes e interés jurídico 

 

Tenemos una lista limitativa de sujetos que pueden solicitar la declaratoria de 

protección. La solicitud para proteger un nombre como denominación de origen e 

indicación geográfica, sólo la pueden realizar determinadas personas, a las cuales 

se les reconoce tener interés jurídico y legitimación para ello, se hará de oficio o a 

petición de: I.- Las personas físicas o morales que directamente se dediquen a la 

extracción, producción o elaboración del producto que se pretenda amparar. II.- Las 

cámaras o as ociaciones de f abricantes o pr oductores vinculados con el  producto 

que se pretenda amparar. III.- Las dependencias o entidades del Gobierno Federal. 

IV.- Los gobiernos de l as E ntidades d e l a Federación en c uyo t erritorio o z ona 

geográfica se extraiga, produzca o elabore el producto que se pretenda amparar. 

V.- Las Cámaras del Congreso de la Unión, siempre y cuando la propuesta haya 

sido aprobada por las dos terceras partes de los miembros presentes.824  

Respecto al  i nterés jurídico, és te debe estar plenamente acreditado, pues 

cuando se s olicite l a declaratoria, l a autoridad se e ncuentra obligada, en  pr imer 

término, al  momento de l levar a c abo el  análisis de l os da tos y  doc umentos 

proporcionados en l a s olicitud c orrespondiente, a es tablecer si s e ac redita 

plenamente el interés jurídico del promovente, esto es, si se trata de las personas 

detalladas en el l istado a nterior, pues d e no demostrarse di cho pr esupuesto 

procesal, debe n egarse l a s olicitud f ormulada, s in necesidad de h acer 

pronunciamiento alguno adicional.825 

Consideramos un avance bastante completo, incluso sobre los solicitantes 

que prevé el sistema de protección de la UE, donde las solicitudes de registro de 

denominaciones de origen e indicaciones geográficas, deben ser presentadas por 

agrupaciones qu e t rabajen c on l os pr oductos c uyo nombre v aya a r egistrarse, 

asimismo.826 Nuestra l ey no  s ólo abarca a  a grupaciones q ue t rabajen c on l os 

 
824 Artículo 273 de la LFPPI. 
825 Tesis aislada V-P-SS-877, Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

quinta época, año VII, tomo II, número 73, enero 2007, p. 711. 
826 Artículo 49 de l Reglamento (UE) 1151 /2012, artículo 118 s exies de l Reglamento (CE) 

491/2009, artículo 95 del Reglamento (UE) 1308/2013, artículo 12 del Reglamento (UE) 251/2014 y 
artículo 24 del Reglamento (UE) 2019/787. 
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productos c uyo nombre v aya a pr otegerse, s ino que v a m ás al lá y l es c onfiere 

interés j urídico a personas di ferentes a es as agr upaciones, a l as que c onsidera 

como personas con interés legítimo para solicitar la protección, incluyendo personas 

integrantes del poder público, lo que hace que el acceso a la solicitud de protección 

sea amplía y completa de reconocerse. 

Se d eja a bierta la po sibilidad de  que sean extranjeros qui enes t ambién 

pueden s er s olicitantes, s iempre q ue directamente s e dedi quen a l a ex tracción, 

producción o elaboración del producto que se pretenda amparar porque no limita a 

que se trate de nacionales. 

Se po dría pensar qu e t al c ircunstancia genera u na d esventaja para l os 

nacionales, y a qu e no s e es taría r econociendo el esfuerzo y  trabajo d e l os 

productores mexicanos, así como sus cualidades únicas para producir determinado 

producto, sino al extranjero solicitante. Tal afectación no se resentiría, en razón de 

que, si la declaratoria procede, se logra la protección del nombre y será un bien 

nacional y cualquier nacional podrá solicitar autorización para su uso, s in que el 

hecho de que qui en haya s olicitado s ea un ex tranjero, l e c onfiera a és te algún 

derecho o prerrogativa d e ni ngún t ipo s obre el  n ombre pr otegido, ni s obre l os 

productores y menos aún sobre los productos. 

 

3.2. Requisitos para protección de denominación de origen 

 

La s olicitud de dec laración de pr otección a  una den ominación de origen 

deberá contar con l os s iguientes datos y  documentos: I.- El n ombre, domicilio y  

correo electrónico del solicitante. II.- El carácter del solicitante, su naturaleza jurídica 

y las actividades a las que se dedica. III.- El nombre de la denominación de origen. 

IV.- Un estudio técnico emitido por una autoridad o institución, pública o pr ivada, 

que contenga lo siguiente: a) la descripción detallada del producto o los productos 

a pr oteger, incluyendo s us c aracterísticas, c omponentes, f orma de ex tracción, 

procesos de  pr oducción o  el aboración, env ase, e mpaque o embalaje y  

comercialización, b) el lugar o lugares de extracción, producción o elaboración del 

producto a pr oteger y  l a del imitación d e l a z ona g eográfica, c) el s eñalamiento 
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detallado de los vínculos entre el nombre de la denominación de origen, producto, 

zona geográfica y los factores naturales o humanos, d) los criterios que establezcan 

las c aracterísticas y  especificaciones q ue deberá c umplir el  pr oducto p ara s u 

extracción, producción o el aboración, envase, e mpaque o  em balaje y  

comercialización, e) las NOMS a l as qu e deberá s ujetarse el  producto p ara s u 

extracción, pr oducción o elaboración, e nvase, empaque o embalaje. V.- El 

comprobante del pago de la tarifa correspondiente. VI.- Los demás que el solicitante 

considere necesarios o pertinentes.827 

El Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, (RLPI), que es el vigente, 

por no h aberse expedido aún el  de l a LFPPI, di spone que el i nteresado deberá 

formular solicitud al IMPI en la que deberá señalar y, en su caso, acompañar: I .- 

Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante. II.- Ubicación del establecimiento 

industrial donde se producirá el producto amparado por la denominación de origen. 

III.- Constancia de la autoridad local competente, certificando que el establecimiento 

industrial se encuentra localizado dentro del territorio señalado en la declaración. 

IV.- Constancia d e l a SE de que el i nteresado c umple c on l a N orma O ficial d e 

Calidad, cuando exista ésta. Las constancias a las que se refieren las fracciones III 

y IV anteriores, deberán haber sido expedidas dentro de los seis meses anteriores 

a l a f echa en q ue s e f ormule l a s olicitud de au torización. V.- Original o c opia 

certificada del  documento de  p oder, en  c aso de  q ue l a s olicitud s e f ormule p or 

apoderado.828 

Estimamos que muchos de estos requisitos se eliminarán con la expedición 

del nuevo RLFPPI, ya que actualmente son redundantes de lo que dispone la propia 

LFPPI. 

Llama la atención que se pi da la descripción de tallada del producto o l os 

productos, ya que la denominación de origen sólo ampara un producto pues se rige 

por el principio de unidad de producto por denominación de origen, un descuido del 

legislador. 

 
827 Artículo 274 de la LFPPI. 
828 Artículo 68 del RLPI. 
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Es de suma importancia describir las características esenciales del producto 

para el cual se solicita la declaratoria de protección, se deben acreditar los vínculos 

entre el  n ombre de la deno minación d e or igen, producto, z ona g eográfica y  l os 

factores naturales o humanos, lo cual se realiza mediante un estudio técnico emitido 

por un a autoridad o i nstitución, p ública o privada, que s ustente l a i nformación 

relativa. La par te f undamental p ara q ue s e pu eda e mitir l a dec laratoria d e 

protección, radica en ese estudio técnico que acreditará que el producto, realmente, 

se puede proteger por denominación de origen. 

Se deben a portar l os c riterios que es tablezcan l as c aracterísticas y  

especificaciones que deberá cumplir el producto para su extracción, producción o 

elaboración, e nvase, empaque o e mbalaje y c omercialización, l as que s e v an a  

reflejar en la NOM respectiva que se emita posteriormente. 

También s e d eben a compañar l as N OMS a l as que deberá s ujetarse el  

producto p ara s u ex tracción, producción o el aboración, e nvase, e mpaque o 

embalaje, ex istentes con anterioridad a l a solicitud. No d eben confundirse es tas 

NOMS, con la NOM que se va a aplicar a la denominación de origen, la cual se 

expide con posterioridad a que se publica la declaratoria de protección, las NOMS 

que s e ac ompañan a l a s olicitud s on an teriores a l a publ icación y  s on l as que  

pudieran resultar aplicables a algún proceso productivo, que serán complemento de 

la NOM que se emita una vez publicada la declaratoria de protección, como veremos 

en seguida. 

 

3.2.1. N ormas oficiales m exicanas o perativa, c omplementarias y  f alta d e 

plazo de emisión 

 

El sistema de protección de denominación de origen e indicación geográfica 

es un sistema de certificación de la calidad. Un enfoque colectivo dirigido a codificar 

las reglas de pr oducción garantiza la es tandarización del  proceso de producción 

bajo un estándar de calidad compartido.829 Las especificaciones y controles facilitan 

la coordinación vertical al evitar que todos los agentes en la cadena distorsionen las 

 
829 Vecchio, Yari, op. cit., nota 152, p. 4. 
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prácticas de producción, ya sea de manera oportunista o accidental, a expensas de 

la calidad.830 

Los estándares de c alidad es tablecidos determinan l os r equisitos del  

producto que son útiles para promover la calidad y la diferenciación basada en el 

terruño.831 Normas de certificación más estrictas impulsan una mayor reducción de 

la variación en las prácticas agrícolas e industriales y un mayor control del proceso, 

lo que fortalecerá la imagen de un producto único.832 

Esas normas de calidad o estándares de calidad, para una denominación de 

origen, se van a c ontener en una NOM, para indicaciones geográficas se van a 

desprender de sus reglas de uso. 

Para ent ender por  completo l a p uesta en f uncionamiento de una 

denominación de origen, debemos comprender situaciones que le son aplicables y 

no s e encuentran en  l a LFPPI, qu e sólo m enciona qu e un a vez e mitida l a 

declaratoria de protección de una denominación de origen, ésta deberá contar con 

una NOM específica.833 

Posterior a que se publique la declaratoria de protección de denominación de 

origen, se va a requerir, para su operación, la emisión de una NOM. A esta NOM la 

denominaremos NOM operativa. Sin esa NOM operativa no se puede iniciar el uso 

de la denominación d e or igen, aunque ex ista l a declaración d e pr otección. La 

emisión de la NOM operativa se ordena en el contenido de la propia declaratoria de 

protección. 

No debe confundirse esta NOM operativa con las NOMS que se piden incluir 

en la solicitud d e pr otección de de nominación de or igen, p ues s on di ferentes, 

aunque relacionadas. A las NOMS que se deben incluir en la solicitud de protección 

les llamaremos NOMS complementarias. 

Tenemos la NOM operativa y las NOMS complementarias.  

 
830 Lence, S ergio H . et al., “ Collective mar keting arrangements f or geogr aphically 

differentiated agricultural products: welfare impacts and policy implications”, Journal of Agricultural 
Economics, Estados Unidos de América, 2007, volumen 89, número 4, p. 950. 

831 López-Bayón, Susana et al., op. cit., nota 328, p. 14. 
832 Deselnicu, O ana C . et al., “ A m etaanalysis of  g eographical i ndication f ood v aluation 

studies: w hat dr ives t he pr emium f or or igin-based l abels?”, Journal of Agricultural and Resource 
Economics, Estados Unidos de América, 2013, volumen 38, número 2, p. 210. 

833 Artículo 264 de la LFPPI. 
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Las N OMS c omplementarias ex isten c on anterioridad a l a s olicitud de 

protección de d enominación de or igen. La N OM operativa se e xpide c on 

posterioridad a la publicación de la declaratoria de protección. 

Las N OMS c omplementarias v an a r egular c uestiones específicas de la 

cadena productiva, industrial y comercial del producto protegido, a las que deberá 

sujetarse el  producto par a s u ex tracción, pr oducción o  el aboración, env ase, 

empaque o embalaje, para la comprobación de las especificaciones establecidas en 

la NOM operativa, esto es, las NOMS complementarias son el medio para lograr el 

objetivo de la NOM operativa. Las NOMS complementarias, accesorias, se van a 

incluir dentro de la NOM operativa, principal. 

De ac uerdo a  l a L ey de  I nfraestructura de l a C alidad, (LIC), m isma que 

abrogó l a LFMN, des de el  30 ag osto de  2 020,834 una N OM s e define c omo l a 

regulación t écnica d e obs ervancia obligatoria ex pedida por  l as autoridades 

normalizadoras competentes, cuyo fin esencial es el fomento de la calidad para el 

desarrollo económico y la protección de los objetivos legítimos de interés público 

previstos e n l a LIC, m ediante el  establecimiento de r eglas, den ominación, 

especificaciones o características aplicables a un bien, producto, proceso o servicio, 

así como aquéllas relativas a terminología, marcado o etiquetado y de información. 

Las N OMS s e c onsiderarán c omo reglamentos técnicos o m edidas sanitarias o  

fitosanitarias, según encuadren en las definiciones correspondientes previstas en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte.835 

Autoridades normalizadoras son las dependencias o entidades competentes 

de la administración pública federal que tengan atribuciones o facultades expresas 

para realizar actividades de normalización y estandarización.836 

La N OM o perativa y  l as N OMS c omplementarias deben c umplir, c omo 

mínimo, con los siguientes requisitos:837 

 
834 Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de 

la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596009&fecha=01/07/2020 

835 Artículo 4, fracción XVI, de la LIC. 
836 Artículo 4, fracción VII, de la LIC. 
837 Artículo 34 de la LIC. 
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I. El título. II. El objetivo, campo de aplicación, así como la descripción de los 

objetivos legítimos de interés público que persigue. III. La identificación, así como 

las es pecificaciones, características, di sposiciones t écnicas, d atos e i nformación 

correspondientes al bien, pr oducto, pr oceso, s ervicio, t erminología, marcado o 

etiquetado y de información al que será aplicable. IV. El procedimiento, así como la 

infraestructura para la evaluación de la conformidad aplicable. Privilegiando el uso 

de t ecnologías de l a i nformación q ue as eguren l a i dentificación de bienes, 

productos, procesos y servicios. V. Identificar las autoridades que llevarán a cabo la 

verificación o l a v igilancia para su cumplimiento. VI. En su caso, la r eferencia a 

estándares para s u i mplementación. VII. U tilizar c omo bas e l as normas 

internacionales aplicables en la materia y establecer el grado de concordancia de la 

propuesta con las mismas, señalando si es idéntica, modificada o no equivalente. 

VIII. La bibliografía que corresponda, incluyendo, entre ot ros, los estándares, l as 

normas i nternacionales y  l os reglamentos técnicos que, en  s u c aso, s e t omaron 

como r eferencia par a l a el aboración de l a propuesta d e N OM. IX. Cla sificación 

considerando los objetivos legítimos de interés público que persigan.838 X. Incluir la 

propuesta de análisis de impacto regulatorio en los términos señalados por la Ley 

General de Mejora R egulatoria, (LGMR).839 XI. Las ot ras m enciones que se 

consideren pertinentes para la debida comprensión y alcance de la propuesta.  

Se ent iende c omo u na pr opuesta de N OM, al  doc umento preliminar 

elaborado o aceptado por las autoridades normalizadoras, en la que se proponen 

las características de un bien, producto, proceso, servicio y, en su caso, métodos 

de producción con ellos relacionados. También puede incluir disposiciones sobre 

símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, o bi en, t erminología, aplicables a un 

bien, producto, proceso, servicio o método de producción.840 

La NOM operativa de una denominación de origen, aparte de esos requisitos 

mínimos, contará c on r equisitos más completos par a r egular t odas sus 

características, Incluirá: a) la d escripción de tallada del pr oducto proteger, 

incluyendo s us c aracterísticas, c omponentes, f orma de ex tracción, pr ocesos de  

 
838 Artículo 30 de la LIC. 
839 Artículo 36 de la LIC. 
840 Artículo 34 de la LIC. 
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producción o el aboración, envase, empaque o em balaje y comercialización, b) el 

lugar o lugares de extracción, producción o elaboración del producto a proteger y la 

delimitación de la zona geográfica, c) el señalamiento detallado de los vínculos entre 

el nombre de la denominación de origen, producto, zona geográfica y los factores 

naturales o hu manos y d) los c riterios que establezcan l as c aracterísticas y  

especificaciones que deberá cumplir el producto para su extracción, producción o 

elaboración, envase, empaque o embalaje y comercialización. 

Ejemplifiquemos el contenido de una NOM operativa tomando a la NOM-006-

SCFI-2012, B ebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones, l a c ual apl ica a la 

denominación de origen Tequila, la cual contiene: 1.  Introducción. 2.  Objetivo. 3. 

Campo de aplicación. 4.  R eferencias. 5. D efiniciones y  a breviaturas. 6. 

Clasificación. 7. Especificaciones. 8. Muestreo. 9. Métodos de prueba. 10. Control 

de c alidad. 1 1. C omercialización. 12.  Información c omercial. 13.  B ebidas 

alcohólicas q ue c ontienen Tequila, d enominación, e tiquetado y  especificaciones. 

14. Evaluación de la conformidad. 15. Vigilancia. 16. Apéndices. 17. Bibliografía. 18. 

Concordancia con normas internacionales. 19. Transitorios.841 

Esa NOM op erativa establece l as c aracterísticas y  es pecificaciones que 

deben cumplir todos los integrantes de la cadena productiva, industrial y comercial 

del Tequila, conforme al proceso que señale, constituye el marco operativo de uso 

de la denominación de origen. 

En el apartado de Referencias, contiene las NOMS complementarias, 7 en 

total, que sirven para la comprobación de las especificaciones establecidas en la 

NOM operativa, la NOM operativa incorpora a l as NOMS complementarias como 

parte de ella. 

También incluye los procedimientos de verificación o prueba de cumplimiento 

de es as especificaciones y  c ontroles d e c alidad, así c omo l as s anciones p or e l 

incumplimiento o el ordenamiento legal en donde se contienen y a cargo de quiénes 

estará la vigilancia del cumplimiento de la NOM. 

 
841 Diario Oficial de la Federación, Norma oficial mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas 

Alcohólicas-Tequila-Especificaciones, 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5282165&fecha=13/12/2012 
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Las NOMS no tienen una vigencia específica, pero deberán ser revisadas al 

menos cada cinco años, posteriores a su publicación en el DOF o de aquélla de su 

última modificación, a través de un proceso de revisión sistemática.842  

Algo que ha s ido un conflicto por  largo t iempo es que no se establece un 

plazo para que se emita la NOM operativa requerida para una denominación de 

origen, una vez que se haya publicado la declaración de protección. 

No ex iste e n l a LFPPI, ni en  la LI C, ni e n otro or denamiento j urídico, l a 

obligación d e q ue l a NOM oper ativa d e una denominación de  origen s e d eberá 

expedir en un tiempo determinado posterior a su declaratoria de protección, por lo 

que puede pasar mucho tiempo, años incluso, desde que se publicó la declaratoria 

de protección hasta la emisión de la NOM operativa. 

Como ejemplo tenemos la denominación de origen Olinalá cuya declaratoria 

de protección se publicó en el DOF del 28 de noviembre de 1994, y a la fecha de 

conclusión del presente trabajo no se ha publicado la NOM operativa, por lo que la 

denominación de origen no ha podido usarse por más de 27 años 

Lo anterior, ha ocasionado que, aun cuando se ha publicado la declaratoria 

de pr otección de de nominación de or igen, no s e p ueda e mpezar a us ar la 

denominación de origen, porque para ello es indispensable la existencia de la NOM 

operativa, la cual se emite con posterioridad, a veces demasiada. 

Proponemos que se debe enmendar en la propia LFPPI, o bien, desde la LIC, 

en donde se establezca que, para el caso de una NOM requerida para operar una 

denominación de origen, ésta se deberá expedir en un plazo no mayor a 180 días 

naturales después de la fecha de publicación de la declaratoria de protección en el 

DOF, r espetando s iempre el  P rocedimiento d e E laboración y  E xpedición de l as 

Normas O ficiales M exicana, de l a LI C y  l os t iempos a hí es tablecidos,843 

particularmente, considerando que el periodo de consulta pública del proyecto de 

NOM, no podr á ser menor de 60 días naturales,844 así como que las autoridades 

normalizadoras deberán or denar, d entro de l os 45  dí as n aturales, a p artir de  l a 

notificación d e l a r esolución definitiva del C omité C onsultivo N acional de  

 
842 Artículo 32 de la LIC. 
843 Artículos 34 a 40 de la LIC. 
844 Artículo 38 de la LIC. 
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Normalización, l a publicación e n el  D OF d e l as N OMS qu e ex pidan para que 

produzcan efectos jurídicos.845 

 

3.2.2. Evaluación de l a c onformidad, organismo d e evaluación d e l a 

conformidad, organismo de certificación y consejo regulador 

 

Un requisito relevante de la NOM operativa de una denominación de origen 

es que deberá contener el procedimiento de evaluación de la conformidad aplicable 

conforme al  nivel de r iesgo o de pr otección necesarios par a salvaguardar los 

objetivos l egítimos de i nterés público qu e pr etende at ender. La N OM v a a  

determinar la persona que fungirá como organismo evaluador de la conformidad, 

quien será la persona moral acreditada y aprobada, para comprobar el cumplimiento 

de la NOM operativa.846 

Evaluación de la conformidad es el proceso técnico que permite demostrar el 

cumplimiento con las NOMS, estándares, normas internacionales ahí referidos o de 

otras di sposiciones l egales. C omprende, entre ot ros, l os pr ocedimientos de 

muestreo, prueba, inspección, evaluación y certificación.847 

El procedimiento de evaluación de la conformidad es el conjunto de acciones 

especificadas que t ienen por  objeto comprobar que el bien, producto, proceso o 

servicio cumple con una NOM o estándar, a través de los medios que para ello se 

definan en la LIC y en su Reglamento.848 

Los procedimientos de evaluación de la conformidad deberán, según resulte 

aplicable en proporción al nivel de riesgo o de protección necesarios, incluir como 

mínimo los s iguientes elementos: I . La  descripción de los requisitos y  da tos que 

deben cumplir los sujetos obligados o responsables del bien, producto, proceso o 

servicio o bien de la información de los símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, 

o terminología de éstos y, en su caso, sus métodos de producción. II. En su caso, 

los es quemas de ev aluación de l a c onformidad, i ncluyendo l a f orma e n que s e 

 
845 Artículo 39 de la LIC. 
846 Artículo 30 de la LIC. 
847 Artículo 4, fracción XI, de la LIC. 
848 Artículo 4, fracción XX, de la LIC. 
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documentarán s us r esultados. I II. L as f ases o et apas apl icables i ncluyendo s u 

duración. I V. Las c onsideraciones t écnicas y  adm inistrativas. V. E l pl azo de  

prevención y  de r espuesta del resultado de la evaluación de la conformidad, así 

como s u v igencia. VI. Los  formatos r elacionados c on l a ev aluación de l a 

conformidad q ue deban a plicarse. V II. La m ención de s i l a d emostración del 

cumplimiento es  o bligatoria y  qui en p uede l levar a c abo l a evaluación de l a 

conformidad.849 

Esos procedimientos deb erán c ontemplar el  us o de tecnologías de  l a 

información para la evaluación de la conformidad, así como para la identificación de 

los bienes, productos, procesos y servicios o bien de la información de los símbolos, 

embalaje, marcado o etiquetado, o terminología de éstos y, en su caso, sus métodos 

de producción que cumplan con las NOMS aplicables.850 

En nuestro ejemplo del Tequila, existe el proyecto de procedimiento para la 

evaluación de l a c onformidad i ncluido e n l a N OM-006-SCFI-2012, B ebidas 

Alcohólicas-Tequila-Especificaciones, la c ual c omprende, en tre ot ros, l os 

procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación para el 

cumplimiento de la NOM en vigor o la que la sustituya y es aplicable a los sujetos 

obligados pr evistos en di cha NOM. E se pr oyecto c ontiene: 1 . P rocedimiento d e 

Certificación. 2. C ertificación d e b ebidas al cohólicas que c ontienen Tequila. 3. 

Verificación permanente in situ. 4.  C ertificado d e ex portación de Tequila. 5.  

Envasado simultáneo de Tequila, bebidas alcohólicas elaboradas a base de Tequila 

y otras bebidas alcohólicas en las plantas de envasado de un productor autorizado. 

6. Uso de las instalaciones de producción. 7. Renovación, cancelación y suspensión 

de los certificados de cumplimiento con la NOM. 8. Vigilancia. 9. Concordancia con 

normas internacionales. 851 

Se t rata de l as ac ciones que r esultan necesarias p ara c omprobar qu e e l 

producto protegido por la denominación de origen cumple con una NOM operativa. 

Un organismo de evaluación de la conformidad es la persona acreditada para 

llevar a c abo l a evaluación de l a c onformidad, es ac reditada por l a aut oridad 

 
849 Artículo 69 de la LIC. 
850 Idem. 
851 Diario Oficial de la Federación, op. cit., nota 841. 
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normalizadora y, cuando se trate de NOMS, estándares, normas internacionales ahí 

referidos o  de  o tras disposiciones l egales, en c aso de q ue l a acreditación s ea 

realizada por una entidad de acreditación el organismo deberá ser aprobado por la 

autoridad normalizadora competente.852  

Entidades de acreditación son las per sonas m orales debidamente 

autorizadas por  la SE para c onocer, t ramitar y  r esolver l as s olicitudes d e 

acreditación y, en su  ca so, emitir l as acreditaciones a f avor d e a quéllos que 

pretendan operar como organismos de evaluación de la conformidad.853 

Las autoridades nor malizadoras son las dependencias o e ntidades 

competentes de l a a dministración pú blica f ederal que t engan at ribuciones o 

facultades expresas para realizar actividades de normalización y estandarización.854 

Los organismos de e valuación de l a c onformidad podrán op erar c omo: I. 

Laboratorios, de ensayos y pruebas, medición o calibración, entre otros. II. Unidades 

de inspección. III. Organismos de certificación. IV. Otros proveedores y prestadores 

de s ervicios pr evistos en el  Reglamento aplicable a  la LIC, cuando s e ex pida. 

Siempre que no implique un conflicto de interés o una afectación a l os objetivos 

legítimos d e i nterés público que per siga l a N OM apl icable, u n organismo d e 

evaluación de la conformidad podrá operar bajo más de una de las f iguras antes 

señaladas.855 

Tenemos entonces el género de organismos de evaluación de la conformidad 

y sus especies, I . Laboratorios, de ensayos y pruebas, medición o calibración. I I. 

Unidades de inspección. I II. organismos de certificación. IV. Otros proveedores y 

prestadores de servicios previstos en el Reglamento aplicable a la LIC. 

 
 

852 Artículo 4, fracción XVII, de la LIC. 
853 Artículo 4, fracción IX, de la LIC. 
854 Artículo 4, fracción VII, de la LIC. 
855 Artículo 53 de la LIC. 
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Se deb e hac er la di stinción entre organismos d e evaluación d e l a 

conformidad y organismo de certificación, este último sólo va a realizar la evaluación 

de los bi enes, pr oductos, pr ocesos y servicios, o  bi en, de l a i nformación d e l os 

símbolos, embalaje, marcado o etiquetado o terminología de éstos y, en su caso, 

sus m étodos de pr oducción, m ediante i nspección ocular, m uestreo, pr uebas, 

certificación, investigación de campo o revisión y evaluación de los programas de 

calidad, es decir, va a certificar que se cumpla la NOM operativa en cuanto a las 

especificaciones técnicas del producto. 

Una per sona acude con el  organismo d e c ertificación a q ue l e emita u n 

certificado de cumplimiento de la NOM, para poder usar la denominación de origen 

en s us pr oductos, s i no la cumple s ólo no s e l e o torga la c ertificación. Los 

organismos de certificación son las personas morales que tengan por objeto realizar 

funciones de certificación referentes a que se cumple con una NOM.856  

Los organismos de certificación, por tanto, ayudan a regular el mercado de 

las denominaciones de origen y son un requisito en la mayoría de las jurisdicciones. 

Por lo general, están acreditados según los estándares internacionales y, aunque 

algunos s on ag encias gub ernamentales, son c ada v ez m ás organizaciones 

privadas.857 

La c redibilidad del  s istema de protección de de nominación d e origen e  

indicación geográfica, como sistema de certificación de la calidad está respaldada 

por u n organismo de  certificación oficial, que es  r esponsable de r ealizar l as 

funciones de  estandarización y  seguimiento. E n pr imer l ugar, l os organismos de  

certificación deben formalizar una lista verificable de especificaciones de productos, 

es decir, los estándares de calidad requeridos de todos los agentes involucrados en 

la c adena agr oalimentaria p ara llevar la de nominación de or igen. E stas 

especificaciones de producto determinan tanto los procesos de producción de las 

empresas certificadas, por  ej emplo, prácticas agr ícolas, como l as características 

finales de sus productos, por ejemplo, características organolépticas. En segundo 

lugar, los organismos de certificación deben verificar el cumplimiento de todos los 

 
856 Artículo 3,  f racción X II de  l a LF MN, y a d erogada, p ero en la LI C no s e define a l os 

organismos de certificación. 
857 Giovannucci, Daniele et al., op. cit., nota 2, p. XI. 
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operadores con las normas requeridas. Sin ese control, las personas con derecho 

a u tilizar la de nominación de origen podrían el udir l os es tándares de c alidad y 

beneficiarse de su reputación.858 

Las funciones del organismo de evaluación de la conformidad, como se verá, 

son más amplías e incluyen facultades de inspección, vigilancia y mejora de la NOM, 

las cuales no tiene un organismo de certificación, también impulsan las actividades 

interprofesionales r elacionadas c on l a difusión de i nnovaciones q ue m ejoran l a 

calidad.859 

Un organismo de evaluación de la conformidad siempre es un organismo de 

certificación, pero un  organismo de certificación no s iempre e s un organismo de 

evaluación de la conformidad. Son dos entidades diferentes y bien diferenciadas, 

una imbuye a la otra. 

 
Solo po drán operar c omo organismos de evaluación de l a c onformidad 

aquéllos que estén a creditados ant e un a entidad de ac reditación, par a l o c ual 

deberán formular ante la misma su solicitud, y acompañar: I. Sus estatutos sociales, 

con un objeto social suficiente para operar como organismos de evaluación de l a 

conformidad, así como su propuesta de actividades. II. Señalar el objeto, las NOMS 

y, en su c aso, los estándares y  nor mas internacionales, u ot ras di sposiciones 

legales qu e pretenden ev aluar, i ndicando l a materia, s ector, r ama, c ampo o  

 
858 López-Bayón, Susana et al., op. cit., nota 328, pp. 6 y 7. 
859 Cañada, Sanz y Macías Vázquez, J., “Quality certification, institutions and innovation in 

local a gro-food s ystems: pr otected d esignations of  o rigin of ol ive oi l i n Spain”, Journal of Rural 
Studies, España, 2005, volumen 21, número 4, p. 478. 
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actividad r espectivos y  describir l os s ervicios que pr etenden pr estar y  l os 

procedimientos a ut ilizar. III. Demostrar que cuentan con la adecuada capacidad 

jurídica, técnica, administrativa, financiera, material y humana, en relación con los 

servicios que  pr etende pr estar, as í c omo con los pr ocedimientos de ges tión de  

calidad y técnicos, que garanticen el desempeño de sus funciones.860 

Una vez obtenida la acreditación, las personas interesadas en operar como 

organismos de evaluación d e l a c onformidad deberán pr esentar l a s olicitud de 

aprobación ante la autoridad normalizadora de que se trate, adjuntando, entre otra: 

I. Las tarifas y precios que apl icará en la prestación de sus servicios, así como la 

metodología ut ilizada par a de terminarlos, bajo u n pr ocedimiento t ransparente 

basado en costos. II. La metodología que utilizará para llevar a cabo la evaluación 

de l a c onformidad acorde a NOM, estándares, n ormas i nternacionales, de 

reglamentos t écnicos ahí r eferidos o d e ot ras di sposiciones l egales. C ualquier 

cambio sustancial en esa metodología que difiera de las normas señaladas, deberá 

ser presentado para su previa aprobación por parte de la entidad de acreditación 

que lo hubiera acreditado quien dará vista a la autoridad normalizadora de que se 

trate. III. Su plan de negocios para los siguientes doce meses, con la justificación 

respectiva, incluyendo, entre otros, una estimación de l os servicios de evaluación 

de la conformidad que llevará a cabo y de la infraestructura que utilizará para ello.861 

En este punto, se propone que sea el Estado quien establezca las tarifas a 

pagar por los servicios que presta el organismo de evaluación de la conformidad, 

evitando el cobro abusivo de tarifas, previo un estudio respectivo para cada servicio 

que s e pr este, dependiendo d e c ada denominación d e or igen, actualmente, l as 

tarifas son fijadas de manera discrecional por los organismos de evaluación de la 

conformidad, sin mucho fundamento, sólo apoyándose en la decisión de los socios, 

ya que operan como asociaciones civiles, como ejemplo de lo inusitado de las tarifas 

podemos ilustrar la cuota de $20,000 por inscripción ante el CRT.862 

 
860 Artículo 54 de la LIC. 
861 Artículo 55 de la LIC. 
862 Consejo R egulador de l T equila, A.C, Cuotas, 

https://www.crt.org.mx/index.php/es/?option=com_content&view=article&id=41&Itemid=290 
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Los organismos de evaluación de la conformidad deberán: I. Ajustarse a las 

reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las NOMS, así como en 

los estándares y normas internacionales aplicables u otros instrumentos técnicos 

que prevea el reglamento respectivo. II. Prestar sus servicios en condiciones no 

discriminatorias, c on imparcialidad e i ndependencia y  obs ervar l as d emás 

disposiciones e n materia de c ompetencia económica. III. E vitar l a ex istencia de 

conflictos de i nterés que puedan afectar sus ac tuaciones y  excusarse de ac tuar 

cuando ex istan tales c onflictos. IV. R esolver reclamaciones qu e presenten las 

partes afectadas por  sus ac tividades, r especto al  r ecurso de q ueja,863 con l a 

intervención que corresponda a las autoridades normalizadoras y responder sobre 

su actuación. V. Garantizar la confidencialidad de la información y responder por 

todos l os actos q ue r ealice, s iendo el ú nico r esponsable de c ualquier daño o 

perjuicio causado a t erceros. VI. Facilitar a la autoridad normalizadora de q ue se 

trate o a la SE, la información y asistencia técnica que se le requiera, en los términos 

y formatos que és tas determinen. VII. P ermitir la  r evisión o v igilancia de s us 

actividades por  par te de la autoridad nor malizadora y l a s upervisión por  l as 

entidades de acreditación.864 

Los e mpleados y  di rectivos de l os organismos de evaluación de l a 

conformidad estarán impedidos para conocer de las solicitudes de evaluación de la 

conformidad promovidas por personas con las cuales tengan nexos familiares por 

afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado en línea recta o colateral, intereses 

económicos o conflictos de interés de otra índole.865 

Las ac tividades d el organismo d e ev aluación d e l a c onformidad deberán 

comprender lo siguiente:866 I. La ev aluación de los bienes, productos, procesos y 

servicios, o bien de la información de los símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, 

o t erminología de éstos y , en s u c aso, s us m étodos d e pr oducción, m ediante 

inspección oc ular, muestreo, pruebas, c ertificación, i nvestigación d e c ampo o 

revisión y evaluación de los programas de calidad. II. En su caso, a través de una 

 
863 Artículo 164 de la LIC. 
864 Artículo 57 de la LIC. 
865 Artículo 57 de la LIC. 
866 Artículo 60 de la LIC. 
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auto dec laración de  conformidad por parte de l os sujetos obligados de  acuerdo, 

referente al  esquema de auto d eclaración en l a evaluación d e l a c onformidad 

respecto d e l as N OMS y  de l os estándares.867 III. E n c aso d e s er apl icable, el 

seguimiento posterior a la evaluación de la conformidad inicial, para comprobar el 

cumplimiento con las NOMS, estándares, normas internacionales ahí referidos o de 

otras disposiciones legales y contar con mecanismos que permitan proteger y evitar 

la divulgación de propiedad industrial o intelectual de sus clientes. IV. En caso de 

ser aplicable, la elaboración de propuestas, revisión y, en su caso, aprobación de 

criterios generales en materia de certificación de la evaluación de la conformidad, a 

través de comités técnicos de certificación integrados por los sectores interesados, 

o di rectamente por  las autoridades n ormalizadoras competentes. U na v ez 

aprobados tales c riterios ge nerales, de berán po nerse a di sposición d e c ualquier 

interesado a t ravés de la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la 

Calidad.868 

Existe la posibilidad de suspender en forma parcial o total la acreditación o 

aprobación d e l os organismos d e ev aluación de l a c onformidad,869 así c omo 

cancelar l a ac reditación o  l a a probación de l os organismos de ev aluación de la 

conformidad.870 

Las f unciones d el organismo d e ev aluación de l a c onformidad son m ás 

amplías que las de un organismo de certificación, aunque las abarca también, por 

lo que no deben confundirse. 

El organismo d e ev aluación de l a c onformidad de una d enominación d e 

origen se denomina consejo regulador y opera como asociación civil. 

Se advierte la existencia de un marco jurídico completo y extenso que regula 

a los organismos de evaluación de la conformidad. 

En nuestro ejemplo de la NOM-006-SCFI-2012, Bebidas Alcohólicas-Tequila-

Especificaciones, el organismo de evaluación de la conformidad es el CRT, el cual 

 
867 Artículo 69, último párrafo, de la LIC. 
868 Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad, 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/ 
869 Artículo 58 de la LIC. 
870 Artículo 59 de la LIC. 
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tiene i njerencia en  t oda l a cadena productiva, i ndustrial y  comercial del  Tequila, 

desde comprobar que el agave de la especie tequilana weber variedad azul se utilice 

como materia pr ima para l a el aboración d e T equila, ha ber s ido c ultivado en el  

territorio comprendido en la declaración de protección y ser obtenido de un predio 

inscrito en el R egistro de  P lantación d e P redios, hasta c ertificar l a p roducción 

envasado y comercialización. 

La NOM-006-SCFI-2012, establece que ninguna persona física o moral debe 

producir, envasar o c omercializar Tequila alguno que no se encuentre certificado 

por el  organismo evaluador de la conformidad, el CRT es el  único organismo de 

evaluación de la conformidad de la NOM operativa de la denominación de origen 

Tequila y también es el único organismo de certificación. 

No ex iste r estricción en l a l ey p ara q ue exista m ás d e u n organismo de 

evaluación de l a c onformidad o m ás de u n organismo de c ertificación por c ada 

denominación de or igen, tradicionalmente, s ólo ha  existido u n organismo d e 

evaluación de l a conformidad y un organismo de certificación y se t rataba de  la 

misma persona, el consejo regulador respectivo. 

Como veremos en la parte final de este trabajo, en los conflictos relacionados 

a indicaciones de procedencia, tal conducta tradicional ya se modificó por problemas 

respecto a prácticas monopólicas relativas que pueden generarse si sólo existe un 

único organismo de evaluación d e l a c onformidad y un único organismo d e 

certificación de la NOM operativa de una denominación de origen, si son la misma 

persona, nos referimos al caso de la denominación de or igen Mezcal que cuenta 

con un único organismo de evaluación de la conformidad, CRM, pero ya con más 

de un organismo de certificación. Así, existe un único organismo de evaluación de 

la conformidad y pueden ex istir varios organismos de certificación para una sola 

denominación de origen, lo que demuestra que no existía ni existe prohibición para 

ello en la ley. 

Ahora bien, se detecta otra deficiencia en la regulación de una denominación 

de origen, no se prevé el caso de que no existan solicitudes de personas para ser 

organismo d e ev aluación de l a c onformidad, p or l o qu e, n o p odrá o perar l a 

denominación de origen si ni nguna p ersona s olicita serlo, par a dar  s olución, 
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proponemos, ajustándonos al plazo propuesto de expedición de la NOM operativa 

no mayor a 180 días naturales después de la fecha de publicación de la declaratoria 

de protección en el DOF, que si no existió solicitud de ninguna persona para ser 

organismo de evaluación de la conformidad, la autoridad normalizadora competente 

deberá determinar una autoridad que realizará esas funciones en lo que se recibe y 

aprueba la solicitud de una persona para tales efectos, la designación se deberá 

realizar en un plazo máximo de 30 días naturales adicionales. 

Para denominación de origen existe el siguiente marco jurídico operativo: 

 
 

3.2.3. Consejo regulador como entidad de gestión y defensa 

 

El consejo regulador de una denominación de  origen es un organismo d e 

evaluación de la conformidad, quien es la persona acreditada para llevar a cabo la 

evaluación de la conformidad,871 esto es, al proceso técnico que permite demostrar 

el cumplimiento con la NOM operativa de la denominación de origen. Comprende, 

entre otros, l os pr ocedimientos de muestreo, pr ueba, i nspección, ev aluación y  

certificación.872 

El consejo regulador de una denominación de origen no es una autoridad, se 

constituye como asociación civil, esto es, un ente de derecho privado, constituido 

en términos de la legislación civil, así, sus atribuciones sólo la facultan para los fines 

precisados en el contrato de prestación de servicios celebrado entre sus socios y 

los agentes pr oductivos l igados a  l a elaboración d el pr oducto a mparado por  la 

denominación de origen, cuyo objetivo primordial es promover la cultura y la calidad 

 
871 Artículo 4, fracción XVII, de la LIC. 
872 Artículo 4, fracción XI, de la LIC. 
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del producto protegido, así como salvaguardar la denominación de origen, no tiene 

fines de l ucro y es de carácter privado, esto es, no es  un organismo público. Por 

tanto, n o es  autoridad, y a qu e l os ac tos que r ealiza c arecen de imperatividad y  

coercitividad, merced a  qu e, por  s í m ismo, no c rea, modifica o ex tingue un a 

situación jurídica concreta que beneficie o perjudique al particular.873 

Como organismo de evaluación de la conformidad, el consejo regulador de 

una denominación de origen cuenta con determinadas facultades respecto de  la 

evaluación de la conformidad de la NOM operativa de una denominación de origen. 

De ni nguna de l as f acultades c onferidas a  un  organismo de ev aluación de la 

conformidad de una deno minación d e origen, s e des prende l a r eferente a  

emprender acciones legales en defensa y protección de la denominación de origen, 

como persona legitimada para ello por la LIC. Tampoco se contiene en la LFPPI 

dicha facultad, consecuentemente, el consejo regulador de una denominación de 

origen no cuenta con facultades para emprender acciones l egales en def ensa y  

protección de la denominación de origen.  

El úni co facultado para ello es el  IMPI, a quien corresponderá ejercer l as 

acciones de protección y defensa de las denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas protegidas. Dichas facultades podrán ser delegadas a un tercero, de 

conformidad con lo que disponga el RLFPPI.874 Aunque la LFPPI establezca que 

dichas facultades podrán ser delegadas a un tercero, a la fecha de terminación del 

presente trabajo, no han sido delegadas en persona diferente al IMPI, o en algún 

consejo regulador. 

El consejo r egulador de una de nominación de  origen no pu ede i niciar 

procedimientos legales con base en el derecho exclusivo de uso que confiere la 

denominación de or igen porque carece de f acultades par a emprender acciones 

legales en defensa y protección de la denominación de origen. Lo qu e s í p uede 

hacer, actualmente, es denunciar ante las autoridades competentes los casos de 

transgresión a una denominación de  origen, para que los s igan de of icio, s i esa 

autoridad cuenta con facultades para ello, pero no puede actuar en base al derecho 

 
873 Tesis I II.2o.A.19 A  ( 10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, D écima 

época, libro XI, agosto de 2012, tomo 2, p. 1701. 
874 Artículo 268 de la LFPPI. 
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subjetivo c onferido p or la den ominación de or igen como p arte ac cionante o 

querellante, sólo en calidad de denunciante, como cualquier otra persona. 

Proponemos un cambio en  el  régimen legal del  consejo regulador de una 

denominación d e origen, d e s u ac tual c onstitución c omo asociación c ivil, a un a 

entidad de ges tión c omo pasa c on el  modelo E spaña, p ara q ue c uente c on 

facultades ex presas para de fender y pr oteger la d enominación de or igen. 

Ajustándonos al  modelo de E spaña, el  c ual s e det alló en el  capítulo pr evio, se 

propone que el consejo regulador de una denominación de origen sea una entidad 

de g estión, en el  q ue es tarán r epresentados l os usuarios aut orizados de la 

denominación de  or igen protegida correspondiente y  q ue deberá disponer de la 

previa autorización de la SE, en los términos previstos reglamentariamente.875 

Dicha entidad de gestión cumplirá, al menos, las siguientes condiciones: a) 

tener personalidad jurídica propia, b) contar con un órgano de gobierno, donde estén 

representados de manera paritaria todos los intereses económicos y sectoriales que 

participan de manera significativa en la obtención del producto protegido y c) contar 

con los medios necesarios para poder desarrollar sus funciones.876  

El consejo regulador como entidad de gestión tendrá como funciones, que se 

le atribuyen con carácter indicativo y no exhaustivo: a) la promoción y la defensa del 

producto pr otegido, a sí c omo procurar u na ex haustiva pr otección d el n ombre 

amparado, registrando las correspondientes marcas, nombres de dominios y otros 

derechos de propiedad industrial que puedan complementar la protección prevista. 

Ejercer l as ac ciones j udiciales o ex trajudiciales a s u al cance pa ra def ender e l 

nombre pr otegido frente a su ut ilización i legítima que constituyan ac tos de 

competencia desleal u otros usos indebidos, b) proponer las modificaciones de la 

NOM operativa, c) llevar los registros de carácter interno exigidos por las normas 

técnicas de cada entidad, así como colaborar con la SE en el mantenimiento de los 

registros oficiales relacionados, d) colaborar con la SE y órganos competentes en 

sus actuaciones de evaluación de la conformidad, e) denunciar ante la SE prácticas 

no c onformes a l o e stablecido en  l a N OM oper ativa vigente y f) Aplicar un os 

 
875 Artículo 15 de la Ley 6/2015. 
876 Idem. 
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estatutos que obliguen a sus miembros, entre otros, a lo siguiente: 1. A aplicar las 

normas adoptadas po r l a entidad de  g estión en m ateria d e notificación d e l a 

producción, c omercialización y  pr otección del m edio a mbiente. 2 . F acilitar la  

información solicitada por la entidad de gestión con fines estadísticos y seguimiento 

de la producción y comercialización. 3. A someterse al régimen de control interno 

que, en s u c aso, estatutariamente s e e stablezca. 4. A r esponder de l os 

incumplimientos de las obligaciones previstas en los estatutos, así como facilitar la 

supervisión d e s u c umplimiento. 5. A r emitir la s d eclaraciones o i nformes a  que 

estén obligados.877 

Consideramos que este t ipo de modelo funcionaría bien en nuestro país y 

esos requisitos y funciones se pueden adicionar a los ya establecidos en la LIC o 

incorporarse en la LFPPI. 

Quizá tal situación ya se veía previendo en la actual LFPPI, al mencionar que 

las facultades de pr otección y  de fensa de l as denominaciones d e origen e 

indicaciones geográficas protegidas podrán ser delegadas a un tercero.878 Tal vez 

ese tercero está contemplado a  ser el consejo regulador de la denominación de 

origen o el responsable acreditado de una indicación geográfica, lo veremos cuando 

se expida el RLFPPI. 

Proponemos que ex ista u n único un  organismo d e evaluación d e l a 

conformidad de la NOM operativa de una denominación de origen, constituido como 

consejo regulador, como entidad de gestión, cuyo objetivo primordial sea promover 

la c ultura y  l a c alidad d el pr oducto protegido, as í c omo s alvaguardar la 

denominación de origen, pero contando con facultades de defensa y protección de 

la denominación de origen para ejercer las acciones judiciales o extrajudiciales a su 

alcance par a de fender el  no mbre pr otegido f rente a  s u utilización i legítima qu e 

constituyan actos de competencia desleal u otros usos indebidos. 

Proponemos que se siga rompiendo con la conducta tradicional de que sólo 

exista un único organismo certificador por cada denominación de origen y un único 

organismo de evaluación de la conformidad y que sean la misma persona, porque 

 
877 Artículo 16 de la Ley 6/2015. 
878 Artículo 268 de la LFPPI. 
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tal situación propicia prácticas monopólicas relativas, como veremos en el apartado 

final de este capítulo, lo adecuado es que existe un único organismo de evaluación 

de la conformidad, pero más de un organismo de certificación por denominación de 

origen. 

 

3.3. Requisitos para protección de indicación geográfica 

 

La solicitud de declaración de protección a una indicación geográfica deberá 

presentarse con los siguientes datos y documentos: I.- El nombre, domicilio y correo 

electrónico del solicitante. II.- El carácter del solicitante, su naturaleza jurídica y las 

actividades a las que se dedica. III.- El nombre de la indicación geográfica. IV.- Un 

estudio técnico em itido por una  autoridad o i nstitución, pública o pr ivada, q ue 

contenga l o s iguiente: a) la des cripción d etallada d el pr oducto o l os pr oductos a 

proteger, i ncluyendo sus c aracterísticas, c omponentes, f orma de ex tracción, 

procesos de  pr oducción o  el aboración, env ase, e mpaque o embalaje y  

comercialización, b) el lugar o lugares de extracción, producción o elaboración del 

producto a pr oteger y  l a del imitación d e l a z ona g eográfica, c) el s eñalamiento 

detallado de los vínculos entre la indicación geográfica, producto, zona geográfica 

y los f actores n aturales o  h umanos. V.- Las r eglas que e stablezcan l as 

características y  es pecificaciones q ue deberá c umplir el  pr oducto par a s u 

extracción, pr oducción o el aboración, envase, e mpaque o  em balaje y  

comercialización. VI.- La propuesta de la persona moral responsable para certificar 

el cumplimiento de l as reglas de  uso. VII.- El comprobante del pago de  l a t arifa 

correspondiente. VIII.- Los d emás qu e el  s olicitante c onsidere nec esarios o  

pertinentes.879 

De nuev o, l lama l a a tención la m ención d e la descripción d etallada de l 

producto o los productos, ya que la indicación geográfica sólo ampara un producto 

pues se rige por el principio de unidad de producto por indicación geográfica, otro 

descuido del legislador. 

 
879 Artículo 275 de la LFPPI. 
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Es de suma importancia describir las características esenciales del producto 

para el c ual se s olicita l a declaratoria d e protección, y  s e deben ac reditar l os 

vínculos ent re l a i ndicación geográfica, pr oducto, z ona g eográfica y  l os factores 

naturales o humanos, lo cual se realiza mediante un estudio técnico emitido por una 

autoridad o institución, pública o privada, que sustente la información relativa. 

La parte fundamental para que se pueda emitir la declaratoria de protección, 

radica en ese estudio técnico que acreditará que el producto, realmente, se puede 

proteger por  i ndicación ge ográfica. Se pi den l as r eglas q ue establezcan l as 

características y  es pecificaciones q ue deberá c umplir el  pr oducto par a s u 

extracción, pr oducción o el aboración, envase, e mpaque o  em balaje y  

comercialización, denominadas reglas de uso. 

Se solicita la propuesta de la persona moral responsable para certificar el  

cumplimiento de las reglas de uso que se deberán acatar para la utilización de la 

indicación geográfica, esa persona es denominada como responsable acreditado 

en la LFPPI.880 

 

3.3.1. Reglas de uso 

 

Las reglas de uso, s e trata de  l os es tándares y  es pecificaciones d e 

producción documentados y  l a l ista de prácticas que se implementarán para l os 

productos. Éstos suelen ser acordados por  l a asociación de productores. Puede 

referirse a las características de las materias primas, las condiciones o procesos de 

producción, las especificaciones del producto o los requisitos cualitativos.881 

Las r eglas d e us o de una i ndicación g eográfica son l as c aracterísticas y  

especificaciones que deberá cumplir el producto para su extracción, producción o 

elaboración, envase, empaque o embalaje y comercialización, deberán contener: I.- 

Las especificaciones t écnicas que d efinan l as c ualidades o c aracterísticas 

particulares del  pr oducto tales c omo el  origen de  l as materias pr imas, l as 

condiciones de producción, su procedimiento de transformación, sus características 

 
880 Artículo 290 de la LFPPI. 
881 Giovannucci, Daniele et al., op. cit., nota 2, p. XII. 
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físicas, qu ímicas, t óxicas, bac teriológicas o de ut ilización, s u composición o  

etiquetado, entre otros. II.- El procedimiento de comprobación de las cualidades o 

características específicas del producto. III.- Las modalidades y periodicidad de los 

controles relacionados con su cumplimiento. IV.- El régimen de sanciones por  el 

incumplimiento del productor certificado. V.- Los lineamientos técnicos, nacionales 

o i nternacionales, que r esulten a plicables al pr oducto. VI.- Las de más que e l 

responsable de la certificación estime pertinentes.882 

Las reglas de uso son el documento fundamental o base de una indicación 

geográfica, en razón de que en ellas se van a plasmar las especificaciones técnicas 

que definan las cualidades o características particulares del producto, con las que 

se acredita que determinada calidad, características o r eputación del producto se 

atribuyan, esencialmente, a los factores naturales o humanos propios del lugar de 

origen geográfico, si al menos una de sus fases de producción se realiza en la zona 

geográfica determinada. 

Se prevén los controles de calidad sobre esas especificaciones técnicas, el 

cómo y el cuándo se deben realizar esos controles de calidad, las sanciones si se 

incumple con ellas, así como los lineamientos tanto nacionales o internacionales a 

los que se debe ajustar el producto. 

Se debe tener cuidado al elaborar las reglas de uso, dado que sugieren las 

dificultades i nherentes a l a c odificación de  l as pr opiedades patrimoniales o e l 

carácter de productos específicos en instrumentos legales como las indicaciones 

geográficas. La forma demasiado específica y codificada de una especificación de 

producto p uede hacer que  l a indicación ge ográfica tenga poc o o ningún valor 

práctico, demasiado amplia o permisiva y  la indicación geográfica puede br indar 

poca protección a los métodos tradicionales de producción.883 

 

 
882 Artículo 276 de la LFPPI. 
883 Oledinma, Akunna y Roper, Stephen, “Tradition (re-)defined: farm v factory trade-offs in 

the definition of geographical indications, the case of three counties cider”, Journal of Rural Studies, 
Reino Unido, 2021, volumen 84, p. 19. 
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3.3.2. Responsable acreditado, organismo de certificación y falta de pl azo 

para acreditación 

 

En l a s olicitud de  pr otección de indicación geo gráfica, s e debe i ncluir l a 

propuesta de la persona moral responsable para certificar el cumplimiento de las 

reglas de uso, la que se denomina responsable acreditado por la LFPPI.884 

Dado que la reputación de la indicación geográfica se comparte entre todos 

los que utilizan la indicación geográfica para comercializar el producto, debe haber 

un sistema de garantía local para garantizar que todos cumplan con los requisitos 

establecidos en las reglas de uso. Esto debería garantizar que no se engañe a los 

consumidores y  qu e l os pr oductores honestos n o s e v ean af ectados p or l a 

competencia desleal. El desafío consiste en llevar a c abo un sistema de garantía 

eficiente, creíble y económicamente accesible.885 

El responsable ac reditado va a ser el  organismo d e c ertificación de l a 

indicación geográfica. La persona moral interesada en asumir la responsabilidad de 

certificar el  c umplimiento de l as r eglas de uso deberá c ontar c on personalidad 

jurídica y  pa trimonio pr opios, además d e c omprobar autonomía t écnica e 

imparcialidad, en relación con las actividades de  certificación a  realizar. Para tal 

efecto de berá pr esentar una s olicitud, an exando: I.- Su ac ta c onstitutiva. II.- La 

manifestación bajo protesta de d ecir verdad de que no t iene conflictos de i nterés 

con los productores vinculados a la indicación geográfica. III.- Las pruebas de que 

cuenta c on l a ex periencia y  l os r ecursos f inancieros, materiales y  h umanos 

suficientes para realizar la certificación. IV.- El comprobante de pago de las tarifas 

correspondientes. V.- Los demás requisitos que señale el RLFPPI.886 

El IMPI requerirá al interesado, por una única ocasión, para que dentro del 

plazo de dos meses presente los documentos faltantes, si los hubiera. De no cumplir 

con el  r equerimiento dentro del pl azo s eñalado, l a s olicitud s erá des echada de 

plano. S i cumple con los requisitos, se emitirá la constancia de acreditación a la 

persona m oral responsable de certificar el c umplimiento de las reglas de us o y  

 
884 Artículo 290 de la LFPPI. 
885 Vandecandelaere, Emilie et al., op. cit., nota 1, p. 71. 
886 Artículo 227 de la LFPPI. 
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publicará en la Gaceta de la Propiedad Industrial, (GPI), la acreditación respectiva. 

El IMPI contará c on un r egistro d e l os responsables ac reditados, el  c ual s erá 

público.887 

Se propone incorporar de manera expresa la restricción referente a que quien 

solicite ser un responsable acreditado no debe desarrollar una actividad empresarial 

que implique el  suministro de pr oductos o la prestación del  servicio de l a misma 

naturaleza o tipo que aquellos productos protegidos por indicación geográfica. Sólo 

así se lograría por completo que el responsable acreditado sea realmente imparcial 

y hacer efectiva la mención de que imperarán los principios de autonomía técnica e 

imparcialidad. Como ocurre con las marcas de certificación.888  

Una vez que se publique la declaración de protección, el IMPI acreditará a la 

al responsable acreditado,889 el cual emitirá una constancia a toda persona cuyo 

producto c umpla c on las c ondiciones determinadas en  l as r eglas de  us o.890 El 

responsable ac reditado tendrá l as s iguientes obl igaciones: I.- Otorgar l os 

certificados a los productores que cumplan con éstas. II.- Abstenerse de participar 

en l a pr oducción o c omercialización de cualquier pr oducto v inculado c on la 

indicación geográfica protegida. III.- Actuar con imparcialidad en el otorgamiento de 

los certificados.891 

No se prevé un plazo específico para que el IMPI acredite al responsable 

acreditado propuesto en la solicitud, lo que genera que aunque se haya publicado 

la declaratoria de protección, no se pueda usar hasta que se acredite al responsable 

acreditado, lo que puede traer problemas similares a los presentes con la falta de 

plazo de emisión de la NOM operativa de una denominación de origen, pudiendo 

pasar mucho tiempo desde que se publica a declaratoria de protección de indicación 

geográfica, hasta que se acredita al responsable acreditado, no pudiéndose usar la 

indicación g eográfica en t odo es e t iempo. Se pr opone establecer que s e de be 

expedir la acreditación del responsable acreditado propuesto en un plazo no mayor 

 
887 Artículo 290 de la LFPPI. 
888 Artículo 185 de la LFPPI. 
889 Artículo 289 de la LFPPI. 
890 Artículo 292 de la LFPPI. 
891 Idem. 
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a 180 días n aturales después de l a f echa de pu blicación d e l a declaratoria d e 

protección en el DOF. 

El I MPI s ancionará al responsable ac reditado que i ncumpla c on es as 

obligaciones, c on: I.- La amonestación por es crito, p or ú nica o casión, b ajo el 

apercibimiento de q ue, de r eincidir en el  i ncumplimiento de s us obligaciones, se 

cancelará la acreditación. II.- La cancelación de la acreditación.892 

La acreditación del responsable acreditado será cancelada cuando éste: I.- 

No controle o no pueda ejercer legítimamente el control sobre el cumplimiento de 

las reglas de us o a las que de be sujetarse el producto v inculado a la indicación 

geográfica protegida. II.- Se involucre en la producción o en la comercialización de 

cualquier producto v inculado con la indicación geográfica protegida. III.- Otorgue 

certificados en c ontravención a l as r eglas de us o. IV.- Se ni egue a c ertificar e l 

cumplimiento de las reglas de uso por parte de cualquier persona que compruebe 

estar da ndo cumplimiento a és tas. V.- La i ndicación ge ográfica s e q uede s in 

efectos.893 

Se deposita en una persona moral privada la responsabilidad de llevar a cabo 

el procedimiento de comprobación de las cualidades o características específicas 

del producto amparado por una indicación geográfica. Destacable es la inclusión en 

nuestra ley de la exigencia de exhibir las pruebas de que cuenta con la experiencia 

y l os r ecursos f inancieros, m ateriales y  humanos s uficientes p ara r ealizar l a 

certificación, ya que es requisito insalvable para efectuar un buen procedimiento de 

certificación. 

Se establece implícitamente que sólo existirá un responsable acreditado por 

indicación g eográfica, al m encionarse q ue, en c aso d e qu e l a a creditación s ea 

cancelada, el  I MPI s uspenderá l os e fectos de  l a d eclaración de l a i ndicación 

geográfica protegida hasta en tanto se acredite un nuevo responsable.894 

Es sumamente pr eocupante que, s i l a acreditación d el responsable 

acreditado es cancelada, el  IMPI suspenderá los efectos de la declaración de l a 

indicación geográfica protegida hasta en t anto se acredite un nuevo responsable 

 
892 Artículo 294 de la LFPPI. 
893 Artículo 293 de la LFPPI. 
894 Artículo 295 de la LFPPI. 



300 
 

acreditado, l o c ual e s gr avísimo por que todas l as autorizaciones de uso y 

certificaciones otorgadas quedan suspendidas y ningún productor podrá explotar la 

Indicación geográfica, deteniendo por completo la producción y comercialización del 

producto amparado por la indicación geográfica, lo que causaría un daño grave a 

los pr oductores qu e t ienen pr oducto l isto para cultivar, producir y  c omercializar, 

estimamos que no se vislumbraron las consecuencias de esta disposición. 

Se propone una enmienda que mencione que, en caso de que la acreditación 

del responsable acreditado sea cancelada, el IMPI suspenderá la emisión de nuevas 

autorizaciones de uso y el otorgamiento de los certificados a l os productores que 

cumplan con las reglas de uso, hasta en tanto se acredite un nuevo responsable 

acreditado, s in embargo, las autorizaciones de us o y  certificados, otorgados con 

anterioridad a la cancelación de la acreditación, seguirán surtiendo sus efectos y 

continuará su vigencia para usar la indicación geográfica respectiva. 

La normatividad actual de indicación geográfica dispone la existencia de un 

solo responsable acreditado, el cual será, al mismo tiempo un único organismo de 

certificación. 

Para Indicación geográfica existe el siguiente marco jurídico operativo: 

 

 
 

Se pr opone que ex ista m ás de u n responsable ac reditado por i ndicación 

geográfica, el  cual es el  organismo certificador, ya que la existencia de un único 

responsable ac reditado es pr opicio d e prácticas m onopólicas r elativas, c omo 

veremos en el apartado final de este capítulo. 
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3.4. Normatividad más e fectiva para indicación geo gráfica y nor matividad 

más completa para denominación de origen 

 

Son claras las diferencias que se establecen en los requisitos de la LFPPI, 

exigidos para solicitar una denominación de origen y para solicitar una indicación 

geográfica, de esos requisitos se es tructuran las características propias de  cada 

figura jurídica y se puede determinar cuál de ellas es de aplicación más efectiva. 

1.- Para denominación de origen se piden los criterios que establezcan las 

características y  es pecificaciones q ue deberá c umplir el  pr oducto par a s u 

extracción, pr oducción o el aboración, envase, e mpaque o  em balaje y  

comercialización. Así como, las NOMS complementarias a las que deberá sujetarse 

el pr oducto para s u extracción, pr oducción o  el aboración, e nvase, e mpaque o 

embalaje. No se pide un proyecto de NOM operativa. 

Para indicación geográfica se piden las reglas de uso, que establezcan las 

especificaciones técnicas que definan las cualidades o características particulares 

del pr oducto t ales c omo el  or igen de  l as materias pr imas, l as condiciones de 

producción, s u pr ocedimiento de t ransformación, sus c aracterísticas f ísicas, 

químicas, t óxicas, bacteriológicas o d e u tilización, s u c omposición o et iquetado, 

entre otros. Así como, los lineamientos técnicos, nacionales o internacionales, que 

resulten aplicables al producto. 

2.- Para denominación de or igen no se solicita la propuesta de la persona 

moral responsable para certificar el cumplimiento de la NOM operativa, a saber, 

organismo de evaluación de la conformidad o consejo regulador.  

Para indicación geográfica sí se solicita la propuesta de la persona moral 

responsable para c ertificar el  c umplimiento de l as r eglas de  us o, esto es , el 

responsable acreditado. 

3.- Para denominación de origen no se exige establecer el procedimiento de 

comprobación d e l as cualidades o c aracterísticas es pecíficas del pr oducto, las 

modalidades y periodicidad de los controles relacionados con su cumplimiento, ni el 

régimen de sanciones por el incumplimiento del productor certificado.  

Para indicación geográfica sí se exigen. 
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4.- Para denominación de  or igen no se contempla q ue s erá u n único 

organismo de evaluación de la conformidad o consejo regulador o que sólo habrá 

un organismo de certificación, pero tradicionalmente únicamente existe uno de cada 

uno por denominación de origen y es la misma persona, el consejo regulador. 

Para indicación geo gráfica no c ontempla qu e s erá u n ún ico responsable 

acreditado, pero al establecerse que, en caso de que la acreditación sea cancelada, 

se suspenderán los efectos de la declaración de la indicación geográfica hasta en 

tanto se acredite un nuevo responsable, se denota que se contempla la existencia 

de un único responsable acreditado. 

5.- Para denominación de origen no se requieren características mínimas con 

las que d ebe c ontar el  organismo d e ev aluación de l a c onformidad o c onsejo 

regulador.  

Para indicación geográfica se requiere que el responsable acreditado tenga 

personalidad j urídica y  pat rimonio pr opios, comprobar autonomía técnica e  

imparcialidad, e n r elación c on l as ac tividades de c ertificación a r ealizar, que no 

tenga conflictos de interés con los productores vinculados a la indicación geográfica, 

y las pruebas de que cuenta con la experiencia y los recursos financieros, materiales 

y humanos suficientes para realizar la certificación. 

6.- Para denominación de or igen no se exige plasmar el  procedimiento de 

comprobación d e l as cualidades o c aracterísticas es pecíficas del pr oducto, las 

modalidades y periodicidad de l os controles relacionados con su cumplimiento, ni 

los lineamientos técnicos, nacionales o internacionales, que resulten aplicables al 

producto. 

Para una indicación geográfica sí se solicitan esas cuestiones. 

Del cotejo realizado se desprende que, desde el momento de la publicación 

en el DOF de la declaratoria de protección de indicación geográfica, se contará con 

casi todo lo necesario para comenzar su utilización, desde ese momento existirán: 

a) reglas de uso aprobadas, b) el procedimiento de comprobación de las cualidades 

o características específicas del producto, c) las modalidades y periodicidad de los 

controles r elacionados c on s u c umplimiento, d) el r égimen de s anciones por  el 
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incumplimiento del productor certificado, e) los lineamientos técnicos, nacionales o 

internacionales, que resulten aplicables al producto.  

Para poder usarla, sólo se debe esperar a que se conceda la acreditación al 

responsable acreditado que verificará el cumplimiento de las reglas de uso,895 para 

ello, ya hemos propuesto el  plazo no mayor a 180 días naturales después de la 

fecha de publicación de la declaratoria de protección en el DOF. 

Lo anterior, hace a una indicación geográfica una figura jurídica de aplicación 

más efectiva que la denominación de origen. 

La de nominación de  origen, en el  m omento d e l a publicación de l a 

declaratoria de protección en el DOF, no se contará con casi nada de lo necesario 

para comenzar su utilización, pues no se cuenta con NOM operativa que determine: 

a) la i dentificación, as í c omo l as especificaciones, c aracterísticas, di sposiciones 

técnicas, datos e información correspondientes al bien, producto, proceso, servicio, 

terminología, marcado o et iquetado y de información al  que será apl icable, b) el 

procedimiento, así c omo l a i nfraestructura par a la evaluación d e l a c onformidad 

aplicable, c) identificar las aut oridades q ue l levarán a c abo l a v erificación o  l a 

vigilancia para su cumplimiento. En su caso, l a r eferencia a estándares para su 

implementación, d) el pr ocedimiento d e comprobación d e l as c ualidades o  

características específicas del producto, e) las normas Internacionales aplicables en 

la materia y el grado de concordancia de la propuesta con las mismas, señalando 

si es  i déntica, modificada o  no  e quivalente y f) el r égimen de sanciones por  el  

incumplimiento del productor certificado. 

Más aún si consideramos que no existe en la LFPPI, ni en otro ordenamiento 

jurídico, l a obl igación de que la NOM operativa se deberá expedir en un t iempo 

determinado o q ué o curre s i no s e r eciben s olicitudes d e per sonas p ara s er 

organismo de evaluación de la conformidad, lo que ocasiona que, aún y cuando se 

haya publicado la declaratoria de protección de denominación de origen, ésta no se 

pueda c omenzar a u tilizar por  l a c arencia d e em isión de l a N OM operativa y  e l 

organismo de evaluación de la conformidad. 

 
895 Artículo 289 de la LFPPI. 
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Lo an terior, hac e a una d enominación d e origen un a f igura j urídica de  

aplicación menos efectiva que la indicación geográfica. 

Existen grandes disparidades en  cómo se norman las denominaciones de 

origen y las i ndicaciones ge ográficas, as í como l as l eyes qu e c onvergen e n s u 

protección. 

La denominación de origen cuenta con un marco legal más completo para su 

aplicación respecto de la indicación geográfica. 

Para denominación de origen existe: a) declaratoria de protección, regulada 

en la LFPPI, b) NOM operativa y NOMS complementarias, reguladas en la LIC, c) 

organismo de evaluación de la conformidad o consejo regulador, regulado en la LIC 

y d) procedimiento de evaluación de la conformidad, regulado por la LIC. 

Para indicación geográfica existe: a) declaratoria de protección, regulada en 

la LF PPI, b) reglas d e us o, r eguladas e n l a LF PPI, c) responsable ac reditado, 

regulado en l a LFPPI y d) el procedimiento de comprobación, las modalidades y 

periodicidad de los controles, el régimen de sanciones por el i ncumplimiento del 

productor certificado, y los lineamientos técnicos, nacionales o internacionales, que 

resulten aplicables al producto, regulados en la LFPPI. 

Para una indicación geográfica todos sus requisitos se norman en la propia 

LFPPI y en las reglas de uso. Para la denominación de origen se tiene que acudir a 

la LFPPI, a la LIC, a la NOM operativa y a las NOMS complementarias. 

La regulación para denominación de origen es más completa y compleja, ya 

que al serle aplicable una NOM operativa, se debe seguir la LIC, para su creación, 

lo qu e contiene: a) un P rocedimiento de E laboración y  E xpedición de l a N OM 

operativa con requisitos mínimos muy completos,896 b) un organismo de evaluación 

de la conformidad con requisitos mínimos de operatividad y para su acreditación 

muy robustos,897 c) un organismo de evaluación de l a conformidad con requisitos 

mínimos de t ransparencia d estacables, respecto d e s us t arifas, pr ecios, 

metodología de evaluación y plan de negocios,898 d) un organismo de evaluación 

de l a c onformidad con un c atálogo de  principios mínimos d e actuación m uy 

 
896 Artículo 34 de la LIC. 
897 Artículos 53 y 54 de la LIC. 
898 Artículo 55 de la LIC. 
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detallados y estructurados,899 e) un organismo de evaluación de la conformidad con 

reglas c laras de ac tuación sobre c onflictos de i ntereses,900 f) un organismo d e 

evaluación de la conformidad con actividades de evaluación, seguimiento y mejora 

que deberán realizar,901 g) un procedimiento de evaluación de la conformidad claro 

y c on r equisitos m ínimos t rascendentes,902 h) causales c laras y  p recisas par a 

suspender p arcial o totalmente la ac reditación o c ancelar la acreditación del  

organismo de ev aluación d e l a c onformidad903 y i) una Plataforma T ecnológica 

Integral de  I nfraestructura d e l a C alidad para ac ceso electrónico a t odos l os 

aspectos de l a ac reditación y  ac tuación del organismo d e evaluación d e l a 

conformidad.904 

La denominación de origen es de aplicación más completa que la indicación 

geográfica, p orque la de nominación de  or igen exige que s e emita un a N OM 

operativa, la cual cuenta con requisitos mínimos más elaborados en c uanto a s u 

emisión, s u ór gano d e c ertificación, evaluación y  v igilancia, al pr ocedimiento de 

evaluación y al acceso tecnológico a las actuaciones relacionadas a ello. 

Tenemos entonces una normatividad más efectiva de la indicación geográfica 

para usarla, pero una normatividad más completa de la denominación de or igen 

para operarla. 

 

3.5. Regímenes de protección diferenciados y homologación de protección 

 

Se demuestra la ex istencia de regímenes di ferenciados, uno, que aplica a 

indicaciones geográficas y, otro, que se circunscribe a denominaciones de origen. 

De los apartados previos se coligen varias situaciones: 

1.- La i ndicación g eográfica es de apl icación m ás ef ectiva que la 

denominación de origen, dado que, desde el momento de la publicación en el DOF, 

se contará con casi todo lo necesario para comenzar su utilización, sólo se debe 

 
899 Artículo 56 de la LIC. 
900 Artículo 57 de la LIC. 
901 Artículo 60 de la LIC. 
902 Artículo 69 de la LIC. 
903 Artículos 58 y 59 de la LIC. 
904 Artículo 4, fracción XVIII, de la LIC. 
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esperar a que se conceda la acreditación al responsable acreditado que verificará 

el cumplimiento de las reglas de uso.905 Mientras que la denominación de origen es 

de aplicación menos efectiva que la indicación geográfica, pues la denominación de 

origen no c ontará c on c asi n ada de l o necesario para c omenzar s u ut ilización 

posterior a s u pu blicación en el D OF, por que t odo el lo se pl asmará en l a N OM 

operativa que se emite con posterioridad a la declaratoria de pr otección, s in que 

haya un plazo obligado para su emisión. 

2.- La de nominación de origen es d e a plicación m ás c ompleta qu e la 

indicación geográfica, porque la denominación de origen exige que se emita una 

NOM operativa, la cual cuenta con requisitos mínimos más elaborados en cuanto a 

su emisión, su órgano de certificación, evaluación y vigilancia, al procedimiento de 

evaluación y al acceso tecnológico a las actuaciones relacionadas a ello. 

Se crea u na r egulación di spar ent re l as denominaciones de origen y las 

indicaciones geográficas, redundando en que la reglamentación para la indicación 

geográfica se acerque más a la regulación de una marca de certificación, con las 

características detalladas en el apartado referente a éstas, que a una denominación 

de origen. Tal situación nos parece poco justa para indicación geográfica, dado que 

es un a i ndicación de pr ocedencia c on c aracterísticas m ás s imilares a  una 

denominación de origen y no más cercanas a las de una marca de certificación. 

Para las indicaciones geográficas, respecto de las reglas de uso, en estricto 

sentido, lo que la LFPPI pretende, al exigir todos los elementos técnicos y reglas 

que han quedado precisadas, es crear una especie de norma privada que regule el 

uso de la indicación geográfica. Así como para la denominación de origen exige que 

al momento de otorgarse la protección sea emitida una NOM que la regule, para la 

indicación geográfica se prevén estas reglas que, en cierto sentido, cumplen esa 

función.906 

Respecto del responsable acreditado de una indicación geográfica se puede 

decir que , as í c omo l as r eglas s uplen l a f unción d e l a N OM, l a persona m oral 

 
905 Artículo 289 de la LFPPI. 
906 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 218. 
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responsable de la certificación en la indicación geográfica suple la función de los 

consejos reguladores de las denominaciones de origen.907 

Lo que  se hace con la indicación ge ográfica es ofrecer una normatividad 

menos completa que la de denominación de origen, con deficiencias sustanciales: 

a) no hay un Procedimiento de Elaboración y Expedición de las reglas de uso con 

requisitos mínimos muy completos y se deja en manos de privados la confección de 

las r eglas de uso y  n o a c argo de una autoridad,908 b) los r equisitos par a s er 

responsable acreditado son irrisorios,909 c) el responsable acreditado no cuenta con 

un procedimiento c laro p ara su acreditación,910 c) el responsable ac reditado no 

cuenta con requisitos mínimos de transparencia, respecto de sus tarifas, precios, 

metodología de evaluación y plan de negocios,911 d) el responsable acreditado tiene 

un catálogo limitado de principios mínimos de actuación que no son detallados y 

estructurados,912 e) el responsable acreditado no tiene reglas claras de actuación 

sobre c onflictos de i ntereses,913 f) el responsable ac reditado no es tá obl igado a  

realizar actividades de ev aluación, s eguimiento y  mejora,914 g) no e xiste un 

procedimiento de evaluación claro y con requisitos mínimos, ya que cada una de las 

reglas de uso los van a determinar, por lo que tampoco existe estandarización,915 h) 

causales limitadas para de la cancelación de la ac reditación d el responsable 

acreditado,916 h) no cuentan con una plataforma tecnológica para acceso electrónico 

a todos los aspectos de la acreditación y actuación del responsable acreditado. 

A las indicaciones geográficas se les da un tratamiento de segunda clase o 

de menos importancia que a las denominaciones de origen, cuando se debería dar 

importancia del mismo rango. No estimamos adecuado ni justificado que exista una 

normativa par a denominaciones de or igen y una d e menor gr ado de t écnica y  

operatividad para la indicación geográfica, ya que deben posicionarse al mismo nivel 

 
907 Idem. 
908 Artículo 276 de la LFPPI. 
909 Artículo 277 de la LFPPI. 
910 Artículos 289 y 290 de la LFPPI. 
911 Artículo 277 de la LFPPI. 
912 Artículos 277 y 292 de la LFPPI. 
913 Artículo 292 de la LFPPI. 
914 Idem. 
915 Artículo 276 de la LFPPI. 
916 Artículos 293 y 294 de la LFPPI. 
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de importancia jurídica y no asimilar a las indicaciones geográficas más a una marca 

de certificación que a una denominación de origen. Más aún si consideramos que 

en los tratados internacionales, particularmente, en el Arreglo de Lisboa y el Acta 

de Ginebra del Arreglo de Lisboa, México se obliga a proteger a las indicaciones 

geográficas y denominaciones de origen en el mismo grado de importancia sin hacer 

distinción o disminución de protección para una de ellas. 

Existen r egímenes di ferenciados en n uestra l ey, existe di sparidad en l a 

regulación de denominación de origen e indicación geográfica, que no es justificable 

por la naturaleza jurídica similar de ambas figuras jurídicas, al ser indicaciones de 

procedencia. 

Proponemos que s e de be homologar l a pr otección p ara indicación 

geográfica, c omo l a que ex iste par a denominación d e or igen, apl icando l as 

recomendaciones de este capítulo, esto es, a la indicación geográfica se le debe 

aplicar lo s iguiente: a) declaratoria de protección, regulada en la LFPPI, b) NOM 

operativa y N OMS c omplementarias, r egulada e n l a LI C., c) organismo d e 

evaluación de la conformidad, regulado en la LIC, d) procedimiento de evaluación 

de la conformidad, regulado por  la LIC, e) un consejo regulador de la indicación 

geográfica con todas las facultades de la LIC y cambiando su estatus a entidad de 

gestión con facultades para defensa de la indicación geográfica. 

No debe existir un marco normativo diferenciado o regímenes de protección 

diferenciados para denominación de  origen y u no para indicación geográfica, se  

deben c onjuntar p ara c rear un s olo s istema de  protección y  regulación, c on 

requisitos c ompletos y det allados que a pliquen tanto a  denominación de  or igen 

como a indicación geográfica, como lo es el actual sistema para denominación de 

origen, con las mejorar que se han venido marcando en este capítulo. 

Desde la inclusión de las indicaciones geográficas en nuestra ley nacional, 

en 2018, se debió proceder de esta manera, porque ya existía una infraestructura 

jurídica completa, compleja y detallada para denominación de origen antes de ello, 

la cual era por completo aplicable a una indicación geográfica, sin que ello implicara 

que s e es tuvieran ex igiendo r equisitos ex tremos o i nusitados a  una i ndicación 

geográfica, de hecho el aplicar las mismas leyes que a una denominación de origen, 



309 
 

refuerza su operatividad, pr incipalmente, al  requerir una NOM operativa, también 

para una indicación geográfica, ya que la NOM, como se ha detallado, se regula por 

la LIC, la cual contiene mejor normatividad para la creación de una NOM, así como 

para los organismos de evaluación de la conformidad y organismos de certificación. 

Por otra parte, el hecho de que la indicación geográfica no tenga una figura 

tan representativa como un consejo regulador, hace que carezca de la fuerza de 

promoción y  protección ad ecuada, pu es el  responsable ac reditado no tendrá ni  

cerca el carácter emblemático y la presencia de un consejo regulador, convirtiendo 

al responsable acreditado es un mero organismo certificador, p ero no en una 

verdadera institución promocionadora y defensora de la indicación geográfica, como 

lo es un consejo regulador, el cual tiene una misión clara de inspeccionar y certificar 

con ética, transparencia e imparcialidad el cumplimiento de las normas aplicables al 

producto pr otegido, s alvaguardando el no mbre pr otegido en M éxico c omo en el 

extranjero, garantizando al consumidor la genuinidad el producto protegido.917 Una 

indicación geográfica merece contar con un consejo regulador. 

Se pr opone una ho mologación de  protección par a que a las i ndicaciones 

geográficas les sea aplicado el mismo régimen legal que a las denominaciones de 

origen, eliminándose el régimen diferenciado de protección existente, requiriéndose 

que se emita una NOM operativa para la indicación geográfica, así como que la 

misma s ea r egulada por u n organismo de  ev aluación de la conformidad con l a 

aplicación de un procedimiento de evaluación de la conformidad, todo ello regulado 

por la LIC, con la inclusión de un plazo obligatorio para la emisión de las NOMS 

operativas, posteriores a la publicación de la declaratoria de protección y que cuente 

con su pr opio consejo r egulador, como e ntidad de g estión. D e es a m anera se 

logrará que las denominaciones de origen y las indicaciones geográficas sean de 

aplicación efectiva y completa, en un s istema de pr otección homologado y no e n 

uno que segrega a las indicaciones geográficas grandemente. 

El sistema propuesto se debe integrar de la siguiente manera: 

 
917 Consejo R egulador del  T equila, A .C., ¿Qué hacemos?, 

https://www.crt.org.mx/index.php/es/features-3/fundamentos/crti 
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3.6. Extensión del espectro de protección 

 

Para comprender la extensión de protección que se da a una denominación 

de origen e i ndicación geo gráfica o hasta qué p unto s e e ncuentran pr otegidas, 

debemos atender a las infracciones administrativas y del itos previstos para ellas, 

así c omo a l as pr ohibiciones r egistrales i mpuestas a o tros s ignos di stintivos 

relacionados, dado que contienen circunstancias específicas y casos particulares 

en los cuales se consideraría como vulnerada la protección a una denominación de 

origen o indicación geográfica, por lo que ese es su espectro protector. 

Proteger una denominación de origen e i ndicación geográfica no consiste 

solamente en obtener un derecho a través del registro, declaratoria u otros medios 

válidos, sino también velar por el cumplimiento de ese derecho. Debe tener lugar 

una verificación y control regular durante todo el tiempo de vida y no sólo en una 

única ocasión. La promoción es un proceso continuo. El régimen de protección debe 

ser gestionado a lo largo de toda su existencia.918 

 

3.6.1. Infracciones administrativas 

 

El uso de la denominación de origen e indicación geográfica por terceros no 

autorizados resulta perjudicial para los productores legítimos y los consumidores. 

Ese us o e ngaña a l os c onsumidores, que creen es tar c omprando un pr oducto 

genuino, con cualidades y características específicas, cuando en realidad se trata 

de una imitación. Perjudica, asimismo, a los productores, que pierden una parte 

 
918 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 22. 
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importante de s us ganancias y ve  mermada la reputación de sus productos. Los 

productores p ueden incluso v erse i mpedidos p ara ut ilizar el los m ismos l a 

indicación,919 por lo que es importante sancionar su uso no autorizado. 

La protección de una denominación de origen e indicación geográfica permite 

a quienes tienen derecho a utilizarla emprender medidas contra otros que la utilicen 

sin permiso y se beneficien de su reputación de forma gratuita.920 

En nu estra LF PPI t enemos 4 c ausales de infracción, t ratándose de una 

denominación de origen o indicación geográfica.921 

La primera causal de infracción consiste en usar sin la autorización de uso 

correspondiente una denominación de origen o indicación geográfica protegida.922 

Se pr otege la utilización de  un no mbre idéntico al  protegido por  una 

denominación de origen o indicación geográfica, sin la autorización respectiva, si se 

usa un nombre que no sea igual, no se actualiza la infracción, no se l imita a  su 

utilización para amparar los mismos o similares productos para los que se concedió 

protección o para servicios relacionados, por lo que, se amplía a su utilización en 

cualquier clase de producto o servicio, encontrándonos frente a u na excepción al 

principio de especialidad que rige a los signos distintivos, como el de las marcas 

famosas,923 de tal modo, que se encuentran protegida en relación a todas las clases 

de productos o servicios existentes. 

Es de notar que se hace alusión a una denominación de origen o indicación 

geográfica pr otegida, es to es , puede ser nacional o extranjera, ya qu e n o l o 

especifica como restringido a una denominación de origen o indicación geográfica 

protegida nacional, aunque la ley hace, como lo veremos más adelante, distinción 

entre a una denominación de origen o i ndicación geográfica nacional protegida o 

extranjera reconocida. 

La s egunda c ausal d e i nfracción c onsiste en usar u na denominación o 

indicación idéntica o s emejante en grado de confusión a una d enominación de  

 
919 Ibidem, p. 23. 
920 Idem. 
921 Artículo 386 de la LFPPI. 
922 Artículo 386, fracción XXIX, de la LFPPI. 
923 Artículo 173, fracción XVII de la LFPPI. 
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origen o i ndicación g eográfica nac ional pr otegida o  ex tranjera r econocida p or e l 

IMPI, p ara a mparar l os m ismos o similares productos. Q ueda incluido en es te 

supuesto, el uso de la denominación o indicación en servicios.924 

Se de nota qu e s e r ealiza una di stinción e ntre, pr imero, d enominación d e 

origen o indicación geográfica nacional protegida, segundo, denominación de origen 

o indicación geográfica extranjera reconocida, entonces, se dividen en 2 clases en 

nuestra l ey, nac ionales pr otegidas y  ex tranjeras r econocidas. Consideramos e s 

redundante, y a qu e, si una d enominación de  origen o i ndicación ge ográfica 

extranjera e s r econocida p or el  I MPI, s e encuentra pr otegida en nues tro p aís, 

bastaría q ue s e mencionara denominación de origen o i ndicación g eográfica 

protegida, lo cual abarca los 2 escenarios. 

Somos partidarios de que debería mencionarse no lo referente a usar una 

denominación o indicación idéntica o semejante en grado de confusión, sino a usar 

una nombre idéntico o semejante en grado de confusión, basados en que hemos 

sostenido que se debe definir a una denominación de origen o indicación geográfica, 

precisamente, como un nombre que identifica un pr oducto como originario de u n 

lugar determinado, una región o un país. 

En ot ra ar ista, par a que s e ac tualice l a s egunda c ausal de i nfracción, s e 

requiere que el uso de la denominación o indicación idéntica o semejante en grado 

de c onfusión, s ea para l os m ismos o  s imilares productos qu e a mpara una 

denominación de  origen o i ndicación ge ográfica n acional protegida o extranjera 

reconocida, extendiéndose a servicios similares o relacionados a dichos productos 

amparados, por lo que, no existe sanción si su uso no se efectúa para productos 

que no sean los mismos o similares a los que amparan o para servicios similares o 

relacionados a los productos protegidos. 

Proponemos que, en esta causal de  infracción, se debe incluir también la 

excepción al principio d e es pecialidad y  qu e el  uso n o autorizado d e l a 

denominación o i ndicación i déntica o  s emejante en gr ado d e c onfusión s ea s in 

restricción de productos o servicios, para mayor protección, por la importancia de 

una denominación de origen o indicación geográfica nacional protegida. 

 
924 Artículo 386, fracción XXX, de la LFPPI. 
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En otro sentido, se crea una antinomia, es decir, una contradicción entre dos 

preceptos l egales qu e r egulan una misma s ituación de derecho, per o e n do s 

condiciones diferentes, ello entre la primera y segunda causales de infracción, dado 

que a mbas r egulan el us o de u na d enominación o i ndicación i déntica a una 

denominación de origen o indicación geográfica, pero de diferente manera. 

Ambas c ausales d e infracción r egulan el  s upuesto normativo d el us o no 

autorizado de una denominación o indicación idéntica a una denominación de origen 

o indicación geográfica protegida, pero la primera causal lo establece para cualquier 

producto o servicio, porque no prohíbe tal circunstancia, por su parte, la segunda 

causal de infracción, exige que el uso de esa denominación o indicación idéntica 

sea para amparar los mismos o similares productos, contradiciéndose entre sí. 

En t al s ituación, l a antinomia s e r esolvería por  p rincipio de es pecialidad, 

atendiendo al precepto que sea más específico en el tópico que regulan, ya que las 

causales de infracción se encuentran en la misma ley y  no opera el  principio de 

jerarquía normativa. 

La primera c ausal d e i nfracción s ólo trata d el uso s in l a autorización 

correspondiente de una denominación o indicación idéntica o semejante en grado 

de confusión a una d enominación de or igen o i ndicación g eográfica pr otegida, 

mientras que l a s egunda c ausal de i nfracción r egula 2  c uestiones diferentes, 

primero, usar una denominación o indicación idéntica a una denominación de origen 

o indicación geográfica protegida, segundo, usar una denominación o i ndicación 

semejante e n gr ado de c onfusión a una den ominación de origen o  i ndicación 

geográfica protegida. 

Por principio de especialidad, la segunda causal de infracción será excluida 

por la pr imera, así, la segunda causal de infracción sólo sería aplicable para los 

casos de usar una denominación o indicación semejante en grado de confusión a 

una de nominación de  origen o indicación g eográfica protegida, mientras que  la 

primera c ausal s e apl icaría a l os c asos d e usar una denominación o i ndicación 

idéntica a una denominación de origen o indicación geográfica protegida.925 

 
925 Similar caso de antinomia pasaba en la antigua LPI, respecto de las nulidades de marcas 

registradas pr evistas en el artículo 151 , f racciones I  y  f racción I V, que s e r esolvía d e man era 
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Debe desaparecer es a antinomia, por  ello, p roponemos u na r edacción 

adecuada sería, usar un nombre idéntico o semejante en grado de confusión a una 

denominación de origen o indicación geográfica protegida, para amparar cualquier 

tipo de producto o servicio. 

Con es a r edacción, i ncluso s e a barcaría l a pr imera c ausal de i nfracción 

detallada y  n o s ería nec esario tener 2  c ausales de i nfracción di ferentes, 

eliminándose la antinomia detectada. 

La tercera causal de infracción consiste en usar la traducción o transliteración 

de una d enominación de  origen o i ndicación g eográfica nac ional pr otegida o  

extranjera reconocida por el IMPI, para amparar los mismos o similares productos. 

Queda i ncluido e n es te s upuesto, el  uso de l a d enominación o i ndicación e n 

servicios.926 

Esta causal requiere que sea la traducción o t ransliteración exacta de una 

denominación de origen o indicación geográfica protegida, no dejando espació para 

una t raducción o  t ransliteración s emejante e n gr ado de c onfusión, l o que e s 

restrictivo, pues si se acredita que no es la traducción o transliteración exacta, no 

existirá infracción. 

En lo referente al principio de especialidad, una vez más se exige que el uso 

de la traducción o transliteración exacta de una denominación de origen o indicación 

geográfica protegida, sea para los mismos o similares productos que se amparan, 

extendiéndose a servicios similares o relacionados a dichos productos amparados, 

cuando lo deseable es que se aplique la excepción al principio de especialidad. 

Proponemos la redacción recomendada como usar un nombre, que sea una 

traducción o  t ransliteración, i déntica o  s emejante e n gr ado de c onfusión a una 

denominación de origen o indicación geográfica protegida, para amparar cualquier 

tipo de producto o servicio. 

La cuarta causal de infracción consiste en producir, almacenar, transportar, 

distribuir o  v ender pr oductos i dénticos o s emejantes a l os que s e e ncuentren 

protegidos por  una d enominación de origen o  i ndicación g eográfica nacional 

 
coincidente, según la Tesis aislada, VI-TASR-EPI-401, Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, sexta época, año III, número 31, julio 2010. p. 307. 

926 Artículo 386, fracción XXXI, de la LFPPI. 
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protegida o extranjera reconocida por el IMPI, utilizando cualquier tipo de indicación 

o elemento que cree confusión en el consumidor sobre su origen o c alidad, tales 

como género, t ipo, m anera, i mitación, pr oducido en , c on f abricación en u o tras 

similares.927 

Esta c ausal a mplía el  es pectro de  pr otección d e l os n ombres pr otegidos 

contra c ualquier alusión que no es  exactamente el  n ombre pr otegido s ino un o 

asemejado o con adiciones que creen confusión. 

Tal causal se desprende de tratados internacionales que establecen que el 

contenido de l a pr otección s erá asegurado c ontra t oda us urpación o i mitación, 

incluso s i el v erdadero or igen d el pr oducto f igura i ndicado o s i el no mbre v a 

acompañado de esas expresiones, en el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa, en 

su ar tículo 9 . E n el  A cuerdo s obre l os A DPIC, ar tículo 2 . E n el  A cuerdo s obre 

Bebidas Espirituosas, artículo 5. En el TLCUEM, artículo 25.34. 

La deficiencia de es ta causal se encuentra en que exige para actualizarse 

que se trate de productos idénticos o semejantes a los que se encuentren protegidos 

por una denominación de origen o indicación geográfica, cuando se debe referir a 

productos que utilicen un nombre que se encuentre protegido por una denominación 

de origen o indicación geográfica protegida, ya que, con la redacción actual, si se 

demuestra que no es el m ismo producto, por cualquier variación trascedente de 

ingredientes o pr estaciones que no l os h aga s emejantes, no s e ac tualizaría l a 

infracción. 

Nuevamente, s e exige que s e t rate de l os pr oductos pr otegidos por  una 

denominación de origen o indicación geográfica, además de que nada menciona 

respecto de servicios que se relacionen con tales productos amparados, como en 

causales anteriores, sostenemos que aquí también se debe aplicar la excepción al 

principio de especialidad. 

Más aún, en este punto proponemos agregar el ejemplo de la UE referente a 

ampliar l a protección a l os c asos c uando es os productos s e ut ilicen c omo 

 
927 Artículo 386, fracción XXXII, de la LFPPI. 



316 
 

ingredientes928 y la pr otección debi era abarcar hasta l os env ases o embalajes, 

inclusive publicidad, al no permitir cualquier tipo de indicación falsa o falaz en cuanto 

a l a pr ocedencia, el  o rigen, l a naturaleza o  las c aracterísticas esenciales de l os 

productos, resaltando la utilización de envases que por sus características puedan 

crear una impresión errónea acerca de su origen, como pueden ser la forma de los 

envases q ue as imilan el  producto bas e de l a i ndicación o  q ue sean c onocidos 

comúnmente como la representación del lugar de origen, sin que el producto venga 

de ese lugar. 

Proponemos la redacción adecuada sería, producir, almacenar, transportar, 

distribuir o vender cualquier producto, así como prestar cualquier servicio, usando 

nombres i dénticos o semejantes a l os qu e s e enc uentren pr otegidos por una 

denominación de origen o indicación geográfica protegida, utilizando cualquier tipo 

de indicación o elemento que cree confusión en el consumidor sobre su origen o 

calidad, tales como género, tipo, manera, imitación, producido en, con fabricación 

en u ot ras similares incluso cuando esos productos se utilicen como ingredientes. 

Incluyendo cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, 

el or igen, la naturaleza o las características esenciales de los productos, que se 

emplee en el envase o en el embalaje, en la publicidad o en los documentos relativos 

a los productos de que se t rate, así como la ut ilización de envases que por sus 

características puedan crear una impresión errónea acerca de su origen. 

Es de  de notar, l as c onsideraciones que he mos hecho a c ada una de  l as 

causales de infracción porque consideramos que s e puede mejorar y  dar  mayor 

claridad al  es pectro d e pr otección de una den ominación de origen o i ndicación 

geográfica. 

Proponemos que s e deb e adi cionar u na c ausal d e i nfracción m ás, l a 

consistente en que será infracción administrativa usar, sin autorización, un nombre 

igual o semejante en grado de confusión a una denominación de origen e indicación 

geográfica protegida, como el emento de  un no mbre c omercial o de un a 

 
928 Artículo 13 del Reglamento (UE) 1151/2012, artículo 118 quaterdecies del Reglamento 

(CE) 491 /2009, artículo 1 03 d el R eglamento ( UE) 1308/2013, artículo 20 del R eglamento ( UE) 
251/2014 y artículo 21 del Reglamento (UE) 2019/787. 
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denominación o razón social, o de un nombre de dominio o viceversa, relacionados 

con establecimientos que operen con cualquier producto o servicio. 

Con ello, se cubren todas las circunstancias que podrías resultar en un uso 

ilegal de una denominación de origen e indicación geográfica protegida. 

Restaría mencionar que l as s anciones por c ometer es tas i nfracciones 

administrativas serían: I .- Multa hasta por el  importe de doscientas c incuenta mil 

unidades de medida y actualización, (UMA), vigente al momento en que se cometa 

la infracción, por cada conducta que se actualice. II.- Multa adicional hasta por el 

importe de m il UMA, por c ada d ía e n que  per sista l a i nfracción. I II.- Clausura 

temporal hasta por noventa días. IV.- Clausura definitiva.929 

Por varias razones, es importante que quienes tienen derecho a utilizar una 

denominación de origen e indicación geográfica impidan su uso no autorizado, no 

sólo para evitar la pérdida de ganancias, sino también, a largo plazo, para garantizar 

que l a se ut ilice s ólo con r elación a l os pr oductos que poseen l as c ualidades o 

características a las que debe su reputación. El uso de una denominación de origen 

e indicación geográfica en productos de calidad i nferior o  di ferente t endrá como 

resultado más probable una merma de su reputación.930 

 

3.6.2. Delitos 

 

En el caso de los delitos, existe un tipo penal para denominación de origen y 

un tipo penal para indicación geográfica. 

Para denominación d e or igen, e s del ito producir, al macenar, transportar, 

distribuir o vender productos de origen nacional que ostenten una denominación de 

origen protegida que no cuenten con la certificación correspondiente en términos de 

la NOM, c on el  pr opósito de o btener u n be neficio económico para s í o p ara un  

tercero. Q ueda i ncluido en el  s upuesto anterior, el r ealizar c ualquier acto d e 

despacho aduanero relacionado con el producto, ante las autoridades competentes, 

para la introducción al país o salida del mismo. No existirá responsabilidad penal 

 
929 Artículo 388 de la LFPPI. 
930 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 169, p. 24. 
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cuando la NOM correspondiente no se encuentre vigente o el respectivo organismo 

de evaluación d e l a conformidad no s e encuentre ac reditado, e n términos de  l a 

legislación aplicable.931 

Para indicación geo gráfica es del ito pr oducir, almacenar, transportar, 

distribuir o vender productos de origen nacional que ostenten indicación geográfica 

protegida que no cuenten con el certificado de c umplimiento a las reglas de us o 

respectivas, con el propósito de obtener un beneficio económico para sí o para un 

tercero. Q ueda i ncluido en el  s upuesto anterior, el r ealizar c ualquier acto d e 

despacho aduanero relacionado con el producto, ante las autoridades competentes, 

para la introducción al país o salida del mismo. No existirá responsabilidad penal 

cuando no se encuentre acreditado ante el IMPI el responsable acreditado de emitir 

el certificado de cumplimiento a l as reglas de uso respectivas, en términos de la 

legislación aplicable.932 

Estos 2 tipos penales se podrían considerar muy completos, pero no lo son, 

tienen deficiencias claras y abren la posibilidad de evadir la comisión del delito en 

determinadas situaciones, ya que la aplicación de l os tipos penales se rige por el 

principio de tipicidad y exacta aplicación de la ley penal, esto es, queda prohibido 

imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.933 

Primero, los 2 tipos penales se limitan a productos de origen nacional. Así, si 

consideramos que la denominación d e or igen e i ndicación ge ográfica se p uede 

utilizar también en productos de origen extranjero que se hayan ingresado al país, 

se crea un vacío de efectividad puesto que no existirá delito respecto de productos 

de origen extranjero. 

Más deficiente aún es el señalamiento expreso de que existan las siguientes 

excluyentes de responsabilidad penal para denominación de origen: a) no existirá 

responsabilidad penal cuando la NOM correspondiente no se encuentre vigente, b) 

no existirá responsabilidad penal cuando el respectivo organismo de evaluación de 

la conformidad no se encuentre acreditado, en términos de la legislación aplicable. 

 
931 Artículo 402, fracción VII de la LFPPI. 
932 Artículo 402, fracción VIII de la LFPPI. 
933 Artículo 14 constitucional. 
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Tales supuestos excluyentes de responsabilidad penal generan un a mplio 

espectro para cometer acciones que vulneren a la denominación de origen y no se 

consideren delito. 

Como s e h a v isto, pr imero, s e p ublica l a declaratoria de pr otección de 

denominación de origen en el DOF, posteriormente, se emite la NOM operativa de 

la deno minación d e origen y s e ac redita al  or ganismo de evaluación de l a 

conformidad, para lo cual no existe un tiempo determinado de realización. 

Desde l a p ublicación de dec laratoria d e pr otección de den ominación de 

origen, hasta la emisión de la NOM operativa y la acreditación del organismo de 

evaluación de la conformidad puede pasar mucho tiempo, en ese lapso cualquier 

persona pu ede r ealizar l as c onductas t ipificadas c omo delito sin que s ean 

sancionadas por la ley penal, ya que se encontraría en el supuesto de que no existirá 

responsabilidad penal cuando la NOM correspondiente no se encuentre vigente o el 

organismo de evaluación de la conformidad no se encuentre acreditado 

Por su par te, existe la s iguiente excluyente de responsabilidad penal para 

indicación geográfica: a) no existirá responsabilidad penal cuando no se encuentre 

acreditado a nte el  I MPI el  responsable ac reditado de em itir el c ertificado de  

cumplimiento a las reglas de uso respectivas, en términos de la legislación aplicable. 

Se genera un a mplio es pectro para c ometer ac ciones q ue v ulneren a la 

indicación geográfica y no se consideren delito. 

Recordemos qu e, p ara indicación g eográfica, pr imero, s e publica l a 

declaratoria de protección de indicación geográfica en el DOF, junto con las reglas 

de uso respectivas, posteriormente, el IMPI acreditará al responsable acreditado,934 

sin que exista un plazo determinado para ello. 

Desde la publicación de declaratoria de protección de indicación geográfica, 

hasta la certificación del responsable acreditado puede pasar mucho tiempo, en ese 

lapso cualquier persona puede realizar las conductas tipificadas como delito sin que 

sean sancionadas por la ley penal, ya que se encontraría en el supuesto de que no 

existirá responsabilidad penal cuando no se encuentre acreditado el responsable de 

emitir el certificado de cumplimiento a las reglas de uso respectivas. 

 
934 Artículo 289 de la LFPPI. 
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Tanto par a denominación de or igen, como par a indicación g eográfica, no 

debería existir el hueco legal que posibilite la realización de las actividades descritas 

en el tipo penal, por ningún lapso, ya que la protección de una denominación de 

origen e indicación geográfica se obtiene desde la publicación de la declaratoria de 

protección y no se debe someter a más requisitos injustificados como los previstos 

en las excluyentes de responsabilidad penal detalladas. 

Asimismo, sólo se prevé como delito el uso de la denominación de origen o 

indicación geográfica de manera idéntica a la protegida, cuando se debe contemplar 

también el  c aso d e una d enominación o  i ndicación semejante en g rado de 

confusión. 

De igual manera, se debe apl icar la excepción al pr incipio de especialidad 

que h emos v enido d efendiendo, para q ue no s ólo s e trate de l os pr oductos 

protegidos c on d enominación d e or igen o  i ndicación geográfica, s ino c ualquier 

producto, así como cualquier tipo de servicio. 

Por ello, se propone la concentración de ambos delitos en un solo tipo penal 

completo, será delito: 

a) Producir, almacenar, transportar, distribuir o vender cualquier producto de 

origen n acional o extranjero, qu e os tenten una de nominación d e origen o u na 

indicación de or igen protegida o un a d enominación o i ndicación q ue l e s ea 

semejante en  grado de confusión, con el  pr opósito d e obtener un  b eneficio 

económico para sí o para un tercero. Queda incluido en este supuesto, el uso de la 

denominación o i ndicación e n cualquier servicio. Queda i ncluido en el  s upuesto 

anterior, el  r ealizar c ualquier ac to d e des pacho ad uanero r elacionado c on el 

producto, ante las autoridades competentes, para la introducción al país o salida del 

mismo. 

El delito se cometerá desde la publicación de la declaratoria de protección de 

denominación de origen o indicación geográfica en el DOF. 

Es de  de notar, l as c onsideraciones que he mos hecho a c ada uno de  l os 

delitos porque consideramos que se puede mejorar y dar mayor claridad al espectro 

de protección de una denominación de origen o indicación geográfica. 
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Es de  r econocerse que los d elitos c ontemplados en l a LF PPI, p ara 

denominación d e or igen e i ndicación g eográfica, se p erseguirán de of icio o por 

denuncia,935 lo que les otorga mayor eficacia procesal al no someterlos al requisito 

procedimental d e l a p resentación d e l a q uerella de par te of endida, el  c ual s ólo 

podría s er el I MPI pu es l e corresponderá ejercer l as ac ciones de pr otección y 

defensa de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas.936 

A tales delitos se impondrán de tres a diez años de prisión y multa de dos mil 

a quinientas mil UMA, vigente al momento en que se cometa el ilícito. Destacando 

que se contempla una pena un poco más severa que tratándose de otros delitos 

previstos en la LFPPI, que es de dos a seis años de prisión y multa por el importe 

de mil a trescientas mil UMA, vigente al momento en que se cometa el ilícito.937 

 

3.6.3. Prohibiciones registrales de signos distintivos 

 

Una denominación de origen o una indicación geográfica reciben protección 

desde el momento de la publicación de la declaratoria de protección en el DOF, tal 

protección t ambién abarca a  l os i mpedimentos de  ot orgar r egistro a s ignos 

distintivos diversos que p uedan v iolar l os d erechos de pr opiedad industrial 

concedidos a la denominación de origen e indicación geográfica. 

Pese a ello, d esde que s e presenta l a s olicitud de protección de una 

denominación de  origen e indicación ge ográfica, és ta ad quiere der echos d e 

prelación sobre otros signos distintivos que se soliciten a registro con posterioridad, 

al ser una expectativa de derecho, tal circunstancia también se considera dentro del 

espectro de protección de una denominación de origen e indicación geográfica. 

Analicemos las prohibiciones registrales de otros s ignos distintivos que se 

relacionan a una denominación de origen e indicación geográfica protegida o en 

trámite. 

Tratándose de marcas, no serán registrables: 

 
935 Artículo 402 de la LFPPI. 
936 Artículo 268 de la LFPPI. 
937 Artículo 403 de la LFPPI. 
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1.- Los s ignos que c onsiderando el  c onjunto de  s us c aracterísticas s ean 

descriptivos de los productos o servicios que pretenden distinguir. Quedan incluidos 

en este supuesto, los signos que en el comercio sirvan para designar la especie, 

calidad, c antidad, composición, destino, v alor, l ugar de origen o l a é poca d e 

producción de los productos o servicios.938 Respecto a este impedimento registral 

aplica una adición, pues no resultará procedente, cuando derivado del uso que se 

hubiese hecho en el comercio en los productos o servicios para los cuales se solicita 

la marca, ésta haya adquirido un carácter distintivo en territorio nacional, esto es, si 

la marca cuenta con distintividad adquirida.939 

Al r eferirse, a que n o pu ede c onstituir un a m arca l os signos que e n el  

comercio describan el lugar de origen de los productos o servicios. Se está refiriendo 

a indicaciones de  procedencia y r eserva esa ca racterística a és tas d e manera 

exclusiva. 

Se adi ciona el  t ema de di stintividad a dquirida, a l darle valor al c arácter 

distintivo q ue ha a dquirido l a m arca p or el  us o q ue s e ha hecho de ésta, c on 

anterioridad a solicitar su registro. 

Tal i nclusión d eriva de c ompromisos i nternacionales relacionados c on 

indicaciones de procedencia. En los ADPIC, artículo 24.5. En el Acta de Ginebra, 

en su artículo 13. Se trata de una obligación internacional el que no se podrá prohibir 

el registro a una marca que en el comercio sirva para designar el lugar de origen los 

productos o servicios, cuando derivado del uso que se hubiese hecho en el comercio 

en los productos o servicios para los cuales se solicita la marca, ésta haya adquirido 

un carácter distintivo en territorio nacional. 

2.- Los s ignos idénticos o s emejantes en g rado de confusión a  l as zonas 

geográficas, propias o comunes, los mapas, las denominaciones de poblaciones, o 

los gentilicios, nombres o adjetivos, cuando éstos indiquen la procedencia de los 

productos o  s ervicios y  pue dan or iginar c onfusión o  er ror en  c uanto a  s u 

procedencia. Q uedan i ncluidos e n es te supuesto aq uellos s ignos qu e s e 

acompañen de expresiones tales como género, tipo, manera, imitación, producido 

 
938 Artículo 173, fracción IV, de la LFPPI. 
939 Artículo 173, antepenúltimo párrafo, de la LFPPI. 
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en, con fabricación en u ot ros s imilares que creen confusión en e l consumidor o 

impliquen competencia desleal.940 

Esta prohibición registral también se refiere a indicaciones de procedencia de 

los productos o servicios, reiterando que un signo distintivo no debe indicar el lugar 

de origen, situación reservada a las indicaciones de procedencia. 

El precepto parece quedarse algo corto, al incluir únicamente a l os mapas 

como medio visual de identificación de l ugares o z onas, ya que existen múltiples 

imágenes que pueden l ogar t al propósito, de hecho, con mayor eficacia que l os 

mapas mismos, como es el caso de elementos arquitectónicos vinculados a ciertas 

ciudades, como catedrales o monumentos representativos, que pueden representar 

a los lugares de mejor manera que el  mapa, por  ser más fáciles de r econocer y 

asociar.941  

Proponemos s e d ebiera i ncluir c omo r edacción c ualquier el emento que 

indique la procedencia de l os productos o servicios y  pueda or iginar confusión o 

error en cuanto a su procedencia. 

3.- Los s ignos i dénticos o s emejantes e n gr ado d e c onfusión a l as 

denominaciones d e origen, i ndicaciones ge ográficas, o  a l as d enominaciones o 

signos d e lugares que s e c aractericen por  l a f abricación, pr oducción o  

comercialización de determinados productos o s ervicios, cuando los productos o 

servicios solicitados sean idénticos o s imilares a és tos o a l os protegidos por las 

denominaciones de origen o i ndicaciones geográficas. Quedan incluidos en este 

supuesto aquellos signos que se acompañen de expresiones tales como: género, 

tipo, manera, imitación, producido en, con fabricación en u otras similares que creen 

confusión en el consumidor o impliquen competencia desleal. 942 

No ex iste l a pr ohibición r egistral si la marca n o s e s olicita p ara a mparar 

productos o servicios idénticos o similares a los protegidos por las denominaciones 

de origen, indicación geográfica o a los fabricados, producidos o comercializados 

en lugares que se caractericen por tales actividades. 

 
940 Artículo 173, fracción X, de la LFPPI. 
941 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 10, p. 515. 
942 Artículo 173, fracción XI, de la LFPPI. 
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Sostenemos e i nsistimos, c omo l o hicimos par a l as i nfracciones 

administrativas, que en esta prohibición registral, para el caso de denominación de 

origen e indicación geográfica, se debe incluir también la excepción al principio de 

especialidad y  q ue se a plique para t odos l os pr oductos o s ervicios, por  l a 

importancia de una denominación de origen e indicación geográfica. 

Para el caso de las denominaciones o signos de lugares que se caractericen 

por l a f abricación, producción o c omercialización de  d eterminados pr oductos o 

servicios, sí consideramos adecuado que sólo se actualice si la marca solicitada es 

para productos o servicios idénticos o s imilares a esos productos o s ervicios los 

fabricados, producidos o comercializados en lugares que se caractericen por tales 

actividades, pues es la característica que hace relevantes esos lugares. 

No s e i ncluye la denominación de  or igen e indicación ge ográfica que s e 

encuentren en trámite, a l as cuales, la marca solicitada, les pueda ser idéntica o 

semejante en grado d e c onfusión, l as c uales s e de ben i ncluir, po rque s i n o s e 

estaría violando su derecho de prelación. 

Si no se incluyen la denominación de origen e indicación geográfica que se 

encuentren en trámite, puede suceder que existan y, como no se contemplarían en 

el examen de registrabilidad de la marca solicitada, se puede conceder una marca 

idéntica a s emejante a una den ominación de  origen e i ndicación geo gráfica en 

trámite presentada con anterioridad, lo que haría que ya no se pudieran proteger la 

denominación de origen e indicación geográfica por la existencia del registro de esa 

marca que, si bien se solicitó con posterioridad, se concedió, violando el derecho de 

prelación que debe tener una solicitud de protección de denominación de origen e 

indicación g eográfica, de i gual manera, s e p uede c onceder la marca y  la  

denominación de origen e indicación geográfica que serían semejantes en grado de 

confusión, existiendo dos s ignos di stintivos que pueden c ausar confusión e n el  

consumidor, lo cual no debe suceder. 

Proponemos separar esta prohibición registral en dos diferentes: 

a) No serán registrables como marca los signos idénticos o semejantes en 

grado de confusión a las denominaciones de origen o indicaciones geográficas, en 

trámite de protección presentadas con anterioridad o pr otegidas y v igentes, para 
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amparar cualquier tipo de producto o servicio. Quedan incluidos en este supuesto 

aquellos s ignos qu e se ac ompañen d e expresiones t ales c omo: g énero, t ipo, 

manera, imitación, producido en , c on f abricación e n u  ot ras s imilares qu e c reen 

confusión en el consumidor o impliquen competencia desleal. 

Esa pr ohibición r egistral pr otegería a  l as de nominaciones de  or igen e 

indicaciones geográficas. 

b) No serán registrables como marca los signos idénticos o semejantes en 

grado de confusión a las denominaciones o signos de lugares que se caractericen 

por l a fabricación, producción o c omercialización de  d eterminados pr oductos o 

servicios, cuando los productos o servicios solicitados sean idénticos o similares a 

éstos. Quedan incluidos en es te supuesto aquellos signos que se acompañen de 

expresiones t ales c omo: género, t ipo, manera, i mitación, pr oducido en, c on 

fabricación en u otras similares que creen confusión en el consumidor o impliquen 

competencia desleal. 

Esa prohibición registral protegería a las indicaciones de origen. 

Retomemos el posible conflicto entre denominación de or igen e indicación 

geográfica protegidas o en trámite con una marca de certificación que podrá estar 

conformada por el nombre de una zona geográfica o contener dicho nombre, u otra 

indicación c onocida por h acer r eferencia a l a c itada zona, qu e identifique un  

producto o  s ervicio c omo originario de l a misma, c uando d eterminada c alidad, 

reputación, u o tra característica del  producto o  s ervicio sea i mputable 

fundamentalmente a su origen geográfico.943  

Al respecto, en el apartado de prohibiciones de protección de denominación 

de origen e indicación geográfica, ya se precisó que ese conflicto no existe porque 

el s olicitante de l a marca de c ertificación de es as c aracterísticas se trataría de  

personas afines a la denominación de origen e indicación geográfica. 

Tal situación debe clarificarse en la prohibición registral de una manera muy 

sencilla, adicionando que ese impedimento no será aplicable cuando la solicitud se 

refiera a un a m arca de c ertificación conformada por  el  no mbre de una z ona 

geográfica o contenga dicho nombre, u otra indicación conocida por hacer referencia 

 
943 Artículo 184 de la LFPPI. 
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a la citada zona, que identifique un producto o servicio como originario de la misma, 

cuando determinada calidad, reputación, u otra característica del producto o servicio 

sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico, siempre que se acredite 

que el solicitante es I.- Las cámaras o asociaciones de fabricantes o productores 

vinculados c on el  producto que s e pr etenda am parar c on l a i ndicación. II.- Las 

dependencias o entidades del Gobierno Federal y III.- Los gobiernos en cuya zona 

geográfica se extraiga, produzca o elabore el producto que se pretenda amparar. 

Es de notar, las propuestas que hemos hecho a cada una de las prohibiciones 

registrales de signos distintivos porque consideramos que se puede mejorar y dar 

mayor c laridad al es pectro de  pr otección de  una denominación de  origen o  

indicación geográfica, incluso de una indicación de origen. 

 

3.7. Trámite de la solicitud 

 

El t rámite d e l a s olicitud d e pr otección de d enominación de or igen e 

indicación ge ográfica se r ealiza de l a misma manera, p or l o que s e a nalizará 

haciendo referencia sólo a solicitud de protección, entendiéndose que se refiere a 

ambas, haciendo precisiones cuando se trate de un requisito específico para una u 

otra figura jurídica. 

 

3.7.1. Examen de forma y tramitación de oficio 

 

El que nombraremos examen de forma es para determinar si la solicitud de 

protección reúne los datos y documentos que la deben acompañar. 

Recibida la solicitud, el IMPI efectuará un examen a los datos y documentos 

aportados en un plazo máximo de seis meses. Si los documentos presentados no 

satisfacen l os r equisitos l egales, r esultan i nsuficientes par a l a comprensión y  

análisis de cualquiera de los elementos de la solicitud, o la denominación de origen 

e indicación geográfica señalada cae en alguno de los impedimentos de protección 

que marca la LFPPI,944 se requerirá al solicitante para que haga las aclaraciones o 

 
944 Artículo 271 de la LFPPI. 
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adiciones necesarias, otorgándole al efecto un plazo de dos meses.945 El solicitante 

tendrá un plazo adicional de dos meses para cumplir los requisitos que se le hayan 

citado en el examen de forma, sin que medie solicitud y comprobando el pago de la 

tarifa que corresponda al  mes en que se dé cumplimiento. E l plazo adicional, se 

contará a  p artir d el día s iguiente al  del v encimiento d el pl azo de dos meses 

previsto,946 se cuenta con un plazo total de cuatro meses para dar contestación a 

un requerimiento emitido en el examen de forma. 

 La solicitud se tendrá por abandonada si el solicitante no da cumplimiento a 

los requerimientos formulados dentro del plazo inicial de dos meses o en el adicional 

de do s m eses, o no presenta el  c omprobante de p ago de  l as t arifas 

correspondientes.947 Si s e abandona l a s olicitud, y a no  s e p uede r eactivar y  s e 

tendría que presentar nuevamente. 

Aun cuando el solicitante no conteste el requerimiento de examen de forma, 

en el pl azo pr evisto, o no presenta el  c omprobante de  p ago de  l as t arifas 

correspondientes, s i l o considera pertinente, el  IMPI podrá continuar de of icio la 

tramitación de la solicitud de protección.948  

Tal situación es completamente excepcional, dado que, para cualquier otro 

trámite contemplado en la LF PPI, i niciado a p etición de p arte, no s ucede es te 

escenario, por regla gen eral, si el s olicitante no c ontesta o  n o pr esenta e l 

comprobante de pago de las tarifas correspondientes, se considera abandonada la 

solicitud y  termina s u t rámite e n ese punto, l a excepción la t enemos c on l as 

solicitudes de protección de denominación de origen e indicación geográfica. Con 

ello, s e acredita que l as denominaciones d e or igen e indicaciones geo gráficas 

representan un interés superior al de los propios solicitantes, al punto de que el IMPI 

puede subsanar los defectos de u na solicitud y  seguirse de f orma of iciosa.949 El 

IMPI estaría supliendo la deficiencia de la queja del solicitante, institución que, por 

regla general, no opera en materia administrativa, la cual es de estricto derecho, 

 
945 Artículo 278 de la LFPPI. 
946 Artículo 279 de la LFPPI. 
947 Idem. 
948 Idem. 
949 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 219. 
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pero en  este caso opera de manera excepcional y n o se vulnera el pr incipio de 

seguridad jurídica, pues se concede al IMPI la facultad excepcional de continuar el 

trámite de oficio. 

 

3.7.1.1. Derecho de transformación 

 

El derecho de transformación se encuentra pocas veces previsto en la LFPPI, 

consiste en la prerrogativa que tiene el titular de una solicitud de protección, de una 

figura jurídica prevista en la LFPPI, para poder cambiar esa figura jurídica por otra, 

durante la tramitación de la solicitud. 

El primer caso en donde se puede observar el derecho de transformación es 

en las patentes, modelos de utilidad o diseños industriales, en donde el solicitante 

podrá transformar la solicitud de patente en una de registro de modelo de utilidad o 

de diseño industrial y viceversa, cuando del contenido de la solicitud se infiera que 

éste no c oncuerda con l o s olicitado. E l s olicitante s olo podrá ef ectuar l a 

transformación d e l a solicitud dentro d e l os dos  m eses s iguientes a l a f echa de 

recepción de la solicitud o dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que el 

IMPI le requiera para que la transforme, siempre y cuando la solicitud no se haya 

abandonado. En caso de que el solicitante no transforme la solicitud dentro del plazo 

concedido, ésta se tendrá por abandonada.950 

En el  caso de la denominación de or igen e indicación geográfica también 

existe este derecho de transformación, puesto que el solicitante podrá transformar 

la solicitud de denominación de origen en una indicación geográfica y viceversa, 

cuando del c ontenido de l a s olicitud s e i nfiera qu e és ta no c oncuerda c on l o 

solicitado. El solicitante solo podrá efectuar la transformación de la solicitud dentro 

del plazo improrrogable de dos meses siguientes a la fecha de su presentación o de 

los dos  m eses s iguientes a l a f echa en que el I MPI l e r equiera p ara q ue l a 

transforme. En este supuesto, se considerará como fecha de presentación aquélla 

 
950 Artículo 103 de la LFPPI. 
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en la que se solicite la transformación de la solicitud. En caso de que el solicitante 

no transforme la solicitud dentro del plazo concedido, se tendrá por abandonada.951 

En ambos c asos, ex isten dos s upuestos par a ej ercer el  derecho de  

transformación: a) que el solicitante lo decida sin que exista un requerimiento del 

IMPI para ello y b) que el solicitante lo realice por requerimiento del IMPI. 

Respecto al derecho de transformación, tanto para las patentes, los modelos 

de u tilidad y  l os diseños i ndustriales, c omo para la den ominación de or igen e 

indicación g eográfica existe u na pr evisión i mpositiva bas tante severa, l a c ual 

consiste en que, si el IMPI requiere al solicitante que transforme su solicitud, por 

considerar que, del contenido de la solicitud se infiera que ésta no concuerda con lo 

solicitado y  el solicitante no t ransforma la solicitud, en el plazo concedido por  el 

IMPI, se tendrá por abandonada la solicitud. 

La única opción para continuar el trámite de la solicitud es transformarla si lo 

requiere el IMPI, cuando lo correcto es que se diera un plazo al solicitante para que 

someta ar gumentos de def ensa r especto al r equerimiento de t ransformación 

requerida p or el I MPI, por  l o que es timamos qu e esta previsión, de dar  po r 

abandonada la solicitud si no se transforma a petición del IMPI, conculca el derecho 

fundamental de audiencia, esta consecuencia nos parece inadmisible, dado que, en 

su caso, l o procedente sería que el  I MPI emitiera una negativa, una v ez que e l 

solicitante hubiera h echo v aler l os ar gumentos de d efensa que c onsidere 

pertinentes.952 En todo caso, la alternativa será impugnar ese oficio de abandono 

ante el superior jerárquico del IMPI por la clara violación al derecho fundamental de 

audiencia. 

Este derecho de transformación es una cuestión novedosa para un sistema 

de pr otección d e denominación de origen e indicación geo gráfica, da do qu e no 

aparece contemplado en algún tratado internacional y no es común en el mundo, no 

está presente en el sistema de protección de la UE tampoco, cuestión que es de 

reconocerse muy útil, ya que puede existir la posibilidad de que el IMPI considera 

que ex isten razones par a es timar que una solicitud de pr otección de indicación 

 
951 Artículo 280 de la LFPPI. 
952 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 219. 
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geográfica puede c umplir l os r equisitos, mucho más c omplejos, de  una 

denominación d e origen, pu ede c omunicarlo al  s olicitante par a que r ealice la 

transformación, o  s e pue de dar el  c aso que una s olicitud de  pr otección de 

denominación de origen no cumpla los requisitos de és ta y  se pueda advertir su 

transformación a un a de indicación geográfica, para no perder l a protección po r 

completo del producto de que se trate y obtenerla en algún grado, o bien, puede ser 

que el s olicitante h aya c ometido u n er ror en el  t ipo d e s olicitud qu e des eaba 

presentar y lo pueda enmendar. 

Sin em bargo, s e pr opone un t exto di ferente, r eferente a l der echo d e 

transformación de una denominación de origen o indicación geográfica y viceversa. 

El solicitante podrá transformar la solicitud de denominación de origen en una 

de indicación geográfica y viceversa, cuando del contenido de la solicitud se infiera 

que ésta no concuerda con lo solicitado. El IMPI requerirá por escrito al solicitante 

si considera que la solicitud se debe transformar para que manifieste lo que a su 

derecho convenga y presente las pruebas que estime convenientes. 

El solicitante podrá efectuar la t ransformación de la solicitud dentro de los 

dos meses siguientes a la fecha de recepción o dentro de los dos meses siguientes 

a la fecha en que el IMPI le requiera para que la transforme, siempre y cuando la 

solicitud no se haya abandonado. 

El s olicitante t endrá un pl azo adicional d e dos  m eses para ef ectuar l a 

transformación de la solicitud o para que manifieste lo que a su derecho convenga 

y pr esente l as pr uebas q ue es time c onvenientes, s in que medie s olicitud y  

comprobando e l p ago d e l a tarifa q ue c orresponda al  m es en que s e dé 

cumplimiento. E l pl azo adi cional, s e c ontará a par tir del  d ía s iguiente al  d el 

vencimiento del plazo de dos meses previsto. 

La solicitud se tendrá por abandonada si el solicitante no da contestación al 

requerimiento para que transforme su solicitud, dentro del plazo inicial de dos meses 

o en el adicional de dos meses o no presenta el comprobante de pago de las tarifas 

correspondientes. 

En este supuesto, se considerará como fecha de presentación aquélla en la 

que se solicite la transformación de la solicitud. 
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Se advierte que m uchos derechos excepcionales, que apl ican a diferentes 

figuras jurídicas amparadas por el derecho de la propiedad industrial, convergen en 

las denominaciones de or igen y las i ndicaciones g eográficas, por ej emplo, l a 

excepción al principio de especialidad de las marcas famosas, que se aplica a la 

denominación de origen e indicación geográfica en las infracciones administrativas, 

así como el derecho de transformación de l as patentes, los modelos de ut ilidad y 

los diseños industriales. 

 

3.7.2. Examen de fondo y suspensión del trámite 

 

Una vez satisfechos los requisitos de forma, se pasa al examen de fondo, en 

el que se determinará si se concede o no protección a la denominación de origen e 

indicación ge ográfica, pr evio el a gotamiento d e u n procedimiento público d e 

oposición. 

Cuando l os documentos pr esentados s atisfagan l os r equisitos l egales de 

forma, se publicará en el  DOF: I. - El nombre del  solicitante. II.- El nombre de la 

denominación de origen o indicación geográfica. III.- La descripción del producto o 

productos que ésta abarcará. IV.- El lugar o lugares de ex tracción, producción o 

elaboración del producto a proteger, la delimitación de la zona geográfica. V.- El 

domicilio en el que se encontrará abierto para consulta pública el expediente de la 

solicitud de declaración y en el que se recibirán los documentos relacionados con la 

misma.953 

Una vez más se menciona el producto o productos que abarcará, cuando tal 

situación no ocurre, ya que i mpera el  pr incipio de unidad de producto para cada 

denominación de origen o indicación geográfica. 

El trámite de la solicitud de protección obedecerá al principio de publicidad 

máxima, ya que todos los actos relevantes que se relacionan a una denominación 

de origen e indicación geográfica se van a publicar en el DOF, que es el medio de 

comunicación o ficial más m asivo que existe p ara l as autoridades. Asimismo, la 

jerarquía que en este punto el trámite otorga a la publicación, misma que se realiza 

 
953 Artículo 281 de la LFPPI. 
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en el DOF y no en la GPI, obedece a la relevancia económica de los derechos en 

juego y  l a m ultiplicidad d e i ntereses qu e e l ot orgamiento d e pr otección a una 

denominación de origen o a una indicación geográfica involucra.954 

Es importante mencionar que el IMPI suspenderá el trámite de una solicitud 

de declaración de protección de denominación de origen o indicación geográfica, en 

los s iguientes c asos: I.- Cuando la solicitud se enc uentre en  al guno de  los 

impedimentos a los que se refieren las fracciones IV y V del artículo 271 de la LFPPI 

y se presente una solicitud de declaración administrativa de nulidad, caducidad o 

cancelación sobre la marca registrada o de cesación de los efectos de un nombre 

comercial publicado. La suspensión procederá de oficio o a petición de cualquiera 

de las partes en el procedimiento de declaración administrativa. II.- Por orden de 

autoridad jurisdiccional o administrativa.955 

La f racción IV d el a rtículo 27 1 de l a LFPPI s e r efiera a c uando l a 

denominación de origen e indicación geográfica sea idéntica o semejante en grado 

de c onfusión a  u na s olicitud de r egistro d e m arca o aviso c omercial en  t rámite, 

presentada con anterioridad o a una marca o aviso comercial registrado y vigente, 

aplicado a los mismos o similares productos o servicios.956 

La f racción V  d el artículo 2 71 de l a LFPPI c omprende c uando la 

denominación de origen e indicación geográfica sea idéntica o semejante en grado 

de c onfusión a  un a solicitud d e p ublicación d e n ombre c omercial en t rámite, 

presentada con anterioridad o a un nombre comercial publicado y vigente, aplicado 

al mismo o similar giro comercial.957  

La mencionada solicitud de registro de marca o av iso comercial en trámite, 

una marca o aviso comercial registrado y vigente, solicitud de publicación de nombre 

comercial en t rámite, o un nombre comercial publ icado y v igente, constituyen un 

impedimento para conceder protección a la denominación de or igen e indicación 

geográfica solicitada. 

 
954 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 220. 
955 Artículo 285 de la LFPPI. 
956 Artículo 271, fracción IV, de la LFPPI. 
957 Artículo 271, fracción V, de la LFPPI. 
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El solicitante de la denominación de origen e indicación geográfica tiene la 

posibilidad d e i niciar un a s olicitud d e declaración administrativa d e n ulidad, 

caducidad o cancelación contra la marca registrada o aviso comercial registrado, y 

de cesación de l os efectos de un nombre comercial publicado, para tratar de que 

dejen d e estar v igentes y  así no  s ean un  i mpedimento para qu e s e c onceda l a 

protección solicitada. Si se presenta esa solicitud de declaración administrativa, en 

lo qu e s e r esuelve, s e s uspenderá el  trámite d e la solicitud d e declaración d e 

protección de d enominación d e origen e i ndicación geográfica. S e r eanudará 

cuando s e e mita r esolución en esos pr ocedimientos c ontenciosos y  és ta h aya 

quedado firme. 

Para el caso de solicitud de registro de marca o aviso comercial en trámite 

no s e p uede promover un a s olicitud d e declaración ad ministrativa d e n ulidad, 

caducidad o cancelación, ya que sólo aplica para marcas o avisos comerciales que 

se encuentren registrados y vigentes. En lo referente a la solicitud de publicación de 

nombre comercial en trámite no se puede promover solicitud de cesación de los 

efectos, dado que sólo aplica a un nombre comercial ya publicado y vigente. 

En ese contexto, es incorrecto el  texto correspondiente a la posibilidad de 

suspender el trámite de una denominación de origen o indicación geográfica de la 

LFPPI, al  i ncluir l os supuestos d e un a s olicitud de r egistro de marca o av iso 

comercial en trámite o solicitud de publicación de nombre comercial en trámite, pues 

contra éstas no se puede promover una solicitud de declaración administrativa de 

nulidad, caducidad o cancelación, por no estar registradas o publicadas y vigentes. 

Además, se debe incluir como causal de suspensión del trámite el supuesto 

de que el nombre propuesto sea idéntico o semejante en grado de confusión a una 

denominación de origen e indicación geográfica nacional o extranjera protegida y 

vigente.958 

Lo anterior, por que e n es te t rabajo pr oponemos q ue existan c ausales d e 

nulidad y caducidad completas y detalladas en contra de dominación de origen e 

indicación geográfica nac ional o ex tranjera, qu e p ermitan q ue dej en de estar 

vigentes y cesen de constituir un impedimento para la protección o reconocimiento 

 
958 Artículo 271, fracción I, de la LFPPI. 
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de n uevas d enominaciones de origen e i ndicaciones ge ográficas nac ionales o 

extranjeras, como se verá en apartados posteriores. 

También s e d ebe i ncluir l a ex cepción al  principio d e especialidad qu e s e 

defiende en este trabajo para referirse a cualquier producto o servicio. 

Se pr opone que s e e nmiende par a ex presar que el I MPI suspenderá el  

trámite de una solicitud de declaración de protección de denominación de origen o 

indicación geográfica, en los siguientes casos: I.- Cuando la solicitud se encuentre 

en al guno de l os i mpedimentos r elativos a  l a ex istencia previa de un a o va rias 

marcas registradas o avisos comerciales registrados o publicaciones de uno o varios 

nombres c omerciales o una o v arias de nominaciones d e or igen o indicaciones 

geográficas nacionales o extranjeras protegidas, idénticas o similares en grado de 

confusión, aplicadas a c ualquier producto, s ervicio o giro c omercial, s egún 

corresponda, y se presente una solicitud de declaración administrativa de nulidad, 

caducidad o cancelación contra la marca registrada o aviso comercial registrado o 

de c esación de l os efectos de  un  no mbre c omercial pu blicado o s obre l a 

denominación de origen o indicación geográfica nacional o extranjera protegida. La 

suspensión s e or denará de o ficio o s e solicitará a p etición de cualquiera de las 

partes en el procedimiento de declaración administrativa, dentro del plazo inicial de 

dos meses y el adicional de dos meses previstos en los artículos 278 y 279 de la 

LFPPI. 

II.- Por orden de autoridad jurisdiccional o administrativa. 

Con lo anterior, se cubren todos los supuestos para suspender el trámite de 

una denominación de origen o indicación geográfica, en base a la posibilidad de 

promover u na s olicitud de  dec laración ad ministrativa de  nul idad, c aducidad o 

cancelación contra los signos distintivos protegidos y vigentes que le sean citados 

como impedimento legal para conceder la protección, a los que le sea idéntico o 

semejante en grado de confusión. 

 

3.7.2.1. Procedimiento de oposición y pruebas 
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Se otorgará un plazo improrrogable de dos meses, contados a partir de l a 

fecha de publicación en el DOF, para que cualquier tercero, que justifique su interés, 

presente s u oposición a l a s olicitud d e declaración de  pr otección y f ormule 

observaciones u objeciones r especto al  c umplimiento de l as pr ohibiciones a l a 

protección,959 así como respecto de los datos y documentos que debe cumplir la 

solicitud de denominación de origen e indicación geográfica. La oposición deberá 

presentarse por  escrito, acompañada de  l as pr uebas r espectivas, as í c omo d el 

comprobante de pago de la tarifa correspondiente.960 

Lo anterior, a efecto de no privar a terceros de la posibilidad de deducir sus 

derechos, c omo s olicitar l a a mpliación o r educción de l a z ona de  protección, 

reclamar q ue el pr oducto n o s ólo es pr oducible en esa z ona, por lo que no es  

procedente la protección, es de resaltar que tal periodo de oposición se sustenta en 

el ánimo de no crear un procedimiento v iolatorio de l a garantía constitucional de 

audiencia. 

Se notificará al solicitante sobre las oposiciones recibidas, otorgándole un 

plazo improrrogable de dos meses, contado a partir de la fecha en que surta efectos 

la notificación respectiva, para manifestar lo que a su derecho convenga en relación 

con la oposición, observaciones u objeciones presentadas y, en su caso, presente 

pruebas.961 

Se ad mitirán t oda c lase de pr uebas c on e xcepción d e l a c onfesional y  

testimonial, salvo que el testimonio o la confesión estén contenidos en documental, 

así como las que sean contrarias a la moral y al derecho. El IMPI podrá realizar en 

cualquier t iempo, a ntes de l a declaración, l as i nvestigaciones que es time 

pertinentes y allegarse de los elementos que considere necesarios.962 

Lo que implica que existe l ibertad probatoria l imitada al excluir del cumulo 

probatorio el testimonio o la confesión estén contenidas en documental. 

Se resalta otra cuestión excepcional, ya que, por regla general, las pruebas 

deben ser aportadas por las personas con interés jurídico respecto del trámite, como 

 
959 Artículo 271 de la LFPPI. 
960 Artículo 282 de la LFPPI. 
961 Artículo 283 de la LFPPI. 
962 Artículo 284 de la LFPPI. 



336 
 

son el solicitante y las personas que presentan oposiciones a la protección, como 

es en el caso de las marcas, sin embargo, para el caso de la denominación de origen 

e i ndicación geográfica, se concede al  I MPI l a facultad expresa para realizar en  

cualquier t iempo, a ntes de l a declaración, l as i nvestigaciones que es time 

pertinentes y allegarse de los elementos que considere necesarios para conceder o 

negar la protección.  

Transcurridos l os plazos pr evistos par a presentar op osiciones y  realizar 

manifestaciones a és tas, previo a nálisis d e l os a ntecedentes, efectuados l os 

estudios, desahogadas las pruebas y, antes de dictar resolución, las actuaciones se 

pondrán a disposición del  solicitante y  de l as personas que hubieren presentado 

oposiciones para que, en su caso, formulen alegatos en un plazo de diez días, los 

cuales serán tomados en cuenta por el IMPI. Concluido dicho plazo se dictará la 

resolución que corresponda, la cual se notificará a las partes involucradas. 

Tenemos que los plazos del procedimiento de oposición son: 

 
Es fundamental mencionar que, si se tiene un derecho incompatible con la 

denominación de origen o indicación geográfica solicitada, se deben deducir tales 

derechos dentro del plazo de oposición porque la LFPPI no prevé un procedimiento 

de n ulidad, caducidad o c ancelación c ontra l as dec laratorias d e protección de  

denominación de origen e indicación geográfica, aunque se proponen en el presente 

trabajo más adelante. Es interesante considerar que serían las únicas figuras para 

las que no existen procedimientos posteriores al alcance de los particulares para 

revertir o s uprimir l os ef ectos d e l os derechos c onstituidos, a través de 

procedimientos de nulidad, caducidad o cancelación.963 

 

 
963 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 798, p. 407. 
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3.7.3. Resolución, protección internacional y modificaciones 

 

En c aso d e qu e se niegue l a pr otección a  la den ominación de  or igen e 

indicación geográfica solicitada, se le comunicará por escrito al solicitante y, en su 

caso, a  l os op onentes, ex presando l os motivos y  f undamentos l egales de s u 

resolución.964 El s olicitante po drá i mpugnar e sa neg ativa de protección ante el  

superior jerárquico del IMPI, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, (TFJA), 

mediante J uicio C ontencioso A dministrativo, (JCA), si ant e el TF JA no obt iene 

sentencia favorable, podrá i mpugnar l a s entencia del T FJA, ante s u s uperior 

jerárquico, Tribunal C olegiado de  C ircuito, (TCC), m ediante J uicio d e A mparo 

Directo, (JAD). 

Si la r esolución otorga l a protección de  la d enominación d e origen o 

indicación geográfica solicitada, se ordenará l a pu blicación d e l a dec laración d e 

protección en el DOF. La declaración determinará en definitiva los elementos de la 

denominación de or igen o i ndicación g eográfica pr otegida de tallando: I .- La 

descripción del producto o los productos protegidos, incluyendo sus características, 

componentes, forma de extracción, procesos de producción o elaboración, envase, 

empaque o embalaje y comercialización. II.- Los criterios a los que deberá sujetarse 

el pr oducto para s u extracción, pr oducción o  el aboración, e nvase, e mpaque o 

embalaje, y en su caso, las NOMS que correspondan. III.- La delimitación de la zona 

geográfica protegida.965 

Nuevamente, llama la atención de la mención de la descripción detallada del 

producto o los productos, ya que la denominación de origen e indicación geográfica 

sólo ampara un producto pues se rige por el principio de u nidad de producto por 

denominación de origen. 

Los opositores o cualquier persona con interés jurídico podrán impugnar esa 

resolución de protección ante el  superior j erárquico del I MPI, el  TFJA, mediante 

JCA, si ante el TFJA no obtiene sentencia favorable, podrá impugnar la sentencia 

del TFJA, ante su superior jerárquico TCC, mediante JAD. 

 
964 Artículo 287 de la LFPPI. 
965 Artículo 288 de la LFPPI. 
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Lo anterior, ya que no se puede impugnar la resolución ante el IMPI, dado 

que no existen causales de nulidad en contra del otorgamiento de protección de una 

denominación de origen e i ndicación geográfica, más adelante propondremos su 

existencia. 

Para obtener el reconocimiento en el extranjero de la denominación de origen 

e indicación geográfica nacional protegida, el IMPI de manera directa o por conducto 

de la autoridad competente, realizará las gestiones necesarias de conformidad con 

los tratados internacionales, ac uerdos c omerciales o l egislación d el p aís que 

corresponda.966 

Una vez otorgada la protección a la denominación de origen o a la indicación 

geográfica se buscará su reconocimiento en el extranjero, al amparo de los tratados 

internacionales que México haya celebrado, los que ya se han detallado en nuestro 

capítulo segundo, recordando que todos los tratados internacionales requieren que 

la denominación de origen e indicación geográfica se encuentre protegida en su 

país de origen, en atención al principio de dependencia ya expuesto, por lo que, si 

esa denominación de  or igen e i ndicación g eográfica deja de es tar protegida en 

México, aut omáticamente, p erderá la pr otección i nternacional, s in nec esidad d e 

declaratoria de cesación de efectos de protección en el extranjero. 

Los términos de la declaración de protección de una denominación de origen 

e indicación geográfica podrán ser modificados en cualquier t iempo, de of icio o a 

petición de par te interesada. Si l a s olicitud s e pr esenta a p etición de  par te 

interesada, ésta deberá contener lo previsto para una nueva solicitud de protección 

de denominación de origen e indicación geográfica,967 así como un señalamiento 

detallado de las modificaciones que se solicitan y las causas que las motivan. El 

IMPI resolverá lo conducente realizando el estudio como si se tratara de una nueva 

solicitud de protección, agotando su publicación, el procedimiento de oposición y la 

emisión de la resolución respectiva.968 

Respecto a l as p ublicaciones y  el  procedimiento d e op osiciones de l as 

solicitudes d e modificación d e u na d eclaratoria d e pr otección, y a s e han 

 
966 Artículo 296 de la LFPPI. 
967 Artículos 274 y 275 de la LFPPI. 
968 Artículo 297 de la LFPPI. 
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pronunciado nu estros T ribunales al  es timar qu e, c uando se s olicita un a 

modificación, ello obl iga a l a au toridad a  publicar un extracto de l a s olicitud 

correspondiente y a otorgar un plazo de dos meses, contados a partir de la fecha 

de publicación para que cualquier tercero que justifique su propio interés jurídico, 

formule observaciones u objeciones y aporte las pruebas que estime pertinentes, 

de igual manera, se debe acreditar el interés jurídico del solicitante.969 

Si se emite una resolución negativa de modificación o una resolución que 

conceda la m odificación, el s olicitante, los opos itores o c ualquier per sona c on 

interés jurídico podrán impugnar esa resolución en los mismos términos que si se 

tratara de una  concesión o ne gativa inicial de pr otección, l os c uales y a s e 

expusieron. 

Si se resuelve procedente la modificación, se dará aviso de la modificación 

al país extranjero donde la denominación de origen e indicación geográfica se haya 

protegido o donde se haya realizado su registro internacional, para que den cuenta 

de la modificación respectiva.970 

La m odificación puede s er d e c ualquier t ipo, per o, comúnmente, podría 

presentarse la que se refiera a la extensión del territorio o región de protección, por 

existir en una región más amplia las condiciones que cumplen con la declaratoria 

de protección, como ejemplo de ello están una sería de expedientes de solicitud de 

ampliación de l a d eclaratoria de protección de la den ominación de  origen del 

Mezcal,971 que ha n pr etendido l levar l a z ona de protección a d eterminados 

municipios de diversos estados de la República mexicana, respecto de las cuales 

se han presentado oposiciones de parte de quienes se encuentran ya acreditados 

en los decretos de protección.972 

 

 
969 Tesis aislada, V-P-SS-878, Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, quinta época, año VII, tomo II, número 73, enero 2007, p. 712 
970 Artículo 296 de la LFPPI. 
971 Diario Oficial de la Federación, Resolución por la que se modifica la declaración general 

de protección de la denominación de origen Mezcal, para incluir los municipios del Estado de Morelos 
que en la misma se indican, http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5534294&fecha=09/08/2018 

972 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 222. 
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3.8. Autorización de uso y vigencia 

 

La a utorización para us ar una de nominación d e origen e indicación 

geográfica deberá ser solicitada ante el IMPI y se otorgará a toda persona física o 

moral que: I.- Declare, bajo protesta de decir verdad, que se dedica directamente a 

la ex tracción, pr oducción o elaboración, de l os productos pr otegidos p or l a 

declaración. II.- Declare, baj o pr otesta d e decir v erdad, que ex trae, pr oduce o  

elabora el pr oducto p rotegido de ntro de l a z ona ge ográfica det erminada e n l a 

declaración. III.- Presente el documento que acredite el cumplimiento de las NOMS 

correspondientes, cuando se trate de una denominación de origen protegida. IV.- 

Presente el  d ocumento qu e ac redite el c umplimiento d e l as r eglas d e us o 

establecidas cuando se t rate de una indicación geográfica protegida. V.- Cumpla 

con los demás requisitos que, en su caso, señale la declaración.973 

El aspecto principal de la solicitud de autorización de uso es que se tiene que 

exhibir el documento que acredite el cumplimiento de las NOMS correspondientes, 

cuando s e t rate de una den ominación de origen protegida o  el  documento qu e 

acredite el cumplimiento de las reglas de uso establecidas cuando se trate de una 

indicación g eográfica protegida, l o q ue s ignifica que el  s olicitante, pr eviamente, 

debió c ertificarse ante el  organismo de  evaluación de l a c onformidad de una 

denominación de  origen o an te el  responsable ac reditado de una i ndicación 

geográfica, quienes le debieron proporcionar un certificado de cumplimiento de esa 

NOM o de las reglas de uso, según corresponda, que es el documento básico para 

que se conceda la autorización de uso. 

Se puede considerar que las declaraciones bajo protesta de decir verdad que 

se admiten no son suficientes porque se deben exhibir documentos que lo prueben 

fehacientemente, pese a ello, todo se perfecciona con el certificado de cumplimiento 

expedido por el organismo de evaluación de la conformidad de una denominación 

de origen o el responsable acreditado de una indicación geográfica, que acredita el 

cumplimiento de las NOMS correspondientes o el cumplimiento de las reglas de uso 

establecidas, r espectivamente, c on l o q ue s e de muestra, más al lá de l as 

 
973 Artículo 298 de la LFPPI. 
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declaraciones bajo pr otesta de dec ir v erdad, qu e el s olicitante s í s e dedica 

directamente a la extracción, producción o elaboración, de los productos protegidos 

por la declaración y que sí extrae, produce o elabora el producto protegido dentro 

de la zona geográfica determinada en la declaración. 

La solicitud para obtener una autorización de uso deberá contener los datos 

y ac ompañarse de  l os doc umentos qu e s eñale el RLFPPI,974 el c ual n o s e ha 

expedido a l a fecha de terminación del presente trabajo y  no s e puede acudir al  

RLPI abrogada, ya que en éste no existen disposiciones al respecto, sin embargo, 

consideramos como suficientes los datos y documentos que ahora se solicitan por 

el I MPI en el  f ormato I MPI-00-007 d e S olicitud de A utorización de U so de 

Denominación de Origen o Indicación Geográfica Nacional, que son los que prevé 

la LFPPI. 

Recibida la solicitud y enterado el pago de las tarifas correspondientes, se 

efectuará el  examen de l os datos y  d ocumentos a portados. E n c aso de q ue s e 

satisfagan l os r equisitos l egales pr ocederá s u ot orgamiento. S i l os doc umentos 

presentados no s atisfacen los r equisitos o resultan i nsuficientes, se r equerirá al  

solicitante para que haga las aclaraciones o adiciones necesarias, otorgándole al 

efecto un pl azo i mprorrogable de dos meses. S i el  s olicitante no cumple c on el  

requerimiento dentro del plazo otorgado, la solicitud se considerará abandonada.975 

Los e fectos d e l a au torización p ara usar una de nominación de  origen e  

indicación g eográfica durarán diez añ os, c ontados a partir d e l a f echa de  

presentación de la solicitud en el IMPI y podrán renovarse por períodos de la misma 

duración. La renovación deberá solicitarse por el  t itular dentro de los seis meses 

anteriores al  v encimiento de s u v igencia. S in em bargo, el I MPI dar á t rámite a 

aquellas solicitudes que se presenten dentro de un plazo de seis meses posteriores 

a la terminación de la v igencia de la autorización. Vencido este plazo sin que se 

presente la solicitud de renovación, la autorización caducará.976 

El usuario autorizado estará obligado a us ar la denominación de origen e 

indicación g eográfica protegida, tal y  c omo a parezca en l a d eclaración 

 
974 Artículo 299 de la LFPPI. 
975 Artículo 300 de la LFPPI. 
976 Artículo 301 de la LFPPI. 
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correspondiente, así como a aplicar la leyenda Denominación de Origen Protegida 

o Indicación Geográfica Protegida o las siglas DOP o IGP, según corresponda, a los 

productos amparados por éstas.977 

Proponemos tomar el  ej emplo del  m odelo de l a U E y  es tablecer l ogos 

específicos p ara l os us uarios d e una d enominación de  origen e indicación 

geográfica, ya que hacen más fácil la identificación de los productos protegidos: 978 

 
 

De este modo, es más evidente que el producto se encuentra amparado por 

una denominación de origen e indicación geográfica, además de que ayuda a s u 

posicionamiento en  el  es pectro c ognitivo d e l os c onsumidores. Varios es tudios 

señalan q ue el us o d el logotipo en l a U E se per cibe n ormalmente c omo u na 

indicación de alta calidad, capaz de aumentar las ventas y mejorar los precios.979 

Lo que se puede aplicar en nuestro país. 

La d enominación de or igen e i ndicación geo gráfica podrá u sarse en 

publicidad, documentación comercial, empaques, embalajes, envases o s obre los 

propios productos en que sea aplicada o de cualquier otra manera con propósitos 

comerciales.980 El uso ilegal de la denominación de origen e indicación geográfica 

protegida s erá s ancionado, i ncluyendo l os casos en qu e venga acompañada de 

expresiones t ales c omo g énero, t ipo, m anera, i mitación, pr oducido e n, c on 

fabricación en u otras similares que creen confusión en el consumidor o impliquen 

competencia desleal.981 Estimamos que esta precisión es redundante e innecesaria 

 
977 Artículo 302 de la LFPPI. 
978 Unión Europea, op. cit., nota 159. 
979 Giovannucci, Daniele et al., op. cit., nota 2 p. 29. 
980 Artículo 303 de la LFPPI. 
981 Artículo 304 de la LFPPI. 
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ya que existe una causal de infracción expresa para ese caso,982 la cual ya hemos 

tratado en apartados previos y sobre la que se advirtieron varias deficiencias y se 

realizaron propuestas concretas. 

Se e ntenderá q ue una denominación de  origen e  i ndicación g eográfica 

protegida s e e ncuentra en  us o, c uando l os pr oductos que és ta distingue l leven 

incorporada, aplicada, reproducida o grabada por cualquier medio, la denominación 

o indicación protegida, cuando los productos sean destinados para la exportación, 

o c uando l os productos hay an s ido p uestos en  el  c omercio o s e e ncuentran 

disponibles en el mercado en el país en la cantidad y del modo que corresponde a 

los usos y costumbres en el comercio.983 

Esta disposición clarifica cómo se debe entender el uso de una denominación 

de origen o una indicación geográfica, ya que se entenderá que encuentra en uso 

con el sólo hecho de estar disponibles en el mercado en el país en la cantidad y del 

modo que c orresponde a  l os usos y  c ostumbres en  el  c omercio, s in qu e s ea 

necesario que se realice un acto de comercialización, sino que es suficiente con su 

puesta a disposición, aun cuando no se concrete la venta del producto. 

 

3.8.1. Transmisión de autorización de uso y convenios de distribución 

 

El der echo a us ar una de nominación d e origen e i ndicación geográfica 

protegida podrá s er t ransmitido por el  usuario aut orizado, en l os términos d e l a 

legislación común. Dicha transmisión deberá ser inscrita en el IMPI para que pueda 

producir ef ectos e n p erjuicio de t erceros, p revia comprobación d e que el nuev o 

usuario c umple c on l as c ondiciones y  r equisitos es tablecidos e n la LF PPI, p ara 

obtener el d erecho a us arlas. L a t ransmisión s urtirá efectos a p artir de s u 

inscripción.984 

La trasmisión se va a regir por la legislación común, las disposiciones que 

rigen un contrato de transmisión de derechos, pero el IMPI va a revisar que el nuevo 

usuario cumple con las condiciones y requisitos referentes a que: I.- Declare, bajo 

 
982 Artículo 386, fracción XXXII, de la LFPPI. 
983 Artículo 305 de la LFPPI. 
984 Artículo 307 de la LFPPI. 
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protesta de decir verdad, que se dedica directamente a la extracción, producción o 

elaboración, d e los p roductos pr otegidos por l a declaración. II.- Declare, b ajo 

protesta de decir verdad, que extrae, produce o elabora el producto protegido dentro 

de la zona geográfica determinada en la declaración. III.- Presente el documento 

que acredite el cumplimiento de las NOMS correspondientes, cuando se trate de 

una denominación de origen protegida. IV.- Presente el documento que acredite el 

cumplimiento de las reglas de uso establecidas cuando se trate de una indicación 

geográfica protegida. V.- Cumpla con los demás requisitos que, en su caso, señale 

la declaración.985 

El usuario autorizado de una denominación de origen e indicación geográfica 

protegida podrá a su vez, mediante convenio, permitir el uso de ésta, únicamente a 

quienes di stribuyan o vendan l os pr oductos de s us m arcas. E l convenio de berá 

inscribirse en el  IMPI para que produzca efectos ante terceros, a par tir de di cha 

inscripción. El convenio deberá contener una cláusula en la que se establezca la 

obligación del  di stribuidor o c omercializador de c umplir c on l os r equisitos 

consistentes en que: I.- Presente el documento que acredite el cumplimiento de las 

NOMS correspondientes, cuando se trate de una denominación de origen protegida. 

II.- Presente el doc umento qu e acredite e l cumplimiento de las reglas de us o 

establecidas cuando se trate de una indicación geográfica protegida. I.- Cumpla con 

los demás requisitos que, en su caso, señale la declaración y los previstos en el 

RLFPPI. En caso de que el  distribuidor o comercializador no cumpliere con es ta 

obligación, procederá la cancelación de la inscripción.986 

Tanto el nuevo usuario al que le transmitieron la autorización de uso, como 

distribuidor aut orizado, también de berán exhibir el doc umento que  acredite e l 

cumplimiento de las NOMS correspondientes, cuando se trate de una denominación 

de origen protegida o el documento que acredite el cumplimiento de las reglas de 

uso establecidas, cuando se trate de una indicación geográfica protegida, lo que 

significa que  ambos, previamente, debi eron certificarse a nte el  o rganismo de 

 
985 Artículo 298 de la LFPPI. 
986 Artículo 308 de la LFPPI. 
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evaluación de la conformidad de una denominación de origen o ante el responsable 

acreditado de una indicación geográfica. 

La condicionante de que el contrato de transmisión de uso y el contrato de 

distribución surtirán efectos a partir de s u inscripción ante el IMPI es destacable, 

dado que se requiere que el IMPI apruebe que el nuevo usuario y el distribuidor, sí 

cumplen con las condiciones y requisitos establecidos en la LFPPI, particularmente, 

que cuentan con el certificado de cumplimiento de denominación de or igen o de 

indicación geográfica, de no hacerse así, se puede dar el caso de que se transmita 

la autorización de uso o se autorice la distribución, por un contrato privado y que 

ese c ontrato privado sirva par a us ar la de nominación de or igen o la i ndicación 

geográfica, s in q ue s e v erifique s iquiera que el nuevo us uario o el  di stribuidor 

cuentan con el certificado de cumplimiento de la NOM o de las reglas de uso. 

El c ontrato pr ivado d e t ransmisión o di stribución surtirá ef ectos ent re l as 

partes, pero sólo será eficaz si el IMPI autoriza su inscripción, por tanto, hasta que 

se decrete la inscripción favorable, el nuevo usuario o el distribuidor no podrán usar 

la denominación de origen o la indicación geográfica. 

El usuario autorizado deberá inscribir ante el IMPI, los cambios de nombre, 

denominación o r azón social o t ransformación de r égimen jurídico, as í como los 

cambios de domicilio que correspondan, en los términos previstos en el RLFPPI.987 

 

3.8.2. Nulidad, cancelación y  c aducidad de l a a utorización d e us o y 

cancelación de convenios de distribución 

 

Existen varias maneras en que una autorización para usar una denominación 

de origen e indicación geográfica dejará de estar vigente o cesará sus efectos. 

La autorización de  u so d e una d enominación de  origen e indicación 

geográfica protegida s erá nul a c uando s e ot orgue: I .- En c ontravención a l as 

disposiciones de la LFPPI. II.- Con base en datos o documentos falsos.988 

 
987 Artículo 309 de la LFPPI. 
988 Artículo 311 de la LFPPI. 
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Se debe advertir que para las causales de nulidad de una autorización de 

uso, no se prevé el plazo de prescripción de tales acciones, lo cual se debe subsanar 

pues deben pr ever c laramente un plazo de pr escripción para ej ercerse o s i s e 

pueden ejercer en cualquier tiempo, al no contemplarse, debemos acudir al plazo 

genérico de prescripción, el cual es de 10 años,989 según el Código Civil Federal, 

(CCF), a partir de cuándo se pudo ejercer la acción, es decir, desde la publicación 

en l a G PI d e l a a utorización de uso d e la den ominación d e or igen e i ndicación 

geográfica. 

Proponemos que la causal de nulidad de otorgamiento en contravención a 

las disposiciones de la LFPPI podrá ejercitarse en cualquier tiempo. Mientras que la 

causal de nulidad de otorgamiento con base en datos o documentos falsos, podrá 

ejercitarse dentro de un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en que 

surta sus efectos la publicación en la GPI del otorgamiento de la autorización de 

uso. 

En caso de que la denominación de origen e indicación geográfica protegida 

no sea usada en la forma es tablecida por la dec laración, el  IMPI procederá a l a 

cancelación de l a a utorización d e uso.990 Procederá l a c ancelación de  l a 

autorización de  uso de una den ominación de origen e  i ndicación geográfica 

protegida cuando el usuario autorizado: I.- La use en forma diferente a la establecida 

en la declaración de protección, o l o dispuesto por la LFPPI. II.- Omita aplicar las 

leyendas o s iglas r eferentes a us ar la d enominación de  or igen e i ndicación 

geográfica protegida, tal y como aparezca en la declaración correspondiente, así 

como a  a plicar l a l eyenda D enominación de  O rigen P rotegida o  I ndicación 

Geográfica Protegida o las siglas DOP o IGP, según corresponda, a los productos 

amparados p or és tas.991 III.- No ac redite el c umplimiento d e N OM que r esulte 

aplicable, tratándose de una denominación de origen protegida. IV.- No acredite el 

cumplimiento de las r eglas d e us o, en el  c aso de una i ndicación g eográfica 

protegida.992 

 
989 Artículo 1159 del CCF. 
990 Artículo 306 de la LFPPI. 
991 Artículo 302 de la LFPPI. 
992 Artículo 312 de la LFPPI. 
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La autorización de uso caducará: I.- Cuando deje de usarse durante los tres 

años i nmediatos a nteriores a l a s olicitud de declaración a dministrativa de 

caducidad, salvo que exista causa justificada a juicio del IMPI. II.- Por terminación 

de s u v igencia.993 Esta última c ausal d e c aducidad no r equerirá de  dec laración 

administrativa por parte del IMPI.994 

Tenemos en tonces c ausales d e nulidad, cancelación y  c aducidad qu e 

afectan a la au torización d e us o de una denominación de  origen e  i ndicación 

geográfica. Las declaraciones administrativas de nulidad, cancelación y caducidad 

se harán por el IMPI de oficio, a petición de parte o del ministerio público Federal, 

(MPF).995 

Procederá la cancelación de la inscripción de un convenio de distribución si 

el distribuidor o comercializador dejara de cumplir con los requisitos consistentes en 

que: I.- Presente el  documento q ue acredite el c umplimiento de l as N OMS 

correspondientes, cuando se t rate de una denominación de  origen protegida. II.- 

Presente el  d ocumento qu e ac redite el c umplimiento d e l as r eglas d e us o 

establecidas cuando se trate de una indicación geográfica protegida. I.- Cumpla con 

los demás requisitos que, en su caso, señale la declaración y los previstos en el 

RLFPPI.996 

Se publicarán en la GPI las declaraciones y autorizaciones que otorgue el 

IMPI, así como cualquier acto que dé por terminados los efectos de los derechos 

otorgados e n m ateria de denominación d e or igen e i ndicación geogr áfica.997 

Siguiendo con el principio de publicidad. 

La más básica y elemental de las maneras en que una autorización de uso o 

un c onvenio de distribución dejarían de es tar v igentes y  no se m enciona en la 

LFPPI, sería en caso de que la declaración de protección de una denominación de 

origen e indicación geográfica dejara de surtir efectos, por otra declaración del IMPI, 

 
993 Artículo 313 de la LFPPI. 
994 Artículo 314 de la LFPPI. 
995 Idem. 
996 Artículo 308 de la LFPPI. 
997 Artículo 272 de la LFPPI. 
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publicada en el DOF. Ésta no es sino una aplicación simple del principio jurídico de 

que lo accesorio sigue la suerte de lo principal.998 

 

4. Denominaciones de origen e indicaciones geográficas extranjeras 

 

Nuestro s istema d e pr otección nac ional d e denominación de or igen e  

indicación g eográfica incluye un c apítulo e specífico p ara el r econocimiento de 

denominación de origen e indicación geográfica extranjera, nuestra ley hace énfasis 

en que se trata de un reconocimiento, sin embargo, para efectos prácticos se trata 

de pr otección, dado que el  t itular de l a i nscripción de r econocimiento a una 

denominación de origen e indicación geográfica protegida en el extranjero tendrá la 

facultad d e ej ercer l as ac ciones l egales de pr otección d e l os der echos s obre el 

nombre reconocido999 de igual manera que una denominación de origen e indicación 

geográfica nacional. 

Es preciso señalar que el ejercicio de l a protección de la denominación de 

origen e indicación geográfica en una jurisdicción tiene dos vertientes. Por un lado, 

la de garantizar la protección de denominación de origen e indicación geográfica de 

otros E stados mediante s u r econocimiento l ocal e i mpidiendo q ue t erceros s e 

puedan apropiar de l a i ndicación mediante eng año o s e v algan d e i ndicaciones 

falsas para tomar ventaja o di luir el carácter distintivo de la indicación. Por el otro 

lado, la de la protección de las indicaciones propias, mediante el reconocimiento del 

vínculo, el  c ontrol de l a c alidad y  l a pr omoción de s u t utela en el c omercio 

internacional.1000 

Entonces tenemos 2 m arcos nor mativos diferenciados, un o, para 

denominación de or igen e i ndicación geográfica nacional protegida, ot ro, par a 

denominación de  or igen e i ndicación ge ográfica extranjera r econocida. Aunque 

ambas se protegen al mismo nivel en nuestra legislación. 

 

 
998 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 225. 
999 Artículo 325 de la LFPPI. 
1000 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 393. 
1000 Trentini, Flavia, op. cit., nota 136, p. 433. 
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4.1. Requisitos para reconocimiento, principio de dependencia y vigencia 

 

El I MPI r econocerá a la den ominación de origen e i ndicación g eográfica 

protegidas en el extranjero, en términos de los tratados internacionales y conforme 

a l o previsto e n el  C apítulo V de l a LF PPI, Del R econocimiento a l as 

Denominaciones de  O rigen e  I ndicaciones G eográficas Protegidas en e l 

Extranjero.1001 

Como se advirtió en el capítulo segundo del presente trabajo, se debe acudir 

al t ratado i nternacional det erminado p ara establecer l as obl igaciones q ue t iene 

México en  r elación c on l a protección de determinada denominación de or igen e  

indicación ge ográfica extranjera, e n a tención a  qu e c ada t ratado i nternacional 

protege denominaciones de or igen e indicaciones geográfica particulares de una 

manera concreta y difieren uno de otro en aspectos determinantes. 

Primero, se deben determinar las obligaciones internacionales contraídas por 

México f rente a  d eterminada denominación de  or igen e  i ndicación g eográfica 

protegida en el extranjero, contenida en determinado tratado internacional, después, 

debemos acudir a lo previsto en la LFPPI. 

El IMPI inscribirá la denominación de o rigen e indicación g eográfica 

protegidas en el ex tranjero, en el registro c reado para tal e fecto. La solicitud de 

inscripción de berá presentarse p or el  t itular de l as mismas y  cumplir c on l os 

siguientes r equisitos: I .- Señalar el  n ombre, n acionalidad, do micilio y  c orreo 

electrónico del  solicitante. II.- Presentar el  d ocumento m ediante el  c ual s e hay a 

otorgado protección a la denominación de origen e indicación geográfica, conforme 

a l a l egislación aplicable del pa ís d e origen o  de  ac uerdo a los tratados 

internacionales. III.- Indicar el producto o productos protegidos y el territorio o zona 

geográfica de su extracción, producción o elaboración. IV.- Señalar la traducción al 

idioma español o  l a t ransliteración al  alfabeto l atino i nternacional moderno de  la 

denominación d e or igen e indicación ge ográfica protegida, en s u c aso. V.- 

 
1001 Artículo 315 de la LFPPI. 
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Acompañar el comprobante de pago de la tarifa correspondiente. VI.- Los demás 

que establezca el RLFPPI.1002 

Destaca la exigencia de presentar el  documento mediante el  cual se haya 

otorgado protección a la denominación de origen e indicación geográfica, conforme 

a l a l egislación aplicable del pa ís d e origen o  de  ac uerdo a l os tratados 

internacionales, ya que, se insiste, la protección por tratados internacionales de una 

denominación de origen e indicación geográfica, no es una protección autónoma, 

sino una extensión de protección, por lo que se rige por el principio de dependencia, 

en el Arreglo de Lisboa,1003 el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa,1004 los Acuerdo 

sobre l os A DPIC,1005 el TI PAT o  TP P-11,1006 el T -MEC,1007 el A cuerdo s obre 

Bebidas Espirituosas,1008 el TLC Ún ico1009 y e l TLCUEM,1010 toda vez que estos 

instrumentos internacionales exigen, para otorgar protección o mantenerla, que la 

denominación de or igen e indicación ge ográfica deberán es tar reconocidas y  

protegidas como tales en el país de origen y, en algunos casos, que se encuentren 

en uso. 

La v igencia d e una denominación de  origen e i ndicación g eográfica 

extranjera reconocida va a ser hasta en tanto se encuentre vigente en su país de 

origen, ya que, si dejara de estar vigente en ese lugar, automáticamente dejaría de 

estar protegida p or t ratados i nternacionales y  tampoco estaría reconocida en 

nuestro país. 

Nuestra legislación nacional se ajusta a los tratados internacionales al exigir 

que s e a porte el  documento m ediante el c ual s e haya ot orgado pr otección a  la 

denominación de origen e indicación geográfica, conforme a la legislación aplicable 

del país de origen o de acuerdo a los tratados internacionales. 

 
1002 Artículo 316 de la LFPPI. 
1003 Artículo 2 del Arreglo de Lisboa. 
1004 Artículo 12 del Acta de Suiza del Arreglo de Lisboa. 
1005 Artículo 24.9 de los Acuerdo sobre los ADPIC. 
1006 Artículo 18.32.3 del TIPAT. 
1007 Artículo 20.31.3 del T-MEC. 
1008 Artículo 8 del Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas. 
1009 Artículo 16.19.1 del TLC Único. 
1010 Artículo 25.42 del TLCUEM. 
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No se exige presentar las normas o reglas a las cuales se deberá ajustar el 

uso de la denominación de origen e indicación geográfica extranjera porque en el 

documento mediante el  cual se haya otorgado protección a la denominación de 

origen e indicación geográfica, conforme a la legislación aplicable del país de origen 

o de acuerdo a los tratados internacionales, se deben incluir todos esos detalles a 

cumplirse par a po der usar la denominación de  or igen e i ndicación g eográfica 

extranjera en el país de origen, por lo que no existe controversia al respecto. 

Tampoco s e es tablece q ue de ba ex istir un  responsable ac reditado, 

organismo de evaluación de la conformidad u organismo de certificación en nuestro 

país q ue se encargue de r ealizar l a c ertificación a quienes deseen utilizar la 

denominación de origen e indicación geográfica extranjera, dado que los productos 

amparados por éstas sería producidos en las regiones de los países extranjeros y 

exportadas a México, ya contando con la certificación otorgada en sus países de 

origen, por tanto, en nuestro país sólo se comercializarían, mas no se producirían, 

lo que hace innecesaria la existencia de esos entes. 

 

4.2. Prohibiciones a la protección y examen nacional 

 

No se inscribirá en el registro de reconocimiento de denominación de origen 

e indicación geográfica protegidas en el extranjero, la denominación o indicación 

que s e e ncuentre en  alguno de l os i mpedimentos a  l os qu e hace r eferencia e l 

artículo 271 de la LFPPI.1011 

Tal artículo se refiere a las prohibiciones a la protección de denominación de 

origen e  i ndicación g eográfica nacional, por lo que  lo detallado en el  apar tado 

respectivo del presente trabajo, le es aplicable también a la denominación de origen 

e indicación geográfica extranjera que se pretendan proteger en nuestro país. 

Este es  el  p unto más deba tido r especto de denominación de or igen e  

indicación geográfica extranjera porque se exige que les sea aplicado un examen 

nacional o do méstico par a det erminar si s e r econocen y , e n c onsecuencia, s e 

protegen en nuestro país, s i consideramos que la obl igación de nuestro país de 

 
1011 Artículo 317 de la LFPPI. 
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bridar t al pr otección deriva de di versos t ratados i nternacionales, l os c uales n o 

establecen ninguna obligación adicional, podríamos llegar a la conclusión de que la 

exigencia resulta contraria a estos principios.1012 Al establecer este filtro, nuestro 

país está condicionando la protección de una denominación de origen e indicación 

geográfica extranjera a un a nálisis d oméstico l o q ue viola t ratados 

internacionales.1013 

El conflicto radica en si es correcto o no que a las denominaciones de origen 

e indicación geográfica extranjera, que pretendan ser reconocidas en nuestro país, 

sean sometidas al examen doméstico para determinar si se reconocen o no y si la 

realización de ese examen nacional, para reconocerlas, es contrario a los tratados 

internacionales. 

En el particular, como se ha sostenido al inicio de este apartado y como se 

advirtió en el  c apítulo s egundo del  pr esente t rabajo, s e debe ac udir al  t ratado 

internacional de terminado que ampara esa denominación de or igen e i ndicación 

geográfica extranjera, por que algunos s í i ncluyen pr ovisiones q ue p ermiten a 

México negar la protección s i la denominación de origen e indicación geográfica 

actualiza alguna prohibición presente en su legislación nacional, las contenidas en 

el artículo 2 17 de  l a LFPPI, si bi en el  t ratado i nternacional s e encuentra 

jerárquicamente por encima de la LFPPI, existen casos en que el propio t ratado 

internacional permite que se apliquen ciertas prohibiciones a la protección previstas 

en la legislación nacional. Demos algunos ejemplos. 

El T LC Ún ico especifica que c ualquier parte c ontratante que no o torgue 

protección a la denominación de origen e indicación geográfica a través del Arreglo 

de Li sboa, protegerá es os no mbres como denominación de or igen e indicación 

geográfica en su territorio, con sujeción a los requisitos y procedimientos previstos 

en su legislación nacional. Esto en su artículo 16.19.3. 

El Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa dispone, en su artículo 9, que las 

partes contratantes protegerán en sus territorios, a las denominaciones de origen y 

las indicaciones geográficas, al tenor de sus propios sistemas y prácticas jurídicas, 

 
1012 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 226. 
1013 Ibidem, p. 227. 
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con s ujeción a c ualesquiera de negaciones, r enuncias, i nvalidaciones o 

cancelaciones qu e p udieren s er ef ectivas c on r especto a  s u territorio, y  en el 

entendimiento de que no se exigirá que las partes contratantes en cuya legislación 

nacional o  r egional no s e distingan l as denominaciones d e or igen de las 

indicaciones geográficas introduzcan dicha distinción en su legislación nacional o 

regional.  

El TIPAT o TPP-11, en su artículo 18.32.1, y el T-MEC en su artículo 20.31.1, 

detallan que, u na v ez qu e delimita l a obl igación de pr oteger a  las i ndicaciones 

geográficas, también obliga, par a el  c aso de qu e l a l egislación l ocal es tablezca 

procedimientos ad ministrativos par a la pr otección o el  reconocimiento de  

indicaciones geográficas, sea a través de una marca o de un  sistema sui generis, 

las partes se obligan a establecer mecanismos para que las personas interesadas 

puedan objetar la protección o reconocimiento de una indicación geográfica, y que 

permita que cualquier protección o reconocimiento sea rechazada o, de cualquier 

otra forma.  

El T LCUEM es tablece qu e l a protección a una indicación geo gráfica no 

causará perjuicio a una marca previa solicitada o registrada de buena fe o adquirida 

a través del uso de buena fe en el territorio de la parte. Artículo 25.37.1. 

En es tos t ratados i nternacionales s e es tablece l a posibilidad d e den egar 

protección a una denominación de origen e indicación geográfica extranjera, si en 

nuestro país existen previsiones que prohíban su protección en la legislación local. 

Más aún, existen casos en que se puede negar por completo la protección, 

como en el Arreglo de Lisboa, pese a que establece la protección internacional de 

las denominaciones de or igen, mediante su registro internacional, cualquier país 

integrante tiene la facultad de no asegurar la protección a la denominación de origen 

de que se trate, de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, inciso 3, pues establece 

que l os p aíses podrán dec larar qu e n o p ueden as egurar l a protección de una 

denominación d e origen cuyo r egistro l es hay a s ido notificado, s i r ealiza l a 

declaración respectiva, indicando los motivos, en el plazo de un año contado a partir 

de la recepción de la notificación del registro. 
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Por ello, es viable que el IMPI realice un examen, con base en la legislación 

nacional, para determinar si reconoce y protege o no a una denominación de origen 

o a una indicación geo gráfica extranjera, s in v iolar u n tratado i nternacional 

particular, ya que diversos tratados internacionales le permiten proteger o no a la 

denominación de  or igen e i ndicación ge ográfica extranjera e n s u t erritorio, c on 

sujeción a los requisitos y procedimientos previstos en su legislación nacional, lo 

que incluye las prohibiciones de protección del artículo 271 de la LFPPI. 

Pese a el lo, no todos los tratados internacionales contienen esa permisión, 

por l o q ue se d ebe a cudir al  t ratado i nternacional determinado q ue a mpara esa 

denominación de origen e indicación geográfica extranjera particular. 

Máxime si consideramos, como se expuso en el apartado de prohibiciones a 

la protección de denominación de origen e indicación geográfica nacional, muchas 

de las prohibiciones contenidas en el artículo 271 de la LFPPI, derivan de diversos 

tratados internacionales. 

 

4.3. Limitaciones al ejercicio de los derechos 

 

Para una denominación de origen e indicación geográfica nacional, la LFPPI 

no prevé limitaciones al ejercicio de los derechos de uso exclusivos que confieren. 

Sí ex isten l imitaciones al  ejercicio d e l os d erechos ex clusivos p ara una 

denominación de origen e i ndicación geográfica extranjera, pero no suficientes a 

nuestro parecer. 

El reconocimiento de una de nominación de  origen e  indicación geográfica 

protegida e n el  ex tranjero no  pr oducirá ef ecto c ontra c ualquier per sona qu e 

comercialice, di stribuya, adquiera o  us e el  pr oducto al c ual s e apl ique di cha 

denominación o i ndicación, l uego qu e el  pr oducto h ubiera s ido i ntroducido 

lícitamente en el comercio por su titular o por la persona a quien le haya concedido 

licencia. Q ueda c omprendida e n es te s upuesto, l a i mportación d e l os productos 

legítimos a l os que se aplique la denominación de or igen e indicación geográfica 

protegida en el extranjero, que realice cualquier persona para su uso, distribución o 
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comercialización en M éxico. La realización de cualquiera de esas actividades no 

constituirá infracción administrativa o delito en los términos de la LFPPI.1014 

Como se expuso en el apartado de limitaciones al ejercicio de los derechos 

de denominación de origen e indicación geográfica nacional, tanto éstas como las 

limitaciones al ejercicio de los derechos de una denominación de origen e indicación 

geográfica extranjera tampoco son suficientes a nuestro parecer, por lo que se debe 

tomar en  cuenta nuestra propuesta de ampliarlas en di cho apartado, pues debe 

haber concordancia entre ambas, en atención que tanto nacionales o extranjeras se 

protegen al mismo nivel en la LFPPI y se tendrá la facultad de ejercer las acciones 

legales de protección de los derechos sobre és tas de la misma forma y  con los 

mismos alcances. 

 

4.4. Extensión del espectro de protección 

 

Para denominación de origen e indicación geográfica extranjera reconocida 

aplica el  mismo espectro de protección que para una denominación de  origen e 

indicación geográfica nacional, ya que el titular de la inscripción de reconocimiento 

a una denominación de origen e indicación geográfica protegida en el  extranjero 

tendrá la facultad de ejercer las acciones legales de protección de los derechos 

sobre ésta,1015 por l o qu e s u es pectro de protección s e v a a c ontener e n: a) 

infracciones A dministrativas. b) De litos. c) P rohibiciones Registrales de S ignos 

Distintivos. Todas es as c uestiones y a fueron a nalizadas par a el c aso de la 

denominación de origen e indicación geográfica nacional, por lo que lo propuesto 

en ese apartado es también aplicable para la denominación de origen e indicación 

geográfica extranjera reconocida en la misma magnitud y con las sugerencias de 

mejora esbozadas. 

El titular de la inscripción de reconocimiento a una denominación de origen e 

indicación geográfica protegida en el extranjero tendrá la facultad de promover las 

infracciones administrativas y  d enunciar l os del itos c ontemplados en l a LF PPI, 

 
1014 Artículo 326 de la LFPPI. 
1015 Artículo 325 de la LFPPI. 
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también estará protegida contra el registro de otros signos distintivos que puedan 

invadir l os derechos conferidos, mediante las prohibiciones registrales de s ignos 

distintivos, lo cual estimamos correcto, porque si bien se trata de un reconocimiento, 

ese reconocimiento le confiere, a la denominación de origen e indicación geográfica 

extranjera, la protección completa contemplada en la LFPPI, por lo que se pone al 

mismo nivel de una denominación de origen e indicación geográfica nacional. 

 

4.5. Trámite de la solicitud 

 

El trámite de la solicitud de reconocimiento de una denominación de origen e 

indicación geográfica extranjera se realiza de la misma manera que el aplicable a 

una denominación de origen e indicación geográfica nacional, implica un examen 

de forma, un examen de fondo, plazo de oposiciones y emisión de la resolución.  

 

4.5.1. Examen de forma, derecho de transformación y trámite de oficio 

 

Recibida la solicitud, el  IMPI procederá a r ealizar un ex amen,1016 a f in de  

verificar si ésta cumple con los requisitos de forma,1017 ya precisados en el apartado 

de requisitos para el reconocimiento de una denominación de origen e i ndicación 

geográfica extranjera. 

Si la  s olicitud o  la documentación exhibida no c umple c on l os r equisitos 

legales o reglamentarios o si existe algún impedimento, el IMPI lo comunicará por 

escrito al  s olicitante otorgándole u n pl azo de do s meses p ara q ue s ubsane l os 

errores u omisiones en los que hubiese incurrido y manifieste lo que a su derecho 

convenga, siendo apl icable un pl azo adi cional de do s meses para c umplir l os 

requisitos que se le hayan citado en el examen de forma, sin que medie solicitud y 

comprobando el p ago d e l a tarifa q ue c orresponda al  m es en que s e dé 

cumplimiento. E l pl azo adi cional, s e c ontará a par tir del  d ía s iguiente al  d el 

vencimiento del p lazo in icial de dos meses, es  decir, se cuenta con un plazo de 

 
1016 Artículo 318 de la LFPPI. 
1017 Artículo 316 de la LFPPI. 
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cuatro meses para dar contestación a u n requerimiento emitido en el examen de 

forma.1018 Si el interesado no contesta dentro del plazo inicial o en el adicional, se 

considerará abandonada su solicitud.1019 

Para el  c aso de un a de nominación d e origen e i ndicación g eográfica 

extranjera también no es aplicable el  derecho de t ransformación para cambiar la 

solicitud de reconocimiento de una denominación de origen en u na de i ndicación 

geográfica y  v iceversa,1020 ya que no ex iste disposición expresa p ara el lo en el 

capítulo respectivo de la LFPPI. 

Asimismo, no hay disposición expresa en el capítulo respectivo de la LFPPI, 

para q ue l a t ramitación d el r econocimiento de  un a d enominación d e or igen e 

indicación geográfica extranjera se pueda continuar de oficio por el IMPI,1021 por lo 

que no aplicaría para éstas. 

 

4.5.2. Examen de fondo, suspensión del trámite, procedimiento de oposición 

y pruebas 

 

Una vez satisfechos los requisitos de forma, se pasa al examen de fondo, en 

el que s e d eterminará s i s e c oncede o no reconocimiento y p rotección a la 

denominación de origen e indicación geográfica extranjera, previo el agotamiento 

de un procedimiento público de oposición. 

Cuando l os d ocumentos pr esentados s atisfagan l os r equisitos l egales, el  

IMPI publ icará en el  DOF: I .- El nom bre y  nac ionalidad del s olicitante. II.- El 

señalamiento de la denominación de origen e indicación geográfica, el producto o 

productos protegidos y el territorio o zona geográfica de su extracción, producción 

o elaboración, conforme al documento mediante el cual se acreditó la protección en 

el país de origen. III.- La traducción al idioma español o la transliteración al alfabeto 

latino internacional moderno de la denominación de origen e indicación geográfica 

protegida, en su caso. IV.- El domicilio en el que se encontrará abierto para consulta 

 
1018 Artículo 279 de la LFPPI. 
1019 Artículo 318 de la LFPPI. 
1020 Artículo 280 de la LFPPI. 
1021 Artículo 279 de la LFPPI. 



358 
 

pública el  expediente de l a s olicitud de declaración y  e n el  qu e se r ecibirán l os 

documentos relacionados con la misma.1022 

Resalta la mención de la descripción del producto o productos que abarcará, 

cuando tal s ituación no ocurre, ya que impera el  pr incipio de unidad de producto 

porque cada denominación de origen e i ndicación ge ográfica protegerá u n s olo 

producto. 

Como vemos, también aplica el principio de máxima publicidad al requerirse 

la publicación en el DOF. 

Existe l a pos ibilidad de s uspender el  t rámite de un a s olicitud de  

reconocimiento de denominación de or igen e indicación geográfica extranjera,1023 

en l os mismos términos que el c aso de d enominación d e or igen e i ndicación 

geográfica n acional,1024 por t anto, l o detallado y pr opuesto en es e a partado e s 

aplicable al caso de la suspensión del trámite de una solicitud de reconocimiento de 

denominación de origen e indicación geográfica extranjera. 

El procedimiento de oposición se desahoga de la misma manera que para el 

caso de la denominación de origen e indicación geográfica nacional, asimismo, se 

permiten el mismo tipo de pruebas,1025 por tanto, lo desarrollado en ese apartado 

es aplicable para el procedimiento de oposición de reconocimiento de denominación 

de origen e indicación geográfica extranjera. 

 

4.6. Resolución, modificaciones, aut orizaciones de uso y convenios d e 

distribución 

 

En caso de que el  IMPI niegue la inscripción, lo comunicará por escrito al  

solicitante y, en su caso, a los oponentes, expresando los motivos y fundamentos 

legales d e s u r esolución.1026 El s olicitante t endría qu e i mpugnar l a r esolución 

negativa de reconocimiento ante el superior jerárquico del IMPI, el TFJA, mediante 

 
1022 Artículo 319 de la LFPPI. 
1023 Artículo 322 de la LFPPI. 
1024 Artículo 285 de la LFPPI. 
1025 Artículo 322 de la LFPPI. 
1026 Artículo 323 de la LFPPI. 
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JCA, si ante el TFJA no obtiene sentencia favorable, podrá impugnar la sentencia 

del TFJA, ante su superior jerárquico TCC, mediante JAD. 

En caso de que la resolución sea favorable, el IMPI procederá a la inscripción 

del reconocimiento de la denominación de origen e indicación geográfica protegida 

en el extranjero y ordenará la publicación en el DOF de lo siguiente: I.- El nombre, 

nacionalidad y  do micilio del  t itular del  r egistro. II.- La d enominación d e or igen o 

indicación geográfica, el  pr oducto o pr oductos pr otegidos, el  t erritorio o z ona 

geográfica de su extracción, producción o elaboración y, en su caso, la vigencia de 

la protección, conforme al documento mediante el cual se acreditó la protección en 

el país de origen. III.- La traducción al idioma español o la transliteración al alfabeto 

latino internacional moderno de la denominación de origen e indicación geográfica 

protegida, en su caso.1027 

A diferencia de la denominación de origen e indicación geográfica nacional, 

para el caso de las extranjeras sí existen procedimientos de nulidad, aunque con 

deficiencias que se señalarán más adelante, por lo que los opositores o cualquier 

persona c on i nterés j urídico p odrán i mpugnar es a r esolución d e reconocimiento 

mediante esas causales de nulidad ante el propio IMPI, si no obtienen resolución 

favorable p odrán i mpugnar l a r esolución ante el s uperior j erárquico d el I MPI, el  

TFJA, m ediante JCA, s i a nte el  T FJA no  ob tiene s entencia f avorable, p odrá 

impugnar la sentencia del TFJA, ante su superior jerárquico TCC, mediante JAD. 

Algo qu e es  r ealmente necesario, c omo s e ha s ostenido par a la 

denominación de origen e indicación geográfica nacional, es la mención expresa de 

que, una vez que se ha otorgado reconocimiento a una denominación de origen e 

indicación g eográfica extranjera, el  no mbre reconocido no s e podrá c onvertir en  

genérico. 

Un aspecto que se deja de lado y es muy importante es el de la modificación 

de una denominación de origen e indicación geográfica extranjera reconocida, ya 

que se puede dar el caso de que se haya reconocido y, posteriormente, sufra algún 

cambio en su país de origen, cambio que impactaría en nuestro país porque se 

tendría que solicitar la toma de nota de esa modificación, incluso su autorización 

 
1027 Artículo 324 de la LFPPI. 
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para seguirla reconociendo, toda vez que la modificación puede actualizar alguna 

prohibición de pr otección, como p odría s er l a m odificación del no mbre de la 

denominación de origen e indicación geográfica extranjera reconocida que la haga 

semejante en grado de confusión a otro signo distintivo protegido en los EUA. 

Proponemos que se debe incluir un procedimiento para la toma de nota y  

autorización d e la modificación que s e pudi era r ealizar, p ara que s e s iga 

reconociendo la de nominación d e or igen e indicación ge ográfica extranjera, 

determinando si ese cambio permite seguir reconociéndola o si, por ese cambio, ya 

no s e pu ede r econocer m ás por ubi carse en las pr ohibiciones p ara otorgar ese 

reconocimiento. Proponemos como adecuado que el trámite de una modificación de 

denominación de origen e indicación geográfica extrajera reconocida siga el mismo 

curso qu e s i s e t ratara de u na n ueva s olicitud d e r econocimiento, ago tando s u 

publicación, el procedimiento de oposición y la emisión de la resolución respectiva. 

Si s e t rata de u na r esolución negativa o af irmativa de m odificación, el  

solicitante, los oponentes o cualquier persona con interés jurídico podrá impugnar 

esa negativa de protección ante el superior jerárquico del IMPI, el TFJA, mediante 

JCA, si ante el TFJA no obtiene sentencia favorable, podrá impugnar la sentencia 

del TFJA, ante su superior jerárquico TCC, mediante JAD. 

En es e t ema, p roponemos que ex istan causales de nul idad para una 

modificación aut orizada a una den ominación de origen e i ndicación ge ográfica 

extranjera r econocida, por  el lo, s i s e t rata de u na r esolución q ue c onceda l a 

modificación, l os o positores o c ualquier p ersona c on i nterés j urídico p odrán 

impugnar esa resolución de reconocimiento mediante esas causales de nulidad ante 

el pr opio IMPI, s i no obt ienen r esolución f avorable pu eden i mpugnarla an te e l 

superior jerárquico del  IMPI, el  TFJA, mediante JCA, s i ante el TFJA no o btiene 

sentencia favorable, podrá i mpugnar l a s entencia del T FJA, ante s u s uperior 

jerárquico TCC, mediante JAD. 

Tampoco se prevé nada respecto a las autorizaciones de uso o contratos de 

distribución, per o es  entendible por que no  sería p osible que ex istieran usuarios 

autorizados de  la denominación de or igen e i ndicación g eográfica extranjera 

reconocida e n n uestro paí s, y a que s erían l os us uarios a utorizados del  país d e 
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origen quienes exportarían los productos a México, con lo que el reconocimiento de 

una denominación de origen e indicación geográfica protegida en el  extranjero y 

reconocida e n M éxico no  pr oducirá efecto c ontra cualquier per sona q ue 

comercialice, di stribuya, adquiera o  us e el  pr oducto al c ual s e apl ique di cha 

denominación o indicación, pues el producto habría sido introducido lícitamente en 

el comercio por su titular o por la persona a quien le haya concedido licencia. Queda 

comprendida en este supuesto, la importación de los productos legítimos a los que 

se apl ique denominación de origen e i ndicación geográfica protegida en  el  

extranjero, qu e r ealice c ualquier per sona p ara s u us o, distribución o 

comercialización en México,1028 por lo que tampoco sería necesario que ex istiera 

un c ontrato d e di stribución p orque existiría agot amiento del der echo d esde el  

momento d e l a adquisición l icita d e l os pr oductos importados qu e os tenten 

denominación de origen e indicación geográfica extranjera reconocida y se podría 

realizar su distribución sin necesitad de ese contrato. 

Reiteramos nuestra propuesta de que los productos deben ostentar un logo 

que advierta que se trata de una denominación de origen e i ndicación geográfica 

extranjera reconocida en México, como se propuso en el caso de la denominación 

de origen e indicación geográfica nacional. 

 

4.7. D enominaciones de or igen e indicaciones geo gráficas homónimas 

extranjeras 

 

Merecen una mención especial las denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas homónimas, y a qu e en l os tratados i nternacionales r eciben u n 

tratamiento p articular y pue de darse un a c ontradicción con l as p rohibiciones de 

protección de nuestra legislación local. 

Las denominaciones o indicaciones geográfica homónimas son aquellas que 

tienen exactamente el mismo nombre, pero son de titulares diferentes y protegen el 

mismo producto. Existen pocas veces, para más claridad, los nombres homónimos 

son un grupo de palabras que comparten la misma pronunciación, pero significados 

 
1028 Artículo 326 de la LFPPI. 
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diferentes, pueden inducir a error a los consumidores. En estos casos, comúnmente, 

se aplican principios y condiciones prácticos que garantizan un trato equitativo para 

el uso de  denominación d e or igen e i ndicación g eográfica total o parcialmente 

homónimas.1029 

Las obligaciones para México respecto de ellas se desprenden de diversos 

tratados internacionales. 

En el  Acuerdo s obre los A DPIC, e n s u ar tículo 23 , pr evé en el c aso d e 

indicaciones geográficas homónimas para los vinos, la protección se concederá a 

cada indicación, salvo que dé al público una idea falsa de que éstos se originan en 

otro territorio, por lo que, cada miembro establecerá las condiciones prácticas en 

que se diferenciarán entre sí las indicaciones homónimas de que se trate, teniendo 

en cuenta la necesidad de asegurarse de que los productores interesados reciban 

un trato equitativo y que los consumidores no sean inducidos a error. 

En el Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas, según su artículo 6, en caso de 

que existan denominaciones homónimas de bebidas espirituosas, la protección se 

concederá a cada una de las denominaciones. las partes contratantes determinarán 

las condiciones prácticas necesarias para diferenciar las indicaciones homónimas 

en cuestión, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar un tratamiento equitativo 

a los productores afectados y de no inducir a error a los consumidores. 

En el TLC Único, en su artículo 16.20.4, prevé la denegación de protección a 

toda denominación de or igen e  i ndicación geo gráfica que, aun que indique d e 

manera correcta el territorio, región o localidad en que se originan las mercancías, 

proporcionen al público una idea falsa de que éstas se originan en otro territorio, 

región o localidad. Claramente refiriéndose a indicación geográfica o denominación 

de origen homónimas. 

En el TLCUEM, en su artículo 25.39.2, dispone que, si un nombre homónimo, 

el c ual engañe al  c onsumidor p ara que c rea que l os productos v ienen d e otro 

territorio, no será registrado como indicación geográfica aún si el nombre es preciso 

en cuanto al territorio real, región o lugar de origen de los productos en cuestión. 

Las partes decidirán las condiciones prácticas de uso bajo las cuales completa o 

 
1029 Bores-Lazo, Jesús, op. cit., nota 87, p. 279. 
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parcialmente indicaciones ge ográficas homónimas s erán di ferenciadas de  c ada 

una, considerando la necesidad para asegurar trato equitativo de los productores 

concernientes y que los consumidores no sean engañados. 

No se consideran protección de indicaciones geográficas homónimas en el 

Arreglo de Lisboa, el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa, el TIPAT o TPP-11 o 

el T-MEC.  

Sobre denominaciones de origen o indicaciones geográficas homónimas, se 

debe atender al  tratado en particular y  a  la denominación de or igen e indicación 

geográfica que protege cada tratado porque algunos permiten su protección con 

reservas y  ot ros no l as per miten e n s u t otalidad, r ecordando que l os t ratados 

internacionales se encuentran jerárquicamente por encima de la LFPPI, lo que se 

reconoce en  es a propia l ey, al  establecer que s us di sposiciones s on d e or den 

público y de observancia general en toda la República, sin perjuicio de lo establecido 

en los tratados internacionales de los que México sea parte.1030 

La regla general prevista en la LFPPI, es que no se debe proteger un nombre, 

como denominación de origen e indicación geográfica, que sea semejante en grado 

de confusión a otro ya protegido, porque se podría inducir a error o c onfusión al 

consumidor en cuanto al  verdadero or igen del producto, salvo resolución emitida 

por el Instituto que permita la coexistencia de dichos nombres, lo que se refiere a 

denominaciones o indicaciones homónimas.1031 

Esta regla general resulta excepcionada por el tratado internacional que así 

lo disponga, para la denominación de origen e indicación geográfica que proteja ese 

tratado i nternacional, sólo en aq uellos c asos e n que l as c ondiciones pr ácticas 

garanticen una  clara di stinción en  s u uso e ntre el h omónimo protegido 

posteriormente y el  nombre que consta ya protegido, de modo que no i nduzca a 

error al consumidor. El fundamento de esta excepción es la necesidad de garantizar 

un trato equitativo a los productores interesados de cada tratado internacional. 

Lo des eable s ería que s e de be negar pr otección a esa d enominación d e 

origen e i ndicación geográfica extranjera que l e r esulte h omónima a una 

 
1030 Artículo 1 de la LFPPI. 
1031 Artículo 271, fracción I, de la LFPPI. 
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denominación de origen e indicación geográfica nacional o extranjera ya protegida, 

ya que el permitir su existencia, aunque sea con alguna adición que aclare el origen 

de la extranjera, a saber el ejemplo multicitado de Rioja España o Rioja Argentina, 

se c rea r iesgo de c onfusión e n el c onsumidor, aun c uando s e trate de  v inos o  

bebidas es pirituosas, mismas que r eciben m ayor pr otección en los t ratados 

internacionales. Sin embargo, algunos tratados internacionales obligan a México a 

darles protección. 

 

5. Nulidad, cancelación y caducidad de denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas nacionales o extranjeras y de sus modificaciones 

 

La LFPPI no prevé un procedimiento de nulidad, caducidad o cancelación 

contra las declaratorias de pr otección de den ominación de or igen e indicación 

geográfica nacional.  

Deben existir causales de nulidad contra la protección de una denominación 

de origen e indicación geográfica nacional, dado que no se encuentra exenta de un 

otorgamiento ilegal o por descuido, por lo que deben existir remedios legales para 

solucionar esos errores o descuidos ante el propio IMPI. 

Por su parte, sí existen causales de nulidad, caducidad y cancelación para 

una i nscripción d e r econocimiento de u na denominación d e origen e i ndicación 

geográfica protegida en el extranjero, pero son bastante deficientes, por lo que se 

proponen enmiendas. 

La LF PPI establece que  l a i nscripción del  r econocimiento de una 

denominación de origen e indicación geográfica protegida en el extranjero dejará de 

surtir efectos por:1032  

I.- Nulidad, en cualquiera de los siguientes casos: a) cuando se otorgue en 

contravención a las disposiciones de la LFPPI o b) cuando se otorgue atendiendo a 

datos y documentos falsos. 

II.- Cancelación, cuando el  documento mediante el cual se haya otorgado 

protección a l a de nominación de or igen e  i ndicación g eográfica, c onforme a l a 

 
1032 Artículo 327 de la LFPPI. 
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legislación a plicable del  paí s d e or igen o de acuerdo a l os t ratados 

internacionales,1033 deje de surtir efectos en el país de origen. 

La d eclaración de nulidad o  c ancelación de l a i nscripción s e har á 

administrativamente por el  IMPI de oficio, a pet ición de parte o del MPF, cuando 

tenga algún interés la Federación. 

Para las causales de nulidad no se prevé el plazo de prescripción, lo cual se 

debe subsanar pues  deben prever c laramente u n plazo de  pr escripción para 

ejercerse o si se pueden ejercer en cualquier tiempo, al no contemplarse, debemos 

acudir al plazo genérico de prescripción, el cual es de 10 años,1034 según el CCF, a 

partir de cuándo se pudo ejercer la acción, es decir, desde la publicación en el DOF 

del reconocimiento de la denominación de origen e indicación geográfica extranjera. 

Proponemos que la causal de nulidad de otorgamiento en contravención a 

las disposiciones de la LFPPI podrá ejercitarse en cualquier tiempo. Mientras que la 

causal de nulidad de otorgamiento con base en datos o documentos falsos podrá 

ejercitarse dentro de un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en que 

surta sus efectos la publicación en el DOF del reconocimiento. 

A su vez, la causal de cancelación está mal empleada, ya que se refiere a 

una caducidad por terminación de vigencia, puesto que la cancelación aplica, dando 

el ej emplo de m arcas r egistradas, s i s u t itular ha  pr ovocado o tolerado qu e s e 

transforme en una denominación genérica que corresponda a uno o varios de los 

productos para los cuales se concedió protección, de tal modo que, en los medios 

comerciales y en el  us o ge neralizado por  el público, haya pe rdido s u c arácter 

distintivo, como medio de distinguir el producto a que se aplique,1035 asimismo, el 

titular podrá s olicitar, en  c ualquier t iempo, l a c ancelación v oluntaria de  s u 

protección.1036 

La c ausal de c ancelación en estudio es  una c ausal de c aducidad p or 

terminación de vigencia y no una causal de cancelación. 

 
1033 Artículo 316, fracción II, de la LFPPI. 
1034 Artículo 1159 del CCF. 
1035 Artículo 261 de la LFPPI. 
1036 Artículo 262 de la LFPPI. 
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Tenemos entonces causales de nulidad y cancelación, que es en realidad de 

caducidad como se explicó, que afectan el reconocimiento de una denominación de 

origen e  i ndicación geográfica ex tranjera, pero no  tenemos causales de nulidad, 

caducidad o c ancelación p ara denominación d e origen e  i ndicación g eográfica 

nacional. 

Proponemos que existan causales de nulidad unificadas que apliquen tanto 

para denominación de origen e indicación geográfica nacional protegida o extranjera 

reconocida. 

Proponemos aplicar las siguientes causales de nulidad, tomando como base 

las previstas para las autorizaciones de uso de denominación de origen e indicación 

geográfica nacional y las existentes para marcas registradas, con sus modulaciones 

aplicables a la denominación de origen e indicación geográfica nacional protegida o 

extranjera reconocida. 

Se propone que una denominación de origen e indicación geográfica nacional 

protegida o extranjera reconocida será nula cuando se otorgue: 

 I.- En c ontravención de l as disposiciones de l a LFPPI o  l a qu e hu biese 

estado vigente en la época de su protección. 

No obstante, l o di spuesto en  es ta f racción, l a acción de nulidad no podrá 

fundarse en l a i mpugnación de l a r epresentación l egal d el s olicitante d e l a 

declaratoria d e protección o  r econocimiento ni e n t rámites relativos a  s u 

otorgamiento o vigencia. 

 II.- Con base en datos o documentos falsos. 

III.- Se haya otorgado por error, inadvertencia o di ferencia de apreciación, 

existiendo una solicitud de protección o reconocimiento de denominación de origen 

e i ndicación g eográfica nac ional o  ex tranjera en t rámite, presentada c on 

anterioridad o una  denominación de  origen e indicación geográfica nac ional 

protegida o extranjera reconocida y vigente que se considere invadida, por tratarse 

de una denominación de origen e indicación geográfica que sea igual o semejante 

en grado de confusión y que se aplique a cualquier producto. 

Reiteramos se debe incluir también la excepción al principio de especialidad 

y que se aplique para todos los productos y no sólo para aquellos para los cuales 
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se otorgó la protección de la denominación de origen e indicación geográfica, para 

mayor protección, por la importancia de una denominación de origen e i ndicación 

geográfica. 

IV.- Se haya otorgado por error, inadvertencia, o di ferencia de apreciación, 

existiendo un a s olicitud de m arca e n t rámite pr esentada c on anterioridad o u na 

marca r egistrada v igente que s e c onsidere i nvadida, por t ratarse d e u na 

denominación de origen e indicación geográfica que sea igual o semejante en grado 

de confusión y que se aplique a productos o servicios iguales o similares. 

Como el derecho tutelado es respecto de marcas, no aplica la excepción al 

principio de especialidad. 

V.- Se haya otorgado por error, inadvertencia, o di ferencia de apreciación, 

existiendo una solicitud de publicación de nombre comercial en trámite presentada 

con ant erioridad o un nom bre c omercial p ublicado y  v igente que s e c onsidere 

invadido, por tratarse de una denominación de origen e indicación geográfica que 

sea igual o semejante en grado de confusión y que se aplique al mismo o s imilar 

giro comercial. 

Como el derecho tutelado es respecto de nombres comerciales, no aplica la 

excepción al principio de especialidad. 

VI.- Se haya obtenido de mala fe. 

Las ac ciones d e nul idad pr evistas en l as fracciones I I, I II, I V y  V podr án 

ejercitarse dentro de un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en que 

surta sus ef ectos la publicación de protección o reconocimiento en el  DOF. Las 

relativas a las fracciones I y VI podrán ejercitarse en cualquier tiempo. 

En los casos de nulidad de denominación de origen e indicación geográfica 

no podrá existir la nulidad parcial porque se conceden para proteger únicamente un 

producto, por tanto, si se anulan, será de manera total. 

Aplicaría l a pr evisión de que no s e a dmitirá l a s olicitud de de claración 

administrativa de nul idad, cuando se haya presentado la oposición prevista en la 

LFPPI, siempre que los argumentos hechos valer en la nulidad, así como el material 
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probatorio, sean los mismos que los presentados en la oposición y el IMPI ya se 

hubiere pronunciado sobre éstos.1037 

Tampoco ex isten c ausales d e nul idad c ontra l a modificación de  

denominación de origen e indicación geográfica nacional o ex tranjera reconocida, 

deberían existir causales de nulidad contra esas modificaciones, dado que no se 

encuentran exentas de un otorgamiento ilegal o por  descuido, por lo que deben 

existir remedios legales para solucionar esos er rores o des cuidos ante el  propio 

IMPI.  

Ello, porque una modificación de una denominación de origen e indicación 

geográfica p udiera r ealizarse en el  n ombre que protege o en el pr oducto qu e 

ampara, o c ualquier otra, qu e pudiera ocasionar q ue s e i nvadan d erechos 

adquiridos o de prelación de otro signo distintivo en trámite presentado antes de la 

solicitud de modificación o que se encuentre vigente al momento de la solicitud de 

modificación. 

Contra de l a modificación de una denominación d e or igen e i ndicación 

geográfica nacional o extranjera, proponemos que apliquen las mismas causales de 

nulidad que para la protección y reconocimiento. 

Recordemos q ue par a den ominación de o rigen e i ndicación ge ográfica 

nacional s í ex iste u n pr ocedimiento de modificaciones q ue s e t ratará como un a 

nueva s olicitud de protección, p ara l as modificaciones al  r econocimiento de una 

denominación de origen e indicación geográfica extranjera reconocida no existe tal 

procedimiento, pero hemos propuesto que debe ser el mismo como si se tratara de 

una nueva solicitud de reconocimiento, por ello, aplica la misma previsión. 

De este modo, se dotaría de seguridad jurídica a la concesión de protección 

de una denominación de origen e indicación geográfica nacional y al reconocimiento 

de una denominación de origen e indicación geográfica extranjera, así como a sus 

modificaciones, p ues al ex istir l as c ausales de nulidad propuestas, s e somete a 

comprobación todo el trámite, pudiendo rectificar, en caso de error o i legalidad en 

su otorgamiento o modificación, ante el propio IMPI. 

 
1037 Artículo 259 de la LFPPI. 
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Por otra parte, deben existir causales de caducidad para una denominación 

de or igen e i ndicación g eográfica n acional pr otegida o p ara una extranjera 

reconocida, y a que s e d ebe pr ivilegiar s u uso y  s u c arencia d e us o s e debe 

sancionar c on l a p érdida de v igencia, per mitiendo l a pr otección de ot ra 

denominación de  or igen e  i ndicación geográfica n acional o  ex tranjera q ue s í s e 

usará, l as c uales no  podrían pr otegerse o  reconocerse por l a ex istencia d e esa 

denominación de origen e i ndicación ge ográfica n acional protegida o extranjera 

reconocida, pero no usada. 

Proponemos que ex istan causales de  caducidad uni ficadas que apl iquen 

tanto p ara denominación de origen e  i ndicación g eográfica nacional protegida o  

extranjera reconocida. 

Se pr oponen que u na de nominación d e o rigen e i ndicación g eográfica 

nacional protegida o una denominación de origen e indicación geográfica extranjera 

reconocida caducará: 

I.- Cuando deje de usarse durante los tres años inmediatos anteriores a l a 

solicitud de declaración ad ministrativa de  c aducidad, s alvo qu e ex ista c ausa 

justificada a juicio del IMPI. 

II.- Por terminación de su vigencia. 

Para estas causales de caducidad sí se requerirá de la declaración del IMPI 

referente a qu e l a de nominación de or igen e i ndicación g eográfica nac ional o 

extranjera dejará de surtir efectos, así como su publicación en el DOF.1038 

En el rubro de las causales de cancelación, en el caso de la denominación 

de origen e indicación geográfica nacional y extranjera no podría aplicar la causal 

de cancelación basada en la genericidad del nombre, porque en este trabajo hemos 

propuesto qu e, al ot orgarse protección, s e d ebe i ncluir u na disposición que 

establezca expresamente que tal nombre no se podrá convertir en genérico. 

Para denominación de origen e indicación geográfica nacional no aplicaría la 

causal de cancelación referente a que su titular podrá solicitar, en cualquier tiempo, 

la c ancelación v oluntaria, t oda v ez que l a denominación de origen e i ndicación 

geográfica nacional son, precisamente, bienes nacionales, por lo que son titularidad 

 
1038 Artículo 310 de la LFPPI. 
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del Estado Mexicano, quien no se podría permitir solicitar tal cancelación por la gran 

importancia, en este pun to y a de mostrada, d e l a d enominación de or igen e  

indicación geográfica nacional. 

Para denominación de origen e indicación geográfica extranjera reconocida 

sí puede aplicar la causal de cancelación referente a que su titular podrá solicitar, 

en c ualquier tiempo, l a c ancelación v oluntaria, t oda v ez qu e p odría s olicitar t al 

cancelación por así convenir a sus intereses. 

Para la denominación de origen e indicación geográfica nacional protegida, 

deben existir causales de nulidad y causales de caducidad, pero no pueden existir 

causales de cancelación. 

Para l a de nominación de or igen e i ndicación g eográfica ex tranjera 

reconocida, deben existir causales de nulidad, causales de caducidad y sólo puede 

existir la causal de cancelación voluntaria. 

Restaría incluir que la declaración administrativa de nulidad o caducidad, se 

hará administrativamente por el  I MPI de oficio, a petición d e p arte o  del  M PF, 

cuando t enga al gún i nterés l a F ederación. La declaración d e n ulidad destruirá 

retroactivamente l os e fectos d e l a protección, a l a f echa de s u ot orgamiento de 

protección o reconocimiento. La declaración de caducidad destruirá los efectos de 

la pr otección, un a v ez que l a r esolución r espectiva s ea ex igible. La dec laración 

administrativa de cancelación únicamente se hará a petición de parte. 

La inclusión d e l as causales de  n ulidad, c ancelación y  c aducidad de 

denominación de origen e indicación geográfica nacional o extranjera, que se han 

precisado, t ambién hac e q ue M éxico dé c umplimiento a o bligaciones 

internacionales. En el TIPAT o TPP-11 a los artículos 18.32.1 y 18.32.2, artículos 

20.31.1 y 20.31.2 en el T-MEC, ya detalladas en nuestro capítulo segundo. 

 

6. Homologación de  pr otección de  denominaciones de  origen e i ndicaciones 

geográficas nacionales y extranjeras 

 

Para denominación de origen e indicación geográfica extranjera, aplican la 

mayoría de las disposiciones previstas para denominación de origen e i ndicación 
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geográfica n acional, aunq ue a plican t ambién pr evisiones e specíficas, pero 

menores, como se ha mostrado.  

Por es a r azón, proponemos un s istema de pr otección c onjunto par a 

denominación de or igen e i ndicación geográfica nacional y  extranjera, ya que es 

posible, en razón de que sólo existen pocas discrepancias entre la regulación de las 

nacionales y  l as extranjeras, p udiendo acoplarlas e n un mismo entorno d e 

protección. 

Respecto de l as extranjeras n o ex iste un der echo de t ransformación, 

tramitación d e of icio o m odificaciones, c omo s í l o h ay par a nacionales, que l es 

puede ser aplicable sin inconveniente y de mucha utilidad, por lo demás el trámite 

es el  m ismo para solicitud, examen de forma, examen de fondo, suspensión del 

trámite, r equerimientos, opos iciones, prohibiciones a l a protección, ex tensión d e 

espectro de protección y resolución. 

Lo que sí tienen las extranjeras son causales de nulidad y cancelación, que 

resulta ser de caducidad para que dejen de surtir efectos, limitaciones al ejercicio 

de los derechos y previsiones sobre denominaciones o indicaciones homónimas, 

las c uales s e pueden apl icar a l as nacionales, c omo y a l o he mos a notado. Se 

aplicarían tanto a nacionales como extranjeras las causales de nulidad, cancelación 

y caducidad propuestas en este trabajo, con las modulaciones detalladas. 

Sería más práctico hacer una normatividad aplicable a denominaciones de 

origen e indicaciones geográficas nacionales y extranjeras por igual, con las pocas 

distinciones para extranjeras marcadas puntualmente, más si consideramos que las 

extranjeras t ienen el mismo es pectro de  pr otección q ue l as nac ionales, p ues el 

titular de la inscripción de reconocimiento a una denominación de origen o indicación 

geográfica protegida en el extranjero tendrá la facultad de ejercer todas las acciones 

legales de protección de los derechos contempladas en la LFPPI,1039 con lo que se 

le proporciona el mismo nivel de protección que a las nacionales. Claro está con las 

propuestas que hemos hecho para cada caso en el presente capítulo. 

 

 
1039 Artículo 325 de la LFPPI. 



372 
 

7. Protección adicional por marca de certificación y disputa con nombres de dominio 

 

Antes o después de obt ener la protección por  denominación de or igen o  

indicación ge ográfica, es  r ecomendable buscar am pliar esa pr otección mediante 

una marca de certificación, la cual, como se ha visto, podrá estar conformada por el 

nombre de una zona geográfica o contener dicho nombre, u otra indicación conocida 

por hacer referencia a la citada zona, que identifique un producto o servicio como 

originario de la misma, cuando determinada calidad, reputación, u otra característica 

del producto o servicio sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico.1040 

Para o btener una pr otección c ompleta d e una de nominación de origen e  

indicación geográfica se debe contar también con una marca de certificación que la 

ampare. Las marcas de certificación son una protección complementaria para la 

denominación de origen e indicación geográfica.1041 

Las marcas de certificación se pueden emplear incluso como primer escalón 

de l as i ndicaciones geo gráficas o denominaciones de origen. N umerosos 

fabricantes de pr oductos originarios de nu estro país, que ape nas em piezan a 

vislumbrar l as v entajas de c ontar c on de nominaciones de origen o i ndicaciones 

geográficas, podrán optar de manera i nmediata por r egistrar sus nombres como 

marcas de c ertificación, a fin d e c onsolidar el  gr upo d e b eneficiarios, def inir l os 

procesos y estándares de calidad e iniciar la necesaria construcción de pertenencia 

que estos procesos requieren.1042 

Como se ha mencionado también, existe la posibilidad de que, si se negó la 

protección por denominación de or igen o indicación geográfica, se puede buscar 

que la marca de certificación se conceda para obtener protección respecto de: a) 

los componentes de los productos y servicios, b) las condiciones bajo las cuales los 

productos han sido elaborados y los servicios prestados, c) la calidad, procesos u 

otras características de los productos y servicios y d) el  or igen geográfico de los 

productos y servicios. 

 
1040 Artículo 184 de la LFPPI. 
1041 Blanco Santiago, Yanis Rosana, op. cit., nota 135, p. 310. 
1042 Jalife Daher, Mauricio, op. cit., nota 772, p. 146. 
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En o tra d e l as s ituaciones que ap orta tener una  m arca de c ertificación 

registrada para el nombre amparado por una denominación de origen e indicación 

geográfica es el consistente en las disputas con nombres de dominio. 

Se d a el  c aso d e r egistros de nombres de dominio q ue contienen la 

denominación de origen e indicación geográfica protegida que no es operado por 

alguna p ersona qu e c uente c on a utorización par a usarla, q uien s ólo bus ca 

apropiárselo para hacer mal uso de éste, ya sea para comercializar productos o 

prestar servicios engañosos o c on la intención de v enderlo, posteriormente, a l os 

legítimos titulares o usuarios de la denominación de origen e indicación geográfica. 

Para el caso de c onflictos entre marcas registradas y nombres de dominio 

existe la Política Uniforme para la Resolución de Conflictos en Materia de Nombres 

de Dominio, (Política Un iforme), establece el m arco j urídico para l a s olución de  

controversias existentes entre el titular de un nombre de dominio y un t ercero, es 

decir, una parte distinta a l a del titular, por el registro y utilización abusivos de un 

nombre de dominio de Internet en los dominios genéricos de nivel superior o gTLD, 

por ejemplo .biz, .com, .info, .mobi, .name, .net, .org, así como en los nombres de 

dominio correspondientes a códigos de pa íses o ccTLD, que han a doptado l a 

Política Uniforme de forma voluntaria.1043 

La Política Uniforme es administrada y ejecutada por la OMPI, con ella, se 

logra q ue el  nombre de do minio en di sputa s ea c edido al  t itular de l a marca 

registrada con la que entraba en conflicto o cancelado si así lo requiere ese titular, 

mediante la ejecución de la resolución del grupo administrativo de expertos por los 

registradores interesados, en caso de que se dicte una resolución por la que haya 

que cancelarse o cederse el nombre o nombres de dominio en cuestión.1044  

Se requiere ser titular de una marca para obtener los beneficios de la Política 

Uniforme p orque la d enominación de or igen e i ndicación ge ográfica no t ienen 

protección a su amparo, ya que, con arreglo al párrafo 4.a) de la Política Uniforme, 

el procedimiento administrativo implicado está disponible únicamente en el caso de 

controversias q ue s atisfagan l os c riterios siguientes: a) el n ombre de do minio 

 
1043 Organización Mun dial de la P ropiedad I ntelectual, Guía de la OMPI de solución de 

controversias en materia de nombres de dominio, https://www.wipo.int/amc/es/domains/guide/ 
1044 Idem. 
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registrado es idéntico o similar hasta el punto de crear confusión con respecto a una 

marca de productos o de servicios sobre la que el demandante tiene derechos, b) 

el titular del nombre de dominio no tiene derechos o intereses legítimos respecto del 

nombre de dominio en cuestión y c) el nombre de dominio ha sido registrado y se 

utiliza de mala fe. 

Se puede pensar que una denominación de origen e indicación geográfica sí 

se ampara por la Política Uniforme en el  supuesto de la mala fe, pero sólo aplica 

para casos relacionados a marcas. Lo que se comprueba porque durante la vigencia 

de la Política Uniforme ya han existido múltiples casos en el mundo donde se ha 

demandado el registro ilegal de nombres de dominio que contienen denominación 

de origen e indicación geográfica, pero en todos los casos se han resuelto que la 

Política Uniforme no es aplicable a denominación de origen e indicación geográfica, 

sino sólo a marcas.1045 

Entonces, otra de las cuestiones importantes para que una denominación de 

origen e indicación geográfica cuente con una marca de certificación radica en que 

con la marca de certificación se pueden resolver las disputas contra nombres de 

dominio registrados que incluyan la denominación de origen e indicación geográfica, 

al amparo de la Política Uniforme. 

Sumado a nuestra propuesta de incluir como infracción administrativa el usar, 

sin aut orización, u na denominación o i ndicación i gual o s emejante e n gr ado de  

confusión a una denominación de origen e indicación geográfica protegida, como 

elemento de un nombre comercial o de una denominación o razón social, o de un 

nombre de dominio o viceversa, para amparar cualquier tipo de producto o servicio. 

Asimismo, a nuestra propuesta de que el uso no autorizado de la denominación de 

origen e indicación geográfica se debe extender a todos los productos y servicios, 

rompiendo el principio de especialidad en el caso de i nfracciones administrativas, 

delitos y prohibiciones registrales de otros signos distintivos. 

La pr otección de una de nominación d e origen e  i ndicación g eográfica 

mediante el registro de una marca de certificación responde a la necesidad de no 

sólo proteger la denominación, sino el elemento gráfico que se ut iliza. El registro 

 
1045 Blakeney, Michael, op. cit., nota 551, pp. 420 a 430. 
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como marca puede tener las siguientes ventajas: 1) permite que se puedan proteger 

los demás elementos de la denominación de origen e indicación geográfica, como 

su di seño, c olores, e mpaque, et cétera, 2) otorga una pr otección reforzada, 3) 

permite pr oteger la d enominación d e or igen e i ndicación ge ográfica en c aso d e 

conflicto con un  nombre de dominio y 4)  permite impedir el  uso de la indicación 

geográfica para otro tipo de productos o servicios.1046 

La protección adicional que s e propone es para aprovechar al  máximo los 

impactos logrados al proteger una denominación de origen e indicación geográfica, 

los c uales puede pr oteger l os pr oductos y  l os f abricantes, a umentar l a pos ición 

negociadora de los productos en el mercado, aumentar el valor agregado, brindar 

información clara a l os consumidores, aumentar las oportunidades de pr omoción, 

aumentar los ingresos y el bienestar, aumentar la economía y acelerar el desarrollo 

regional, y preservar el medio ambiente y la cultura de una nación.1047 

 

8. La situación de las indicaciones de origen 

 

Para las indicaciones de or igen, no existe en la LFPPI una reglamentación 

expresa, sólo existen referencias a ellas, particularmente, en la prohibición registral 

de signos distintivos referente a que no serán registrables como marca los signos 

idénticos o semejantes en grado de confusión a las zonas geográficas, propias o 

comunes, los mapas, las denominaciones de poblaciones, o los gentilicios, nombres 

o adjetivos, cuando éstos indiquen la procedencia de los productos o s ervicios y 

puedan originar confusión o error en cuanto a su procedencia. Quedan incluidos en 

este s upuesto a quellos s ignos q ue s e acompañen d e expresiones t ales c omo 

género, tipo, manera, imitación, producido en, con fabricación en u otros similares 

que creen confusión en el consumidor o impliquen competencia desleal.1048 

Se propone que se tome el ejemplo de la República de Ecuador, en su Código 

Ingenios, y que se defina en la LFPPI, a las indicaciones de origen como un nombre, 

 
1046 Gómez Lozano, María del Mar, Denominación de origen y otras indicaciones geográficas, 

España, Aranzadi Thomson Reuters, 2004, p. 116. 
1047 Saputro, Triyono Adir et al., op. cit., nota 128, p. 433. 
1048 Artículo 173, fracción X, de la LFPPI. 
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expresión, imagen o signo que designe o evoque un país, región, localidad o lugar 

determinado.1049 Siendo acorde a  nuestra definición, para e fectos del pr esente 

trabajo. 

Se deben establecer restricciones de uso para una indicación de origen pues 

no podrá usarse en el comercio, en relación con un producto o un servicio, cuando 

fuere falsa o engañosa con respecto a su origen o cuando su uso pudiera inducir al 

público a c onfusión con respecto al  or igen, procedencia, calidad o cualquier ot ra 

característica del producto o servicio.1050 Privilegiando que se indique la verdadera 

procedencia d e un pr oducto, ex tendiéndose a l a publ icidad d e l os pr oductos o 

servicios. 

Permitiendo, para e fectos de l a di vulgación del  or igen, que t oda per sona 

podrá indicar su nombre o su domicilio sobre los productos que comercialice, aun 

cuando éstos provinieran de u n país, región, localidad o lugar di ferente, s iempre 

que dicho nombre o domicilio se presentare acompañado de la indicación precisa, 

en caracteres s uficientemente destacados, del p aís, r egión, l ocalidad o  l ugar d e 

fabricación o de pr oducción de l os productos o de ot ra indicación suficiente para 

evitar cualquier error sobre el verdadero origen de los mismos.1051 

De tal modo, se puede evitar afectar el derecho de los consumidores al existir 

la posibilidad de que las indicaciones de origen sean utilizadas de manera falsa o 

engañosa porque su mal uso puede inducir al público a confusión con respecto a la 

procedencia, calidad o cualquier otra característica del producto o servicio, haciendo 

que adquiera un producto pensando que proviene de un lugar deseado, cuando no 

es así. 

De des tacarse, una v ez más, la existencia de  la ut ilización de  la 

denominación H echo en M éxico, c omo indicación de  origen, l a cual es  d e uso 

general, aunque si se desea emplear el logotipo característico que acompaña a la 

expresión, su utilización debe ser con autorización de la SE y cumplir con la Norma 

Oficial NOM-Z-9-1978, Emblema Denominado Hecho en México.1052 

 
1049 Artículo 455 del Código Ingenios. 
1050 Artículo 456 del Código Ingenios. 
1051 Artículo 457 del Código Ingenios. 
1052 Secretaría de Economía, op. cit., nota 90. 
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De igual manera, la utilización de l a marca país como indicación de origen 

por excelencia, se debe plasmar en ley, como se ha propuesto en el apartado de 

diferencias entre indicaciones de procedencia con marcas colectivas, marcas de 

certificación y marcas país, de nuestro capítulo primero. 

 

9. La  Ley para l a Protección de l os D erechos C olectivos de  P ropiedad de l os 

Pueblos y  C omunidades Indígenas s obre s us C onocimientos y E xpresiones 

Culturales Tradicionales 

 

En n uestro país existe un proyecto p ara la Ley p ara l a Protección d e l os 

Derechos Colectivos de Propiedad de los Pueblos y Comunidades Indígenas sobre 

sus Conocimientos y Expresiones Culturales Tradicionales, (Ley de Comunidades 

Indígenas), que es de inminente entrada en vigor.1053 En la Ley de Comunidades 

Indígenas s e c ontempla a s u f avor l a c oncesión d e derechos de  pr opiedad 

intelectual para r ealizar l a ex plotación ex clusiva de  su patrimonio c ultural, a l 

encontrarse esos derechos en una ley federal diferente a l a LFPPI, se puede dar 

una colisión de los derechos que contempla cada una de estas leyes, por lo que es 

necesario an alizar s i l a Ley  de C omunidades Indígenas t iene al gún i mpacto 

respecto de l as i ndicaciones de procedencia y  s i c omplica s u pr otección o 

utilización. 

La ley tiene por objeto reconocer y garantizar la protección, salvaguardia y el 

desarrollo del patrimonio cultural y la propiedad intelectual colectiva de los pueblos 

y comunidades i ndígenas y  af romexicanas.1054 Uno de s us f ines es  reconocer y  

garantizar su derecho de pr opiedad sobre l os el ementos q ue c onforman s u 

patrimonio cultural, sus conocimientos y  expresiones culturales t radicionales, así 

como la propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio.1055 

 
1053 Sistema de Información Legislativa, Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 

Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Reportes/Sesion/reporteAsunto.php?cveAsunto=4276050 

1054 Artículo 1 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1055 Artículo 2, fracción I, de la Ley de Comunidades Indígenas. 
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Por derecho de propiedad colectiva se entiende el derecho real o de dominio 

directo qu e tienen sobre s u p atrimonio c ultural, bas ado en s us s aberes, 

conocimientos, m anifestaciones de sus c iencias, t ecnologías y expresiones 

culturales t radicionales.1056 El patrimonio c ultural es el c onjunto de  bienes 

materiales e i nmateriales que comprenden las lenguas, conocimientos, objetos y 

todos los elementos que constituyan las culturas y los territorios de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, que les dan sentido de comunidad con 

una identidad propia y que son percibidos por otros como característicos, a los que 

tienen el pleno derecho de propiedad, acceso, participación, práctica y disfrute de 

manera activa y creativa.1057 

Pueblos i ndígenas s on a quellos que descienden de poblaciones q ue 

habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 

sus pr opias i nstituciones s ociales, económicas, c ulturales y  políticas, o p arte de 

ellas. Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que f ormen 

una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. La conciencia de su 

identidad indígena deberá ser c riterio fundamental para determinar a qui énes se 

aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.1058 

Pueblos y comunidades afromexicanas son aquellas que se autoadscriben, 

bajo distintas denominaciones, como descendientes de poblaciones africanas y que 

tienen f ormas pr opias de or ganización, s ocial, ec onómica, p olítica y  cultural, 

aspiraciones comunes y que afirman libremente su existencia como colectividades 

culturalmente diferenciadas.1059 

La Ley de Comunidades Indígenas establece la existencia de un patrimonio 

cultural, del que se deriva un derecho de propiedad colectiva, el cual incluye como 

fin el reconocer y garantizar el derecho de propiedad de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, incluyendo la propiedad intelectual colectiva respecto 

de di cho patrimonio, l o qu e t iene c omo c onsecuencia que pr evea der echos de  

 
1056 Artículo 3, fracción VII, de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1057 Artículo 3, fracción XII, de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1058 Artículo 2 de la Constitución. 
1059 Artículo 3, fracción XIV, de la Ley de Comunidades Indígenas. 
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propiedad i ntelectual a f avor de l os pueblos y  c omunidades i ndígenas y  

afromexicanas respecto de su patrimonio cultural. 

El Estado reconoce el derecho colectivo a la propiedad sobre su patrimonio 

cultural, c onocimientos y  expresiones c ulturales t radicionales, así c omo a l as 

manifestaciones asociadas a los mismos que, de manera continua o discontinua, 

han practicado y les fueron transmitidos por miembros de su propia comunidad de 

generaciones previas. También tienen derecho a la propiedad intelectual de dicho 

patrimonio c ultural. Dicho r econocimiento l es c onfiere l a potestad de decidir l as 

manifestaciones de su patrimonio cultural inaccesibles a cualquier clase de uso o 

aprovechamiento por t erceros y  aq uellas di sponibles pr evio ac uerdo o  

consentimiento de los interesados.1060 

Todo el  patrimonio c ultural de l os pueblos y  c omunidades i ndígenas y  

afromexicanas se entenderá reservado por el pueblo o comunidad que corresponda 

y estará prohibida su utilización y aprovechamiento, salvo que éstos otorguen su 

consentimiento libre, previo e informado.1061 

Los elementos del patrimonio cultural constituyen un patrimonio colectivo de 

cada pueblo o comunidad indígenas y afromexicana sin que medie procedimiento 

administrativo para los efectos constitutivos del derecho de propiedad y gozarán en 

todo momento de la legitimidad procesal activa para la protección de los usos no 

consentidos a cargo de terceros.1062  

La pr opiedad qu e s e reconoce a l os p ueblos y  c omunidades i ndígenas y  

afromexicanas s obre los el ementos de s u pat rimonio c ultural, es un d erecho 

inalienable, i mprescriptible, i rrenunciable, i nembargable y  de naturaleza 

colectiva.1063 También, es intransferible, los p ueblos y  c omunidades indígenas y  

afromexicanas de q ue se t rate, con su consentimiento l ibre, previo e i nformado, 

podrán autorizar s u u so, aprovechamiento y c omercialización p or t erceros, p or 

tiempo limitado de hasta cinco años, prorrogables mediante el mismo procedimiento 

 
1060 Artículo 13 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1061 Artículo 8 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1062 Artículo 14 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1063 Artículo 15 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
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de autorización.1064 Salvo acuerdo en contrario, toda autorización será onerosa y 

temporal, e implicará una distribución justa y equitativa de beneficios.1065 

Se establece un sistema de protección de su patrimonio cultural,1066 dentro 

del cual se determina la existencia del registro nacional, que es un instrumento de 

la política pública que identifica, cataloga, registra y documenta las manifestaciones 

de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.1067  

Los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas podrán registrar los 

elementos de su patrimonio cultural en cualquier momento. La falta de inscripción 

en el registro de algún elemento del patrimonio cultural, en ningún caso constituirá 

presunción de falta de titularidad.1068 

El registro s e i ntegrará c on l a a portación doc umental qu e r ealicen l as 

autoridades y  r epresentantes d e l os pu eblos y  c omunidades i ndígenas y 

afromexicanas, ar tesanos, es pecialistas, i nstituciones ac adémicas y  d e 

investigación y, en general, cualquier persona que cuente con información relevante 

sobre los elementos del patrimonio cultural de dichos pueblos y comunidades. Tales 

documentos de berán s er v alidados p or u n c omité de  es pecialistas al tamente 

capacitados en la materia y avalados por los representantes legítimos del pueblo o 

comunidad de que se trate.1069 

Derivado de esa protección, será una infracción administrativa el reproducir, 

copiar o imitar, incluso, en grado de confusión, elementos del patrimonio cultural de 

los pueblos y comunidades sin autorización del titular o titulares de los derechos.1070 

Sancionándose con quinientas a quince mil UMA.1071 

Asimismo, s erá i nfracción a dministrativa l a apr opiación i ndebida o 

aprovechamiento por t erceros, s in au torización y  p ara beneficio pr opio, del  

 
1064 Artículo 17 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1065 Artículo 24 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1066 Artículo 34 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1067 Artículo 53 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1068 Artículo 54 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1069 Artículo 55 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1070 Artículo 69, fracción I, de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1071 Artículo 70, fracción I, de la Ley de Comunidades Indígenas. 
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patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.1072 

Sancionándose con dos mil a cincuenta mil UMA.1073 

De igual manera, se establecen delitos, cuya persecución será de oficio.1074 

Comete el delito de uso y aprovechamiento indebido de patrimonio cultural la 

persona que: l. Reproduzca, copie o imite por cualquier medio y con fines de lucro, 

en serie o industrialmente, incluso en grado de confusión, elementos del patrimonio 

cultural, sin su consentimiento previo, libre e informado. II. Distribuya, venda, explote 

o comercialice de cualquier modo y con f ines de l ucro, elementos del patrimonio 

cultural, s in l a a utorización prevista. III. Difunda por  cualquier m edio, 

manifestaciones del  patrimonio c ultural declaradas i naccesibles al  us o, 

aprovechamiento, comercialización o industrialización.1075 

En el caso de los delitos II y III, se impondrá de dos a ocho años de prisión y 

multa de quinientos a quince mil UMA. En el caso del delito III, se impondrá de tres 

a diez años de prisión y multa de dos mil a cincuenta mil UMA.1076 

Por otra parte, comete el delito de apropiación indebida la persona que por 

cualquier medio se ostente como propietaria, autora, creadora o descubridora de 

alguno de los elementos del patrimonio cultural. El delito se configurará aunque se 

alegue que la creación o autoría fue inspirada en las manifestaciones culturales de 

los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, si éstas mantienen una alta 

similitud aún en gr ado de c onfusión, y  se hizo s in consentimiento l ibre, previo e 

informado.1077 La sanción será de dos a ocho años de prisión y multa de quinientos 

a quince mil UMA.1078 

La Ley de Comunidades indígenas establece protección al patrimonio cultural 

de l os pueblos y  c omunidades i ndígenas y  afromexicanas, c onfiriendo der echos 

exclusivos de explotación sobre ese patrimonio cultural. Dentro de ese patrimonio 

cultural, por  l a a mplitud de s u c oncepto, se pueden c omprender det erminados 

 
1072 Artículo 69, fracción II, de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1073 Artículo 70, fracción II, de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1074 Artículo 75 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1075 Artículo 73 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1076 Artículo 75 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1077 Artículo 74 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
1078 Artículo 75 de la Ley de Comunidades Indígenas. 
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productos originarios, los cuales se protegen por las indicaciones de procedencia 

también, lo que puede causar una colisión de derechos y regulaciones con éstas, 

particularmente, con las denominaciones de origen y las indicaciones geográficas 

que, i gualmente, confieren der echos ex clusivos de explotación sobre pr oductos 

originarios. 

Se p uede d ar el  c aso de  que ex ista u n pr oducto y a amparado p or 

denominación de origen o indicación geográfica, pongamos el ejemplo de un textil 

como l os Sarapes d e S altillo, posteriormente, es e pr oducto s e reconoce como 

patrimonio c ultural de  los pueblos y  c omunidades i ndígenas y af romexicanas, 

entonces, ya no se podría comercializar ese producto textil sin su autorización y, si 

se continua su uso o comercialización, se actualizarían infracciones administrativas 

y delitos por el uso y aprovechamiento indebido, incluso por apropiación indebida, 

de ese patrimonio cultural, lo que inhabilitaría el uso de la denominación de origen 

o i ndicación g eográfica, h asta c ontar c on el c onsentimiento d e l os pu eblos y  

comunidades indígenas y afromexicanas respectivas.  

Asimismo, a c ambio de es e c onsentimiento s e deberá es tablecer un a 

retribución pues toda aut orización s erá onerosa y  t emporal, e i mplicará u na 

distribución j usta y  e quitativa de beneficios. Además, d e q ue la aut orización se 

deberá renovar cada cinco años, creando un panorama incierto de utilización de la 

denominación de origen o indicación geográfica ya protegida, porque en cualquier 

momento se puede negar la autorización de uso, no pudiéndose utilizar más. 

Lo a nterior, h ace i nutilizable a la denominación de or igen e indicación 

geográfica ya concedida e incrementa sus costos operativos porque cada usuario 

autorizado, ahora tendría que obtener y  pagar por  la autorización de us o de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas respectivas, con el riego de ya 

no poder utilizarse si no se otorga ese consentimiento voluntario en algún momento, 

incertidumbre que c reará desinterés p ara l os usuarios aut orizados d e l a 

denominación de  or igen e i ndicación ge ográfica, d ado q ue no  podrán r ealizar 

inversiones de tiempo y recursos en el las, por el alto r iesgo de que, en cualquier 

instante, no las puedan utilizar más por no contar con la autorización de los pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas concernientes. 
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En ese contexto, en la Ley de Comunidades Indígenas se debió establecer 

que, par a el us o y  ex plotación de  productos amparados anteriormente con u na 

denominación o indicación geográfica, no sería necesario contar con autorización 

de l os pueblos y  c omunidades i ndígenas y  af romexicanas r espectivas, s i c on 

posterioridad a su declaratoria de protección, esos productos se consideraban como 

parte de su patrimonio cultural, asimismo, que ese uso y explotación no constituirá 

infracción administrativa o delito en contra de su patrimonio cultural, tratándose de 

una excluyente de responsabilidad. 

Ello, por t ratarse de der echos de pr opiedad i ndustrial ya r econocidos al  

amparo de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas, los cuales no 

se pu eden trastocar por el  pos terior r econocimiento d e d erechos a f avor d e l os 

pueblos y  c omunidades i ndígenas y  af romexicanas, si se  i ncluye el pr oducto 

respectivo como parte de su patrimonio cultural. 

Por s u p arte, en el  trámite de nu evas den ominaciones de or igen e 

indicaciones geográficas, para su protección, si se descubre o reclama que se trata 

de un producto que es par te del pat rimonio cultural, previamente reconocido, de 

pueblos y  c omunidades i ndígenas y  a fromexicanas, s í s e deberá r equerir l a 

autorización respectiva para su uso y explotación, por el reconocimiento previo de 

su calidad de patrimonio cultural, lo cual se puede hacer valer en el procedimiento 

de op osición conducente, sin ni nguna m odificación legal especial para es te 

supuesto. 

De esa manera se respetan ambos derechos de propiedad intelectual, por 

una parte, los ya reconocidos a productos amparados por denominaciones de origen 

e indicaciones geo gráficas, contra el  r econocimiento posterior de l os pr oductos 

protegidos c omo pa trimonio c ultural de l os pueblos y  c omunidades i ndígenas y  

afromexicanas, por otro lado, se respetan los derechos de propiedad intelectual ya 

reconocidos al  producto como parte d el patrimonio c ultural d e l os pueblos y 

comunidades i ndígenas y  af romexicanas, c ontra su futura pr otección con 

denominaciones de origen e indicaciones geográficas. 
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II. CONFLICTOS RELACIONADOS A INDICACIONES DE PROCEDENCIA 

 

La reglamentación de denominación de origen e indicación geográfica se ha 

ido dep urando c on l os años , p ero se enc uentra l ejos d e es tar c ompleta y se r 

eficiente, pues pr esenta i nnumerables d eficiencias s obre l as c uales y a h emos 

realizado propuestas c oncretas de s olución e ncaminadas a una protección 

completa de las indicaciones de procedencia en México. 

En este apartado, vamos a denotar los conflictos nacionales suscitados por 

una regulación lenta y deficiente de denominación de origen e indicación geográfica, 

los c uales a ún i mpactan el s istema nac ional de protección complicando l a 

protección completa de esas figuras jurídicas. 

También, se abordarán conflictos internacionales en donde han sido parte 

alguna denominación de  origen mexicana, ya que aún no tenemos i ndicaciones 

geográficas, cuyas r esoluciones s irven par a de notar las d eficiencias de n uestro 

sistema nacional de protección. 

En escrutinio de estos casos van a justificar, un poco más, la necesidad de 

implementar muchas de las propuestas vertidas en este trabajo. 

 

1. Conflicto nacional entre marcas registradas y denominaciones de origen 

 

Hasta l a r eforma de 13 de marzo d e 20 18,1079 en nues tra l egislación no 

existían causales de prohibición de protección, particularmente, de denominación 

de origen, para el caso de que fuera idéntica o semejante en grado de confusión a 

una solicitud de registro de  marca o  av iso comercial en  t rámite, presentada con 

anterioridad o a una marca o aviso comercial registrado y vigente, aplicado a los 

mismos o similares productos o servicios, a una solicitud de publicación de nombre 

comercial e n t rámite, pr esentada c on a nterioridad o a un n ombre c omercial 

publicado y vigente, aplicado al mismo o similar giro comercial.1080 

 
1079 Diario O ficial de la Federación, Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial, 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5515853&fecha=13/03/2018 

1080 Artículo 163, fracciones IV y V, de la LPI vigente al 13 de marzo de 2018. 
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En el t rámite de  una den ominación de origen no s e r evisaba s i ésta er a 

idéntica o semejante en grado de confusión a las figuras jurídicas detalladas, ni si 

se aplicaba a los mismos o similares productos o servicios o al mismo o similar giro 

comercial. 

Esto c reaba u n conflicto que se causaba cuando existía una m arca 

previamente registrada y vigente, que ampara un determinado producto, entonces, 

el IMPI, sin tomar en cuenta la marca previamente registrada, otorgaba protección 

a una denominación de origen, que resulta ser semejante en grado de confusión a 

la de nominación pr otegida por  l a m arca r egistrada y , además, amparaba un 

producto igual o similar al protegido por la marca registrada en cuestión. 

Tanto l a marca r egistrada, c omo la d enominación de or igen, ya s e ha  

explicado, otorgan derechos exclusivos de uso sobre determinado signo distintivo y 

confieren la facultad de excluir a terceros de su utilización, por lo que la convivencia 

de la marca registrada y la denominación de origen, en el caso planteado, acarrearía 

conflictos para el titular previo de la marca registrada, al resultar afectada la esfera 

jurídica de sus derechos de exclusividad pues existiría una denominación de origen 

idéntica o s emejante en grado de  c onfusión y  aplicada a i guales o s imilares 

productos. 

Para i lustrar es te c onflicto, t omemos el  ej emplo de la m arca registrada 

número 633492 para Morelos que pr otege arroz, pr oducto de l a c lase 3 0 de l 

clasificador de Niza, la cual se solicitó el 14 de noviembre de 1997, se concedió el 

25 de noviembre de 1999, con vigencia inicial hasta el 14 de noviembre de 2007 y 

renovada hasta el 14 de noviembre de 2017.1081 

No obstante la existencia previa de la marca registrada y estando vigente, 

con f echa 16 de f ebrero de 2 012, el  I MPI, e mitió l a declaratoria gen eral d e 

protección de la denominación de origen Arroz del Estado de Morelos, la cual fue 

solicitada p or es critos del  6 de j ulio y  12 de s eptiembre de 2011, h abiéndose 

publicado el extracto de la solicitud de la declaratoria correspondiente en el DOF, 

del 4 de oc tubre del 2011, sin qu e s e pr esentaran pr omociones en l as que s e 

 
1081 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, Servicio de consulta externa sobre 

información de marcas, https://marcanet.impi.gob.mx:8181/marcanet/ 
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hicieran observaciones u objeciones a la solicitud de protección publicada, dentro 

del plazo de dos meses que se tenía para tal efecto.1082  

 La protección de la denominación de origen creó confusión respecto a 

la marca previamente registrada y otorgada, la cual fue concedida 13 años antes de 

que se emitiera la declaratoria general de protección de la denominación de origen.  

Lo anterior, derivado de que la denominación de origen y la marca registrada 

se aplican al mismo producto, arroz, y de que entre las mismas existe semejanza 

en grado de confusión evidente por las denominaciones Morelos y Arroz del Estado 

de Morelos. 

La marca registrada con anterioridad contaba con un derecho exclusivo de 

propiedad industrial, ya tenía una trayectoria larga y había ganado un cierto prestigio 

entre el público consumidor, el cual al encontrar, ahora, en el comercio arroz con la 

denominación Arroz del Estado de Morelos, pensará que se trata de una derivación 

de la marca Morelos y que el origen empresarial de los productos que se ofertan es 

el mismo o que existe una relación entre los titulares de ambas denominaciones, lo 

que m enoscaba l os der echos exclusivos de  pr opiedad i ndustrial adq uiridos 

previamente por el titular del registro marcario detallado. Más aún, la protección de 

la den ominación d e origen diluye la di stintividad de l a m arca r egistrada c on 

anterioridad. 

El titular de la marca previamente registrada nada podía hacer para impedir 

la concesión de la protección de la denominación de origen en comento, porque la 

LPI, vigente el 16 d e febrero de 201 2, no contenían disposición legal que  

determinara que el IMPI, tendría que citar, como impedimento legal, a la solicitud de 

protección de denominación de origen, las marcas registradas semejantes en grado 

de c onfusión y  que s e aplicaran a pr oductos i guales o s imilares a l os que l a 

declaratoria r espectiva i ntenta pr oteger, ni  ex istía un s istema d e opos ición, n i 

causales de nulidad para la concesión de una denominación de origen. 

La concesión de protección de la denominación de origen Arroz del Estado 

de Morelos, causó los siguientes agravios al titular de la marca registrada Morelos:  

 
1082 Diario Oficial de la Federación, Declaración general de protección de la denominación 

de origen Arroz del Estado de Morelos, 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5234130&fecha=16/02/2012 
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1) Atenta contra el derecho de uso exclusivo que se encontraba consagrado 

a su favor, por haber adquirido previamente el registro marcario, el cual impide que 

cualquier p ersona, que no s ea t itular o  l icenciatario au torizado, utilice l a 

denominación protegida o una similar en grado de confusión, ya que al otorgarse la 

denominación de origen, se otorgó también un derecho de uso exclusivo para una 

denominación que es semejante en grado de confusión a la marca registrada, para 

productos iguales a los que ésta distingue, con lo que el derecho de uso exclusivo 

del titular de la marca registrada resulta nugatorio. 

2) Diluye el c arácter distintivo de l a m arca r egistrada, pues al  o torgarse 

protección a la den ominación de origen, coexisten en el c omercio do s 

denominaciones s imilares en  gr ado de c onfusión q ue s e a plican a l os m ismos 

productos, per o que son d e f uentes empresariales o  c omerciales di ferentes, 

creando confusión en el público consumidor. 

3) Propicia la comisión de actos de competencia desleal, en virtud de que los 

usuarios autorizados de la denominación de or igen, di recta o i ndirectamente, se 

aprovecharán de la fama y prestigio que en  el mercado nacional había creado el 

titular de l a marca registrada, aprovechándose de manera injusta de l os recursos 

económicos y humanos que ha empleado para crear tal reputación y prestigio, pero 

sobre todo de su buen posicionamiento en el mercado. 

4) Se realizan actos contrarios a los buenos usos y costumbres de la industria 

y del comercio, induciéndose a confusión a los consumidores, que indebidamente 

pensarán q ue t anto la den ominación de origen como l a mencionada m arca 

registrada provienen de un mismo titular o de la misma fuente, lo que no es cierto. 

Sobre todo genera un conflicto que radica en dos aristas fundamentales: 1. 

Vulneración a l os d erechos de exclusividad del  r egistro m arcario pr evio. 2.- 

Vulneración a los derechos de los consumidores. 

Las primeras soluciones al conflicto no serían legales sino fácticas: a) que la 

marca registrada deje de estar v igente, por no r enovarse o porque se solicite la 

cancelación voluntaria por  su t itular y b) Que la denominación de or igen deje de 

estar vigente. 
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La solución legal sería: a) promover la nulidad de la denominación de origen, 

en base a q ue su protección violó el derecho de us o exclusivo ya concedido a l a 

marca registrada previa, actualizándose el precepto legal que establece que no se 

otorgaría protección, ni se daría publicidad en la GPI, a ni nguna de las f iguras o 

instituciones j urídicas, que r egulaban l a L PI v igente al  m omento de ot orgarse 

protección a la de nominación de or igen, c uando s us c ontenidos o f orma s ean 

contrarios al orden público, a la moral y a las buenas costumbres o contravengan 

cualquier disposición legal.1083 Considerando que la disposición que se contravino 

era la referente a que cualquier persona, física o moral, podrá hacer uso de marcas 

en l a i ndustria, e n el  comercio o  e n l os s ervicios qu e presten. Sin e mbargo, e l 

derecho a su uso exclusivo se obtiene mediante su registro en el IMPI.1084 

Este c onflicto d enota l a i mportancia de  nues tras propuestas s obre 

prohibiciones de protección de indicación geográfica o denominación de origen, las 

cuales servirán para evitar este tipo de conflictos, prohibiendo se otorgue protección 

a un a i ndicación geográfica o  de nominación d e or igen que i nvada derechos 

previamente a dquiridos por  otros s ignos di stintivos, asimismo, d estaca l a 

importancia de  n uestras pr opuestas s obre pr ohibiciones r egistrales de s ignos 

distintivos, impidiendo se ot orgue protección a s ignos distintivos que i nvadan 

derechos previamente adquiridos por a una indicación geográfica o denominación 

de or igen, también, acentúa l a i mportancia de nuestra propuesta de  c ontar c on 

causales de nulidad para el otorgamiento ilegal o por error de denominaciones de 

origen e indicaciones geográficas. 

 

2. Conflicto nacional entre marcas colectivas e indicaciones geográficas 

 

Hasta la re forma de 13 de marzo d e 20 18,1085 no s e hab ían i ncluido las 

indicaciones geográficas en nuestra legislación doméstica, por lo que antes de esa 

 
1083 Artículo 4 de l a LP I, v igente e l 16 de f ebrero de 2012, f echa d e pu blicación de l a 

denominación de origen. 
1084 Artículo 87 de l a LP I, vigente el  16 de febrero de 2012 , fecha de pub licación de l a 

denominación de origen. 
1085 Diario Oficial de la Federación, op. cit., nota 1079. 
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fecha los productores que no podían acceder a la protección por denominación de 

origen, no tenían la opción de buscar protección por indicación geográfica, lo que 

llevó a los productores a buscar y encontraron formas de proteger los nombres de 

productos or iginarios por ot ros medios, a t ravés d e l as maras colectivas, c on l a 

flexibilización y tolerancia del propio IMPI. 

Las a grupaciones d e pr oductores c omenzaron a s olicitar el r egistro d e 

marcas colectivas para amparar sus productos, las cuales no se debían registrar 

por la prohibición de protección, de la ley de esa época, referente a que no serían 

registrables como m arca: a) los s ignos que, c onsiderando el c onjunto d e s us 

características, s ean descriptivos de  l os p roductos o  s ervicios que pr etenden 

distinguir. Q uedan i ncluidos e n el  s upuesto ant erior, l os s ignos descriptivos o 

indicativos que en el comercio sirvan para designar la especie, calidad, cantidad, 

composición, destino, v alor, l ugar de or igen o l a época de  pr oducción de l os 

productos o s ervicios1086 y b) Las  z onas geográficas, pr opias o c omunes, y  l os 

mapas, as í como l as denominaciones de poblaciones, l os gentilicios, nombres y  

adjetivos, cuando indiquen la procedencia de los productos o s ervicios y  puedan 

originar confusión o error en cuanto a su procedencia. Quedan incluidas las que se 

acompañen de expresiones tales como género, tipo, manera, imitación, producido 

en, con fabricación en u ot ras s imilares que creen confusión en e l consumidor o 

impliquen competencia desleal relacionada con la misma.1087 

El IMPI asumió una actitud permisiva y concedió diversas marcas colectivas 

que s e ubi caban en es as pr ohibiciones registrales. La intención f ue l a de 

flexibilizarse al no existir en l a ley domestica la posibilidad de proteger productos 

por una indicación ge ográfica y c onsiderando qu e s ería b uena i dea p ermitir l a 

concesión d e m arcas c olectivas que, considerando el  c onjunto de s us 

características, f ueran des criptivas del  l ugar de or igen de l os pr oductos o qu e 

incluyeran las zonas geográficas, propias o comunes, así como las denominaciones 

 
1086 Artículo 90, fracción IV, de la LPI vigente desde el 1 de octubre de 1994 y hasta el 5 de 

noviembre de 2021. 
1087 Artículo 90, fracción X, de la LPI vigente desde el 1 de octubre de 1994 y hasta el 5 de 

noviembre de 2021. 
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de poblaciones, los gentilicios, nombres y adjetivos, que indicaran la procedencia 

de los productos. 

Una buena intención de consecuencias adversas, para cuando se incluyeron 

las i ndicaciones ge ográficas en n uestra l ey nac ional, qu e har án complicada s u 

protección actual. 

Existen innumerables marcas colectivas que fueron concedidas y violan tales 

prohibiciones, p or ej emplo, el r egistro d e marca c olectiva n úmero 867 585 para 

Cotija Región de Origen, solicitado el 24 de abril de 2003, concedido el 22 de febrero 

de 2005, que ampara queso, cuando el queso Cotija es resultado del conocimiento 

y la tradición rural de algunas poblaciones serranas de Jalisco y Michoacán.  

Existen los casos de las marcas colectivas Tenangos Bordados de Hidalgo, 

Cajeta de Celaya, Mayolica de Dolores Hidalgo, Mezcal San Felipe Torres Mochas, 

entre otras, que amparan productos originarios que, desde el 13 de marzo de 2018, 

ya s e p odrían pr oteger por  indicación g eográfica y n o pu eden acceder a es a 

protección por  l a ex istencia d e m arcas c olectivas p revias que ac tualizan s u 

prohibición de protección. 

La concesión de esos registros marcarios resulta contraría a la LPI que se 

encontraba vigente en el momento de su solicitud y concesión de registro. 

Una m arca c olectiva no s e pu ede e ntender c omo signos d istintivos q ue 

permiten distinguir el origen geográfico, el material, el modo de fabricación u otras 

características c omunes de l os bi enes y  s ervicios que di stinguen, por  l a s imple 

razón que tal situación ha estado desde hace largo tiempo prohibida por nuestras 

leyes y porque esa no es su naturaleza jurídica, como se precisó en nuestro capítulo 

primero. 

Se vio a las marcas colectivas como una alternativa en los casos en que no 

se dab an l as c ondiciones p ara qu e un producto ad quiriera el  carácter de una 

denominación de origen, porque se podía obtener una marca colectiva para avalar 

los productos, de manera que el público consumidor pudiera orientar su elección en 

base a l a marca que aparece agregada a  l os pr oductos que i ndicaba su or igen 

geográfico. 
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La i ntención f ue no ble, f lexibilizar l as pr ohibiciones registrales d e s ignos 

distintivos detalladas para que los productores pudieran exponenciar la producción 

y consumo de los bienes originarios, con resultados que funcionaron en el mediano 

plazo, pero que son catastróficos en el largo plazo, pues ha plagado nuestro sistema 

de marcas colectivas, que describen las zonas geográficas, propias o comunes, es 

decir, qu e i ndican l a pr ocedencia de l os pr oductos, mismas que fueron 

erróneamente concedidas y dificultan la protección de la denominación de origen e 

indicación geográfica, ahora que se han incorporado a nuestra legislación ambas 

figuras jurídicas con mayor detalle. 

Las prohibiciones de ley no deben flexibilizarse porque tienen una causa y 

razón de ser y mucho menos deben flexibilizarse aquellas que se relacionan con el 

derecho de la propiedad industrial, porque, al dotar de derechos exclusivos de uso, 

crean problemas muy del icados, principalmente, el que esas marcas concedidas 

resultan i ndicadoras de f alsa pr ocedencia y  un i mpedimento para c onceder 

protección a una denominación de origen e indicación geográfica. 

Pongamos otro ejemplo para entender la problemática. 

Con fecha 5 de octubre de 2005, la Coordinadora de Artesanos e Industriales 

de Guitarra e Instrumentos de Cuerda de Paracho, A.C., solicitó ante el IMPI, e l 

registro de la marca Guitarra Paracho Región de Origen, para proteger instrumentos 

musicales, asignándosele el  nú mero d e e xpediente 74 3200. C on f echa 1 3 de 

febrero de 2006, se concedió el registro de marca número 919112, con una vigencia 

inicial has ta el  5  de octubre de 2015, renovándose posteriormente a su v igencia 

actual hasta 5 de octubre de 2025.1088 

Como se advierte, l a m arca Guitarra Paracho R egión d e O rigen, 

considerando el conjunto de sus características, era descriptiva del lugar de origen 

de los productos, asimismo, incluía zonas geográficas, propias o comunes, así como 

las denominaciones de  poblaciones, l os gentilicios, n ombres y adj etivos, qu e 

indicaran la procedencia de los productos. Por tales razones, no se debía conceder 

registro a esa marca, pese a ello, se concedió el registro de marca colectiva y, en 

 
1088 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, op. cit., nota 1081. 
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consecuencia, el  derecho a  s u uso exclusivo a l a Coordinadora d e A rtesanos e 

Industriales de Guitarra e Instrumentos de Cuerda de Paracho, A.C. 

Si ac tualmente s e s olicita pr otección por indicación geo gráfica para l as 

Guitarras Paracho, tal protección no se podrá conceder por la existencia previa del 

registro de m arca colectiva nú mero 91 9112 para G uitarra P aracho R egión de  

Origen, y a q ue la indicación geo gráfica actualizaría la prohibición de pr otección 

consistente en qu e n o po drá protegerse c omo indicación geo gráfica la que s ea 

idéntica o s emejante en gr ado de c onfusión a un a m arca o aviso c omercial 

registrado y vigente, aplicado a los mismos o similares productos o servicios. 

Vamos ahora con las soluciones a estos problemas. 

La solución fáctica es: a) que l a m arca colectiva registrada deje de es tar 

vigente, por no renovarse o porque se solicite la cancelación voluntaria por su titular. 

La solución legal sería: a) presentar la solicitud de protección de indicación 

geográfica y en c ontra d e l a marca c olectiva c itada c omo i mpedimento l egal, 

promover una solicitud de declaración administrativa de nulidad con base en que se 

haya otorgado en contravención de las disposiciones de la ley que hubiese estado 

vigente en la época de su registro, por tratarse de una marca que, considerando el 

conjunto de sus características, era descriptiva del lugar de origen de los productos 

o q ue i ncluía l as z onas ge ográficas, pr opias o c omunes, así c omo l as 

denominaciones de poblaciones, los gentilicios, nombres y adjetivos, que indicaban 

la procedencia de los productos1089 y b) que el IMPI promueva de oficio solicitudes 

de d eclaración a dministrativa d e n ulidad c ontra todas las m arcas colectivas 

otorgadas y que indican origen geográfico, para depurar las otorgadas ilegalmente. 

Este co nflicto muestra la i mportancia d e nues tras pr opuestas s obre 

prohibiciones registrales de s ignos distintivos, impidiendo se otorgue protección a 

signos di stintivos en c ontravención a  l a l ey, l os c uales puedan i mpedir 

posteriormente la protección de una indicación geográfica o denominación de origen 

 
1089 Artículo 151, fracción I, en relación con el artículo 90, fracciones IV y X de la LPI vigente 

desde el 1 de octubre de 1994 y hasta el 5 de noviembre de 2021. 
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y l a aplicación de l a ex cepción al  pr incipio d e especialidad p ara i ndicación 

geográfica o denominación de origen.1090 

 

3. Conflicto nacional por no restricción de inversión extranjera 

 

Otro t ema qu e genera c onflicto e n l as denominaciones de or igen y las 

indicaciones geográficas es que no existe una restricción a la inversión extranjera 

para los productos amparados con estas figuras jurídicas. 

Lo ant erior, ha  causado qu e la gran par te de i ndustrias dedicadas a l os 

procesos productivos que se deben realizar para explotar los productos amparados, 

sean extranjeras.  

Abordemos el  c aso d el Tequila. El T equila es  l a bebi da al cohólica m ás 

distintiva de México, en consecuencia, se debe considerar que son las empresas 

mexicanas las que se encargan de su producción y comercialización y que son las 

principales beneficiadas de la denominación de origen. 

No podemos estar más equivocados, ya que el  90% de las 10 pr incipales 

marcas, originalmente de capital nacional, están dominadas por empresarios de la 

UE y EUA.1091 Al cerrar el siglo XX, el Tequila empezó a ser muy buscado por las 

transnacionales. Ahora, las tequileras más poderosas han sido compradas o han 

establecido s ociedades anó nimas c on f uertes t ransnacionales que c ontrolan l a 

producción de vino y bebidas alcohólicas en el mundo.1092 

Con u na i ndustria q ue d esde el  2014, l legó, p or v ez pr imera, a m il c ien 

millones de dólares en ventas por exportación, era de esperarse el interés de las 

empresas extranjeras en beneficiarse de ello.1093 

 
1090 Para profundizar más en este tema se puede consultar nuestro trabajo, Cruz Sánchez, 

Josué, Conflictos entre marcas y denominaciones de origen, México, UNAM, 2014. 
1091 El I nformador, En manos de extranjeros, la mayoría de tequileras, México, 20 13, 

https://www.informador.mx/Economia/En-manos-de-extranjeros-la-mayoria-de-tequileras-
20130916-0083.html 

1092 Rodríguez Gómez, Guadalupe, “La denominación de origen del Tequila: pugnas de poder 
y l a c onstrucción de l a es pecificidad s ociocultural de l agav e az ul”, Nueva Antropología, Méx ico, 
UNAM, 2007, volumen 20, número 67, p. 147. 

1093 La Jornada, En menos de 15 años tequileras del país pasaron a manos ex tranjeras, 
México, 2014, https://www.jornada.com.mx/2014/12/27/estados/024n1est 
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La firma inglesa Allied Domecq compró el 100% de Tequila Sauza, que a la 

fecha es propiedad de Beam, Fortune Brands, la francesa Pernord Ricard se hizo 

de Tequila Viuda de Romero, Bacardí, con sede en Bermudas, controla a Tequila 

Cazadores y  l a estadounidense B rown F orman C orporation adquirió a T equila 

Herradura.1094 

La f rancesa P ernod, d esembolsó 10 0 m illones de dólares p ara adquirir 

Tequila Avión y  poco después Tequila V iuda de Romero. A su vez Constellation 

Brands se quedó con Casa Noble de México. Tequilera Símbolo Distillery, originaria 

de A totonilco E l A lto, J alisco, l a ad quirió Colorado S pirits I mporter de EUA. La 

italiana Davide Campari incorporó a su portafolios de productos los tequilas Cabo 

Wabo, Espolón y San Nicolás. La r usa William Grant & Sons Limited se hizo con 

Tequilera Cielito Lindo. Así es como empresas de EUA, Reino Unido, Francia e Italia 

han adquirido casas tequileras mexicanas.1095 

Según el CRT, para 2017, existía un registro de mil 635 marcas de la bebida, 

debidamente r egistradas, el 65 % es operado por  m exicanas y  el 35 % son 

financiadas por  extranjeros.1096 Sin e mbargo, s e t rata d e l as más pr estigiadas 

marcas, como Herradura, Sauza, Cuervo, Cazadores, entre otras.1097 

Es c lara l a t endencia de c ada v ez mayor par ticipación d e e mpresas 

extranjeras e n l a pr oducción y c omercialización del T equila, as í c omo e n l a 

propiedad de las marcas más comercializadas e importantes de la bebida, lo que 

sin duda c ontinuará en as censo. Ya es  más d el 30%  d e c apital ex tranjero 

relacionado a la producción y comercialización del Tequila, lo que va en aumento y 

puede rebasar el 50%. 

Lo a nterior es c ausado por que no ex iste u na r estricción a l a c antidad d e 

capital ex tranjero que puede ex istir en el sector de la denominación de or igen e 

indicación geográfica. 

 
1094 El Informador, op. cit., nota 1091. 
1095 Dinero en Imagen, Principales marcas mexicanas de Tequila hoy en manos de 

multinacionales internacionales, México, 2014, https://www.dineroenimagen.com/2014-12-02/47201 
1096 El F inanciero, Tequila... ¿100% mexicano?, 

https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/tequila-100-mexicano/ 
1097 Julio R íos, El Tequila: concentrado en pocas manos, 

http://juliorios.com.mx/featured/tequila-concentrado-pocas-manos/ 
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Proponemos que debe ex istir un l ímite máximo de pr esencia d e c apital 

extranjero, para evitar que, en determinado momento la inversión en el sector sea 

mayormente extranjera sobre la nacional, 51%, lo que generaría que los productos 

amparados con denominación de or igen e i ndicación geográfica sean explotados 

máximamente por ex tranjeros y  que el los obtengan m ayores be neficios q ue l os 

nacionales, c uando la den ominación de origen e indicación geo gráfica son 

patrimonio c ultural de  nues tro país y bi enes nac ionales, no s e d ebe p ermitir s u 

explotación mayoritaria por extranjeros, privilegiando la pertenencia nacional de los 

productos y que los beneficios de la denominación de origen e indicación geográfica, 

sean para los mexicanos y no para los extranjeros. 

La restricción a  l a i nversión ex tranjera e n l o r eferente a l os r ubros q ue 

impliquen la explotación de productos amparados por denominación de  or igen e 

indicación geográfica, se logaría con la inclusión respectiva en la Ley de Inversión 

Extranjera, (LIE), en su ar tículo 7,  r eferente en las ac tividades ec onómicas y  

sociedades, donde la inversión ex tranjera podr á par ticipar en h asta el  49% en 

cualquiera de los procesos productivos relacionados con productos amparados por 

denominación d e or igen e i ndicación g eográfica, c on l o que s e l ograría q ue l os 

límites p ara l a p articipación de i nversión extranjera s eñalados no po drán s er 

rebasados directamente, ni a través de fideicomisos, convenios, pactos sociales o 

estatutarios, esquemas de piramidación, o c ualquier otro mecanismo que otorgue 

control o  un a p articipación mayor a l a que s e es tablece, s alvo en l os c asos d e 

inversión neutra.1098 

De es a manera, s e pr eviene que, en l as ac tividades económicas y  

sociedades r elacionadas a l os pr ocesos pr oductivos r eferentes a  pr oductos 

amparados por  denominación de or igen e i ndicación g eográfica, la  in versión 

extranjera pudiera representar más del 49%, con lo que se aseguraría que siempre 

el 51% de las actividades económicas y sociedades, el capital o la inversión sea 

nacional. 

 

 
1098 Artículo 7 de la LIE. 
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4. Conflicto nacional en la denominación de origen Mezcal 

 

Abordemos el caso de la denominación de origen Mezcal y el conflicto que 

se ha generado, primero, por su modificación para incluir a más municipios de los 

diferentes es tados del p aís en l a z ona ge ográfica protegida y, s egundo, p or 

prácticas m onopólicas relativas en el  ot orgamiento de certificaciones d e 

cumplimiento de la NOM operativa de la denominación de or igen Mezcal por su 

consejo regulador. 

 

4.1. Adición de más estados a la zona geográfica protegida 

 

El Mezcal se puede definir a partir de su etimología mexcalli, palabra náhuatl 

que significa un dulce y jugoso trozo de quiote o piña de maguey, metl, cocido ixcalli, 

es decir, un dulce u jugoso trozo de maguey cocido. Mezcal le da nombre a la bebida 

alcohólica obtenida por la destilación y rectificación de los mostos preparados con 

los azúcares extraídos del tallo y base de l as hojas de l os agaves mezcaleros de 

acuerdo c on l a NOM-070-SCFI-2016, B ebidas Alcohólicas-Mezcal-

Especificaciones.1099 

El 28 de noviembre de 1994, se publicó en el DOF la resolución mediante la 

cual se otorga protección a la denominación de or igen Mezcal, que incluyó a l os 

estados de Oaxaca, Guerrero, Durango y San Luis Potosí, particularmente, en el 

estado de Oaxaca l a zona d enominada Región del M ezcal, c omprendidos l os 

municipios de Miahuatlán, Yautepec, Santiago Matatlán Tlacolula, Ocotlán, Ejutla y 

Zimatlán.  

Posteriormente, en el  DOF se han  publ icado di versas resoluciones qu e 

modifican l a dec laración g eneral de protección de  l a d enominación de  or igen 

Mezcal, para adicionar más municipios de diferentes estados de la República. El 21 

de noviembre de 2001, se incluyó el municipio de San Felipe, Guanajuato. El 3 de 

marzo de 2003, se incluyeron varios municipios de Tamaulipas. El 23 de noviembre 

de 2012, se adicionaron varios municipios de Michoacán. El 2 de octubre de 2015, 

 
1099 Vega Vera, Nadia Viridiana y Pérez Akaki, Pablo, op. cit., nota 157, p. 104. 
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se incluyó al municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato. El 24 de diciembre de 

2015, se i ncluyeron a más municipios de P uebla. El 8 de ag osto d e 2018, se 

sumaron o tros municipios del E stado de M éxico. El 8 d e a gosto de 2018, se 

incluyeron v arios municipios de A guascalientes. El 9  de agosto de 2018, se 

adhirieron otros municipios de M orelos. El 9 de a gosto de 2018, se su mó al 

municipio de Xochiltepec, Puebla.  

El 4 de febrero de 2020, se publicó en el DOF el extracto de la solicitud del 

gobierno del E stado de  S inaloa p ara que s e i ncluyeran l os m unicipios de 

Mazatlán, El Ro sario, Concordia y  S an I gnacio del  E stado de S inaloa. Aún s in 

resolverse su procedencia. 

Se ha creado un conflicto por la ampliación de la zona geográfica protegida 

por la denominación de origen Mezcal a los municipios pertenecientes al Estado de 

México, Aguascalientes y Morelos, bajo el argumento de que no cumplen con los 

requisitos para pertenecer a l a zona geográfica protegida por la denominación de 

origen. 

Quienes se oponen a la expansión de  la den ominación d e or igen son 

productores c ertificados, e mpresarios, c omercializadores, liderados p or el  CRM, 

partiendo del anuncio de CRM de, al menos, tres criterios con los que debe contar 

un m unicipio o estado que pretenda i ngresar a la den ominación de or igen: 1 . 

Maguey: nombre tradicional del Agave, materia prima histórica del Mezcal, deben 

demostrar qu e l o pos een n o s ólo por  s iembra, s ino pr incipalmente de manera 

silvestre y nativa. 2. Ancestralidad en l a producción: deben demostrar que d esde 

tiempos remotos o por lo menos hace unas décadas, producían Mezcal artesanal o 

ancestral, mediante v estigios, r uinas, pa trimonio edi ficado h istórico y  el ementos 

arquitectónicos monumentales acerca de la producción de Mezcal o  documentos 

históricos probatorios. 3.  P ersistencia c ultural: qu e i ndica qu e en l a ac tualidad 

permanecen pr oductores artesanales o  ancestrales el aborando Mezcal, 

ininterrumpidamente, c onvirtiéndose estos úl timos e n l os pr omotores del 

reconocimiento de su derecho a pertenecer a la denominación de origen.1100  

 
1100 Domínguez Arista, David Rodolfo, op. cit., nota 114, pp. 109 y 110. 
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A dec ir d el C RM, c uando un  es tado o municipio q uiere acceder a la 

denominación de or igen, debe c ontar c on los t res p untos a nteriores par a s er 

considerado. T odos ellos de ben s er v alidados por  es tudios antropológicos, 

biológicos e hi stóricos que den c uenta d e e llo.1101 A c onsideración d e C RM l os 

municipios per tenecientes al  E stado de M éxico, A guascalientes y  M orelos no 

cumplen c on es os c riterios bás icos par a pertenecer a l a z ona protegida por  la 

denominación d e or igen Mezcal. Derivado de esa i nconformidad a  l as 

modificaciones para incluir a l os municipios pertenecientes al  Estado de México, 

Aguascalientes y  Morelos, CRM presentó diversos l itigios que aún no c oncluyen 

para intentar revertir esas modificaciones.1102 

El conflicto de las constantes modificaciones de la denominación de origen 

Mezcal obedece a los requisitos que se deben cumplir para formar parte de la zona 

geográfica protegida, los cuales son, hasta cierto punto, flexibles. 

El agave que se emplea para producir Mezcal no es  de un tipo específico, 

como sí pasa para el caso del Tequila, donde se requiere que el agave que se utilice 

como materia prima para la elaboración de Tequila debe ser de la especie tequilana 

weber variedad azul, hab er s ido c ultivado en e l territorio c omprendido e n l a 

declaración y estar inscrito en el Registro de Plantación de Predios instalado para 

tales efectos por el organismo evaluador de la conformidad. De acuerdo a la NOM-

006-SCFI-2012, B ebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones. Destacando qu e 

esa variedad de agave sólo se produce en las zonas protegidas por la denominación 

de origen Tequila y no en todo el país. 

Para el  caso del Mezcal, respecto a l a materia pr ima para su elaboración, 

están permitidos los magueyes o agaves, cultivados o s ilvestres, cuyo desarrollo 

biológico haya transcurrido en el área geográfica comprendida y esté permitida su 

extracción por las autoridades competentes conforme a l as leyes apl icables. Los 

magueyes o agaves, así como los predios de donde proceden, deben registrarse y 

estar ge oreferenciados ant e el  organismo ev aluador de l a c onformidad, los 

 
1101 Idem. 
1102 Zavala, Juan Carlos, Juez ordena suspensión definitiva a modificación de denominación 

de origen del Mezcal, El Universal, México, 2020, https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/08-02-
2020/juez-ordena-suspension-definitiva-modificacion-de-denominacion-de-origen-del 
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magueyes o agaves deben estar maduros para cosecharse. Se debe contar con la 

guía de maguey o agave en el traslado de la materia prima entre un predio registrado 

y un  pr oductor au torizado de  M ezcal. D e ac uerdo a l a N OM-070-SCFI-2016, 

Bebidas Alcohólicas-Mezcal-Especificaciones. 

Para pr eparar Mezcal s on usados c asi t odos l os t ipos de a gave, l o q ue 

genera que este destilado pueda producirse en casi cualquier parte del país, por lo 

que entre 24 y 26 entidades poseen agaves mezcaleros.1103 La materia prima para 

elaborar Mezcal se obt iene en  casi todo M éxico, por  l o que c ualquier z ona 

geográfica donde s e pr oduzca a gave y  s e aj uste a  l as e specificaciones 

fisicoquímicas, al pr oceso d e el aboración de M ezcal, envasado, et iquetado y  

comercialización, p odría s er s usceptible d e bus car s u i nclusión en l a z ona 

geográfica protegida por la denominación de origen Mezcal. 

Tal s ituación no po dría s uceder s i n o s e acreditan, det alladamente, los 

vínculos entre denominación, producto y territorio, esto es, que la zona geográfica 

de producción le confiera al Mezcal sus características únicas, lo cual sólo puede 

desprenderse de la tradición ancestral de su producción en esos lugares. De esa 

manera es válido el reclamo de CRM y los 3 requisitos que ha dispuesto, sobre: a) 

materia prima, b) ancestralidad y c) presencia cultural. 

En l a m odificación dond e s e i ncluyeron m unicipios d e M orelos, 

Aguascalientes y Estado de México, el CRM señaló que los estudios en los cuáles 

se b asó el I MPI f ueron i nsuficientes y  no p articiparon ni  el I nstituto N acional de 

Antropología e Historia, (INAH), ni el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

(INEGI), ni la Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad, 

(CONABIO). El propio CRM publicó información en l a que muestra como muchos 

de es tos municipios no c uentan c on pr oducción ac tual, f actores am bientales y 

factores hu manos. Se p onen severamente en d uda l os estudios que  s e deben 

aportar para acreditar los vínculos entre denominación, producto y territorio, ya que 

no deben dejar lugar a dudas respecto de la tradición productora del Mezcal.1104 

 
1103 Lopes P acheco, María E lena, “Una m irada a  l a industria del Mezcal de O axaca”, en  

González, Chávez, Gerardo (Coord.) Políticas públicas para el desarrollo y la competitividad de la 
industria manufacturera, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Económicas, 2015, p. 270. 

1104 Domínguez Arista, David Rodolfo, op. cit., nota 114, p. 111. 
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El argumento central de quienes se niegan a extender la denominación de 

origen es que al hacer esto se diluye el prestigio de la denominación de origen y el 

producto que pr otege, ad emás d e q ue en l as nu evas z onas n o c uentan c on 

producción ac tual d e Mezcal. Se dice qu e no l es i nteresa r eapropiarse d e u na 

tradición, s ino h acer i ndustrias y  clúster con i nversión nac ional o ex tranjera y 

explotar l os t erritorios al m áximo, primero sembrando maguey i ntensivamente y , 

segundo, creando grandes destiladoras que poco tengan que ver con la tradición 

mezcalera.1105 

El argumento central de quienes están fuera y buscan ostentar el sello Mezcal 

es que d ebieron es tar en el la des de el  pr incipio, pues  t ienen l as características 

ambientales, sociales y culturales necesarias, en cambio fueron excluidos. Estos 

lugares debieron es tar en la denominación de or igen desde el inicio, pero al ser 

rechazados deben documentar que tienen generaciones haciendo Mezcal y que su 

inclusión en el reconocimiento se debe a la calidad de su bebida y a la pertinencia 

cultural de su tradición.1106 En ese sentido, la denominación de origen Mezcal no ha 

beneficiado a todos los productores de la bebida, por ejemplo, Teozacoalco en la 

región m ixteca h a s ido uno d e l os m unicipios dond e l os pr oductores han s ido 

excluidos, a pesar de que tienen una larga historia produciendo Mezcal, ya que el 

80% de la población se dedica a la producción ancestral y comercialización.1107 

Ambos argumentos son plausibles y se deberán atender con exhaustividad, 

por un lado, es verdad que no se puede extender la zona geográfica protegida por 

denominación de origen con facilidad, sin estudios concluyentes, porque eso indica 

que r ealmente el  pr oducto s e puede f abricar c on f acilidad en m uchos l ugares, 

perdiendo esa característica de exclusividad que s e atribuye al  medio geográfico 

determinado, perdiendo pr estigio e i ncluso con r iesgo de perder pr otección po r 

denominación de or igen, t ampoco s i s e demuestra qu e n o ha y o ha  existido 

producción en las zonas nuevas. 

 
1105 Idem. 
1106 Idem. 
1107 Flores López, María de Lourdes et al., “Las tensiones en la denominación de origen del 

mezcal en Oaxaca”, Tlamati, México, 2018, volumen 9, número 2, p. 35. 
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Si se acredita de manera correcta que la zona geográfica sí cuenta con los 

vínculos entre denominación, producto y territorio, mediante estudios concluyentes, 

no se puede negar su inclusión en la zona amparada por la denominación de origen 

Mezcal, el lo, porque cuando una denominación de origen se extiende es porque 

quienes s olicitan s er i ncluidos de bieron es tar en el la d esde el  pr incipio 

justificadamente.1108  

Válido también es el considerar que los productores iniciales son los que han 

realizado todo el esfuerzo para colocar el Mezcal con gran prestigio en el mercado 

y que no es justo que los nuevos productores que poco han hecho al respecto se 

aprovechen de  es e arduo t rabajo y a r ealizado. Es c ierto q ue el  C RM y  l os 

productores certificados, así como algunas instancias estatales han construido la 

categoría Mezcal g enerando c ada v ez más v alor a gregado y  acrecentando e l 

mercado a ni vel nacional e internacional. sin embargo, la base primordial de este 

valor a gregado es  u n p atrimonio perteneciente a  l os pueblos y  c omunidades 

productoras de la bebida, por esta razón no es legítimo que una parte de ellos quede 

fuera del reconocimiento que otorga el sello de calidad.1109 

Este conflicto destaca la importancia de nuestra propuesta de incluir causales 

de nulidad, c ancelación y  c aducidad d e denominación de  or igen e  i ndicación 

geográfica y sus modificaciones autorizadas, para cuestionar de m anera legal su 

validez, ante el propio IMPI. En este caso particular, la adecuada valoración de los 

medios de prueba que le fueron aportados a efecto de determinar que en la zona 

geográfica que s e i ncluirá en l a pr otección, s e c umple c on l os r equisitos de  

acreditamiento de los vínculos entre denominación, producto y territorio, mediante 

estudios que sean exhaustivos y no dejen lugar a dudas de ello. 

Este conflicto refleja la importancia de contar con herramientas legales de 

oposición a modificaciones de denominación de origen e indicación geográfica, ya 

que se debe privilegiar la discusión pública y abierta de las modificaciones, éstas 

van a i mpactar a  la importancia de la denominación d e or igen e i ndicación 

geográfica, las cuales, como se ha demostrado en este trabajo, revisten suprema 

 
1108 Domínguez Arista, David Rodolfo, op. cit., nota 114, p. 111. 
1109 Idem. 
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importancia económica, social, de protección a los derechos de los consumidores y 

de represión de competencia desleal. 

 

4.2. Prácticas monopólicas relativas en la certificación 

 

También ha existido otra controversia muy fuerte e importante respecto a la 

denominación de origen Mezcal, nos referimos a que sólo exista un único organismo 

de evaluación de la conformidad y un único organismo de certificación de la NOM 

operativa de la denominación de or igen, el  cual se t rataba de la m isma persona 

CRM. 

CRM es el organismo encargado de realizar la evaluación de la conformidad 

del Mezcal, la cual es el proceso técnico que permite demostrar el cumplimiento con 

la NOM-070-SCFI-2016 Bebidas Alcohólicas-Mezcal-Especificaciones, estándares, 

normas internacionales ahí referidos o de otras disposiciones legales. Comprende, 

entre ot ros, l os pr ocedimientos de muestreo, pr ueba, i nspección, ev aluación y  

certificación.1110 

Asimismo, CRM era el único organismo de certificación encargado de otorgar 

certificados de cumplimiento de esa NOM, si no s e cuenta con ese certificado de 

cumplimiento, no se podrá usar la denominación Mezcal para su comercialización, 

pues los organismos de certificación son las personas morales que tienen por objeto 

realizar funciones de certificación referentes a que se cumple con una NOM.1111 

CRM er a el  ú nico organismo d e evaluación de  l a c onformidad y el  único 

organismo de certificación respecto de la denominación de origen Mezcal. 

Respecto a las operaciones de CRM se denunciaron prácticas consistentes 

en realiza acciones reiteradas e injustificadas que tienen por objeto y efecto negar 

la pr estación d e l os servicios par a l o c ual f ue ac reditado y  aprobado c omo 

organismo de certificación, una vez que se denunció que hay actitudes dilatorias. A 

 
1110 Artículo 4, fracción XI, de la LIC. 
1111 Artículo 3 , f racción XII de l a LFMN, y a d erogada, p ero en  l a LI C n o s e define a los 

organismos de certificación. 
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raíz de ello, la SE aprobó a tres nuevos organismos certificadores de Mezcal en el 

país, quitando el monopolio al CRM.1112 

 Como c onsecuencia de l o anterior, C RM em prendió una c ampaña 

publicitaria con la frase Si No Tiene el Holograma del CRM, No es Mezcal, por lo 

que la SE f ijó dos multas, por  $955,680 p esos, a CRM por:1113 a) la d ifusión de 

información que pudiera implicar engaño al consumidor o constituya una práctica 

que pueda inducir a error o c onfusión por  ser engañosas o  abusivas, b) realizar 

acciones r eiteradas e  i njustificadas qu e t ienen por  objeto y  e fecto negar l a 

prestación de l os s ervicios par a l os c uales f ue acreditado y  aprobado c omo 

organismo de certificación, mismos que le fueron solicitados por parte organismos 

de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas acreditados y 

aprobados durante el proceso de certificación de la bebida alcohólica Mezcal y c) 

condicionar la celebración de un contrato que no se apega a la normatividad vigente, 

la pr estación d e l os servicios de  c ertificación de l a be bida al cohólica M ezcal, 

consistentes en la evaluación de los procesos, productos, servicios e instalaciones, 

mediante inspección ocular, muestreo, pruebas, investigación de campo, o revisión 

y evaluación de los programas de calidad, a otros organismos de evaluación de la 

conformidad acreditados y aprobados. 

En otras ac ciones, CRM i mpugnó el  ac reditamiento de  t res nuev os 

organismos c ertificadores de Mezcal e n el paí s, mediante J uicio de A mparo 

Indirecto, (JAI), con número D.I. 953/2019, de conocimiento del Juzgado Décimo de 

Distrito en M ateria A dministrativa e n l a C iudad d e M éxico, para s er el  único 

organismo d e c ertificación de l a N OM-070-SCFI-2016, el c ual s e r esolvió p or 

sentencia de 30 de abril de 202 1, en el  sentido de sobreseer en el  j uicio. CRM 

interpuso el Recurso de Revisión R.A. 130/2021, d e c onocimiento del  S éptimo 

 
1112 Rio Oaxaca, Quitan monopolio de certificación de Mezcal al consejo regulador, hay tres 

nuevos organismos, https://www.rioaxaca.com/2019/09/01/quitan-monopolio-de-certificacion-de-
mezcal-al-consejo-regulador-hay-tres-nuevos-organismos/ 

1113 Forbes, Gobierno multa al consejo regulador del Mezcal por prácticas monopólicas, 
https://www.forbes.com.mx/economia-gobierno-multa-consejo-mezcla-practicas-monopolicas/ 
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Tribunal C olegiado e n M ateria A dministrativa del  P rimer C ircuito y s e enc uentra 

pendiente de resolver.1114 

Sobre es te t ema, el  4  de m arzo de 2 021, s e publ icó e n el  D OF el  av iso 

mediante el cual la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia 

Económica informa del inicio de l a investigación por denuncia identificada con el 

número d e ex pediente D E-050-2019, p or l a pos ible c omisión de pr ácticas 

monopólicas relativas en el mercado de la evaluación de la conformidad de la bebida 

alcohólica denominada Mezcal. 

Las pr ácticas monopólicas r elativas s e dan c uando, en oc asiones, las 

empresas pueden estar tentadas a evitar esta competencia mediante conductas que 

les permitan establecer sus propias reglas, ya sea acordando de antemano términos 

que d ebiera r esolver el  m ercado, c omo s on pr ecios, c antidades, c lientes o l os 

resultados de subastas o a través de acciones que realizan empresas dominantes, 

encaminadas a desplazar indebidamente u obstaculizar la entrada al mercado de 

otros agentes económicos. Son estas últimas prácticas las que la LFCE denomina 

prácticas m onopólicas relativas. Así las prácticas m onopólicas r elativas s on lo s 

actos, contratos, c onvenios o procedimientos que r ealizan u no o varios age ntes 

económicos con poder sustancial y que tienen, o pueden tener, el objeto o efecto 

de desplazar indebidamente a otros agentes del mercado, impedir sustancialmente 

su ac ceso, o establecer v entajas ex clusivas a f avor de uno o  v arios age ntes 

económicos.1115 

Como C RT es  el ú nico organismo d e e valuación de l a c onformidad, 

estimamos que esa investigación lo incumbe, el periodo de la investigación no será 

inferior a 30 días hábiles ni excederá de 140 días hábiles, contados a par tir de la 

fecha publicación, mismo que podrá ser ampliado hasta por 4 ocasiones, así que 

estamos por saber más de este conflicto. 

 
1114 Consejo de  l a J udicatura F ederal, Expedientes, 

https://www.dgepj.cjf.gob.mx/paginas/serviciosTramites.htm?pageName=servicios%2Fexpedientes.
htm 

1115 Comisión Federal de Competencia Económica, Prácticas monopólicas relativas, 2018, 
p. 3, https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2018/05/3practicmonorelativas.pdf 
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Como se demuestra con la experiencia del Mezcal, el contar con un único 

organismo d e evaluación de l a c onformidad, que al  mismo t iempo s ea el  ú nico 

organismo certificador de la NOM operativa de una denominación de origen, puede 

propiciar la comisión de prácticas monopólicas relativas, ya que se concentra todo 

el poder certificador en un solo ente. 

Está situación, referente a que exista un único organismo de evaluación de 

la conformidad, que al mismo tiempo sea el único organismo certificador de la NOM 

operativa de una denominación de origen, se ha dado tradicionalmente en todas las 

denominaciones de origen mexicanas y sólo se ha roto en el caso del Mezcal, pero 

no hay justificación para ello, más si consideramos que no existe restricción en la 

ley para que exista más de un organismo de evaluación de la conformidad o más 

de un organismo d e c ertificación por N OM oper ativa d e una de nominación d e 

origen. 

Este conflicto evidencia lo relevante de nuestra propuesta referente, primero, 

a aplicar protección homologada a denominación de origen e indicación geográfica 

y, segundo, que sí es correcto que sólo exista un organismo de e valuación de la 

conformidad por NOM operativa de denominación de origen e indicación geográfica, 

pero debe existir más de un organismo certificador, para evitar que se propicien y 

susciten prácticas monopólicas relativas. 

 

5. Conflicto internacional por la cerveza Desperados con sabor a  Tequila en los 

Países Bajos 

 

Analizaremos un caso muy relevante que se ha suscitado en el mundo, cuyas 

soluciones destacan determinadas propuestas qu e h emos hec ho y  que pueden 

aportar a nuestro sistema de protección nacional de indicaciones de procedencia. 

Nos referimos al caso de la cerveza Desperados, la cual se promociona como 

cerveza con sabor a Tequila, por lo que el CRT sostuvo, desde el 13 de septiembre 

de 2017, un litigio en Ámsterdam, capital de los Países Bajos, en contra de Heineken 

Brouwerijen BV, compañía que comercializa la cerveza. El asunto se ha resuelto 
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por el Tribunal de Ámsterdam, por sentencia de 15 de mayo de 2019, en el caso 

C/13/636809/HAZA17-1051,1116 procedemos a detallar el caso y su resolución. 

En l a s entencia, s e e stablece que el  Tequila fue r egistrado c omo 

denominación de origen internacional en la OMPI en 1978, bajo el Arreglo de Lisboa 

de 1958.1117 

Heineken es una cervecera que, entre otras cosas, produce y comercializa 

una c erveza l lamada D esperados, l a c ual c ontiene 0.14% de  c omponentes 

aromáticos, de los cuales 75% son a Tequila, por lo que el porcentaje de Tequila 

sobre el producto total es 0.1%. El Tequila agregado a Desperados sí es Tequila y 

proviene de un productor de Tequila certificado por CRT.  

Desperados s e v ende e n u na v ariante or iginal y  en algunas variantes 

especiales, con la adición de, por ejemplo, la palabra Mojito en el empaque. Todas 

las variantes usan la palabra Tequila en el empaque y en los anuncios. Esto se hace 

de la siguiente manera en la parte frontal del empaque: 

 

 
1116 Tribunal de Ámsterdam, Caso C/13/636809/HAZA17-1051, 

https://uitspraken.rechtspraak.nl/inziendocument?id=ECLI:NL:RBAMS:2019:3564 
1117 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, op. cit., nota 365. 
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En l a p arte posterior del  e mpaque or iginal de D esperados es tá marcado 

Cerveza c on Sabor a  Tequila. En l a l ista d e ingredientes, el úl timo i ngrediente 

enumerado es  ar oma 75%  a T equila. En l os anu ncios de Desperados, se 

utilizan palabras como Cerveza con Sabor a Tequila y Suelta el Tequila que Llevas 

Dentro. 

CRT ha s olicitado el  registro de Tequila como indicación geográfica, en el  

Anexo III , del Re glamento (CE) 110/2008. La s olicitud es tablece que C RT es l a 

autoridad competente r esponsable del  c ontrol, s eguimiento y  c ertificación del 

Tequila. La C omisión E uropea ha es tablecido, mediante Reglamento ( UE) 

2019/335, de 27 de febrero de 2019, que modifica el anexo III, del Reglamento (CE) 

110/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta al registro de 

la bebida espirituosa, que el Tequila se utiliza como indicación geográfica. 

En la disputa, CRT afirma que: 

a) Los productos Desperados no cumplen con las regulaciones mexicanas, 

lo que es requerido por la Decisión 97/361/CE, del Consejo Europeo, de 27 de mayo 

de 1997, sobre la celebración del Acuerdo de Bebidas Espirituosas, para todos los 

productos que contienen Tequila. b) Que existe publicidad engañosa. c) Que existen 

prácticas comerciales desleales. d) Que el Tequila no es una característica esencial 

de Desperados, por lo que Heineken se beneficia de manera inadmisible del nombre 

Tequila. 

Por su parte, Heineken presentó una defensa argumentando: 

a) CRT no puede basarse e n l as r egulaciones mexicanas an te l a c orte 

holandesa. La Decisión 97/361/CE, del Consejo Europeo, de 27 de mayo de 1997, 

no tiene efecto directo y sólo se aplica a las bebidas espirituosas y no a Desperados 

que es cerveza. b) No se trata de publicidad engañosa o de beneficios inaceptables. 

c) CRT no es un consumidor o representante de un competidor y, por lo tanto, no 

puede basarse en las reglas sobre prácticas comerciales desleales. d) CRT no ha 

sufrido ningún daño y que los reclamos no han sido suficientemente fundados. 

CRT sostuvo que los productos Desperados de Heineken no cumplen con las 

reglas m exicanas q ue s e a plican a l as bebidas que c ontienen T equila c omo 

ingrediente, en particular, que el estándar del nombre Tequila sólo puede usarse si 
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el contenido de alcohol en la bebida es al menos 25% consiste en Tequila, que es 

requerido por el Acuerdo de Bebidas Espirituosas.  

Heineken sostuvo que el Acuerdo de Bebidas Espirituosas sólo se aplica a 

las bebidas espirituosas y no a la cerveza. Además, sostiene que el  Acuerdo de 

Bebidas Espirituosas no tiene efecto directo. 

El Tribunal determinó que no se puede considerar que las disposiciones del 

Acuerdo de Bebidas E spirituosas parezcan i ncondicionales y  s uficientemente 

precisas en términos de contenido y que ni su naturaleza ni su estructura impidan 

la ejecución directa. Por tanto, no tiene efecto directo, porque no se puede inferir 

del texto y contenido de las disposiciones del Acuerdo de Bebidas Espirituosas que 

su efecto directo esté previsto y que confiera derechos o imponga obligaciones a 

las personas. Por el contrario, solo el artículo 10 prevé la invocación de la protección 

por parte de los particulares, pero al mismo t iempo su invocación depende de la 

legislación nac ional, pues refiere que, en l a m edida e n qu e l a legislación de l as 

partes contratantes lo permita, la protección proporcionada por el presente acuerdo 

se extenderá a las personas físicas y jurídicas y a las federaciones, asociaciones y 

organizaciones de productores, comerciantes o consumidores con sede en la otra 

parte c ontratante, as í, el  t exto d el ar tículo 10 t ambién i ndica que el  Acuerdo de 

Bebidas Espirituosas no tiene efecto directo de sus disposiciones. 

El Tribunal resolvió que las reclamaciones de CRT no pueden fundarse sobre 

la bas e del  Acuerdo de B ebidas E spirituosas. P or l o t anto, no  e stimó necesario 

debatir la cuestión de si este acuerdo cubre únicamente las bebidas espirituosas u 

otros productos que contienen tequila, como la cerveza Desperados. 

Consideramos que C RT debió adminicular el A cuerdo de  B ebidas 

Espirituosas c on l a l egislación l ocal de l os Países B ajos par a d eterminar s i el  

Acuerdo de Bebidas Espirituosas se debía aplicar sólo a las bebidas espirituosas u 

otros pr oductos q ue contienen Tequila, d ado qu e, en efecto, l a pr otección d el 

Acuerdo de B ebidas E spirituosas, d el ar tículo 10, pr evé l a i nvocación d e l a 

protección p or par te de l os particulares, p ero al  mismo t iempo s u i nvocación 

depende de la legislación nacional y no de una ejecución directa del Acuerdo de 

Bebidas Espirituosas. 
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CRT también basó su demanda en la protección de la indicación geográfica 

Tequila, al amparo del Reglamento (CE) 936/2009 de la Comisión Europea, de 7 de 

octubre de 2 009, por  el  que s e establecen di sposiciones de aplicación de l os 

acuerdos entre la UE y algunos terceros países acerca del reconocimiento mutuo 

de determinadas bebidas espirituosas. Sostiene que, de conformidad con el artículo 

1 de este Reglamento, la designación Tequila sólo podrá utilizarse para productos 

fabricados de acuerdo con las normas de la legislación mexicana y que el uso por 

parte de Heineken de la designación Tequila en Desperados no cumple con estas 

reglas. 

El Tribunal resolvió que el Reglamento (CE) 936/2009, es un Reglamento de 

ejecución del  diverso Reglamento (CE) 110/2008, del Parlamento Europeo y  del 

Consejo, d e 15  de enero d e 2008, r elativo a l a def inición, des ignación, 

presentación, et iquetado y  pr otección d e l a i ndicación geográfica de b ebidas 

espirituosas, y que en el  R eglamento ( CE) 110/ 2008, exige el r egistro de la 

indicación g eográfica para o btener l a pr otección, r esaltando que la in dicación 

geográfica Tequila no  es taba registrado cuando se presentó l a demanda, 13 de 

septiembre de 2017, ya que tal registro se efectuó al amparo del Reglamento (UE) 

2019/335, con el número 335/2019 y entró en vigor el 20 de marzo de 2019, fecha 

posterior al 13 de septiembre de 2017, cuando CRT presentó la demanda. 

Consideramos que CRT fue descuidado al presentar su demanda, en razón 

de q ue debía r egistrar c on anterioridad la i ndicación ge ográfica para t ener l a 

protección que reclamaba y sólo después de obtener ese registro, debió demandar 

a Heineken, ya que l a normatividad de l a UE ex ige que se registe la i ndicación 

geográfica para obtener la protección, no es protección directa por el Acuerdo de 

Bebidas Espirituosas. 

El T ribunal dec idió e ntrar al  es tudio de f ondo d el caso par a d ejar un a 

interpretación clara del Reglamento (CE) 110/2008. Estableció que dispone, en su 

artículo 16 , no obs tante lo di spuesto en el  artículo 10,  que las i ndicaciones 

geográficas registradas en  el  anexo I II estarán protegidas c ontra: a) t odo us o 

comercial directo o indirecto en productos no cubiertos por el registro, en la medida 

en qu e éstos sean comparables a  l a b ebida es pirituosa r egistrada baj o esa 



410 
 

indicación g eográfica o  q ue es e us o apr oveche el r enombre de l a i ndicación 

geográfica registrada, b) todo uso indebido, imitación o evocación, incluso cuando 

se i ndique el  v erdadero or igen del  pr oducto o s e ut ilice l a i ndicación geo gráfica 

traducida o acompañada de una mención tal como género, tipo, estilo, elaborado, 

aroma u otros términos similares, c) cualquier otra indicación falsa o engañosa de 

la pr ocedencia, or igen, n aturaleza o c ualidades es enciales en l a des ignación, 

presentación o etiquetado del producto que pudiera dar una impresión falsa sobre 

su origen y d) cualquier otra práctica que pudiera inducir a error al consumidor sobre 

el auténtico origen del producto. 

El T ribunal f ijó q ue s e d ebía dilucidar c ómo s e debe aplicar el estándar 

mencionado en  es te artículo, par a l o c ual s e basó en  l a s entencia del c aso 

Champagner Sorbet, resuelta p or el  T ribunal de J usticia de l a Unión E uropea, 

(TJUE), el 20 de diciembre de 2017.1118  

Ese caso versa sobre si un helado con el nombre Champagner Sorbet puede 

venderse, si su característica esencial es un sabor generado principalmente por el 

Champán, o si el nombre del producto se está aprovechando indebidamente de la 

denominación de origen protegida Champagne, ya que el helado cuenta con 12% 

de champán real. 

En ese caso, se puntualizó que era preciso considerar que la utilización de 

una denominación de origen como parte de la denominación con la que se vende 

un producto alimenticio, que no se ajusta al pliego de condiciones relativo a dicha 

denominación de origen, pero que contiene un ingrediente que sí lo hace, tiene por 

objeto apr ovecharse i ndebidamente de l a r eputación de es a denominación de  

origen, si dicho ingrediente no confiere a ese producto una característica esencial. 

En ese caso el  TJUE resolvió, en lo que atañe a l a determinación de s i el  

ingrediente en cuestión confiere una característica esencial al producto alimenticio 

de que se trata, que la cantidad de dicho ingrediente en la composición del producto 

alimenticio c onstituye un c riterio i mportante, pero no  suficiente. S u apr eciación 

depende de los productos de que se trate y debe ir acompañada de una apreciación 

 
1118 Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sentencia en el asunto ECLI:EU:C:2017:991, 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=198044&pageIndex=0&doclang=
ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=3377202 
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cualitativa. No se trata de localizar en dicho producto alimenticio las características 

esenciales del ingrediente protegido por la denominación de origen, sino de que ese 

producto alimenticio tenga una c aracterística es encial v inculada c on di cho 

ingrediente. Tal característica es, a menudo, el aroma y el sabor que ese ingrediente 

aporta. 

Cuando la denominación del producto alimenticio muestra que contiene un 

ingrediente protegido por una denominación de origen que indica el sabor de dicho 

producto, el  s abor ge nerado p or t al i ngrediente d ebe c onstituir l a c aracterística 

esencial de  es e producto al imenticio. Si ot ros i ngredientes c ontenidos en  di cho 

producto al imenticio d eterminan e n m ayor medida s u s abor, l a u tilización de t al 

denominación se aprovecha indebidamente de la reputación de la denominación de 

origen de que se trate. Por lo tanto, para apreciar s i e l champán contenido en el  

producto de que se trata, le confiere una característica esencial, incumbe al órgano 

jurisdiccional apreciar, atendiendo a  las pruebas que se le han presentado, s i el 

sabor de dicho pr oducto v iene ge nerado pr incipalmente por l a pr esencia de l 

champán en su composición. 

Con bas e e n el  c aso pr evio, d e a cuerdo c on l a nor ma d e 

la sentencia Champagner Sorbet, el  T ribunal de  Á msterdam f ijó qu e s e d ebía 

establecer s i el  s abor de D esperados s e d ebe principalmente a  la pr esencia d e 

Tequila en  D esperados, para det ermina si tenía por  obj eto aprovecharse 

indebidamente de la reputación del Tequila, si dicho ingrediente no confiere a ese 

producto la característica esencial que afirmaba, esto es, que se trataba de cerveza 

con sabor a Tequila. 

Según CRT, este no era el caso, CRT afirmó que el Tequila no le confiere 

una característica esencial a D esperados, pues estableció que sólo hay 0.1% de 

Tequila en una botella de c erveza de 0.33 cl, o media gota. Según CRT, es una 

cuestión de  s entido c omún q ue el T equila en es a c antidad di minuta no puede 

conferir un a c aracterística es encial a D esperados. CRT af irmó q ue s implemente 

está fuera de discusión que agregar media gota de Tequila conducirá a c ualquier 

característica d e sabor es encial y mucho menos qu e e l c onsumidor c rea qu e el  

sabor de Desperados está determinado principalmente por el Tequila. Según CRT, 
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el porcentaje mínimo para esto debe fijarse en 2.95%, para que el 25% del alcohol 

provenga del Tequila, de acuerdo con la normativa mexicana. 

Al evaluar el  ar gumento de C RT, el  T ribunal r azonó, de acuerdo c on el  

estándar de la sentencia Champagner Sorbet, que debía establecerse que el sabor 

de D esperados n o e s c ausado principalmente por  l a pr esencia de T equila en 

Desperados, para lo cual, CRT tenía la obligación de aportar prueba de ello, ya que 

Heineken no t enía la carga de l a pr ueba s obre este pu nto, pues no  s e s eñaló 

ninguna causa ni circunstancia que justifique una inversión de la carga de la prueba. 

Heineken argumentó que el Tequila en Desperados sí tiene influencia en el 

sabor y  es  u n el emento di stintivo. Se refiere, en tre ot ras cosas, a t res 

estudios. Según H eineken, d e s u i nvestigación r ealizada s e desprende q ue e l 

66.6% de los miembros del panel percibe la diferencia entre el Desperados original 

tal como está en el mercado, con aroma incluido Tequila, y una variante con aditivos, 

jarabe de azúcar, ácido cítrico, ácido ascórbico y el aroma sin el Tequila, pero sin el 

Tequila. 

Heineken ap untó a  u n es tudio que m ostraba q ue el 2 7% d e l os s ujetos 

marcaron Tequila en una l ista de sabores que se probaron, en la que los sujetos 

podrían marcar uno o más de los siguientes sabores: dulce, ácido, cítrico, Tequila, 

ron, amargo, cerveza, alcohol, afrutado, whisky, jabón, ácido carbónico, jengibre, 

vainilla o ninguno de éstos. Según Heineken, esa era una buena puntuación para 

un s abor c omo el  T equila qu e es  r elativamente desconocido par a el  públ ico e n 

general.  

Heineken argumentó que la investigación de su panel de calidad sensorial 

global interno mostró que, si se agrega más Tequila a Desperados, de modo que el 

25% del alcohol en Desperados proviene de Tequila, como lo exige CRT, el sabor 

se vería afectado negativamente. 

En determinación del T ribunal, C RT no fundó e n m odo alguno sus 

declaraciones de que el Tequila en Desperados no se puede degustar y no da lugar 

a ninguna característica de sabor esencial, por ejemplo, con sus propios estudios 

de sabor, en apoyo de su afirmación de que el Tequila no confiere una característica 
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esencial a Desperados, se limitó a señalar el sentido común, lo cual, dada la disputa 

motivada de Heineken, no era suficiente.  

El Tribunal destacó que era importante que el TJUE haya considerado en la 

sentencia Champagner Sorbet que l a c antidad del i ngrediente es  u n c riterio 

importante, pero no suficiente y  que l a evaluación de s i ex iste una característica 

esencial deb e ser ac ompañado de un a e valuación c ualitativa, m ás al lá de la 

determinación cuantitativa del contenido del ingrediente en el producto. 

Este punto de c ontroversia se resolvió porque CRT no a portó los estudios 

que d emostraran qu e el  s abor a T equila n o s e de bía a l a c antidad d e 0. 1% de  

Tequila en una botella de cerveza de 0.33 cl. Al no haberse aportados estudios por 

CRT, no podía establecerse si el sabor de Desperados se debe principalmente a la 

presencia d e T equila en D esperados, el lo, bas ados e n l a consideración de  

la sentencia Champagner Sorbet, l a c ual f ijó c omo c riterio qu e l a c antidad del 

ingrediente es un c riterio importante, pero no suficiente y que la evaluación de si 

existe una  característica esencial deb e ir acompañada de u na ev aluación 

cualitativa, es decir, los estudios respectivos que lo demuestren. 

El Tribunal resolvió que no era posible determinar si el pequeño porcentaje 

de 0.1% de Tequila confiere o no una característica esencial a Desperados, o que 

el sabor es o no causado principalmente por la presencia de Tequila. Esto también 

significa que no se puede concluir que exista un uso comercial que tenga por objeto 

sacar provecho de la reputación de la indicación geográfica registrada. Por lo tanto, 

se negó la procedencia de este reclamo. 

Consideramos que CRT debió aportar medios de convicción, como pruebas 

de l aboratorio, par a demostrar s u argumento de  q ue el  T equila pr esente el 

Desperados no l e c onfiere un a c aracterística es encial, pues s ólo hay  0. 1% de 

Tequila en una botella de cerveza de 0.33 cl, o media gota, estimamos como un 

error sólo argumentar que era una cuestión de sentido común, ya que la carga de 

probarlo, efectivamente, correspondía a CRT, ya que no es una cuestión de sentido 

común, sino que se debe probar porque no se trata de un factor cuantitativo, sino 

cualitativo. 
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Se advierte el  criterio de l a permisión de añadir el  producto amparado por 

denominación de or igen e indicación geográfica a ot ro producto di ferente a l 

protegido por ésta, para promocionarse como que sabe o huele a esa denominación 

de origen e indicación geográfica, siempre que contenga una cantidad del producto 

amparado p or la denominación de or igen e i ndicación g eográfica, y  q ue esa 

cantidad sea la que le confiere, al producto diverso, su característica esencial de 

sabor u ol or. Estimamos a decuada l a apr eciación s i el  i ngrediente a ñadido f ue 

legalmente adquirido y si la cantidad de ese producto, le confiere la característica 

de s abor u olor d estacada p orque s ería un producto c on aroma o sabor al  

ingrediente f undamental q ue es  el amparado por  denominación d e origen e  

indicación geográfica. 

Ello se podría haber contrarrestado, argumentando que el Reglamento (CE) 

936/2009, en su artículo 1, refiere que las designaciones de productos que figuran 

en la lista del anexo I, donde se incluye Tequila, originarios de los terceros países 

que s e m encionan, sólo podrán utilizarse par a l os pr oductos f abricados d e 

conformidad con las leyes y reglamentos de estos terceros países, determinando 

que en México ex iste l a NOM NMX-V-049-NORMEX-2004, Bebidas Alcohólicas-

Bebidas alcohólicas qu e c ontienen T equila-Denominación, etiquetado y  

especificaciones, a  l a c ual s e d ebe s ujetar l a u tilización del nombre T equila e n 

bebidas alcohólicas que contienen Tequila, como es Desperados, dicha NOM exige 

que p ara poder us ar el n ombre T equila, deben c ontener, por l o menos 25% d e 

alcohol proveniente del Tequila usado como ingrediente para que sea una bebida 

con Tequila o 51% para que sea una bebida de Tequila. 

No er a p osible, en  r azón de qu e no s e p odía i nvocar l a pr otección d el 

Reglamento (CE) 936/2009 porque, como ya se explicó, se requería el registro de 

la indicación geográfica para obtener la protección por ese Reglamento, resaltando 

que la indicación geográfica Tequila no estaba registrada cuando se presentó la 

demanda, 1 3 de s eptiembre de 2 017, pu es la i ndicación g eográfica Tequila s e 

registró bajo el número 335/2019 y entró en vigor el 20 de m arzo de 2019, fecha 

posterior al 13 de septiembre de 2017. Insistimos en que CRT fue descuidado al 

presentar su demanda, sin antes haber registrado la indicación geográfica Tequila, 
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ya que la normatividad de la UE exige que se registe la indicación geográfica para 

obtener la protección completa. 

En otro sentido, CRT argumentó que estaba prohibido utilizar una indicación 

geográfica registrada en un término compuesto o aludir a ella en la presentación de 

un al imento, a m enos que el  al cohol provenga exclusivamente d e l a be bida 

espirituosa en cuestión. El Tribunal resolvió que la palabra Tequila no aparecía en 

la denominación de v enta Desperados. En la et iqueta del  f rente de la bo tella de 

Desperados, la palabra Tequila se indica por separado del nombre Desperados y 

en l a p arte p osterior dice Cerveza c on Sabor a Tequila, p or t anto, n o ex iste un 

término compuesto y no era procedente el argumento. 

Muy rigurosa fue la resolución de este punto pues sostiene que no se utilizó 

la i ndicación g eográfica en u n t érmino c ompuesto, p orque l os t érminos s e 

encuentran e n diferentes partes d e l a b otella, por  l o que, aplicando una 

interpretación en sentido contrario, sólo se actualizaría la prohibición si se hubiera 

utilizado la expresión Desperados Tequila o Tequila Desperados. 

Por lo que hace al argumento de que se realizaba publicidad engañosa, CRT 

afirmó que el  uso de Tequila en Desperados era engañoso e i legal, a l u tilizar de 

manera prominente la designación Tequila en los anuncios de Desperados, también 

al emplear numerosos símbolos y otros aspectos de diseño que recuerdan tanto al 

Tequila c omo a  M éxico, c omo l as plantas de  agave, as imismo, qu e H eineken 

sostenía que había una cantidad relevante de Tequila en Desperados, cuando esto 

no era cierto, ya que Desperados en realidad contiene solo 0.1% de Tequila. CRT 

afirmó que el consumidor no podía determinar esto fácilmente a partir de la etiqueta, 

porque no indica cuánto por ciento de Tequila contenía el producto, sino solo qué 

porcentaje del aroma provenía del Tequila. 

Heineken s ostuvo que l a i nformación d e l a etiqueta era c orrecta y que  e l 

consumidor esperaba que Desperados estuviera aromatizado con Tequila, no que 

una p arte s ignificativa, 2 5% del al cohol, proviniera del  Tequila, c omo af irmaba 

CRT. Según Heineken, no había nada que indicara que los consumidores esperaran 

más Tequila en el  producto del que había en él , ni  que aumentar la cantidad de 
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Tequila a 2.95%, para que el 25% del alcohol proviniera del Tequila, eliminaría el 

supuesto engaño.  

El T ribunal di lucidó que el t ema a r esolver c onsistía en de terminar s i s e 

inducia a error al consumidor en un sentido amplio, a través de etiqueta, embalaje, 

presentación, publicidad, con respecto, entre otras cosas, a la naturaleza, identidad 

y composición del producto. 

Para resolverlo, se basó en una sentencia previa del TJUE, en la denominada 

sentencia Teekanne, de 4 de  junio de  2015,1119 donde s e es tableció que l a 

evaluación de si un etiquetado puede inducir a error a un comprador debe basarse 

principalmente en l a presunta expectativa de ese etiquetado que un consumidor 

medio normalmente informado, razonablemente perspicaz y observador tiene sobre 

el origen, la procedencia y la calidad del alimento, ya que se trata esencialmente de 

no engañar al consumidor o inducirlo a creer incorrectamente que el producto tiene 

un origen, procedencia o calidad diferente de la que realmente tiene. 

Al hacerlo, se debe suponer que el consumidor, cuya decisión de comprar un 

producto está determinada por la composición del producto en cuestión, primero lea 

la l ista de ingredientes. S in embargo, el TJUE consideró también que en c iertas 

situaciones la lista de ingredientes, incluso si esa lista es precisa y completa, puede 

ser inapropiada para transmitir la impresión falsa o ambigua del consumidor de las 

características de un alimento, que surge de los otros elementos que prueban el 

etiquetado de ese producto alimenticio. En la situación en la que el etiquetado de 

un producto alimenticio y la forma en que se ha expresado, en su conjunto, dan la 

impresión de que ese producto alimenticio contiene un ingrediente que en realidad 

no contiene. 

El tribunal determinó que la afirmación hecha en la etiqueta de la botella de 

Desperados, en l a l ista d e i ngredientes, e n el  empaque y  e n l a p ublicidad d e 

Desperados, a saber, que hay Tequila en el producto, es de hecho correcta, pues 

contiene Tequila, de un productor certificado por CRT, en Desperados.  

Con respecto a la posición de CRT de que el engaño es crear la impresión 

de que hay más Tequila en D esperados del que r ealmente hay, la et iqueta en la 

 
1119 Tribunal de Justicia de la Unión Europea, op. cit., nota 1118. 
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parte posterior de la botella dice que es cerveza con sabor a Tequila, en la lista de 

ingredientes, se menciona el último ingrediente como aroma 75% Tequila, por tanto, 

a pesar del uso prominente de la palabra Tequila en el f rente de l empaque y en 

publicidad, queda claro para el consumidor promedio razonablemente cauteloso y 

observador, c uya d ecisión d e c omprar un pr oducto está d eterminada por  s u 

composición, q ue el  Tequila en D esperados ac túa c omo c ondimento y  qu e el  

porcentaje de Tequila en la cerveza es relativamente pequeño, el hecho de que la 

lista de i ngredientes no i ndique qu é t an alto es  el p orcentaje d e Tequila e n l a 

cerveza, no cambia eso y no es engañoso en sí mismo. 

Consideramos acertado lo resuelto porque la descripción de ingredientes de 

la publicidad es clara y no determina que es más Tequila que cerveza, sino que se 

trata de cerveza con sabor a Tequila, denotando claridad en el producto, así como 

en la lista de ingredientes pues, aunque se usa varias veces la expresión Tequila, 

la af irmación h echa en l a et iqueta de l a b otella d e D esperados, en l a l ista d e 

ingredientes, en el empaque y en la publicidad de Desperados, a saber, que hay 

Tequila en el producto, es de hecho correcta y no engañosa. 

En t orno a l as prácticas comerciales desleales, el T ribunal determinó que 

CRT no demostró ser un competidor, dado a que, según sus propias declaraciones, 

CRT es  una asociación de i ntereses, as í como un organismo con facultades de 

derecho público que supervisa el debido cumplimiento de las normas aplicables al 

Tequila. 

En opinión del Tribunal, tal asociación u organismo no puede considerarse 

competidor o c omerciante. Después de todo, n o s e po día v er q ue C RT t uviera 

intereses relevantes s imilares o c omparables como competidores. Además, CRT 

expresó ex plícitamente que e n e l pr ocedimiento s ólo actuaba en nom bre de s í 

mismo y no  en v irtud de poder, mandato o de otro modo en no mbre d e l os 

productores individuales de Tequila. CRT tampoco pretendió actuar en nombre de 

un interés general del consumidor. Por lo tanto, no podía verse que CRT pudiera 

invocar la normativa sobre prácticas comerciales desleales y no se podían estudiar 

sus reclamaciones sobre prácticas comerciales desleales. 
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Consideramos que fue otro descuido de CRT el no determinar que estaba 

actuando, también, en nombre de  un  i nterés general del consumidor, l os cuales 

podían ser expuestos a engaño por la utilización del nombre Tequila en la cerveza 

Desperados, proporcionando i nformación falsa q ue i nducía a  e se er ror o er a 

probable que indujera a error al consumidor promedio porque Heineken usaba la 

palabra T equila e n el  em paque de D esperados, s in c umplir c on l a l egislación 

mexicana pertinente, pero al no defender los intereses del consumidor, no se pudo 

estudiar el tema. 

Otro descuido de CRT fue actuar por s í mismo, cuando podía argumentar 

que, al ser la autoridad competente para hacer cumplir la normatividad aplicable al 

Tequila, actuaba en nombre de todos los competidores o comerciantes mexicanos 

que contaban con la autorización para usar el nombre Tequila. 

Justificamos este actuar de CRT porque, como se mencionó anteriormente 

es un  organismo de evaluación de l a c onformidad sin f acultades r eales p ara 

emprender acciones legales de defensa y protección en nombre del  t itular de la 

denominación de origen Tequila o sus usuarios autorizados. 

Resalta la importancia de nuestra propuesta de un cambio en el régimen legal 

del consejo regulador de una denominación de  origen, de su ac tual constitución 

como asociación c ivil a una entidad de ges tión, para que cuente con f acultades 

expresas para defender y proteger la denominación de origen respectiva en nombre 

de su titular y los usuarios autorizados, representando los intereses de éstos como 

competidores, s i y a c ontara c on esas facultades, s eguramente, el T ribunal d e 

Ámsterdam hubiera estudiado l o r eferente a l as pr ácticas c omerciales des leales 

pues CRT es taría actuando en virtud de p oder o m andato conferido por ley e n 

nombre d e l os pr oductores i ndividuales de T equila c omo c ompetidores d e 

Heineken. 

La c onclusión del T ribunal f ue que l as r eclamaciones de C RT n o podían 

proceder sobre una de las bases establecidas, por tanto, las reclamaciones fueron 

desestimadas. En este resultado, CRT, como parte no ganadora, fue condenada a 

pagar los costos legales de Heineken por la cantidad de €31,161,00. 



419 
 

El caso es  muy interesante ya que determinó que Heineken no  usaba de  

manera ilegal la denominación Tequila, que no realizaba publicidad engañosa y no 

cometía prácticas comerciales desleales. 

Este caso nos aporta cuestiones importantes a considerar incluir en nuestro 

sistema de protección. 

Primero, el hec ho d e det erminar s i s e puede p ermitir el  us o, c omo 

ingrediente, del producto amparado por una denominación de origen e indicación 

geográfica, en un diverso producto, permitiendo que se denomine con sabor u olor 

a esa denominación de origen e indicación geográfica. 

Nuestra c onsideración es  q ue s í, s iempre que el  producto amparado por 

denominación de origen e indicación geográfica sea adquirido legalmente y que la 

cantidad de producto añadido como ingrediente sea la causante de que el sabor u 

olor sea la característica dominante del producto diverso, como helado de Tequila, 

por ejemplo, pero si eso no ocurre, se trata de un uso ilegal de la denominación de 

origen e indicación geográfica. 

Lo anterior, porque una denominación de origen e indicación geográfica está 

protegida no s ólo frente a l as indicaciones falsas o en gañosas que puedan crear 

una impresión errónea acerca del origen del producto de que se trate, sino también 

frente a  l as i ndicaciones falsas y  engañosas r elativas a l a n aturaleza o a l as 

características es enciales de di cho pr oducto. El us o di recto, m ediante l a 

incorporación en el nombre del producto en cuestión, de la denominación de origen 

e i ndicación g eográfica para reivindicar abi ertamente una  cualidad gus tativa u  

olfativa asociada a és ta, no constituye ni una usurpación, ni una imitación, ni una 

evocación ilegal.  

Debe interpretarse en el sentido de que la utilización de una denominación 

de origen e indicación geográfica como parte de  la denominación con la que se 

vende un producto alimenticio que no se ajusta a la normatividad respectiva, relativo 

a di cha denominación de origen e i ndicación g eográfica, per o q ue c ontiene un 

ingrediente q ue s í l o hace, n o c onstituye u na usurpación, una  imitación o un a 

evocación, s iempre que ese pr oducto a limenticio t enga una c aracterística 
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dominante generada principalmente p or l a pr esencia d e t al i ngrediente e n s u 

composición, como lo resolvió el TJUE en el caso Champagner Sorbet.1120 

Segundo, respecto de la publicidad engañosa, consideramos que, si la lista 

de i ngredientes es  c lara e n l a i nclusión d e l a c antidad, c omo i ngrediente, d el 

producto amparado por denominación de origen e indicación geográfica, no existiría 

tal engaño, tampoco si se usa la expresión sabor a o aroma a, se insiste, siempre 

que es e producto alimenticio t enga una  característica do minante ge nerada 

principalmente por la presencia de tal ingrediente en su composición. 

Tercero, sobre las prácticas comerciales desleales, la situación es la misma, 

pues no l as habría s i el  pr oducto tiene c omo i ngrediente el  diverso pr oducto 

amparado por denominación de origen e indicación geográfica y es ese ingrediente 

el que le da su característica de olor o sabor relevante, con lo que puede presentarse 

ante el c onsumidor c omo c on s abor a o c on ol or al  pr oducto a mparado por la 

denominación de origen e indicación geográfica. 

Aclaramos que lo sostenido, no es contradictorio a nuestra propuesta de que, 

en nuestra l ey d oméstica, se d ebe c ontemplar c omo i nfracción el  pr oducir, 

almacenar, t ransportar, di stribuir o v ender cualquier pr oducto, as í c omo prestar 

cualquier servicio, usando nombres idénticos o semejantes a los que se encuentren 

protegidos por  una d enominación de  origen o indicación geográfica pr otegida, 

utilizando c ualquier t ipo d e i ndicación o elemento qu e c ree c onfusión e n el  

consumidor sobre su origen o calidad, tales como género, tipo, manera, imitación, 

producido en, con fabricación en u otras similares incluso cuando esos productos 

se utilicen como ingredientes. 

Si s e trata d el i ngrediente do minante que l e confiere una  característica 

esencial al producto, no es un uso indebido, imitación o evocación, pues no crea 

confusión en el consumidor sobre el origen o calidad del producto, por la sencilla 

razón de que sí se indica la verdadera característica de los productos, esto es, que 

debido a que se añade, como ingrediente, el producto amparado por denominación 

de origen e i ndicación geográfica, tal adición le confiere la característica esencial 

 
1120 Tribunal de Justicia de la Unión Europea, op. cit., nota 1118. 
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para saber u oler al producto amparado por denominación de origen e indicación 

geográfica. 

En conclusión, la ut ilización de una denominación de  origen e i ndicación 

geográfica como par te de l a de nominación c on l a qu e s e v ende u n pr oducto 

alimenticio, que no se ajusta a la normatividad que las rige, pero que contiene un 

ingrediente que sí lo hace, no tiene por objeto aprovecharse indebidamente de la 

reputación de  esa denominación de  origen e indicación g eográfica, si d icho 

ingrediente sí le confiere a ese producto una característica esencial de sabor u olor 

al producto protegido por denominación de origen e indicación geográfica. 

 

5.1. Procedimiento de examen de la Unión Europea a raíz de una denuncia 

referente a obs táculos al  c omercio, c onsistentes en m edidas q ue af ectan a l a 

importación de Tequila 

 

Después de la pérdida del caso legal por parte de CRT, se tomó un c urso 

más económico que legal. 

En el litigio Desperados, el Tequila que se adicionaba a la cerveza provenía 

de un productor certificado por CRT, es decir, la bebida contenía Tequila legítimo. 

Para impedirlo, lo que hizo CRT fue dejar de emitir certificados de exportación de 

Tequila a ese productor c ertificado q ue s uministraba el  T equila para l a c erveza 

Desperados, con lo que CRT intentó cortar el suministro de Tequila para que no se 

puede fabricar la cerveza Desperados. 

Esa decisión tan controversial de CRT ha redundado en un conflicto mayor 

con la UE, pues la Comisión Europea publicó el 13 de agosto de 2020, en el DOUE, 

el inicio del Procedimiento de examen de la Unión a raíz de una denuncia referente 

a obstáculos al comercio en el sentido del Reglamento (UE) 2015/1843 aplicados 

por los EUM y consistentes en medidas que afectan a la importación de Tequila.1121 

En respuesta a la queja interpuesta por la Asociación Cerveceros de Europa. 

 
1121 Diario Oficial de la Unión Europea, Anuncio de inicio Procedimiento de examen de la 

Unión a raíz de una denuncia referente a obstáculos al comercio en el sentido del Reglamento (UE) 
2015/1843 aplicados por los Estados Unidos Mexicanos y consistentes en medidas que afectan a la 
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En la denuncia se afirma que, el 7 de febrero de 2020, CRT anunció que ya 

no concedería certificados de exportación a Tequilas del Señor, una sociedad que 

produce y  ex porta Tequila con des tino a  France Boissons, s ociedad filial de  

Heineken NV. El denunciante alega que la denegación se debe a la declaración por 

parte del CRT de que la cerveza Desperados de Heineken, una cerveza con aroma 

de Tequila añadido, infringe la norma técnica mexicana aplicable a la utilización de 

la i ndicación g eográfica Tequila y qu e el  Tequila a ñadido er a s uministrado p or 

Tequilas del Señor. 

CRT es responsable de la concesión de los certificados de exportación a los 

productores de Tequila, previa comprobación de q ue cada remesa de Tequila ha 

sido producida de conformidad con las especificaciones técnicas correspondientes. 

Como organismo de evaluación de la conformidad. 

En la denuncia se alega que la negativa mexicana a expedir un certificado de 

exportación para el Tequila con destino a la UE es incompatible con el artículo XI 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, (GATT), de 1994, que 

refiere q ue ni nguna parte c ontratante i mpondrá ni  mantendrá, ap arte de l os 

derechos de aduana, impuestos u otras cargas, prohibiciones ni restricciones a la 

importación de un producto del territorio de otra parte contratante o a la exportación 

o a la venta para la exportación de un producto destinado al territorio de otra parte 

contratante, ya sean aplicadas mediante contingentes, l icencias de importación o 

de exportación, o por medio de otras medidas. Que esa negativa es incompatible 

con el Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas de 1997. 

La Co misión Europea llevará a c abo u na i nvestigación p ara ex aminar l a 

denuncia. Las partes interesadas podrán presentar información por escrito sobre 

cuestiones concretas planteadas en la denuncia o facilitar pruebas justificativas. La 

Comisión Europea informará sobre los resultados del procedimiento de examen en 

el transcurso de los cinco meses siguientes a la fecha de publicación, siete meses 

en los casos complejos. A la fecha de c onclusión del presente t rabajo, no se ha  

resuelto el procedimiento. 

 
importación de «Tequila» 2020/C 265/03, https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52020XC0813%2801%29&qid=1621179608387 
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Estimamos que la ac ción em prendida por  CRT es m uy s evera y 

desproporcionada pues da el mensaje de que ningún exportador de Tequila debe 

vender a France Boissons, sociedad filial de Heineken NV, porque si lo hace corre 

el riesgo de que ya no se le concedan certificados de exportación, una actitud por 

completo autoritaria y desproporcionada, más si consideramos que CRT es en único 

organismo de evaluación de l a conformidad y el  único organismo certificador del 

Tequila, por lo que no existe otra opción para los exportadores, si CRT niega los 

certificados de exportación no se pueden obtener de alguien más. 

La negativa de CRT a no expedir certificados de exportación a Tequilas del 

Señor v iola p or completo l as obl igaciones que d ebe c umplir un organismo d e 

evaluación de la conformidad, que incluso podrían repercutir en la cancelación de 

su ac reditación por parte d e l as entidades de acreditación o  l as aut oridades 

normalizadoras. Particularmente, el  actuar de CRT v iola su obligación de prestar 

sus servicios en condiciones no discriminatorias, con imparcialidad e independencia 

y observar las demás disposiciones en materia de competencia económica,1122 por 

dar un trato diferente a un solo exportador, a saber, Tequilas del Señor, aun cuando 

pueda demostrar que cada remesa de Tequila ha sido producida de conformidad 

con las especificaciones técnicas correspondientes. 

Lo que trae como consecuencia que exista la posibilidad de que las entidades 

de acreditación o las autoridades normalizadoras puedan cancelar la acreditación o 

la aprobación de CRT como organismo de evaluación de la conformidad, cuando 

nieguen r eiterada e i njustificadamente el  s ervicio que s e l es s olicita,1123 lo que  

ocasiona que incurra en incumplimientos graves a sus obligaciones bajo la LIC.1124 

Lo anterior, porque CRT se encuentra obligado a emitir los certificados de 

exportación a cualquier persona que le acredite que cada remesa de Tequila ha sido 

producida de conformidad con las especificaciones técnicas correspondientes, si tal 

cuestión s e demuestra y  C RT, aun así, s e ni ega a  e mitir l os certificados de 

exportación, está incumpliendo sus obligaciones de manera arbitraría. 

 
1122 Artículo 56, fracción II, de la LIC. 
1123 Artículo 59, fracción II, de la LIC. 
1124 Artículo 59, fracción IV, de la LIC. 



424 
 

Es de c onsiderar que l a ac ción de C RT n o es  ef icaz par a l os f ines qu e 

persigue, bl oquear el s uministro de T equila c on d estino a  F rance Boissons, 

sociedad filial de Heineken NV, para que no se elabore la cerveza Desperados, pues 

Heineken pu ede adq uirir Tequila ya comercializado e n l a U E y  a dicionarlo a l a 

cerveza, ya que estaría adquiriendo un Tequila legítimo que ha sido puesto en el 

mercado de manera legal, lo que además implica el agotamiento del ejercicio del 

derecho, por lo que CRT no podría hacer nada más al respecto. 

 

5.2. Solución viable al conflicto 

 

Lo que debería hacer CRT es buscar que el Estado Mexicano, como titular 

de la denominación de origen, se involucre en el caso y se inicie un nuevo litigio, 

donde se subsanen todos los errores y descuidos cometidos por CRT en el  litigio 

anterior, d etallados e n el  apar tado previo, logrando qu e D esperados n o us e e l 

nombre Tequila con base en: 

a) El registro del Tequila como indicación geográfica en la UE desde 2019, lo 

que le confiere protección completa. 

b) Pruebas de laboratorio que demuestren que el sabor de la cerveza no se 

debe a la cantidad adicionada de Tequila legítimo en la cerveza. 

c) E nfatizando la a plicación, por  contar c on la i ndicación g eográfica 

protegida, del Reglamento (CE) 936/2009, por el que se establecen disposiciones 

de aplicación de  l os acuerdos en tre l a UE y al gunos terceros países acerca del 

reconocimiento mutuo de  de terminadas b ebidas espirituosas, mismo que e n s u 

artículo 1 exige que las designaciones de productos que figuran en la lista del anexo 

I, donde se incluye Tequila, originarios de los terceros países que se mencionan, 

sólo podrán utilizarse para los productos fabricados de conformidad con las leyes y 

reglamentos de estos terceros países. 

El us o del  no mbre T equila e n l a U E s e debe ajustar a t odos l as l eyes y  

reglamentos de M éxico r especto d e T equila, c onsecuentemente, par a us ar e l 

nombre T equila, s e debe c umplir l a N OM NMX-V-049-NORMEX-2004, B ebidas 

Alcohólicas-Bebidas alcohólicas que contienen Tequila-Denominación, etiquetado y 
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especificaciones, porque la utilización del nombre Tequila en bebidas alcohólicas 

que contienen Tequila, como es Desperados, se debe ajustar a esa NOM, misma 

que exige que las bebidas alcohólicas que adicionan Tequila, deben contener, por 

lo menos, 25% de alcohol proveniente del Tequila usado como ingrediente para que 

sea u na bebida c on Tequila o 51 % par a q ue s ea u na b ebida d e T equila, de  l o 

contrario no se puede usar el nombre Tequila. 

Esa NOM se debe cumplir porque Desperados es una bebida alcohólica que 

contienen T equila, por el lo, para que e n es a c erveza s e pu eda usar el no mbre 

Tequila, Desperados debe contener, por lo menos, 25% de alcohol proveniente del 

Tequila usado como ingrediente para que sea una bebida con Tequila o 51% para 

que sea una bebida de Tequila, si tiene menor porcentaje alcohol proveniente del 

Tequila, no se puede usar el nombre Tequila, porque existe disposición expresa que 

lo prohíbe 

Más al lá del criterio referente a q ue la ut ilización de una denominación de 

origen e indicación geográfica como parte de la denominación con la que se vende 

un producto alimenticio, que no se ajusta a la normatividad que las rige, pero que 

contiene u n i ngrediente q ue s í l o hac e, no t iene p or obj eto apr ovecharse 

indebidamente de  la r eputación de  esa denominación de or igen e  i ndicación 

geográfica, s i di cho i ngrediente s í l e c onfiere a ese producto una c aracterística 

esencial d e s abor u olor al  pr oducto protegido p or denominación de origen e  

indicación geográfica, porque simplemente Desperados no estaría cumpliendo con 

la obligación de que el nombre Tequila sea usado de conformidad con las leyes y 

reglamentos de México. 

d) El Tequila s ólo p odrán u tilizarse par a l os pr oductos f abricados d e 

conformidad con las leyes y reglamentos de México, se debe argumentar que no 

existe el convenio de corresponsabilidad inscrito ante el IMPI, por parte de quien 

suministra Tequila a la sociedad f ilial de Heineken NV, cuando ese convenio se 

exige para el caso de los productos que contienen Tequila, que usan una marca 

cuyo titular no sea el productor autorizado, como pasa con el caso Desperados que 

no es una marca del productor autorizado, de acuerdo al apartado 12, de la NOM-

006-SCFI-2012, Bebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones, situación que no se 
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argumentó en el  l itigio previo, por lo que Desperados no cumple la ley mexicana 

aplicable al Tequila y, por ello, no puede usar ese nombre en la cerveza. 

e) S e pu ede emplear el  c ontenido d el T LCUEM, cuando entre en v igor, 

particularmente, las medidas de protección que se desprenden del artículo 25.34, 

por el que cada parte deberá establecer medios legales para prevenir el uso de una 

indicación geográfica de la otra parte en productos que no provengan del lugar de 

origen especificado o que sí se or iginen en el l ugar de origen descrito para esa 

indicación geográfica, pero no fue producido o manufacturado de acuerdo con las 

leyes y  r egulaciones de l a o tra par te qu e aplicarían s i el pr oducto s e f uera a  

consumir en la otra parte. 

Con fundamento en lo anterior, sí sería posible lograr que se deje de usar el 

nombre Tequila en la cerveza Desperados. Porque no la está usando de acuerdo al 

Reglamento (CE) 936/2009 y al Acuerdo sobre Bebidas Espirituosas, que obligan a 

que el uso del nombre Tequila se ajuste a las leyes y reglamentos de México. 

 

6. Conflicto internacional por la marca de certificación Tequila en Estados Unidos 

de América 

 

La posibilidad de proteger un nombre amparado por una denominación de 

origen o  i ndicación g eográfica, c omo un a marca d e c ertificación e n E UA, f ue 

advertida claramente por el CRT, la asociación civil dedicada a verificar y certificar 

el cumplimiento con la NOM del Tequila, así como a promover la calidad, la cultura 

y el prestigio de la bebida nacional por excelencia.1125 

En EUA, el 13 de agosto de 2003, el CRT, al percatarse de la carencia de 

herramientas jurídicas para proteger realmente la denominación de origen Tequila, 

nombre q ue s ólo s e amparaba como u n e stándar de c alidad bajo el  C FR y u n 

producto di stintivo en el ent onces v igente TLCAN, per o s in l a m isma r elevancia 

protectora que otorga una denominación de origen, solicitó la protección del nombre 

Tequila m ediante u na m arca de  c ertificación an te l a United States Patent and 

 
1125 Consejo Regulador del Tequila, A.C., CRT, 

https://www.crt.org.mx/index.php/es/features-3/fundamentos/crti 
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Trademark Office, Oficina de Patentes y Marcas de los Estados Unidos de América, 

(USPTO).1126 

Haremos un recorrido por todo el procedimiento de trámite de la solicitud de 

marca de certificación Tequila, que emprendió CRT, para denotar la cruenta batalla 

librada, con múltiples y muy variados obstáculos que debieron superarse, así como 

su r esultado, para de mostrar l a i mportancia de pr oteger l as d enominaciones d e 

origen e i ndicaciones geográficas nacionales en es e país tan pronto sea pos ible 

porque la tardanza implica acumular muchos obstáculos para cuando se busque 

protección por  m arca de certificación, úni co medio real para obtener pr otección 

asimilada para esas f iguras jurídicas en EUA, por  las excepciones de pr otección 

que EUA plasmó en el T-MEC. 

A la solicitud de marca de certificación se le asignó el número de expediente 

78,286,762, solicitada para proteger el nombre Tequila, en relación con una bebida 

espirituosa llamada Tequila.1127 

El 5 de marzo de 2004, la USPTO emitió la primera acción oficial, indicando 

que el registro se rechazaba porque la marca propuesta era meramente descriptiva 

de los productos identificados. Además, porque la marca propuesta parecería ser 

genérica aplicada a los productos y, por tanto, incapaz de funcionar como marca de 

certificación q ue i ndique el  or igen r egional. E specíficamente, l a evidencia de s u 

base d e da tos c omputarizada m ostraba que l a marca pr opuesta s e us aba 

ampliamente como término genérico para un tipo de licor muy popular, derivado de 

diversos artículos extraídos de la búsqueda en los que el término genérico apareció 

en 1157 artículos publicados en los últimos 60 días previos a la búsqueda.1128 

El 7 de septiembre de 2004, CRT dio contestación a la primera acción oficial, 

indicando q ue l a marca no era ge nérica p orque T equila no i dentificaba un tipo 

genérico de l icor y  no identificaba ningún t ipo de bebida espirituosa destilada, ni 

siquiera algún tipo de bebida derivada del agave, que sólo se aplicaba a una bebida 

 
1126 United States P atent and T rademark O ffice, Trademark search, 

https://tsdr.uspto.gov/#caseNumber=78286762&caseType=SERIAL_NO&searchType=statusSearc
h 

1127 Idem. 
1128 Idem. 
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elaborada de ag ave azul c ultivado e n c iertas r egiones d e M éxico, pr oducido de 

acuerdo c on l as l eyes y  r egulaciones mexicanas. A demás, de q ue l os ar tículos 

noticiosos presentados por el examinador no respaldaban el argumento de que la 

palabra T equila er a g enérica. P recisó que CRT er a l a ent idad a utorizada pa ra 

certificar el cumplimiento de las regulaciones establecidas por el gobierno mexicano, 

referentes a que el producto es producido sólo en México, bajo la NOM-006-SCFI-

1994, NOM, la cual deben cumplir todos los productores para obtener un certificado 

de cumplimiento de parte de CRT y poder comercializar bebidas espirituosas con el 

nombre Tequila.1129 

El 19 de octubre d e 200 4, l a U SPTO emitió la s egunda ac ción o ficial, 

indicando que la respuesta de CRT indicaba que el Tequila sólo se puede producir 

en M éxico, el examinador di screpó y  a djuntó ev idencia d e que T equila er a 

proveniente de ubicaciones geográficas distintas a M éxico, en forma de artículos 

descargados, después de una búsqueda en Internet utilizando el motor de búsqueda 

de Google, los cuales decían que, en todo el mundo, había más de 80 marcas para 

Tequila que no se producían en México, pues al gunos ar tículos se referían a l a 

producción de Tequila en Sudáfrica y Argentina. Un anuncio de una marca popular 

de Tequila que se refería al supuesto mito de que el  Tequila es  un producto de 

América del Sur. El examinador afirmó que esa evidencia mostraba claramente que 

los consumidores no entendían que el término Tequila se refería únicamente a los 

productos producidos en México.1130 

El 19 de abril de 2005, CRT presentó un aviso de apelación y una solicitud 

de reconsideración a la segunda acción oficial y el 7 de julio de 2005, presentó una 

apelación ante la Trademark Trial and Appeal Board, Barra de Apelaciones y Juicios 

de M arcas, (BAJM), sustentando q ue l as regulaciones del  Bureau of Alcohol, 

Tobacco, Firearms and Explosives, Buró de Alcohol, Tabaco y Armas de Fuego, 

(BATF), es tablecen e specíficamente que el T equila es  u n pr oducto di stintivo de 

México, fabricado en México, de conformidad con las leyes de México que regulan 

la fabricación de Tequila para consumo en ese país, de acuerdo al capítulo 27 del 

 
1129 Idem. 
1130 Idem. 
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CFR, sección 5.22, refiriéndose a los estándares de identidad como ya vimos, que 

requieren que l as b otellas c on et iquetas q ue i ncluyan l a des ignación T equila, 

adicionando q ue no s erían l iberadas d e l a custodia a duanera, a  menos que un  

certificado de un f uncionario d ebidamente aut orizado del g obierno mexicano 

demostrara que el producto tiene derecho a ser designado como Tequila, bajo las 

leyes y reglamentos aplicables del gobierno mexicano y se presente con la solicitud 

de l iberación. A simismo, C RT ar gumentó qu e el  TLCAN también i ncluía el 

reconocimiento y la promesa de que EUA reconocería al Tequila y al Mezcal como 

productos distintivos de México y no permitirán la venta de ningún producto como 

Tequila o Mezcal, a menos que haya sido fabricado en México, de acuerdo con las 

leyes y regulaciones de México que rigen la fabricación de Tequila y Mezcal.1131 

CRT añadió que el nombre Tequila que aparecía en los productos en EUA 

es un indicador confiable de que los bienes provenían exclusivamente de la región 

Tequila d e M éxico, p or l o que l os c onsumidores es peraban qu e l os pr oductos 

etiquetados con el nombre Tequila, cumplían con ciertos estándares de excelencia 

y entendían, además, que parte de la calidad del producto era el  resultado de la 

derivación de estos productos de una región particular de México, así como que 

CRT y la industria del Tequila habían realizado esfuerzos consistentes para educar 

al públ ico s obre l a i mportancia del  t érmino Tequila, c omo una designación que 

certifica que l os productos s e or iginaron e n una r egión g eográfica par ticular d e 

México y que cumplían con otros estándares de certificación.1132 

CRT t ambién a djuntó un a muestra de  n umerosos ar tículos de  no ticias, 

listados de diccionarios y referencias de Internet disponibles para los consumidores 

estadounidenses, que i ndicaban l a importancia del  término T equila c omo u na 

certificación r egional e i ndicador geo gráfico, c omo ev idencia d e l a i nformación 

disponible para el  público en general y  de la forma en que el  público en general 

utilizaba un término.1133 

El 28  d e j ulio d e 2006, l a U SPTO e mitió u na t ercera ac ción o ficial, 

estableciendo c omo r equisitos a dicionales el de mostrar q ue C RT ej ercía c ontrol 

 
1131 Idem. 
1132 Idem. 
1133 Idem. 
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legítimo sobre el uso de la marca de certificación Tequila, dado que la existencia de 

47 r egistros de marca es tadounidenses v igentes y  m uchas o tras s olicitudes 

existentes para b ebidas al cohólicas q ue i ncluían el  no mbre T equila, planteaban 

algunas dudas en cuanto a la existencia del control de CRT sobre el uso de la marca, 

por l o t anto, s e r equirió a C RT pr oporcionar i nformación adi cional s obre c ómo 

ejercía el  c ontrol s obre el  no mbre T equila y s e l e r equirió i nformar s i t odos l os 

registros y  s olicitudes pr evios p ara bebidas al cohólicas, qu e i ncluían el  t érmino 

Tequila eran propiedad de usuarios autorizados de CRT y si sus productos habían 

sido certificados por CRT y  s i c umplían con l os r equisitos d e l a n orma de  

certificación respectiva.1134 

Se solicitó pr esentar una dec laración de certificación m ás det allada que  

especificara las características, estándares u otras características de los productos 

que certifica la marca, pero si la declaración de certificación no era precisa, debido 

a qu e l os es tándares de c ertificación pr esentados n o eran l os q ue C RT es taba 

aplicando en E UA, C RT debí a c omplementar l a s olicitud c on l os es tándares d e 

certificación que se encentraran vigentes en EUA, así la declaración de certificación 

debía modificarse para reflejar las normas que estaban en vigor.1135 

El 1 de febrero de 2007, CRT contestó la tercera acción oficial, enmendando 

la declaración de certificación y aduciendo que CRT ejercía indiscutiblemente un 

alto nivel de control sobre el uso de la marca de certificación Tequila y la calidad de 

los productos que llevan esta denominación porque todos los usuarios autorizados 

de la designación Tequila debían cumplir con la NOM del Tequila, la cual describe 

en detalle el procedimiento y los estándares necesarios para recibir la certificación 

y utilizar el nombre Tequila, por lo que ese documento mostraba que existía un nivel 

muy al to de c ontrol sobre t odos l os aspectos de l a p roducción, em botellado, 

etiquetado, exportación y distribución del Tequila, resultando que cualquier venta o 

distribución de un producto denominado Tequila, sin un certificado de cumplimiento 

emitido por CRT, era ilegal de conformidad con la NOM aplicable, al disponer que 

ninguna persona física o jurídica podría producir, embotellar o comercializar Tequila 

 
1134 Idem. 
1135 Idem. 
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alguno que n o estuviera c ertificado por  el organismo d e evaluación d e l a 

conformidad, en decir, CRT.1136 

CRT ex hibió u na l ista d e productores c ertificados para us ar el  nombre 

Tequila, una lista de embotelladores que estaban autorizados a usar la designación 

de Tequila, mediante convenios de corresponsabilidad con estos productores, y una 

lista de marcas de Tequila certificado que ya no se encontraban vigentes. Sostuvo 

que, en vista de las muchas partes que habían sido autorizadas en el pasado para 

usar la designación Tequila, no era sorprendente que numerosas partes poseyeran 

registros qu e c ontenían l a pal abra T equila, per o qu e es os r egistros no er an de 

ninguna manera indicativos de una falta de control legítimo sobre la marca por parte 

de CRT porque, en términos de volumen de mercado, prácticamente, el 100% del 

producto de T equila, que s e v endía e n el m undo, pr ovenía de un productor 

certificado y una marca certificada.1137 

CRT esgrimió que el hecho de que muchas partes hayan sido certificadas por 

CRT, no significaba que el uso de la designación Tequila no estuviera estrictamente 

controlado, s ino t odo l o c ontrario, par a s ustentarlo, aportó una descripción m ás 

detallada de los procedimientos para obtener y mantener la certificación, los cuales, 

si el productor cumplía con los requisitos de certificación, CRT emitía un certificado 

de cumplimiento y requería que el productor celebraba un acuerdo de servicio con 

CRT, a t ravés d el c ual ac ordaba, entre otras c osas, cumplir c on el  es tándar d e 

Tequila y otros requisitos de certificación y reglas de la Ley, así como permitir una 

inspección regular por parte CRT, para confirmar el cumplimiento, y estar sujeto a 

los procedimientos administrativos y de cumplimiento establecidos por CRT, así, el 

productor recibía un número de certificación NOM y podía comenzar la producción, 

por el lo, el productor certificado estaba sujeto a i nspecciones regulares por parte 

del equipo de inspección de CRT y si se encontraba un incumplimiento, se emitía 

una citación y el productor podía, finalmente, perder la certificación si el problema 

no era corregido, en consecuencia, el control sobre la naturaleza y la calidad de los 

productos continuaba durante todo el proceso de certificación por CRT. Se agregó 

 
1136 Idem. 
1137 Idem. 
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que CRT también controlaba el uso de la designación Tequila por las partes que 

vendían o distribuían Tequila, pero no producían el producto.1138 

El 23 de julio de 2007, la USPTO emitió una cuarta acción oficial, rechazando 

conceder registro a la marca, sobre la base de que CRT no demostró ejercer un 

control l egítimo s obre l as marcas, p or l o qu e, p ara es tablecer de manera 

concluyente un c ontrol l egítimo s obre el us o de  l a marca, C RT debí a pr esentar 

evidencia que demostrara que todos los registros de marca existentes, que incluían 

Tequila eran de su propiedad o estaban controlados por usuarios certificados.1139 

Comunicó q ue l a marca s olicitada, T equila, er a s emejante en g rado d e 

confusión a múltiples marcas ya registradas, incluso algunas concedidas después 

de la presentación de la solicitud de marca de certificación Tequila, y solicitudes de 

marcas e n t rámite, que c ontenían el  no mbre T equila, p or l o que er an u n 

impedimento adicional par a c onceder el  r egistro a l a m arca de c ertificación 

Tequila.1140 

El 23 de enero de 2008, CRT contestó la cuarta acción oficial, señalando la 

posición inconsistente que estaba adoptando la USPTO, en este caso, dando lugar 

a la emisión interminable de nuevas citaciones contra CRT, por lo tanto, solicitó que 

se notificara, inmediatamente, a todos los examinadores de la tramitación de esta 

solicitud y  exigió q ue c itaran esta s olicitud c ontra t odas l as s olicitudes T equila 

nuevas, e n es pera d e l a c onfirmación de c ada nu evo s olicitante, d e que l os 

productos estaban o s erían certificados, por lo que la carga de probar ese punto, 

debía recaer en los nuevos solicitantes, no en CRT.1141 

CRT i nsistió en que no s e de bía ex igir que pr esentara i nformación de  

certificación r elacionada c on t odas y c ada u na de  l as marcas r egistradas y  

solicitudes pendientes por que s ería i legal q ue c ualquier par te us ara l a palabra 

Tequila, en cualquier bebida alcohólica que no esté certificada por CRT y agregó 

que CRT ya había explicado en detalle que, tanto las regulaciones de TTB, como la 

adhesión de EUA al T LCAN es tablecían que  E UA no per mitiría l a v enta o 

 
1138 Idem. 
1139 Idem. 
1140 Idem. 
1141 Idem. 
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importación de ningún producto designado como Tequila, a menos que hubiera sido 

fabricado en México de acuerdo con las leyes y regulaciones de México, que regían 

la fabricación de Tequila. Como las leyes y  regulaciones de México requerían la 

certificación de CRT para que un producto fuera etiquetado como Tequila, ningún 

producto podría venderse legalmente en los EUA bajo una marca que contuviera la 

palabra Tequila, a menos q ue h ubiera s ido certificado por C RT. P or l o t anto, al 

pedirle a CRT que confirmara el control legítimo sobre el uso del uso de la palabra 

Tequila, el examinador, en esencia, le pedía a CRT que confirmara que la USPTO 

no había otorgado registros fraudulentos o ilegales, por lo que tal requerimiento era 

injustificado y extralimitado.1142 

CRT enfatizó que la sección 7, de la LMR, específicamente establecía que 

un certificado de registro de una marca, en el registro principal provisto por esa Ley, 

sería prueba prima facie de la validez de la marca, entonces, si se presumía que los 

registros eran válidos, el uso de la palabra Tequila en esas marcas debía presumirse 

como legal. Para que dicho uso fuera legal, el uso debía estar certificado. De ello, 

se d educía que d ebía pr esumirse qu e l os r egistros anteriores contenían us os 

certificados de l a pal abra T equila. D e l o anterior, n o s e debía exigir que  C RT 

demostrara lo que ya se debía presumir que era cierto y el examinador nunca había 

proporcionado una razón por la que hubiera puesto la responsabilidad sobre CRT 

de de mostrar qu e l a U SPTO n o ha bía per mitido ni ngún r egistro i legal o 

fraudulento.1143 

CRT, para r esaltar aún más el  c ontrol c onstante s obre el  us o d e l a 

designación Tequila, adjuntó evidencia adicional que demostraba su control legítimo 

sobre el uso de Tequila en sustancialmente todos los registros de marca citados.1144 

El 28  de m arzo de 2008, l a U SPTO emitió u na q uinta acción of icial, 

insistiendo en que CRT debía aportar evidencia adicional que demostrara el control 

legítimo sobre diversos registros de marca concedidos y solicitudes de marca en 

trámite que incluían el nombre Tequila. Además, informó que considerarían como 

prueba cualquier declaración afirmativa que detallara la relación entre las partes y 

 
1142 Idem. 
1143 Idem. 
1144 Idem. 
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el gr ado de c ontrol, s i l o h ubiera, ejercido por C RT s obre el us o d e l a marca 

propuesta por estos terceros.1145 

El 30 de septiembre de 2008, CRT contestó la quinta acción oficial, aportando 

evidencia adi cional que d emostraba s u c ontrol s obre el  uso de T equila en l as 

marcas y solicitudes citadas. Adicionó que CRT era el organismo mediante el cual 

el gobierno mexicano se había encargado de certificar los productos Tequila, con la 

NOM y, como tal, tenía el control legítimo sobre todos los usos del Tequila que se 

mostraban en l as marcas c itadas por  el  e xaminador e n l as ac ciones of iciales 

emitidas, por  t al motivo, C RT s olicitó que s e r etirara l a nega tiva a r egistrar l a 

marca.1146 

El 30 de diciembre de 2 008, l a U SPTO publ icó l a s olicitud par a el 

procedimiento de oposición.1147 Tras varios procedimientos largos de oposiciones, 

declarados f inalmente i mprocedentes, el  2 0 de  j unio de  20 17, se concedió e l 

certificado de registro número 5 ,225,126, para l a marca de certificación Tequila, 

para bebidas espirituosas destiladas de la variedad azul tequilana weber de la planta 

agave. 

Se es tableció q ue l a marca de c ertificación T equila, t al c omo l a usan las 

personas autorizadas por el  CRT o certificador, certifica que: 1) los productos se 

fabrican en México, a partir de una variedad específica de la planta de agave azul 

cultivado en ciertas regiones de México, según lo definido por las leyes y estándares 

mexicanos, 2) l os bienes son fabricados en México, de acuerdo con l as l eyes y  

estándares m exicanos, i ncluyendo f ermentación, destilación, envejecimiento, 

porcentaje de azúcares de  ag ave azul y  e specificaciones f isicoquímicas y  3)  el 

producto terminado es o contiene dentro de él los bienes fabricados de acuerdo con 

los numerales 1) y 2) anteriores.1148 

De la narrativa anterior, es evidente el largo y severo camino que se tuvo que 

recorrer par a q ue el  C RT pu diera r egistrar l a marca de c ertificación T equila, 

enfrentándose, c omo un pr imer obs táculo, al hec ho de q ue E UA c onsideraba 

 
1145 Idem. 
1146 Idem. 
1147 Idem. 
1148 Idem. 
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Tequila como un nombre genérico para designar bebidas espirituosas de agave, 

segundo, a l a ex istencia de i nnumerables marcas y a r egistradas c onteniendo e l 

término Tequila, así como a solicitudes de marca pendientes de trámite, sumado a 

los registros de marca que se fueron concediendo durante el trámite de la marca de 

certificación Tequila, tercero, a la insistencia de demostrar que se ejercía un control 

absoluto sobre el nombre Tequila y sobre esos registros de marca y solicitudes de 

marca, cuando era imposible hacerlo y representaba una carga injustificada, cuarto, 

el desconocimiento de la USPTO de los tratados internacionales suscritos por EUA 

en el tema del Tequila y, quinto, con ignorancia de la USPTO de su propia legislación 

local en el rubro, el CFR. 

Se puede pensar que, aunque se consiguió la marca de certificación Tequila, 

la existencia de las marcas registradas anteriores que incluyen Tequila, supone un 

problema de que existan y se comercialicen productos usando el nombre Tequila 

sin que se trate del Tequila, sin embargo, aunque existan esas marcas registradas 

con el nombre Tequila, no se pueden usar de manera efectiva o siquiera usarse de 

cualquier m anera, porque ex iste e n l a legislación l ocal de EUA, CF R, la 

condicionante de que las bebidas espirituosas de agave que usen el nombre Tequila 

deben elaborarse en México, de conformidad con las leyes y reglamentos de México 

que rigen la fabricación de tequila para consumo en ese país, entonces, sólo podrán 

usar el nombre Tequila las bebidas espirituosas con esas condiciones. 

No existe problema en la existencia de esas marcas registradas anteriores 

con T equila por que s ólo s e po drán us ar en T equila que pr ovenga de l a z ona 

geográfica am parada por  la den ominación de origen Tequila y  c onforme a s us 

requisitos de producción contenidos en la NOM operativa, pero si se comercializan 

en contravención de ello, EUA tiene obligación de retirar los productos del mercado. 

Otra cuestión para destacar es que el es fuerzo es  por completo del CRT, 

cuando lo deseable era que el gobierno de México solicitara la marca de certificación 

para Tequila, porque debería ser el más interesado en obtenerla, pero ello no ocurrió 

así y fue el CRT que emprendió tan ardua cruzada y logró el registro de la marca de 

certificación Tequila, por lo que, con todo merecimiento, dicha marca de certificación 

es de su titularidad en EUA. 
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Todo inició con la solicitud de marca de certificación de 13 de agosto de 2003 

y concluyó con el otorgamiento del certificado de registro número 5,225,126 para la 

marca de certificación Tequila, el 20 de junio de 2017, tuvieron que pasar casi 14 

años para conseguir proteger un nombre amparado por denominación de origen y 

ni siquiera como tal, sino por la vía alterna de la marca de certificación, pero no hay 

que restar mérito a  todo ello, es un avance s ignificativo, en razón de  qu e se ha 

trazado el camino concreto y con resultados positivos para logar lo mismo que se 

hizo con el Tequila, pero para el resto de denominaciones de origen de México y, 

en su caso, con sus indicaciones geográficas, esto es, que si bien no se reconozcan 

como tales en EUA, sólo como marca de certificación, si se respeten en una medida 

similar que  s i s e r econocieran y  protegieran c omo de nominación d e or igen e 

indicación geográfica. 

El caso an terior demuestra l a importancia de buscar protección i nmediata 

para denominaciones de origen e indicaciones geográficas en el plano internacional, 

la tardanza implica que sea más complicado protegerla, sea por denominación de 

origen, i ndicación g eográfica o marca d e c ertificación, e n ot ros países, pues s e 

pueden r egistrar m arcas qu e l o i mpidan o se pu ede estimar en esos p aíses el 

término c omo g enérico y  ne garse l a protección, a un c uando e xistan t ratados 

internacionales suscritos con esos países, como se ha visto expresan la posibilidad 

de negar protección por la existencia previa de otros signos distintivos ya protegidos 

en esos países. 

También se demuestra el poco interés del Estado Mexicano en intervenir en 

los c onflictos i nternacionales que i nvolucran d enominaciones de origen e 

indicaciones geográficas, cuando debe ser el más interesado porque, al f inal de 

todo, las denominaciones de origen e indicaciones geográficas son de su titularidad 

por tratarse de bienes nacionales, por lo que se desea una mayor participación de 

su parte en el tema, en el futuro. 

Finalmente, este caso demuestra lo relevante de nuestra propuesta de que 

la m arca de c ertificación r esulta e n una pr otección c omplementaria a un a 

denominación de origen o indicación geográfica. 

 



437 
 

III. DENOMINACIONES DE ORIGEN PROTEGIDAS Y SUS NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS 

 

En nuestro país se encuentran protegidas 18 denominaciones de or igen y 

ninguna indicación geográfica. Tenemos: 

 

NO. DO DOF NOM 

1 TEQUILA 13 DE OCTUBRE DE 1977. NOM-006-SCFI-2012, 

BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS-

TEQUILA-

ESPECIFICACIONES. 

2 MEZCAL 28 DE NOVIEMBRE DE 1994. NOM-070-SCFI-2016, 

BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS-

MEZCAL-

ESPECIFICACIONES. 

3 OLINALÁ 28 DE NOVIEMBRE DE 1994. NO PUBLICADA. 

4 TALAVERA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. NOM-132-SCFI-1998, 

TALAVERA-

ESPECIFICACIONES. 

5 BACANORA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000. NOM-168-SCFI-2004, 

BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS-

BACANORA-

ESPECIFICACIONES 

DE EL ABORACIÓN, 

ENVASADO Y  

ETIQUETADO. 

6 ÁMBAR D E 

CHIAPAS 

15 DE NOVIEMBRE DE 2000. NOM-152-SCFI-2003, 

ÁMBAR DE CHI APAS-
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ESPECIFICACIONES Y  

MÉTODOS D E 

PRUEBA. 

7 CAFÉ 

VERACRUZ 

15 DE NOVIEMBRE DE 2000. NOM-149-SCFI-2001, 

CAFÉ V ERACRUZ-

ESPECIFICACIONES Y  

MÉTODOS D E 

PRUEBA. 

8 SOTOL 8 DE AGOSTO DE 2002. NOM-159-SCFI-2004, 

BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS-

SOTOL-

ESPECIFICACIONES Y  

MÉTODOS D E 

PRUEBA. 

9 CAFÉ 

CHIAPAS 

27 DE AGOSTO DE 2003. NOM-169-SCFI-2007, 

CAFÉ C HIAPAS-

ESPECIFICACIONES Y  

MÉTODOS D E 

PRUEBA. 

10 CHARANDA 27 DE AGOSTO DE 2003. NOM-144-SCFI-2000, 

BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS-

CHARANDA-

ESPECIFICACIONES. 

11 MANGO 

ATAULFO 

DEL 

SOCONUSCO 

DE CHIAPAS 

27 AGOSTO DE 2003. NOM-188-SCFI-2012, 

MANGO ATAULFO DEL 

SOCONUSCO, 

CHIAPAS (MANGIFERA 

CAESIA JACK EX  

WALL)-
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ESPECIFICACIONES Y  

MÉTODOS D E 

PRUEBA. 

12 VAINILLA D E 

PAPANTLA 

5 DE MARZO DE 2009. NOM-182-SCFI-2011, 

VAINILLA D E 

PAPANTLA, 

EXTRACTOS Y  

DERIVADOS-

ESPECIFICACIONES, 

INFORMACIÓN 

COMERCIAL Y  

MÉTODOS DE  

ENSAYO (PRUEBA). 

13 CHILE 

HABANERO 

DE L A 

PENÍNSULA 

DE YUCATÁN 

4 DE JUNIO DE 2010 NOM-189-SCFI-2017, 

CHILE HABANERO DE  

LA PENÍNSULA DE  

YUCATÁN ( CAPSICUM 

CHINENSE J ACQ.) 

ESPECIFICACIONES Y  

MÉTODOS D E 

PRUEBA. 

14 ARROZ DE L 

ESTADO D E 

MORELOS 

16 DE FEBRERO DE 2012 NOM-080-SCFI-2016, 

ARROZ D EL EST ADO 

DE MORELOS. 

15 CACAO 

GRIJALVA 

 

29 DE AGOSTO DE 2016. NO SE HA PUBLICADO. 

16 YAHUALICA  16 DE MARZO DE 2018. NOM-239-SE-2020, 

CHILE Y AHUALICA 

(CAPSICUM A NNUUM 

L.)-DENOMINACIÓN-



440 
 

ESPECIFICACIONES, 

INFORMACIÓN 

COMERCIAL Y  

MÉTODOS D E 

PRUEBA. 

17 RAICILLA 28 DE JUNIO DE 2019. NO PUBLICADA. 

18 PLUMA 04 DE FEBRERO DE 2020. NO PUBLICADA. 

 

De acuerdo con datos del  I MPI, nuestro país reconoce y  protege a 1 ,288 

denominaciones de or igen extranjeras1149 y a 385 indicaciones geogr áficas 

extranjeras,1150 al amparo de diversos tratados internacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1149 Instituto Mex icano de l a Propiedad I ndustrial, Listado de denominaciones de origen, 

https://acervomarcas.impi.gob.mx:8181/marcanet/vistas/common/datos/bsqDenominacionOrigen.p
gi 

1150 Instituto M exicano d e la P ropiedad I ndustrial, Listado de indicaciones geográficas, 
https://acervomarcas.impi.gob.mx:8181/marcanet/vistas/common/datos/bsqIndicacionGeografica.p
gi 
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CONCLUSIONES 

 

El pr esente trabajo de i nvestigación s e enfocó e n de terminar s i l as 

indicaciones de procedencia están reguladas de manera adecuada e integral en el 

marco jurídico de nuestro país, acorde a tratados internacionales y a tendencias en 

otras jurisdicciones, de manera que sus beneficios puedan ser aprovechados por 

nuestros ciudadanos o si se requería estructurar los fundamentos para la creación 

de una regulación jurídica nacional integral y adecuada. Integral si las 3 especies 

de indicaciones de pr ocedencia se enc uentran reguladas y  adecuada s i l a 

regulación permitía aprovechar los beneficios que proporcionan. 

Nuestra hi pótesis era de  as pecto ne gativo p orque asumíamos qu e no 

sucedían ninguna de las cuestiones anteriores. 

La importancia de nuestra pregunta de investigación es que gracias a ella se 

descubrió q ue existen p ocos trabajos d e i nvestigación de  i ndicaciones d e 

procedencia, e n el  mundo, q ue den c laridad teórica y  c onceptual c ompleta, 

abordando s us especies de i ndicaciones d e or igen, i ndicaciones geo gráficas y 

denominaciones de origen, en el marco de todas sus implicaciones en la propiedad 

intelectual, as í c omo s u j ustificación d e ex istencia r especto d e ot ros s ignos 

distintivos o derechos afines o su importancia en materia social y económica para 

los países y sus comunidades.  

También, se advirtió que en nuestro país no existe un trabajo de investigación 

que l o efectúe, tampoco q ue escudriñe en el  marco j urídico de t ratados 

internacionales y de derecho comparado de las indicaciones de procedencia, para 

determinar s i n uestra l egislación nac ional es  ac orde a esa normatividad y 

tendencias. M enos aún existe un  es tudio pr ofundo de  n uestras l eyes d e 

indicaciones d e pr ocedencia que n os pr oporcione s u entendimiento completo y  

proponga cambios relevantes para la materia, no sólo en normatividad de propiedad 

intelectual, sino en otras aplicables como inversión extranjera y de infraestructura 

de la calidad, o aporte un cambio trascendente de perspectiva en este tema olvidado 

por muchos años, que ha presentado cambios positivizados de bajo impacto que no 
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resuelven pr oblemas añ ejos que h an generado c onflictos nac ionales e 

internacionales severos. 

Por el lo, nu estra i nvestigación r esintió un aj uste m etodológico par a 

fundamentarla ex itosamente, abordando l os c itados temas, r ealizando el  a porte 

doctrinal qu e s e r equería par a l a c omprensión c ompleta de nu estro obj eto de  

estudio, sirviendo de soporte documental a  futuros t rabajos de investigación, l os 

cuales no  e ncontrarán las di ficultades que en frentamos, s ituación q ue t ambién 

justifica lo extenso de la investigación. 

En ese contexto, la metodología empleada se estructuró en cuatro capítulos, 

partiendo del plano general teórico y conceptual, para conocer por completo nuestro 

objeto de  es tudio e i mplicaciones, a l a l uz de t ratados i nternacionales, para 

determinar nuestras obligaciones convencionales y  s i se cumplían, apoyados de 

derecho c omparado, para es tablecer la mejor y peor m anera d e pr otección, por  

último, t odo a plicado a nuestra legislación nac ional para el aborar propuestas 

concretas de soluciones, no sólo críticas negativas sin aporte claro, sustentándolas 

en casos reales que enaltecen su trascendencia. 

Nuestra i nvestigación no s ólo es  un es tudio de l a l egislación nac ional d e 

indicaciones de procedencia, sus deficiencias y atinos, va más allá, abarca todo el 

universo jurídico y factico que i mplican, logra llenar la carencia teórica y doctrinal 

que s e des cubrió en el  t ema, n o s ólo nac ional s ino i nternacional, aporta 

comprensión completa del objeto de es tudio en t odos sus aspectos, pero lo más 

importante c ontiene una multiplicidad de  p ropuestas c oncretas a a plicarse en 

México, en beneficio de nuestros ciudadanos. 

La principal l imitación de  l a i nvestigación f ue l a i mposibilidad de r ealizar 

trabajo de  c ampo, s e ha bían pr ogramado entrevistas con pr oductores, consejos 

reguladores, autoridades y solicitantes de denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas, con l a f inalidad de  c onocer p roblemáticas en l a a plicación d e l a 

regulación nacional, pero la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, causante 

de la enfermedad denominada COVID-19, impidió su realización. 

Pese a ello, en la presente investigación se respondieron todas las preguntas 

de investigación plasmadas en nuestra introducción  



443 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y LAS INDICACIONES DE PROCEDENCIA 

 

Las expectativas er an l ocalizar antecedentes t eóricos, c onceptos y 

entendimiento doc trinal c laro de l as i ndicaciones de pr ocedencia par a p oder 

comprender por completo nuestro objeto de estudio.  

Se encontró que no existe una doctrina abundante ni coincidente respecto de 

indicaciones de procedencia, ni estudios teóricos que las expliquen claramente, hay 

conceptos di scordantes y  c lasificaciones c onfusas, n o ex isten an álisis qu e 

justifiquen porqué deben existir respecto de otros signos distintivos o que denoten 

su importancia en todos los aspectos que impactan. 

Contribuimos al  campo del  conocimiento apor tando claridad d octrinal y 

teórica, realizando un estudio detallado de las indicaciones de procedencia, con lo 

que sí se cumplió con el objetivo de propiciar su conocimiento completo en todas 

sus implicaciones jurídicas y fácticas. Asimismo, demostramos que la explotación 

de los productos y servicios originarios, mediante las indicaciones de procedencia, 

sí incrementa el desarrollo económico y social de un país, refuerza la protección a 

los der echos d e l os consumidores y  aux ilia en l a r epresión d e la c ompetencia 

desleal, resultando importante regularlas de manera adecuada e integral. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

INDICACIONES DE PROCEDENCIA EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

 

Las expectativas eran encontrar un orden lógico y concatenado de regulación 

internacional de i ndicaciones d e pr ocedencia d onde f ueran c oincidentes 

definiciones, contenido de protección, excepciones a la protección y limitaciones al 

ejercicio de los derechos. 

Se encontró que en cada tratado internacional hay conceptos similares de 

cierta es pecie d e i ndicaciones de procedencia, p ero c ada uno s e e nfoca en  

determinadas especies, ninguno las aborda todas, las medidas de protección son 

diferentes p ara c ada tratado, i ncluso al gunas r efieren a l as c ontenidas en  ot ro 
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diverso, cada tratado internacional contiene diferentes excepciones a la protección 

y l imitaciones al  ej ercicio de l os derechos, el  c ontenido d e c ada t ratado s e 

circunscriben a productos específicos detallados en listados, anexos o registros de 

manera l imitativa q ue l as p artes s e obligan a  pr oteger, siempre q ue éstas se  

encuentra protegida en el  país de or igen, en ocasiones s i su legislación local l o 

permite. En al gunos instrumentos más r ecientes y a s e platean s istemas d e 

oposición y  c ancelación para que c ualquier par ticular pu eda i nconformarse y 

someter argumentos a la concesión de protección. 

Contribuimos al  c ampo del  c onocimiento c on un es tudio de l os t ratados 

internacionales s uscritos por  M éxico en  i ndicaciones de pr ocedencia, n o 

únicamente de  u no de modo d escriptivo y ai slado, l o r ealizamos de  manera 

adminiculada e n bloque por t emas d e i nterés, c on l o qu e s í s e cumplió c on e l 

objetivo de exponer la existencia de un marco jurídico internacional de indicaciones 

de procedencia, enfatizando definiciones, contenido de protección, excepciones a 

la protección y limitaciones al ejercicio de los derechos, determinando los aspectos 

positivos y negativos de cómo se reglamentan de manera internacional, así como 

las obligaciones internacionales que tiene México. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

INDICACIONES DE PROCEDENCIA EN EL DERECHO COMPARADO 

 

Las ex pectativas eran enc ontrar en l a U E una  pos tura de protección a 

indicaciones de procedencia, de sencilla aplicación, para cualquier tipo de producto 

existente, con el mayor grado de protección en el mundo, por su parte, en los EUA 

se esperaba descubrir una postura totalmente cerrada sin ninguna posibilidad de 

protección a i ndicaciones de procedencia, finalmente, no esperábamos encontrar 

ninguna jurisdicción que tuviera normatividad sobre indicaciones de origen. 

Se reveló que el sistema de la UE es muy complejo e intrincado, además de 

ser segregativo de  m uchos pr oductos que podrían pr otegerse, sí es  el  m ás 

avanzado del mundo, pero con varias deficiencias, por su parte, el sistema de los 

EUA sí es completamente cerrado a protección de indicaciones de procedencia en 
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su legislación doméstica, pero se ha encontrado en el derecho internacional una 

manera de que reconozca indicaciones de procedencia extranjeras, de igual modo, 

en l as marcas de c ertificación s e ha hallado u na protección atenuada p ara 

indicaciones d e pr ocedencia, s in t ener un ni vel de  pr otección que éstas 

proporcionan, posteriormente, encontramos en l a R epública del  E cuador 

normatividad clara para indicaciones de origen, cuestión excepcional en el mundo. 

Contribuimos al campo del conocimiento con un estudio detallado de derecho 

comparado de indicaciones de procedencia en el mayor sistema de protección, el 

de l a U E, asimismo, en el  menor s istema de pr otección, e l de l os E UA, 

confrontándolos, det erminando l o q ue r equiere y  no un a decuado s istema d e 

protección de indicaciones de procedencia, además, analizamos la normatividad de 

la República del Ecuador de indicaciones de origen por ser la única existente, con 

lo que s í se cumplió con el objetivo de establecer cómo se regulan en di ferentes 

jurisdicciones mediante un es tudio de  d erecho c omparado, detallando s us 

deficiencias y resaltando sus virtudes. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

LA PROTECCIÓN COMPLETA DE LAS INDICACIONES DE PROCEDENCIA EN 

EL MÉXICO DEL SIGLO XXI 

 

Las expectativas er an e ncontrar u n s istema nac ional de  pr otección de 

indicaciones de procedencia que no era acorde a l as teorías, conceptos, tratados 

internacionales y tendencias de derecho comparado que se denotaron en nuestros 

tres capítulos previos, no permitiendo que sus beneficios puedan ser aprovechados 

por nuestros ciudadanos, por lo que se requería estructurar los fundamentos para 

la creación de una regulación jurídica nacional integral y adecuada. 

Se encontró que nuestras expectativas eran reales porque nuestro sistema 

nacional presenta muchas deficiencias en cuanto a esos temas y más, no contiene 

una regulación integral de i ndicaciones de procedencia porque se centra sólo en 

denominaciones de origen e indicaciones geográficas, contemplando irrisoriamente 

a las indicaciones de origen, tampoco es  adecuado porque que la regulación no 
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permite apr ovechar a s us c iudadanos los b eneficios que p roporcionan l as 

indicaciones de procedencia. 

Contribuimos al campo del conocimiento comprobando que las indicaciones 

de procedencia no están reguladas, de manera adecuada e integral, en el marco 

jurídico de nuestro p aís, e n c oncordancias c on t ratados i nternacionales y  l as 

tendencias en o tras jurisdicciones, no permitiendo que sus beneficios puedan ser 

aprovechados por nuestros ciudadanos. Lo anterior, se logró mediante una revisión 

profunda a la legislación nacional, desde nuestro análisis conceptual y teórico, en el 

contexto d el ex amen d e t ratados i nternacionales, c ontemplando el  derecho 

comparado, denotando aspectos positivos y negativos, proponiendo modificaciones 

de diversas normatividades, no sólo de propiedad industrial, con lo que sí se cumplió 

con el objetivo del capítulo al ser capaces de estructurar los fundamentos para la 

regulación i ntegral y  adecuada d e i ndicaciones de pr ocedencia en n uestro p aís, 

proveyendo a nuestros c iudadanos de herramientas jurídicas sólidas para que la 

explotación de  bi enes y  s ervicios or iginarios pu eda a umentar su des arrollo 

económico y social, reforzar la protección de los derechos de los consumidores y 

auxiliar en la represión de la competencia desleal.  Robusteciendo la importancia de 

nuestras pr opuestas al m arco j urídico nacional y  d emostraron los pr oblemas 

causados por la deficiente regulación actual, con base al estudio de casos concretos 

de c onflictos n acionales e i nternacionales r elacionados a i ndicaciones d e 

procedencia. 

 

CONCLUSIÓN GENERAL 

 

Nuestra l egislación e n m ateria de  pr opiedad industrial c ontempla un a 

regulación d esactualizada de l as d enominaciones d e or igen, r eguló a l as 

indicaciones geo gráficas de m anera tardía y ex iste poca nor mativa par a las 

indicaciones d e origen, a demás no  es  c oncordante c on t ratados y  t endencias 

internacionales en otras jurisdicciones. 

Tales s ituaciones h an ge nerado m últiples c onflictos q ue r estringen l a 

producción y prestación de n uestros bienes y servicios originarios, su consumo a 



447 
 

nivel nacional e internacional, limitan el desarrollo económico y social de nuestros 

ciudadanos, al  no  a provecharse l as v entajas c ompetitivas, ni  l os b eneficios 

económicos que s on capaces de proporcionar l as i ndicaciones de pr ocedencia, 

creando un panorama de vulnerabilidad y desventaja para nuestros productores y 

prestadores de servicios. 

Para contar con una protección completa de denominaciones de origen e 

indicaciones geográficas, deben existir las siguientes cuestiones básicas:  

1. P rotección h omologada p ara de nominación d e or igen e i ndicación 

geográfica. 2 . D eclaratoria de protección nacional. 3.  N OM op erativa y  NO M 

complementarias. 4.  Registro internacional. 5.  Marca de  c ertificación. 6. 

Autorizaciones de us o y  c onvenios de distribución. 7. U n s olo or ganismo d e 

evaluación de la conformidad o c onsejo regulador. 8. Cambio de régimen jurídico 

del organismo de evaluación de la conformidad para ser una entidad de gestión con 

facultades d e de fensa y  pr otección. 9 . V arios or ganismos d e c ertificación. 10. 

Prohibiciones registrales de signos distintivos. 11. Procedimiento de oposición. 12. 

Limitaciones a l e jercicio de l os der echos. 1 3. C ausales de i nfracción. 14 . T ipos 

penales. 14. Causales de nulidad, cancelación y  caducidad de otorgamientos de 

protección. 16 Causales de nulidad de modificaciones. 17. Campaña de nulidades 

de oficio contra marcas colectivas que indican origen geográfico. 18. Restricciones 

a la inversión extranjera. 19. Homologación de protección de denominaciones de 

origen nacionales y extranjeras. 20. Involucramiento del  Estado Mexicano en los 

conflictos internacionales y en buscar su protección internacional. 

Para contar con una protección completa de indicaciones de origen, se deben 

incluir disposiciones expresas, detalladas y precisas que las regulen en l a LFPPI, 

no o bviarlas y  r estarles i mportancia, aun c uando no c onfieren derechos de  us o 

exclusivo, no por ello son menos relevantes. 

Contar c on u n marco j urídico i ntegral y  ad ecuado d e protección de 

indicaciones de procedencia en nuestro país, como el que se ha propuesto en este 

trabajo, v a a  i ncrementará el pr estigio y  r eputación d e l os productos y  servicios 

amparados p or es tas f iguras j urídicas, l a de manda de c onsumo nacional e 

internacional será mayor, aumentará su producción, prestación y las percepciones 
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económicas de n uestros c iudadanos, c reando d esarrollo s ocial s ustentable y 

sostenido, en consecuencia, al  c ontar c on las her ramientas j urídicas ad ecuadas 

para explotar productos y  servicios or iginarios, se logará crecimiento económico, 

desarrollo social, protección al consumidor y represión de la competencia desleal, 

como se ha demostrado en el presente trabajo. 
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4. Fuentes legislativas 

 

4.1. Tratados y acuerdos internacionales 

 

ACTA D E G INEBRA D EL AR REGLO D E L ISBOA R ELATIVO A L AS 

DENOMINACIONES DE ORIGEN Y LAS INDICACIONES GEOGRÁFICAS. 

ACUERDO D E L A U NIÓN EU ROPEA S OBRE BEB IDAS ES PIRITUOSAS Y 

BEBIDAS ESPIRITUOSAS DESTILADAS. 

ACUERDO E N F ORMA DE  CA NJE DE  NO TAS E NTRE LA CO MUNIDAD 

EUROPEA Y L OS ESTADOS U NIDOS D E AM ÉRICA SO BRE EL  

RECONOCIMIENTO M UTUO DE  DE TERMINADOS ALCOHOLES Y  

BEBIDAS ESPIRITUOSAS. 

ACUERDO E NTRE L A CO MUNIDAD E UROPEA Y  L OS E STADOS UNI DOS 

MEXICANOS SOBRE EL RECONOCIMIENTO MUTUO Y LA PROTECCIÓN 

DE L AS D ENOMINACIONES EN  EL  SECTOR D E L AS BEBIDAS 

ESPIRITUOSAS. 

ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y LA CO MUNIDAD 

EUROPEA SOBRE EL COMERCIO DE VINO. 

ACUERDO P ARA E L F ORTALECIMIENTO DE  LA ASOCIACIÓN E CONÓMICA 

ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPÓN. 

ACUERDO P OR E L Q UE S E DA  A  CO NOCER E L A CUERDO D E 

COMPLEMENTACIÓN EC ONÓMICA 6 6 C ELEBRADO EN TRE L OS 

ESTADOS UNI DOS MEXICANOS Y E L E STADO P LURINACIONAL DE  

BOLIVIA. 

ACUERDO S OBRE A GRICULTURA E NTRE L OS E STADOS UNI DOS 

MEXICANOS Y EL REINO DE NORUEGA.  

ACUERDO S OBRE A GRICULTURA E NTRE L OS E STADOS UNI DOS 

MEXICANOS Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA. 
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ACUERDO S OBRE AGRICULTURA E NTRE L OS E STADOS UNI DOS 

MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE ISLANDIA. 

ACUERDO SOBRE EL RECONOCIMIENTO MUTUO Y LA PROTECCIÓN DE LAS 

DENOMINACIONES D E LAS BEBI DAS ESPI RITUOSAS ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS M EXICANOS Y E L REINO UNI DO DE  L A G RAN 

BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE. 

ACUERDO SO BRE LOS AS PECTOS D E LOS D ERECHOS D E PR OPIEDAD 

INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO. 

ARREGLO D E LISBOA R ELATIVO A L A PROTECCIÓN D E L AS 

DENOMINACIONES DE ORIGEN Y SU REGISTRO INTERNACIONAL 

CONVENIO D E P ARÍS PAR A LA PR OTECCIÓN D E LA PR OPIEDAD 

INDUSTRIAL. 

DECISIÓN 876, RÉGIMEN COMÚN SOBRE MARCA PAÍS, DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA. 

REGLAMENTO COMÚN DEL ARREGLO DE LISBOA Y DEL ACTA DE GINEBRA 

DEL ARREGLO DE LISBOA. 

TRATADO DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y L AS R EPÚBLICAS D E C OSTA R ICA, E L SAL VADOR, G UATEMALA, 

HONDURAS Y NICARAGUA 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

E ISRAEL. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y BOLIVIA. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y CHILE. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y COLOMBIA. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y COSTA RICA. 



480 
 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y EL  T RIÁNGULO DEL N ORTE, EL  SALVADOR, G UATEMALA Y 

HONDURAS. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y L A A SOCIACIÓN E UROPEA D E L IBRE, ISLANDIA, L IECHTENSTEIN, 

NORUEGA Y SUIZA. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y NICARAGUA. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.  

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE MÉXICO Y LA UNIÓN EUROPEA 

TRATADO ENTRE MÉXICO, ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ.  

TRATADO INTEGRAL Y PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO. 

 

4.2. Estados Unidos Mexicanos 

 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD. 

LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA. 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES. 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 
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LEY P ARA L A PR OTECCIÓN D E L OS D ERECHOS C OLECTIVOS D E 

PROPIEDAD DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS SOBRE 

SUS C ONOCIMIENTOS Y EXP RESIONES C ULTURALES 

TRADICIONALES. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

REGLAMENTO D E L A L EY D E I NVERSIÓN EXT RANJERA Y D EL R EGISTRO 

NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES. 

REGLAMENTO D E L A L EY F EDERAL SO BRE M ETROLOGÍA Y  

NORMALIZACIÓN. 

 

4.3. Unión Europea 

 

REGLAMENTO (CE) 491/2009.  

REAL DECRETO 1335/2011. 

REGLAMENTO DELEGADO (UE) 664/2014. 

REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/33. 

REGLAMENTO (UE) 251/2014. 

REGLAMENTO (UE) 1151/2012. 

REGLAMENTO (UE) 1308/2013. 

REGLAMENTO (UE) 2017/625. 

REGLAMENTO (UE) 2019/787. 

 

4.4. Estados Unidos de América 

 

CÓDIGO DE REGULACIONES FEDERALES. 

 

4.5. España 
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LEY 6/2015. 

 

4.6. República de Ecuador 
 

CÓDIGO ORGÁNICO DE L A E CONOMÍA S OCIAL DE L OS CONOCIMIENTOS, 

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN. 

 

4.7. Francia 

 

CÓDIGO DE PESCA RURAL Y MARÍTIMA. 
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5. Cuadro comparativo de tratados internacionales del capítulo segundo. 
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